
 

 

 

 

 

 

 

Primera información remitida por la SIGET 

  

Página 1 de 456



Vers
ión

 Púb
lica

Página 2 de 456

~- ~hnca JY'oe??U· ~~ g;~ 
~u,ún/4-ndeda <ff:n.,u/ a't ~¿etuéu/4af,t cg;.:::e<J-~,o,r,s 

Licenciado 
Marco Rodríguez 
Secretario de Participación Ciudadana, 
Transparencia y Anticorrupción 
Presidencia de la República 
Presente 

Estimado Señor Secretario: 

24 de julio de 2014 

Sirva la presente para saludarle y desearle muchas bendiciones y éxitos en sus 
funciones. 

Adjunto a la presente le remito Informe Técnico PlnER-139/15, presentado a la 
Superintendencia de Competencia y Carta con referencia lnc.65-2012, 
requerimiento de la Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para reiterarle las muestras de mi .¡ aprecio, consideración y estima. 

Atentamente, 
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l. DESARROLLO DEL TRABAJO 

En atención a la petición de la Superintendencia de Competencia realizada dentro .del 
marco de la ejecución del "Estudio sobre Condiciones de Competencia en la Televisión 
Abierta"¡ se procede a evacuar dicho requerimiento, en los términos siguientes: 

1. Total de hogares con televisión abierta y número de hogares suscriptores de televisión 
de paga de 2010 a 2014. 

Re.iJlU.e.sJ.a;. 

Sobre el caso de la televisión abierta la información solicitada por la se es de índole 
estadística y versa sobre con~idones socioeconómkas de los hogares del país; la cual está 
fuera del ámbito de competencia de la SIGET y de los registros que lleva esta Institución. 
No obstante ello, dicha lnformacf ón podría formar parte de la Encuesta de Hogares de 
Propósitos Múltiples, elaborada por la Dirección de Estadísticas y Censos del Ministerio 
de Economía. 

Respecto del servicio de televisión de paga (por suscripción), existen indicadores 
remitidos por los operadores, mismos que se pueden encontrar en la siguiente dirección: 

hJ.tp;/Lww:w .... sJget.,g9.P_.$YL/JJ.d~x...pbplt.~.rrtéJ.5/t~letom1.1.n.i~ac.iones/estadistic;ls/indJcadores 

Cabe mencionar que los datos allí incluidos son de carácter informativo y no cuenta con 
auditorias que puedan validar la información relacionada con ios suscriptores del servido 
de televisión de paga {por suscripción). 

2. Informes sectoriales y/o estudios de mercado de servicio•s relacionados ,con la televisión 
e n El Salvador (abierta o paga) que hayan sido real izados de 2010 a 20-14, tales como: 

i. Estudios relacionados con el mercado de la televisión (abierta y por suscripción). 
li. Mediciones de audiencia por franja horaria y día de la semana. 
lli. Estudios de Mbitos de consumo de medios de la población salvadorei'la. 
iv. Mediciones sobre la eficiencia en la utilización del espectro radioeléctrico 
v. Cualquier otro informe, encuesta o estudio sobre hábitos de consumo de medios 

televisivos. 

Respuesta pai:a.Jos números_y_romano..s.2 • .Lat.2..Y; 

Se hace del conocimiento a la Superintendencia de Competencia que no se cuenta con 
informes sectoriales y/o estudios de mercado de los servicios relacionados con la 
televisión en El Salvador (abierta o paga), que hayan sido realizados entre los años 2010 y 
2014. 

.. ·~-- . 
>' ::'. •, •. . --, 
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3. Cobertura geográfica (nacional y/o local) por producto o servicio (TV Abierta, TV por 
suscripción, IPT.V, OTT-over the top-) 

Resp_uesta 

IU.bí.¡:?rJ;_a 

Territorio Nacional 
Territorio Nacional 

CH09 Territorio Nacional 
CH10 Territorio Nacional 
i::H11 201.0 Ter-ritorio Nacional 
CH12 207.0 Territorio Nacional 
CH15 479.0 Zona Central Occidental 

CH15 479.0 
Zona Metropolitana de la 

ciudad de San MI uel 
CH17 Zona Oriental 
CH17 Zona Central · Occidental 
CH1 so .o Territorio Nacional 
CH21 515.0 Territorio Nacional 
CH2 527.0 Zona Occidental 
·CH2 527.0 Zona Oriental 
CH2 Zona Central 
CH2 Zona Occidental 
CH25 Zona Oriental 
CH25 .o Zona Central 
CH27 551.0 Territorio Nacional 

CH29 . 563.0 Zona Occidental 

56 .o Zona Oriental 
56 .o Zona Central 

CH31 575.0 Territorio Nacional 

CH3.3 587.0 Zona Occidental 

CII 587.0 Zona Central 

I.\LJlQ.r. sus.cripdó.n 

CH33 
CH 5 
CH39 
CH41 
CH4 
CH45 
CH47 
CH4 
CH51 

CH53 

CH61 
CH61 
CH6 
CH63 
CH6 
CH65 
CH65 

CH67 

CH67 
CH69 

CH69 

CH69 

Frecuencia 
(MHz) 

62 . • 0 
6. 5.0 

647.0 
659.0 

707.0 

719.0 

.o 

6 .o 
767.0 
767.0 
77 .o 
779.0 

803.0 

803.0 

Área de Cobertura 

Zona Oriental 
Territorio Nacional 
Territorio Nacional 
Territorio.Nacional 
Territorio-Nacional 
Territorio Nacional 
Territorio Nacional 
Territorio Nacional 
Territorio Nacional 

Territorio Nacional 

Territorio Nácional 
Territorio Nacional 
Territorio Nacional· 

Zona Central 
Zona Occidental 

Zona Oriental 
Zona ·central 

Zona Occidental 
Zona Oriental 
Zona Central 

Zona Occidental Oriental 
Nacional excepto el 

de artamento de Santa Ana 

Ciudad de Santa Rosa de Lima y 
áreas Rurales contiguas a la 

misma 
Ciudad de Santa Ana y áreas 
Rurales contí o a la misma 

Licenclatarfo Área de Cobertura 

Addison Rlckelmy Cáceres Pai 

Amnet Telecommunications, S.A. de C.V. 

Amnet Telecommunications, S.A. .de C.V. 

Ana Estely Nolasco Ramfrez 

Arce Visión , S.A. de C.V. 

Cable De1uxe, S.A. de C.V. 

Municipios de La Palma y San Ignacio 

Zona Metropolítana de San Salvador 

Territorio Nacional, excepto zona metropolitana de San Salvador 

Osicala, Moraián Hacia Delicias d_e Concepción, Yoloaiquin y 
Cacaópera 

Ciudad Arce 

El Rosario, San Antonio, San Pedro Masahuat, San Luis Talpa, San 

· .. . -:.:_ 
·· - · 
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Cablefrecuendas I S.A. de C.V. 

Cable Metapan, S.A. de C.V. 

Cable Visión por Satélite, S.A. de C.V. 

Cacaluta Visión,·S.A. de C.V. 
Caribeña, S.A. de C.V. 
Carlos Jesós Flores 

Carlos Wilfredo Merino Hernandez 

Colosal Cable, S.A. de C.V. 

Colosal Cable, S.A. de C.V. 
CTE, S.A. de C.V. 
CTE, S.A. de C.V. 
Delsy Maria Zuniga de Álvarez 
Edíth Del Carmen Contreras de Murga 
Efraín Ruiz Mazariego 
El Salvador Network, S.A. 
Enlacevision, S.A. de C.V. 
Francisco Adíe! Figueroa Ramirez 
Francisco Adiel Figueroa Ramirez 

Francisco Adonaí Zelaya 

German Antonio Sorto 
German Rubio Hernandez 
Gerson Manuel Hernandez Gutiérrez 
·crupo Centroameri<:ano De 

Telecomunicaciones, S.A. de C.V. 
Jaime Francisco Medina Menendez 
Jorge Alfredo Argueta Flores 

Jorge Alfredo Argueta Flores 

Jorge Luis Montesinos Malina 
Jose Abraham Lazo 

Jose Alberto Pére:z Sandoval 

Jose Bladimir Barahona Hernandez 

Jase De La Cruz Ascencio Flores 

Juan Ccirlos Vásquez Benftez 

.. 
. . . 

- ., 
Marcelino y Costa del Sol. Municipios de San Juan, San Pedro y 
Santiago Nonuako, San Rafael Obrajuelo y Zacatecoluca, depto. de 
la Paz y Municipio de San Vicente, en el departamento del mismo 
nombre. 
Territorio Naci<:mal 

Municipio de Metapár, 
Cdad. de Usulután, Ereguayquin, Santa María Y Santa Elena, Ozatlán y 
Jiquilisco, Departamento. de Usulután; El Transito, San Rafael y San 
Jorge, Departamento de San Miguel 
Municipios de San Julián e _!zaleo 
Zona Oriental 
lntipucá 
Municipios de Vera paz, Guadalupe, Tepetitán, San Cayetano 
lstepeque y San Vicente 
Municipios de San Esteban Catarina y San Lorenzo, Opto. de San 
Vicente 
Departamentos de Cabañas y Cuscatlán 
Territorio Nacional, excepto zona metropolitana de San Salvador 
Zona Metropolitana de 5-an Salvador 
Ciudad de Guatajiagua 
'Ciudad de Ahuachapán 
Cantones Mal Paso, La Joya y San Jerónimo, municipio de Metapán 
Municipio de llopango 
Departamentos de Santa Ana, Sonsonate y Ahuachapán 
Municipio de Tepecoyo 
Municipio de San Lorenzo 
Caserío Santa Clarita, Santa Clara, Caserío El Amatíllo, San José y 

Caserío Los Portillo, Dpto. de La Unión 
Ciudad de Zacatecoluca 
Cantón El Jícaro, Municipio de La Unión 
Departamento de Morazán 

Muni~ípfo de ~an Miguel 

Municipio de San Antonio Pajonal 
Dpto. de Chalatenango 
Municipios de Santa Rosa Guachipilín, Masahuat y Metapán, Dpto. de 
Santa Ana 
Isla Meanguera del Golfo, Opto. de la Unión 
Ciudad de Bolívar, Dpto. de la Unión 
Caserío El Desagüe, Cantón Befen Guiíat, Mun. de Metapán, Opto. de 
Santa Ana 
Municipios de Meanguera, Jocoatique, Arambala, Perquín, Dpto. de 
Morazán 
Departamento de La Unión 
Ciudad de Corinto, Dpto. de Morazán y Lislique, Dpto .. de La Unión 
(p/exp.), 

--~ . ., ) J ··¿J· . /Y Página 5/19 
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Juan Carlos Vásquez Benftez 
Playa El Tamarindo ( cantón El Tamarindo), Conchagu<l, Dpto. de la 
Unión 

Juan Gilberto Alvarenga Benítez Municipio de Sociedad, Opto. de Morazán 
Julio Adalberto Gutiérrez Ramírez Cantón Piedra Blanca, Municipio de Pasaquina, Dpto. de La Unión 

Luis Herbert Cardona Trejo 
Departamento de San Miguel (iniciando operaciones en Chirilagua y 
al rededores) 

Marcelíno Santos Garcla Ciudad .de Concepción de Oriente, Dpto. de La Unión 

Marína Escobar De Montesinos 
Municipio de Yucuaiquín, Dpto, de La Unión y los municipios de 
Comacarán y Uluazapa, Opto. de San Miguel · 

Martha Lidia Reyes De Arriaza 
Ciudades de Anamorós, El Sauce, Lislique, Nueva Esparta y Polorós, 
Opto. de La Unión (por unificación) 

Míllicom Cable El Salvador-, S.A. de C.V. Territorio Nacional excepto área metropolitana de S.S. 
Millk.om Cable El Salvador, S.A. de C.V. Area metropolitana de S.S. 
Multlcable, S.A. de C.V. Territorio Nacional 
Musicar El Salvador, S,A. de CV. Territorio Nacional 
Muvie Cable, S.A. de C.V. Municipio de Apopa, Opto. de San Salvador 
Nueva Visión, S.A. de C.V. Municipio dé Quezaltepeque, Dpto. de La Libertad 

Osear Amadeo·Carpio 
Nueva Concepción, Dpto. de Chalatenango; Santiago Nonualco, San 
Juan Nonulaco y San Rafael Obrajuelo, Dpto. de La Paz 

Puerto Visión, S.A. C.V, San Luis La Herradura y Costa del Sol, Dpto. de La Paz 
Raúl Ernesto Sosa Martinez Ciudad de San Juan Opico, Opto. de La libertad 
Raúl Ernesto Sosa Martinez Ciudad de Aguilares, Dpto. de San Salvador 

Raúl Ernesto Sosa Martinez 
Cdad de Chalatenango y Nueva Concepción, Opto. de Chalatenango; 
Bo. San Jacinto, Opto. San Salvador y Cdad de Zacatecoluca 

Rene Rogelio Rivera Lemus Municipio de El Carmen, Opto. de El Carmen, Dpto. d~ La Unión 
Ricardo Evelio Franconi Melendez Municipio de Tonacatepeque, Opto. de San Salvador 

Rogelio Oeras 
Municipio de San Frandsto Menéndez, Opto. de Ahuachapán y mun. 
de Acajutla, Opto. de Sonsonate 

Servicable, S.A. de C.V. 
Atiquizaya, Turín, El Refugio, Opto. de Ahuachapán y Chalchuapa 
hacia la ciudad de Santa Ana 

Servic.avisa, S.A. de .C.V. 
Cantón Cara Sucia, Municipio de San Francisco Menéndez, 
Ahuachapan, también hacia La Hachadura (no autorizada) 

Sky El Salvador, S.A. de C.V. Zona Metropolitana de San Salvador 
Sky El Salvador, S.A. dé C.V. Territorio Nacional, excepto zona metropolitana de San Salvador 

Desde Apopá hada Nejapa, Ciudad Delgado, .éuscatancingo y 
Univers;:il Cable, S.A. de C.V. Tonncatepcque, Opto. de San Snlv.idor; y hacfa Quez.:iltcpcque, Opto. 

de la Lib-ertad 
Vidal Ernesto Lopez Perez Texistepequ.e, Santa Ana 
Yuri Yaneth Larios Ciudad de Jocoro, Opto. de Morazán 

4. En relación a la regulación del espectro radioeléctrico, identifique los siguientes 
-aspectos; 

a 
-- · t .. ·- -..:>---. ~ Página 6/19 

'1 



Vers
ión

 Púb
lica

Página 9 de 456

i. La cantidad de espectro que ocupan las bandas de frecuencias atribuidas para servicios de 
televisión abierta (medidas en hercios). 

Respuesta: 6, 000,000 de hercios * 64 canales = 3841 000,000.00 hercios 

ii. El rango de las bandas de frecuencias atribuidas para servicios de televisión abierta, su 
ubicación en el espectro radioeléctrico y las características de cada una (VHF o UHF, 
geográficas, etc.). 

R.e.spJJ.esta: 

BANDA RANGO DE FRECUENCIA CANALES 
Banda! 54-88 MHz VHFCH 2-6 
Banda 111 174-216 MHz VHF CH 7-13 
Banda IV 470-584 MHz UHF CH 14-31 

Banda V 
584-608MHz UHFCH 32-36 
6'14-806 MHz . UHF CH 38-69 

Según la UIT, la atribución para la Región 2 (geográficamente correspond€ al continente 
americano) es para el servicio de RADIODIFUSIÓN. El Salvador, a través del CNAF ha adoptado 
la misma atribución a título primario; es decir, para el se'rvicio de RADIODIFUSIÓN. A 
continuación se muestran la clasificación de las regiones de la UIT: 

11 

······ ····.r 

,:· J 
ló' . 'j 

l 

~· GD!D j 
i 

••• 
. Mapa de regiones, segtín la UIT, fuente UIT 
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El servicio de radiodifusión es el servicio de radiocomunicación cuyas emisiones se destinan 
a ser recibidas directamente por el público en general. Dicho servicio abarca emisiones 
sonoras, de televisión o de otro género (Reglamento de Radiocomunicaciones de la UIT, 
emisión 2012). 

Para conocimiento general, El Salvador pertenece a la "Región 2" (América) que en el mapa 
comprende la zona limitada al Este por la línea B y al Oeste por la Hnea C. 

En la norma BT-470, se estableció los parámetros técnicos generales de los sistemas 
analógicos de televisión de libre recepción siguientes: 

Dentro de las principales características técnicas de los estándares de televisión analógica se 
tienen las siguientes: el número de cuadros por segundo, el número líneas ó campos por 
segundo, la frecuencia horizontal, la frecuencia vertical, la frecuencia sub-portadora de 
color, el ancho de banda, la frecuencia portadora de sonido, los cuales se resumen en la 
siguiente tabla: 

Característica Técnica NTSC 
Cuadros de Video Por Segundo 30 

Número Líneas o Campos por segundo 525/60 

Frecuencia Horizontal 15.734 kHz 

Frecuencia Vertical 60 Hz 

Frecuencia Sub-p<;>rtadora de color 3.579 MHz 
Ancho de Banda 6MHz 

Frecuencia Portadora de Sonido 4.5 MHz 
Fuente: normas UIT-BT.1701serle BT 

Características Técnicas Principales de los Estándares de Televisión ana16glca 

C.a.ra&.t.erWk.as"cl~te.Im.S .. de."te.le:visión..c.on~cion.al 

La recomendación U/T-R.BT-470- en vigor - Sistemas de televisión convencional establece las 
características de las señales radiadas, que para el caso de El Salvador corresponden al 
sistema M (NTSC): 

6ft' 
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Imagen. Características de los sistemas de TV convencional 

iii. El ancho de los canales para televisión, así como el ancho dispuesto para las bandas de 
guarda que amortiguan las interferencias . 

• \ 13.esp.u.e.s ta.: 

El ancho de banda nominal para un canal radioeléctrico es de 6 MHz. 

En relación con la. banda de guarda para atenuar (amortiguar) interferencias, es 
obligación de los concesionari'os del espectro brindar la protección necesaria para no 
causar interferencias p·erjudidales al resto de usuarios, tomando las medidas técnicas 
pertinentes para dicho fin . 

ív. Inventario de canales en las bandas de frecuencias atribuidas para servicios de televisión 
abierta disponibles y concesionados, a la focha, identificando a qué agente pertenecen, 
rango de banda del canal, característic~s técnicas del canal concesionado (VHF o UHF, 
etc.) y la cobertura geográfica de la misma (ver formato de respuesta en CD adjunto) . 

. [ ,, 
; 
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Canal 
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-~ CH23 

0 CH23 
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CH25 -
CH25 

CH25 

CH27 

'.,, CH29 

~· \ ... -~-

·0, 'Zj·'t :i: 

Resp.u.esta: 

A continuación se muestra la información solicitada en el formato req uerido: 

Estado 
(Disponible o 

concesíonado) 

Con·cesíonado 

Concesíonado 

Concesíonado 

Autorizado 

Autorizado 

Autorizado 

Concesionado 

Concesionado 

Concesionado 

Concesionado 

Concesionado 

Concesionado 

Concesionado 

Concesionarlo 

Concesionado 

Concesionado 

Concesionado 

Concesionado 

Concesionado 

Concesfonado 

Concesionado 

Concesionado 

.. . 

Agente económico 

Canal Dos, S.A. de C.V. 

YSU Tv Canal Cuatro, S.A. 

Canal Seis, S.A. 

Ministerio de Educación 

Asamblea Legislativa de El 
Salvador 

Presidencia de la República 
de El Salvador 

Tvred, S.A. de C.V. 

Canal Doce de Televisión, 
S.A. de C.V. 

Máxima Aceleración, S.A. de 
c.v. 

Inmobiliaria A.R., S.A. 

lndesi, S,A. de C.V. 

Misión aautista Internacional 
de El Salvador 

lndesi, S.A. de CN. 

lndesi, S.A. de C.V. 

Master Communications, S.A. 
de C.V. 

Televisión Oriental, S.A. de 
c.v. 

Ricardo Alejandro 
Rednos/Luis Antonio Ramos 

Menendez 
Audio-Video de El Salvador, 

S.A. de C.V. 

Master Communications, S.A. 
de C.V. 

Audio-Video de El Salvador, 
SA de C.V. 

Misión Cristiana Elirn 

Canal 29, SA de C. V. 

í 

Rango de 
banda del 

canal 

66-72 

82-88 

180 -186 

186-192 

192 -198 

198-204 

104-210 

476-482 

476-482 

488-494 

488-494 

500-506 

512-518 

524 ;530 

524 -530 

52.4 -530 

536 -542 

536-542 

536-542 

548-554 

560-566 

··-~ 
} 

Caracter/stlcas 
técnicas (VHF 
o UHF, etc) 

VHF 

VHF 

VHF 

VHF 

VHF 

VHF 

VHF 

UHF 

UHF 

UHF 

UHF 

UHF 

UHF 

UHF 

UHF 

UHF 

UHF 

UHF 

UHF 

UHF 

UHF 

Cobertura geográfica 

Territorio Nacional 

Territorio Nacional 

Territorio Nacional 

Territorio Nacional 

Territorio Nacional 

Territorio Nacional 

Territorio Nacional 

Territorio Nacional 

Zona Central y Occidental 

Zona Metropolitana de La 
Ciudad de San Miguel 

Zona Oriental 

Zona Central y Occidental 

Territorio Nacional 

Territorio Nacional 

Zona Ocddental 

Zona Oriental 

Zona Central 

Zona Occidental 

Zona Oriental 

Zona Central 

Territorio Nacional 

Zona Occidental 

~ 
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CH29 Concesionado Canal 29, S.A. de C.V. 560-566 UHF Zona Oriental 

CH29 Concesionado Canal 29, S.A. de C.V. 560-566 UHF Zona Central 

CH31 Concesionado Canal 31, S.A. de C.V. 572-578 UHF Territorio Nacional 

CH33 Concesionado Tecnovisión, S.A. de C.V. 584 -590 UHF Zona Occidental ) CH33 Concesionado Tecnovisi6n, S.A. de C.V. 584-590 UI-IF ·zona Central 

CH33 Concesionado Tecnovisión, S.A. de C.V. 584-590 UHF .Zona Oriental 
,'-~ 
~.]) CH35 Concesionado Canal 35, S.A. de C.V. 596-602 UHF Territorio National 

Iglesia Católica Apostólica y "' CH39 Concesionado Romana en El Salvador 620-626 UHF Territorio Nacional ) (Arzobispado De S.S.) 

CH41 Concesionado Edu Tv, S.A. de C.V. 632 :63.8 UHF Territorio Nadon,il 

CH43 Concesionado Edu Tv, S.A. de C.V. 644-650 UHF T erritorlo Nadonal 

CH45 Concesionado 
Televisión Independiente, 

656-662 UHF Territorio Nacional 
S.A. de C.V. 

CH47 Concesionado 
Televisión Independiente, 

668 -674 UHF Territorio Nacional 
S.A. de C.V. 

CH49 Concesionado Tv Juventud, S.A. de C.V. 680,686 UHF Territorio Nacional 

l CH51 Con cesio nado Tv Juventud, S.A. de C.V. 692-698 UHF Territorio Nacional 

CH53 Con cesio nado Cablefrecuencias, S.A. de C.V. 704-710 UHF Territorio Nacional 

CH55 Concesionado Cablefrernencias, S.A. de C.V. 716 -722 UHF Territorio Nacional 

Iglesia Católica Apostólica y 1\ 
CH57 Concesionado Romana en El Salvador 728-734 UHF Territorio Nacional ) (Arzobispado De S.S.) 

'f--. 

CH59 Con cesio nado Cablefrecuencias, S.A. de C.V. 740 -746 UHF Territorio Nacional 

e_ CH61 Concesíonado 
Máxima Aceleración, S.A. de 

752 -758 UHF· Zona Central c.v. 

c., CH61 Concesionado 
Máxima Aceleración, S.A. de 

752-758 UHF Zona Occidental c.v. 

c. CH61 Concesionado 
M~xima Aceleración, S.A. de 

752 ·758 .UHF Zona Oriental c.v. 

c. CH63 Concesionado 
Máxima Aceleración, S.A. de · 

764-770 UHF Zona Central c.v. 
c. CH63 Concesfonado 

Máxirna Aceleración, S.A. de 
764-770 UHF Zona Occidental c.v. 

l CH63 Concesionado 
Máxima Aceleración, S.A. de 

764-770 UHF Zona Oriental c.v. 

(__ CH65 Concesionado 
Máxima Aceleración, S.A. de 

776 -782 UHF Zona Central c.v. 

·~ . ' . 

e;n,, 
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c., CH65 Concesionado 
Máxima Aceleración, S.A. de 

776-782 UHF 
Zona Ocddenta·I y 

c.v. Oriental 

Master Communications, S.A. 
Nacional excepto 

CH67 Concesionado 788 ·794 UHF departamento de Santa 
de C.V. 

Ana 

CH67 Concesionado 
Master Communications, S.A. 

788-794 UHF 
departamento de Santa 

de C.V. Ana 

CH69 Concesionado El Salvador Network, S.A. 800-806 UHF 
Metropolitana de San 

Salvador 

Comunicaciones de Oriente, 
Ciudad de Santa Rosa de 

CH69 Concesionado 800-806 UHF Lima y Áreas Rurales 
S.A. de C.V. 

Contiguas A La Misma 

Master Communications, S.A. 
Ciudad de santa Ana y 

CH69 Concesionado 800-806 UHF Áreas Rurales Contiguo A 
de C.V. 

La Misma 

v. Características o condiciones de uso de los canales concesionados, de existir. 

Las características de los canales concesionados son las siguientes: 

Rango de 
Ancho de 

Potencia 
Canal Agente económico banda del 

banda(MHz) 
nominal 

canal (MHz) (watts) 

CH02 ·· Canal. Dos, S.A. de C.V. 54 -60 6 16000.000 

CH04 YSU Tv Canal Cuatro, S.A. 66 -72 6 16000.000 

CHo6 Canal Seis, S.A. 82 -88 6 16000.000 

CHo8 Ministerio de Educación 180 -186 6 10000.000 

CH09 Asamblea Legislativa de El Salvador 186 -192 6 1800.000 

CHto 
Presidencia de la República de El 

192 -198 6 10000.000 
Salvador 

CH11 Tvred, S.A. de C.V. 198 -204 6 5000.000 

CHn Canal Doce de Televisión, S.A. de C.V. 204 ··210 6 20000.000 

CH15 Máxima Aceleración, S.A. de C.V. 476 -482 6 5000.000 

CH15 Inmobiliaria A.R., S.A. 476 -482 6 5000.000 

CH17 lndesi, S.A. de C.V. 488 ·494 6 5000.000 

Cobertura geográfica 

Territorio Nacional 

Territorio Nacional 

Territorio Nacional 

Territorio Nacional 

Territorio Nacional 

Territorio Nacional 

Territorio Nacional 

Territorio Nacional 

Zona Central y 
Occidental 

Zona Metropolitana de 

La Oudad de San Miguel 

Zona Oriental 

~-Jt, 
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.... -
Misión Bautista Internacional de El 

488 ,494 6 
Zona Central y 

CH17 
Salvador 

5000.000 
Occidental 

CH19 lndesi, S.A. de C.V. 500-506 6 5000.000 Territorio Nacional 

CH21 lndesi, S.A. de C.V. 512 -518 6 5000.000 Territorio Nacional 

CH23 Master Communications, S.A. de c.v. 524 .530 6 2500.000 Zona Occidental 

CH23 Televisión Oriental, S.A. de C.V. 52.4-530 6 5000.000 Zona Oriental 

CH23 
Ricardo Alejandro Recinos/Luis Antonio 

524 -530 6 3000.000 Zona Central 
Ramos Menendez 

CH25 Audio-Video de El Salvador, S.A. de C.V. 536-542 6 1000.000 Zona Occidental 

CH25 Master Communications, S.A. de C.V. 536 -542 6 3000.000 Zona Oriental 

'CH25 Audio-Video de El Salvador, S.A. de C.V. 536 ·542 6 500.000 Zona Central 

CH27 Misión Cristiana Elim 548 ·554 6 5000.000 Territorio Nacional 

CH29 Canal 29, S:A. de C.V. 560 -566 6 1000.000 Zona Occidental 

CH29 Canal 29, S.A. d-e C.V. 560-566 6 2000.000 Zona Oriental 

CH29 Canal 29, S.A. de C.V. 560-566 6 1500.000 Zona Central 

CH31 Canal 31, S.A. de C.V. 572-578 6 5000.000 T erritor'io Nacional 

CH33 Tecnovisión, S.A. de C.V. 584-590 6 2500.000 Zona Occidental 

CH33 Tecnovisión, S.A. de C.V. 584 -590 6 7500.000 Zona Central 

CH33 Tecnovisión, S.A. de C.V. 584-590 6 5000.000 Zona Oriental 

CH35 Canal 35, S.A. de C.V. 596 -602 6 5000.000 Territorio Nacional 

~ -

CH39 
Iglesia Católica Apostólica y Romana en 

620 -626 6 5000.000 Territorio Nacional 
El Salvador (Arzobispado De S.S.) 

CH41 Edu Tv, S.A: de C.V. 63-2 -638 6 5000.000 Territorio Nacional 

CH43 Edu Tv, S.A. de C. V. 644-650 6 5000.000 Territorio Nacional 

CH45 Televisión Independiente, S.A. de C.V. 656-662 6 5000.000 Territorio Naciorial 

CH47 Televisión Independiente, S,A. de C.V. 668 -674 6 5000.000 Territorio Nacional 

CH49 Tv Juventud, S.A de C.V. 680 -686 6 5000.000 Territorio Nacional 

CH51 Tv Juventud, S.A. de -C.V. 692 -698 6 5000.000 Territorio Nacional 

CH53 Cablefrecuencias, S.A. de C.V. 704 -710 6 1000,000 Territorio Nacional 

·CH55 Cablefrecuencias, S.A. de C.V. 716-722 6 1000.000 Territorio Nacional 

CH57 
Iglesia Católica Apostólica y Romana en 

728 •734 6 1000.000 Territorio Nacional 
El Salvador(Ariobispado De S.S.) 

(3) .. . (, 1·· ... -·-"'--. 
~ 
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CH59 Cablefrecuencias, S.A. de C.V. 740 -746 6 1000.000 Territorio Nacional 

CH61 Máxima Aceleración, S.A. de C.V. 752 -758 6 1000.0.00 Zona Central 

CH61 Máxima Aceleracíón, S.A. de C.V. 752 -758 6 1000.000 Zona Occídental 

CH61 Máxima Aceleración, S.A. de c.v. 752 -758 6 1000.000 Zona Oriental 

CH63 Máxima Aceleración, S.A. de C.V. 764 -770 6 5000.000 Zona Central 

CH63 Máxima Aceleración, S.A. de C.V. 764-770 6 1000.000 Zona Occidental 

CH63 M áxima Aceleración, S.A. de C.V. 764-770 6 1000.000 Zona Oriental 

CH65 Máxima Aceleración, S.A. de C.V. 776 -782 6 1000.000 Zona Central 

CH65 Máxima Aceleración, S.A. de c.v. 776 -782 6 500.000 
Zona Occidental y 

Oriental 

Nacional excepto 

CH67 Master Communications, S.A. de C.V. 788 -794 6 5000.000 departamento de Santa 

Ana 

CH67 ,'v1aster Communicatíons, S.A. de C.V. 788 -794 6 1000.000 
departamento de Santa 

Ana 

CH69 El Salvador Network, S.A. 800 -806 6 500.000 
Metropolitana de San 

Salvador 

Ciudad de Santa Rosa 

CH69 Comunicaciones de Oriente, S.A. de C.V. 800-806 6 500.000 de Urna y Áreas Rurales 

Contiguas A La Misma 

Ciudad de Santa Ana y 
CH69 Master Communications, S.A. de C.V. 800-806 6 500.000 Áreas Rurales Contiguo 

Ala Misma 

vi. Describa detalladamente las condiciones o requisitos para acceder a canales de espectro 
para televisión abierta. Incluya lo siguiente: 

a) Requisitos 
b) Tiempo promedio de aprobación 
e) Principales costos requeridos 
d) Unidades/organismos intervinientes 

No existe~□a.Qp_ioi.óo _té.cnica_que esta Gerencia pueda ofre.ce.c.......L.a_r_e..spu.e.sta_s.s!r_~ 
d ~11· ...1 r ~• ' • 'd· . €".$,iU['>l.l .a~-ª-.f,2.QL..5..1 .. i!I.~g,, .. Jµn , ICa 

vii. Sanciones efectuadas a operadores de 1V abierta durante los últimos cinco años. En caso 
de exístir. 
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En los últimos cinco (5) años no se han impuesto sanciones a los operadores de TV abierta. 

5. En relación al proceso de transición de la televisión analógica a la digital: 
i. Cuáles son las políticas para realizar la t ransición de la televisión analógica a la digital, 
ii. Cuáles serían los nuevos anchos para los canales para televisión, ·así como el ancho 

dispuesto para las bandas de guarda. 
iii. Cuáles serían las políticas sobre el refarrning y el dividendo digital. 
iv. Con la televisión digital, defina con cuántos canales se tiene planificado contar y 

determine cuántos y cuáles de ellos serían producto de una reubicación y cuántos y 
cuáles serían nuevos canales disponibles. 

v. De existir nuevos canales disponibles, describa el diseño de política pública que se ha 
considerado para su concesión. 

N9 .. _~ _fs.~JJ.f.liL.QRinión _t~oJc;:.a_que___e..s.tª-.G.l;!f_em:;üLJ2!.[.e.da_oJrn'-.er.,.J...a._r_e.s p_ ues ta será 
desarrol!adap.or el área Jurídí.c.a. 

6. Qué aspectos considera que sería conveniente modificar en la normativa que regula 
el sector de cara a la transición digital y al próximo vencimiento de concesiones de 
espectro. 

t:,lQ_exis..te_uoa_opjoió.tLtécuic.a _ _q u.e._~.ta._.G.er.enda __ pueda ofrecer. La i::e s P-U.e..s ta será 
desar.r.ollada.po.r_el áreaJ urídjc.a. 

7. Datos históricos sobre las procesos de concesión, indicando: 

2 
3 

4 

5 
6 

7 
8 

9 
10 

11 

12 

1 •• ,._. .. 

i. Procesos de concesión de canales de televisión abierta efectuados desde la vigencia 
de la Ley de Telecomunicaciones (al 11 de febrero de 2015) 

CH09 189.0 MHz Territorio Nacional Asamblea Legislativa de El 
Salvador 

CH15 479.0 MHz Zona Central y Occidental Judy del Carmen Rodríguez 
CH17 491.0 MHz Zona odental lndesi, S.A. de C.V. 

CH23 527.0 MHz Zona Occidental 
Master Communícations, S.A. de 
c.v. 

CH23 527.0 MHz Zona Oriental Televisión Oriental, S.A. de.e.V 

CH25 539.0 MHz Zona Oriental Master Communications1 S.A. de 
c.v. 

CH33 587.0 MHz Zona Occidental Tecnovisión1 S.A. de C.V. 
CH 3 587.0 MHz Zona Oriental Tecnovisión, S.A. de C.V. 
CH61 755.0 MHz Territorio Nacional Antonio Enri ue Sandoval Pérez 
CH63 767.0 MHz Territorio Nacional Mauricio Cardoza Rodrf uez 
Cl::165 779.0 MHz Territorio Nacional Mauricio Cardoza Rodrí uez - ------ -

CH67 791.0 MHz Territorio Nacional Master Communícatfons1 S.A. de 
c.v. 

. ·1' . e:A 
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13 
Ctl69 803.0 MHz 

Zona Metropolitana de San 
El Salvador Network, S.A. 

Salvador 
14 Ciudad de Santa Rosa de Lima 

Comunicaciones de Oriente, S.A. 
CH69 803.0 MHz y áreas rurales contiguas a la 

de c.v. 
misma 

15 · CH69 803.0 MHz 
Ciudad de Santa Ana y áreas Master Communications, S.A. de 
rurales conti~uasa la misma c.v. 

ii. Concesionarios, que hubiesen adquirido canales mediant~ procesos de concesión 
previos a la vigencia de la Ley de telecomunicaciones, (hasta noviembre de 1997) 

-:...• ••:~ • ,.,. ,1&~• • JI' • • " ._"1 l ■ U· • 

1 CH02 57.0 MHz Territorio Nacional Canal Dos, ·s.A. de c.v. 
2 CH04 69.0 MHz Territorio Nacional YSU TV Canal Cuatro, S.A. 

3 CHo6 85.0 MHz Territorio Nacional Canal Seis, S.A. 

4 CHo8 183.0 MHz Territorio Nacional 
Ministerio de Educación/ 
Administración AGAPE 

5 CH10 195.0 MHz Territorio Nacional Ministerio de Educación 
6 CH12 207.0 MHz Territorio Nacional Canal Doce de Televisión, S.A. de C.V. 

Zona Metropolitana 

7 CH15 479.0 MHz de La Ciudad de San INMOBJLIARIAA.R., S.A. 
Miguel 

8 CH17 491.0 MHz 
Zona Central y 

Trinyvisión, S.A. de C.V. 
Occidental 

9 CH19 503.0 MHz Territorio Nacional INDESI} S.A. de C.V. 
10 CH21 515.0 MHz Territorio Nacional INDESI, S.A. de C.V. 
11 CH23 527.0 MHz Zona Central Ricardo Alejandro Recinos 

12 CH25 539.0 MHz 
Zona Central y Audio-Video de El Salvador, S.A. de 

Occidental c.v. 
13 CH27 551.0 MHz Territorio Nacional 

Sistemas de Comunkaciones 
Tiempos Nuevos, S.A. de C.V. 

14 CH29* 563.0 MHz Territorio Nacional PANORAMA TV, S.A. de C.V. 
15 CH31* 5.75.0 MHz Territorio Nacional PANORAMA· TV, S.A. de C.V 
16 CH33 587.0 MHz Zona Central Tecnovisión, S.A. de C.V. 
17 CH35 599.0 MHz Territorio Nacional YSU Radio Cadena S.A. de C.V 
18 CH37* 611.0 MHz Territorio Nacional FUTURAMA, S.A. de C.V. 
19 CH39* 623.0 MHz Territorio Nacional FUTURAMA, S.A. de C.V. 

20 CH41* 635.0 MHz Territorio Nacional 
Televisión Privada de El Salvador, 

S.A. de C.V. 
21 CH43* 647.0 MHz Territorio Nacional FUTURAMA, S.A. de C.V. 
22 CH45* 659.0MHz Territorio Nacional TELESATELITE, S.A. de C.V. 
23 CH47* 671.0 MHz Territorio Nacional FUTURAMA, S.A. de C.V. 
24 CH49* 683.0 MHz Territorio Nacional FUTURAMA, S.A. de C.V. 
25 CH5·1* 695.0 MHz Territorio Nacional TELESATELITE, S.A. de C.V. 
26 CH53* 707.0 MHz Territorio Nacional FUTURAMA, S.A. de C.V. 
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27 CH55* 719.0 MHz Territorio Nacional TELESATELITE, S.A. de C.V. 

28 CH57 731.0 MHz Territorio Nacional 
Iglesia Católica Apostólica y Romana 

en El Salvador 

29 CH59t 743.0 MHz Territorio Nacional PANORAMA- TV, S.A. de C.V 

*provenientes con condición de televisión inalámbrica por suscripción 

Canal 

CH10 

-
CH11 

.. 

CH15 

CH17 

CH17 

CH2.7 

CH29 

CH29 

CH29 

CH31 

CH39 

iii. Canales adquiridos en el mercado secundario mediante compraventa u otros 
mecanismos que habiliten el uso. 

Frecuencia Distintivo 
Área de 

Concesionario Observaciones 
Cobertura 

Presidencia de la 
Transferencia T-0553-2009 del MINISTERIO DE 

YSWD 
Territorio 

República de El 
EDUCACIÓN, autorización inicial por ANTEL Y 

195.0 Nacional clasificada de 1.1~0 oficial :en res. de fecha 
Salvador 

01/12/t:17 por SIGET 
Transferencia 6954-T2-371-2008 de AMNET 
TELECOMUNICA TIONS LTD, transferencia 
7336-T2-395- 2008 de CABLEFRECUENCIAS, 

Territorio S.A. DE C.V., transferencia 7713-Tz-403- 2009 
201.0 YSUG 

Nacional 
TVRED, S.A. de C.V. de Luis Frandsco Adalberto Pinto Garcia, 

transferencia 8455-T:2-425/2011 de 
CA8LEFRECUENOAS, S.A de c.v., 
transferencia 10643-T2-479/2014 de 
UNIVERSIDAD FRANCISCO GAVIDIA. 

YSJR 
Zona Central y Máxima Aceleracíón, Transferencia 7279-T2-392-2008 de Judy del 

479.0 Occidental S.A. de C.V. Carmen Rodríguez 

Zona Central y 
Misión Bautista 

transferencia 5565-T2-297/2005 de la sociedad 
491.0 YSDC Internacional de El 

Occidental ·salvador TRINYYISIÓN, S.A de C.V 

YSDC Zona Oríental INDESI, S:A. de C.V. 
Transferencia 8138-T,2-4152/2010 de Soc. El 

491.0 Salvador Network, S.A 
Tran'sferencia 2723-T2-100-2000 de la sociedad 
SISCONT, S.A. de C.V,. Transferencia 5932-T2-

YSWV 
Territorio MISJON CRISTIANA 317-2005 del señor Joaquín Villalobos, Ana 

551.0 Nacional ELIM Guadalupe Martfnez Menéndez, Ana Sonia 
Medina Arriola, Mercedes del Carmen letona 
Pérez Y Claudio Rabindranath Armijo Serrano 
Fragmentación T-0081-1007, transferencia 

563.0 YSFV Zona Occidental CANAL 29, S.A. de C. V. 9386-T2-444-2012 de la socíedad UNICENTRO, 
S.A. de C.V. 
Fragmentadón T-0081-2007, transferencia 

563.0 YSJH Zona Oriental CANAL 29, S.A. de C.V. 9386-T2-444-2012 de la sociedad UNICENTRO, 
S.A. de C.V. 
Fragmentación T-0081-2007, transferencia 

563.0 YSXT Zona Central CANAL 29, S.A. de C.V. 9386-T2-444-2012 de la sociedad UNl(ENTRO, 
S.A.deC.V. 

YSXM 
Territorio 

CANAL 31, S.A. de C.V. 
Transferencia 6957-T2-372-2008 de AMNET, 

575.0 Nacional transferencia 7697-T2-402-2009 deALQUINSA 

Territorio 
Iglesia Católica Transferencia 9793-T2-458-2013 de EDU Tv, íl 

623.0 YSBQ 
Nacional 

Apostólica y Romana S.A. de C.V., Transferencia 6954-T2-371-2008 
en El Salvador De Amnet Telecomunications Ltd, 
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{Arzobispado de San Transferencia 7336-T2-395- 2008 De 
Salvador) Cablefrecuencias, S.A. De C.V., Transferencia 

7740-T2-406-2009 De Luís Francisco Adalberto 
PintoGarcia 
Transferencia 6954-T2-371-2008 DE AMNET 

Territorio 
TELECOMUNICATIONS LTD, transferencia 

CH41 635.0 YSBR 
Nacional 

EDU TV, S.A. de C.V. 7336-T2-395- ·2008 de CABLEFRECUENCIAS, 
S.A. DE C.V., transferencia 7740-T2-406-2009 
de Luis Francisco Adalberto Pinto García 
Transferencia 6954-T2-371-2008 DE AMNET 

Territorio 
TELECOMUNICATIONS LTD, transferencia 

CH43 647.0 YSBS 
Nacional 

EDU TV, S.A. de C.V. 7336-T2-395- 2008 de CABLEFRECUENCIAS, 
S.A. DE C.V., transferencia 7740-T2-406-2009 
de Luis Francisco Adalberto Pinto García 
Transferencia 6954-Ti-371-2008 DE AMNET 

Territorio 
TELEVISION TELECOMUNICATIONS LTD, transferencia 

CH45 659.0 YSBT 
Naciona·1 

INDEPENDIENTE, S.A. 7336-T2-395- 2008 de CABLE FRECUENCIAS; 
de C.V. S.A. DE C.V., transferencia 7745-T2-407-2009 

de Luis Francisco Adalberto Pinto Garcia 
Transferencia ·6954-Ti-371-2008 DE AMNET 

Territorio 
TELEVISlON TELECOMUNICATIONS LTD, transferencia 

CH47 671.0 YSBU 
Nacional 

INDEPENDIENTE, S.A. 7336-T2-395- 2008 de CABLEFRECUENCJAS, 
de C.V. S.A. DE C.V., transferencia 7745-T2-407-2009 

de Luis Francisco Adalberto Pinto Garcia 
Transferencia 6954-T2-371-2008 DE AMNET 

Territorio TV JUVENTUD, S.A. de 
TELECOMUNICATIONS LTD, transferencia 

C!-149 683.0 YSBV 
Nacional c.v. 7336-T2-395- 2008 de CABLEFRECUENCIAS, 

S.A. DE C.V. transferencia 7742-T2-405-2009 de 
Luis Francisco Adalberto Pinto García 
Transferencia 6954-T2-371-2008 DE AMNET 

Territorio TV JUVENTUD, S.A. de 
TELÉCOMUNICATIONS LTD, transferencia 

CH51 695.0 YSBW 
Nacional c.v. 7336-T2-395- 2008 de CABLEFRECUENCIAS1 

S.A. DE C.V. transferencia 7742-T2-405.2009 de 
Luis Francisco Adalberto Pinto García 

CH53 YSXF 
Territorio CABLEFRECUENCIAS, Transferencia 6954-T2-371-2008 de AMNET 

707.0 Nacional S.A. de C.V. TELECOMUNICATIONS LTD 

C_H55 YSXD 
Territorio CABLEFRECUENCJAS, Transferencia 6954-T2-371-200-8 de AMNET 

719.0 
Nacional S.A. de C.V. TELECOMUNICATIONS LTD 

Iglesia Católica 

Territorio 
Apostólica y Romana 

Tr.ansferencia de la UNIVERSIDAD CATOLICA 
CH57 731.0 YSNA 

Nacional 
en El Salvador 

DE OCCIDENTE 
(Arzobispado de San 
Salvador) 

CH59 YSXH 
Territorio CABLEFRECUENCIAS, Transferencia 6954-T2-371-2008 .de AMNET 

743.0 
Nacional S.A. de C.V. TELECOMUNICATIONS LTD 

CH61 755.0 YSAP Zona Central 
Máxima Acelerad?n, 
S.A. de C.V. 

Fragmentación T-174-2006 Y T-0684°2009 

CH61 755.0 YSFU Zona Ocdderi.tal 
Máxima Aceleración, 

Fragmentación T-0684-2009 
S.A.de C.V. 

CH61 755.0 YSPE Zona Oriental 
Máxima Aceleración, 

Fragmentación T-174-2006 
S.A. de C.V. 

CH63 767.0 YSMC Zona Central 
Máxima Aceleración, transferencia 7642-T2-399-2009 del señor Luís 
S.A •. de C.V. Roberto Ma"rtinez Rlvas, fra¡¡:mentación 

CH6'3 767.0 YSMJ Zona Occidental Máxima Aceleración, transferencia 7642-T2-~qq-2ooq del señor .Luis 

.. r-;.)J ... "t 
., .... '""' 
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S.A. de C.V. Roberto Martinez Rivas, fragmentación 

CH63 767.0 YSMK Zona Oriental 
Máxima Aceleración, transferenda 7642-T2-399-2009 del señor Luís 
S.A.deC.V. Roberto Martínez Rivas, fragmentación 

transferencia 2147-Ti-66-2000 del S'eñor 

CH65 779.0 YSMH Zona Central 
Máxima Aceleraclón, Mauricio Cardoza Rodríguez, transferencia 
S.A. de C.V. 6534-T2-346-2007 del señor Guillermo Noel 

Lobo QuíntaniUa, fra.l!mentación zona central 
transferencia 2147-T2,66-2000 del señor 

CH65 YSMR 
Zona Occidental y MáxÍma Aceleración, Mauricio Cardoza Rodríguez, transferencia 

779.0 Oriental S.A. de C.V. 6534-T2-346-2007 del señor Guillermo Noel 
Lobo Quintanilla frai?:mentación zona central 

Ciudad de Santa 
Rosa de Lima y 

Comunicaciones de Transferencia 7641-T2-398-2009 de Televisión 
CH69 803.0 YSWT . Áreas Rurales 

contiguas a la 
Oriente, S..A. de C.V. Oriental, S.A. de C.V. 

misma 

8. Como regulador, cuál es su opinión respecto del uso actual del espectro radioeléctrico 
por parte de los operadores de televisión actuales. 

B.e.5JlU.f.S1a 

La SIGET como entidad ejecutora de legislación vigente da cumplimiento a lo estableddo 
en la Ley de Creación de la SIGET, de Telecomunicaciones y su Reglamento. Entre las 
atribuciones listadas en las letras de la a) hasta la r) del artículo 5 de la Ley de Creación 
de la SIGET como "ente regulador de las telecomunicaciones en El Salvador" no se 
contempla emitir opiniones particulares sobre el uso actual del espectro radioeléctrico 
por parte de los operadores de televisión. 

9. De acuerdo a la asignación actual de espectro a los operadores de televisión abierta 
considera que alguno de estos presenta una ventaja sustancial sobre el resto de 
operadores. Identifique quien o quienes y defina porqué. 

~espuesta 

Nuevamente, es importante mencionar que entre las atribuciones de la SIGET como 
"ente regulador de las telecomunicaciones en El Salvador" se encuentra inhibida para 
realizar valoraciones tendientes a determinar qué difusores del servicio de televisión se 
encuentran en una situación de ventaja sustancial respecto a otros. 

Edgard Eduardo Rodas A Fecha: 20 de marzo de 2015 
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lime. 65-2012 

Requerimiento de ilo.forme 

HONORABLE SALA DE LO CONSTITUCIONAL DE LA CORTE S'UPRE1't!A DE JUSTlfCTA: 

BLANCA NO.EMI COTO ESTRADA, de generales conocidas en el presente proceso, a Vos con todo 
respeto, .EXPONGO: 

ANTECEDENTES. 

l. Reqllllerimiento de información. 

Mediante resolución emitida a las doce horas del diez de diciembre de dos mil catorce, notificada a la 
Superintendencia General de Electricidad y Telecomunicaciones el diecisiete de ese mismo mes y 
año, en la cual se requiere un informe sobre los aspectos siguientes: 

"(. .. ) (i) qué porcentaje de la totalidad de .frecuencias del espectro radioeléctrico relativas a los 
servicios de radiodifusión, en AM y FM, y de televisión se encuentran asignadas en la actualidad y 
qué porcentaje de las mismas están disponibles para su concesión; (ii) la identificación de los 
concesionarios de las .frecuencias en comento que existen en la actualidad y el porcentaje de canales 
de radio en AM y FM y de televisión que cada uno de ellos tiene asignados. ( ... ) " 

2. Cumplimiento de reqllllerimienllto. 

Adjunto al presente escrito el informe emitido por la Gerencia de Telecomunicaciones de SIGET 
relacionado con el requerimiento solicitado. 

Por lo anterior, PIDO: 

A) Me admita el presente escrito, junto con la documentación que se anexa; 

B) Tenga por evacuado el requerimiento solicitado mediante resolución emitida por esa Honorable Sala 

de lo Constitucional a las doce horas del diez de diciembre de dos mil catorce. 

Señalo para recibir notificaciones y/o solicitudes adicionales de información las oficinas de la 

Superintendencia General de Electricidad y Telecomunicaciones ubicadas en la Sexta Décima Calle Poniente 

y 37 Avenida Sur No. 2001, Colonia Flor Blanca, San Salvador; y al número de fax 2257-4493. 

Á .: 
1 
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INCONSTITUCIONALIDAD REF. Nº 65-2012 
BPH 

SENTADO POR SARA ELIZABETH VENTURA CORTEZ, QUIEN SE IDENTIFICA CON 

SU TARJETA DE ABOGADO NÚMERO - ADJUNTA ÚNICAMENTE LA SIGUIENTE 

DOCUMENTACIÓN: 1) DOCUMENTO EN EL CUAL SE CONSIGNA "INFORMACIÓN 

PARA LA SALA DE LO CONSTITUCIONAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA", 

CONSTA DE DOS FOLIOS. 2) DOCUMENTO EN EL CUAL SE CONSIGNA "GRÁFICOS", 

CONSTA DE UN FOLIO. Y 3) DOS COPIAS DE ESTE ESCRITO CON ·su 
/4~!)~-

D O CUMENT ACIÓN EN COPIA. A LAS QUIN.~É.HeffiÁS>CUARENTA Y CINCO MINUTOS 
1,'/r:.f . ._<.. ...... "" ~-- , .~ ·1,,,.,,· ,/-\\ ,/.~,.-~~.,, .~~\1 ·\ ·;;.,,:;\\ 

DEL DIEZ DE FEBRERO DE DOS MIL QV,~{ .;_ ;i~f ] ~:)j 
\f '\;; .~ ""'··•' ,.,_/,~)/ 
\~~. '[~!:•' -·# 

-,~~ 
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Información para la Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia 

Frecuencias del espectro radioeléctrico relativas a los servicios de difusión en AM, 
FM y de Televisión 

Pregunta de la CSJ 

1) ¿Qué porcentajes de la totalidad de .frecuencias del espectro ·radioeléctrico relativos a 
los servicios de difusión, en AM y FM, y de televisión se encuentran asignadas en la 
actualidad y qué porcentajes de las mismas están disponibles para su concesión? 

Respuesta 

1) AM, FM, Televisión 

Servicios de difusión AM con cobertura nacional 

Porcentaje asignado al 10 de febrero de 2015 100.00% 
Asignación a nivel 
nacional 

Porcentaje disponible al 10 de febrero de 2015 0.00% Disponibilidad a 
nivel nacional 1 

Servicios de difusión FM con cobertura nacional 

Porcentaje asignado al 10 de febrero de 2015 100.00% 
Asignación a nivel 
nacional 

Porcentaje disponible al 10 de febrero de 2015 0.00% Disponibilidad a 
nivel nacional 

Servicios de Televisión con cobertura nacional 

Porcentaje asignado al 1 O de febrero de 2015 52.24% 
Asignación a nivel 
nacional 

Porcentaje disponible al 10 de febrero de 2015 47.76% 
Disponibilidad a 
nivel naeionat2 

Notas: 
1 Incluyendo una (1) frecuencia que se encuentra considerada en la medida cautelar de la SC de la CSJ; 
2 Incluyendo seis (6) canales que se encuentran considerados en la medida cautelar de la SC de la CSJ. 

Existen además algunas estaciones regionales o locales que derivan de fragmentaciones de una 
misma frecuencia que originalmente su cobertura era mayor. 
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Pregunta de la CSJ 

2) La identificación de los concesionarios de las .frecuencias en comento que existen en la 
actualidad y el porcentaje de canales de radio en AM y FM y de televisión que cada uno de ellos 
tiene asignados 

Respuesta 

2) AM, FM, Televisión1 AM FM TV 
Uso Regulado - Requiere concesión, se otorga de forma directa o por procedimiento 
de subasta 

Porcentaje asignado al 10 de 
95.52% 94.26% 94.36% Concesión Privados febrero de 2015 

Uso Oficial - Requiere autorización de la SIGET 
Autorización Entidades 

Públicas: 
Ministerios, 
Autónomas, Porcentaje asignado al 1 O de 

4.48% 5.74% 5.64% 
Asamblea febrero de 2015 
Legislativa, 
Presidencia y 
Alcaldías 

Uso Libre - Requiere licencia de la SIGET2 

Porcentaje asignado al 1 O de No No No 
Licencia febrero de 2015 aplica aplica aplica 

Notas: 
1 En este análisis se incluyen estaciones nacionales, regionales y locales; 
2 En la actualidad se otorgan licencias únicamente para enlaces punto a punto para su red de transporte, 
asociadas a las estaciones actualmente en operación, ya sea de radio o televisión. 
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Gráficos 

., 

Radiodifusión Sonora - AM 

E: Asignado i.' Disponible 

0.00% 

Radiodifusión Sonora - FM 

e;- Asignado ti: Disponible 

0% 

Radiodifusión Televisiva - TV 
i:: Asignado ~ Disponible 
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SUPERINTENDENCIA GENERAL DE 
ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 

Inc. 65-2012 

Ampliación de informe 

HONORABLE SALA DE LO CONSTITUCIONAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: 

CARLOS MAURICIO C:ANJURA GUILLEN, de generales conocidas en el presente proceso, a Vos 
con todo respeto, EXPONGO: 

A. ANTECEDENTES. 

l. Requerimiento de información. 

Mediante resolución emitida a las doce horas del diez de diciembre de dos mil catorce, 
notificada a la Superintendencia General de Electricidad y Telecomunicaciones el 
diecisiete de ese mismo mes y año, en la cual se requiere un informe sobre los aspectos 
siguientes: 

"(. . .) (i) qué porcentaje de la totalidad de frecuencias del espectro radioeléctrico 
relativas a los servicios de radiodifusión, en AM y FM, y de televisión se encuentran 
asignadas en la actualidad y qué porcentaje de las mismas están disponibles para su 
concesión; (ii) la identificación de los concesionarios de las frecuencias en comento que 
existen en la actualidad y el porcentaje de canales de radio en AM y FM y de televisión 
que cada uno de ellos tiene asignados. (. . .) " 

2. Cumplimiento de requerimiento. 

Por medio de escrito presentado el diez de los corrientes, fue remitido el informe 
solicitado. 

B. AMPLIACIÓN INFORME. 

A fin de contar con información complementaria, le remito tm informe anexo al presente escrito. 

Por lo anterior, PIDO: 

M e admita el presente escrito, junto con la documentación que se anexa; 

Señalo para recibir notificaciones y para cualquier otra información que se requiera las oficinas de la 

Superintendencia General de Electricidad y Telecomunicaciones ubicadas en la Sexta Décima Calle 

Poniente y 37 Avenida Sur No. 2001, Colonia Flor Blanca, San Salvador; y al número de fax 2257-4493. 

~ --,,,;.-~ 
~OCA,¡,};~,. 14 .... ~, t-,;,--v\ 

--r.t__ u~ ---- Q ; 
e; ~ ?.+---- -~ ~~NOTARIO~¡) 

5 
E e RETAR 

1 
A (!Jt~ .. !8. EN C lA lk (ARlOI MAl/11(10 (l~j!Jll 61/l[lf N ~;-:;,ittt.'i'Jt.!J 

RECISIOO ;K{,/.U,. / A B o G A D o .,,,_;;,:,,;,,, 
Sexta p écima Calle Poniente y 37 Av. Sur, 001,Col. ProrBta11ca, Sdn--6· lvador, El Salvador, C.A, 

San Salvador, a los doce días del mes de febrero de dos mil quince. 

REC l 8i00 1 f~·fá5~s~ •?257-4438 ó 225 SIGET Fax: (503) 2257-4499 www.siget.gob.sv 

/ ~ ~ I Lf f .rr¡ (_ <!,,.fr;·¡_, /e'<',..-,,,-._¿ ,.G.~ j · 

------ - -- -
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SIGET 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE 

ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 

La infrascrita Registradora del Registro adscrito a la Superintendencia General de Electricidad y 

Telecomunicaciones - SIGET - CERTIFICA que la Base Actualizada de Frecuencias en AM y FM, se 

encuentra en esta Superintendencia; y que literalmente 
dice:"""""" """111111" 1111111111111111111111111101111" 1111 """º"11,1 """11" """ "" 1111 "" 11111111111111111111111111u"1111111111111111111111" 11111111111111111111111111 

Sexta Décima Calle Poniente y 37 Av. Sur, No. 2001, Col. Flor Blanca, San Salvador, El Salvador, C.A. 
PBX: (503) 2257- 4438 ó 225 SIGET Fax: (503) 2257- 4499 www.siget.gob.sv 
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NOMBRE TX RX 
ANCHO POTENCIA TIPO DISTINTIVO COBERTURA 
BANDA 

MISION CRJSTIANA EUM 0.540 0.540 0.0100 5000.000 AM YSHV Zona Central 

HERBERT ORELLANA OSORJO 0.550 0.550 0.0200 6000.000 AM YSOO Zona Occidental 
JOSE TOBIAS ALBERTO GUARDADO 0.570 0.570 0.0100 5000.000 AM YSXP Terrttooo Nacional 

RADIO EXlTOS, S.A 0.600 0.600 0.0100 5000.000 AM YSNK Zona Central 
YSLN LA MONUMENTAL S.A. DE C.V. 0.630 0.630 0.0100 2000.000 AM YSLO Territorio Nacional 

UNIVERSIDAD DE El SALVADOR 0.660 0.660 0.0100 5000.000 AM YSUES Territorto Nacional 
TVRED, S.A. DE C.V 0.680 0.680 0.0100 5000.000 AM YSCE Terrttorio Nacional \ 

CHAMAGUA MORATAYA, S.A. DE C.V. 0.700 0.700 0.0100 10000.000 AM YSJW Terrilorto Nacional 

CIRCUITO Y.S.R., S.A. de C.V. 0.720 0.720 0.0100 1000.000 AM YSRK Territorio Nacional 

RADIOCADENA YSKL. S.A. DE C.V. 0.770 0.770 0.0100 5000.000 AM YSKM Territorio Nacional 

Iglesia Católica Apostólica y Romana en El Salvador 0.800 0.800 0.0100 12000.000 AM YSAX Terri1oño Na:ional 

FA TIMA LISSffiE CARDONA FLORES 0.810 0.810 0.0100 1000.000 AM YSOA Sonsonate 

Zona Cenlral y los deparu,mentos 
MANUEL GONZALEZRJVAS 0.820 0.820 0.0100 3000.000 AM YSFA de Usuhlliwl, San Miguel y 

M0<azán 

Iglesia Católica Apostólica y Romana en El Salvador 0.840 0.840 0.0100 1000.000 AM YSFB Territorio Nacional 

JOSE TOBIAS ALBERTO GUARDADO 0.870 0.870 0.0100 10000.000 AM YSAR 
Terri10rio Naciona excluyendo las 
ciudades de San la Ana y US1Jlulán 

IGLESIA DE DIOS 0.880 0.880 0.0100 5000.000 AM YSCD ZooaOrtenl.l 

EMISORAS UNIDAS, S.A. 0.890 0.890 0.0100 1000.000 AM YSlA Zona Occidenlal 

GRUPO CASTILLO MAYNES, SA DE C.V. - GRUPO CM, 0.900 0.900 0.0100 1000.000 AM YSQJ Zooa Central 
S.A. DECV 

Iglesia Católica Apostólica y Romana en 8 Salvador 0.9ll 0.930 0.0100 10000.000 AM YSFE Territooo Nacional 

Aparicio Circuito Radiofónico de Oriente, S.A. de C.V. 0.950 0.950 0.0100 1000.000 AM YSHG Zona Orientá · 

INSTITUTO TECNOLOGICO DE COMERCIO Y 0.970 0.970 0.0100 5000.000 AM YSMS Zooa Central 
ADMINISTRACION DE EMPRESAS - ITCAE 

EUZABETH TRABANINO SUAREZ 0.990 0.000 0.0100 1000.000 AM YSAW Zona Central 

MANUEL ALONSO MONTES MAZARIEGO 1.000 1.000 0.0100 1000.000 AM YSHH Zona Occidental 

IGLESIA PENTECOSTAL "DIOS ES AMOR" 1.020 1.020 0.0100 5000.000 AM YSCA Zona Central 

RAMAL S.A. DE C.V. 1.030 1.030 0.0100 1000.000 AM YSRM Zona Ocddenlal 

OSCARALFREDO PARADA BARAHONA 1.050 1.050 0.0100 530.000 AM YSQR Territorio Nacional 

IGLESIA MINISTERIO EVANGELISTICO CRISTO REFUGIO 
1.080 1.080 0.0100 3000.000 AM YSIM Zona Central 

EN LA TEMPESTAD 
IGLESIA MINISTERIO EVANGELISTICO CRISTO REFUGIO 

1.080 1.080 0.0100 6000.000 AM YSIG ZonaOfienlal 
EN LA TEMPESTAD 

IGLESIA MINISTERIO EVANGELISTICO CRISTO REFUGIO 1.090 1.090 0.0100 3'.>00.000 AM YSMG Zona Occidenlal 
EN lA TEMPESTAD 

INFRATEL. S.A. DE C.V. 1.100 1.100 0.0100 5000.000 AM YSAF Zona Central 

YSLR, LA ROMANTICA, SA 1.120 1.120 0.0100 3000.000 AM YSLQ Zona Central 

Aparicio Circuito Rad:ofónico de Oriente, S.A. de C.V. 1.130 1.130 0.0100 1000.000 AM YSGL Zona Orienlal 

JULIO ALBERTO A.RRIOLA GARCIA 1.130 1.130 0.0100 1000.000 AM YSAJ Ciudad de Santa Ana 

ALBERTINA MARIA SUAREZ DE TEAGUE 1.140 1.140 0.0100 10000.000 AM YST Zooa Central 

EMISORAS UNIDAS, S.A. 1.150 1.150 0.0100 3000.000 AM YSCF Zooa Orienlal 

IGLESIA APOSTOLES Y PROFETAS EMANUEL DIOS CON 
1.170 1.170 0.0100 1000.000 AM YSCR Zona Oriental 

NOSOTROS 

CORPORACION LA VOZ EVANGELICA DE AMERICA 1.180 1.180 0.0100 10000.000 AM YSVE ZooaCentral 

JOSE MARTIN HENRIQUEZ MEDINA 1.210 1.210 0.0100 500.000 AM YSCG Departamentos de La P~ 'l .filD, 'Q, 

Vicente y Usulutá .:,~ ..- ,.,~,.-;:. 

'( ~ ~!A.,,~ r JOSE TOBIAS ALBERTO GUARDADO 1.230 1.230 0.0100 5000.000 AM ~ l , ~ 

YSNB ,.---· ' . Zoornrl ; ~~ .. ~19 i 1 
¡/~ _(FJ-- ~~:() l\~.f 

_Y-, / / ~ ~DE i'li' 
~t * s"' 

Base de Frecuencias AM FM ara la CSJ. 08/12/20 / / -y p SIG ET 
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HOMBRE TJ( RX 

ANCHO 
POTENCIA TIPO DISTINTIVO COBERTURA 

BANDA 

RADIO CORP0RACION OE ORIENTE, S.A. DE C.V. [R.C.O., 
1.240 1.240 0.0100 1000.000 AM YSQN Zooa Oriental S.A DEC.V.) 

IGLESIA DE DIOS 1.260 1.260 0.0100 5000.000 AM YSAA Zona Central 

IGLESIA DE DIOS 1.260 1.260 0.0100 7000.000 AM YSRC Zona Occidental 
WILLIAM ALEXANDER RODRIGUEZ 1.270 1.270 0.0100 1000.000 AM YSQZ Zona Oienlal 

IGLESIA MINISTERIO EVANGELISTICO CRISTO REFUGIO 
1.280 1.280 0.0100 1000.000 AM YSQV Zona Occidenlal EN LA TEMPESTAD 

JOSE OSCAR BARAHONA CASTILLO 1.280 1.280 0.0100 1000.000 AM YSMQ Zona Central 
RADIO CHALATENANGO S.A. DE C.V. 1.290 1.290 0.0100 20-00.000 AM YSMA Ciudad de Chalalenanoo 

EOWJN HIRAM AYALA R0DRIGUEZ 1.300 1.300 O.o100 1000.000 AM YSKG 
Departamenlos de San Miguel, 

Morazán y La Unión 

JOSE ROOOLF0 CASTELLANOS 1.300 1.300 0.0100 50-00.000 AM YSLV Zona Central 

RADIO EVANGEUCA DE ORIENTE, S.A. DE C.V. 1.320 1.320 0.0100 1ÓOO.000 AM YSAH 
Oepaiamentos de San Miguel, 

Morazán y La Unión 

ALCALDIA MUNICIPAL DE TEXISTEPEQUE 1.330 1.330 0.0100 1000.000 AM YSTX Zona Occidental 

José SaíA Galdamez Abrego 1.330 1.330 0.0100 500.000 AM YSGR Zona Central 

Aparicio Circuilo Radbfónico de Oriente, S.A. de C.V. 1.340 1.340 0.0100 1000.000 AM YS't!N Ciudad de Usulután 

FRANCIS ADALBERT0 MELARA LOPEZ 1.360 1.360 0.0100 10000.000 AM YSFM Zooa Central v Occidental 

IGLESIA DE DI0S'MANANTIALES 0E VlDA ETERNA' 1.370 1.370 0.0100 1000.000 AM YSKO Zona Orlenla 

JOSE ROBERTO RUBIO CERNA 1.390 1.390 0.0100 1000.000 AM YSJS Zona Central 

JOSE ROBERTO RUBIO CERNA 1.390 1.390 0.0100 1000.000 AM YSJT Zona Ocdden!al 

JOSE ROBERTO RUBIO CERNA 1.390 1.390 0.0100 1000.000 AM YSJU Zona Orlenlal 

INFAN_T0ZZl BARON, S.A. DE C.V. 1.400 1,400 0.0100 1500.000 AM YSJI Departamento de Usululán 

GLENDA VENILDA ARGUET A QUIJADA 1.420 1.420 0.0100 5000.000 AM YSGV Zooa Central v Olci:fenlal 

MISION CRISTIANA EUM 1.450 1.450 0.0100 1000.000 AM YSKR ZonaOrienlal 

Iglesia Católica Apostólica y Romana en El Salvarlor 1.470 1.470 0.0100 10000.000 AM YSLO Zooa Central y Occidenlal 

IGLESIA PENTECOSTAL BETHEL 1.500 1.500 0.0100 5000.000 AM YSCS Ciudad de Usulufán 

MASTER COMMUNICA TI0NS, S.A DE C.V. 1.500 1.500 0.0100 3000.000 AM YSWA Zooa Central y Occidental 

MINISTERIO DE LA DEFENSA f,IACIONAL 1.550 1.550 0-°100 5000.000 AM YSCZ Zona Cenlral 

MINISTERIO DE LA DEFENSA NACIONAL 1.580 1.580 0:0100 5000.000 AM YSCZ Zona Occidental v Qiental 

GRUPO VlSION, S.A DE C.V. 1.600 1.600 0.0100 5000.000 AM YSFL Territorio Nacional 

José Israel Gonzalez Rivas 1.630 1.630 00100 5000.000 AM YSGS 
Zona Central y Occidental del 

Territorio Nacional 
ASAMBLEA LEGIStATIVA0E EL SALVADOR ~- 88.100 88.100 0.2000 1000.000 FM YSAL T emtoño Nacional 

lgl~ia Católica Apostólica y Romana en El Salvador 88.500 88.500 0.2000 1000.000 FM YSAZ Territorio Nacional ._) CIRCUITO Y.S.R., S.A. de C.V. 88.900 88.900 0.2000 5000.000 FM YSRA Terrnoño Nacklllal 

YSLR, lA ROMANTICA, S.A. 89.300 89.300 0.2000 5000.000 FM YSLR Territorio Nacional 

lAESPERANZA KENDR!CK. S.A. DE C.V. 89.700 89.700 0.2000 2500.000 FM YSEK Zona 0rienlal 

MISI0N BAUTISTA INTERNACJONAL DE El SALVADOR 89.700 89.700 0.2000 1000.000 FM YSEV Zona Central y Occidental 

ASOCIACI0N AGAPE DE EL SALVADOR 90.100 90.100 0.2000 1000.000 FM YSES Zona Occidental 

INFANTOZZJ BAR0N, SA DE C.V. 90.100 90.100 0.2000 500.000 FM YSIB Ciudad de Usulután 

PROMOTORA DE COMUNICACIONES, S.A. DE C.V. 90.100 90.100 0.2000 1500.000 FM YSTM 
Departamentos de San Miguel, 

Morazán y La Unión 

RADIO STERE0, S.A 0E C. V. 90.100 90.100 0.2000 1000.000 FM YSHS ZonaCenlral 

ALBERTO Y MARIO, S.A. DE C.V. 90.500 90.500 0.2000 100.000 FM YSSM 
Ciudad de Santiago de María y 

áreas rura!es contiguo a la misma 

AS0CIACION CULTURAL DE DIRJSIONES EVANGEUCAS 
90.500 90.500 0.2000 1000.000 FM YSEB Ciudad de San Salvador 

SALVADOREÑAS I ACUDESl 

AS0CIACI0N CULTURAL DE DIFUSIONES EVANGEUCAS audadde Cojute~~ • 
SAL VÁOOREÑAS, {ACUDES) 

90.500 90.500 0.2000 100.000 FM YSCL 1 . e . ,,, 
rura es contiguo i)!I • '0-,t> 

)<; ~-· 

ASOCJACJ0N CULTURAL DE DIFUSIONES EVANGELICAS 
90.500 90.500 0.2000 100.000 FM YSl;.,.-= Ciu~Íar). ~i-~f r l SALVADOREÑAS, (ACUDES) .,... 7 ¡rurries ~" .,,., -.,¡ ~ 

_;¡:., - - / ~""~ ~ 
- Q t~' ~ - /' ~~'<N:.AOEI'- <:>' ,I" I' ,.11s--r;--~;-+: 
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NOMBRE TX Rl( ANCHO 
POTENCIA TIPO DISTINTIVO COBERTURA 

BANDA 

ASOCIACION CULTURAL OE DIFUSIONES EVANGELICAS 
90.500 90.500 0.2000 100.000 FM YSDF 

Ciudad de Chala!enango Y. áreas 
SALVADOREÑAS, (ACUDES) rurales contiguo a la misma 

ASOCIACION CULTURAL DE DIFUSIONES EVA~GEUCAS 
90.500 90.500 0.2000 100.000 FM YSDG 

Ouda::t de Suchitoto y áreas 
SALVADOREÑAS, (ACUDES) rurales cor,tiguo a la misma 

ASOClACION CULTURAL DE Dl~USIONES EVANGEUCAS 
90.500 90.500 0.2000 100.000 FM YSIL 

Ciudad de llobasco y ár~as rurales 
SALVADOREÑAS, (ACUDES) contiguo a la misma 

ASOCIACION DE RADIOS Y PROGRAMAS PARTICIPATIVOS 
90.500 90.500 0.2000 100.000 FM YSVI 

Ciudoo de Victoria y áreas Males 
OE EL SALVADOR (ARPAS) contiguo a la misma 

ASOCIACION IZCANAL 90.500 90.500 O.:rol 100.000 FM YSIZ 
Ciudoo de Benin y áreas rurales 

contiguo a la misma 

AY ALA RIOS, SA DE C.V. 90.500 90.500 0.2000 100.000 FM YSSK 
Ciudad de Sonsooate y áreas 
nrales contigoo a la misma 

CABLE MET APAN, S.A. DE C.V. {CAMET, S.A. DE C. V.) 90.500 90.500 0.2000 50.000 FM YSFH 
Cludal de Melapán y áreas rurales 

contiguo a la misma 

DEVORA DOLORES TORRES DE RECINOS 90.500 90.500 0.2000 400.000 FM YSTR 
Ciudades de Aliquizaya, 

y Ahuachaoán v Aoaneca-

EDGAR EDMUNDO FUENTES VENTURN ESTEBAN 90.500 90.500 0.2000 100.000 FM YSSP Ciudad de Santa Rosa de Urna y 
ANTONIO ROl\JILlA áreas mrale.s con~, 10 A J:, mism:i 

FREDY ISMC ARCE 90.500 90.500 0.2000 100.000 FM YSIA 
Cludaj de Usulután y áreas rurales 

contiguo a la misma 

INVERSIONES DE DESARROLLO INDUSTRIAL Y 
90.500 90.500 0.2000 100.000 FM YSSV Cíudad de San Vicente y áreas 

AGRJCOLA,S.A. DE C.V. (INOESl, SA DE C. rurales contiguo a la misma 

JOSE MAURICIOJIMENEZ 90.500 00.500 0.2000 50.000 FM YSJM 
Ciudarl de Jayaq112 y áreas rurales 

contiguo a la misma 

ROBERTO DE JESUS TEJADA MARTINEZ 90.500 90.500 0.2000 100.000 FM YSHM 
Cioooo de Santa Ana y areas 
rurales contiguo a la misma 

Zona sur del departamento de la 
libertad, delimitada al occidente 

RUBEN DEL CARMEN GOOZALEZ MORALES 90.500 90.500 0.2000 100.000 FM YSEZ 
por el munlcípio de T amanique, el 
oriente por el muni:ipio de Rosario 

de Mora y al norte por el 
departamento de San Salvaoor 

YSEC ESTEREO CARNAVAL, S.A. DE C.V. 90.500 90.500 0.2000 500.000 FM YSR2 Ciudad de San •""uel 

YSEC ESTEREO CARNAVAL, S.A. DE C.V. 90.500 90.500 0.2000 100.000 FM YSGO 
Ciudad de San Francisco Gotera y 
areas rurales contiguo a la misma 

YSEC ESTEREO CARNAVAL. SA DE C.V. 90.500 90.500 0.2000 100.000 FM YSLU 
audac de la Unión y áreas rurales 

conliguoa la misma 

GLENDA VENILDAARGUETA QUIJADA 90.500 90.500 0.2000 800.000 FM YSVA Municipios de San Ignacio, La 
Palma v Citalá 

VICENTE VASQUEZ 90.500 90.500 0.2000 100.000 FM YSAQ 
Ciudad de AcajuUa y áreas rurales 

contiguo a la misma 

MUNICIPIO DE SAN PABLO TACACHICO 90.500 90.500 0.2000 50.000 FM YSPT Municpio de San Pablo Tacachíco 

MUNICIPIO DE TAMANIQUE 90.500 90.500 0.2000 . 50.000 FM YSMT Municiniode Tamaniaue 
MUNICIPIO DE CALUCO 90.500 90.500 0.2000 10.000 FM YSOC Municipio de Caluco 

EDWIN HIRAM AY ALA RODRIGUEZ 90.900 90.900 0.2000 100.000 FM YSSX 
Ciudad de Usulután y áreas rurales 

coofiguoa lamiS111a 

ELIZABETH TRABAMNO SUAREZ 90.900 90.900 0.2000 1000.000 FM YSAT Zona Cen~al v Occi'.lental 

FARMACIA NUBIA SAN FRANCISCO, S.A. DE C.V. 90.900 90.900 0.2000 100.000 FM YSFN 
Ciu<fad de la Unión y áreas ruráes 

contiguo a la misma 

Ciudad de Santiago de María y -";~,~ 
LUIS ENRIQUE APARICIO BORJAS 

~'- 'f 
90.900 90.900 0.2000 100.000 FM YSSW áreas rurales contiguo a la misma ~~--••,~-') 

I~ ~ ~ RADIO CORPORACION DE ORIEJoJTE, S.A. DE C.V. (RC.O., ~ z ~ -;; 
90.900 90.900 0.2000 1000.000 FM YSER Departamento de San Miguel ~ ~ .. ,~ ~•~ SADEC.V.\ ~ ~ ic ~ ;~♦ ~ ~ 

~ <=lA O!llt<; <:,◊ 

.,::;,--. ,. .¡_ 
vqs--:¡;- ._,-t:. 
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NOMBRE 

RADIO CORPORACION DE ORIENTE, S.A. DE C.V. (R.C.0., 
S.A DEC.V.) 

RADIOCORPORACION DE ORIENTE, S.A DE C.V. (RC.O., 
S.A. DE C.V.) 

STEREO CLUB. S.A. DE C.V. 

UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA JOSÉ SI MEÓN CAÑAS 

ASOCIACION DE RADIOS Y PROGRAMAS PARTICIPATIVOS 
DE El SALVADOR (ARPAS) 

ASOCIACION DE RADIOS Y PROGRAMAS PARTICIPATIVOS 
DE El SALVADOR (ARPAS) 

IASOCIACION DE RADIOS Y PROGRAMAS PARTICIPATIVOS 
DE EL SALVADOR (ARPAS) 

ASOCIACION DE RADIOS Y PROGRAMAS PARTICIPATIVOS 
DE EL SALVADOR (ARPAS) 

ASOCIACION DE RADIOS Y PROGRAMAS PARTICIPATIVOS 
DE El SALVADOR (ARPAS) 

ASOCIACION DE RADIOS Y PROGRAMAS PARTICIPATNOS 
DE EL SALVADOR (ARPAS) 

ASOCIACION DE RADIOS Y PROGRAMAS PARTICIPATIVOS 
DE EL SALVADOR (ARPAS) 

iASOCIACION DE RADIOS Y PROGRAMAS PARTICIPATIVOS 
DE EL SALVADOR (ARPAS) 

ASOCIACION DE RADIOS Y PROGRAMAS PARTICIPATIVOS 
DE El SALVADOR (ARPAS) 

ASOCIACION DE RADIOS Y PROGRAMAS PARTICIPATIVOS 
DE El SALVADOR (ARPAS) 

ASOCIACION DE RADIOS Y PROGRAMAS PARTICIPATIVOS 
DE EL SALVADOR (ARPAS) 

ASOCIACION DE RADIOS Y PROGRAMAS PARTICIPATIVOS 
DE ELSALVADOR(ARPAS) 

ASOCIACION DE RADIOS Y PROGRAMAS PARTICIPATIVOS 
DE El SALVADOR (ARPAS) 

lX 

90.900 

90.900 

91.300 

91.700 

92.100 

92.100 

92.100 

92.100 

92.100 

92100 

92.100 

92.100 

92.100 

92.100 

92.100 

92.100 

92.100 

RX 

90.900 

90.900 

91.300 

91 .700 

92.100 

92.100 

92.100 

92.100 

92.100 

92100 

92100 

92.100 

92.100 

92.100 

92.100 

92.1 00 

92.100 

ANCHO 
BANDA 

0.2000 

0.2000 

0.2000 

0 . .2000 

0.2000 

0.2000 

0.2000 

02000 

0.2000 

0.2000 

0.2000 

0.2000 

0.2000 

0.2000 

0.2000 

0.2000 

0.2000 

POTENCIA 

100.000 

100.000 

5000.000 

5000.000 

250.000 

150.000 

450.000 

250,000 

1000.000 

5.000 

20.000 

80.000 

100.000 

200.000 

200.000 

200.000 

250.000 

TIPO OISTIITTlVO 

FM YSCJ 

FM YSSJ 

FM YSEE 

FM YSUCA 

FM YSNF 

FM YSNJ 

FM YSND 

FM YSNE 

FM YSNN 

FM YSNQ 

FM YSNO 

FM YSNY 

FM YSNU 

FM YSNS 

FM YSNT 

FM YSNW 

Base de Frecuencias AM y FM para la CSJ. 08/12/2014 

COBERTURA 

Ciudad de San Francisco Gotera y 
áreas rurales conUguo a Ía misma 

Ciudad de &lnta Rosa de Urna y 
áreas rurales contiguo á la misma 

Tenilorlo Nacional 

Tefíilorio Nacional 

Municipio de El Congo hasla el 
cantón Planes de la Laguna 

Municipios de Sonsonafe, 
Sonzacate, Galuco, Nahuilingo, 
San Antonio del Monte. Acajutla, 

lz.áco, Juayúa, Salcoalltán, 
Nahuizalco, Santa Calarina 

Masahuat, Cuisnahuat 

Municipio de Metapán 

Ciudad de Nejapa 

Municipios de Cuisnahuat. San 
Julian, Santa Isabel lshualán del 

departamento de Sonsonafe; 
municipios de Santa Tecla, Ciudad 

Arce, Colon, Comasagua, 
Chiltiupán, Huizucar, Jayaque, 
Jicalapa, La Libertad, Nuevo 

Cuscatlán, Sacacoyo, San Jose 
Villanueva, Tanique, T amanique, 
Teotepeque, Tepecoyo, Zaragoza 
del departamento de La Libertad y 

municipios de Panchimalco y 
Rosario De Mora del departamento 

de San Salvador. 

Cabecera departamental de 
Ahuachapán 

Municipio de Guazapa 

Chalchuapa 

Ciudad de &Jchilo!o 

Municipio de Sanla Ana 

San Francisco Menénde¡, Jujutla, 
Norte de T acuba, Departamento de 

Ahuachapán 

Teooluca 

SIGE1' 
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NOMBRE TX RJ( 
ANCHO POTENCIA TIPO OISTIN11VO COBERTURA BANDA 

iASOCIACION DE RADIOS Y PROGRAMAS PARTICIPATIVOS Sensunlepeque, Vlc1Dria, San 

DE EL SALVADOR (ARPAS) 
92.100 92.100 0.2000 250.000 FM YSNX Isidro, Guacotecti y Dolores en el 

Oepartamenlo de Caballas. 

ASOCIACION DE RADIOS Y PROGRAMAS PARTICIPATIVOS 
92.100 92.100 0.2000 400.000 FM YSNP Departamento de Usurután 

OEELSALVAOOR(ARPAS) 

ASOCIACION DE RADIOS Y PROGRAMAS PARTICIPATIVOS 
92.100 92.100 0.2000 700.000 FM YSNM Departamento de Morazán DE EL SALVADOR (ARPAS) 

Dep:rlamentos de La Paz, San 
Miguel, La Unión, San Salvador 

exfuyendo los municipios 
Gu•= pa, Nejapa, Panchimalco y 

ASOCIACION DE RADIOS Y PROC-RAMAS PARTICIPATIVOS 
92.100 92.100 0.2000 250.000 FM YSNR 

Rosaiio de Mora; y varios 
OE EL SALVADOR (ARPAS) municipios de los departamentos 

de Santa Ana. Ahuachapán, 
Sonsonale, La libertad, 

Chalatenango, Cuscatlán y 
Caballas 

COMUNICACtONES INTEGRADAS, S.A. DE C.V. 92.500 92.500 0.2000 1000.000 FM YSQQ Zona CEnlral • EMISORAS UNIDAS, S.A. 92.500 92.500 0.2000 500.000 FM YSEU Ciudad de Santa Ana 

HECTORATILIO VALDEZ GUZMAN 92.500 92.500 0.2000 100.000 FM YSLL 
Ctudad de Acajufla y areas rurales 

contiguo a la misma 

HENRI MILTDN MORALES UMAÑA 92.500 92.500 0.2000 100.000 FM YSHE Municipio de Metapál 

INVERSIONES DE DESARROLLO INDUSTRIAL Y 
92.500 92.500 0.2000 100.000 FM YSSA 

Ciudad de Sonsonate y áreas 
AGRICOLA,S.A DE C.V. (INDESI, S.A. DE C. rurales conliguo a la misma 

INVERSIONES DE DESARROLLO INDUSTRIAL Y 
92.500 92.500 0.2000 100.000 FM YSEN 

Ciudal de Ahuachapán y áreas 
AGRICOLA,S.A. OE C.V. (INDESI, S.A. DE C. ruraes C011tiguo a la misma 

JOSE MOISES HERNANDEZ 80~0S 92.500 92.500 0.2000 1000.000 FM YSRN Oudad de San Miouel 

JOSE VIDAL AL VARADO MORENO 92.500 92.500 0.2000 100.000 FM YSVG 
Ciudad de San Francisco Gotera y 
áreas rurales contiguo a la misma 

MIGUEL ANGEL CUELLAR CENTENO 92.500 92.500 0.2000 1000.000 FM YSCC Ciudad de Usulufán 

RADIO CORPORACION DE ORIENTE, S.A DE C.V. (R.CO., 
92.500 92.500 0.2000 100.000 FM YSIR 

Ciudad de La Unión y áreas rurales 
SA. DEC.V.) oontiguo a la misma 

RAMON FRANCISCO LOZANO SAUNAS 92.500 92.500 0.2000 100.000 FM YSLK 
Ciudarl de Cuisnahual y áreas 
rurales con!iguo a la misma 

IGLESIA CATOLICA EN SANTIAGO DE MARIA, DIOCESIS 92.500 92.500 0.2000 100.000 FM YSBC 
Ciudad Barrios y áreas rurales 

oontiguo a la misíl)a 

ALCALDIA MUNICIPAL DE NUEVA GUADALUPE 92.500 92.500 0.2000 50.000 FM YSNG Mullicipio de Nueva Guadalupe 

HECTOR MANUEL ZELAYA ROMERO 92.500 92.500 0.2000 100.000 FM YSSR Municipio de Santa Rosa de lima 

ASOCIACION PARA EL ÓESARROLLO RADIO CORlflTO 92.500 92.500 0.2000 100.000 FM YSCT 
Ciud'ad de Corinto y áreas rurales 

oonüguo a la misma 

luis ~sla\lO Garcia Osorio 92.500 0.2000 50.000 FM YSKS 
Ca,!ón Cara Sucia y áreas rurales 

contiguo al mrsmo 

RADIO STEREO, S.A. DE C.V. 92.900 92.900 0.2000 5000.000 FM YSEP Tenitorlo Nacional 

BEJOTA, S.A. DE C.V. 93.300 93.300 0.2000 100.000 FM YSBJ 
Cludal de Sonsonate y áreas 
rurales contiguo a la misma 

BEJOTA", S.A. DE C.V. 93.300 93.300 0.2000 100.000 FM YSBK 
Ciudad de Ahuachapán y áreas 

rurales contiguo a la misma 

GERARDO ROBERTO ORELLANA TOBAR 93.300 93.300 0.2000 50.000 FM YSRO Municipio de San Pedro Puxtla 
~ 
~ 

Base de Frecuencias AM y FM para la CSJ. 08/12/2014 
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NOMBRE TX RX 
ANCHO 

POTENCIA TIPO OISTlNll\10 COBERTURA BANDA 

Municipio de Nahuizalco y los 
cantones: Los C.-'iales, San José 
la Majada, Los Naranjos y los 

GEAARDO ROBERTO ORELLANA TOBAR 93.300 0.2000 15.000 FM YSGN Apantes del municipio de Juayua; 
y cantones: T unaJmiles, Cruz 

&ande y Teschal del municipio de 
!zaleo. 

IGLESIA EVANGEUCA DE EL SALVADOR, MJSION CA 93.300 93.300 0.2000 200.000 FM YSAV 
Ciudad de Metapán y áreas rurales 

contiguo a la misma 

INTERCONSA SA DE C.V. 93.300 93.300 0.2000 1000.000 FM YSDE Zona Central 
MARCOS ANTONIO AMAYA LIZAMA 93.300 93.300 0.2000 1000.000 FM YSEI Ciudad de Santa Ana 

OFINDA DEL CARMEN RIVERA MOLINA 93.300 93.300 0.2000 100.000 FM YSU 
audad de Amlenia y áreas rurales 

contiguo a la misma 

RAMON FRANCISCO LOZANO SALINAS 93.300 93.300 0.2000 100.000 FM YSLJ 
Ciudad de Cuisnahual y áreas 
rurales contiguo a la misma 

IGLESIA CATOUCA DE EL SALVADOR DIOCESIS DE SAN 
93.300 93.300 0.2000 1000.000 FM YSRP Zona Oriental MIGUEL 

Luis Ricardo Cordova Panameoo, David Elias C<i«lova Peñale 
93.300 93.300 0.2000 100.000 FM YSCM Cantón de Cara Sucia 

y Dooiel Ricardo Cordova Peiia'e 

ALBERTINA MARIA SUAREZ DE TEAGUE 93.700 93.700 0.2000 SOOJ.000 FM YSTS Zona Central v Occidental 
ALBERTINA MARIA SUAREZ DE TEAGUE 93.700 0.2000 500.000 FM YSTT Zona Oriental 

FECOAGRO DE RL 94,100 94.100 0.2000 100.000 FM YSCO 
Ciudad de Santa Elena y áreas 

rurales contiguo a la misma 

GRUPO AMOR, S.A DE C.V. (AMOR, S.A. DE C.V.) 94.100 94.100 . 0.2000 1000.000 FM YSJE 
Departamentos de Morazim y l a 

Unión 
MINISTERIO DE EDUCACION 94.100 94.100 0.2000 25.000 FM YSUR Ciudad de Usulután 

RADIO CADENA CENTRAL S.A. 9<UOO 94.100 0.2000 1000.000 FM YSMU Ciudad de San !li<luel 

ROLANDO RAMOS LOPEZ 94.100 94.100 0.2000 100.000 FM YSJQ 
Ciudad de Jucuapa y áreas rurales 

contiguo a la misma 

ROlANDO RAMOS LOPEZ · 94.100 94.100 0.2000 100.000 FM YSFQ Ciudad de Alegrla y áreas rurales 
contiguo a la mlsnna 

STEREO NOVENTA Y CUATRO PUNTO UNO F.M., S.A. de 
94.100 94.100 0.2000 2000.000 FM YSDJ Zona Central y Zona Occidental c.v. 

STEREO NOVENTA Y CUATRO PUNTO UNO F.M., S.A. de 
94.100 0.2000 100.000 FM YSDK 

Municipios de Juayúa, Salcoamál, 
c.v. Nahuizaloo, Jzaloo y Apaneca 

ALCALDIA MUNICIPAL DE CAROLINA 94.100 94.100 0.2000 100.000 FM YSVC Municipio de Carolina 

CIRCUITO Y.S.R., S.A de C. V. 94.500 94,500 0.2000 5000.000 FM YSEC T emtorio Nacional 
ALBERTO Y MARIO, SA. DE C.V. 94.900 94.900 0.2000 1000.000 FM YSAM Ciudad de Usulután 

BEJOTA, S.A. DE C.V. 94.900 94.900 0.2000 100.000 FM YSVJ 
audad de Ahuachapán y áreas 

rurales cootlguo a la misma 

COROBAN, S.A. DE C.V. 94.900 94.900 0.2000 500.000 FM YSKP Departamento de Moraz.án 

GRUPO SAMIX. S.A. DE C.V. 94,900 94.900 0.2000 1000.000 FM YSAS Zona Central 

LEONEL BALMORE BUSTILLO MENDOZA/RAUL MANUEL 
94.900 94.900 0.2000 500.000 FM YSET Departamento de San Miguel 

BUSTILLO MENDOZA 

PROMOTORA DE COMUNICACIONES, S.A. DE C.V. '94.900 94.900 0.2000 1500.000 FM YSMZ Departamento de La Unión 

PROMOTORA DE COMUNICACIONES, S.A. DE C.V. 94.900 94.900 0.2000 300.000 FM YSQG Departamento de Sonsonate 

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE SANTA ANA (UNASA) 94.900 94.900 0.2000 1000.000 FM YSRX Ciudad de Santa Ana 

SAUL ARCIDES OCHOA 94.900 94.900 0.2000 50.000 FM YSOA 
Municipios de Cha!chuapa y El 

Refuoio 

ALCALDIA MUNICIPAL DE TEXISTEPEQUE 94,900 94.900 0.2000 300.000 FM YSTI Municipio de Texislepeque 

Base de Frecuencias AM y FM para la CSJ. 08/12/2014 S I GE Y 
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ANCHO 
BAIIOA POTENCIA TIPO DISTINTIVO COBERTURA 

Zona Centra y los departamentos 
de Usulután (10 municipios), San 

LUIS ANTONIO RORES MI\NCIA 95.300 95.300 0.2000 3000.000 FM YSELL Miguel (16 municipbs), Morazán, 
· Ahuachapán (8 municipios), 

Sonsooale (I4munlcipios), Sanla 
Ana {4 municipios) 

LUIS ANTONIO FLORES MANCIA 95.300 95.300 0.2000 500.000 FM YSQM Municipio de San Francisco 
Menéndez 

Municipios de Santa Ana, 
Coalepeque, 8 Congo, 

LUIS ANTONIO FLORES MANCIA 95,300 95.300 0.2000 500.000 FM YSSO Chalchuapa, Atiqulzaya, 
Texistepeque y Ssi Sebaslián 

<:olanlln 

LUIS ANTONIO FLORES MANCIA 95.300 95.300 0.2000 1000.000 FM YSKY 
Ciudades de Sonsona!e e !zaleo, y 

sus alrededores 
LUIS ANTONIO FLORES MANCIA 95.300 95.300 0.2000 250.000 FM YSEM Municioio de Ahuachaoán 

Municipios de Usululán, Jiquinsco, 

( Puerlo El Triunfo, San Francisco 
Javier, Oza~án, Tecapán, 

Callfomla, Sanla Elena, Sanla 

LUIS ANTONIO FLORES MANCIA 95.300 95.300 0.2000 500.000 FM YSLF 
Maria, Ereguayqufn, CoMepción 

Balres, San Oionisio, Jucuarán del 
Opio. de Usululán y los Municipios 
de San Jorge, San Rafael Oriente, 
Chinameca, El Tránsito del Opto. 

de Sen Miguel. 

LUIS ANTONIO FLORES MANCIA 95.300 95.300 0.2000 1000.000 FM YSPS Departamento de La Unión 

IGLESIA CATOUCA DE EL SALVADOR, DIOCESIS DE 
95.300 95.300 0.2000 500.000 FM YSJP Ciudad de Metapán SANTA ANA 

ALBERTO Y MARIO, S.A. DE C.V. 95.700 95.700 0.2000 1000.000 FM YSOD Ciudad de US1Jlulán 

CONFERENCIA EVANGELJCA OE LAS ASAMBLEAS DE 
95.700 95.700 0.2000 1000.000 FM YSAD Zona Cenlral y Occidental 

DIOS 

CONFERENCIA EVANGELJCA DE LAS ASAMBLEAS DE 
95.700 95.700 0.2000 100.000 FM YSAN 

Ciudad de San Francisco Galera y 
DIOS áreas rurales contiguo a la misma 

CONFERENCIA EVANGELJCA DE LAS ASAMBLEAS DE 
95.700 95.700 0.2000 100.000 FM YSAU 

Ciudad de Alegria y áreas rurales 
DIOS contiguo a la nísma 

JOSE ALFREDO MEDINAARGUETA 95.700 95.700 0.2000 100.000 FM YSBA 
Cíudad de Ciudad Barrios y áreas 

rurales conüguo a la misma 

MISION BAUTISTA IJlfTERNACIONAL DE a SALVADOR 95.700 95.700 0.2000 1000.000 FM YSRR audad de San Migue! 

Municipios de Yucuaiquin, 
Pasaqulna, Yayantique, San Alejo, 

RADIO PACHANGUERA, S.A. OE C,V, (RAPA, S.A. DE C.V.) 95.700 95.700 0.2000 20.000 FM YSJC 
8 Carmen, lntipuca, Meanguera 

del Golfo, Conchagua y La Unión, 
lodos del doporlomenlo da Lo 

Unión 

Municipios de Santa Rosa de 
Urna, Anamorós, Polorós, Uslíque, 

RADIO PACHANGUERA, S.A. DE C,V, (RAPA, S.A. DE C.V.) 95.700 0.2000 450.000 FM YSJD El Sauce, Nueva Esparta. 
Concepción de Oriente, San José y 

Bolívar 

RADIO STEREO SCAN, S.A. DE C.V. 96.100 96.100 0.2000 5000.000 FM YSEF Territorio Nacional 

ASOCIAC!ON AGAPE DE EL SALVADOR 96.500 96.500 0.2000 1000.000 FM YSMP Departamentos de San Miguel, 
Morazán y La Unión 

GRUPO CASTILLO MAYNES, S.A. DE C.V .• GRUPO CM, 96.500 96.500 0.2000 1000.000 FM YSLE Oepartamenlo de Ahuachapán S.A. DEC.V. 
~ 
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NOMBRE lJ( RX 
ANCHO 

POTE/ICIA TIPO DISTINTIVO COBERTURA 
BANDA 

Municipios de Santa Ana, 
Chalchuapa, Coatepeque, San 

IGLESIA CRISTIANA DE RESTAURACION • 96.500 96.500 0.2000 1000.000 FM YSRG Sebastián Salilrillo, El Porvenir y 
Candelaria de La Frontera. 

Departamefllo de Sonsonate, 
l uis Antonio Morales Umaña 96.500 96.500 0.2000 500.000 FM YSAC excluyendo las ciudades de 

Annenia y San Julián 

Luis Anlooio Moía!es Umaña 96.500 96.500 0.2000 20.000 FM YSML Ciudad de Armenia 

Luis Antonio Morales Umaña 96.500 96.500 0.2000 20.000 FM YSMF Ciudad de San Juli¿n 

Misión Adventista del Sépümo Ola ita Iglesia Advenlisladel 96.500 96.500 0.2000 1000.000 FM YSQS Zona Central 
SéotimoDia 

RADIUS, S.A. DE C.V. 96.500 96.500 0.2000 1000.000 FM YSDS Departamenlo de Usulutin 

IGLESIA MINISTERIO EVANGELISTICO UN ClAMOR HACIA 
96.500 0.2000 50.000 FM YSTF 

Ciudal de Metapán y :!reas 
OJOS EN LOS TIEMPOS FINALES contiguas a la misma 

PRESIDENCIA DE LA REPUBUCA DE EL SALVADOR 96.900 96.900 0.2000 5000.000 FM YSSS T erntorío Nacional 

Departamento de Santa Ana 
Hl:.NRI Mil TON MORALES UMAÑA 97.300 97.300 0.2000 500.000, ¡:M YSMO excluyendo ciudad de Santa Ana y 

municipios aledaños 

IGLESIA CRISTIANA DE RESTAURACION 97.300 97.300 0.2000 1000.000 FM YSKN Ciudad de Ahuachaoán 

INVERSIONES DE DESARROLLO INDUSTRIAL Y 
97.300 97.300 0.2000 1000.000 FM YSHA Zona Central 

AGRICDLA,S.A. DE C.V. (INDESI, S.A. DE C. 

Departamento de Sonsonate 
LEMUS & MORALES, S.A. DE C. V. 97.300 97.300 0.2000 500.000 FM YSMW excluyendo las ciudades de 

Armenia y Juayúa 

LEMUS & MORALES, S.A. DE C. V. 97.300 97.300 0.2000 20.000 FM YSHL Ciudad de Armenia 
LEMUS & MORALES. S.A. DE C. V. 97.300 97.300 0.2000 20.000 FM YSLM Oudad de Juavúa 

LEMUS Y LEMUS, S.A. DE C.V. 97.300 97.300 0.2000 500.000 FM YSRU 
Ciudad de Santa Ana y municipios 

aledaños 

YSEC ESTEREO CARNAVAL, S.A. DE C.V. 97.300 97.300 0.2000 1000.000 FM YSKV Zona Oriental 

ASOCIACIDN AGAPE DE 8. SALVADOR <Jl.700 97.700 0.2000 5000.000 FM YSRL Territorio Nacional 

Luis Antonio Morales Umaña 97,900 97.900 0.2000 250.000 FM YSMN Ciudad de Metapán 

Aparicio Circuito Radi:>fónk:ode Oriente, S.A. de C.V. 98. IOO 98.100 0.2000 1000.000 FM YSCH Ciudad de San Miguel 

Asociación Evangéílca "Agencia Misionera del Aire' 98.100 98.100 0.2000 100.000 FM YSMI 
Ciudad de Usulutál y áreas rurales 

conUguo a la misma 

ASOClACION IZCANAL 98.100 98.100 0.2000 100.000 FM YSRI 
Cmad de Beriln y áreas rurales 

contiguo a la misma 

INVERSIONES DE DESARROLLO INDUSTRIAL Y 
98.100 98.100 0.2000 100.000 FM YSFJ 

Ciudad de la libertad y áreas 
AGRJCOLA,S.A DE C.V. (INOESI, S.A. DE C. rurales cooliguo a la misma 

INVERSIONES DE DESARROLLO INDUSTRIAL Y 
98.100 96.100 0.2000 100.000 FM YSSN 

Ciudad de San Vicente y áreas 
AGRICOLA,S.A. DE C.V. (INDESI, S.A. DE C. rurales conlijuo a la misma 

INVERSIONES DE DESARRQLO .INDUSTRIAL Y 98.100 98.100 0.2000 100.000 FM YSIN Municipio de Jiqullisco 
AGRICOLA,S.A. DE C.V. (INDESI, S.A DE C. 

JOSE TOBIAS ALBERTO GUARDADO 98.100 98.100 0.2000 100.000 FM YSEQ 
Ciudoo de Chalalenango y áreas 

rurales conliguo a la misma 

JOSE TOBIAS ALBERTO GUARDADO 98.100 98.100 0.2000 100.000 FM YSSE 
Ciudad de Sensuntepeque y áreas 

rurales contiguo a la misma 

JOSE TOBIAS ALBERTO GUARDADO 98.100 98.100 0.2000 100.000 FM YSCI 
Ciudad de Cojutepeque y áreas 

rurales contiguo a la misma -
MISION CRISTIANA EUM 98.100 98.100 0.2000 1000.000 FM YSMX Ciudad de San Salvador r ;/fü~¿f1 •o 
MISION CRISTIANA ELIM 98.100 98.100 0.2000 1000.000 FM YSRT l-'- "º Ciudad de Sonsonale ..,~.•- ••,.~,.,. 

MISION CRISTIANA ELIM 98.100 98.100 0.2000 200.000 FM YSQS CiudaddeSantaAnaycluoadd ~ .:-~ r J 
Ahuachaoán l 1 fi, ~ " 1 ~ 

~t~~· - -'!, '-... ~, ~ 
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NOMBRE 

MISION CRISTIANA EUM 

NELSON ANISAL SARAVIA RIOS 

OSCARAMILCAR HERNANDEZ PEREZ 

TELEVlSIDN ORIENTAL, S.A. DE C.V.ITVD, S.A. DE C.V. 

ALCALDIA MUNICIPAL NUEVA CONCEPCIÓN 

MUNIOPIO DE NUEVO CUSCATLAN 

José Saúl Galdamez Abre90 

Maria Antonia Avelar Navarrete, Rodolfo Rivera López y José 
Alberto Avelar Avelar 

MUNICIPIO DE VICTORIA 
Luis Gustavo Garcta Osorio 

Emer Leonel Gádámez Abtego 

MINISTERIO DE LA DEFENSA NACIONAL 
LA MEJOR. S.A. DE C.V. 

METRO ESTEREO, S.A. DE C.V. 
EIIIISORAS UNIDAS, SA. 

MANUEL ALONSO MONTES MAZARIEGO 

RADIODIFUSIDN DE El SALVADOR, SA DE C.V. 

ABC FM STEREO, S.A. DE C. V. 
MISION CRISTIANA EUM 

PROMOTORA DE COMUNICACIONES, S.A. DE C.V. 

YSLN LA MONUMENTAL, S.A. DE C.V. 

RADIO VISION, S.A. 

DOBLE F ODMUNICACIONES, S.A. DE C.V. 

DOBLE F COMUNIQ\CIONES, S.A. DE C.V. 

DOBLE F COMUNICAOONES, S.A. DE C.V. 
RADIO STEREO, SA DE C.V. 

RADIDDIFUSION DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 

RAOIODIFUSION DE EL SALVADOR. SA DE C.V. 

RADIODIFUSION OE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 

RADIODIFUSION DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 

RADIODIFUSION OE EL SALVADOR, SA DE C.V. 

RAOIOOIFUSION OE EL SAtvADDR. S.A. DE C.V. 

RAOIODIFUSION DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 

FREDDY WINN MARTINEZ GUTIERREZ 

EUZABETH TRABANINO SUAREZ 

TX 

98.1 00 

98.100 

98.100 

98.100 

98.100 

98.100 

98.100 

98.100 

98.100 
98.100 

98.100 

98500 
98.900 
99.300 

99.700 
99.700 

99.700 

100.100 
100.500 

100.900 

101.300 

101.700 

102.100 

102.100 

102.100 
102.500 

102.900 

102.900 

102.900 

102900 

102.900 

102.900 

102.9-00 

102.900 

103.300 

RX 

98.100 

98.100 

98.100 

98.100 

98.100 

98.500 
98.900 
99.300 

99.700 
99.700 

99.700 

100.500 

100.900 

101.300 

101.700 

102.100 

102.100 
102.500 

102.900 

102.900 

102.900 

102.900 

102.900 

102.900 

102.900 

102.900 

103.300 

ANCHO 
BANDA 

0.2000 

0.2000 

0.2000 

0.2000 

0.2000 

0.2000 

0.2000 

0.2000 

0.2000 
0.2000 

0.2000 

0.2000 
0.2000 
0.2000 

0.2000 
0.2000 

0.2000 

0.2000 
0.2000 

0.2000 

0.2000 

0.2000 

0.2000 

0.2000 

0.2000 
0.2000 

0.2000 

0.2000 

0.2000 

0.2000 

0.2000 

0.2000 

0.2000 

0.2000 

0.2000 

POTENCIA TIPO 

100.000 FM 

100.000 FM 

1000.000 FM 

500.000 FM 

50.000 FM 

50.000 FM 

50.000 FM 

10.000 FM 

20.000 FM 
40.000 FM 

&l.000 FM 

5000.000 FM 
5000.000 FM 
3500.000 FM 

1000.000 FM 

1000.000 FM 

2000.000 FM 

5000.000 FM 
5000.000 FM 

5000.000 FM 

5000.000 FM 

5000.000 FM 

5000.000 FM 

50.000 FM 

1000.000 FM 
5000.000 FM 

100.000 FM 

100.000 FM 

100.000 FM 

100.000 FM 

800.000 FM 

1760.000 FM 

400.000 FM 

50.000 FM 

5000.000 FM 

DISTINTIVO 

YSNZ 

YSUL 

YSRO 

YSHD 

YSNC 

YSCU 

YSAG 

YSAK 

YSVO 
YSGG 

YSIP 

YSCZ 
YSTN 
YSEW 

YSCN 

YSRH 

YSFR 

YSASC 
YSW 

YSKW 

YSLN 

YSED 

YSFF 

YSSF 

YSFC 
YSRF 

YSBN 

YSGT 

YSUN 

YSUS 

YSRW 

YSOE 

YSHl 

YSFW 

COBERTURA 

Ciudad de Zacalecoluca y areas 
rurales contiguo a la misma 

Ciudad de Cacaopera y areas 
rurales contigoo a la mísrna 

Ciudad de La Unión 

Ciudad de San Francisco Gotera y 
SI/S Alrededores y ciudad de Santa 
Rosa de Urna y sus Alrededores 

Municipio de Nueva Caicepclón 

Municipio de Nuevo Cuscatlán 

Ciudad de Aguilares y villa El 
Paisnal y sus áreas rurales 

contiguo a las mismas 

Villa de Arcatao y areas rurales 
contiguo a la misma 

Municioio de VJcioria 
Munl"""' de AcaiuUa 

Ciudades de S:n Ignacio y La 
Palma y áreas rurales contiguas a 

la.; mi,;mas 
Terriloflo Nacional 
Territorio Nacional 
T erritoiio Nacíonal 

Zona Oriental 

Zona Occidental 

Zona Central 

Territorio tiacional 
Territorio Nacional 

Territorio Nacional 

T emtoño Nacional 

Territorio Nacional 

Zona Central y Occidental excepto 
ciudades de San Ignacio, La Palma 

y Ci'lala 

-- .. , 
la Palma, departamento de 

Zona Oñental 
Territcvio Nacional 

Ciudad de Bertln y áreas rurales 
caitigoo a la misma 

Ciudad de San Francisco C-.otera y 
áreas rurales contiguo a la misma 

Ciudad de La l.fllión y árnas rurales 
contiguo a la misma 

Ciudad de Usulutan y áreas rurales 
contiguo a la misma 

Departamenlo de San Miguel 

Zona Central 

Zona Oocidental 

Ciudad de Pasaquina y áreas 
rurales contiguas a la misma 

YSTA ZonaCentralydepartamenlo~ ,~¼? 
s,soo~e fo;~~,;,,·•·~-··••,,.,. ·,::;: . ..... z~~,,e.__ l,ij¡:, r. -:ir .. . Ü g~ ,,. .,.--:--1 ~ • ~~'.JI'' J;: 
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NOMBRE 

ELlZABETH TRABANINO SUAREZ 

ELIZABETH TRABANINO SUAREZ 

ALIRJO ANTONIO CAMPOS 

JOAQUIN ORLANDO APARICIO BORJAS 

JOSE\~OALALVARADOMORENO 

RAOIOVISION, SA. 

RADIODIFUSION PROFESIONAL, S.A. DE C. V. 

RADIODIFUSJON PROFESIONAL, S.A. DE C.V. 

MINISTERIOS EMANUEL INTERNACIONAL, IGLESIA 
CRISTIANA EN AVIVAMIENTO, abrev. MINISTERIOS 

EMANUEl 
RAOJOCADENA YSKL, S.A. DE C.V. 

RADIODIFUSORAS ASOCIADAS. S.A. DE C.V. 
RADIO STEREO. S.A. DE C.V. 

JOAOUlfll ORLANDO APARICIO BORJAS 

PROMOTORA DE COMUNICACIONES, S.A. DE C.V. 

PROMOTORA DE COMUNICACIONES, S.A. DE C.V. 

PROMOTORA DE COMUNICACIONES, S.A. DE C.V. 

RADIOOIFUSION PROFESIONAL, S.A. DE C.V. 

RADIOOIFUSION PROFESIONAL, SA DE C.V. 

UNIVERSIDAD FRANCISCO GAVIDIA 

OSCARANTONIOAVEI..ARCHINCHILLA 

OSCAR ANTONIO AVELAR CHINCHILLA 

OSCAR ANTONIO AVELAR CHINCHILLA 

OSCAR ANTONIO AVELAR CHINCHILLA 

OSCAR ANTONIO AVELAR CHINCHILLA 

MUNICIPIO DE BOLIVAR 

1)( 

103.300 

103.300 

103.700 

103.700 

103.700 

103.700 

103.700 

103.700 

103.700 

104.100 
104.500 
104.900 

105.300 

105.300 

105.300 

105.300 

105.300 

105.300 

105.300 

105.300 

105.300 

105.300 

105.300 

105.300 

105.300 

RX 

103.700 

103.700 

103.700 

103.700 

103.700 

103.700 

103.700 

104.100 
104.500 
104.900 

105.300 

105.300 

105.300 

105.300 

105.300 

105.300 

105.300 

105.300 

105.300 

105.300 

105.300 

106.300 

105.300 

ANCHO 
BANDA 

0.2000 

0.2000 

0.2000 

0.2000 

0.2000 

0.2000 

0.2000 

0.2000 

0.2000 

0.2000 
0.2000 
0.2000 

0.2000 

0.2000 

0.2000 

0.2000 

0.2000 

0.2000 

0.2000 

0.2000 

0.2000 

0.2000 

0.2000 

0.2000 

0.2000 

POTENCIA TIPO 

500.000 FM 

500.000 FM 

50.000 FM 

1000.000 FM 

100.000 FM 

3000.000 FM 

100.000 FM 

100.000 FM 

500.000 FM 

5000.000 FM 
3500.000 FM 
5000.000 FM 

1000.000 FM 

1000.000 FM 

500.000 FM 

2000.000 FM 

100.000 FM 

100.000 FM 

500.000 FM 

800.000 FM 

300.000 FM 

450.000 FM 

400.000 FM 

450.000 FM 

200.000 FM 

OISTINTIVO COBERTIJRA 

YSTC 

YSTB 

YSBE 

YSKC 

YSFK 

YSKT 

YSRB 

YSSQ 

YSHC 

YSKl 
YSTG 
YSEY 

YStG 

YSKE 

YSSO 

YSQX 

YSVM 

YSRJ 

YSUFG 

YSLS 

YSPR 

YSCN 

YSVR 

YSOS 

YSBl 

Oep.,rtamenlos de Santa Ana y 
Ahuachaoán 
Zona Oriental 

Ciudad de Benin y áreas rurales 
contiguo a la misma 

audades de Usulután y San 
Miauel 

Ciudad de Ciudad Barrios y ms 
rurales conüguo a la misma 

Zona Central v Occidental 

Ciudad de San Francisco Gotera y 
áreas rurales contiguo a la misma 

Ciu:!a<J de La Unión y á!eas rurales 
contiguo a la rrisma 

Ciudad de Santa Rosa de Lima y 
áreas rurales contiguo a la misma 

Territorio Nacional 
Terrilorio Nacional 
T errilorio Nacional 

Ciudad de San Miguel y Ciudad de 
Usulután 

Oepa:iamenlo de Sonsonale 

Ciudad de Ahuachapál 

De?arlamenlo de Santa Ana 

Ciudad de la Unión y áreas rurales 
configuo a la misma 

Ciudad de Soo Francisco Gotera y 
áreas rurales contiguo a la misma 

Departamentos de San Salvador, 
La Paz, Cuscatlán, Cabaias, La 
Libertad excluyendo Oudad del 

Puerto de la Libertad y Sus 
cantones aledafios 

Ciudad del Puerto de La Libertad y 
sus cantones aledanos 

Municipios de San Ignacio, La 
Palma V Cilala 

Municipios de Chalatenango, La 
Laguna, Comalapa, Concepción 
Quezaltepeque, San ll'jguel de 

Mercedes, San Francisco Lempa, 
San Luis del Carmen, Potonico, 
cancasque, S3l1 Isidro Labrador, 
Arcatao, Sa, Anfonio de La Cruz, 

San José Las Flcres, Ojos de 
Agua, El Carrizal, La l aguna, Las 

Vueltas, San Antonio Los Ranchos. 

Departamenlo de Sa, Vicente 

Municipios de Nueva Concepción, 
Agua Calienfe, La Reina, TejuHa, 

San Francisco Morazáo, ~El 
1
,-.--,------"""~"".e"';,,,,._,,-.~ 

Paraíso, Sa, Rafael, CNlc ~ Y ,, ~,,.1, 
NombredeManaySanta ~'l -~·...- •:~ ,~; 

:!!/ • ~ ~:~ 
Municipio.d°e BoUva~ ~ 11 ~ . ~ ~'lfi l,'; 1 

,;ryj § !,~~ .. ••• =~- ,; ?¿;{i_~ ~:,_~Ct~ D~ ~1,<>' .f'~ 
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HOIIBRE TX RX 
ANCHO 

POTENCIA TIPO DISTINTIVO COBERTURA BANDA 

OSCAR GUILLERMO CORDERO DEL CID 105.~00 105.300 0.2000 50.000 FM YSCB Municipio de Ciudad Bairlos 

José de Jesús Vig11 Gómez 105.300 0.2000 25.000 FM YSCP 
Ciudad de Perquln y áreas 

contiouo a la misma 

COMUNICACIONES INTEGRADAS, S.A. DE C.V. 105.700 105.700 0.2000 5000.000 FM YSEX T emtono Nacional 

Aparicio Circuito Radiofónico de Oriente, S.A. de C.V. 106.100 106.100 0.2000 100.000 FM YSLP 
ClJdad de Santa Rosa de Lima y 

/ 
áí8as rurales contiguo a la misma 

Aparicio Circuito Radiofónico de Oriente. S.A. de C.V. 106.100 106.100 0.2000 1000.000 FM YSLG Ciudad de San Miguel 

Apaiicio CircultoRadbfónico deOrienle, S.A. de C.V. 106.100 106.100 0,2000 100.000 FM YSAO 
Ciudad de Santiago de Maria y 

áreas ruráes contiguo a la misma 

AYALA RJOS, S.A. DE C.V. 106.100 106.100 0.2000 100.000 FM YSLB 
Ciudad áe Ahuachapan y áreas 

rurales conliguo a la misma 

AY ALA RIOS, S.A. DE C.V. 106.100 106.1 00 0.2000 1000.000 FM YSMB Zona Central 

GERARDO ROBERTO ORELI.ANA TOBAR 106.100 106.100 02000 50.000 FM YSBF 
Ciudad de San Francisco 

Mené!lde¡ 

JOSE MARIAAITTONIO VELASCO BARRERA 106.100 106.100 0.2000 100.000 FM YSCO 
Ciudad de Cuisnahual y áreas 
rurales contiguo a la misma 

JOSE MARIA ANTONIO VElASCO BARRERA 106.100 106.100 02000 1000.000 FM YSVK Ciudad de Soosooale 

JOSE MARIA ANTONIO VELASCO BARRERA 106.100 106.100 0.2000 100.000 FM YSJV 
Ciudad de AcajuUo y óreao rurale• 

conüguo a la misma 

JOSE WlLFREDO SALGADO GARClA 106.100 106.100 0.2000 50.000 FM YSWJ 
Ciudad de La Unión y áreas rurales 

contiguo a la misma 

LUIS ALFREDO LEMUS UMAÑA 106.100 106.100 0.2000 100.000 FM YSMD 
audad de Melapán y áreas rurales 

con6guo a la misma 

MISION BAUTISTA INTERNACIONAL DE EL SALVADOR 106.100 106.100 0.2000 100.000 FM YSSY 
Oudad de Usululán y áreas rurales 

contiguo a la misma 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR 106.100 0.2000 100.000 FM YSVP Municipios de Jlquilisco y Puerto 8 
Triunfo 

IGLESIA EVANGEUCA NAZARETH 106.100 0.2000 100.000 FM YSOY 
Ciudad de Térolay áreas rurales 

conligoo a la misma 

Municipios de Sao Buenaventura, 
Ethel Guadalupe Chávez de Rodñguez 106.100 0.2000 50.000 FM YSSB Jucuapa, Nueva Guadc.lupe y 

Chinameca 

EOGAR LOPEZ BELTRAND 106.100 106.100 0.2000 100.000 FM YSTO 
audad de Santa Ana y áreas 
rurales oonliguo a la misma 

RADIO COMERCIAL, S.A. DE C. V. 106.500 106.500 0.2000 5000.000 FM YSAI Territotio Nacional 

GRUPO VISION, S.A. DE C.V. 106.900 106.000 0.2000 5000.000 FM YSMV Zona Central y Occidental 

MISION ORIENTAL SALVADOREÑA DE LOS ADVENTISTAS 
106.900 106.900 0.2000 1000.000 FM YSEH Zona Oriental 

DEL SEPTIMO DIA (MISION ORIENTAL) 

ASOCIACION RADIO MARIA 107.300 107.300 0.2000 5000.000 FM YSUU TerrltOllo Nacional 

INVERSIONES DE DESARROLLO INDUSTRIAL Y 
107.700 107.700 0.2000 5000.000 FM YSRE Territorio Nacional 

AGRICOLA,S.A. DE C.V. (INDESI, SA. DE C. 

SIGET 

Base de Frecuencias AM y FM para la CSJ. 08/12/2014 
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SI 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE 

ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 

, para ser entregada a la Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia para ser agregad al 

Proceso de lnconstitucionalidad No. 65-2012, se extiende la presente CERTIFICACIÓN en la ciudad de 

San Salvador, a las quince horas con cincuenta minutos del día dieciocho de diciembre del año dos mil 

catorce. 

Sexta Décima Calle Poniente y 37 Av. Sur, No. 2001, Col. Flor Blanca, San Salvador, El Salvador, C.A. 
PBX: (503) 2257- 4438 ó 225 SIGET Fax: (503) 2257- 4499 www.siget.gob.sv 



Vers
ión

 Púb
lica

Página 56 de 456

SUPERINTENDENCIA GENERAL DE 
ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 

\ 

La infrascrita Registradora del Registro adsaiEo a la Superintendencia General de Electricidad y 

Telecomunicaciones - SIGET - CERTIFICA qL!f. en la base de datos de este Registro, se encuentra el 

listado de las frecuencias de difusión televisiva; y que literalmente 
dice: 11 ti 111111111111111111111111!11111111111111111111111111111ti111111111111111111111111111111111111111111111111,'9..'iW-Jin 111111111111 JffflJII II II II II II II II II II 1111111111111111111111ti1111111111111111111111ll11111111111111111111111111111111111111111111111111 

Sexta Décima Calle Poniente y 37 Av. Sur, No. 2001, Col. Flor Blanca, San Salvador, El Salvador, C.A. 
PBX: (503) 2257- 4438 ó 225 SIGET Fax: (503) 2257- 4499 www.siget.gob.sv 
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TIPO Canal TX RX 
ANCHO 

POTENCIA DISTINTIVO NOMBRE COBERTURA BANDA 
VH 2 57.000 57.000 6.0000 16000.00 0YSWR CANAL DOS, S.A. DE C.V. Territorio Nacional 

VH 4 69.000 69.000 6.0000 o YSWUR 16000.00 YSU TV CANAL CUATRO, S.A. Territorio Nacional 

VH 6 85.000 85.000 6.0000 16000.00 O YSWA CANAL SEIS, S.A. Territorio Nacional 

VH 8 183.000 183.000 6,0000 10000,00 0YSWE ASOCIACION AGAPE DE EL Territorio Nacional 
SALVADOR 

VH 9 189.000 189.000 6.0000 10000.00 O YSAL-TV ASAMBLEA LEGISLATIVA DE EL Territorio Nacional 
SALVADOR 

VH 10 195.000 195.000 6.0000 10000.00 OYSWD PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA Territorio Nacional 
DE EL SALVADOR 

VH 11 201,000 201.000 6.0000 10000.00 O YSUG TVRED, S.A. DE C.V Territorio Nacional 

VH 12 207.000 207,000 6.0000 20000.00 0YSWX CANAL DOCE DE TELEVISION, Territorio Nacional 
S.A DE C.V. 

UH 15 479.000 479.000 6.0000 5000,00 o YSXI INMOBILIARIA A.R., SOCIEDAD Zona metropolitana de la ciudad de 
ANONIMA ( INMOBILIARIA A.R. , San Miguel 
S.A.) 

UH 15 479.000 479.000 6.0000 5000.000 YSJR MAXIMA ACELERACION, S.A. DE Zona Central y Occidental 
c.v. 

UH 17 491.000 491.000 6.0000 5000.000 YSDC INVERSIONES DE DESARROLLO Zona Oriental 
INDUSTRIAL Y AGRICOLA,SA DE 
C.V. (INDESI, S.A. DE C. 

UH 17 491.000 491.000 6.0000 5000.000 YSXL MISION BAUTISTA Zona Central y Occidental 
INTERNACIONAL DE EL 
SALVADOR 

UH 19 503.000 503.000 6.0000 5000.000 YSXU INVERSIONES DE DESARROLLO Territorio Nacional 
INDUSTRIAL Y AGRICOLA,SA DE 
C.V. (INDESI, S.A. DE C. 

UH 21 515.000 515.000 6.0000 5000.000 YSXO INVERSIONES DE DESARROLLO Territorio Nacional 
INDUSTRIAL Y AGRICOLA,S.A. DE 
C.V. (INDESI, S.A. DE C. 

UH 23 527.000 527.000 6.0000 2500.000 YSRS MASTER COMMUNICATIONS, S.A. Zona Occidental 
DE C.V. 

UH 23 527.000 527.000 6,0000 3000.000 YSXY RICARDO ALEJANDRO RECINOS / Zona Central 
LUIS ANTONIO RAMOS 
MENENDEZ 

UH 23 527.000 527.000 6.0000 5000.000 YSWS TELEVISION ORIENTAL, S.A. DE Zona Oriental 
C.V./ TVO, S.A. DE C.V. - ,_ 

UH 25 539,000 539.000 6.0000 500,000 YSZX AUDIO-VIDEO DE EL SALVADOR, Zona Central 
S.A. DE C.V. 

UH 25 539.000 6.0000 1000,000 YSVN AUDIO-VIDEO DE EL SALVADOR, Zona Occidental 
S.A. DE C.V. 

UH 25 539.000 539.000 6,0000 3000.000 YSYT MASTER COMMUNICATIONS, S.A. Zona Oriental 
DE C.V. 

UH 27 551.000 551.000 6.0000 5000,000 YSWv MISION CRISTIANA ELIM Territorio Nacional 

UH 29 563.000 563.000 6.0000 1000.000 YSFV CANAL 29, S.A. de C.V. Zona Occidental 

UH 29 563.000 563,000 6.0000 2000.000 YSJH CANAL 29, S.A. de C.V. Zona Oriental 

UH 29 503,000 563.000 0 .0000 1500.000 YSXT CANAL 29, S.A do:, C.V. Zona Ce11~ .. 1 

UH 31 575.000 575.000 6.0000 5000.000 YSXM CANAL 31, S.A. DE C.V. Territorio Nacional 

UH 33 587.000 587.000 6.0000 7500.000 YSTP TECNOVISION, S.A. DE C.V. Zona Central 

UH 33 587.000 587.000 6.0000 2500,000 YSTE TECNOVISION, S.A. DE C.V. Zona Occidental 

UH 33 587.000 587.000 6.0000 5000.000 YSTV TECNOVISION, S.A. DE C.V. Zona Oriental 

UH 35 599.000 599.000 6.0000 5000.000 YSUT CANAL 35, S.A. DE C.V. Territorio Nacional 

UH 39 623.000 623.000 6,0000 5000.000 YSBQ Iglesia Católica Apostólica y Romana Territorio Nacional 
en El Salvador 

UH 41 635.000 635.000 6.0000 5000.000 YSBR EDU TV, S.A. DE C.V. Territorio Nacional 

UH 43 647.000 647.000 6.0000 5000.000 YSBS EDU TV, S.A. DEC.V. Territorio Nacional 

UH 45 659.000 659.000 6.0000 5000,000 YSBT TELEVISION INDEPENDIENTE, Territorio Nacional 
S.A. DE C.V. 

UH 47 671.000 671.000 6.0000 5000.000 YSBU TELEVISION INDEPENDIENTE, Territorio Nacional 
S.A. DE C.V. 

UH 49 683.000 683.000 6.0000 5000.000 YSBV TV JUVENTUD, S.A. DE C.V. Territorio Nacional . 

UH 51 695.000 695.000 6.0000 5000.000 YSBW TV JUVENTUD, S.A. DE C.V. Territorio t)lacionar 

UH 53 707,000 0.000 6.0000 1000.000 YSXF CABLEFRECUENCIAS, S.A. DE Territorio N~cional 
c.v. . .:~. 

·'• • .. : . 
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UH 55 719.000 0.000 6.0000 1000.00 0YSXD CABLEFRECUENCIAS , S.A. DE Territorio Nacional 
C.V. 

UH 57 731 .000 731 .000 6.0000 1000.00 O YSNA Iglesia Católica Apostólica y Romana Territorio Nacional 
en El Salvador 

UH 59 743.000 0.000 6.0000 1000.000 YSXH CABLEFRECUENCIAS, S.A. DE Territoóo Nacional 
c.v. 

UH 61 755.000 755.000 6.0000 1000.000 YSAP MAXIMA ACELERACION, S.A DE Zona Central 
C.V. 

UH 61 755.000 755.000 6.0000 1000.000 YSFU MAXIMAACELERACION, S.A. DE Zona Occidental 
c.v. 

UH 61 755.000 755.000 6.0000 1000.000 YSPE MAXIMAACELERACION, S.A. DE Zona Oriental 
c.v. 

UH 63 767.000 767.000 6.0000 5000.000 YSMC MAXIMA ACELERACION, S.A. DE Zona Central 
c.v. 

UH 63 767.000 767.000 6.0000 1000.000 YSMK MAXIMAACELERACION, S.A. DE Zona Oriental 
C.V. 

UH 63 767.000 767.000 6.0000 1000.000 YSMJ MAXIMAACELERACION, S.A. DE Zona Occidental 
c.v. 

UH 65 779.000 779.000 6.0000 1000.000 YSMR MAXIMA ACELERACION, S.A. DE Zona Occidental y Oriental 
c.v. 

UH 65 779.000 779.000 6.0000 1000.000 YSMH MAXIMAACELERACION, S.A. DE Zona Central 
C.V. 

UH 67 791 .000 791.000 6.0000 5000.000 YSAE MASTER COMMUNICATIONS, S.A. Territorio Nacional excluyendo el 
DEC.V. departamento de Santa Ana 

UH 69 791.000 791.000 6.0000 1000.000 YSCX MASTER COMMUNICATIONS, S.A. Departamento de Santa Ana 
DEC.V. 

UH 69 803.000 803.000 6.0000 500,000 YSWT COMUNICACIONES DE ORIENTE, Ciudad de Santa Rosa de Lima y 
S.A. DE C.V. (CODO, S.A. DE .V.) áreas rurales contiguo a la misma 

UH 69 803.000 B03.000 6.0000 500.000 YSWK EL SALVADOR NETWORK, S.A. Area metropolitana de San 
(SALNET) Salvador 

UH 69 803.000 803.000 6.0000 500.000 YSYU MASTER COMMUNICATIONS, S.A. Ciudad de Santa Ana y áreas 
DE C.V. rurales contiguo a la misma 

-·· ·:- •~,---;,.- ...... 

- •.· ..... ; 
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._, 

SUPERINTENDENCIA GENERAL DE 
ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 

- --:-:• ·· 

... :· . . 
:·:; ':' .. .· . t'.f . .-:_.. ·, . ~ ·. ·. :' 

Y, para ser presentada en el proceso de inconstitucionalidad con No. De Referencia 65-2012 de la Sala de 

lo Constitucional de la Honorable Corte Suprema de Justicia, se extiende la presente CERTIFICACIÓN en 

la ciudad de San Salvador, a las diez horas y treinta minutos del día dieciocho de diciembre del dos mil 
~ --~--

) /\::'. 

-,~dfz- l ~p · 
Lic. Ali!;;iá'Rebeca Ama¾, e--Pt e . .. : ·: ~ -----7~~/I/ ¡! : :·::-.i ·:· 

---- j/ f 
Sexta Décima Calle Poniente y 37 Av. Sur, No. 2001, Col. Flor Blanca, San Salvador, El Salvador, C.A. 

catorce. 

PBX: (503) 2257- 4438 ó 225 SlGET Fax: (503) 2257- 4499 www.siget.gob.sv 
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~~ f (j ~í[~ 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE 

ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 

lnc. 65-2012 
Ampliación de informe 

HONORABLE SALA DE LO CONSTITUCIONAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: 

MIRNA EVELIA MENENDEZ CONTRERAS, de genera les conocidas en el presente proceso, a Vos 

con todo respecto EXPONGO: 

Mediante resolución emitida a las doce horas del día diez de diciembre de dos mil catorce, 

notificada a la Superintendencia General de Electricidad y Telecomunicaciones, el día diecisiete de 

ese mismo mes y año, en la cual se requiere un informe sobre los aspectos siguiente: "( ... ) (i) qué 

porcentaje de la totalidad de frecuencias del espectro radioeléctrico relativas a los servicios de 

radiodifusión, en AM y FM, y de televisión se encuentran asignadas en la actualidad y qué 

porcentaje de las mismas están disponibles para su concesión; (ii) la identificación de los 

concesionarios de las frecuencias en comento que existen en la actualidad y el porcentaje de 

canales de radio AM y FM y de televisión que cada uno de ellos tiene asignados. (. .. )". 

Que por medio de escrito presentado anteriormente, fue remitido el informe solicitado, así 

@; posteriormente, se presentaron ampliaciones a dicho informe rem itiendo el desglose de los 

concesionarios tanto en canales de radio AM y FM y de Televisión. 

Que este día ha sido publicado en periódico de circulación nacional, nota periodística que 

contiene información inexacta y tendenciosa, con supuestos erróneos con lo cua l se desinforma a 

la población, sobre el requerimient<;> de la Honorable Sala de lo Constitucional, y a los documentos 

presentados por esta Superintendencia; Por lo que vengo a ra tificar nuestra voluntad de 

colaboración institucional que esta Superintendencia ha mantenido desde el 1 de junio de 2014, 

así como nuestra política de transparencia institucional. 

Así mismo se AMPLIA información de la Gerencia de Telecomunicaciones que se ha 

presentado a la honorable Sala de lo Constitucional, relativa a aclarar que la información de los 

concesionarios de radio y televisión es la que se encuentra inscrita en el Registro Público de SIGET. 

Sexta Décima Calle Poniente y 37 Av. Sur, No. 2001, Col. Flor B lanca, San Salvador, El Salvador, C.A. 
PRX· /l:iíl1) ??l:i7- á.A.~R;, ??<; c::1r:: ¡::T ¡:'."c,v • ri:;n·:n ??<:;7_ 111100 """'"~:~~• ~~h ~ " 
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En relación al porcentaje asignado en televisión se amplia que del 52.24% reportado a la 

honorable Sala de lo Constitucional, que se ha dado hasta el diez de febrero del corriente año, se 

desglosa así: 

✓ 94.36 es de uso regulado que requiere concesión, 

✓ 5.64% es de uso oficial que requiere autorización. 

Y por eso se ratifica que el 47. 76% está disponible para concesionarse o autorizarse, tal como 

consta en el informe presentado a esa honorable Sala de lo Constitucional. 

En cuanto a las frecuencias asignadas a las radios comunitarias se amplia, que son únicamente 

DOS que se identifican así: 

l. La 90.5 MHz clasi ficada como local, 

11. La 92.1 MHz clasificada como nacional sin embargo ésta última fragmentada 

geográficamente es decir la misma frecuencia utilizan en diferentes lugares 

geográficos, tal como lo informamos a la honorable sala en su oportunidad. 

En cuanto a la asignación de las radios en frecuencia AM {amplitud modulada) y FM {frecuencia 

modulada) se ratifica que esta otorgado el 100% para cobertura en territorio nacional. solo hay 

disponibilidad para concesionar algunas a nivel local, tal como lo informamos a la honorable Sala 

de lo Constitucional, anteriormente. 

Por lo anterior, PIDO: 

Me admita el presente escrito. 

Señalo como lugar para recibir los actos de comunicación las oficinas de la Superintendencia 

General de Electricidad y Telecomunicaciones, ubicadas en 6l! 10!! Calle Poniente y 37 Avenida Sur, 

Número 2001, Colonia Flor Blanca, de esta ciudad; o el número de fax 2257-4493. 

San Salvador, dieciocho de febrero de dos mil quince. 

-- ~ -~-- - -

·• 



 

 

 

 

 

 

 

Segunda información remitida por la SIGET 
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Licenciado 
Manuel de Jesús Cruz López 
Director Oficina de Fortalecimiento 
al Control Interno y Auditoría 
Presidencia de la República 
Presente 

Estimado Licenciado Cruz: 

Reciba un cordial saludo y mis mejores deseos de éxito en sus labores. 

San Salvador, 31 de julio de 2015 

REF: SPCTA/C/MC/112/2015 

En atención a su nota de fecha ocho de julio del presente año, a través de la cual requiere información 
relativa al otorgamiento de las concesiones y documentación relacionada con las mismas, relativa a los 
canales de televisión siguientes: 8, 37 (Ahora 11), 39, 41, 43, 45, 47, 49, 51, 53 y 59-todos con cobertura 
nacional- y, 23 con cobertura para la zona oriental; remito en formato electrónico contenido en el disco 
compacto adjunto a esta nota, la información solicitada por la Oficina que Usted preside, la cual ha sido 
recabada tanto por el Registro de Electricidad y Telecomunicaciones como por la Gerencia de 
Telecomunicaciones de SIGET. Respecto de dicha información, me permito solicitarle el debido 
resguardo de la misma ya que ésta se mantiene bajo custodia del Registro de Electricidad y 
Telecomunicaciones adscrito a esta Superintendencia. 

No obstante, debe resaltarse que actualmente se tramita ante la Sala de lo Constitucional de la Corte 
Suprema de Justicia el Proceso de Amparo de referencia 432-2010, promovido por la sociedad MÁXIMA 
ACELERACIÓN, S.A. de C.V. en contra de actuaciones del Superintendente y de la Junta de Directores 
de SIGET (Resoluciones Nos. T-0420-2010 y T-622-2010, respectivamente); por medio de las cuales se 
denegó a dicha sociedad su solicitud de concesión para la explotación de las bandas de frecuencias en las 
que ope~ los canales de televisión 39, 41, 43, 45, 47, 49 y 51, en vista de que las mismas ya habían sido 
concesionadas a favor de terceros. 

Reiterando mis muestras de consideración y estima, me suscribo. 

\ (/\ 
1t~,~-\~vo\\' .. VI 

\v\. \~ -) s L" 
l~ l 

e.e. Lic. Marcos Rodríguez 
Secretario de Particioación Ciudadana Transnarcocia v Ao . com1ocióo 
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SIC UE:& 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 

PARA: 

DE: 

CC: 

ASUNTO: 

FECHA: 

GERENCIA DE TELECOMUNICACibNES 

MEMORANDO 

Licenciado Carlos Mauricio Canjura. 
Jefe de Unidad de Asesoría Jurídica. 

lng. Edgard Eduardo Rodas Abarca. 
_Gerente de Telecomunicaciones . 

Ingeniera Blanca Noemi Coto Estrada 
Superintendenta de la SIGET 

REMISIÓN DE INFORMACIÓN REQUERIDA POR LA 
OFICINA DE FORTALECIMIENTO AL CONTROL INTERNO. Y 
AUDITORÍA 

30 Julio de 2015. 

En atención al requerimiento hecho por medio del oficio SPCTA/C/MC/112/2015 por el 
Lic. Manuel de Jesus Cruz López, Director, Oficina de Fortalecimiento al Control Int erno 
y Auditoría de la Secretaría de Participación Ciudadana, Transparencia y Anticorrupción 
de la Presidencia de la Republica, adjunto remito la información indicada en ese oficio, 

para el t rámite que corresponda. 

Atentamente, 

0583/ 2015/EER 

,,r ii E C S B I D a/ 
S (GE TJ'IIJ 

1 3 1 JUL 2015 
1 q : 2,5 

V icky Salazar 
Yora : 
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INFORN.tE SOBRE UTILIZACION DE CANALES 

Personal de esta Superintendencia ha realizado monitoreos en el mes de de julio de este año, de las 

bandas de frecuencia concesionadas para dar servicio de difusión de televisión de libre recepción o por 

suscripción y ha comprobado lo siguiente: 

Nombre Frecuencia 
Utiliz.ación 

Concesionario Distintivo Cobertura dela Actividad 
comercial (MHz) frecuencia 

Iglesia Católica Apostólica y 
YSBQ CANAL 623 

Territorio 
Si Si 

Romana en El Salvador 39 Nacional 

EDU TV, S.A. DE C.V. YSBR 
CANAL 

635 
Territorio Si Si 

41 Nacional 

EDU TV, S.A. DE C.V. YSBS 
CANAL 647 Territorio Si Si 

43 Nacional 
TELEVISION 

CANAL Territorio Si Si 
INDEPENDIENTE, S.A. DE YSBT 45 659 

Nacional c.v. 
TELEVISION 

CANAL Territorio Si Si INDEPENDIENTE, S.A. DE YSBU 47 671 
Nacional c.v. 

TV JUVENTUD, S.A. DE C. V. YSBV CANAL 683 
Territorio Si Si 

49 Nacional 

TV JUVENTUD, S.A. DE C.V. YSBW CANAL 695 
Territorio Si Si 

51 Nacional 
CABLEFRECUENCIAS , S.A. 

YSXF 
CANAL 

707 
Territorio Si No 

DEC.V. 53 Nacional 
CABLEFRECUENCIAS , S.A. 

YSXD 
CANAL 719 Territorio Si No 

DEC.V. 55 Nacional 
CABLEFRECUENCIAS , S.A. 

YSXH 
CANAL 743 Territorio Si No 

DEC.V. 59 Nacional 

El canal 37 no se encuentra operando desde el 1 O de julio de 2014. 

La sociedad CABLEFRECUENCIAS, S.A. DE C.V. concesionaria de las frecuencias 707 MHz, 719 

MHz y 743 MHz (canales 53, 55 y 59), del servicio de televisión por suscripción, se encuentra 

utilizando las frecuencias, sin embargo desde el mes de julio del año 2014, dejó de transmitir 

información. 

, .L 
t,vl) l 10 / [ 
, t '1 ✓ o-!,✓-1 r ;:M 

10· .!) ~· 

<or) 
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Para : lng. Edgard Rodas 

a1a11r 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE 

ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 

Memorando 
REGISTRO DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 

Gerente de Telecomunicaciones 

De : Lic. Alicia Rebeca Amaya Dubón 
Registradora 

Asunto Información referente a petición de la Presidencia de la República. 

e.e. Ingeniera Blanca Noemi Coto Estrada 
Superintendenta 

Fecha martes, 21 de julio de 2015 

Ref. : 51-2015 

Con fecha 17 de los corrientes, fue presentado en este Registro, Memo por parte de su 

Gerencia, por medio del cual requieren información solicitada por la Presidencia de la 

República, según escrito con referencia SPCTA/C/MC/112/2015, referente a las peticiones de 

asignaciones iniciales de concesión, documentación anexa a las misma y las resoluciones de 

asignación inicial de las concesiones emitidas por la SIGET de los canales de televisión 

siguientes: 8 (actualmente operado por la ASOCIACIÓN ÁGAPE DE EL SALVADOR), 37 (ahora 

... canal 11), 39, 41 , 43, 45, 47, 49, 51 , 53, 55 y 59 que tienen cobertura nacional, canal 23 

(Actualmente asignado a T ELEVISIÓN ORIENTAL, S.A. de C.V.) con cobertura para la zona 

oriental, así como toda la documentación de cada uno de los canales, referente a 

transferencias, cambio de televisión por suscripción a televisión abierta (de libre recepción); o 

adecuación de las mismas. 

Remito al presente disco con los archivos de la información solicitada. 

RAD/MeBp. 
E REFERENCIA 

RECIBIDO 
. s' G EI 

2 2 JUL 2015\ 
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C. ·1 \J J 1 ' • 1 

'· ' 

"M!Nll-l'rt-:1u:u 01::1, If-ITr•:n:ton i flw1 Sal vruto,.' • n l rr.s m1co h<i-P""' 
do! <l:Ct\ o:l.~to d(i .f.obr0ro <l9 t1tii novoo.f.0nt:~:;i- mc,..-h.,Ht :,. v ckm .-- ~ 

• Vi ~ti,. ,lu aoli oltud dol Mf.u:\ste1•-J.o- ele JMuoai:i:1.<111 , ' r el.;~t:t v-u 1,. ~-

•• . qufl ee cc•nct:1d;1, pt1r1:ii~1, C\ la l'iro,;c;l.1~n d.,, J'oJ.,.:ivir;.16!~ lXh1c1:1t;·/ ·1m 
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, \::, T-ELECOMUNlCAC(ONES 

" 

Fecha y bC)r.á 
de Presentación 
Objeto 

Persona Receptora 
Código 
Cargo 

Libro 

SIGET~Nlde 
Electricidad y Telecomunicaciones 

ASIENTO DE PRESENTACION 

No. de Asiento._~__,_3.....,16 

Veintiocho de Junio de Mil novec~~os noventa_ y nueve ( 1999/06/28 15:45:28.00 ) 
RESOLYCION a nombre de M~ _ -.;;,.P,~ 1.,A:'DEFENSA NACIONAL, clasificar como 
uso oficial 1~·c:, .. ~-., .: '~ ~\· . ,¡ .. · r ~ ;;~,: .,!{- :,1, , 1 

--: i * o ; ~ ~,,:,. < . \ : .. 1 .... ' ·, .. fG> ¿ \t::~• , ... ; cJ, 1:' . ~ 
Flor Arely Meténdez R:aín.os , ~ ,.-:;. ,i) ':!· ·, • : .• ii: : 6 /: 

7·100405 \\t.,-:_. . ..,,~~~ ::' .:'::- 1 l ) 
,\\-1 '\ "\ . ·)- ¡ -· 

Secretaria \ ~·"' V~' •, ., •· · ·•. / 
.... •''\'~"\~ ~ ..... ,,, ... -~. , ~~... -:,, __ .•. • .. 

·- ·---=----
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SIGET 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE 

ELECTR.ICIOAD Y TELECOMUNICACIONES 

1 L) l C 

SUPERINTENDENCIA GENERAL. D~ ELECTlt1ciDAD Y TEL'ECOMUNlCACIONES: 
San Salvador, a las once horas del día uno• de dici~mbre de mil novecientos noventa y 
siete; 
CONSIDERANDO: 

l. Que de conformidad a lo dispuesto en el Art.S, literales a) y b) de su Ley de c;:reación, 
contenida en .el Decreto Legislativo No.808, de fecha doce de septiembre de mil 
novecientos noventa y seis, publicado en el Piano Oficial No.189, Tomo 333, de fecha 
nueve de octubre del núsmo ano, forman parte de sus atribuciones el hacer cumplir las 
leyes, reglamentos y demás disposiciones aplicables a los sectores de electricidad y 
telecom:unicaciones. 

U. Que de conformidad a lo dispuesto en los artículos 12 y 131 de la Ley de 
Telecomunicaciones, contenida en el Decreto Legislativo No.142, de fecha seis de 
noviembre de mil noveciénto.s noventa y siete, publicado en el Diario Ofici¡Ü No.218, 
Torno 337, de fecha veintiuno del mes y año citados, el espectro radioélectrico se divide en 
espectro de uso libre, de uso oficial y de uso regulado, y que en el plazo de treinta días a 
partir de la. entrada en vigencia de la misma, la SIGET deberá emitir resolución en la que 
se indique las. frecuencias que inicialmente pertenecerán a las categorías d~ uso libre y uso 
oficial. 

Por las razones expuestas y con fundamento eti las disposiciones legales citadas, esta 
Superintendencia RESUELVE: A) Clasificar corno de uso oficial las siguientes bandas de 
frecuencias, asignada:s a:. l) al Mmisterio de la Defensa Nacional, en amplitud modulada 
1580 KHz (zona occidental y- oriental), 1550 KHz .(zona central}; frecuencia de enlace 
245.0QO MHz (estudio-picacho); 245.300 MHz (estudio-picacho); en, frecuencia. modulada 
98.5 MHz (cobertura nacfonal); frecuencia de enlace 301.400 MHz (estu dio-picacho); 
308.200 MHz (picacho-pacayal) (picacho-apaneca); 2) al Mirtisterio· del Interior, en 
amplitud modulada 680 KHz (cobe'rtura nacional}; frecuencias de enlace, 211 .. 300 MHz 
(ertla:c:e móvil),· 218500 MHz (eventos deportivos), 227:750 MHz (estudio-boquerón), 
226.600 MHz (estudi~boquerq,n), 300:200 MHz (boquetón-:oriente, boqúerón-ó.ccidente); 
frecuencia módulada 302.400 MHz (boquerón-ot:ienté, b0querón-occide:nte), 96.9 MHz 
(1:;obertura nacional); onda corta, 5950 KHz, 9555I<Hz; y, 3) al .Ministerio de Ed.ucación, las 
frecuencias para télev.isión, .comprendíqas en ía banda 180 a lS.6 MHz (canal ()Cho, con 
cobertur~ 1;1acional) y las fr~uencias comprendidas en la banda Í9-2 a 198 MHz (caDal 
díez, ,con cobertura nacional}. B) Notificar la presente resolución a las Instituciones 
citadas. 

SIGET 
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ES CO'NFOlÜfE CON SU ORIGINAl 
CON EL CUAL SE CONFRONTO 

ÉN #c,Nl'V~ .s;,d ~/v><?"'r. 
-/9 - . 

SIGET 
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SUPERINTENDENCIA GENERAL DE 
ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 

REGISTRO DE ELECTRIGIDAD Y TELECOMUNICACIONES, adscrito a la 
SIGET: Nueva San Salvador, a l.as di~z horas y veinte minl}tQs del día siete de 
septiembre de mil novecientos noventa y nueve. 

En virtud de la resolución pronunciada por el se'ñor Superintendente, a las-
once horas de.I día uno de diciembre de mil novecientos noventa y siete, en la cual • 
se asignan a los Ministerios de la Defensa Nacional, del Interior y de. Educación , 
las bandé,lS de frecuendas clasificadas como de uso oficial détalladas en dic;:ha 
resolución, consecuentemente, con fundamento en los-Artícutos 12 inciso tercero y 
131 de la Ley de Telecomunicaciones y 19 letra a) del Reglamento de la Ley de 
Creación de la Superintendencia General de Electricidad y Telécomunicaciooés, 
INSCRIBASE la resolución en referencia en la Sección de Actos y Contratos del 
Sector de Telecomunicaciones y ACTUALICESE la base d.e datos 
correspondiente. 

Lic. lanca Haydée López de Brízuela. 
Registradora 

siGET 

Centro Financiero SISA, Edificio No. 4 , Local 9 Km. 10 ½, Carretera a Santa Tecla, El Salvador, C. A. 
Tel.: (503-) 288-0066 Fax: (503) 288-0069 siget@sigetgob.sv 

J • =~ 
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SUPERINTENDENCIA GENERAL DE 
ELECTRJCIDAD Y TELECOMUNICACIONES 

FICHA DE INSCRIPCION 

CODIGO DE lNSCRIPCION 
316-T21-134/l,999 

NIT 
No.Resolución Naturaleza Autorización de telecomunicaciones 

Nombre Superintendencia General de Electricidad y Telecomunicaciones 
Dirección 
Centro Financiero SISA, Edif. 4 local 10, Km 10 1/2, carret. a Nueva San Salvador, La Libertad 
Telefonos 288-0066 288-0070 Fax 288-0069 
Email siget@siget.gob.sv CIP/Pass 
Edad/Profesión Nacionalidad 

Representante 
Nombre Ernesto Lima Mema 
CIP/Pass 

Lugar Nueva San Salvador 
Fecha 1 de Diciembre de 1997 
Extracto 

Expediente 67 

Fecha Recepción 
Fecha de Registro 

28 de Junio 
12 de Octubre 

de 1,999 
de 1,999 

Profesión Licenciado 

Fecha de cancelación O de 

Estado Autorizado 

Nueva San Salvador, 6 de Noviembre de 1999 

~ 1 --iou/~· 
• I 

--------- --------t ------------------ ------ -------------
Li . Blanca Haydée López de Brizuela 

Código:6400410 
Registrador MA RGI NAC 10 N 

de 

~ pm~ntc l:i:c,ípeión ,a-~ A4Joga_, 
pa,.,-~.n?e,,,zé, 

Ea vi,turl dol úOtij-¡¡¡-~n-10.,..in-s,-,11~,, b-~¡:-1, -:-~l....,cé-dlg-o 

:1 .!!J.. fil/;..? 1-_:Ji!J, ,l;lc Jj _a_9 __ 
___ __ Fs ¡qO.¡ 1_1_ 

o 

·, 
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sm:ra:r 
SúP.BRINTENDENC!A GENERAL DE 

ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
FICHA DE INSClUPCION 

'CODIGO DE INSCRIP.CION 
316--T2.I -134/Í ,999 

NIT 
No.Resolución Naturaleza Autorización de telecomonicacfones 

~ornbre Superintvnc,lencia General oe Electricidad y Telecomunicac:1ones. 
Direcci6n 
Centro Financiero SISA, Edrf. 4 local 10, K¡n 10 in, cartet a Nuev¡i San Salva<iot, La Libe~ 
Ttlefon~ 288--0Q66 288-0070 Fax 288--0069 
Email siget@siget.gob.sv CIP/Pass 
Ed.ad/Prof~ión Nacionalidad 

Ri:presentante 
Nombre Ernesto Lima Mena 
CLP/Pa~ 

Lugar Nueva.San Salvador 
Fecha 1 de Diciembre de 1997 
Extracto 

Expediente 67 

Fecha Recepción 
Fecha de Registro 

28 de Junio 
12 de Octubre 

de 1,999 
de 1,999 

Profesión Licenciado 

Fecha de cancelación Ode 

Estado Autorizado 

Nueva San.Salvador, 6 de Noviembre de 1999 

U . Bláriéá Hayd6t, tópez de BrizQela 
.Có.dig0i6400410 
Registrador MARGlffACION 

de 

l.allm!inte lnstt~l9 4 ~fA,. 

-SIGET p4,r44/-.,e,,n,, 
Ea vlñu!I Jltl \!O(ilJ\19<1.1"1: lmrllo 'b110 ~I eó,dl011 

I l/'1Bi/~ TiH. 2fj:,~ •_á...,7._ _ 
_ Fs l'fO-J 

o 

J 
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TELECOMUNICACIONES 

F.ecba y bota 
de Presentación 
Objeto 

Persona Receptora 
Código 

SIQEif · Supennten. enc1a _e:n;{al de 
Electrkida<i y Telecomu_nicacioae$ 

ASIENTO D~ ~J,lESENT ACION 

No. de Asiento __ _._J-=94 

Veintiocho de Mayo de Mil novecientos noventa y nueve ( 1999/05/28 12:20:00.00 ) 
CONTRATO DE ADMIMISTRACION DE LA FRECUENClA DEL CANAL OCHO, 
INSClUPCION EN LA SECC!O eros y CONTRATOS EN EL REGISTRO 
ADSCRITO A LA SIGET _,?,.( ~ G ) 

·, ~~ :;.>.~ e/A ./ . r,-t,v'f::, -~-~ ~ r 
. 1 .s,; ~•~•.t r. O· .• e I ~ 

Flor Arely Méléndez Rff., $,. ~<>. ~ '\. \ .,(. • L ;(;,/" 
110040s (7 11

11 ~ .-.. "i ,1 -.: ' z~,_r¿ 
~ ~ l~; \ ::: r.fJ .::-r- -- · · · · '------------------ -.,,,. 
~,,~ ~\",.t-o, " 1"'~,;;.<~7 .- / ' 

~ ~Og ~·Y . .s"".· 
{t... -~---~ '1/ 
·-::::..~ - -~-v-f'/i'. 
~:-:..~":_-~~ :-· 
~~ r --· 

~ G H'"' ,e, ' 
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CONVENIO i>E ADMINISTRACION ENTRE EL ESTADO 
Y GOBIEltNO ))E LA REPUBLICA DE EL SAI, V ADOR Y EL 

INSTITúTO TECNOLOGICO D.E SONSO.NA TE 
ADMINISTRACION "AGAPE DE EL SALVADOR" 

En la ciudad de San Salvador$ Republica de El Salvador, el día. veintisiét:e de mayo de mil 
novecientos. noventa y. nueve. ante la presencia del Excelentí-$imo Senor. l>te~i(jente de la RepúbliGa 
Doctor Armando Calderón Sol,. ~ctúartdo co.mo Testigo de Honof .en el preSeJ1t~ act<;>; el Estado y 
Gobief.D(> de la República de El Salvador:, que en ad.elante se denominará GOES, representada por 
el Ministeti.o de Eduéacih.n, que en adelante se denominará MINED y et ~itúto Tecnológico de 
Sonsonate, el cual según Convenio de Administración con la Asociaci_oo ''AGAPE DE & 
SALVADOR". a través de su Representantes Legale_s Padre Flav.ian Mucci e Ing. Salvador 
Morales Menesses, Presidente de fa Asociaci{>n y Director del Tecnológico, respectivamente, han 
convenido lo siguiente: 

CLAUSULAI 
DECLARACIONES GENERALES 

PRIMERO: El GOES a trayés del MlNED es propietario del ln$tituto Tecnológico de Sonsonate, 
Institución Estatal, creada mediante Acuerdo Ejecutivo en el ramo de educación, No.3553, de 
fecha l O de septiembre de 198 I . El cual en la actualidad. en virtud de Convenio de Administración 
celebrado el día tres de mayo del presente año, entre el Gobierno de la República de El Salvador y 
la Asociación "AGAPE DE EL SALVADOR", fue dado en administración por un plazo de 
veinticinco años a dicha entidad, a fin de; reorientar las actividades educativas. 

Lo anterior enmarcado dentro del Proceso de Reforma Educativa y adecuacion de las instituciones 
del niv.el superior a la Ley de Educación Superior y con el objetivo de reorientar las actividades 
educativas del INSTITUTO TECNOLOGICO DE SONSONATE, mediante la implantación de 
actividades cualitativ~ en la formaci.ón tecnológica y vocacional; eficiencia administrativa y 
pertinencia de la fonnación técnica en relación con los procesos productivos del país y de la zona 
de núh¡encia especial. 

SEGUNDO: EL INSTITUtO TECNOLOGICO DE SONSONA:rE, es una corporación de 
dere«ho públicó, creada para prestar servicios de educación su~fi9r. La cual dentro de 5.US 

funciones- está realizar. la docencia, investigación científica y pra.yección _social. 
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oficial., comprendidas en la batida 180 a 18.6 MHZ (Canal Ocho de Televisión, con cobertura 
nacional) 

CUARTO: Que de conformidad a lo dispuesto en el Acuerdo Ejecutivo No.15-4046 de fec,ha 26 
de mayo de 1999, emjtido por el Órgano Ejecutivo en el Ranió de Educación y, con base. a la 
potestad del Gobierno de la República de El, Salvador a tráv~_s del Ministerio de Educación de 
proponer y ejecutar políticas sobre cultura., bienes naturales de valor cultu.ral, juventud, artes, 
turismo, deportes, comunicaciones y, cualquier otro áspecto relacionado con la cultura o las 
comunicaciones, otorgó ia administración de la frecuencia descrita en el numeral anterÍor al 
Instituto Tecnológico de Sonsonate, Administración "AGAPE DEEL SALVADOR" 

CU.USULA U 
JUSTIFICACION 

El GOES, a -fin de dotar al Instituto Tecnológi<;o de Sonsonate, d_e las herramientas necesarias 
para su desarrollo institucional y cumplimiento de sus funcion~s como institución de educación 
~perior, en especial de. su Proyección Social. en cumplimiento de lo perceptuado en los Arts, 
53,55 y 61 de la Constitución de República. En razón a Io anterior y consecuente C01' estos 
principios AGAPE de El Salvador,. en su cafüiad de organismo a4micistrador del Instituto 
Tecnológico de Sonsonate, ha sólicítádo se le dé en administración las frecuencias comprendidas 
en la banda 180 a 186 MHZ (Canal ocho de Televisíon, con cobertura nacional), clasificadas 
dentro de la categoria de uso oficial. Lo anterior, a fin de facilitar su visión y misión, que: como 
institución de educación superior debe cumplir en la promoción y divulgación de acciones 
orientadas a la formación de valores humatios, éticos y' civicos tendientes a lograr. la formación 
int~ de niños, ~as y jóvenes del país y e•cado dentro de la Proyección ·social que como 
Instjtución de Eduéación Superior debe brindar a los futuros profesionales; es decir campañas de 
seOS1l>ilizacióh para involucrar a diferentes sectores de la sociedad en acciones de educación en 
valores, desarrollar programas civieo cu)turaies para promover el debate y ll!, reflexión sobre• temas 
de interés nacional que cootnl>uyan a fortafooer la democracia en la sociedad salvadoreña; apoyar 
a maestros y maestras con la presentación de temas- pedagógicos de. modo que les, ayude a 1ogr.ar 
objetivos eurtiCQlares de las diferentes asignaturas, de los distintos niveles del sistema edueátivo~ 
contn'buír con las comunidades en la promoción y divulgación de actividades educativas, y 
culturales propias de esas comwúdades. 

CLAUSULA ID 
CONDICIONES GENERALES 

EL GOES a través del MINED, confiere al Instituto Tecnofü8,ico de Sonsonate; Administración 
AGAPE de El Salvador,. la ~dmini$tfación. y ~ lotacioJi de las frecuencias comprendidas en la 
banda 180 a 186 MHZ (Canal Ocho de Televisión, con cobertura: nacional), clasificadas dentro de 
la categoría de uso oficial. Frecuencia valuada en la suma de veinticinto millones de colone$. 
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La administración incJuye la facultad de utilizar los fondos generados por la explotación y 
administración de las frecuencias antes descritas, quedando facultado el Instituto Tecnológico de 
Sonsonate. para disponer de los fondos en mantenimiento y mejora de dicho medio de difusión y 
en las mejoras y funcionamiento del Instituto Tecnológico de Sonsonate, de, conformidad a las 
normas de la institución. · 

l . E l GOES, podrá de acuerdo a sus disponibilidades, otorgar apoyo financiero para la 
operativización del Canal ocho de Televisi6n, a trayé$ del Ministerio de Educación, quien se 
compromete de ser necesario en apoyar al Instituto Tecnológico de Sonsonate, para la 
obtención de préstamos con orgacism()S internacionales a fin de Ímplementar ,el funcionamiento 
del Cari.a1 Ocho de Televisión como un Proyecto de Proyección Social de dicha institución 
educativa 

2, En los cinco días posteriores a la finna de este Convenio, el INSTITUTO TECNOLOGICO 
DE SONSONATE, gestionará ante la Superintendencia General de Electricidad y 
Telecomunicaciones el Registro de la transferencia de las·frecuencias comprendidas en la banda 
180 a 186 MHZ (Canal ocho de Televisión, con cobertura nacional), clasificadáS dentro de la 
categoóa de uso oficial, de conformidad a la Ley de Telecomunicaciones. 

CLAUSULAIV 
CONDICIONES ESPECIALES 

En especial, el Instituto Tecnológico de Sonsonate, Administración AGAPE de El Salvador, se 
obliga a: 

l. Garantizar la buena utilización y funcionamiento del Canal Ocho de Televisión; a fin de que tal 
medio de comunicación constituya un instrumento efectivo para apoyar procesos educativos de 
las nuevas generaciones, 

2. Encargarse de promover y difundir la formación en valores humanos, éticos, cívicos y 
espiátuales de la población salvadoreña, sensibilizando a la población que los mismos 
constituyen un componente importante que requiere de la participación y aportes de los 
diferentes sectores de la sociedad. 

3. Promover la educación tecnológica a través de programas televisivos. 

4. Desarrollar programas educativos con énfasis en la formación en valores, orientados a la 
capacitación y actualización de. docentes de los diferentes nivel~ educativos y de la población 
salvadoreña en general. 
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CLAUSULA V 
VIGENCIA 

Est~_~nv.enio tendrá una duración de VEINTE AÑOS, contados a partir de esta fecha. Sin 
~ ' ---- -- -- . . ----..-.---~ 
embargo, ·el Ministerio de Educación, deberá fealmir evfiluaetones anuales con el objeto de 
determinar los logros de tal medio de comunicación, tomando en cuenta el fin último por el cual se 
realizó esta concesión. Las parles podrán modificar, renovar o terminar de común acuerdo cu.ando 
así conv~ga a los intereses de fas: JmSl'.!ias el presente convenio. 

En lo atinente se aplicarán las demás disposiciones del Convenio de Adminil¡tración celebrado con 
la Asociación AGAPE de El Salvador, él día tres de maye del presente año. 

En fe de lo anterior, fas part~ fumamos el presente convenio. 

POR EL INSTITUTO TECNOLOGICO DE 

Pr~idente de Asociació 
"AGAPE de El Salvador" de Sonsonate 
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SUPERINTENDENCIA GENERP.L DE 
ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 

REGJSTRO DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES, adscrito a la 

SIG ET: Nueva San Salvador, a las nueve horas y diez minutos del día veintiuno de 

octubre dé mil noveciento.s noventa y nueve. 

En vista de haberse cumplido con los requisitos legales establecidos, 

INSCRIBASE el Convenio de Administración entre El Estado y Gobierno de la 

República de El Salvador representado por el Ministerio de Educación y el Instituto 

Tecnológico de Sonsonaté en cuanto a la Administración y Explotación de las 

frecuencias compFendidas en la banda de 180 a 186 MHz (Canal Ocho de 

Televisión, con cobertura nacional), clasificadas dentro de la categoría de uso 

oficial en la Sección de Actos y Contratos del Sector de Telecomunicaciones y 

cúmplase con lo establecido en los Artículos. 25 de la Ley dé Creación de la 

Superintendencia General de Electricidad y Telecomunicacíones y 37 del 

Reglamento de la Ley de la Superintendencia General de Electricidad y 

Telecomunicaciones. 

8 l _G ET Lic. 81
1 

ca Haydée López de Brizuela. 

Registradora 

Centro Financiero SISA, Edificio No:'4; Local 9 Km. to ½, Carretera a Santa Tecla, El Salvador, C. A, 
Tel.: (503) 288-0066 Fax (~03) 288-0069 .siget@siget.gob.sv 
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SUPERINTENDENCIA GENERAL DE 
ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICAOONES 

FICHA DE INSCRIPCION 

SECTOR TELECOMUNICACIONES 
SECCION ACTOS Y CONTRATOS 

QODIGO DE INSCRIPCION 
194-TI-47/1,999 

NIT 
No. Contrato SIN 

Nombre 
Dire(:ctón 
T~efonos 
Email 
Edad/Profesión 

.Representante 
Nombre 
CIP/Pass 

Otoaante 
Sociedad 
Rep~entante 
CIP/Pass 

Lugar 
Fecha 
Extracto 

NafuraléZa Convenio de Administración 

Mirústerio de Educácion 
Centro de G9biemo, Edif. A-2 •. 1 er. riivel, Plan M~stro. Alameda Juan Pablo 11 S.S. 
281-0100 281-0044 Fax 281-0272 

CIPLPass 

MINISTERIO DE EDUCACION 
Abigaíl Castro de Pétez 

San Salvador 
3 de Mayo de· 1999 

Nacionalidad Salvadoreña 

Profesión 

Profesión Doctora 

Vigencia 20 años 

Conferir al Instituto Tecnológic.o de Sonsonaíe, la administración y explotación de la banda de frecuencias 
comprendida entra 180 a 186 MHz, distintitivo YSTVE, cobertura nacional 

Expediente 176 

Fecha Presentación 28 de Mayo de 
Fecha de Registro 2 de Diciembre de 

1999 
1999 Estado Autorizado 

2 de Diciembre- de 1999 

g 
~l ,..., 
~~ 
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ADMINISTRACION NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 
r::; !, 

C'O!\"'TRA'.ID DE:: CONCF.SIO:-l DE CANM.ES PARA EL SERVICIO DE TELEVISION PO~ 

SUSCRIPCION VIA SATELITE 
---~-

O 1 8 
~ 

Nosotro;-, - ;:-~ ::::: Górrez ~~nocido por Julio César Gárez, de 

___ j-ra ariosde~,-- , de este domici~ 

lio, portador de mi cédula de Identidad Personal núrrer.o ------
------------, actuando caro Director Presidente y por ende 

en nanbre y representación de la Administración Nacional de Teleccmu!li= 

~ ior.es, Institución Autónoma de ~recho P,Jblim, de este dorn.tcilio, 

que en el texto de este instruirento se denan.inará ANTEL, p::>r una parte; 

y por ~tra, ~ é María Durán Pacheco:) de años de edad, 

-------, de este domicilio, portador de mi cédula de Identidad 

Personal núrrero ------
. , actuando com::> representant_tl~al de la sociedad FlJI'UR.Zi,MA, S.A. de _ 

_.S;...JI-, que en adelante se llamará "EL CONCESI~nvenirros en cele

brar el presente contrato de co~pa.ra el servicio de te

levisión ¡:or suscripción vía satélite, que se regirá por las cláusulas 

siguientes: CLAUSULA PRIMERA. OBJEI'O: Por el presente contrato, At{lli'L au

toriza al conc:esionario, el uso de los_canales de televisión UHF 37, 39~ 

43, 47, 49 y 53, que serán utilizados para transmiti r en directo o dife-____ _ . · . . · -· . 
rido, a los suscriptores de dicho servicio, con fines correrciales, pro-

gramas de tel evisión captados de satélites danésticos . CLAUSULA SOC-UNDA. 

ESPECIFICACIOOES TECNICAS DEL SISTEMA: a)Sist ema de televisión: WNTSC; 

b)TifO de servicio: televisión ¡:x:>r suscripción vía satélite; c)Cdnales 

de TV asignados: 37, 39, 43, 47, 49 y 53, así : 608 a 614 Mhz (canal 37 

de TV)¡ 620 a 626 Mhz (canal 39 de 'IV) ; 644 a 650 Mhz (canal 43 de 'IV); 

668 a 674 Mhz (canal 47 de 'IV); 680 a 686 Mhz (canal 49 de 'IV)¡ 704 a 710 

Mhz (canal 53 de 'IV); d)Tip:, de emisión: 61-00C3F; e)Ancho de banda nomi

nal del canal radioeléctriro: 6 Mhz; f)Distintivo : YSXF; g)Separación de 

la portadora de sonido con relación a la de la imagen: +4 . 5 Mhz; h) Poten

cia efectiva radiada máxüra : 10 Kw para la portadora de irregen y 1 Kw·pa

ra la portadora de sonido; i)Ubicación de estudios-y planta transmisora: 

0391 ---/2 
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Ciudad Merliot, Polígono "C" , lote N°20, Nueva San Salvador y Prolon

gación calle Lara, hasta llegar a la cima del cerro San Jaci nto, res

¡::ecti varrente; j ) Persona encargada de la i nstalaci6n y mantenirrúento 

de los equi pos : Ingeni ero Jorge Torr es . El sistema receptor de 'N 

vía satélite estará ccmpuesto de los elenentos básicos siguientes: an
tena parabÓlica con base rretálica. Bocina alirrentadora . Amplificador 

lineal de bajo ruido. Reductor de frecuencias. Servarecanismo para ubi

car la posici ón de satélites . Receptor de tel evisión I,X>r satélite . Ade

más , y a discreción del concesionario, éste podrá instalar los acceso

rios que ronsid~ necesarios para la adecuada consecución de los fines 

estipulados en este contrato. CLAUSULA TERCERA. PLAZO DEL CDNTRA'fO: El 
-'="-

plazo del presente c:ontrato es de q¿_atro años contados a partir de esta --- __,,-fecha, prorr~le por iguales perícoos siempre que se tenga autoriza-
...-- -:-:--~~-:--=--=-~~:----=--=--- -:-----:---=-- --=----:----=-....-,- - -
ción del Ministerio de Cultura y Cammicaciones y que ninguna de las par---- ~ ----_.;...:..:_ __ _:_ ____ _;______ _______ -

tes manifieste por escrito su intenc~_~e darlo I,X)r terminado; lo cual 

deterá hacerse con noventa días de anticipación por lo menos a la fecha 

de vencimiento del plazo o cualquiera de sus prórrogas; sin perjuicio 

de lo que se establee-e en la cláusula novena de este contrato. CLAUSULA 

CUARTA. PRECIO y FORMA DE PAGO: El concesionario pagará en la Tesorería ---
de ANTEL¡ · una cuota rreosual, de UN MIL <:eILNE.S, por el uso de cada canal 

C--- - - --- ------ --

de televisi ón en UHF ~ o . La primera cuota será pagada el día prime-

ro de j unio entrante y las restantes, en la misma fecha de los meses sub

siguientes del plazo o sus prórrogas . CLAUSULA QUINI'A. OBLIGACIONF.S DEL 

o:::iNCESIOOARIO: El conces ionario se obliga: a) A ¡::ermi tir el acceso a :¡:::er

sonal de ANTEL a las instalaciones, cuando esta Administración l o requi~ 

ra. b)A. entrar en cadena ron las demás enpresas de televisión que operen 

en El Salvador, para la transmisión de programas especiales consi stentes 

en mensajes de la Presidencia de la República y asuntos de interés nacio

nal, a juici o del organo Ejecutivo o suspender las transmisiones mientras 

duren l os programas especiales . c)A. .amplir en lo que fueren aplicables: 

. los Convenios y Reglamentos Internacionales en rrateria de radiodifusión, 

0396 .--/3 
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leyes internacionales sobre derechos de autor, la Ley de los Servicios 

de Teleccm.micaciones, reglarrentos y otras disposiciones que emanen de 

ANTEL y del Ministerio de cultura y Cam.micaciones. d)A presentar a AN

TEL , debidamente legalizadas, las autorizaciones de las err~resas extran

jeras generadoras de los prcgrarnas que haya obtenido y las que en lo su

cesivo le sean otorgadas, así a:x-ro cualquier otra clase de c10CUJrentos 

que ANI'EL requiera en relación con este contrato. e)A dar aviso por es

crito a ANTEL, cuando se dejaren de utihzar en fonna temporal o defini

tiva, todos o cualquiera de los ca11ales de televisión estipulados en es

te contrato. f)A propordonar a ANIBL un dispositivo deccx3ificador y re

ceptor con el fin de supervisar la calidad de sus programas . g) Informar 

a .l\..!\J'TEL sobre los cambios de nanbres canerciales que, de acuerdo a las 

leyes rrercantiles, haga el concesionario. h)Registrar este contrato caro 

también cualquier m:xlificación o adición al mismo en el registro que al 

efecto lleva el Ministerio de Cultura y Canunicaciones. Cl.AUSUI.A SEXTA, 

PR03RN1AS QUE PODRA REI'RA.l'-.JSMITIR EL CONCFSIONARIO: El concesionario úni

camente p:xká retransmitir prcgramas de televisión provenientes desaté

lites danésticos, a través de los canales 37, 39, 43, 47, 49 y 53 de te

levisión, con las limitaciones establecidas en este c:ontrato según el de

talle siguiente: THE NOSTALGIC CHANNEL INC.; ESPN INC.; WrBS; TUR.NF.R.PR.0:.. 

GRN-1 SER.VICES: y los que le fueren autorizados con posterioridad a la fir

rra de este contrato. CIAUSI.JL.l\ SEPTIMA. PRa-IIBICIONES AL CCNCESIO.\JARIO: 

Se prohil::;,e al concesionario: a)Traspasar a cualquier título, dar en arre,rr 

damiento, ccrrroato o prenda los equipos a que se refiere este contrato, 

las instalaciones y todo acc:esorio que utilice para la tran~nisión de 

señales de televisión, sin previa autorización escrita de ANI'EL. b)Re

transni tir señales provenientes de satélites dorrésticos, de los cuales 

el concesionario no esté autorizado para transrnitirlos y carercializar

los. e) Retransmitir programas en los que ANTEL intervenga en la recep

ción y/o transou.sión de la señal captada de satélites, salvo autoriza

ción de ANTEL. d) Transnú tir prcgramas que vayan contra la rroral y las 

n39~14 
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buenas costumbres. e)Retransrnitir prograrras captados de satélites do

rrésticos a través de la Red Regional Centroan~ricana. f)Transmitir o 

retransmitir progranas cuyos derechos hayan sido acquiridos en exclusi

vidad por otros roncesionarios de canales de televisión en UHF o VHF. 

CL.ZI.USULA OCTAVA. CD.\IDICIOi-<1ES PA.RA EFECTUAR R.El'R)\_l\)9'1ISIONES: El conc-esio

nario declara y acepta que será el único responsable por reclanacioncs 

que hicieren terceras personas, sean éstas naturales o jurídicas, tanto 

nacionales caTo extranjeras, propietarias o arrendatari.as de los satélí

tes do.-..ésticos o generadores de los programas de televisión que utilicen 

dichos satélites. En ronsecuencia, ANTEL queda exenta de tales reclarre

ciones. A."Il'EL no se hace responsable por interferencias causadas en la 

recepción de las señales, cuando los sistenBs de recepción se encuentren 

instalados cerca de: líneas de transmisión de alta tensión, trayectos de 

transmisión de señales de microondas, posibles obstrucciones en el tra

yecto de recepción o fallas internas del equipo utilizado por el ronce

sionario. CL.1:>,.USUIA NOVEN.21.. CAUSAS DE TERMINACION DEL CONIRA'ID: Este con

trato se dará por terminado: a) Por la rrora en el pago de tres rnensualida

des ronsecutivas rorrespondientes al precio pactado en la cláusula cuar

ta; b)Por el vencimiento del plazo o una de sus prórrogas estipuladas en 

la ·cláusula tercera; c) Por· ·incumplimiento de las· obligaciones consignadas · 

en la cláusula quinta o por infringir las prohibiciones a que se refiere 

la cláusula séptima; d) cuando a juicio de ANTEL sea necesario, por causas 

que esta Administración calificará, debiendo notificar al concesionario 

dicha detenninación, con noventa dÍas de anticipación por lo menos al ven

cimiento del plazo o de una de sus prórrogas. CI..AUSUIA DECIW\.: SANCIONES: 

Cada infracción a lo establecido en este contrato será sancionada de con

fonnidad con las normas legales establecidas para los Servicios de Tele

ccmunicaciones, según la gravedad de la infracción y la capacidad econó

mica del infractor, sin perjuicio de cancelar la autorización y dar por 

tenninado este contrato. Así nos expresarros y en fe de ello firmar.os el 

presente rontrato en la ciudad de San Salvador, el día treinta de abril 

de mil novecientos ochenta y seis. 
---/5 
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z, .,p-..,¡¿,~án Pacheco, 
ante 1€gal de 

, S .A. de C.V. ~ 

Esta es la quinta y Última hoja del contrato de concesión de canales 

NºS, otorgado entre ANI'EL y FUTURAMA, S .A. de c.v., el treinta ne 
abril de mil novecientos ochenta y seis . 

En la ciudad de San Salvador, a las quince horas del día treinta de 
abril de núl novecientos ochenta y seis . Ante mí, Ulises Trigueros, 

Notario, de este dcmicilio, canparecen los señores Coronel e Ingeniero 
Julio césar Gárez Soto, conocido oor Julio césar Gémez, de 
■ años de edad, __J ~ é Me-ría Dur- an·-""'p-a-checo, 

. de I anos de edaa.7 _....,. __ J , ··arnbos de este danici
lio, e quienes so amente C'Onozco aí prl.rrero y los identifico r rredio 
de sus corres ndientes Cédulas de I dentidad Personal Nºs 

y ~-------------. , y me DICEN: que reconocen caro suyas las firmas pues-
tas a pi e del anterior docurento, que contiene el texto del contrato n.iffero 

cinco, celebrado entre ANrEL y FUIURAMA, S. A. de c. V., e l dÍa trei nta de 
abril de mil novecientos ochenta y se:is ,cuyo contenido también r eC'Onocen, 
canpuesto dicho contrato de diez cláusulas y en virtud del cual el pri.rre
ro de los carpa.recientes, actuando caro representante legal de ANTEL, 
concede a FUIURAMA, S .A . de c.v. , autorización para el uso de los cana
les de televisión UHF treinta y siete, t reinta y nueve, cuarenta y tres, 
cuarenta y si ete, cuarenta y nueve y cincuenta y tres , _que serán utiliza
dos para transmitir en directo o diferido, a los suscriptores de dicho 
servicio, con fines carerci.ales, proqramas de televisión captados de sa
télites danésticos, estando establecidas en el citado cont rato: l as .es-

0393 
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pecificaciones técnicas del respectivo sistena; el plazo del contrato 
por cuatro años contados a partir de esta fecha; el precio y forma de 
pago del mismo, 1,X)r UN MIL OJLONES mensuales, por el uso de cada canal, 
que el concesionario pagará a la Tesorería de ANI'EL; las demás obliga
ciones del concesionario sobre las operaciones del sistema; los prog-ra
mas que JX)drá retransmitir; las prohibiciones a que el miSITO concesio
nario queda sujeto; las condiciones para efectuar retransmisiones; las 
causas de terminación del contrato y las sanciones que serán aplicadas 
al concesionario por infracciones a lo establecido en el contrato. Y 
yo el Notario OOY FE: de que las rrencionadas firmas, que en su orden 
se leen 11J.C.Gárez 11 y "José M. Durán P.", son auténticas, por haberlas 
puesto los comparecientes a rr~ presencia, de su puño y letra. También 
OOY FE: I)[)e ser legítima y suficiente la personería con que actúa el (~, 
Coronel e Ingeniero Julio césar Gánez Soto, conocido por Julio césar c:;'J 
Gánez, por haber tenido a la vista: A)el Decreto Legislativo número 
trescientos setenta de fecha veintisiete de agosto de mil novecientos 
sesenta y tres, .publicado en el Diario Ofi~ial número ciento sesenta y 
tres, Taro doscientos, del día tres de septiembre del misrro año, por 
medio del cual se expidió la Ley de la Administración Nacional de Tele
canunicaciones-ANI'EL-, en la que consta que el Director Presidente ten-
drá la representación judicial y¡extrajudical de ANI'EL, y que será nan-
brado por el Presidente de la Ripública, para un período de cuatro 
años; y B)el Aci.ierdo núnero seiscientos diez, de fecha nueve de septiE!!l 
bre de mil novecientos ochenta y tres, da.Presidente de la República, 
refrendando el nanbramiento del Coronel e Ingeniero Gémez, para el pe-
ríodo que se inició el dOC"e de septienbre del citado año, publicado en 
el Diario Oficial número ciento setenta y seis. Taoo doscientos ochen-
ta, del veintitrés de septienbre de mil novecientos ochenta y tres, y 
II)De ser legítima y suficiente la personería con que actúa el Ingenie-
ro José M:iría Durán Pacheco, por haber tenido a la vista: A)La escritu-
ra de constitución de la sociedad FIJI'URAMA ,- S.A. de e. V. , otorgada -=n 
esta ciudad a las nueve horas del a.ía veintiocho de noviemre de mil r-_ 
novecientos ochenta y uno, inscrita en el Registro de Canercio, al núme- '-. 
ro treinta y tres del Libro trescientos veintidós del ~egistro de Socie-
dades, de la que consta: que la denaninación de 19' sociedad es caro 
queda anteriormente escrita, que su danicilio es el de esta ciudad, que 
el plazo de la misma es indeterminado, que entre süs fines está el de 
otorgar a:lJltratos como el· presente, que el L'ireq:.or Presidente durará en 
sus funciones por el períooo de tres años, que la .representación judi-
cial y extrajudicial de la sociedad oorresponde al'. Director Presidente 
de la Junta Directiva, con facultades para celebrar contratos caro el 
presente; y b)la credencial expedida por el secretario de la Junta Di-
rectiva de Fü'I'URAMA, S.A. de c.v., de fecha veinte de febrero de este 
año, inscrita en el Registro de Carercio al número treinta y siete del 

·.- ~·,<'_ 012-1'\' 
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Libro cuatrocientos noventa y cinco del Registro de Sociedades, de la 
que consta que en Junta C--eneral Ordinaria de Accionistas, celebrada 
el dÍa diecinueve ae febrero del corriente año, el Ingeniero José ~1.a
ría Durán Pacheco fue electo Director Presidente Propietario de la 
Junta Directiva, para un período de tres años, contados a partir de la 
fecha últi.rna.--nEmte mencionada. A.sí se expresaron los con-parecient es, a 
quienes expliqué los efectos de esta acta notarial, que consta de dos 
hojas , y leída que les fue ¡::or mí, íntegrament e -y en un solo acto, la 
ratifican y firmarros . IDY FE. 

ría ourán Pacheco, 
.,..=..._,t.-.. Legal de 
, S.A. de c.v. 
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Nosotros, , Julio C'...ésa:r. c;Sir:ez Gérnez , e<~ 

ciho, portador de mi Cédul2 de Identi dad P<::)n,on¿;l n{,rne.r.o 

, actuando co;ro DJ.r-ecto.r Pres.i.dci~1:e y r:or 

end2 en norrbre y r.er;,n,sentación éie la. Admi;:ü~;tración Nacional de TelG

commlicaciones, Institución Autónoma d,-? Derecho PúbJ.ico, de este dcrnf -

tex1-.07 .-e~-;-re:-~~~ ~e de:;.,crn:i.nará AN.rl:L, für 

una parte; y r-or otra~ Morq.:ln BojÓrquez')a) ________ ,. ;:Jfíc.s o.e 
c:i.li o, que en el 

------~·---·- ,.,,-· 
~&>u , ·· de -los ctcir:~ci.Hos de - y c,:.:ta 

ciudad, portudor de mi. Cédula de I<lr ... mtidi:!d P2r~:;;ornü nún;c:ro -------- actuemdo cc;r:o repr<=::;errt .. ,nte l•~g,:.11 02. ,,, 
la sociedad'1'e.levi sjÓn Pr.ivaéla d~ El Salv"<~dor, S. ,\. d:;) t~.V. , q ¡_:e An 

acielct!'1te se ll;JI¡,ará 11 8L CONCESIO!:-l!"\RI O", conwmünos 0n celr~brar el p.?~2-.. 

s ente cont rato de concesión de c2.nales para el s,~1.-vicio c1"} televisión 

por suscripción vía Sé:ltéli te, que se regi r-á ror las cláu;;ul,:,s siquie . .n

tes: CLAUSULA PRIMERA: OS.TETO: Por e.l .i;:iresente contnr:::o, N:'füL autcri-

za al concesionario , el uso del ca.,al ce 't.:<:.:lc:-~visión Ut·1F ü, que ser6 uU.

lizado para transnúti r ·· ·en d:i.r:e6to .'?dj.fürid6 , a los suqcriptores ae ai
cho servicj_o, con f ines comer cial es, programas d,~ televisión c~ptac1os 

de satélit es domésticos . CLAUSULA SF,GUi.\'DA . ESPECIF'ICACIONES 'i.'l~CNICt\S .. 
DEL C:ISIDv!A' •. a) s1.· st~1a r'l,c, t=1-,v1· si' ó·1 · lV''í/NT·SC • b) 'l' i -·) ci'' <::.::ir"' ci o · ._,,, 1 -., ._, , e:;¡; ~ ~:;: \; _ 1 • • L , 1 -·'-l l\,· , ........ -- - ·,; ;. _,_ • \...-...· ._,¡:,;-

vi.sión ror suscripc i ón vía satélite; e) Can¿1J. d2 TV csignado: •:!l, a!5Í. : 

632 a 638 Mhz (canal 41 de TV); d)Tipo de E.rnü;iÓn: 6HOOC3F;e)i\ncho Cr:-! han

da !,ominal del ca.'1al rad.i.celéctr ico:6 Mh7.,;f)Dist:i.,1tivc:Ysxt1;g)Scpa.r.ación 

de la portadora de sonido con relación a la de la imagen:+4 .S M:'-iz;h)Poten 

cia efect iva radiada máxima : 10 Kw par e. la portc!Jon::.. de ima9en y 1 l(w para 

----/2 
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la portadora dr-.c sonido; i) t.Toicación de estudios y pltmta transmisora: 

Condom.i.nio Los Hérc-es, Boulevard de Los Eérces, Sar-t Sal 1rad.or, j) Pe me

na encargada de la instalación y marrterdmiento de los eq1.ür,o.s: Ingenie

ro Margan Bojórguez. El sistema receptor de T\/ vía sutélite (~stará 

d J l t b , . . . t t l 'l' canpuesto e .os e erren o.s asicos sigu1en es: an ena par¿mo. ica con 

base metálica, Bocina alimentadora. P.l11piificador linec1l de bajo ruido. 

Reductor de frecuencias. Servomecarüsrno para ubicar la posición de sa

téJ.i tes. Receptor de televisión por satélite. l,demá.s , y a discreción 

del conces:iom:rio, éste f'<)drá instalar los accesorios que considere 

necesarios para la adecuad.a consecución de los fine,.; estipulados en 

este contrato. CI.AUStI'JJ.l\ TERCERA . PLJ~O DEL OJN"'T.R::.'l'o': El plüZO Gel pre

sente contrato es de cuatro af-os contados a partir e.e est a fecha, pro

rrcgable por iguales períodos siempre que se ten92 autorización dél Mi

nisterio de Cultura y Comunicaciones y que ninguna de las partes mani

fieste :por escrito su intención de darlo por terminado; lo cual deterá 

hacerse con 90 dÍas de anticipación por lo menos a la fecha de venci

miento del plazo o cualquiera de sus prórrogas; sin perjuicio de lo que 

se establece en la cláusula novena de este contrato. O_l\USUL?\ Cvl'..qTA: 

PRECIO Y FDRJ\'ll'-. DE PAGO. El concesionario pagará en la Tesorería de .1\!~

TEL, una cuota rrensual de UN MIL CDLO..'IBS, ,IX)r el uso del canal de tele

visión en UH!:, asignado. La primera cuota. será pagada el día primero de 

julio entrante y las restantes, en la misma fecha de los meses 

subsiguientes del plazo o sus prórrogas . . CLZI..USUI.A QUINT.l\. OBLIG.i-\CIONES 

DEL CONCESIONARIO;· El concesionario se obliga a)A pennitir el acceso a 

personal de .Al\1TEL a las instalaciones, cua..--ido esta Administración lo re

quiera. b)A entrar en cadena con las demás empresas de televisión que 

oi:-eren en El Salvador, para la transmisión de progranas especiales con

sistentes en mensajes de la Presic.encia de la República y asuntos de in

terés nacional, a juicio qe~ 0rgano Ejecutivo o susF,ender las transmisio-

----/3 
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· nes mj_entras duren los prcgrarnas especiales. c) l, cIBnpli r- en lo que fue

ren aplicables: los Convenios y Reglamentos Intc1:n2cionalcs en materia 

de radiodifusión, leyes internacionales sobre derechos de autor, la 

ley de los Servicios de Telecomunj_c2dones, reglamentos y otras faspo

s:Lciones que emanen de N\fI'EL y del Minj_sterio de Cultura y Comunicacio

nes. d)A presentar a AffrEL, debida.mente leg2.lizadas, las autorizacio~es 

de las empresas extranjer as ge:neradoras de·.los pra;:¡ramas que haya obteni

do y las que en lo sucesivo le sean otorgadas, as í corro cualquier otra 

clase de documentos que ANTEL requiera en relación con est e contrato. 

e)A dar aviso por escrito a A.NTEL, curu,do se dejare de utiliz2.r en for

ma temp:n.-al o definiti1.>a, el canal de televisión estipulado en este con

trato. f)A proporcionar a P.J:\1TEL un dispositi vo decodificador y n::ceptor 

con el fin de supervisar ¡a calidad de sus progrnmas. g) Infonnar a .'\Nl'EL 

sobre los camios de nombres canerciales que, de acuerdo a las leyes 

merca..'1tiles, haga el concesionario. h)Regist rar este contrato cano tam

bién cualquier modificación o adición al mi.s;,,o en el registr.·o que al 

efecto lleva el Ministerio de Cultura y Comunicaciones. Cu:\USlJL.q SE,'IT]\. 

PRcx:;RAMAS QUE PODRA REIRZ\NSMITIR EL · CONCESIONPIRIO: El concesionaóo úni

camente pqdr2 retransmitir pro:Jr2mas de televisión provenientes ce s ,~,t:é

lites danésticos, a través del canal 41 de televisión, coh las Ti.mita.:.. 

ciones establecidas en este contrato segün el detalle siguiente: C?,~~,l.,E 

J\illí,1s NET\iOR'<, rnc. , Cl-,.BLE NEI'WORK, LA.TIN SATELLI'I.:E BRO.AOCi\.STit:-JG, me. , 

GEW.....SIS STORY7IME; y los que le fueren autorizados con posteriori.dad a 

la firma de este contrato. C.LJ.Z\.USlJL.z,.. SEPTir'iA. PROHIBICIONES J..L CONCESIO

l'lZl,_RIO : Se prohibe al concesionario: a) Traspasar a cualquier título, dar 

en arrendamiento, comodato o prenda los equipos a que se refiere este 

contrato, .· J.as instalaciones y todo accesorio que utilice para la trar1s

misión de señales de televisión, sin previa autorización escrita de 

ANTEL. b)Retransrritir señales provenientes de satélites domésticos, de 

----/4 
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CCl.tll:!rci~!lizarlos . e) R0tn:n1smi L:ir pco;¡rarnas e:.1 los que AU1'.8L .i nl·.~,r1.r(:·, VY.\ 

<-m la rec,~pción y /o tra:(1smj_1üón ce la s<~üJ.J. capt:2.ca de satél:l.tl·:S, sa:L.-• 

vo ?..ut01.·J.z":l.ci ón de IJJTI:L . a) Trm1sHüt:i1: pr.oqn:1ma.s :rnc vayan coni::ra l:-:1 

mcral y las buc::nas cost umbres . e) !"<8tra.risliliU.r pro:;,¡r.a..1nc1s capté1Ck:i/'3 ék.: sa-

1:Ólites domésb.cos a través de l a R<-1d R~gtonal C'.entrc~n:cricar:a. f:j 'l':r;:;;_-L,;;.

mitii.:- o retransm.i.ti r _p-rogr,.m1as c..-uyos derecho;, h:w.:.m sido é.1dqni.d.<'.b,~ ~m. 

excl usividad por: otro.s concesionarios 6~ c-cinales éi,:, t.eh:ivi si.S:n tm U"iif:' 

O 2 1 

o VHF. CI,Z\lJS.JLJ:\ OCTlWA. CONDIC10J°ES }?1'.\R.ZI. EmcrU,"\R REl'Rí\N.Sr-1.iTSTCtlES: t;.1. 

concesi.onar.i.o declara y acepta qu.e sc:rá 21 LÍni-::.:o res1x:in:::<1bk ¡,..•or ?X.~cJ.a-

11eciones qu0J lüci e ren terC.\<=?.ras pr2r.sonaE,, sca,i éstas n.:rt~trc:!1<':,; o jurídj_-

cas, tanto nacionales cano extranjer-as, prop:iet0ri<1~ o arrc:1dai:ad.as de 

los satélites dc-rnésU.cos o ge:10r ado1.:es de l<x; P.L'O"-Jr.air~:is de teJev.i.s:i.ón 

que utilicen dichoi, satél:i.t.es . En con~.:0C1.1•~ncia _. l\NI'.8L qu,-~!.a E;xeni.:.a (fo 

t aü:is reclamaciones. l\NTEL no se h2ce re:sr..onsal.üG p.::>J: i11t.:';rfei:.·,-;:1cü1s 

ca.usad::is en la recepci(JO de las sefi.aJ.es, o.1ai.,do los s.i.stemas d~ r2.ci:ipci.ón 

se encuentren ir-St.a.lados cerca de: líneas de t.r-2.nsn:isión de ~Jt¡_-:¡ te11-

sión, trayectos de t ransmisi ón de señal.es de m:i.croondas, J;X)sib.l•2:;; cbs

trucci.ones en el trayecto de recepción o tciJ.las inten1cts del equ.i.~.:o 

utilizado por EÜ conccsionarió. CLi\USUL.A NOVENA. CAUS;\s··bE TErn-1:n,11,.c:m¡,¡ 

DEL OJN'l'RA'lU . Este contrato se dará por terminado: a) Po;:- J;;:1 mor.a ":n 01 

pago de tres rrensualidades consecnti v¿~s corresrx:>ndiente al precio pac-

tado en la c.láusula cuarta; b) Por el venc:i..miento del pla?.o o um1 de sus 

prórro-Jas estipulado en la cláusula tercera ; e:) Por :i.nc..--urr;,)hrn:i.unto de ü1s 

obh gacíones consigne.das en la cláusula quinta o por inf.r.ingi¡:- las pco

hibi c.ioncs a que se reüere J.a cl<?.usula sépt.i.rna; a,cuando a jti:.i.do r1e. 

Al.'?"IBL sea necesario por causas que esta ;\drit.i.nistrn.d.Ón calificará, d::)

biendo notificar al concesionario, dicha determinación, con 90 días ce 
é:lnticipación por lo menos al vencirniünto del plazo o de t.ma de sus pt"Ó-

-----/5 
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rrogas . CLAUSULA DECllil\: SA.l(ICIO~"ES: Cada infracción a lo establecido 

en este contrato será sancionada de conformidad con las normas lega

les establecidas para los Servicios de Telecomunicaciones, según la 

gravedad de la infracción y la capacidad econémi.ca del infractor, 

sin perjuicio de cancelar la autorización y dar por terminado este 

contra.to . Así nos expresamos y en fe de ello firmarros el presente 

contrato én la ciudad de San Salvador, el día vei ntitrés ce mayo 
novecientos ochenta y seis . 

'{ 

/ 1 V r 
~(/r37;ztu~✓-

..-'fñg. M(fgan Dog__cy-quez, 
Repre~~n~ante Legal de 
TELE\TISION PRIW>D.i\ DE 
EL SN.,VAOOR, S .A. de C.V. 

' Esta es la quinta y Última hoja d\l Contrato de Concesión de Canales "'""' . tt 
N°4, ot?rgado entre ANTE~ y TELEVISION PRIVADA DE EL S . .:\LVADv"'R, S . A. 

de C.V. el veintitrés de mayo de mil novecientos ochenta y seis. 

En la ciudad de San Salvador, a las qUince horas del día veintitrés 
. de mayo , de rrúl novecientos ochenta y seis. Ante nú, Ulises 
Trigueros, Notario, de este domicil io, ccrnparece e l Coronel e Ingeniero 
Juli o César Gánez Soto, conoci do r Julio césar Gánez, de cincuenta y 

·o 2 o 
- .. , 

un años de edad, ..,__....,...,,,__.,_,, ______ , de este danicilio, de mico-
noc:i.raj.ento y a quien identificio r medio de su Cédula de Identi dad 
Personal número .__ __ , ___________________ __, , quien actúa en 
nanbre y representacion legal en calidad de Director Presidénte de la 
Administración Nacional de Telecomunicaciones o A.N'I'EL, I nstitución Au
tóncma de Derecho PÚblico, de este danicilio, por una parte; y por otr-a 

...._ ,,., 
'i ·t I 
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n1,\¡n2rc ct,<"'!tcoc.~r:.\nt:o;.; t reinta y cuc:.:.t:.::-·o C,{::l J~t.::-gi.r~tt"() de Scc:~.<:·:d.:·~!'.:k~s: r::'~=~ 
.l.a. qu0 cc;:1:;::t¡,1.: que 1A ~;oci.<:!c1r.:.Ü es ;~m6nür~i, d,3 c~pit:,:d. var.·ia}:,.1.,~; c¡ur.;; 
su <~•~nc~nin0.ción es ~rEL!:;VIS!(t" F!~.IVl\T)!\ DE E'lJ ~i\1,tlt\C()I~: S . l\. de C. ~.7 . ; 
que Sl.! dcr.r.Lc:úio t-,s d8 Anti~JUO C:ur;catláJ.1; c¡i..10. f.n1 plazo es tnc·ktem'..i.
~,/.::<~o;· qur-:· eni-:re 12.s f.inaJi(i.~dt~~~ de !a soc.Lt~c1<::.d e:-:tJ J.;:: (1-~.: llevvr c1 

c.::,bo op~r<1cinn:2s com:!rcialc:i,.:; cn:,o L:::.s r::st;.1blecid,::.s en c•:l cr,atrato ,-:n 
1 ... efertr:.'ici~, t~niendc.; (:l Pr0.~~idc-.:Y1t.e de lo iJunt.2. Dir~ctj:\~·t.:;. J e1:; ft1(:UltG-
Cf~.t.:'i nt~!c.x::::c.:i1·.i2s i)ara c.11·:·:.~,:~:r.r·ol.lü~~ l.a~; <:LC:l::i vid2.z1i:""::!S cJt.1,~ e;..-:j_q~ el ,Jtro Ctr•-

P, 

dinur:ic) (}.~ 1<):~ r1!=qccj_0s de la soc:L(:!•=lad, C<')l1 c-~1pació.2d 1:!<.;;:a ot0rgar . 
,·t ,_ ·o "'l •·~"""~ 1··,..·•nL. ;:-ic' (""o • - ~ -"' ·n,..,,.)· •t- ·=· ... ..: ,,:-,· ···'·l -.......... -:='.,1· · ·.:¡.; ... ..: .. ·¡ --~ r.tc· C•$ I.A.:n. <.,.; /:'••'_..:,..-;. 1..e, c,., :t .,c,110 ce:i.,r,•,=,,:.r, .,.J. _¡llc . .t..C:.:l ci ':[ 1.;:,,.\.J, ú_ u~ .Ll .. , ... ,,.c 1 

¡uer-lte a l e sc.,::ied,:K1; .Y q_, t<·) el Ir.:.(.ft::~t i.-:::~r-() i'-'brg:.:1n &:-,jó.rqnei es (~l P1.-,~:-'3i
dente de .:Lr.1 ~Junta Di cect.iva, C;!] ecto p01.'a. tu1 perÍ.t.::do (k•-l c).nc:ú ~?os, 
cont<1dc)s a }.:n..:1.t·t::i.r d.!~ I::1 feCha de ot~Cll:"<.:Jé.:rnic:·rt.:<~ de lc1 f':~cr:i t\1;·: ~·! d-2 <""X)n;; ..... 
i.: .. i l:l.ic::.,:,n d,~ .La t ~o,.:·i .. ~:dad .. 2\si s~~ e1~r)J:t~s¿:.;, t·on 1<:>S c<.~i~~'~;:·ocientt:{-;; ~ crui~
nes e:-:p1iqué: l os efed:os le,~¡nles de ~r;t2 uct.¿1 not;)ci.;,ü; q,ie cct~sb.t ,J;:i 
<.l.,s hr."_j 2s . .,\~';i;nisu1f,, l es 0.~-<1?]j r:.ru.é :r 1e:; 21 s1)t=c.r.-i t0 :1vt~•1: ... .'Lo n0 le -~13r:& 
pfü,:¡;_1da tünc;.¡1.1né1 suni;.t a0 oinero en co:1cl:~pto (1e r,:mon:1.r-:L0s p;~(ife~:i.01.~2~.A).~ -
Y leí.r:1c~ qu(~ les tL1e r::::.,.r nú -!.:O::,::, J.0 ant:..:.:r.·.i.,;.t'rn:::~t.e f~scri. t(1, int.sgI·¡3r~ertr.e 
y <:?n ut1 sr,J.c, ;,:1ct.o, d.ij('r!Jn ~.1st.c.r. r.~:\·}:3·:·1t;c(lú -:.:1.1i1forn~¿-: (·~ 3u~ volnnt.c,-;C;,::~~;, 
lo rat-..Jfi(;ci.-, y fi.t.1tsn~Js .. ro:.~ 1~'!: . 

04~6 
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ADMINISTRAC!ON NACIONAL DE TELECOMUNICAC!ONls. 
036 

'? /--¿_ 

CXNI'R.A1D DE C0\1CESIO'.'J DS CZ\.r--.:.?I.LES PA.ll~ EL SERVICIO DE TELEVISI CN POR 

_SUSCRIPCION VIA S.l\TELITE 

, Noootros, Juli9 césar Gánez Soto, c:ooocido por Julio césar Gárez, de 

años de edad,. , de este dom.-. . ... 
cilio, :pÓrtador ae· rrú c.édula· de Identidad Personal núrrero -----

, actuan<k> ~ Directo~ preside~te_ y por . . . . 
ende en nonbre y representaéión ~ la Administración Nacionai de Tele--

cammicaciones, Institución Autónana de Derecho PÚblico, de este dani

cilio, que en el texto de este~instrurento se denaninará ANTEL, por 

una parte; y por otra, Marian<?: ~éctor _Sala.zar, de ____ ~ años 

de edad, ________ , de _este dcrnicilio, portador. de rrú cédula· 

de Identidad Personal núrero --------------------
, actuando caro repre~ntante legal de la ~iedad 

-:~'.,~~A. ___ de c.v~.{~·re este ~cili;,--y ~ -~ ~l~te -~ 1Íamará 

"EL ~O:SION.l\RIO", coñveniJros en relebrar el presente oontrato de 

roncesim de canales para el ~rvicio de televi~ión por suscripción vía 

-satélite, que se. ·-regirá p::>r las cláusulas siguientes: CI.At.Jsut?,;. PRIMERA. -

CBJE.ro: Por el presente contrato, A..i.n'EL autoriza al concesiooario, el 

uso de los canales de televisión UHF 45, 51 y 55 que serán utilizaoos 

para transmitir en directo o diferid:>, a los suscriptores ae cucho servi

cio, -c:on fines carerci.ales, programas de televisión captados de satélites 

OO"léstiros. Cl.AUSUIA SFOJNDA. ESPECrFICACICNF.S TIDITCA.5 DEL SIS'Ill-1A: a) Si.§ 

tena de televisión:M/NrSC: .q)Tipp de servicio: tajey-!s:j.9Q por . suscripci6n 
.. ~ • • , .. ~ ,. • •• , - • ~ , • ·-- • • ..;yi , . . .. • -·- ..-......~-... •fl'OI. ' 

···:~a~ter:ftleo/º·crCahaiér"oo·~w -as1gnacbs:· ··4·s; ·sr y·ss,''"así; 656 a 662 Mhz 

'(cal)al 45 de 'IV): ... , 692 a· 698 ··(canal 51 de 'IV). 716 ·a . 722 Mhz ( canal 55 

de 'IV); d)Tipo de emisión: 6MOOC3F; e}Anch:> de banda naninal ce1 canal 

radioeléctrico: 6 Mhz; [~_;¿pistintivó:·· YSXD;. g) .Separaci6n de la por

tadora de sonido ceo relación a la éle la i.rragen: +4. 5 .Mhz; h) Poten-

.---12 ,., , ... 
.. 
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cia efect iva radiada mxi ma: i0 Kw para la portadora de imcJgen y 1 1-:w 

para la portadora de sonido: i)Ubicación de estudios y planta trans

misora: Condanínio I..,os Héroes, Boulevard de Los Héroes, san Salvador; 

j)per-sona encargada de la instalación y rrantenírnient o de los equi pos: 

Ingeniero M.::>rgan BojÓrquez . El sistema. receptor de 'IV vía .satélite es-
• 

tará COl)f)Uesto de los elerrentos básicos siguientes : antena parabólica , 

coo base rretálica. Bocina a l irrentadora. Arrplificaoor lineal de bajo 

ruicb. Reductor de frecuencias • . Servarecanisrro para ubicar l a posición . . 

ae satélites. Receptór de televisión por satélit~. _l~~s, y a discre

ción del concesionario, éste podrá instalar los accesorios que conside

re necesarios para la adecuada consecución de los fines estipulados en 

este contrato. !Cl.AUSULA TERcrnA. PI.AZO DEL aNIRATO: El plazo de_l pre

sente contrato l.~.~-2:.~~tro ~ cont~do~ --~. ~1:=-~ .~ta -fecha, pro

rrogable por iguales períodos siempre que se tenga autorización del Mi-

nisterio de Cultura y Ccrounicaciones y que ninguna de las partes mani

fieste por escrito su intención de darlo por terminado; lo cual deberá 

haoerse .. o::in-90-dí-as ae-antícipact·ón- pot-·10 rreños a-1a-fecña ae-venci

mi~to del plazo o cualquiera de sus prórrogas; sin perjuicio de lo que 

se establ~.en l a c l áusula novena de este contrato+9LAUS~. ~ARTA. 

· PRECIO Y ~ DE .Plll:>: El concesionario pagará en la-Tesorería de WI'EL, 
• • ' ,14 • 

t.ma. cuota nensual , de UN MIL O)I.J::::NES, por el uso de cada canal de tele

visión en UHF asignado. La pri.rrera cuota será pagada -el d.Ía prirrero de 

julio entrante y las restantes, en la misrra fecha de los rreses s'lllr 

siguientes del plazo o sus prórrogas. CLAUSULA QUINI'A. OBLIGACIONES DEL 

<XNCESIONAAIO: El concesi onario se obliga: a)A permitir el acceso a per

sonal de ANI'EL a las inst a l aciones, cuando esta Administración lo requie

ra. b) A entrar en cadena con las demás empresas ae televisión que ope

ren en El Salvador, para la transmisión de prcx;¡rarras especiales consis

tentes en mensajes de l a Presidencia de la RepÚblica y asuntoo de inte

rés nacional, a juicio del Organo Ejecutivo o suspender las transrnisio-
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nes mientr.as duren los pi.-ogramas especiales . e) J.,.. ci.1n1plir en lo que f:u0i:en 

aplicables: los convenios y regla,rentos int1:::m2cionales en m5teria de ra

diodifusión, leyes internacionales sobre aerecros de autor, la Ley de los 

Servicios de Teleconunicaciones, r eglarrentos y otros di s¡x:>siciones que 

erranen de ANI'EL y del Minist erio de Cultura y Cammicaciones . d)A presen

tar a ANI'.EL, debidauente legalizadas, las autorizaciones de las empresas 

extranj~ra.~ ?'t~r9doras de los progrélllas .que haya obtenioo y las que en 

lo s~si vo le sean otorgadas, así caro cualquier otra clase de doa.nren-
•, . . . ·-r~ ....... 

tos que Am'EL· requiera en relación con este contrato; ~} A dar aviso por . . 
. escrito a Am'EL: cuando se dejaren de utilizar en forna ·teroporal o élefini 

tiva, todos o cualqtú.era de los canales de televisión estipulados en este 

contrato. ,frA-pro!X)'rcionar-a~ANTEI:;--un-disµ:,sífi~dec:oo.i:f ~?1~r~ 

tor con el fin de supervisar la calidad de sus programas. g)Infonnar a 

ANrEL sobre los cambios de nonbres carerciales que, ~ acuerdo a las le-

yes nercantiles, haga el concesionario. h)Registrar este contrato caro 

tarrbien cualquier nodificaci6n o adición al misro en el registro que al 

efecto __ lleva_el _Ministerio_ de a.u.tura y Cam.uúcaciones. c;J.AUSUIA SEXTA. 

PRCGRAMN3 QUE PODRA REI'AANEMITIR EL cn-K:'.ESICNAAIO: ,El roncesiO'lario únic-ª 

mente podrá retransmitir programas de televisión provenientes de satéli

tes dcrrestioos, a través 'ae los canales 45, si y 55 ae· ·televisión, con 

las limitaciones establecidas en este contrato, según el detalle siguien

te: CBN CABLE NEIIDRK, EASTERN MICRCMAVE, INC. ,NATICNAL SATELLITE EITTER

TAIMENr, UNITED VIDID INC., SIN TELEVISION NE:MJRK; y los que le fueren 

autorizados a:m posterioridad a la firma de este contrato. CLAUSULA SEP

TIMA. PRaIIBICIOOES AL <nNCESIONARIO: Se prohibe al concesionario: a) 

Traspasar a cualquier título, dar en arrendamiento, carodato o prenda, 

los equir-os a que se refiere este contrato, las instalaciones y todo 

· accesorio que utilice para la transmisi6n de señales de televisión, sin 

previa autorización escrita de ANTEL. b) Retransmitir señales provenien

~es de satélites daréstioos, de los cuales el o:ncesionario no esté au-

- - -/4 
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toci.zado para transrri tirlo; y ca,erciaJ. i za1:los. e) Retransrni tir pro:;1ra.rras 

en los que A.NTEL intervenga en la reee¡xión y/o trar,smisión de la serial 

captada de satélites, salvo autorización de .7.:-l~TEL. a) Tt-ansmitir pro;ra

IT'as que v2yan contra la rroral y las buenas costwrbres. e)Retransmitir 

prograr@s captados de satélites darésticos a través de la Red Regional 

Centroarrerican~. f)Transmitir o retransmitir prograrras cuyos derechos . 

hayan sido adquiridos en exclusividad por otros concesionarios de canales 

de televisión .en UHF o VHF. CLAUSUI.A OCI'AVA. CX)NDICIONES PARA EFECTUAR 

REffiANEMISIOOES! El concesionario declara y arepta que será el ún~co 

resfX)nsable por reclamaciones que hicieren terceras personas, sean· és

tas naturales o jurídicas, tanto nacionales ca-;n e>,.'i:.ranjeras, propieta

rias o arrendatarias de los satélites darésticos o generadores de los 

programa.s de televisión que utilicen dichos satélites. En consecuencia, 

ANrEL queda exenta de tales reclamaciones. ANJ'EL no se hace ·responsable 

por interferencias cau5adas en la recepción de señales, cuando los sis

temas de recepción se encuentren instalados cerca de: líneas de trans

misión de alta tensión, trayectos de transmisión de señales de microon

das, p:,sibles obstrucciones en el trayecto de recepción o fallas inter

nas del e:iu,ipo utilizado por el concesionario. CLAUSULA IDVENA. CAUSAS 

DE TffiMINACIOO DEL CXNffiA'ID: Este contrato se dará por terminado: a) 

Por la nora en el pago de tres rrensualidades consecutivas rorrespondien

tes al precio pactado en la cláusula cuarta; b)Por el vencinú.ento del 

plazo o una de sus prórrogas estipulado en la cláusula tercera; e) Por 

incurrplimiento de las obligaciones consignadas en la cláusula quinta 

o ¡:or infringir las prohibiciones a que se refiere la cláusula séptima; 

d) cuando a juicio de ANI'EL sea ne~sario, por causas que esta Adminis

tración calificará, debiendo notificar al concesionario dicha determina

ción, con 90 <lías de anticipación por lo rrenos al vencimiento del plazo 

o de una de sus prórrogas. CI..AUSULA DECIMA. SANCICNES! Cada infracción 

a .lo establecido en este oontrato será sancionada de confo11Ui.dad con las 

nonnas legales establecidas para los Servicios de Telecanunicaciones, 

---/5 
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según la gravedad de le! infracción y la ca¡:ecidod cconánica del infrac

tor; sin _¡:Erjuicio de ~:mcelar J.a autorización y dar por terminado este 

contrato. Así nos e.:qxesaims y en fe de ello finna!ros el presente con

trato en la ciudad de San sal vador, el día veintitrés de mayo de mil 

novecientos ochenta y seis . 

. ) .. !: ... ~: 

g:if~ 
c~---~~dente 

/ 

/ 

Es1:-3 ,es -la ~guinta y Últ ima hoja rel rontrato de ca,cesión de canales 
.. . 

núnero dos, otorgado entre ANI'EL y TELSAT, S .A. de C.V. , .el veinti-

trés de mayo de mil no~ientos ochenta y seis. 

~ ... Ja,ci'lµqd -de .,San. Salvador, · a las trece• · horas del día veintitrés 
de mayo de mil novecientos ochenta y seis . Ante mí, Ulises Trigueros, 
Notario, de este danicilio, canparecen los señores Coronel e Ingeniero 
Julio césar Gárez Soto, conocido r Julio césar Gáre2, de 
■ años de edad, _____ .._,.....,... , y el doctor Mar"'i_an_ o~H,..,ec- tor 
Salázar, de ..,.,... ____ ... ____ años de edad, _______ , . ambos de 

. este . daniciliOy de mi conocimiento, a quienes identifico por medio de 
sus respectivas cédulas de Identicad Personal núreros 

--- y --------------------,----y me DICEN: que reconocen caro suyas las firmas puestas 
._al -pie del anterior documento, que contiene e l ·t exto del contrato núre-

ro dos, celebraao entre ANTEL y la sociedad TF'...LSAT, S.A. de c .v., el 
día veintitrés de rrayo de mil novecientos ochenta y seis.cuyo contenido 
tanbién reconooan canpuesto dicho contrato de diez cláusul as y en virtud 
del cual el primero de los ccrnparecientes, actuando CXJOC> representante 
legal de ANI'EL, concede a TEI.SAT, S . A. de c. V., autorización para el uso 
de los canales de televisión UHF cuarenta y cinoo, cincuenta y uno y cin-
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cuenta y ci:, co, que serán utilizados ~ra tr-ansmiU.r en directo o diferido, a 
los suscüptores de CJ.cho servicio, con fi nes correr:cia l es, progcamas de tele
vj,sión capté:dos de satélites élcr.résticos, esta.l'")do establecidas en el citado mn
trato: las es:p=cificaciones téoücas del resp:=ctivo sistene; el plazo del con
trato r,or- cuatrn años contados a partir de esta fecha: el precio y fome éle pa
go del rrisJTO, p:>r UN MIL O)IJ)NES rrensuales , p:>r el uso de cada canal, que el 
concesionario pagará a la Tesor ería de A.11.TI'EL; las dernás obligaciones del conce
sionario soore las Ofe.I:'aciones del sistena; los programas que podrá retransmi
tir; las prohi biciones a que el misrro concesionorio queda sujeto; las condicio
nes para efectuar retransmisiones; l as causas de tenninación del contrato y las 
sanciones que serán aplicadas al C'OOcesionario par infracciones a lo establecido 
en el contrato. Y yo el notario OOY FE: de que las rrencionadas firmas, que en su 
orden se leen 11J. c. Gárez11 y"Mariano H. Salazar", son auténtfcas, por haberlas .• 
puesto los canparecientes a nú presencia, de su puño. Y., ).~~ . Tarrbién IX>Y FE: I) . 
De ser legítima y suficiente la personería CXJn que actüa·'el Coronel e Ingeniero·• ~.-.:- .. 
Julio césar Gárez Soto, cónocido'¡:x:>r Julio césar Gárez, . . P9.r haber•. tenido a la . · •.··. 
vista: A) El I'.ecreto I..eoislati vo minero t rescientos r·seté~t¡;:· de fecha veintisiete· · 
de agosto de mil novecientos sesenta y tres, publicado en el Diario Oficial núre-
ro ciento sesenta y tres, torro do.scientos del día tres de septienbre del misrnJ 
año, por rredio del cual se expidió la Ley de la Aclninistración Naciooal de 'Iele-
cammicaciones-AN!'EL-, en la que consta que el Director Presidente tendrá la re-
presentación judi.cial y extrajudicial de ANl'EL y que será noobrado ¡:or el Presi-
dente de la Re pública, para un período de cuatro añosr y B) El Acuerdo núrrero · 
seiscientos diez, de fecha nueve de septiembre de mil no\eCientos ochenta y tres, 
del Presidente de la República, refrendando el naroramiento del Coronel e Inge-
niero Gárez, para el perícx:io que se inició el doce de septierrb~ del citado año, 
publicado en el Diario Oficial núrrer-o ciento setenta y seis, taro doscientos 
ochenta, del veintitrés de septierbre de mil novecietitos cx:::henta· y tres, II)D:? · 
ser legítirra y suficiente la persoooda (X)l') que actúa el ~r Mariano Héctor 
Sal azar, corro representante legal de la sociedad "TEI.SAT, S.A. dé e. V. ", px ha-
ber terüdo a la .vista: A)I.a escritura de oonstitución de dicha sociedad, de las :., • 
dieciséi s horas del día dcx::e de novierrbre ele mil novecientos · ocoonta y uno, ins
crita en el Registro de Carercio al núrrero cincuenta y siete del Libro núrrero 
trescientos veintisiete del Registro de Sociedades, de la que consta: que la so
ciedad es anónima, de capital variable, de nacionalidad salvadoreña, de este cb
micilio, de plazo incletenninado, que su dencrninación se abrevia TEISAT, S.A. de 
C. V. ,que entre sus finalidades está la de otorgar contratos caro el presente, que 
la Administración de la sociedad estará oonfiada a una Junta Directiva que durará 
cbs años en el e j erciq2~ fiUS funciones y qua sus mi.etbros p:xlrán ser reelectos; 
que la representaci6n/~ta' sociedad rorresponde al Presidente de la Junta Direc-
tiva, con facultades para otorgar toda clase de poderes, previo acuerdo de la J1.m-
ta Directiva. B}Testi.nonio ae la E.scritura Pública de Acta de Sesi6n de Junta Ge-
neral Ordinaria de accionistas de la citada sociedad, otorgada en esta ciudad a 
las dieciséis horas del día vei nt i cinc:o de septienbre de mil novecientos ochenta Y 
cinC'O, inscrita en el Registro de Ccrnercio al núrrero veintitrés del Libro núrrero 
cuatrocientos setenta y tres del Registro ele Sociedades, de la que consta que fue 

• • • ' J, • {: ·, . ; : 
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reorganizada la Junta Di rectiva que fungirá ¡:or el ~ríodo de dos 
ai1os a partir de la focha de otorqamiento de la aludi da escritura, 
habiendo resultado electos, entre otros, caro Director Presidente, 
el señor Larry Alberto Zedán, y cano Director- ~cr-etario el seoor 
René Aimando Fernández M&tínez . C)Testirronio de la Escritura Públi
ca otorgada en esta· ciudad, a las dieciocho roras y treinta minutos 
del día quince de abril de este año, inscrita en e l Registro de Co
rrercio al núrrero veint isiete del Libro núrrero doscientos setent a y 
unó, de Otros Contratos Meccantiles, de la que consta que el doctor 
Mariano Héctor Solazar es a:poderado general aéini.nistr,ati vo y judi
cial de TEI.SAT, -S . A. de c. v., con .facultares para celep rar el o:::otra
to anteriomente. relacionado. III.)-De .,hal:.er-explicado .. ~ los canpare
cientes que al .suscrito notario no,le será pagada ninguna cantidad 
de dinero en roncepto de honorq.rios · profesionale:3;•-por .. la. ~laboración 
de la presente acta notarial. Así se expresaron los ccmparecientos, 
habiendo explicado al --------..,,..., 7 Julio césar Gárez, los efec-
tos legales de este instnmento y no al ___ Mariano Héctor Sal azar, 
por ser ----------,e---· Esta acta se caip:ne re dos hojas y se l as 
leí integran-ente a los o:mparecientes, dijeron que e s tá escrita según 
sus voluntades, la ratifican y firmarros. DOY FE.- Entre Líneas:legal-

------. ·,-e--- - -

~~~~ 't¡C)y;;v--
Dxtor Mariano Hécb7 ~ 

Legal de 
c.v. 

\ 

(' íl1) .3. -~ 1 
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O)Ti'?-A'iO DE O);-lCJ::SION _De CA:\1.?ILE..S_P,2',.l(.b, EL_SERVI.CIO_DE 'l'ELG1iISION _r~)R 

SUSCRIK'IQ'l VIA S.VL'ELI'IB 

Nosotros, Julio César Gém2z Soto, c-onocído 1:or cTuli.o c.ésar c,ó:rez, de 

ai10s de ecbd, ____________ ,.., de este ocrni-

cilío, fYJ1i:ador de mi Cédula de Identidad Personal rn.'1rrcro 

, actnan<b caro Di rector Preside.T)tc y por 

e nde en na,bre y rep.rlcisentación de la l~dministración N2cional _de Telc

canunicac:i.ones, InsU.hición Autónar.a de D,:r0c.ho Público, de este drn'l.i

cUi o, qUG en el texto de este inst:ti.J!ric.:mto se dena-rtü1ará ,l'l,.lsJ'mL, . por 

una parte: y por otr.a, Bernán Rosa, de_,_ aros ak edad, 

de este domicilio, poi:t¿,dor de mi cédula de Id-.enti

dad Personal n{m-cro 
________________________ ,. 

ac:tuar"Jdo c.nro 1:epresentanl:e l egal de la sociedad TELE-VISION, SCCIED.?\D 

¡,_:-¡.:.):JI}~\ DB c:tPn'AL Vi\.R.VBLE, que en adelante se llaH,.u:á "EL, <..'ONCBSIO

N;-_tUO", convenimos en eelebrar: e .l presente c-ontrato de conc.-esión de 

cana.les J."3ra e l servicio de televisión por suscripción vía satél ite, 

que se r:egi 1:á ¡:::or las clá.usulas siguientes : CLAUSl..11.J\ PRL"•iERA.. 013.JEfO : 

Por el presente contrato, l.>,..¾'1"2L autoriza al concesioi1ario, el t!..5O 

del canal de televisión UHF 59 que será utilhado para tronsmi. tir en 

directo o diferido, a · los suscr.iptores de dicho servicio, con fines 

canarciales, pc-ogn,,:\3t:; de televisión C<lptados oo satélites dorrésti cvs. 

Cl.l1.lJSULA SEGUNDA. E.SPECIFICJ\CIO.\.'ES TEC.."'NICAS DEL SIS'I'E.lvii" ... : a)Sist<?J1'8 ·de 

televisión : l'-t/NTSC; b) Tir,o ·ae servj.do: telüvisión p-.>r suscripci.é,:1 vi.a 

satélite; c)canal ae 'IV asignado: 59, así: 740 a 74G Mhz (can;,l 59 de 

TV); d)TiJ:X> de emisión: 6'.'100C3F; e ) l•J1cho de banda nc:minal del canal ra

fümléctrico : 6 Ml1z; f) Distínti vo: YS>li; g) Scp-::iración de l a r.x:n-tadora 

de soni do con relación a la_ de la irragen: +4. S Mhz ; h) Potencia efectiva 

r2ciada m:3.xj,m_3 10 h-w para J.a portadora de irr..:.'igen y l Kw para la FOrt:,2.do-

~----/2 
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. ra de sonido; i) ubi.caciór. de cstudtos y pl,:~nta tr,,,ns:1;.i~::.or?.: cond~.1rd nio 

Los 1-iérocs, 5oulevard d,:_:: f.l)s ii<~roos, San Salvador; j)Pusona enca.rc;¡ar;a 

de l a instalación y rnantenim.ient.o d8 los equip:::,s : Irn::¡eniero Morgan Bo

jÓrquez . El sisteT.a receptor de 1V vía satélite esl;.ará c:c.npuesto de 

los clan(~ntos bás.iros siguieri'tes: antena paraoolíca con l:'10.sc metálica . 

Bocina alirrcntadorn . Ai11Plifirndor lineal de bajo ruioo. Reductor de fre-
• 

0.10:ncias . Servmecanisiro para ubicar la posición de sat.éli tes . Hecr:ptor 

de tehwj.si ón p-x sat.éli te .. 2\denás, y a discreción del concesi.onarti.o, 

éste 1:0:lrá instalar los acresod.os que considere necesa,:i os para la 

adec."\.laoa c:onsecución ae los fines estipulados en este contrato. cr.¡ .. .usu
LA TE,>qCERA. PLAZO DF-.:L O)Ylf·<Aill. El plazo del presente contrato es ~e 

i 
cuatro ar.os contados a partir de esta fecha, prorrogable 1::or iguales 

p.:!dcdos · siernpre que se tenga autorización del Ministerio de Cultura y 

C.ocnunicaciones y que ninguna de l.:.1s part.es maní f:j_este 1.:or escr.i to su in

tención de darl o r:or t e~::l.incd.o; lo cual a.eberá hacerse con 90 días ae· 

anticipad.Ón r,or lo me.nos a la fecl1a de vencimiento del pJ.azo o cualquie

ra de sus prórrogas; sin perj uicio de lo que se est ablece en la cláusu

la novena de este contrato . CT..l~USULA CUA.~TA . Pi?.BCIO Y FD~'-1.h. DE P.l\/J). El 

concesiona r i o pagará en la 'I's?sorería de ANTEL, una cuota irensual de UN 

• 

MIL CT?LONf.S, ¡::qr el .u;=-0 de~ canal de televisión en UH.F asignado. La pd- 9' 
mera cuota sei·á pagada el dfa priJ,Y:lr"O de jul.:i.o entrante, y fas res-

tantes, en l a mismá fecha de los meses subsiguientes del plazo o sus 

prórrcgas . CLAUSLJL.21. QUHn',l\. OBJ,IGACirn~~.S DEL <.UNCE'.SIO~ARIO: El conms.io--, 

nario se obliga: a) A 1:e11ni tir el acceso a personal de ANTJ::L a 1 as inst-3-

laciones, ClJ,'lndo esta Adninist.racín lo re:i\üe::-a . b) A entr:ar en <::<.1dena C'On 

las dmés eilprcsas de televisión que opit"'E:n en F:l Salw,dor, p.3.ra la tnir..s

misión de programas especial~s consist.ent.es en mensajes ce la Presid,.mc~a 

de la RepÚblica y asuntos de intei:-és nacional, a juicio oel Organo Eje-• 

----/3 
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ciali::s. e);". c:uTpli e <'1n lo q1..ie f u2.1.\m cplic:;:;:.:;J.es: los convenios y i.·"•q.l a-

1HC:?ntos internacionales en watm:.i.3 de radi0-.~.i.f:u.sión, leyes .intei:r12ci0na

les sobre derechos de autor, la U"y de los .S.c2rvi cios de Teleco:mnicac.io

nes, rnglarentos y otras disrX)siciones que e¡w~n<.=n: de l'-''ll'EL y del 1,;irlis

te1•io d.c Cultura y Ccrnunica<::iones. d) A prn,-.;entar a /l}:ITEL, debicaia~;,te 

lc.;galiz.cdas, lus autoóz,:1ciones de las ei¡presas extranjeras Qeíl(~ra-~oras 

de los prcg::;:,mas que h;3ya cbtenido y las que en ;lo suo::si vo le sean oto_( 

gadas, así co:-ro cualq,üet" otra ch1se de oocur:\':::ntos que Nlf'EL n3\.1uj (e1:a 

en relación con este con1:rnto. e) A dar ,:iviso ixn:; cscr:i l:o a A:'ffEL, <-"l.1,mdo 

se dejare de utilizar en forrra tenp:::>ral o defin~tiva, el canal de tele

visión estipulado en este a·:mtrato. f) A proporcionar a Atlrl'EL un disposi

tivo deaxhficador y receptor con el bn de sul:erv:i.sar l a cali.dad de sus 

pn .. ---gran--as. g) Info1m:1r e A!''fI'í:L sobre los c2,:bios ce no:nbi-es COi1:rciales 

que , de 0cuerdo a las leyes 1,-ercanti les, haga el concesiomi1:io . h) ~egis

trar este contrato cono tarrbién cualquier m::difícación o adici.ón al mi s

"º en e l registro que al efec.to lleva el Minis.tedo de Cultura y Ccrnuni

caciones. CLl\USULA SEXI'JI .• PROCR..;?,t:>-.,S QUE POD?-A R::'I?J\NS:'-UTIR EL OJ\-:::-2.5IO

N,\.~O: El concesionario únicarrBnte p::,drá retransrrútir prognunas de tele

visión provenientes de s2télites dcr.ésticos, a través del canal 59 de t~ 

levisión, con las l i mitaciones esta,1:-leci das en este contrato ~:(=(lÚn el 

detalle siguiente: F'RJ:},~'\l'lU::: Il\1I'ERNATIO~\L INC . y los que le fueren au

lod~ados con posterioridad a la firma de este contrato. CL.l>.lJSUJ .... 11. SEPTI

MA. PRCHIBICICNES AL O)l:\,CESI~)UO: Se pr.ohi t~ al concesionario: a)Tras

pasar a a.ialquier t.ltu.lo, dar en a:rrendarnient.o, o:xrr.xlato o prenda los 

equi1,'os . a que se refiere 0s te contrato, les ins\:a1acio;ics y tojo cccBso

cio que utilice para la t.ranS!Tlisión <le S<;; i"..3.les de televisión, si.n pn2via 

autori z¿,ción escrita c,e NfI'F~L. b) Retransrai t ir sc'.!fiales provenientes de sa-

-.---/4 
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télit.1::s cb::l1.sU.co:;, ce l os c t:.:üc.s el c.Dnc\~Síon2.ri.o no esté ,,:u1:o r i z ;,do 

p-:irc trans11ti.U rJ.cs y cc..:!er:d;;lL~c1rlo~ . e) ;i,21:.r2nsnlilir- 1~rc::i1r¿;;r;;-2s ,~n les 

que 1..:-:TF:r., intcrvenr,;a en la rna::pción y/o transnüsión de J.a señal 

captada de s atélites, salvo autori zación de NffEL. d}Tr~msmitir pro.Jr-a

m1S que vayün contra la nural y : .l'as buenas costn.u,bres . e) Ret ransmitir 

prcx;,.-a:.as capt.,=c1os de s atélites , c.mésticos a través de la Red ~egional 

CentrO?.:n:::r icana. f}Trü11smi.tir o rett·ünsm.i.Ur pro;;ranns cuyos derechos ~ 
1 . , ' .. , 1 1 ' ld : . ' ·,¿~Yª" s100 él<X{UJ.noos en exc .u:nv.1(1a tX>r otros conces1onar1os ae cc1t)ü-

l es de tele vistón en UHF o VHF. 1CL~.USl.Jf. ... 1:1. ü;i"!•.VJ.., CXY.-.JDICIO:--fr:S P.c.!--:.A l-~F'8C-
; 

'l \iA~ REi~A'l.SMISIO'.'lES : El c.-oncesionari o J.:::cl.=ira y acepta q\1e será e l 

(mico res[X)nsabl e p:::>r raclamaci9J,es que hic.ieren ter~ras personas, 

sean éstas natural •;S o jud.d.icas, tanto nacionales caro extr-anjeras, 

prnpietarias o arrendat arias ce los satél.i t es do.résticos o gene radores 

de los prn9r<1 ... 'dS de t~1.evis i ón que ut.iUcen dichos satélites. En con-

5ec1.1encia, ANI'SL queda exenta de tales reclcrr.aciones . ANITL no se hace 

resp:¡nsables por interferencias causadas en la re<.--C·.?IXj ón de l as señales 

CUcndo los siste.11cs dt:: r ecepci.ón se enCU<:?n t r e:1 instal ados cerca de: l í 

neas de t ransnti sión de al ta tensión, trayectos de trans1nisión de sefi.=.

les de microondas , posible s obstrucciones t?n el trayecto de recepción o 

fallas internas del e::p..lip::> utilizacb p:)r el cono:?sion21rio . c1 ... 1i.usULA NO

VE.\!A. CAIJS.l\S DE 'f'ERMINl\.CIO::-.J DEL O))ITR?::JD . Est e a:mtrato se dará por t e r 

mi nado: a) Por l a rrora en e l pago de tres rrensualidades consecut ivas co

rrespJndientes al precio pactado en la cláusula cu&r.ta ; b) Por tü venci

miento del pfozo o una de sus prórrogas estipul ado en la e l áusuJ.a terce

ra; c)Por i ncumplimiento de las obli c;¡;-.1eiones c.-onsi gnadas en la cláusula 

,rllint .:; o rx:ir i.nfri.ngi r. las prohibi.ciones a que se :i..-efiere la cláusula 

:;;épti.ma; d) cuando a juicio de l•.::JT'b1.., sea nco?sario, por ca1Lsas que c::st.~ 

!.:.éhinistración c21ificará, cJ.?b:i.r;!ndo notifir..ar. al conc:0si 0nar.io di cha de -

··---/5 
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tenainac.ión, r.ün 90 d.fa.s de é.1.riticipación 1:,:n: lo m0~;-,os al v0nci.nü erito 

dd plazo o de un.=:i de sus . prónc-q-:1s. C'.Li:,,USUJ.Jl. DE;CIW':,; S.21NCIO~ff'.S: Cada 

infracción a lo estabJ.ecü1o (;n c~,te conlr3to será sct11cionada cJe c.x:m

fontúdad con J.as norrras lt?gales e:;tablecidas para 1os Servicios de 'fu

J.eco11unicaciones ,/ seg<in la gravedad de la infracción y .la capacidad 

econém.ica d<.'!l infractor, sin ~rjuid.o de cancel ar la c?.utorización y 
1 

da:c p:::>r tenninado este contrato. Así nos expresc!10s y en fe de ellos 

füm:l!T'os <.Ü p1:0~,~nLe contrato en la c.i.\idad de Sc11 Sal v.:1dor I el día 

hcnta y .$l.:is • 

. -7-r-•V--·:~ / . . . . 
Doctor H<~rnán Rosa, t 

__ Rep1:~sentanle Legal de · 
TELE-VISICN, S.A. de C.V . 

Esta es la quinta y Última hoja del Contrato de Concesión de Canales 
N°3, otorgado entre Ai'ifiEJJ y TET.E-VISICN, S.A. & C.V., el veintitrés 
de rreyo de mil novecientos ochenta y seis . 

En la ciuc2d de san Salvador 1 a las catorrehor·as del d.Ía veintitn~s 
de mayo de mi.l nov1=:cientos ochenta y seis . 1 ... nte m{, Ulises Tri
CJ1:1e~, not~·i.o, de este d~cilio, o..~lp<,.rs,ce el ,Coronel ~ niero Ju
lio César C'.,om.::!2 Soto, conocido r Julio César C-orez1 de ~ 7 1 ■ 
afíos de edad, ._...,..,.... ____ __,,,.,..._~ __ 

1 
oe este domicilio, a quien co-

nozco y lo ídentifico por nedio de su cédula de Identidad Personal n{me-
ro '--:-:--:--:--:---,,,...,..---:--~~~' actuando en narbre y represen-
tación legal en calidad de Dir.ector Presidente ae la Aministración Na-
cional de Telecai11..1··üc,Jciones o ANI'r.:L, de este d<:xnicilio , por una parte y 
por otra, eJ. c1octor Hcmán Rosa, de-·-años re E..0.ad, 

, &~ este danícilio1 a quien conozco y lo identifico por 
nedio de su c.édula de Identidad Personal núrero __________ ,_.,,. 

---------- _ , quien actt'ia en no."b.!.-e y r~pix:sc!1lacié-!1 lc.-g,:..l 

'"\')J ..., u~ . ' 
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# 1 7 O 
p:ildo h'~iJ.l Il'lt0d.ano 1 inscrita en (-:-1 Re-~istt:o de Co;·.~1.-cio al l)\lil\°'! l~O 
d.iecinu0v,~ tllü Libro núr,~i:o cu,1trc.x:ientos dcx.:e del Registro <.Y: Socie
'aa,;ies de J.a que· wnsta: que la sod rxlad es anónim~, de C,!pital varia
ble, qu,:) su c,:-n::ci'inaciÓn es 'J.ºC::L.S-VJSION, S-..X::H:D.hD J..NO'.UM.?.. DS C/0PTT.'-'L 
V,\RJJ:JiLE, que puede abrcvi,:,r.se '1"2LE-VTSJCY.~, S.A. de C.V .; que su n.1-
don-,üicléd es s-alvr,<3orefía; (f.Je su don.icilio es el de esta cül'3ad; qLB 
er:tce sus finali&:ic'l1~s f!Stá la de llevar a cal.)O Oi.)eracionr.:s o:,iro las 
consi<;,'l'ladas <::n el contrato a.ritcs rrencionado; que la ad,riünistrac.i.Ón de 
la soci.edad co1Tesp::,nde a ]a Junta Directiva, cuyos rnieroros durarán 
tres años en sus funcion,3s; que entre las facultades de la Junta Di~ 
t:iva está la de relebrar to:fo clase de co:-itratos e incluso autorizar 
.la cel.i?bracj_Ón de los m.i.s;,os ; .. q~ la repi-esentación judicial y ext ra
judicial el<::! la sociedad c.ur.~rec¡::onde al Dirr:ctoz:- l'resid~;nte de la Jun-
ta Dü:~cti\~ , qui\=D ~n .. 1:;l eje~cid.o de sus cargos y previa autodza
ción de la Ju..riúi"í5irectiva, pu6.-'le_ cielcbrar-tooa .. cle1se ce O:.Jnt.r.at.os y 
o \:oi:gar p~xleres esp:2ctalf:!S o genr;r-ales_; B)Testin'onio de la escritura 
p{~)lica de celebrar.:i6n de Junta Gen~ó:ü Ordinar.ia de 1~ccionistas, 
otot·gada por 1.os socios de 'I'ELE-VISi9N SXIEDAD h\'O.:UMA DE CAPITAL 
VJ\.qIABLE en esta ciudad, a las dj_ecisiete horas del . día veinticinco 
de febrero de mil novecientos ochent~ y se~s,··ante .. el not?Iio Mariano 
Hc!:ctor Sal azar, inscrita en el Registro de cárercio ai ·nrnero treínta 
y tc·es del Libro núrrero cuatrocientos noventa y seis del Registro de 
Soc:iedaaes, dt? la que oonsta: que el díá' del otor-gam.iento ~_. la cita
da escritura, la Junta Ce.neral Ord.i.naria de Accionistas acordó rees
tructm-ar la Junta Directiva de la sociedad para el período que fina
lizará el nueve de julio de mil novecientos ochenta y siete, elecci6n 
en la a.ial el señor Larry Alberto Zedán fue resignado Director Presi
dente de la Junta Directiva; y C)Testirronio de l a Escritura PÚblica 
oton;ada en esta ciudad a las tra.-e horas del d.ía dieciséis de mayo 
cor.ri<:mle, ante el notario Hernán Rosa, inscrita en el Registr-o de Co-
1r.c:rcio al nÚJrero quince, del Libro doscientos setenta y dos de Otros 
Contratos Mercémtiles, que rontiene el texto de Po:3er General Jt1dicial 
y Administrat-Jvo ~~ el ;;eñor L'3ny Albc?rto Zedán, Director Presíd,~nte 
de la sociedad TELE- \11SICN, S:)2IE::DJID .~No::,n}1.2\ DE CAPITAL VAR.IABI.E, ha 
otorgado al sef,or Jorge F.l.u.lio Zecán, 1í1eyor de edad, e.rnpresario y de 
los dantcilios de esta dudad y de Sonsonate, peder que autoriza a di
cho apodm:ado para celeb,~ar el m::ncionado contrato y p..3ra sustituir el 
mis!lo peder, total o parcialnente, estando agreg~da al referido Testi
monio el acta notar.ial de sustib.;ción en favor del doctor Bernán Rosa, 
otorgada por don Jorge l:Jnili.o zeaán a las catorce horas del d.Ía dieci
seis de mayo corrü:mte, ante el notar:i.o Ric.ardo Batista Mena; dicha 
acta tiene Jos misnos datos ce l.P.scripció.n corresp:>ndiente a J.a Esr.ri
tura de pa:3er ~lacionada en este~ ncesaron los ca1;;,:2-
recientes, habiendo explicado al ------ Julio césar G6n-.?.z, 

i 

w 
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. \ l· ._' ·_. J · I rued11 olirc-vlerse "Tl:LCVJ!;IU'i' • s' .f\ 
¡, '. :.r¡. 1.- (lue lo sociedod "Ttlt-vl51~N, 50C!CDI\O /\tHIN!Mil 0( C/\l) JT:\L V/\í1l/111l( " ,dc 

.,, 
U[ C,Vi", ele eete cJornJcllio y MC OJC~: 

1 ¡.¡,-_, 2 
1 

. \. IP y nodonol!dbd \J::ira; : : : :::•::::: :: '." "ta c1,af d ::¡:::o::::;,::::::::•::: ::: :,:: :: •::• J~:1", 
'f~'?~~:-·: t

1
:\h ; r, do .. rnll nuveclentos ochento . ~ cuatro, ante mis propios or'lclos de nolorio _ [.: : .. :.·.- .t ,• :• .. .. 1 

f J':1. ''f/ 11 la ,cuá l csl6 d1?bldemenle ins crita en 1!1 íleolslro do Comercio ol núrn.,r o -
\ •; •• ! · ' 1 ,¡-~' 1 \ .. • ,_. ; ', • , • • ·: 1 ' • ,. • • , • l. r {///'..;, OJ[CI NU[V[ del I lb~-~ núm~ro ! r.tll\Tnllí'.\ fNTn<; nrir:r de íleol!I lr ? no ~.otle..tla.tl2.s.._ 

¡" ··,:.: . •·._;R el ella doce du Julio de rnií l noveclen tos ochent a. y cuatro, tle la que consto: 

!' i(:.'._ ; ·:
9 

(lU~ - ou denominación ea cotno!Qul!d~· -~!Jcrl lo¡ · qúl! !iu domlcil_lo ()9 la dudod l 'i 
\ \ " · '· \ '.;on 5t>lvoc1or ; qua eu plato es . lndolormlno d or Qu e 11u ce r, itol oocl.?l v m!nl-
r ;. : , . . . 1 
[ 

\' : ! 

1
: :-::-·----; ~~U{11 me- es lle ve llHr. MIL ·COLONC5! . la cua l se rige tlt> conf_ormldoQ con lils_cl_~l.lS~ 

l •·\·._'::· u los q,u_e ,e l!XPt'eeon cm la n,~ncionotla e3cri~un,.-1 -n · Que por ecuetdo cic Ju~ 

J , .. t<ft'µ:·; ,¡'. , 1 •. j • , f~:.::1::'.\f:i la t;er;_e·r:~,~- ,l__~\~.ª .. :\''.~~o/:1~ dt l\ccionlstos, celebrada e11 eot;a t.:'lutlacJ el vel o 

¡ '.;,·,_;; 
1
, .. 1~ lluno de e nero del corriente aílo, o la que eaislieron la lotolldod el-:! los 

l ::··, :·::: :~·~tÍ IC, ac~ -ionis·~~s ·;· :·;~~~-ener,tontPl lPnol PA ..{" Árrln".-.; ;,,, que está J l11lrJldn ni 

1 l-.J .: i i¡ :, ca plta ¡' "dd•" :n . "º',"_6 .. ,\' . ,n,n im idad' .,. 1 cambÍo, " de no, 1Óoo16n de la 

! ·=: • ·
1
rn~ J7 sccledad por lo•dencmlnec16~ ,ele ."fll\NOílllMíl -TV, 50CÚ:Ol\0 l\tJOíHl11\ OC CI\P!T/\L ' 

; ¡ . : : : i ij l . . ·, .. ·, i . .. · ¡ , .. 
¡·. ¡~¡% \tl,hs Vl\íllf\OLC" Que potlrá ribreviorse " 111\NOíll\MI\ -TV, S,I\, DE c.v.•• .: y u) desioruLL 
, ~-,,r, .. ,.;. 1~ : ·'• . : . . . ! ' 
'· l(;: ,;::l·i :•,:, al •Comparecienlq como CJ11cul

1
or Csµeclol de dicho acuerdo.-111) Que loabl4mJ , .;.,-

1 ?•• !..•~l.-•·1:· l9 .. ·': ' 

¡: ~lt (:;lt s/1·{~~~d·~· -i~/~~~u-Ís.ito·~·QJ e ee"ele la Ley et · r ·acto Soc;ial, pur meu¡o óe · ; 
! ·i~., ..=; tt 1: i ~ : •. , •... , . · •• • •. .. . , ,, . . , •• ts,. ..... • • 1 j 

k ( } ti; i:u la J)rosen tC? escrit ure •!!n cun)plintlqnto ol ocuerclo ,eíedcJo, otorua lo nr<?-

1¡· -~·¡ ~22 -~~-,1tri caed lu ro dC! Motllr icad16~ o¡ !loe to !jocle1 1 -Cn con:;ocvc.ru:.J..¡i_, por e,1_ 
: t-r,w··1: :t : ·¡ 

t f lt \F ::::::::,:::. ::·:: ·:.: :.::x ::: 1: :: :~:~:-, º:: .. :::.,:: n::.::: :~.:~~. 
~f~~1 ! 
l.-~ !f. 
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·:\Ji f.fl~(-:~ í ~-u9 ~{á , ~~t.l~c t.a tJ.:¡ ¡j () f I '"1111111 S[GUl-/011 :· Ó[ NOMl (me JUN'•,.·.::t~;··;~oc111d:i d () ,:,· dP.f1<'1/I.;.-

1 • • : ~ .. 

~ :i \\~t ::,.~ "r_,itJ(lll/llil\ - TV, :,l)C: 1 [01\ 1) !IIHlN t MI\ or. . C:(\·l·ll t'.}1L ·;v,~11,i,Mu~_:;-) QVP. poc.J r6 ::il> rt''--

r·~J- ,;::.,J,,Li1'1rr.U "f!IIIHll!/;(11\-TV, !j , 11. O[ c.v ... . -.. :"'""··.'-cj e:t\{eri ;.~tlo•1iuc-.. "·i,,r.1 ru turuJ 
J ~~; ; · •l!" .. :-..~-r ' 
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C.:U/\ JUJl'I'/\ C.:I.IITIIVUS 

SO RNT[ Ml 4el fo llo dostjientos siete vuelto el doscienloe nueva rr ente del 

! 

2 Libro Ol[CJStlS de mí Pr~locolo el cuol vence al treinto y uno de octubre 

de mil n1,vec·ientoa ocl,ent\a y ocho, y por a entregar , a la sociedad "P/\tl,OJlStl.!1-J ~:......:::..:..:.....:..:.::..:.:..:..::.::.::...:.:::.::....:.::.:..:..:.::.:...:::, :.....1_..:::..:..:..:..:..L_L~'...!....:::_::..:..:..::.~=~=--e=-.:...::..:::.:..=-::..,,..._.,_ 

• TV suc 11:ono I\NONHII\ 0( 

limonlo en Sen Solvedor, 
1) 

; 

c'n P U 11.LJllill.O..O u:~ ._exli e.n.dD, .... LLt . .m o_y_ sel lo-es 1: e-l'.li s 
1 

~ulnce de meno de m11 noveciento ; ochenta y ocho . 
¡ 

111----------------------,, 
7 1--------------'-----\I 

11 

IU 

11 

I◄ 

17 1-----------~'-------------------------1 
IR ¡_ ___________ ....,L __ _._ ____________________ 1 

111 l-----------=----l----~--'---------------------1 
?.O¡__ _____ __:_ _____ -+---------------------,--
2 1 1----------------4------'------------------;;,,:;,-, ';'5;%¿~~ 

A,t, (111 '"' ": ,,;.., 1.;:·., : :,, ,.,~, .... "{ . .,./•, ~·~ 2•• 1-----------------;,------!!...-------_;_-------i,h•-,¡,----L.-:. "-\•-• , • • ", I \ l f. O O 

:1 ;.~-~ {t:;¿h (~·).'. 
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TELEC()MlJNICACIONES 

Fecbáybora 
de Presentación 
Objeto 

,:>ersona Receptora 
Código 

s,g•1: Supennten eJLl.Zera1 de 
Electricidád y Telec()ni!llricaciones 

ASJENTQ. DÉ PRESENT ACION 

No. de Asiento-___ 3,.,,6 

Veinte de Julio de Mil novecientos noventa y ocho ( 1998/07/20 16:05:00.00 ) 
SALVADOREÑA DE TELEVISION, SOLICT.r A INSCRIPCJPN EÑ LA SECCIÓN DE 
ACTOS y co~. EL CONTRATO DE CESIÓN DE FR'.ECUE'NCIAS DADA POR 
OTRAS SOCIEDADES ,;. i t.,,.,;;:·"·' 

; .~ ~. ':~; ·~· - .· .. -:;;-~ .. ~~~. 
Osear Efuúh dregori Moreir~-:; :" ... } /. • . . ~::· -~. ~-:-;\ 
6100402 " ·' -- _ . .. \, {'\ \ ; 

lj .• i ~ :;, .. '-,. ;.• : .. -,:,1{ ~ ' ,,et"Jfk 
\\ ;.;·\ -..;~ --"':.x\,,-.r,7 .'=, s • " . 

555 
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UBRO_N_·o._5_5 __ 19..2!_ N. 28 º·---

TESTIMONIO 
DE LA 

ESCRITURA PUBLICA 
DE 

TRASPASO DE FRECUEI'(:¡AS. 

OTORGADA POR 

"PANORAMA- TV, s.A. DE c . v . 11
' "TELEVISION PRIVADA DE EL SALVADOR, S. A. 

DE c . v .•!,"TELESATELITE, S. A. DE c . v •. 11 y "FUTURAMA , S ,A. DE G. v . 11 • 

A FAVOR DE 
11 SALVADORffiA DE! TELEVISION1 S. A. DE c . V.", 

DR. H E R N A. N R O S A 
CONDOMINIO LOS HEROES, LOCAL 2-0 DEL 2" NIVEL 

TELEFONO:. 226-7588 

$AN $ALVA008, 

SlGET 
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re 

' l 
i 

l ~o VEINTIOCHO . En la clµqad .de San Salvador., a las once horas del dia dieciocho 

2 
de Julio de mil novedentq:,-,,poyentª.·y oeho.,- Arlte,:m}; ~Hf .. ROS~r,ffotarJ;o, d~,e.ste 

.· , . ~ 

3 

/ 
qomlcUio; con¡,arecen: 1) por una .{)cl.tte: A) el sél'lot JCIG!:: BKILIO zmMi'~ asi firma; 

' 
de ¡ líln años, ~__Jl____ J de este domi.cilio, a quien conozco y. vi adenás 

5 
su cédula de iclen_tJdad personal i)qrrero,J 1 

6 
7 ac;:tuandf;f en nomQre. y · represen~clón,, c~ Di;rector 1?.c.esidente y Repre-

7 
sentante Legai de la Soci,e,dad "PAlf(mMA-TV, .socrEOAD .lKfiIKA. m CAPITÁL 'VNllABLR'!; 

8 
abr~vladamente "P~, S.Jk ·~ c·.;v.•,, .salvadoreña, de este domicilio, eon 

9 
Nómero de Identificación Tributaria . cero ,seisc¡;i~nt;os, •catorce>"1:er.o . nQVéAta·. mil, 

10 
setecientos ochenta y cuatro-cero ce:i:o tres-ocho; B) . el ·señor 1UJMK) ~a 

11 
. MAl:I.JO ARTI~ firma "R. Alraujo"., de·I • ~os, I J, de: este domi-

12 cllió, a quien conozco yvl ~enés su cédula de lc;Ientid~ personal númeir.o 1 1 
,_ 

JI .r ,, actuan()o .en_nont>re y repte-

14 sentaclón: . i.) como Mmlnis.trador Uhico· ~ropletario y ·.Representante Lecj~l de la 

15 
Sociedad 'l'ELEVISICfi PRIVADA DE EL SALw.DCR¡ SOCUlW) AIOfiHA. DE .C1,l>ITAL VARIABLE, 

16 
_abreviadamente ~SICB. ERIVADA· 18 EL SM,~~,.S .• .&,. ~ c. V«j ~al vadoreña; _ :del 

17 ldonücllio de .Antiguo Cu5catlán-~ ~partamento de l.a I:iitiertad, con Número a~ !den-

18 tificación Tributarla cero .seiscientos catorce-doscientos.. un mU. d.oscientos ochenta 

19 y cu~tr:o,-cero. cero:Unó-cuaQ:o; y 11.) coro. Directo.r Presidente. y Repr esentante Leg.~¡ 

20 kie "'J.'FLESAT&:.rm, SOCIEDAD JIJCl{ll(A, DE-;ctiP!TM. :WJUJa.E", .abreviadanente ."'l'BLSA,\'~ 

· S.A, DE_C~V. ¡¡, salvadoreña; de este d onµci.lio, .. CG'fl Núm:!ro. de Identif-i c:aci ón Td .bu-

• tarla cero seiscientos catorce-ciéhtp VéiQt .iún mH cientQ ochenta. :y uno-cero cero 22 

23 tres-cinco; 'í C) e l señor ~ ~ - ~ 1 fip¡a "Larry A. Z:edán", deC7 
:iJ.1111 años, 1 .1, del domicilio de la ciU<lad de:- J y 

SIGET 
LlB •• O 8 '}, 

--- :lúa . i"AQ. • . · 0.4 
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. , 
1 · .. de esta ciudad, a quien conozco y vi aderrá5 su cédula de identidad personal número 

2 

3 

4 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

11) 

20 

21 

22 

23 

--- l íl r-J, 4u1en actl'.la 

ep nonbre y repr~en:tac16n, cooo-Director Presidente· y Representante· Leqal de la 

Soc1edi30 ~ ~~ --l?MA. ~ - c:,.PI,-AL, VMIAíl'.E", abr.ev-i.adamente ~ 

RAMA, S.A. IE>·C~V·.", -sal vadorel'ia, d.e este domicilio, con N'Úmero de Identif1caci6n 
. . . 

Trlbutárl,a._c~ro seiscientos ·catorce.-<loscientos ochenta ·y un• mil ciento c;,crient;a y 

unp-cero cero untrcero; a quienes en conjuntó, en ló sucesivo también se, les 

denominará "las Soci~ades verdedoras"; y 2) por otra parte; el seílor ~ ~ 

~. de las generaies antes expresadas';" actuana·o en eat-a opor-1:1.lÍlidad, en noribre 

y represe~taolón, corro D1r-ector Presidente y Representante Le<;r,al de la sociedad 

~SAJ,~DE m.EVISIClf, -~.A. 1E C.'V. 11, abreviadarrente "S1i[; T.V. , S.A. ~ .C.V • .,,~-

saivadoref\aY del domicll.io de Antiguo cuscatlán, Departamento ge La. Libertad, con 

Núirero de Identificaci ón Tributaria cero· seiscientos catorcé-ciehto treintá- mil 

n~>Vec'ientos ochenta y ctnco-cero cero e.iete-dos, en ádelant e también se le qeno-

minará "la Sociedad COllll:Z:ado,ra"; y l1E DICEN: I . -Que las Sociedades vendedoras gozan 

de autorización para -0perar canales de televisión privada, por suscrlpclón, en la 

bár)da UHF, -para la· transmis16n· de programas 1recibidos' a · tray~s de sát-él 1 tes do-

mést1cos; que la Soéledail.icottt>:r¡adóra está autorl zafür para· transmitlr y comer e ial 1-

zar los. programas captados ·poi las Sociedades vendedores a · través ele los expresados 

canales, conservando éstas la , t l tul ar ldad sobre las- respéC?t.i vas frecuencias; que 

las Sociedades vendedórás son duel'las y actuales poseedóras de los Slstenas de Tele-

v.tslórf'·Prt vaoa deno:mlnados·· '!T-el a~~t!'. Y. ; "Ftitür~!'f' y<-.d-teponen ·actual:me11te de los 

siguientes canales y sus iespéctiv~ bandas de frecuencia, .asi: 1) PANORAMA-TV, 

S.A .. · DE C,V.: canal -~lN'I'A :Y. .l.1»9., _quihientos se.tent~ y _dos a quinientos setenta 

---r· ·-- ·-·----- -. 
• • ~ t( 

LIBRO :()B PAG, --- SlGET 

íQ • 
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1 y ocho Megahertz; y canal Cit!OJml'A Y f.lUEVE, seteciento:s cuarenta a set~ientos 

2 

3 

4 

6 

6 

7 

8 

9 

ló 

).1 

cuarenta y seis Megahertz; 2) TELEVISION PlUYAt>A DE a. SALV~, S.A. DE c._v.: 

_qmal. QJAlmffA. í , mm, se.iscier)tos· tteinta y dos a sei~clentos treinta y ócho 

Megaher:tz; 3) 'l'ELESA'rELlTE, S.A, bF; c. v._; canal OJARENTA Y CINOO, seiscientos cin-

cuenta y seis a seiscientos sesen~a y dos Megahettz; canal CI~A. :( u,p, .$e•is-

cientos noventa y dos a seiscientos noventa y ocho Megahe:r:tz-; y canal c~~A Y. 

ICI~, setecientos, d1ecis.éls a setei:;ientos veintJclós Me<;¡ahertz-; y. 4) ~ .. , S.A. 
. . . • . . - !-

DE C.V. : Cañal 'l'REIÑTA ·y, SiETE, seiscientos QCho _a seisc;::ient_os catorc~ M~al),er.t,z; 

canal ~INTJ\·X NUEVE, seiscientos veinte a seisci,entos velntiséis Hegahertz; ~L 

a:J~A y ~, seiscier¡tos cu;µ:~ta y_ cuatro a seisc,ientos . cincuenta Megahert-z; 

ca~i CUARFNfA Y_l?l~, selsclentos sesenta y ocho a seisci~titos s~tenta y cuatro 

. Hegajtertz; .~anal 'Cl,JAR11Nl'A Y NUEVE,. seiscientos ochenta a ~eistient~ ochenta y seis 
J-2 

13 
Megahertz¡ y canal, ClN<lJEttt.A :y ll'RES, seteclent0$ ~uat;ro a setec.~entos dlez,, .Me-

.. 

gahertz; H.-Que por la SUIM.d 
' 

SESENTA MIL COL~;) dft los cuales corresponden 
14 

15' 
, DIEZ MIL COLO$S a "Panorama-TV~-C~NCO MIL COLQNES .a "Televís16n 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

Privada de El Salvador, S.A.-.de C.V."; óUit;KE MIL COLONES a "Telesatéll.te-1 . S.A. de 

IC. v."; y TREINTA.MIL alLONÉS a "FUturama,, S.A. de: C;V,-11 , que t_i.enep recibido¡; ee 

'.'SalVagoreña de Télévisión, S.A. ·ae -C.V. lt , conforme _al Articulo trec.e de. la Ley de 

ITelecom.micaclones, ve(lden a .ésta los derechos que les corresponden para la é~f lo~ 

tación de los.teferidos canales de televisión [)r-ivada, en las é}q)resadas frecuen-

clas-,. y, en consecuencich trartsf.ietet:i,a..- !'Salvadoreña de Televisión, S.A. .de C:V. " 

lQ.S eXI)resados derechos, ~;éndole la ~i:;-adici~n y entrega i;e~~tiyas en est.e 

actQ{ IU.-P.resente desde el comienzo .de ~ta escritura el señor LllRRX AUBm) 

ZEDJIN, actuando en la caÜ<lad gue se <leja expuesta, me DI.CE: Qu_e acepta para 

S'IGE-T 

~8~7 08 - 211 
Nn LIBRO PAO. __ 
t:,;i,.1y~•-- - ----

> 

\ 

\ 
-

,,,, \,t-

t r{ 
~\ 
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1 "S'Af,VADO~A DE 'l'ELEVISION, S.A. DE C,V." la venta, tradición y entrega que de los 

2 

3 

4 

6 

1 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

16 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

2-2 

23 

24 

refer idos derechos se le nacen, dándose por recibido de los mismos, del aominio, 

po~eslón y demás derech~s que se tpuisfieren a' su. representada; rv. -El J?resente 

contrato queda sujeto a las-términos, condiciones y estipulaciones sl.guientes: a )La : 

Sociedad corrpradora está en conocimiento de las obl1gac1ones que ásumie-1:on las 

Sociedades vendedoras par.a la explotación de los canales de televisión vendidos en 

virtud -de esta escritura, y se obliga a respetarlas y currplirlas en el fu_turo, lo 

mismo :~e a obedecer lo dispuesto por la expresada Ley de Telecomunicac;ióne.5 y 

derMS leyes 'per;tlnentes, as1 como las resoluciones y dellés dlsposicibnes que emita 

la Superintendencia General de Electricidad y Telecolll.lnic'aciones '(.SIGET) y derrés 

Autoridades· cortt>etent.es; b)Lá Sociedad compradora d'eclara estar en conocimiento de 

la obligación de obtener lais respectivas autotizaciones de lc3!:! énpresas gene)cadoras 

de· los programas de televisión cuyas sel"iales sean captadas"y comerciali?;adas; y 

c)Las Sociedades vendedoras declaran que autorizan· a la Sociedad compradora para 

hacer uso d-e las marcas de fAbdca, nontlres comerciales y derrés distintivos ~rcan-

tiles vinculados a los referidos. Sistemas de Televisión Privada, y aslmlsno auto-

rizan a •ísalvadore!'\a de Televisión, s ·,A. de c.v. 11 para que negocie ·cort los clientes 

o suscriptores de contratos celebrados con ca.da una de la!$ Sociedades vendedoras, 

la prestaci-ón futura del servicio de televisión prlváda que aquéllas venian propor-

clonándoles, u" ótro similares; y v. -Para todos los efectos legc1les del presente 

instrllrrento. las partes contratantes señalan esta ciudad como domicilio especial, 

sorreth~ndose a la · jurlsdicc,ión y corrpetenciá de sus Tribunales. Doy fé de ser 

légi tlms y sufic_ientés las personer las con que co'(lt)arecen: 1) el sel"ior Jorge 

Emilio ~edAn, por haber tenido a la vista: a JT@tiroonio .de la escritura pública 

-----··-------- - -·--- ,, ·- - ·- ---- --- - --- ---.---
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otorgada en esta ciudad, a las dieciséis horas .clel nueve de Julio de mil nove€ien-

tos ochenta y .cllfltro, .ante los oflci<?S. • del Notado Doctor ,,José Leopoldo Weil 

Interiano, .inscrita en el Registro de Coirercio al n~o Dleclnu.eve del Libro 

cuatrocientos doce del Re9.lstro de Socieqades, el .doce d.e julio. del misroo afio,.. po.r 

roodio de la,.cual se constituyó "TELE-;.YISÍÓN.; SOCIED1',D 1)NON.IMA DE CAPITAL VARIABLE"¡ 

b)Testiltionio de la escritu:i-a pública de ~lficación qel Paéto Social, otorgada en 

esta ciudad a las catoxcE!i;hot.as de1- quince ae·marzo de mil hoVecientós ochenta y 

ocho, ante el misrro Notatio Doctor José Leopoldo Weil Intez:iano, insctita en el 

Ré9istro de Coioorcío al nl'.tmero Cinc.uenta y siete .del Libro {;lµ,inientos noven:ta y 
- ' 

ocho;1del' Registro .de Socieq¡'ldes,. el tres de mayo de mis® afio; ~ el cual adoptó 

la denominación de "PANORJÍ11A-TV; 'SOCIEQAD AN~UMA DE CTIPITAL VMU~"; ~s 

instrumentes contienen ~L Pacto' Social; de·dlcha Sociedad, y en éstos ,cpnsta que: 

su naturaleza, m'!Cionalidad, denómi~ción y,domic-llio sociales son los rrenc¡onados; . 

el plazo social es indetertriinad9; dentro :de su obj_eto social e$tá el de ce1ebrai: 

contratos corro el pte-se.nte; 1~, a<itnin'istraci:ón • de , la Socíedad .está a cargo -de .una 

Junta Directiva integrada ·~r un. P.irectox; Pl:esidente, un D'irector Secretado,· e 

Igual número . de suplentes; quienes son e.lectos paira un per:iedo de-. tres QÍlOS,· 

conespondlendo al Director. Pr~ldente o a quien haga sus veces repres-entar a la · 

Sociedad en instrumentos cono el -presente, previo acuerdo de la ,Junta Directiva,• 

y el uso de la flrua ·social; c)Credencial il'll:?crita en el Registro de Comercio al . 

Nwert> Veintitrés del Libro ,Mil Tt.escientos sesenta y dos del Registr:o de Socieda-

~es, en que consta que el COI!l)areci.ente seFior ZedáI.'I, foé ei ecto Dlrecto~ Presidente 

~e di.cha Sociedad ·para un periodo de tres 

dieciocho de Harzo del año dos mil uno; tal 

añ&,',, que e$,tá vigente y vencer~ el 

credencial consis.te en certiflc~ción 

No. 8 7 ,, 
~ 
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1 exte119ida en esta ciudad, el doce de Junio de mil novecientos noventa y ocho, por 
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el Director Secretarió Licenciado Salvador Portal Cornejo, relativa al punto Cinco 

del J\cta n~ro Trece de Junta General Ordinaria de J\cclonistas celebrada por la 

sociedad en la eiudad de:Ant1guo cuscatlán, :er dleéinueve-de Marzo de mil' novecien-

tos noventa y ocho; y d)Certlficaci6n extendida por· el Licenciado Portal Cornej_o, 

actuando en lá caHdad expregada,. en esta ciudad, este: a·{a, relativa al acuerdo 

adoptadó por--la Junta Directiva, en virtud de··la cual .se- autorizó al co~reci.ente 

se!'lor zedan, para otorgar este lnstr'umento; 2) el ·se!'lpr Ralando Antonio· Araujo,. en 

noroore y representación de: 1.) TEtEVISlON PRIVADA DE.·EL SALVADOR, S . A. DE c.v., por 

haber tenido a la· vista: a)Testir:oonio de la escritura pública de constitución de 

dicha Sociedad, otorgada en esta ciudad a las quince horas · treinta· minutos de_l 

veinte de Diciembre de mil novecientos ochenta y cuatro, ante los oficios del Nota-

:rlo Doctor Sergio Tullo Meléndez Gonzále;t, lnscr ita en el Registro de comercio_ al 

núrrero VEINTICINCO del Libro. CUATROCIENTOS TREINTA 't c,JA'I'RO del Registro de Socie-

dades, el siete de F;nero de mil novecientos ochenta y cinco; de la que consta que: 

su naturaleza, nacionalidad, denominación y domicilio socialés son los mencionados; 

el plazo .social es ,indeterminado; dentro de su ocjeto social ·está la de celebrar 

contratos como el presente; la adm1nlstrac16n de la Sociedad e5tara confiada a 

opción de la Junta General, ya sea 'a una Junta Directiva compuesta por el número 

de miezrbros que deter:mine l.a Junta ·General de J\ccionista,s, el cual no será menor 

de tres 6 a la pers9na de un Administrador Unico, y quienes son electos para un 

per lodo· de · cinco arios.¿ corresponderá al Presidente y secretar lo de la Junta Direc-

tlva., conjunta o separadamente, 6 a un Administrador Unico, la representación 

:J..udicial y e~trajudiclal, y el uso de la .fir~ social; b)Credenc1al inscrita en el 
.. 

--·- - -·-- ·---- ':f. ·- .i ---=--·- ··-··-··v-·· --· . ··-- --·-
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Y OCHO del Registro de Sociedades,. · en gu~ consta, que el cOfl'l)areCiente sefior Rolando 

.Antoni.o Araujo Artiga fué electo M'nun_lstrador un1co Propletar io de la Sociedad por 

un periodo que es.tá· vigente y véncerá el. seis de Hayo del año dos• mil tres,; tal 

ctedenéial consiste- en Certtf.ica9l6n e_xtendida en esta. ci.udad. el siete de Hay-0 de 

mil novecientos noventa y ocho, por el· mis100 s:eñor Araujo Artiga, en la ca1ídad que 

se deja dicha, i:-especto al acuerdo, adóptádo por la Junta Gener.al ord.inaria de :Pe-

cioni'stas de'. la Sociedad,. en sesión celebrada én esta ciqdad a lpS qui,nce-h0Iq$ del 

siete de Marzo de mi_l novecientos noventa y ocnór ·todo _lo ·cúal ·consta as 1 en el 
... 

acta número Doce del Ltbro respectivo; y 11 )TELESATELITE, S.A. DEC,V., por haber 

ten,ído a la vista: a)Testli:ronio de la escritura públtc~ de. constib.ición de l_a 

Sociedad; otorgada en ésta ciudad a _);as dieciséis horas del dOée éle Noviemb.t~ de 

mil novecientos ochenta ti uno, ante los oficios dél- 'Notario Doctor León Rafael 

Pineda Sol, inscrita en el Registr;o de Cofuercto al número Cincuenta y siete Libró 

Trescientos· velntis.iete Registro de Sociedades, ,de la que co~tq g~e: su na-tura-

·leza, denominación, nacionalidad t domlc.llio sociales són com se ha expresaoo;· el 

plazo social es lrrletermlnado; la finalidad social permite otorgar este instrútcen-

to; ía administración de ia Soc-iedad está a confiada a una Junta Directiva integra'-

da por un Director P=residente, un Director Secretario y un Pr~·Directór, e igual 

nilmeró de suplentes~ gul:enes son electos para un periodo de dos años, corréspon-

dlenpo al Director Presidente o a quien haga sus veces, representar a la Sociedad 

ert contratos corro e:1 presente,' 'previo ·.ácuerdo de la. Junta Directiva, y el uso dé 

la firma social; blcredendal inscrl1;:a en el Registi:-ó de d:irrerci,o al N(¡roero Velnti-

cinco del Libro Mil Trescientos sesenta y dos del Registro de Sociedades, en. que 

~rG ET 

,~ 2~ 
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1 consta qile el conpareciente señor Arau-jo fué electo Director Presidente de la s0-
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ciedad por un periodo de tre~ años, güe está vigente y vencerá el diecisiete· de 

Marzo del año dos mil¡ tal documento consiste en Certificación extendida por el 

r.1cenc1ado Salvador Portal coi::nejo, en concepto .de Director Secretario-de la socie~ 

dad, en esta ciudad, el dieciséis de Jl,Jnio de m\l novecientos noventa y ocho, rela-

tiva al acuerdo adoptado por la Junta General Ordinaria de Accionistas de dicha 

Sociedad, celebrada en la ciudad de M.tiguo cuscatlán a las diec iséis horq5 del 

dieciocho de Marzo de mil novecientos noventa y ocho, en virtud de la cual se eu-· 

gió la actual Junta Directiva de la Sociedad, confiriéndose al señor R(()lando 

Antonio Arauj_o el cargo que se ha expresado; y c)Certificación extendida por el 

referido Licenciado Salvador Portal Cornejo, en la ·calidad expresada, en esta clu-

dad, este dia, relativa al actterdo adqptado por la.Junta Directiva de dicha Socie-

dad, en virtud. de la cual se autor iza al Presidente y Representante Lega.l de 

aquélla para· otorgar este instrumento; y 3) el sel'ior Larry Alberto Zedán, en nombre 

y representación de: 1) FUTURAMA., s. A . . DE C, V., por haber tenido a la vista: a )Tes-

tiJOOnlo de la escritura pébllca de constitución de la Sociedad, otorgada en esta 

ciudad a las nueve horas· del veintiocho de Noviembr·e de mil novecientos ochenta y 

uno, ante los oficios del Notarlo osear Antonio Rodriguez, inscrita en el Registro 

de Correrclo al número Treinta y tres del Libro.Trescientos veintidós del Registro 

de Sociedades, del que aparece que: la denonunación de la Sociedad es coroo se ha 

expresado; su domi.cillo es ·el de esta ciudad¡ su pl<!ZO social es ,-indefinido¡ su 

finalid~ es el come:r;c.io e- industria en general; la Jldminlstración y Representación 

judicl~l y extrajudicial de la Socle<i'!ad corresponden a un Junta Directiva que 
• 

durará en sus funciones tres aí}os y cuyo Presidente tiene facultades suficientes 

8 7 
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1 par~ celebrar contratos comó el presen~e; b)crédencial insc;r.ita en el Re istro de 

2 Comercio al Núrner_o DIEZ del Libro MIL TRESCI~S ~ Y CINCO del ·R istro de 

8 Sociedades; en la que consta qae el compar~ie.nte señor LARRY Ai:.BmTO ZEDMt fué 

vencerá 

15 el. diecinueve de ~rzo d,el año dos mil ~no · tal Credencial consiste en cei·tiflca-

6 ción extendí.da en esta ciudad, ei dos de juÜo de mil novecientos noventa ocho 

7 por el Licenciado Salvador P.ortal Cornejo- en . c:once to de Director Secretario de 

8 la Sociedad,_ respecto al a~uerdo apoptado por la Junta General de M?c_ionistas de 

9 icha Sociedad, en sesió!l celebr<:\da. en. Ari.ti · o cuscatláñ a láS diez horas- del 

10 elhte de Marzo de mil novecientos noventa ocho· todo °lo cual consta .as 1 en el 

11 ibr_o de Actas respectivo; y c)Certlfleáeión ·extendida · r el Licenciado Salvador 

l2 ortal Cornejo, en conc.e to de Db::ectoi Secretario de la Soci!:rlad en esta· ciudad 

13 ¡:::::.:::::::...::..!:::L..::.:::.=.~:..::...::::::.~==::....:::===::..:t::.:::;r~l::::a~J::.!u:!.n:a::t:::ea~D~l~·r:..::·ec=t=-1 v.!;!· a:e.L_,..e.,,.n..;v,..i..,r..,.t""ud~d..,e=-=l,,._,,c=a'-"--!l 

14 e autorizó al co · reciente señor Lai:r . Alberto Zedán 

15 ~~t~O:t.,)LJY:...!.i:..i !...) ...::S'.!:AL~. :_:V.~11DORBRmA~~· ::::!::5:--~·. !:::DE!:!...:'l'ELEVI~~~S~I::;:ONl;!.l....:S=..:•~A!,:._D~E!::.·..!c::.;· ·:....!vé.:.;J_,=r~h~a~b:::,e:;;:.r_t.!::!ee:!n..!.,i.!,.!,d~o~ac....:!,.la"'-'v."'·•..,_---l 

16 : a) La escritura pública de coristl~éión de la Sod.edad etor ada · en esta . 

11 ¡::_:.:::::.:~...:::..--=::::::...::::.=..::::::=~:!:::....:.::::.:::.:::::...,¡__v:.:e~l~n~t::::e..:n\l::.::· ~n:.::u:.::t~o~s....::d:.::e::l:.-t.!::re:.:ec=e,_d::oc· e~-S~e:a;:::::h.::.ie=mb=r.,,-e:..:d::.:e"-'-'mi=l...,nc=.:ó..,v'-"'--1-· 

19 ·i:1ta en el R lstro de Cómércio ·a1 número Clnco del 

20 ¡t..;s~e=:i~s~d~e±:1_:R~e~1~s~t==r:!::o'....:d~-e=,,.!s~oc~::.:i.!:ed~ad!::!:e~s~_sd!..!:eL..::':1:.2a:....!:l.~~!.!.E!..!:!:!~~,____,i,!!.....!.!!:!:~!:.S!J~'5!.z~s.u:-UJ5~ 

21 ión, nacionalidad domicilio s.oci-ales sot'I los mene°! n 

22 nde.finido· dentro de su oo·eto s~ial está la de cel 'b 

23 l presente; ia administrac.ión de la Soeiedad está a car 

l.. .• _ 
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1 -Vice-Presidente y Secretarlo, quienes durarán cinco afios en sus funciones junta-
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meñt-e' con sus respectivos suplentes; y corresponderá al Presidente de l a Junta 

Directiva .de la Sociedad la representación legal, judicial y extra~udlcial, y el 

uso de la firma o razón social; b)Credenc,ial inscrita en el Registro de comercio 

al núnerc> Tl:einta y seis del Libro ún Mil ciento cincuenta y tres del Registro de 

Sociedades e ·en que consta que el corrpar·eciet}te sei'\or Larry Alberto Zedan fué electo 

Director E're_sidente de la Sociec1aa por un periodo que está vigente y ve.ncerá el 

treinta runo de Marzo del afio dos mil; tal Credencial consiste en Certificación 

extendida eh la ciudad de Antiguo Cuscatlá:n, Depart.amento de La Libertad, el vein-

tid6s de Septiembre d.e mil novecientos noventa y cinco, por el Licenciado Salvador 

Portal Cornejo, en conceptQ de Di.rector secretario de la sociedad, respecto al 

acuerdo adoptado por la Junta General. Ordinaria de Accionistas de dicha Sociedad, 

en sesión celebrada en Antiguo C\.i.3catlan, a las dieciséis horas del veintidós de 

septierobr·e de mil novecientos noventa y cinco; todo lo cual consta as1 en el Libro 

de J\ctas respectivo; y c)Certificación extendida en esta ciudad, este mismo dia, 

por el Licenciado salvador Portal cornejo, en el concepto expresado, en que consta 

que en sesión celebrada por la Junta Directiva de la Sociedad,. se autorizó al 

con-pareciente se~or Zedán para que en la calidad expr~sada otorgue este instru-

mento. Asi se expresaron los coroparecie_ntes, a quienes expliqué los efectos legales 

de este instrumento; y leido que les hube lo e~crito, integrarrente, en un sólo acto 

11:Hnt~r~unyido, conformes r4ti.Uca.ron su contenido y flrm:uoos . DOY FE. -------------

JORGE EMILIO ZEDJ\N, --~-------:---------- R, 11RAUJO. ------------------------------

1.1AARY A. ZEDAN. ------------------------ H. ROSA,----------------------· ---------

RUBRICADAS. ----------- ------------- · --- --- ·------------------------------------

~ .. 
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PASO N-ITE MI, del folio ochenta y siete frente al novent a 

y uno vuelto, d~l Libr9 Nümero Cincuenta. y Cinco de mi Protocolo., que vencerá el 

dla veintidós de Junio de mil noveclent~ noventa y _nueve; y en la ciJ.Idad de san 

Salvador, a los diec iocho d1as del rres de. Julio de mil novecient<5s noventa y ocho, 

extiendo, firmo y sello este TF.STI~O, para ser entregado a la. $ociedad "SAI.VAIX:>-

RmA DE m.EVISI.00, S. A .. IE C.V.". 
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SUPERINTENDENCIA GENERAL DE 
ELECTRICIDAD V TELECOMUNICACIONES 

Registro de Electricidad y Telecomunicaciones Adscrito a SIGET. Nueva San 

Salvador, a las nueve horas del clfa cuatro de abril del año dos mil. 

Por recibido el escrito y documentación presentada por el Doctor Hernán Rosa, 

Apoderado General Judicial de la soc.iedad PANORAMA -TV, SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, en fecha seis de marzo del presente año. 

Por récibido también el memorandum de Asesoáa Juridíca de fecha tres de abril 

(. del dos mil, en donde vierten opinión sobre la titularidad de los canales 29 y 31 por 
\ 

e 
' 

parte de la sociedad antes mencionada. 

Este Registro CONSIDERANDO QUE: 

I- Según Escritura Pública otorgada en la ciudad de San Salvador, a las once horas 

del dfa dieciocho de julio de mil novecientos noventa y ocho, ante lós oficios del 

Notarlo Hemán Rosa, por medio del cual la sociedad PANORAMA-TV, S.A. 

DE C.V., traspasa la titularidad del e.anal 31 y 59 bandas e.le frecuencias: 572 a 

578 MHz, 740 a 746 MHz; la sociedad TELEVISION PRIVADA DE EL 

SALVADOR, S.A. DE C.V., traspasa el canal 4J y band~ de frecuencias 632 a 

638 MHz; TELESATELITE, S.A. DE C.V., traspasa los. canales y bandas de 

frecuencias siguientes: 45 (656 a 662 MHz) , 51 (692 a 698 MHz), y 55 (716 a 

722MHz); FUTURAMA, S.A. DE C.V. traspasa los canales y bandas de 

frecuencias siguientes: 37 (608 a 614 MHz). 39 (620 a 626 MHz), 43 (644 a 65Ó 

MHz}, 47 (668 a 674 MHz), 49 (680 a 686 MHz) y 53 (704 a 710 MHz}, todos a 

favor de la socjedad SALVADOREÑA DETELEVISION S ,A. DE C.V. 

II- Que según resolución pronunciada a las dieciséis horas y cincuen.ta minutos del 

día diez de agosto de mil novecientos noventa y ocho, por el SeñQr 

Superintendente de esa época, Ingeniero Eric c;asamiquela, se ordena la 

inscripción del contrato en mención. 

tII- Que en los expedientes traspasados a STGET, por la extinta Administraci6n 

Nacional de Telecomunicaciones ANTEL,, ~9ó~sta la titularidad de los canales 

33 por parte de las sociedades que transfieren sus derechos. 
8 7 
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t SUPERll'(TENOENCIA GEÑERAL DE 
i ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 

IV- Que respecto a la titularidad del canal 31 por parte de la Sociedad 

PANORAMA-TV, S.A. DE C.V., ésta Superintendencia a reconocido a travez 

de diversos actos la tit\llaridad del mísmo 

Éste Registro en cumplimiento a lo estipulado en los artículos 81 y 19 literal b) 

del Reglamento de la Ley de. Creación de SIGET, resuelve: INSCRIBASE el 

contrato e-n referencia a favor de la sociedad SALVADOREÑA DE 

TELEVISION, S.A. DE C.V., en la sección de Actos y Contratos del Sector 

Telecomunicaciones, y márgínense las inscripciones correspondientes. 

/ 

Licda. Blan a Haydée López Arias de Brizuela 

Registradora. 

34 
No. 8 7 LlBROi¡ PAG, __ 
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SIGr::& 
SUPERlNTENDENCIA GENERAL DE 

ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
FICHA DE INSCJUPCION 

SECTOR TELECOMUNICACIONES 
SECCION ACTOS Y CONTRATOS 

CODIGO DE INSCRIPClON 
36-TI-87 /2,000 

NIT --
No. Contrato 28/1998 Naturaleza Transferencia de Derecho 

Superintendencia General de Electricidad y Telecomunicaciones Nombre 
Direéción 
Telefonos 
Email 
Edad/Profesión 

Centro Financiero SISA, Edif. 4 local 10, Km 10 1/2, carret a Nueva San Salvador, ta Libertad 

Representante 
Nombre 
CJP/Pass 

Otor~ante 
Sociedad 
Representante 
CIP/Pass 

Lugar 
Fecha 
Extracto 

288-0066 288-0070 Fax 288-0069 
siget@siget.gob.sv CIP/Pass 

Nacionalidad 

Profesión 

PANORAMA- TV, S.A. DEC.V. Y OTRAS 
Jorge Emilio Zedan 

San Salvador 
18 de Julio de 1998 

Profesión 

Vigencia 

-
Cesión de los canales de televisión 31,59.41.45,51,55,37,39.43.47,49 y 53 (banda UHF) a favor de la 
sociedad SALVADOREÑA DE 1ELEVISIÓN dada por varias sociedades, según contrato anexo a esta 
ficha 

Expediente 67 

Fecha Presentación 20 de Julio 
Fecha de Registro 5 de Abril 

de 19.98 
de- 2000 Estaqo Autorizado 

Nueva San Salvador, 7 de Abril de 2000 

Lic. Blan aydée López de Brizuela 
Código:6400410 

Registrador 

No. 8 7 
LIBRollfl PAG. 
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, 1 TELECOMUNICACIONES 

Fecha y hora 
t , ~e P~entación. 
~:r Objeto 

,. 

l 

Pe~o~ Receptora 
Código 
Cargó Analista 

Slfi•E S~peimten ®el.a ~ral de 
~lectncidad y Telecomunicaciones 

ASIEN.TO DE PRESENTACION 

No. de Asiento _ __ _.3,.,& 
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00005 .:i 
. . - ~ , 

UBFJO No . 55 19~ No. 54 

RECIB DO 
' TESTIMONIO Sí G E ,.. 
. DE LA 

e:~B StY 1 t é;,, 
! ESC.RITURA PUBLICA 
• DE 

V~'l'A DE ACTIVOS FIJOS, CONCESIONES , LICENCIAS Y DISTINTIVO$ 
~ 

• ~ 

MERCANTILES. • . 
-- . ¡., 

¡. ., 
OTORGADA POR ~ 

\ 
. 

LAS SOCIEDADES•; SALVADOREÑA O~ TELEVISION, S.A. DE c.v., TELE i>. 

~ 
,: 

' CABLE VlSlON, S .• A. DE C.V., M:t}LTIV!SION, S.A. DE c.v. y SERVI-

• 
eros ELECTRONICOS EN COMUN1CA,CION, SOCIEDAD AÑONIMA DE CAPITAL 

' VARIABLE, abteviadament~ SESC'l'.iM, S. A. DE c.v. ' } 

~ 

A FAVOR DE t 

Af!NET TELECOMMUN1CATIONS LIMITADA 

. 
' 

• 
' 
' 

DR. HERNAN ROSA 
CO.NDOMINIO LOS HEROES, LOCAL 2-0 DEL i- NIVEL • . ~ 

TELEFONO:. 226-7588 , ~ 

' SAN 5.6.LV~. EL SALVADOR, C. A 
~ . • 

.....,. .............. ...,.. ....... ~ .. •· -~~ 
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PAPEL PARA PROTOCOLO CIENTO CINCUENTA Y UNO Ü Ü Ü Q ) 

M. DE H. 

Ní~ 1263286 

2 

3 

/ ••" 11 "º#' . , . 
~10:) 

// r . _n \ 'lJ ' , 
:"c .... ~~~".~ . 

6 

6 NUMERO CINCUENTA y C:UATRO. En h. ciudad de San Salvad.:;r, a l.1s doce 

hc•ras del día véint isiefe de A;,osto da mi 1 novecientos nc,venta y 

8 ,:),: ho. Anté mí. HERNAN ROSA .• Not.a.r io, de este domí't::7 l io, comparecen: 

9 i) el ser:-or LARRY ALBERTO ZEDAN. de 1 ,. años • . 1 ¡ 

10 - ----i, de lo• domicil ioa de r L V de esta e iudad. a . 

11 au.ien cono:zco y vi además su. cédula de ide:nt idad p,ersonal nómer,o · 

12 - u ---, r 1__ 1 ,. actuando en 

19 nombre y representa:¡; ión . .co.ino Ejecutor, Eso¡¡;:c i al de Acuerdos de Asa111-. 

14 bl.ea:s Generales de Accionista& d.e ias siguientes Sociedades A>. SALVA-

\ !, DOREÑA DE TELEVISION. S.A. DE c.v. ab,reviadamente SAL T.-V •• S.A. D6 

16 c.v. salvadoreña, dél domicilio de Antiouo Cuscatlán. Deo ar t ament·o . 

17 de La Libertad. c,:,n NOinero ~fi.· Ident i f icac i ó.n Tr ibut.ar i .a cero sei._.s-

18 e ientos cat orce-c°ienta treinta mil novecientos ochenta v e inco-ce:r:o 

~ 111 

20 

cero. siete~dos; B>: TELE CABLE: VISION, SOCIEDAD ANONIHÁ . DE CAPITAL 

VARIABLE, ati:re-.1iad~m.cmte TEL~ -~ VISON, S.A. DEC. V. ,. sal v~doreR'a:, 

21 . del domic i l to de .la .::.i:udad de S~nta Ana, DepaYtamento d.e Santa Ana 

22 .con Número th,~ Iden.t i fic.-c.ión Tributaria cero seisc.ier.1tós cat.orce~ 
' 

2~ e ient.o nove11ta. mil ochocientos- noventa y uno-e íe,d:o· tres-siete: C>NLJ-

24 L:TI-VISION. SOCIEDAD ANON.INA DE CAPITAL VARIABLE. abreviadamente HU-

PAG .. 
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j 

oooos:, 

f 1 ,-.J..A--1<..A.J ..... ,....,1.&-....,.LI.LL....!-.o,,µ,J.1.,;,;..a.,;......=.:...:-=z.z;.:...:.:.i.:i:u.....-.,,._...,.-......,-=i-"-"-..,_._.__.'-""--,.._"-"'"-.J_""""'"""',._,_r~o:.., 

}2 de Identifk saisti9ntos catorce-doscientos n o -

l~=v~e=n:t"'-~-=m-i~l~· -n_o_v~e-=cMi-e~n-t-o~s"'""'n=o~v-·e-=n-=t-a__.,_-=d-o==s~-~c~i~e-n_t"-'-oa=s-e-i~s--_s-=--i~e~t-e~•'------D-)--S~E~··~R-V-I~C-I~0=--1S 
• ~ELECTRONICOS EN COMUNICACION SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 

/ 5i-=a_b_r~e ....... v_i_a_d~a_m~e=-n-t_e_. _S=E_S_C~e_M~ __ S~•-A=•-DE= __ C_._V ............. _s_a~l~v~•-d_o_r_e_~_a~.·...__d~e~l ........ _d_o_m_1~· c ____ i_l_i_o_d_e-1 

7 Identificación Tributaria mil doi;;cientos diecisiete-doscientos seteñ-

8 ta mil setecientos noventa . dos-:-c íento uno-,: .uatro en adelante tam-

j ,: 
bién denominadas "las Sociedade• vendedoras " • ME DICE: I ) Que sus 

re ·ye.sentada'3 110n ro ia.taria.c. da loa Activos f'iJos Cenr.esiones 

¡11 Licencias ara la. ex lotactór} del es ectró radioeléctrico de uso 

12 ......,""""===ct-==~~=~-=º-r'---=l-=a:.....A'""d=m..:ic.:.n'-'i'-'•=-t.:....:..l"-=ª..:c;..:i:....;ó:..:n"'-'-'N"'a:..:c:....;1:::.··o:.n:..;..;:;a~l.....;:d;;.;e:::......:.T..;:e;..:l:....;e;;:;.c;;:;.;:;o.:..cm:..:u:.:.n.:.;i:....;c:.a=---1 

¡13 ciones CANTEL> debidamente tnscritas en la Su erintendencia Geheral 
1 11• ~-..,._~c,.__._.r_i~•=~i~d=a_d......_ __ T_e_l~e_c~o~m=u_n~i~c::.;:a~c"'""'i_o_n~a::.;:11,.___(~S=--=-IG=E..:.T..:.)....__..,_..;:;O..:.i~s=-t"--=-i~n~t..;:i..:.v..:.o=-s=-M:..=e~r..;:•:..;:a=-n~t"--=-i_--1 

les todos debidamente ínscl"itos. asía A> SALVADOREÑA DE TELEVISION ¡ 16 

l
l 16 S .• A .. DE e.V.e . BActiVOti F'iJ011 

1 ~ F--~m .... i_s .. m_i:.~d:;..;;.i -ª"'---"'"d::.;:e:..:b=--=-1 =d-=•:.:.:m.· e:.:.n..:..;t=-ª=---~'-=i.:.r..:.:m~a::.;d::.o~. -L-.=:•:.:e:.:l:....;l:....;•::.· d::.·.;:º-..c:.=--=-=-=-=ª:..:.r...:t:..e=s_::,c:.:o:.:.n.:.:t::..r:...::=a_- -l 

18 r=-c..=..=c=-....... --='-'l""'1e=---..:.f..;:o..:.r~m::.;.a;;;;._..c::..::a=-r-t-=-=e--=e:.:s:.;c:..e::.·;..;n.:c..:i;..:a;.:l:....;_.=d~e~e=·.;:s:.:t..;:e~c=-o~n:.:t.:.·r..::a::..t:.o=:·.t.'___:i::.;i::...:..>.::C..:::o::..n:..:c:.:e:..s::...:.i..:::ó::..n:....¡ 

ue constan ~n Inventario levantado 

I! 19¡==----=:.=~.:.......;:l..:.o:.;s=---s.::..::i.o_u'-'i:....;e::.nc.:..:.t.:e..:s:_.:;c~a::.n:..;.;:;a:.:l..:e:.:•:..L-e=:n_·..:l..::a:..•:.....;b=a~n..:::d;..;a:..•:..· _d:.e=-..::f.:.r..::e:..é:..·.::u.::e::..n~•=::.:1:..· a:::.__!:l.:::u.::e~ 

así: Treinta de dos él ui-

1 :: fLJ-6.SLLll~L-...i!.!'ill.l!..!!!!..!...!C.!!c.....lt-..:'~º~c:~h~o~m=a::i;·!.:!:a~h!!.a~r~t~z.J_-!.~~~~L...!:.=-;:i..!:.!::.t..-d~e:.....:s~e~i-=s~.:cJi~e:.1n!..!..!:.t~o~s!...J 

~a r""...._...,__=a--=s~e~i~s~c-ie=n~t~o~&:...:c~a~t=ó~r~c~•;.....::m&:.::.i.:..::•~h=•~r..::t~z~_T.:....:..r=•~t~n~·t~a::.....t....:.:.=::::.;.::.:l:.!~Z.~s~e~i~$~C~i~e~n~t~· ~o~s:....¡ 

2◄ sc:ientos ~rvinta . doa a il•iac:ientos tntint-a ocho meQabertz Cu~-

BB ~.-· .. ·---
l . 

SIGET 
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2 

·3 

6 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

lli 

16 

11: 

18 

19' 

20 

2'1 

2i 

23 

24 

PAPEL PARA PROTOCOLO 
CIENTO CINCU_ENTA Y DOS, 

M. DE ~.00052 

/ DOS COLONES 

~e:n t a y ·t.te:s., de s.e i s .c i, en tos cJa.al"enta y c.uatl"o a ·seiscíentos cincueo-

ta me9ahert:z; .OIJ,ar, JH;t't .a. 
[ 

ci,fit seis¡:; i.en,tos y clrlj¡O-, e íQc4ent·a y e;eis a 

seis,: ientos ses4:a"nta y dos megaheYtz; Cuarenta. y 
✓. 

s ,1.ete, de seise i~n.tos 

s.esenta y ocho a seiscientl:>s $et:enta y éliatro megah.eYtz; Cu~re~~ ~ 

n1;1eve, de seis~i.entos. o~hentc1. á seis.,: ient,::.s c;ch·en.ta y seis meg_aher-t z ; 

Ci_nt;i,l~nt-« y -{ ' ·t.t o, dé. s.e i s;c ient os. ,.,(IQvent:a y dos a seiscientos nov~nta 

y ,:;i,:;ho m11gahattz,. Citicµ-~t,<l,. Y.te•s •. c;le se.te,: ie:r1t;os cuat.Yo a -¡¡ete'C_ i en-

·t6!.. dia2 . litnc;uant.a 
./ . 

diecig.l(lis mag.aheTt.2 r ~ cJnco .• dc;i ,;;;c;it se i ~nt o;; .;i 
.. . 

/ set_ei.c i_en~_os veintidós megah:er. t:z; y i;'inc~ent~ y .nµeye, de setecientos 
.. . . 

,:uárenta a sete1aientos ~uaren:ta y seis megahert.z; U i) Licen(! ia. párá 
. . . .. 

la presta~i~n d'al s.e rvki.o de tel_:ev i sí ó,n privad~ ,:~ble, por· .. o torg~da 

POY la Admi ni s.tr a.e i 61l N.a.c iorl·!ll de "tel ecomµriicac iones ("NTEL) ;. debida-- r;? 
' ' 

mente inscr i t .a e..n la S.úper intem;fenc ía Gene.tal de Ele.;:·tricidad y Tele-

,: 0111urri cae iones CSIGET)J y i v ')'Di st int ivós. Mere ant i i .e-$ .c.onsistent~s en 

el n•Jmbre o::omer-cial y la maYca de servicio "CA,8L.:E COLOR''..,. ins'cYítos 

por tiempo lndefioidq Y' par-• diez ª"º·• r esp e·c t i va:ment e, en el ~egis-. 
, . 

tn;,· ·de :Ci:>aíe'rcio. a los Nú1De-ros Doseie•ntos cual"ent·a del Libl"o C.uatr-o. 

y Doscientos veinticinco del L.ibro Selilen-tá y c:.i.lat ro., . ambos óel. Depal"-

t.tmento d'e Regi~tr-o de. _la P'rop i111d-~d lntel~c:t:u~l; ~ - TELE - a• • -~~ ,y.~-

s:rON,. s-.l\ .. º~-C-.N.: i ) Ac t i 'vc;.i! fijen, q_ue con·st.an en .I'nventar i o levan.;.; 

tad.o el eStE! m_ismo di-a, debidamente firmado y set lado por las partes 

conttat~ntes y que form. parte escenc:ial de aste contrato, y i1 ).Li-
.. ... , 

cencia para la pr,estación d~l 1oerv.ic io de tel.evisi•~n pY i vad.a: por-· ca-

ble·, otc,rgada po,r l .a Apm_i n i.st r ac i ón Naé i~mal óe Telecóml.il1 ~~ ac i9he-s 

N·o.8 8 LIBR00_.· .··8 _-.:PAG. ·•·.\ ----
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i )Act iv,:>is FiJ,⇒s aue constan en InventaYio levan.t .ádo este dia, debida

mente f'írmado v sell .ado DOY las oart.es contratantes y q1.1e forma parte 

es,:en,:ial de este ,:ontrat,::,; y it)Licencia par.a la pYe$tacíón del 

a •servicio de televi:sión privada por c:•ble, otorgada por la Admini»tra-

7 ,:ión Na,:ional de Telecomunicaciones · (ANTEU, debidamente inscrita en 

8 la Superintendencia Gene_ral. de Ele'C:tl"'icidad y Tele.comunicaciones 

9 CSit3ET>; y 0) BESéOM. ·9 •. A. DE t.-.,;·:¡J i)Activos fiJos q1.tf;! corstan en 

0 Inventar i,:, levantado ·este día, debidamente firmado y seU4do por \as 

.1 partes contratantes y que for~a parta escanci~l da este contrato¡ y 

.2 ii)Lii::en ,:ia cara l.a orestación del '58rvicto ·de televi1.i6n privada por 

13 cable, c,toroada por la Administrac1 ·~n Nacional de Telecomunicaciones. 

14 (ANTELJ. debidamente insci-ita en la Supel"intendencia General de E:le,:-

16 tricidad y Telecomuni.caciones (SIGET)J 11 ) Que p_or la SUO'la de UN 

18 MILLON DOSClC:NTOS' SESEN·TA. Y SEIS 'MIi:. SETEéIENTOS SETE;NTA Y DO.S OOLA-

17 RES CON NUEVE CENTAVOS 0E . DOLAR DE t Los· ESTADOS UNIDOS DE. AMJ::RICA, 

18 eaui \lalentes a ON1:E ·MILLONES OCHENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS C'INCUEN-

19 TA Y SEIS COLONES SALVADOREi110S, ~iatr ibu~do11 así.-: a> Ac:t ivos F".Uos: 

20 NOVECIENTOS VEINTIOCHO MIL. TRESCIENTOS NOVENTA Y SI .ETE DOLARES CON 

21 CUARENTA Y SEIS CENTAVOS DE DOLAR DE LOS . ESTADOS UN!D()S DE. AMERICA, 

22 equivalentes a. O,:ho .Millones Cien.to veintitrés Mil Ochenta y cuatro 

23 Colones; b)Véhiculos; CIENTO CUATRO MIL OCHENTA Y OCHO DOLARES CON 

24 NOVENTA Y DOS CENTAVOS DE DOLAR OE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

,-, . 8 8 ; r . .C)8 
·--------4BR0 PAG 

--~ •---SIGET 
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PAPEL PARA PROTOCOLO CIENTO CINCUENTA Y TRES Ooor\5 J'. . .., ',, ,J . 

-DE H. 

DOS COLONES 

• entos setent 

2 nes· c)Concesi~nes Licencias ara· el uso de frecuen.cias en telev·-

3 sión r ivada: CIEN MI DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

◄ e uivalentes a OC L CO ONES• d)Dist i.nt ivos 

9 ble si~uado en la. Sé tima Calle Poni~nte nó~ero Catorce Barrio San 

10 Sebastián de la ciudad ·de Santa Ana De aftamento de Santa A -

oY,:ión "A" 

12 e~;tensión s\.1 erficial de CIE.Ní.O TREINTA Y CÍ NCO 

13 DECIMETROS NOVENTA CENTIMETROS CUADRADOS ue se valaa. en TR 

OS ES ADOS UN DO 

16 TRESCIENTOS MIL COLONES cu a escritura óbl ica de 

18 bidos de la Sociedad AMNET TELECOHMUNICATIONS LIMlTADA abreviadamen

t9 te AMNET TELECOMMUNICA1: IOtfS L'fDA venden a ésta l•:>s Activos Fi. s 

20 Cc,nces-iones Lic-enc ia:s, Distintivos Mercantiles inmueble demás 

21 derech,:is antes ex ·resados tr.-.nlifi·riéndole e.l domín ~o , titularidad, 

22 eosésión demás derechos ue a ias Sociedades vendedoras cc,r res 

23 den . so¡\bre l,:is elemen·t ·os. mateY. iales e intan ha,: ién-

.2,- dol e 1 a entr-eaa tradici4n res ectíva:s entr-e ándole además tos 
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~:.. •'t.' ¡,. . , 

el cc,mienzo de'-,e?st:·e instrumento e) señor JAMES DANIEL HINDELANG, 

conocido o,:,r DANIEL HINDELAN.l3. de 1 7 1 1 a~os, 1 , 

de nacionalidad r:_ 
r7, RepÚ°b~ ica de 1 

7 , . pero con _ domi,:ilio en · la ciudad O 
, a quien hoy conozco e ident j fico con 

3 su P•Stapqr te riúinero n i=IJ.--~~~:;...1,_l _____ ,~ ....... r ___ -,_,_,_n" ......... r7_-"'--l, 

7 extendi.do . por la autoridad·&• compatantea de• lo& ~atador;. J.Jnidos de 

8 América, quian habla y entiende p~rfectamante el idioma Castellano, 

9 1m nombre y reprttsttntac ion, 11n bu calidad de Gerente Gen.erlll_l y Repre:-

0 sentant.e Legal de la S,:,c iedad AMNET. TELECOMMUNICATIONS . LIMITAD~, 

abreviadamente AMNET TELECQMMUNICATIONS LTDA, salvadoreña, de este 

2 domicilio, con Nómero de Identificaci6n Tributaria cero seiscientos 

3 cáte>rce-_dos.c ientos diez mi.l quini_ei:ltos novent.il y o.c.h o-c iento tres

., deis, en adelante también denominada · "la Sociedad compraddra"; me 

• DICE: Que acepta la venta y tradición qu~ de los e5presados Activos 

l6- F"iJc,s, que constan en 10·1 Inva.nt:aYioerelacionadoaen la clausula l, ·lot' 

17 cualmtambién ha firmado la. Soci.~dad c:.ompl"adora, Concesiones, Lic;en-
inaue'bl• 

18 ,:i as, Oistiintiv,:>s MercAntil&s·, / y demás derechos se hacen a su repre-

19 sentada, le, mismo que el dominio, posaaión y defl\ás derec.hos que se 

20 la transfieran, de lo• documento• qua 1,::>s ampaYan e .Inv•nt.aYios ex-

21 presados. IV) Las Soéied~des vendedoras declare.n expresamente: i')que 

22 por instYument.o,; separados vandel".in a la ~o,:iedad C•::>l'l\pradciY a, en 

23 númel"O de veintiuno, los vehicµlos mencionados, el inmueble r elac.ic,-

24 n .ad,::> en l _a anterior' c:l.iusul.a II, y, paya_ efeci;ds de 'l"egíst'f ;:>, el 

• •• - - - - . .. - ·-- -- 1 • ... 

E,. 
' 

.- . 1IBRo08 º'AG -- ____ r. •----

• u 
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PAPEL PARA PROTOCOLO 
CIENTO ClNCUj::NTA Y CUATRO 

DOS COLONES 

ue autoyf·zan 

2 a la Sociedad. co ara hacer uso d.e l os nom'bt·es cc,merciales 

3. TELE CABLE VI·Si'ON FUTURAMA MUL.TI-VISION SESCOM. los cuales no 

,. están i n·¡¡.c r i tos. an ven ido usando en la l' omoc i ón 

t3 in i c iar de i n mediato dili •enc'iás de. inserí ción de los mis.mas a.sí 

g ·tol;i con los suscri t o r&li e id•ent.icos .dei-echos . le. conf.i~rei:, ara 

9 rene ·ociar contYa-tos o ne ocial" nuevo.s . contratos con las em resas 

12 vendedc1ras. Pát'a efe-e tos de ins.cl' i e ión de est'e .con·ti-·ato en el Re . is-

13 'tr-o ·; ue lleva la Su erintendencia General de El~r.tri.c id.ad Telecomu- · 

14 n.itaciones. <SIGET) se HACE CONSTAR ue .a. través· del c able las $ocie-

1:¡ d·ade.s Vendedora. roveen las seKales de televisión .r iva.da de CIN-· 

16 CUENTA.· Y CINCO e"' :roduc,toras de dichas seña-
coditicado• o no¡ 

17 Ies . c>for.malmen-te m-ahifiesta e ·l re resentante de las S,;,c'iedades 

1.8 vendedo ras ue tpdos l .os bien.e .s deYechos e intangibles á ui \,'.endÍdos 

1il están libres- d·e rav.imenes. 

2o a:ó<=1 de los contYat.olli .. a l~i;. 

1:1.e n.,l,) exlste mo;ra an• al 

roduct ot as. de los rQQram~s dé 

21 te!i evi si~n . ue· t-raosmi ten 1.1edando am l iamente facu l tada la Sociedad 

23 tos ent·re las ·artes conti-a'tante·s . l.as Sociedades vended,:,yas me 'mani-

24 fi•est .an. ue s1ut·orizan a la .Sociedad. cc,m radora .a hacer 1:.1s.o de la red 
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servic ic, ue la sosti nén• e)a~imismo i~s Scc ' edades 

vendedoras t.od·as los Acc.k,nistas ue l.ts inte ran se. com remeten 

r.on la Sociedad · c.om .rador·a a ·n _Q instalar ni a.a uil"ir sistemas de 

tele:visiór-i rivada ni a ·ad uirir a,:cio'ne'» en mas del cinco or .;ien- . 

to suma\d-as todas las. Sociedades vand&dol" ás sus Ac e ion i st a.s en 

, Sociedades ro tetartas de los •ismos ni a efectuar nihgQn acto 

contrato oesti6n 0 tr•mite u• signffi en el rubro 

9 de la televi•i6n rivada ara con la Sociedad tom rad6ra durante 

0 un er íodo de. e inco aX'os a c.ontar de ho• • Otambién asumen· las Soc ie

dades vendedoras ara cc!n l ·a ot!"'a a-rte contratante el c,::,m r,::,mís,::, de 

2 iirmar cuál uier contrat~ adicion~l o . documento 

.3 t ione'!l ,::, trámites nliPcesar íos .ara dar. ·entero cum 1 imiento a le• pa, . .:ta-

¡4 do í-ritu de la resente ne ociación dentro. de un eríodc, de 

1r, ,:uarenta cinco dfas contado a artir de ho • a)las · ·artes ,:on-

;t1 h·att!lnt.es con.vienen en · ue serán .efectiyos ·,A artir del .l'if!!ero de 

17 e t i embr·e del a,::.:, en ,:urs,::i los efectos e,:,::,nÓmi,:os ara el futur o ue 

19 ve.nen,: i•as en la inter retac-ión •:i• a l j,:a,: ión de las 

20 i::láusulas de este c.ohtrato ser~n re.suelta.• por la·s ptilrtes contratan-

21 tes en esta e iudad u.e señalan C•:)l!IO domic1lio e11p.ecial, en forma 

22 amisti:,sa con ven;: tonal si esto no fuere po.síble designarán árbi-

~3 tr,::ts. arb.i'tnidOrés• uno .·or .c:ada -.rt.• c:.ontr.a,ta.nte, l .os cuale,;¡ an.t .es 

···- -- ____ .,_ 

. . ,. . ··--- ···- -·· ... 
8 8 .• ,." 

.::----· ___ LIBR-iJ'_B___ .....: 

• u 

1 

i 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
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t i::,da. discol"'di.a o.osible. La resol u.: i.Sn de los ál"'bitYOS seYá in-.J.OQla-

z ble. Si alquna de las oartes Gontr-~tantes i:éhus·a designar a su &rbi-
. 

3 tro; lo har-á .en su n0111bre el ser:or Juez Pr imet•:i de lo Mer cantíl da 

-t est-e distrito. Dov fe da ser. leoíti:mas v suficientes 1 as oer soner i ,as 

6 ,;qn oue a.et ,la el setiol"'· LARRY ALBERTO ZEDAN. en nombr.e v reores.enta-

6 tión de las soc ied:ade1u A> SALVADOREÑA, DE . TEL5V I 51 ON. S.A. DE c.-v.; . 
7 .DOY haber t.enido a la vista: a> La escr-itura cúbl í,:;a a ,e const.i tu~ ión 

~ g 

9 

de la Sociedad- Sal vadoreñ.a ae. Televhiión_. S.A. de -e.y., ot:orgada en 

est.a ,: íudad. a ías d.i:eciocha hora'E. y \léinte minutos del trece de Sep- _ 

10 tiembY-e d.e . mil novec-i_entos ochent.- v cinco. a.nte les o fic í os nota-: 

11. ríales. del . Doctor ~obe-.-to Oliva.- inscrita en el Recaistro de Co_,nen: ío 

12 al nllmero Cincó del Libr-o Cuatr.oc i&ntos.. setenta Y seis del Reoistl"o 

13 de Sociédades . de .la que corrsta_ c¡ue: la oa.turaleea, den,:.miM.at i~n. na-

14 ci.onal idad .v domicíiio soci.al.es son los m.enc i o,nados: el plaz·o social 

ló es indefinido: dentro de SU. obJeto social está la de celebra.Y á c tos 

16 y c,ontr a tos como el "presente; lá administraci(il") dé l .a So<;-i Efda d est.á 

11 a carQo de uoa Junt.a D irec ti va .• formad-a cor tres ~iembros Pl'OPieta~ 

is r i:c,s . oue ostentan lós cal'~ de Pr-es.idente, Vi:C:é-Presidente y Seer-e-

~ 
19 

20 

tar i,:i ou i enes -dµr ar- ári cinco ~ñ'os. en 51:,15 func"ío)je.s juñ·tan\ent-e. -:on sus 

respec {;~vos Suplentes; y co.rrespond~rA al President.e de la Junta 

21 Directiva d·e la sociedad la representación l.eQtll , J-ud1•::ial y e..><traJ·u,... 

u dicial y ~1 uso d.e la firm.a o r.~zón .ocial; b)C:ert i f icac i 6n eicten-

23 d id-<.\ en ÁntiQUO Cuse: at l án .• e) diecisiete del m_es ~n ,: urs,:,, poY el 

24 Licenc iado Sc;tlvá.dot Pqrt.al Cor ne.Jo. en cc,nc ept,;;, de- Director Sec;ret.a-
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r l la Soc i dad en la misma 

medíant·e el cual <JSe utol" izó -al c,:,m ai-e,: iente seF:,::,r Zedán ,ara 

r. 1.,e r.omc• E ·ecut,:,y Es ec ial de ilcuerdos otor .ue e.ste instn.rn:iento• _ 

,:)También tuve a la vista ·1a Credencial i:nsérita en el ReQistr❖ de 

g Comer e ic, al úm_ ro Tre.inta d~l Libro Un Mii ciento cincuenta 

s seRo Larr Alberto Zedán Bai-rientos fué elécto Director Pres idente _ 

~ dA 1 .- 9,::,,: ie rá el trein ta 

o >-'--'1._,n...,;;c:,--=da.ae...._M,... _a __ r __ z_o ___ d:::.e=l ___ a;;.:f( __ o'--_d __ o __ s_,_.m.;.;::.i.:;.l~ ... t:..a=-l--C~r ... e:::.d=e"-n:a:.c=-1=-· ª=l-=c-=oc:.n.:..s::..;i-=s:..:t;..;e=--s=n--=.C:.:e:.;r'-=-t-=i ... f ... 1=-·•c;::.::.;a_-~ 

,: 1ó·n extendidá en l .a. ciudad de Anti uo Cuscát.lá-n De artamento de La 

2 L1bel"tad el veintidós de Se t iembre de mil novec,.ientos novefnta y 

3 ,: in,:o ,:,y el Licenc:i.ado Salvador Porta.l Cornejo 

l8 cr.:,nsta así en el Lib"rc• de Actas .Yes activo· B>TELE CABLE VISIDN S.A. 

d DE C.V. or habeY ten i do a la vista: a)Tes~imon ib de la escrituYa 

• u 
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te de Aoosto del m.ic:."'o ;a~r..; -=~:-.,.,._ §ndo en éste oue: la denofflina~i6n 

2 nacionalidad v domicilio sociales son c·omo se ha exoresado: el r'\l azo 

' 
3 de la Sociedad es inda fin ido• la finaiidad so,: íal oermite otoraar 

• instYument·os como el oresente! ia administyac i6n de la Sociedad esta-

6 rá a careo de una Junta Dire·ctiva íntea.rada cor ,:ua,tyo miembros .oro- · 

pietar ios con sus coYreso·ondientes suolentes, auienes c,cupan l os car-

7 aos de Directc,r PY.esi<i"'"te. Director Vice-Presidenté. Di r a,: ·t ·or Se.:re-. 

8 tario v un F'rimer Direct.or, au1·ene,s son electos o-ara un período de 

9 tYes años:.: v aue corresooñdeYá al DiYe..::toY Preside11te la Yeoresen= 

ttJ tación judicial y .e•lftra.iud ic ial. de la Sociedad v ei uso de la firma 

11 s,:,c i al. auien Previa autor i~.ac i~n de la Junta Direic.tiva codYá cele-

12 brar toda clase de, .. éontral;os: b)Cert i f icac í ón extend ida e.i diez del 

¡3· .mes en CUl"SO . COY el LicenciadQ Salvador PoY t.11. CorneJ,:,, en concectto 

14 de D.írector Secre·tar io dé la Sociedad . en oue consta aue en sesión 

15 celebYada por .la Asambiea, Gener'al Ord ínaY i .a v extraordinaria de Ac-

16 cionistas de la misma. se autor i'z 6 -al <;omoareciente .señol" Zedán cara 

17 oue com,:, EJe,:utor Espec ial de SI.IS acuerdos qtorc;¡ue e -sté instrumentot 

18 y r.) También tuve a la \fista la Credencial inscrita en el Re'aistro de 

~ 
111 

20 

Comercio al námero Treinta v. nueve del Libro Mil ciento ochenta v. 

siete del Reoistro· de Sociedades. consi-stente en Certi ·fi,:ación exten-

21 dida en l a e iudad de Santa Ána, el :t;Yeinta de Juni o . de mil nov~.::-ien-

22 tos noventa y seis , por el Licenci·edo Salvador Viroi'l io Por-tal Córne.,. 

23 _je,,, en concepto de Direct.oy Secretario de la Soci.,edad. relativa al 

2 ◄ 01.1nto ouin·t -o del Acta de . .Junta General Ordinaria de· Acc ionfstas cele-

-... 
s1,a·lila.: B 8 'i.IBRO 08 PAO •. ~p 
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sidente 

d vencerá el rimero 

de Se TI- VIS ION S. A. 

la escriturc1 

la ciudad de 

3 Nueva San Sal v a las veinte horas 

9 del vel enta dos ante 

a lr::,s c•ficios del Notario Ooctc,r Carlos Adalber to f"onsecá ---inscrita en 

el Re ·1stro de Comercio T EINTA del Libro OCHOCIENTOS NO-

2 V NTA Y TRES de l Re istro de S o ied~des el nueve de Noviembre del 

3 mi smo aRo en la ue: la naturaleza denominación nacio-

... ---· -·-• -•-•'- • .. .... . •·•·-~-·····- ·-r· .. -• .. ., . ... . . ....... . ··•··· .. ·-
'•' ~-' 

("; ,, . ....... __ 
• r f°"t 

-ra (,B 
_.lJl RO . PAG. - ---ª l.G .W T 
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nistas de la Sociedad en la misma fecha mediante la cual se autor i-., , -- .• 

2 4.d al t:oil}par ep; i.ent e señor Zedáf'.\ par.a que en l a c;-al iá,ad expres.a,c{a 

3 oi;,orgue -este instru111~toJ D)SESCOM, S.A. DE'. c. v..; P·•:;,t nabeY teAid•~ 

í 
4 -f 

a l a vi.stcL: a) Testimonio d'e la escritL1ra púb_lic'a de const i tt,.1c; i óo de 

' ¡ 
6 l 

dicha s ·o;:: iedad, ct.:!ll"gada en esta la e; iu:dad d,e San M_iguel ,r. a las o.cho 
1 

¡ 6 horas con d'i,~z min4tQs dé•~ v.e~nihiate de Júl_ io dij mil novec l.~.ntos . 
i 

7 nu.venta y do~. ante los of i-cios del !No~al" lo Nel'son Arquimides Vahe·-

~ 
8 

S. 

gas,._ inscrita e-n ei Regi_,;;tro. de- Comer·.: io al n\'.lmél'9 VEINT:ISIETE d,e,l 

Libro OCHOCJENTOS NOVENTA y TRES del Regh.tro de Sociedades, el -s~is .. 

10 de, . _Noviembre del misfliQ año; b> Te.st io:ronio de la ese r i tuqr pública de 

Ji mo<:t i. f ic:-ac i ón a la antetio'rl!lent~ expresada; e¡totg~da en La .o: ,iudá¡:I de 

12 Sati Salvador, a ias d·i'ecj si et.~ i,or.,ls de.1 veint inuevé. de Agosto cié míl 

Í3 OQvec i .et.1tos n6Venta y cinco, ~nte lo_s ofi-:;i:os notarialés ·<;J .~l D,':lctl)r 
' 

14 j6sé Leopoldo Wéil l'nt:er íano, insc,r ~-to;\ en el Registro.i de C:pm~ré'io "-1 

lS núrl\ero TREINTA y Ll~i;r del Libro MIL CI_ENTO TREINTA y NUEVE dél R·egis-

is tró de scic iedades, ei dos de Oc~ubre del mismo añoJ por medio de lá 

17 ,:ual se adoptó al o uavo régi~sn dé ,óldmi ni s.tr ác' i 6n de la Sq.::j:_édadJ y 

18 en ambªs consta quet 1-a fí~tural.eza, naci'onal idad, .d1mc11il inac í ón y 

e ·m 

2ó 

d¡¡:,mb: il í_o soc-ia.les. S.Qll co.mo '5e ha áxpYesado;- el plazo socia.l e s i ndé--

t.erminado; la finaiidad soc.ial peYmite otorgar e!:.t•e ins:t .rumento; 1 ¡¡ 

21 a.~m.inis.tY11c i.6•n de lá .soc i eqad ~~i.i. ª· cargo .de una J-un-ta Directiva, 

.22 integi'- ada por u~ minill)o de do» di-r-~teres y un. máximo de e incc,, seg(,ln 

23 di'sp_c,ng_a la Junt.a- Ge.n.er.al de Acc i:on is.tas y SI,! df,riOm in~r-~n: Pres.idt.m-

'24 te). Sec-retar ic, y Dit~t9res,. y sus; r esp.éc t i vos Suplentes, qui enes . sci n r 
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el . diez d el Licenciado Salvador Portal Corne·o 

en ,:c,nce to de Dire.,:,t;;:,r SecretaYio de la Sociedad . relativa al acuer-

do · or la Asamblea General ~ -- - ~~ ~ - --. - · Extraordinaria de 

Ae:r.:i,:1nista'li . de la So,:iedad en la misma fecha mediante la ,:ual se 

a1.,1tor iza al com arec,i -enté Serí'or ecl ue en la calidad e:i. res.a -

• da 0j;,:rr ua e'lite tnstrumerito•- S DANIEL HINDELANG cono-

1. cido c,r DANI.ÉL HINOELANG en cCince to de GeYente General resen:-

_} tante Leoa l de la Soci dad AMNET TEt.ECOMMUNICATIONS LIHIT"AOA . 01"' 

> haber teni_do a la vista, El testimonio de la escritura- - (tblica de 

~onstituci6n de dicha Sociedad o t~roada en esta ciudad a las uince 

2 Horas del veinti1.mc, de Ma o del &1Fío en c urso ante lc,s oficios n 1:ita-

3 riales del Dr.:11:t,:,r Albedo Ul'loa ca,.tro inscrita en el Reoistr,::, de 

• 1'.;ome do al número DtECINUEVE del l:.ibro UN MIL TRESCIENTOS CINCUENT.A 

i6 Y OCHO de.l Re i.str ,::r de S,;:1,:•iedades en el ue ,:onsta ue: la naturdle--

re za denominaci6n nácion~lidad domici.lio socia.les s.1:,n como se h.:\ 

22 dad al Gerente General de la mi~ma uienes tienen faclll t.ades sLtfi-

2s cientes a~a c~l~brar contratos como ~l resente· 

2.f _ciehte seF:or Híndelano · f1.1~. elcictc:1 

.... _ .. -·- . _/ ·-·· . .. . ,.,. --- - ·- ·-··-·-

8 8 '"'' 
•·•\)• LlBRÓVB PAG ---- ·--

-u 
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PAPEL PARA P80TOCOLO 
CIENTO CINCVENT,\ Y OG,110, V V V V 't 1. 

DOS C.0.LO N ES 

2 éom arecientes a uienei. ese li ué los efe.cto:s . 1:e·· a1es de .es .Q ins-

3 trumento• ue les hube lo escrito ' {nte Yamen•te en un solo 

4 ácto inínterl"um ido · confor•mes ratificaron su contenido f · i:rmamo.s. 

6 DOY FE.-

6 Vale. 

l3 

14 

16 . 

u; : 

17 1 

18 Í 
1 

19 1 

1 
20 

21 

1 
~.2 " ~· -· 
23 

24 

~::,:;;:=:::::,-r-,. 

SlGE.'P· 

LIBRQOB PAQ •. >i 
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80 ANT.E M~, del fol.lo ciento cin~uenta 

y uno al ciento cln~uenta y oc~o, ambos frente, dél Llpro N~~ero Cin

cuenta y Cinco de m.1 Protocolo, que vencer~ el di~ ve1rit_i.d6s ele Junio 

de inll novec:lentos noventa y nueve; y en la ciudad de San salvador, 

a los velnt.isiete dias del mes de Agosto de mil novecientos noventa 

y oi:ho, e>etiéndo i fir.mo y sello este TBS.TIMONIO, para ser entregado 

a la Sociedad MIIBT TBLBCOKMUIIICATIOHS LIMITADA. 

El INFRASCRITO NOTARIO .CERTIFlcA QUE; 
Qut la pres,nta fdto~pia es fiel y coiifórtnl ~ ill ári¡lnal 

cion el cual confronté; y en base á lo qúe (ispone ti artfculo 
Trtiiltá de la ley de Ejercicid Notiri-af de. la Jurisdicei6n Volu~tlóa 
, dJ olms Dili¡encias, firmo y sello. la pclSlflte raz61 en la dudad 
• SU s.Nador,, a los, ,,.,t.,~ . . dfll-Ol •dt 

n40t, .L _ ~• mu ~ ~✓-~ 

. / . ~ - t 
' f -~ 

J· 
! 

.SIGET 54 
1io. 

8 8 LI.bk~--i:-f--.PAG,_: ffi-"' _ _ 



Vers
ión

 Púb
lica

Página 157 de 456
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SJlllE % c~ro 
R:ECLAX. 

EQUIPO DI: TRANSPOR'IX n:u:tABU VlSION 
130372 PICKUP 'NJSSA.N 

/ COLOB.ltOJO 2/1/96 80000 10094.87 
130373 PICKUP, 'NJSSA.N . 

7/1/97 / COLOR.BLANCO 60000 3743.21 
13037.5 PANEi'.., DAEWOO 

COLOR:BI.ANCO 2/1196 ( 80000 10094.87 

TOTAL EQUJPO DI: 'IRANSFOR.ll Z20,Ht.-OO zs,u2.,s 

'TERRENO EN SANTA ANA 250,000.00 

San Sa lvador, 27 de Agost o de 199&. 

S:UJJ0 A 

FAcrtra.,\R 

69.,305.13 

56,256.79 

69,3PS.n 

1'4,867-.1S 

¡ 
l 
1 
1 

Il\ll"ll'ISTO 

DE'IVA 

9,009.67 

7,313,38 

9,009.67 

2$,332.72 

...... -J_ .... ·-

V:.U.OJl:A 

FACTUJUR 

78,314.80 

63,.570.17 

78,3 1~.80 

Z2t,19t.77 

'· -
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E.L INFRASCRITO NOTARIO CERJIFICA QUE: 
Que la presente iototópirt es Jie~ y conforme co.n su orí3;r.a,I 

con el coa\ confro'nté; y en base a lo que tiispo;;e el ai lículo 
Treinta.de la ley de r¡mido Notrtrí::-1 tle la JuriseíLdón . cluntu ía 
y de otras Oi liger.c fosc, fütr:o y seno la r.re~e1tte raión eu 1.a cjudad 
de Sao ,Salvador, a los ~ dlas itel mes de 

~,Lu de mil nov~íent11s_MJ,,.., yL ~·--- / 

G 

81.QET 

.,_____ " -. . ... 
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TET ;;.:CA Bi ,F, Vi'SíON~ S. A. 

DlI:iCRJFCION 1\1,.\RCA I ~' : :-··.:j·~~~.!{) 1 

1 1 

n,,:rms DE j:CiLER 

'"'°"' & Í!od<.1d0/11 O 

Juffllo• do 1'(1"""°'11 O 

fUflll&I dt Yocle,tOJIIO 

f,. • ._., J. P~.:.1~/11:> 

fo-•• ~ 11.~~..M/.I t n 

cu dt Po.dm0/11 O 

fwtuln dé Fuú"6'i,i i'C 

fu.u.r do P~-!~/1!1) 

Pucms de Podci60/l lP 

fu01Mrd4Padec60/110 
F.,. .... ,lerw..C0.110 

Puerte, ctP0~.'II~ 
P.-a., ol&PodfflOIIIO 

~Unúl et l'~I 11) 

r-.... ..i.. J. PuJ..(,0,110 

Vn...,uill'PftA•.,¡/l/llft 

Fumu dt.Jlada60/l lO 

Fumo óc Pudc,60,11~ 

FutDIH ~ PodmOll lQ 

CAB:U: _RG-500 

Hnu.DeCable 

POSU:S DE lll'iü<rtO m: ó r'i:ES 

Port. De H De 6 Pie: 

POSTES DE lrn:r<RO EH CAf,¡;¡;; 

153S l"oct De H:c= 

i<.eseivtt 
Rcacii:cr 
RP.iP lVff 

Keaeiver 
füm!ivér 
P.eieiv« 
Ke•~iver · 
Rc,ei11.:r 

., ...... .... "'·"" .. ,-:. ,.._ " · ITCll~\ lll! 1 
rt') MVlll\ ' 1 

. 
12/2/'.,'.~ 

IR/Of</9.~ 

ISlúii'.·15 
]nlLt•,.: 
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El INFRASCRITO NOTARIO. CERTtFIC4 QIJ~ : 
Que ta presente fotocopia es fl~I y conf_orme con s.u ona1,,al 

con el cual confront6; y en llm a lo que tlspone el e1tlculu 
Treinta de la ley de Eferciclo NotArfal de 1~ JurlMlicdón ; ol'uol'ilria 
y de otras Oj_ligencias, firmo y ullo la prtMntt razón en la ciudad 
de San Salvador, a los. Á i eo ~ dlas del meí de 

~,4+ccsh1/ de_ ~il novecí1ntos~/ 4: . 
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EL INFRASCRITO NOTARIO CERTIFICA QUE: 
Qu, la pres,nte fotocopia ~s fiel y cootorme ~on su origlnar 

con el cu~I éonlrorté;. y el!. base a lo que dispone e.l articulo 
Treinta ~e la 1.ey d'e f.jerclcio Notart?I de 1~ Jf.!risdicdón voluotaria 
y de otras Oilige'ncias; fíuno y sello la pr.esente razOn en la ciudad 
de:San Salvad~r. i los ~;:,cL- plu del mes de 

~• 4« .- ~ ,· nov'kie tosm=4j Wt-

c . ~ ( 
_· 1 _,s 
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El lltFRASCRITQ NOTARIO CERTIFICA QUE: 
· Qu, la presenté fotocopia es fiel y conforme coh su origitíal 
con el cual confronté; y en base a lo Que díspont ti articulo 
Treinta de la ley de Eitte.icío No1a.rial oe.la.Jttrisdícción 11.o_luntaria 
J de oti'as Oili¡encias, fixrnte razón en la ciudad 

~,. _ • · _ dla,Aol mes do 
~ de mil .... 4rnld7, @rL . 

Sl.QET 



Vers
ión

 Púb
lica

Página 165 de 456

/ · 
~ 

Reccplor · 
Rece.ptlJr/ 

Receptor/ 
Reétplot NonnaV' 
Re.cépl.or Dlgilal Y 
-Receptor✓ 

Rccc;ptof/ 
Receptor/ 

Rcéep~or/ 
Réc~tor,t" 
Receptor_.. 
Recj!ptor,..,. 

Receptor/ 

Si:_ieutific-_.,_ 
Scientific.A 
PEAKE 
Blolid,rT .,.,~,._ 

Scieriti_fo;.A 
p~ 
Sdentífic-.J\ 

C,iwat.inonum,n• 

o ... ~i-.,ltlloc111 

~~AT 
3ciei'ltífic.A 
STARKTRAK 

. F.ecept9r·-- Dlo!•lttc'íon~• 

Rcce.pt.or ✓ C,K..i ""'"""'''' 
Rei:é_ptor:Nom,,11 / . _DRAKE. 

. Receptor,.....- Si:ientifk.A 
_ Rece-ptor}fom,al ,,, !)~ 

Rcci:ptor ./ DRAKE 
Receptor/ Ot,IICnl Ín1U11n1tul 

Activos mas de dos MOS 

PCi'JIER'lU 

P•)~M'RVU 

E!,Rll<()A 

t:;DSR4'!00 

(JJ7451 I / 

Nl , J0'23v 
041)5909'7~ 

10200016✓ 
10100()(,7 ✓ 

B-l-¡µ,..c IIU391tr.99✓ 

ESFJ;?.;lA 1020002 l.,... 
(lr)WFRVU 2,()7487/s,t-7' 

D;::1~1)00' 1SUOJ90\Y 
DSP.4400· og<~ttmoo V 

1 O(,r) 10-1(10124.,t 

PQWERVU lOS0282•J ✓ 
.100. / 

,·•P-~FMOO n2!001n~,o.~~ 

IXlkl tjQ(• l 'Z005-.B-1v 
F .. mt\~2:t 1<)100067 ✓ 

l?-·MAC ZQ:l390l.l✓ 

~Rl\124 IOIOú!OI ✓ 
l:SRl~H ( 'l 10020.s ✓ 
DSR2200 1)\ 100197/ 

1 l/3 ll':l.3 14,134.00 

! 2/3 l/9J 1,t. lJ,LOO ✓ 

1 UJ1í93 14, 1 :;4.(J(J 

12/3'1/93 • 11.u :1.oo 
1,2/31/9:l 14,134.00 
lt(Jl/o;J° 14,1:.N.00 
1·W. l/'?J · 14,134.0Q 
12/31/•)J 1'1, 1 J,l.(J(:) 

l'll.H/93 14,lH.(iO 

IZ/Jli'.)J \4, !J4 Ol'J 
12/31 Í9J 14.1)4,%\ 
l;2t3rJ9J 14, Ll.4.0ú 

1Zi.~lii'3 lJ ,J3'J()Q 

11,.f.~ .t /9 -~ 1,t, lH,(!(1 

12/31/93 M.134.QO 

12!31i93 IJ., 1.3J_ij,) 

l2/3li9J 14, l:r.1'.00 

l2!:fü93 IJ.13<1.00 
12/Jl/93 14,134.01) 

12f3.1/S,J 14.134.0í) 

855,871.57 

San Salvadpr, 27 de Agosto de 19.98. 
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EL INFRASCRITO NOTARIO CERTIFICA QUE: 

Que la pres,nte fotecopia es fiel y conforme con su origina1 
con el cual confrpnté; y en base a lo que dispone el articulo 
Treinta de lá lay de Ejercicio Notarial de la Jurisdicción voluntaria 
y de otras Diligencias, firmo y stllo Ir presente raz6n en la ciudad 

N Slll Salvad~r, ,tos Á«, í: d..._ • dlas dtl mes de . '4<~ dt mil llilvtcienm~/ u/4 , 

-----. ~,---...... - .. ..... ~. --.-, .~\ ~·~ 
' ' • •• .., .. - -.· - • • .. • ... 1 ~. -
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SESCOI\-l., S.A. DE C. V. 
in 

1 <.D 

lllAllCA MODELO UlUE' 'l. cosro SALI>OA. I!',.:rtUTQ VALO.B.A 

RICLA.M.. FACTt'lL\X. P: !VA .FAcn'!JlAK 

13-01()3 ltQUJPO DE TRANSPO'RT.R, Si:SC'-OM 
13010301 3 Pide Up 

1 ;l~t\11Clt,l .Pick tiv Mo 86'Mll2da 12/3119:3 35,000.00 14,000.00 ! 1,000.00 2,730.00 .23,710.00 
\lt)I0~0\02 Pxk 0p1,1,o95 Nisslm 3,'4/93 94,454.00 37,781.60 56;6TI.40 7,367.◄ 1 64;03,.81 

ó 

l 1 
o 
~ 
~ 

!lOICJOlOJ hnel 196 ' D11:ewoo • 4/ 1195 00,000.00 31,000.00 4ll,ii00.00 é,140.00 54,2.lM>.OO -..,;» 

e.o 
TOTAL TR.ANSPORTJ: 209,454.00 83,7SLO 125,,72.40 :.,;u1~0 142,009.81 -~ ~ . 

o ... -:': 

San Salv~dory 27 de Agosto de 1998. 
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00002 j 
EL INtRASCRliO NOtARIO CERTIFICA Que 
· Que ta. presente fotocopia é$ fiel y cooformt ton w ori¡1nal 
con el cual confronté; y en b.as.e a lo qu~ dispone el articulo 
Treinta de la ley de Ejercicio Notariel de la Jurisdicción Voluntaria 
y de ottas Oili¡enci,s, firmo y sello la pre$tnte raz6n en la ciudad 
de San Salvador, a los ~J..,, ✓• dlas del mesd, 

d¡i-L«ke de m.il novecie,.'!~S ~/ +rÁ, 

'\o U\."1-, . &• e:. . ~ -
~ - l 
1 HOTAft lO 1 ---·· . \- (J'! 
\, •' <'♦ •• ·•• Ft~-.,.., 
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S.ESCOl\'J, s. A. DE c. \-'. 

Dl!SCRIRClOÑ MARCA r..tQQlÜ,Ó s~:iUÉ FE!;liADE. COSTO S..U.DQ 

COMPRA P.P.CLAM. 
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, Modol 11.dor ~rl t' PÍ•~o 'lvfat'óil p,:'M55. 71)5-!024 l'l/nf9~ 7,>;t:,'f):7? :i,J-t~.H 5,51- . 
Modulador Agjl., Pí~oMe;con- f·C~S 50.H4S.S 1213. (193 ? ,156i). i1 2,348.51 .S,S\ 1 
Modulador Agil _,, Pii:oMa~n P•::M.55 52046.54 ll/31/?3 7 ,8'50.77 2,346.!II 5,51;. ' i 
Modulador ~ÍI " PítoMacon P1~MS . .S ~-¡99972 12/3 l/')3 7,SSD.17 2,348 . .S\ .S,Sl: 
MPdultdor Ag¡I,, FicoMacon P1:.MSS 505773Í lUJl/93 7,Só0.77 '2.34~.51 5(51] 

Modulador Agik PicoMacon PCMSS ~O.S7S67 12/31193 7,660.7' 2,346 . .Sl .S,$1,Z 

Modulador A{¡i 1,, Pícc;Mac1m PCMSS 7603830 12/3\/?~ 1-,$60.77 2 ,346.Sl 5,512 
Modulador Agii,,- Pica ~con J.'i:M55 6~9'1364 12/;}\}93 7,860.77 2J48.S1 .S,.St 2 

Modulador A¡íl / PieoMa'con P~:ivtSS· i603óD 12/3 lí?J 7/ióO.ií 2,346.51 5,512 
Modulador 4iV PicoMscon PCM.SS 7526420 12/3t/~3 7;860.17 ! ,348.S\ .S,51.1 
ModJJlador AgíL,, PicoMacon PCM5S 760363 12/'31'/93' 7,S(,0.77 2,348.51 S,512 
MPWilador J.tílr Pi.:o.M¡con i:·,71',{jS. 7.H57.61 12/3 \ /'jJ 7,860.77 2,348.S 1 S,HZ. 

Modulid()r Aéi( PicoMar.on FG?;fSS '705097.9 1U3l/93 1.,3(,·Q.77 !,343,Sl ·5;51-.: 
Modúlador Atil.Y P'icoMi.con PÉ!v!.55 l242~ IU-31/9J 7,>360.7.7 2,3413.S l .S ,.S12 
Mo<h,ladór'J\:eiV Vio·oMacon ,PCM5S 705469'2 l l/.i'JJ.¡,; 7,8@.77 .2,J4$.Sl S,SI.? 
M.odµlador. Atil ~ Hollr.nd Hl,H . .S ')55 !S9036 lirJWJ '! .860.17 1,348.51 ~.51':. 
Modulador A¡il / Pic<>.Mlicón f'l~Jl-,f55 76(1.1313 l2/.JV9.t '1.~l:,i),77 2,.:?4'3.S 1. 5,$12 
Moduhdor A@il/' .Vico M&,CCI() J:•.:'M5~ l:U3li9J 7,i:.,6ú.U Z,34tUI $,.S 12 

Modultdor-~i),, lfollw1;J H1vlS.6 ~:;·?$.080~4 12mn;; 1,f:;(,0:77 'Z,J4S . .51 5,5.t:;: 
Modulador ~i.k Hól\-and [f.\vl.t 1, :>,-z·n qCJ'.!6 l U.1\1:,, J 7 /ir:·•i.?? 2,3,tS.~l , ., 12 

Mo'dula•for ~¡¡,. HollMd Ifl,LSS .:~31007(, l 'l/J 1 í9.l 7,$61). 77 1.348.51 S.Sl2 
Modulador /~I,. IJ.:.llanJ rl.M.~5 lZ/31/9-3 ; -~•:.n. ;; 1.5HUI 5,51 . , 
Modula(lor A¡;i I · 1lo.lll11l•l' i.f.t-,J.'.'5, : }~2-5.7 '}71 1 Zi3 ll93 7.(,f,(! i7 i,348.51 s.51: v 
Modul~dor Ag,íl' Hull31i'J BJ'iiH ,M :i l,107 ,:, 1'27."l.nJ 7.81W ·7,7 !.346.$ 1 ,,~12 
Modi.il,Jor ~W Holland HMi5 H3>}4076 J2/3;li9J 1/,..:.0.n 2,3;,¡.i3_5.1 S,512 
Moi.lulador ~íl,, Hollaóq ID,:t5:S ,!,42S00'76 12/3 li~3 7,$60.71 !,348.51 5,51 ~ 
Mi:,duladQr ..-, Hóllanil. J;{l\1~S .HJS2S066 i 2!'31.1$!;; 7,%Q.7J 2.348.51 s,s1:~ 
Modulador..,.. Pir.oMacon M@O· !2/J 1/,)J 'i ,86() ~¡ 2,J.fS . .Sl 5,511 
M'.od.\;lltdór..,.. Pi.co Míi'.~t>n }~00 12/3i.!9J 7,SfO,ii' 2,348,51 5,s12 
MO®lador,. PicoMawn M6ú0 :PJS4.36 \ 2131:.9'..1 1,860 ii 2.3'18Sl tSl2 
~odulador,,, Pioo.,M¡¡1;9n Mt>'.10 l.ZlJ:ll9} 7,)3(,0,77 ~_¡348.,51 S,51:Z 
Modulador..,.. PicoMacoli M600 7,Si:',.ó.11 Z,:J4i3.S l 5,.Sl ~-
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El INFRASCRITO NOTARIO .CERTIFICA QUE: 
· Que la presente fotocopia es fiel y conforme con su originar 
con el cual confronté; y en base. a lo que dispone el articulo 
Treinta.de la ley de Ejercicio Nota,i~I de la JuriscJieción. voluntaria 
y de. otras Diligencias, firmo y sello la ·preser.te razón en la ciudad 
de-San Salvador, a.los ~ dlas del mes de 
'4/4:-cr+,,,....¿ de mil n.ovecientos ----1;_ ..., ¿ . r------ / 

---
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/ 
Pico.~ : ºº l'-: [{.(¡0 

Modul,dor r PicoMacon M•:.t,O 
Modulador/ Pico Ma.con MlOO 

SIJB.1'.OTALES 

ProteH®rH 
Proéea!ldQt / Pico Macor, l.1\S SINOU!: 

Proc~ndor " PicoMac.on ll.lS°t..JNCLE 

Pr.oc~aador " DRAXE 11~'1>2)'.,0 

SUB-TOTALES 
Combl.nadoru 
Combinadore ,,. PicoMaNn f"H1:',1ZlJ 
Combinadore " PicoMacon PH•'-12fJ 

Combinadore " PicoMacon n1•:·,1zu 

Conibinadort! / PicoM11c.:,11 PW~-IZIJ 

. SUB-TOTALES 

DEMODULADORES 
Demodulador / Bloru!.erTonae-' Z-DM806'--' 

Demodulador; 81ond4rT(!na,,. tDMSOt; .-

Dtmodulador, Blondc1 Tongc / r.,Dlv!806J 
Demodulador / Blond.uToo¡¡, / :'.,DM806J 

SUB-TOT.ALE!I 

Receptores 
Receptor/ S.-:imtifi~.A B•HA,'< 
Receptt,r __ .,, ST ARI: TP.AI: zoo 
Receptor•· 3TARK TRAl: 4 0(1 

Rt?ceptor/ Scientifíc.A ,DQW!'.RYU 

Rccéptor/ D.RAhE E:SR\024 

Re~eptor/ B~njamil'I BEC-1600 
Receptor ✓ GmQI imlruwnl I:&,44O0 
Rt!ceptor/ Sdentific.A P,J',,tRVU 

Rcr:eptor- ST ARK TEIAf·: 2i)O 

Receptor,,.. Scienlific.A ~o'.>',\'ERVU 

Receptor / G.nfAI üv1111.m.n1- P:'JR4400 
Recep.tor, Out..r-..1 b tttfW1\tdl T:{1P.ll,I 1) (1 

Rer:cptor" G•nrn:l itw.hur,1,n1 L' ~iÍ'.4400' 
Receptor✓- o , .. r11w1rw,1t111 DSP.d400 

~cccptor/ DRM.:E ES!i.lO·z4 
Receptor/ Scientíftc.A P0WF..R~U 

Receptor .,,, Qt~nlln,t_n>mrnl DSRl .500 

00002-S 

·· 1 ? /3-t/93 /· ' l ,346.S l 
1Y31í93......- 2,3413.S I 
12/J ¡;93 _,, 7 ,~'5t1. 7; 2,346.5 1 
12/31/?3 ,/ 7 ,$60.77 2,348.5 l 

74lOS7S l2!:ll/9l 

6499742 12/31 /93 
4 '.:'142S0161 12/31/93 

$1H61 l V 12/31/9'3 
$75261 ~ ✓ 12!Jl/9J 

13751.622A 1':Z/31/93 
s1.s;:1sz1 lWl/93 

178017"" 12(31/93 
17S9H,- 12/3 \/?3 
l 7&!f72 V l 2i.3:lí93 
1789$7 _,, i2!31/93 

~m<c0n;~.,., 12l3li9~ 
_lf.),it)1Q,S_S2 V 12.131/93 

7464610• 12/,i \/;J 
J4~621-SII 12/3"1/93 

10100052..t 12/31/:?J 

:1601.!103 ✓ 1 ;J'J.1/~3 
$96l6mi✓ 12/31/93 

t)J~•S7660 ✓ 12/31/93 
50401<~850,/ 12/31/'?3 

44.56CJ2Sv 12/31/93 
M '.•''-'J'i\91).1 

., 
l 2/'., l/93 

Ot~.C•) IUJIO,) ✓ 12/J )/~)J 

01 :-<~;'ó(O)OO ✓ 11/~1/?J 
01:.c, m4Joo V l l/31/9J 

101000:z,✓ IZí.tJÍ? J 
3&4 7605.I 12/31/93 

R ,: 

'No'. 8 B 

1,0.57 OiJ.✓ :3i1.19 
l,057.QO✓ 3 15.7-9 
uoo.oo,.... 448. l S 

443.Q() ✓ lH".3.5 
<1_43 ,(/¡ 1 1n . .!~ 
•l.\J.i}'.)~ IJ2.J~ 
,UJ.Oó/ 1n.n 

1,3os•.oo"' 3~Jt.08 
J, :JQ?,t)(\ V 311.01, 

l,3◊Y. 0cJ., 3'.il.0& 
1,309.QQ,; 391.08 

14,D4.0D 4,U:2.72 
14, 1 ~1,t.00 4,222..72 

H,i34.00 ,1,¡¡¡,72 

l&.1J4.00 4 ,222.72 
14. l :--t.(l!) 4,l?2.72 

IJ.UJ.00 J,222.72 
14. \34.00 4,222.72 
14.134 .. 00 4 .222..72 

l-l,U·U)O ,l,2?2.72 

l•l.134 00 J,2?2..72 

f,l,Ll'1 00 4,2U.i2 
lJ,13,lh'.} J,U-U? 
\4,13-t.OQ -1:u ·tn 
14.134 00 4,222 72 
14, I J-1.Q',1 4,l?Z.,71, 

1 !,1 '.l,!.•)Í.) J,~12.,1 

14.134, 1)•·)✓ J .11:Z.72 

69 
LIBROD.f _PAO.-.., ..... t -

S,512 
S.Sl2 
S,S l 2 

S,S\2 

741 

7'4 1 
!,OS l 

3 1 C-
31(• 

31 í. 
lit> ,,, 
917 

917 

9\1 
917 

9,911 
9,911 

9,911 
9,911 

9,911 

9,911 
9,911 

7,911 

9,911 
9,91 t 
9,911 

9,91\~ 
9,91 : 
9,91 1 

9,911 
'),91 l 

.9,91 ! 
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El INFRASCRITO NOTARIO .CERTIFICA QUE: 
Que la preSJnte fotocopia es fie.l y confQrt111 COI\ su ori¡inal 

con el cual confronté; y. en base a lo que dispone el articulo 
Treinta de la ley .de Ejercicio Notarial de la Juriscticci6n VOiuntaria 
y de otras DIiigencias, firmo y sello I• prmn~ ~n en la ciudad 
de n Salva,dor, a los -Áúcúe-c&< días d1I mu dt 
.::::x.t.p,::,.w..::::oot-:wi.;;;_de. mil novecienti,sc::e:xcc::t-j' ed,,,... . 

- -·-·-... ·-·---
. 88 f<1 .:1-.._ UBRO ___ PAO. __ 

.. . .. -··-· -· - - .. -
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SALVADOREÑA DE TELEVISION, S.A. DE C.V. 

MUCA. MODELO s:nuE ... COSTO ULDOA. IM:PmS'fO VALORA 
lllCLAM. FACTI.TK:AK DEJVÁ FACTUR..Ul 

Ir.QUIPO DI: TRANSl'Ollll SALV~ORI.RA DK TJ:I..E\'ISION 
( ! 

/ 
Un panel Duwood 1 61'30/96 10 80,000.00 16,666.67 63,333.33 ' 8,233.33 71,566.66 
Un panel Daewoqd , 6,130.,'96 10 80,000.00 16,666.67 63,333.33 8,233.33 71,56U6 
Unpc,ef Dewood I 6,/30,.'9,6 10 80,000.00 16,666.67 63,333.33 8,233.33 11,566.66 
1111pidtup Nissan ~ /{ .6.130.-'96 10 30,000.00 6,2.50.00 23,750.00 .J,087.S0 26,83UO 
lapickup Ni.ssa 6130i9'Ci 10 40,000.00 8,333.3} 31,~,67 4 ,116.67 35,7ltl-34 
UII pÍÚ up Mazda I 6/.30/96 10 35,000.00 7,191.67 Z7,704ll3 3,602.08 31,310.41 
UnpaMI l'li.ckltw 6J30i96 10 27,000.00 s.~.oo 21,375.00 l',778.75 24,1.St 75 
impic:kup 1'lld:llllr 6/30,196 10 27,000.00 S,625.00 21,375;00 2,778.75 24,153.75 
Una~ Sazm - 6';/30.,'96 10 6,000.00 1,2.50.00 4,750.00 617.50 5,.367. 

TOT,AL 'I'JlAMIPORU 405,HUO 84,375.H s21,,:u.tt U,AL:ZS :u 

San Salvador, 27 de Agosto de 1998. 
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EL INFRASCRITO NOTARIO CERTIFICA QUE: . . : 
· Qui la presente fotoco~ia es fltl ., confonM • • llflfÍÍa\ 
oon ti cual confr.~nt6; y en base • lo qu, dispone el. articulo 
Treinta dt li lay da Elarclcló Notarial. de la Ju.risdicci6n Vo_luntarfa 
y dt o,tm Olll11nc1-.. flrmb y sello lt.rirwnte rat6ñ en la cludád 
" Stn Sllndor¡ 1 los Áwk.- ' .daldtl mide 1« f,,.L , dt mil no~tes ~ u4-, 
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ÓECOOIF[•~AOORES 

D~r.-,.uticad<.( 

t~;:,•idi:~1;~.j,}f 

O~•:•h'ifi•~":d~t 

D~e13dili~ .llfot 

Ue,vlÜtic:.dot 

Desodilieador 

Oe~oá.tk¡,l,,r 

D~c~,li6c:.idor 

(ltto<li!ii.,adu1· 

Decodili,;a,1,,r 

uecociíiic:idllt 

Oecu.:lificador 

O;,c~~iíie,ul,,r 

Vt~v,.1.licaó,;c 

O,r.,..iilicador 

o~:o.ii!i,.,.&or 

tlc~-~,it~bt-al ~et•cil!r, 

Rec.cai~ftt.al S.encillo 

Ric.sáiclic:il S,ncilio 

ll.~C-<'1t~lit,ií_ Z~t1ctifo 

Rsc. ;.¡¡_el indu,tciaic~ 

R eP..satel. indusbiaJ-es 

F:.ec.s~tl i()dusrtíalea 

l{f-:-:,:ltel ~du$ln~~s 

MC,QQ.,) rt<:H., DE 

C'OMl'IU 

~ie,.tili-: A.Po""er 092''3 

<."\e1.ti61: A Power 09.:123 

!;ie:lblié .A.Power Íl!l'lV 

c\e11tilic A. 1',m1tr D~2V 

•.:i~ntiíi~ /\,Po,ver 09 ,~ 

<;;i~1tilic A. P•~wer·09l:iJ 

.;'1,rilili~ A. P•lWt'.I 0Yíll3 

C.ienti6c. A, Pow,r Q9¡-.:J 

i.:im:i6c A. ~owcr 1)9J23 

Cieutilic A Po·.,·er O? ll'.l 

0ienti6c J'. Power D!l113 

Ci~ut.ili<.: A Powtr 09223 

GieJ,ll.lic A.Pow.r.Dn23 

•.~ie1,titic A.Power D92'-3 

o .. tnstrum 

•J-1.n•tnm 

0-lo,IP.ll•> 

O· ln.sttu.-n 

ll-lu>lt\lnl 

iJ•lm,trum 

OSR440!.\ 

OSR4400 

0SRJl400 

0Si<:141ill 

0SR44(•i! 

O SR44t\(I 

úSP.4·1!1ú. 

,)SRlót10 

03Rli,t10 

i,)r) 

•tÍII 

40Ü 

◄rJ(l 

JFJOi'!ll 

~/~\Í/~4 

41Jíií'i~ 

41'.3!\/9~ 

4121/~S 

~,.(,f~J 
s,i,_,,c¡.¡ 
::;¡,11,~. 

'¿J:c(,j<¡.¡ 

;j/h,o/04 

J/Jr;,,.,5 

-4/3tl/45 

can~,~. 
~114/~4 

óli~!Q.i 

~ú4/~ 

l¡il,11;,; 

ÓÍ)~/94 

~¡_¡4¡~,; 

rJ '4J,j,;J 

,:oi:r,Y 

( ◄. t3J.f;lj 

1..:.: ';J, tJt) 

i..f,;1•t •m 

\➔, t!,,l H ~) 

l-1,l3'11_1\J 

1.;,1:1:i JJlj 

1-1.1.:-1 1; ,1 

14, 131.VO 

14,1.l,1. \i\) 

l •. lJ4.•.I<• 

1~.u-u,,. 
t..~"l' O<i 

11,úO:.J.úO 

l-.64J .. c,.j 

l.~91 O!l 

l.S~J .;J,:, 

üO'R.E,' . 

1~:n.v .. 1. 

1. :~4.(1(> 

l, !74.r)~ 

l,; '4.lló 

1. :7.; tk. 

\.•.) ll 1\ .a 

\ )\il.91 

: · ,: úl 

~7-l•.111 

000020 

1 l.8${1 '<4 

12,a59 ~ 

n.:i~Q ~4 

11, li:~~ 

tt,3,ik.94 

IUM.3S 

11,jú:).j.¡ 

IUOJ:)4 

1 l,671.~• 

t l,f.7J,v::: 

ll,JJ(<5l' 

:usi 13 

I.JlU? 

1Jl4.9Y 

l,~l~.9y 

i,'.\lJ.\)9 

SIGET 
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El JNFRASCRITO NOTARIO CERTIFICA QUE: 
· Que la presenta fotocop_ia e.s fiel y conforme .:or, tu 1!1 ,gí, at 
con íl éü1I confrooté; y en ~ase a to que dispone eJ ü, titulo 
Treinta de la liy de Ejérclcio.Notarlal de la Juri$diu:i6n • o.luntaria. 
j de otras om,encias; firmi=,escnte razón en [a ciud~d 
; Sllq¡lo(, ■ la! - ' · . dlas dtl mu d■ 
-~L t,, _, dt mil nove~nmcre:c47 ede- . 

e~ 

. - -•· . . .... __ _ 

. ' Q q t t~ 
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K~~-~attl. industriales •. ~ ... trak 400 t-li4N4 ~.~]7.,\tl ~;1;:. Oí 1.ti6v.9<1 

F. e ... ~:,tf'!. 111chs::rri~t-s ;":1;a.rh~ .jll(I ,.,~.¡J,;4 ~.:,j•f"' ;,•~¡ ~~f¡ 1.1 j :;tícitl !1' 
R, ~:~tel. induslri:ifes .;W-tiü ~1.10 ~IZ4i'i4 2,H:.!ll) 2~,).úl 2;1$ql►- ~I/ 

P...t~. ,-.1,L indust1i~l~, ~11.Lfcü J1)ó ,jil4JY4 ,:.\i)1. \otl :-ic ,, 1 ;,oólY 99 

.R~~ Httl. i/\dr.i,;tri_qj~; Z:lu (rul: Jt)¡l l;¡i4¡9,¡ :_~J7 tlt\ Z-:'() ú t ;.~ótl i-il 
M,:<lul.dorH ~<$ :$talldard t \'lu:-o c!W94 1,8Nl77 ""Jii 74 7. \~~-'.') 
Madul~dorc, a¡,:,k• ::.'tandard 11'!.f<,,> .;1:-1¡y4 7.üóti.77 :'Jci.7:4 7,11.:.0l 

Moaul,aott• :a¡ilcs :'ltand;1rd 11'!>:4:.C ó1lq194 -i.zó•}~ :":'◊74 '· 12·; l1) 
·j 

!t~->dlll3dort• i ,¡ilto St31ldard JYUCO ól24J94 :.~lfi).T] "'!JS. 74 7,112.\13 i 
f 

M~dtd• o<>nP •1111•~ Sl..n1líird l V?,1'4_."I.) oi24J94 ~.iiti(l "n ' J;j 74 ,. 112.vJ 
Modt,lod01•< •~• llta¡td:ad (\'111<:>) tift4l9<1 ,,~i,,tJ 77 7';:;_7-4 ,.,n<,3 
!J\.,¡J1J~G\)r~~ >~U ~]rauá~d l 'v'\-f4';,i l?/ ~~/11._; ~.~r:,¡ i7 ! ·;; 74 ?. 1n.1,.1 

M-.,d,1'~doru 1_13,tts i:tandard l>t<= t,1~4)~4 -::~::iHi n :;,i.,i ~ 7, 12'l t\'.l 

l•to.1,&Udoc(, :\'O,lU Sean&&!~ Jvt,f ... ~ Q¡\J:¡/V4 ~_:;~.-.l -:-7 7)i. -~ .,., t .lJ.,)1 

r ,, Q dul.&(.;.o.l t ~ ~,-re ' JtQl"..!11rd [\•~ ,tY). 1;/~119-1 -:-,:;.N, "7.:•.i.7•1 7.1 2.: 1)) 

(./;0_?1.abdQCO 1'7l, f ;;nt,J.vd 111-1-1:.l 01.:4N~ 1..$0l' "; ; -;._,o -;o.J 7.l~~ IJ.l 
Muc:u!:J.::-1,,r., 11t,)J,1(1 ;,ta¡:,d<1rd '\'lJ:,l.!❖ eiUJ'4 :,fttw. :-""' :_;., 74 -:.1 i, .. ir5 

Mel,;!1l!,ci,,,,~·it~e.,; Sr:\l!11fatd ''™''-ú ~J;4¡o4 :,,,~(; T: ~~,J ;J 7.1 ~1 ,,J 
ifodcll.ldoc.: ,1)1,; St:u1dard ,~.,~:; '51241.¡~ ".',OéO 7i ~:,,.,_¡ 1.111.1.,J 

l,ta.Ji,bdo«, ,.,Ju St-1Ud;11d f l'M<:.') ,ji !.li9~ ,.21}0 n -;1,\ .,,1 
_.G . - 7,tl~. t;J 

M~dufad\)t<r ,qjl., ::t;111d;¡id fl'I.H.Vi cii-;.illl4 "l',0~•). TJ- .,,a 1.1 "'1. l 2i.l\.l 

lfod•.11,d-o« s ,1!1Ju St~1d:1rd ll'MCO <il.:4/<i-l 1,at1(l i1 1}11 :-i 1,11:.v; 
1 .. h,Jul•do1t: •r:.,J,r ;;t,indard lVJ".14:;0 012◄/!14 ,,,:tiu7' "":J:.;.:.¡ 1TlZ~,t)J 

M,udub®o;; ag¡lc;s: :i~.0:1,farcl í\"J.U.::O Ól!4i9• í.~co. n i3~.~.¡ -:-.u:.03 
l.4od.U~d..rc, :~u :;raod~ l\'IA<JO ó/24194 1.aou.77 -:r.1;;_74 7.122.ll) 

Modwa~ore: agila, Stmd:uc! J\114.S:.i Q/24/9-1 ,.ttil). /' •Ji.,. 7,Jl2.03 

Uodul>dou, •~•• :>131ufard I Vl,IC., ó/J1(~4 ?,Z~(I, 7~ 7Jo-.74 1.m.oJ 
t,i(hl•d:.-do,u: .11-9-lev- ~11,uúw-,1 JY).(<:.o on,,~-4 7,tiu(t 71 ~3~.74 7,ll2.ll3 

MoJul, do, .. a@llu 3rtsr,dl!l'd IYM◄Y., ó{ZqJ.f/4 7,i)Ol1..,, 1:s 74 7-.1 ,,.03 
M,,<1UJ1do1tt •1!11•• :::;¡,w1,.,d 1 \11,!◄ SO ~f't4/94 7J~,)1l 71 7-;:;_;4 7,1 .:2 tl'.l 

Mu,f,tlitdt.n.,, ;\~U ;:t:111Blll"d t,"t.14S\'l oi~.;¡,#4 i,<,(11);? 1:.i 74 7, l 1.:.U:i 

Mvdu.l:dor<,; ,~nt'ftil ;)1-~nd~ci 1111'14.l<IL rii:4A,4 l~Jii t~i", ·n:: :-. l~.D:.,t• •0 1.1.t.,dut,.o~cr •: é::ltrt,<" Sl&ildnt·d 1 '/'M-4:r.,t .:r1:-;¡9, 1 ~ •• rn.f,tl ... ¡,~ : ,1 1~, l:lJ.26 
J\{"1tiul.a4on r C.:tr.t_c:o :ltár>dw.c! 1 \MA!.Ql (;/¡.1/~4 l S,Jl l \1ü ::';;; -:1 15,132.~ 

f .. 1.o4,llad~cu E,,~c,,o :lt~.;,,l'd 111:•~t ódJ/9J 1,.:r:1 ,\1: "7.t!). ~-1 1,.13; ,~ 

fi.,fod..Jadu,u· ►.:1t1,o :/t:bdard 1-,,.i,sc,t ~f iJ.19,a i$ .. 1rn.~•l~ ..... I' .. I.S,l:iUo 

l-.1\i,tuJ1Jo,..~Eft,, ""\ .. '.;tai,<f~,d Jt'f.i.J!-GL 01!4/9~ 1~,r7111\1 -,,.;¡ :'4 1 ~.1.n.1~ 
·~1oclul,.cj_ou, E:n.m.:, St~<btd tl'!.14:i'll -il~MY4 l5,i71. ti'J ::,it ¡.¡ 15,13~.-2ó 

C~itlfr-il.S S,:,ny \7:rA olW94 1,:_ltJr 1·:il ., }.!i2 9(•ti.ul 
C.J.~eteor,1.) ~;"uy VF-l'A o/;;l_lJ\l~ l / l(tl1 tJ\l y~: il~ ~ll~.tll 

va<ttec:.s fi,h,r ... '•.• l'.~' -;~ i V~ ~-~4. t:. 

SIGET .,. 
li .. N __ o __ ._8_8_LIBRoQJ3 
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E..l INFRASCRITO NOTA.RI0 CERTIFW~ QUt: 
Que la presente fotocopia es fiel y conform, con ~u u11~,,-o• 

eon el cual confronté; y en b~ a lo q\Je dispone el artlculo 
Treinta de la ley de Ejertlcio Notarial de la Jurisdicción Vol_untarta 
y d.e otras óiligeñcias, fümo Y. u no la presente, razón en la ciudad 
de San Salvador, a los ~ de < dlas del mes dt 

.../~-. , L de m.il novecien.'i'~~~~~::;;. 

1/.--;:K;Tl . . . l - . -~--s: . 

·~ 8 8 W_o 
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('";,;;.--·, 

~ ' ~\ 

! 
10000.18 "':1- -. --- . 

U. lllY.t. .. .. 
,J. 

":>,-, ·i1/ 
' . ··< f':.a:,¡c•te1 at,..,._..,.. F~« qus. 6/~0í'i:i :\\J(uJ t,,; ;5¡ ,;,: 7,2~t3. l~ 

Ca.set,?rB.S 
' 
Sqny- vW ~J30i94 ,,,)ó.<i.w . 3':'5.91 3,62~.09 

l'r:MooU-LAQOREs Actu:s 
Úi'Jl,o.ifdA·d.~r .',~ 81,ó}lDl!:R ,0ÍÍ{.,'.(ló ó.l l ·1JO 1 l ,:11)~.i~l ;:(~ u-3 'l7lfl 

AM PLlf}CAilORF.S 

l .\tY',¡¡ll.tir.11,fom Pii:~ l,facon F'ij!l P.CM5.5 o,i.:19~ _1,14,:.;JO 4.:;_;.¡ 1.:n.n ¡ 
1 -~1•1ptilkad~r-e;. Pico Macoo F'!j,) PCtM, tJfl4!94 l , l4S.M ¡.¡_2¡ l.lV.~ i 

.".n11ililic,idor.es Pico Mat:011 f!io PCM.55 6/l4/ft4 1.14VN ..... ,, .¡ .... '-• l.l 2~.7.s 

Amt-1i tíc~dotis l',co Micoi, .~íjo K"MSS ó/24/94 IJ ,éO,\.!t! ; 4_~: 1. f1).7G 

Modulo.r.u }'i~o M Qc;en fijo PE;M~S ó/24/94 i,:mu.oo- ;4.li i:m.78 
Mt.Jul,.ire~ Pi~o },fa~QO ftjo PCMH 6/, 4/94 ?,~\ll,).ilO l4J~ i.m.7'll 
Mudula.-e; Pi~• Maci>n Y,jo PCMS-5 o/24/'J· _¡,J\1\l. \l\l l•t lJ 1i2i~. !6 

M<1.d\!ll,m Picu M;,~ijn .Ftjo PGM$~ 01241'-, L )i.10,(itl ~4 .21 z..its.n 
Mo.iubi'c:; Pico Macor. fifo 1'CMS5 Ui~4N4 ; j úll Ul°• .,_ ;.¡_¡; 2,ns-.78 
P;(()Dtll,AOORES AG[Ll!S 

~ ) 
Ml)o\iladorc, ~¡¡:il•s rl OLL,hWD HM~•·•tl ói¡.,¡i oi4 o.(,J:t ·1 ... 1~; ¡·~ 5, 7$}. '),t 

l,{,>,l,.ol&doré• i.¡¡ilt~ HOLLA1lD- HJ.,.50il ,;:;;~¡{).¡ ,i,i.~·11. 7-t ~:·.y 75 ~.7'3-.Q'7· 

f,(~dul,..!o,e• ',)¡ile, HC-LLAi-Tb H!,rniú ñ,2-ti'i,t ,j~•HJ. ':',: ;:;~ ;_s 5,153 .99 

M uJui.<l'>ren. ~¡;Ü4:~ H.ULLA\,D HM:.5úv tí¡¡.¡¡..s4 C'l,1;.J:;,7" :.;~ 1$ 3.753°.99 

M ~d"l~-lo, •• a¡9l.,, HOLU,)W ll M.5tl1\ ti~,¡,;J.¡ l'.lf.i3. Ji¡ zoo.;s .\7.~t YQ 

r.fociufadore~ a:jilc, H0U,A.1Hl llMSiÍ(I ~,w~.¡ ~.1•11 74 ::;!J ,, Ü~J.99 

ModuJadon~ :i¡iÍe~ HOLLt\HD HM.Stl(I oí:.4194 1S.f.f4~ i:4 ;ó9.75 s.,,J 9~ 

M.idulá,fore, ,.¡¡iies Dr:;h VMnt ll M3nlli7 1.iJ¡1¡1 Ull 7}J '"'.l u.lc,1 ·i,, 
M;;dul3dvre~·~i•~ Or.ike V M13l0 01J(,I91 7.0 Ut' .th) ,_;-~ 7,¡ ~.foUti 

Moduladort~ ;igiles ÜJ .oA( VM.23111 Ó/J\1)91 j~Vt.U.t tlll 7) ".;7·• ó.2oUli 

MoJulo,J,oroo 1>¡¡Íl•~ DrrJ,.., Vl,Ú31ll ri/)ii/~7 :'_t.hJl'i i1(, , ;;;; 7~ ,,. 261.36 

M c,,\uJ.:;,,,Jc,r•" ,,sil4:'• Pii.·1, Muel,o pr,1,:1.55. ~,:Jniv1 7.tn11) lit) :-·;:,: -:-.; ¡;r·:t,l . !í"i 

MvilufaJor~• a!jlf~• Pi,,, Ma~ot, PCM$5 61,io/97 :',(h)~I Ü\1 :.,,~ .,., <.•,!t·L~~ 

•fo,i>,fadoros sgiles J'ii.::o M:.1CNl PCM5~ IÍJ:<ll;97 7 .\11'11J 1~1l 7' •e, j4 V.;;t>- L;t.! 

M,.Jdubrtiotes ti¡Ue~ Pi~r; M:.i,;N\ FCM1.~ ti1:,u,s,1 :"f•Hft f11·1 r .• ,~ (i,261 ~~ 

,:.).:S.!)tiú.l<i " ~-~..i.\ .52 :'13,,ló.68 !, 
TOTAL DE AC'TIVO DE H-ENOS DE 2 AROS 56,000.00 5, 909.92 so.O90.oa 
TOTAL OE ACTIVO DE MAS DE 2 AÑOS 

- -----
750,960.20 59, 333.60 663,626.60 

San S·a lvador, 27 de Agosto de 1998. 
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00001~ EL INFR~SCRITO NOTARIO CERTIFICA QUf: 
Que la presente fotocopi~ es fiel y conforme con su original 

~on el cual confronté; y en basé a lo que dispone. el articulo 
Treinta de 1·a ley de Elercicio Notaríai lie la Jurisdi~ci6n Yoluotaria 
y de otras llili¡enclas, fírm,L sello la preseote -raz61_1 en la ciudad 
dt San Salvador, 1 li>s ~;,¡..~ d{as del mes. dt rk dt mil novecientos~ ""'*L .. 

. . .. --- / 
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1/ 0000 1,1 
DETALLE pe~ 11,v · wOeuooeGAs 1 T · ~ --- · ( ---.- · ·-· .-· · ·. 
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0000.13 

e·" 

EL INFRASCRITO NOTAR.10 CERTIFICA QUE: 
Que la pmente fotocopia es fi:el y conforme con su ongilfa1 

con el clial conlronté; y en base a lo que dispone el articulo 
Treinta de !J ley de tjercicio Notarial de .la Juri$dici:i6n Voluntaria 
y de otr.as Diligencias, firmo y sello la presente raz6n en la ciudad 
de San Salvador, a los /4.r,erL .,_, dias del mes de 
4¡1;4-«, de tnil novetíeotos:::=t-')' f1>G61r, 

QtJk 

··· · 1~Ñ· ... · _uii~O~ ·)o:.P~¿.·--
r· .; .. ---
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San Salvador, 27 de Agosto de 1998. 
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000011 
El INFRASCRITO NQtARI0 CERTIFICA QUE: 

Qut la presente ·fotoco~ia es fiel y confonr.e cou sQ ongir,al 
con él cual confronté; y en base a lo que ois;,or e el @rilculo 
Treinta de la ley de Ejer.eieio Notarial de la-Jurh,:i •· 1ó11 olunl-aria 
y de otras Dili¡éncias, firmo y sello la presente razón e!i l.a ciudad 

• San Salvador, a los .J,,~ . dlas del mes dt 
4¡•/44✓ de mll novec:ie . . • . . 

-···. ·····-·-e·a .--·-.. ---- ------·-··· 
~- () 
ü ,,. lioAU . 8 n 

~ .• -....:c'AG. 
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i ¡ - lDIGO 
130507Ó6 

13050301 

13050702, 

000010 

A JULIO DE l ~~ 

uac. MMCA MODELO u"'e 
1 AN'T OFF-AIR CANAi.ES .NAOQN~ TEJIIÍAZA 

1 RECEPTOR 0SA22QO 1·501~708 14 

1 AECEPTdt, OAAKE OSA22.00 

FUTURAMA. 8~. O-E C,V . 
RATORIO l'O OECLARAOO EN l..lSTADOS PAOPOACIPNAOOS POR fUTURAMA S.A. OE ~.',/. A JULIO 1991: 

CAN DESCÁIPCION UBIC. MAFCA MODELO SERIE 
-· 1 

i 

1 OTROS CóMBINAOORE'S LINEER 'I, 1 
ANTENA PEO. 3 F'IE.S 

.. 
1 ' AMPLIFICADOR PÁRA CAN 

- ·--·~--... t 
1 LINNER ··-
1 MONITOR HONDA N-C99 0:S1183.51 

ESTRUCTURA OE VIENTOS 
.. '¡ 1 

San Salvador, 27 de Agosto de 1998. 

~'. e s.._'l_v_. __ l.ABKv OS PAG, ---
8,1 
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EL INFRASCRITO NOTARIO CERTIFICA QUE; 
Qµe la presente fotocQpia es fiel y confom;e w1, tiv 1argí,,;i1 

con el cual confronté-; y. en base a lo que dispone ,r ¡irtlcuJo 
Treinta de la ley de Ejercicio N<!ta1íai d~ la Jurisdicción volunta1ia 

') de otras Oiligencias, firmo y s,110 I• pmenw razón en la ciudad 
de San Salvador, a los -de udedn < dlas dtl mes dt 

dy/d-x dt mil no~ 

C--1~·, 
~· ~~ -~. 

88 11"1 

·----- •....,..._1'loR:o (" 8 "'AG. "'I ·• , _ro __ _ 
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,. t 

TORIO NO OECLAAAOO EN USTAOOS PAOPOACIONADOS POR TE.LECABLE S.A. DE C .\/. A JULIO 1 g ¡¡ 

COOI-GQ CANT OESCRll'CION uac. MAIICA MOOELO SE/!IE 

1 111:$1:IVEII 

• OEC001f.1CACOAES 

1 MOOl/UOOII ' 
.. 

1 MOOUL~II PIIOl'IEOAO IA.1.V 1'~55 331~7~1 

1 Atllf ACONOICIO!IAD"O 

1301021201 1 AlRe: ACONOIOO,HADO 

1 Uf'$ 

1 l Alfll 01111( . 
\30102IA03 t . \IIOEOB 

H01~1(92 1 1110,·oa 
!301021101 1 l'VÉHTI! ,.OOÉI\ 10/100 . 

13á1~1804 1 VIDEOS Cll!Hl!I\ 
" 

¡• 

·---
'0102fe0I 1 VIOEOI 

• • ~1021~ 1 OIGICll'Hl!I\ !l.ONOEII ~-- -· ..... 

umn.vmn1. ti.•• t• 
MUL-TIVISION, S.A. DE C.V. 

EQUIPO DE LA80RATO.RIO N:> DECLARADO LISTADOS Pf"OPOACIONADOS POR MULTll/tSlON S.A. DE C.1/. A JULIO 1gge 

COOIGO CANT OESCRll'CION UillC. MAIICA ;.,tOOE~C SERIE 
13102Qilll l. llf\UJI.JLA LAflOIIA.TOIIIO SIVA 

13I~ f ÍPLIT!IIS 01! a IALIDAI LABOIIATOIIIO óx EOn4 

13102.1002 t . IIEGULAOOII OE VOL TAJE LAaORATOIIIO Tl\lPI' LITE 

1 ANT. l'AAA ~ Ml¡cTA 

131~ 7 Sl'LITEIIB OE 4 SAi.iD.U LABORATORIO ox eon .. 
1310208.17 1 CALll:IIIA.0011 ANnNAS LM:1011.ATOlllO OÁSCO 1'110 

0

'"1020701 1 TAAJET.A, CAÍIT00,:1 NfTWOIIT L ABOAA TOfll O CHA'.NEL ·1,1A.STfll ·- l:la\SI l)j00C7Cl-l'fl:0 ,_ ,. , --•-. ·- ..... .. .. ---·- -· 
. • ,EST-'00 oe 1 AECEl'TOII os,nsoo 0 1200,~ -··-·-· 
SALVAO(JRENA 1 IIECl:"l'TOII 0S111~ O tW20&14 

.-- ·-----·-·-.. ---·· - •-· 
131020702 1 TAIIJl:TA UNIVISION LASOIIATOf\10 Q-IANEL MASTE!l ~S! ____ _ 1 li00C7C I FFI 3 -·-· l310207~ 1 TARJ!TA SIN U$0 8001:GA CHANEL t.lASTEI\ 8Cl\SI A.0900C7f0 

131020907 l TVDÉ:10" LASORATOAIO 1,UT$U81$Hl 
------r---

C~!IR 1 

San S4lvador. 27 de Agosto de 1998. 

85 
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000003 
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. .. 

EL 1.NFRASCRITO NOTARIO CERTIFICA QUE: 
Qua la prestnte fotoe,(fpra es fiel y conformo con su 01 iglr,al 

con el cual confrpnté; y en base a lo que disµo. e fl artlculo 
Treinta de la ley de Ejeteiclo Notarial de la Ju, is...i : rún olu11t~ria 
y de otras Oiliaencias, firmo y sello lw preserae raión en la .ciudad 

• San Salvador,• los ,.,L. v mL dlas del mes de rk dt mll novecientos~/ A-GÁt, 
.--.._ 

L~ 

s10ET 
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OOOOOi:í 

· ·:! 

. ; .... • ~· . J . ' • 

CUADRO DESCIUPTIVb DE VElilCULOS ✓: .. 

ITEM EMPRESA PlACA MARCA 1 TiPO ¡ POLIZA 1 

1 ¡ ! 
1 FUTURAMA . ., DAEWOO PANEi,, l 

2 FUTURAMA 11 .,✓ OAEWoo · PANEL 

3 FUTURAMA ✓ OAEWOd IPAt·U:l. 1 

4 FUTURAMA 1 TOYOTA IPICK. Uf' 1 

6 FUTUAAMA KÁWAZAKI IMOTú i 
1 
1 

í 6 CABLE COLOR/LOURDES - .. TOYOl'A ff'ICK UP 1 
( ,. . .. t. l 1 1., ' i ✓ • • . "" 7 CABLE COLOR/SANTÁ ANA 1 (" , tHSSAN PICK UJ.> i 

8 CABLE COLOR/SANTA ANA j. .DAEWOO PANEL ¡ 

9 CABLE COLOR/SANTA ANA ✓ NISSAN PICKUP ¡ 

1 . 
1 

10 CABLE COLOR/SAN SALVADOR t.1 MA2DA PICKUP 

1 1 CABLE .COLOR/SAH SALVADOR ✓ NISSAN PICKUP : 
n CABLE COLOR/SAN SALVADOR - , .I NISSAN PICKUP ! i 
13 CABLE COLOR/SAN SALVADOR ·J OAEWOO ¡PANEL ¡ 
14 CABLE COLOR/SAN SALVADOR l -'.' DAF.WóO IPANEL ' 1 

16 CABLE COLOR/SAN SALVADOR - - • ✓ . OAEWOO .Í PAN ti. L, 1 

1 l-6 /CA(JLÉ óOLORISAN SALVADOR ✓ :izusu ✓ 1 PICK Uf' /. no s.e von~~ rá 
! 17 CABLE COLOR/SAN SALVADOR ----, SU7.UKI ' MC)TO ; ! 
1 18 CABLE COLOR/SAN SALVADOR TUK TUK iPANEL j l;ll)J 41)2'4 1 

! 19 CABLE COLOR/SAN SALVADOR iTUKTUK i PICK UP !9014027 ¡ 
1 l 
' 

1 1 . 1 

20 CABLE .COLORJSONSONATE ,.¡ DA~WOO PANF.l ; ! 
1 : 

! ! J ; ! ! 

21 CABLI;: éOL0R/SAN MIGUEL ,{ l MAZDA IPICK UP i ; 

22 . CABLE.COLOR/SAN MIGUEL j,NISSAN •PICKUP 

San de 1998. 

SIGET 
b7· 
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• 

EL INFRASCRITO NOTARIO CE~flFICA QUE: 
· Qua la. present, fQtocopia es fiel y conforme Caft • cq.tnall 
con ti cual confroI1té; y en bast a lo que dispone el artfculi, 1 
Treinta de la ley de Ejercicio Nofanal de la Jurlsdíccí6n Voiuntaria , 
y dt otras Dili1encias, firmo y san.o ra pr.-.nte raz~o e_n la ciu.dacl ' 

• Sin SllvHor,11o$ Jw,k 411iNI -"'· -+,t, rri, < di~· AOWldtirta~:crC t/ Af4.., G-. 

-· ··· ···- · -..:;--- . --···-·•···-· - ·· -- --·· . 
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' '..0 
o 
O ._ J 

·g MULTI•VJSION, S.A. de ti · 
o 1\fULTIVISION , S.A. DE C.V. 

C0DlCO ESClIPOO~ M.AllCA MODELO UJUE % C~TO 
,R.ECL.UC 

UlCO l "Jf,QtJlPO DI: TRANs.P'OllTE MUL~ION 

/ tl\030\ Vthículo T"ipo P-1 de O. 7.5 ! 
Tcn,elades Col, Daewoo 01/04/95 80,000.00 22,000.00 
lild!X'; F8CB27543' 

..;, 

Cbsis:<bb. KLY7Il l.ZBTCOl.5643 

-TOTAL TllANSPOR.TJ! 80,Hl.ot 21.00Ut 

; 

·· )~n Salvador, 27 de Agosto de 1 998. 

• 
ULD.OA ~O, 

FACf'Cl1LUl DE?VA 

58,000.00 7,,S40.00 

58,000.fl 7,540.it 

V.U.OB.A 
:FACTtlRAJl 

6S,54-0.00 

. ··· ... ·:-,,\·· ~.. . . ,:· 

d 
f 
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~ 
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EL INFRASCRITO NOTARI_O CERTIFICA QUE: 
Qu, la presentt fotocopia es fl'el y canfonnt etft tu originat 

con el eual confronté; y en· base· 1 lo gu~ dispone el trtlculo 
Treinta de la ley de Ejercicio Notarial de la Ju_risditciOn Voluntaria · 
y de otras Diligencias, fi'r:z-s•llo i. presente ramn en li ciudad 
lkSanSalndor, alos . · ,.~- dlasdllmude f ;t;_ /., - ~ mil novec~ ~ , 

t~1 

' 9~IGET 
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~ .... 
:·VBB 

Vl'IR 
VH'J 

S1.GET 

P1'f'RGC. 
1:nrr,i·,.\•M 

1.00.1 or. 

~ .t;;:i .. ( 'i 
! ,5.q',). ·~ ~ 

Li.n.41\ 
i r),)(\,..J2 

\t'~~~.-12 

1.680.JS 
i ,1·~ 2.-~ic. 

! .--~e<~.4~ 
1 .l~}\(J ,.\ ; 

: 4rl:-sú.,1.) 
t .e.o, , • < ,,vo..•v .~_, 

1 .f',!<O ,t"i 

l , l'.;l;!A li 

l,1~:! .,~ 

l .'lY2At> 

lr~~~...12 

1-7'.llAS 

1 <.:.Q ·" '"' . ,~ . ..... . ... 
l ,7~>1..-113 
i ,f,liúA, 

.. 

·z.4_9ff:9A · 
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EL INFRASCRITO NOTARIO CERTIFICA QUl: 
· (b,1 l_a presente fotocopia es fiel y conforme, cou s11 ilii',;,·al 
c;on el cual confronté; y en base ~ lo Q\lf! dispo11e él articulo 
Treinta de la lay de Ejercicio Notartal de laJurisdicción , oluntaria 
y de ofrls Dl!i¡encias; f itmo y sello la presente razón en ti ciu~ad. 
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'Q'Q'ffQ Ü j EL INFRASCRITO NOTARIO l:lRTiFICA QUE: 
Que la présente fotocopia es fiel y_· conforme con su 01Ígi,,é11 

con ·,1 cual c~nfronté; y en bare a 1o que. dispone él articulo 
Treinta de la ley de fiertlcio Notatial de la. Jur~dicci6n voluntaria 
y de otras D!ligenclas, fitmÓ y stll~ Ir prtstntt r'ázbn eót, .ciudad 
de · Se~ Satv,ador, dós L _.,,, ,L J dlas del mes dt 

7o/1í+cik de ~ll novfcl~~/ ~ 
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629,016.00 160,364.73 468,651.27 

San Salvador, 27 de Agosto de 1998 • 
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EL INFRASCRITO NOTARIO CERTIFICA QUE: 
· Que la Pf."•nte fotocopia es fiel y conforme con ~ original 
con el cual confronté; y en base a lo que d is pon-e el articulo 
Treinta de I• l~y de Ejercicio Notarial de IH Jurisojc<:i6n voluntaria 
y d& otras Oili¡encías, firm9 1 sello la presente razón en la ciudad 
llli Salvador, • los. ~ dlas dtl m.as dt 
~fÍiW'""'=w~..::::...-de mil noveci1ntes--1" ....... -r: ttb, 

-... e;' 

-- --•------·-·----.. ... . - --- -·-----· -. -··--·---.. -- -··-·9-·s· -,·rr .. 
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SUPERINTENDENCIA GENERAL DE 
ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICAOIONE.S 

Registró de Electricidad y Teleéóinunicaciones Adscrito a SIGET. Nueva San 

Salvador, a las doce horas y cinco minutos del día cuatro de abril del año dos mil. 

Visto eJ Contrato presentado por el Doctor Alberto UUoa Castro, como 

Representante Legal de la Sociedad AMNET TELECOMMUNICATIONS LTDA. 

mediante el cual, las sociedades SALVADOREÑA DE TELEVISIÓN, S,A. DE C.V., 

TELECABLE VISION, S.A. DE C.V., MULTlVISION, S .. A. DE C.V., y SERVICIOS 

ELECTRONICOS EN COMUNICACIÓN, S.A. DE C.V., venden a la sociedad 

AMNET TELECOMMUNICATIONS LTDA. sus Activos fijos, Concesiones, 

Licenc1as y Distintivos Mercantiles, de que son titulares cada una de ellas y que se 

describen e.n la Escritura Pública y sus correspondientes anexos, otorgada a las doce 

horas del día veintisiete de agosto de mil novecientos noventa y ocho, ante los oficios 

del Notario Doctor Hemán Rosa. 

Según resolución pronunciada a las dieciséis horas y diez minutos del día ocho 

de octubre de mil novecientos noventa y ocho, por el Señor Superintendente de esa 

época, Ingeniero Eric Casamiquela, se ordena la inscripción del contrato en mención. 

Que en los expediente-s traspasados a SIGET, por la extinta Administración 

Nacional ele Telecomunicaciones ANTEL, consta la titularidad de los canales por parte 

de las sociedades que transfieren sus derechos. 

Éste Registro en cumplimiento a lo estipulado en los artícu]os 8, y 19 literal b) 

del Reglamento de la Ley de Creación de SIGET, resuelve: INSCRIBASE el contrato 

en referencia a favor de.la sociedad AMNET TELECOMMUNICATIONS LTDA. en la 

sección de Actos y Contratos del Sector TelecomQfÚcaciones, y margínense las 

inscripciones correspondientes. 

Licd{l. Bl _· ca Haydée López Arias de Brizuela 

Registradora. 

97 

. . No. se LlBRO oa PAG, 
Centro Financiero SISA,. Edificio No. 4, Local 9 Km. 10 ½, Carretera a Santa Tecla, El Salvador, c. A 
~ <.? / Tel. : (503) 288-0066 Fax: (503) 288-0069 siget@siget.gob.sv 
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SIGFL➔ 
SUPERINTENDEN:CIA GEN.ERAL DE 

ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICAClONES 
FICHA DE INSCÍUPCION 

SECTOR TELECOMUNICACIONES 
SECClON ACTOS·Y CONTRATOS 

CODIGO DE INSCRIPCION 
38-P.-88/2,00,0 

Nll' 
No. Contrato 54/98 Naturaleza Transferencia de D.erecho 

Nombre 
Dirección 
Telcfonos 
Email 
Edad/Profesión 

Renresentante , 
Nombre 
CIP/Pass 

Otor,:ante 
Sociedad 
Representante 
CIP/Pass 

Lugar 
Fecha 
Extracto 

AMNET TELECOMMUÑICATIONSL'IJ). 
Colonia San Francisco, Calle Los Castaños No. 31. San Salvador 
245-1000 Fax 279"-3078 

CIP/Pass 
Nacionalidad salvadoreña 

Michael David Kazma o James Daniel Hindelang 
P.r9f~sión 

Salvadoreña de Televisión, S.A. de C.V. y Otros 
Larry al berto Zedan 
- Profesión 

San Salvador 
4de Mayo de 2000 Vigencia 

Cesión de los canales de televisión3l,59,41,45,51,5-5,37,39,43,47,49 y 53 (banda UHF) 

Expediente 

Fecha Presentación 
Fecha de Registro 

327 

1 de Septiembre de 
4 de Mayo de 

1998 
2000 Estado Autorizado 

Nueva San Salvador, 7 de Abril de 2000 

!anca Haydée L6pez de Brizuela 
ódigo:64004{0 
Regrstrador 

No. 86 08 
LIBRO PAG. 
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TELECOMlJNICACJONES SIGET 
Superintenqencia General de 

E.lectricida4 y Telecomunicaciones 
ASIENTO l,)E PRESENTACION 

Fe.cha y Hora 

de Presentadón: veinte-de Diciembre-de J dos mil siete 

No. de A~ieoto 6954 

( 20/12/2007 

Objeto Solicitud Inscripción. Venta. Cesión u Traspaso de once Canales de TV p0r suscripción otorgados p0r.AMNET 
TELECOMUNICA TIONS LIMITADA a favót de CABLEFRECUENC(AS, S.A. DE CV. 

Persona Receptora Vi<.toria Guadall!P.e Salazar 

Código 2627 

Cargo Auxiliar de Regisir,o 

59 
Fimia y Sello \ 
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~09aáo 1 %tario 

Dr. Alberto Ulloa Castro 
ABOGADO Y NOTARIO 

j 
j 
i --------------------~ 

W:e11eiada 

Mi.cia Bebffctr.4mayude Pimenlel 
llegislradora del Regislro de l:'leelriei.dnd y 
Telaconz1.11ticaci1mes Adstriio a la S/Cf,T 
Ciudad.. 

E:1tii/l(l(/a Ucenciad11,; 

,tWliRW UUM €1l~1110, 1m mí rofülad dr. !tpoderado de la Sociedad f.,tRLfJllfl'tlfNCMS, 

SOt'lflHD ANÓA'LIIA Of €.4.PffAL t,'.4/U,tHU~ como lo r,omprotbo r.on la fato<opia ,te P01ktr, olot~(J(fo ll mí 

feror_. dtbidamenle fetalizado, conforme a l<l IR.Y del Ejercicio N~t"rial de la Jurisdiuión l'olwtlaria y Otcas 

Oilif1md<1s, 11 lfstcd respéluosumc11te E.Il!lJXJJt. 

f;n esairura pública, otorgada ante mis oficios notarit,fr.s, el 1/la diecitdo del cimieltle • . 01:Vff 

ID,U:tl,tflil\1/f.ATIO,\!!t~ LIM"AOA le Hi1\fOIÓ; CEDIÓ, TR.t 5PASÓ el do111i11i<J y posesión a 

lUIJ;FREa,J-;\:Ut5, SOlJE0.4D .4!\'Ó,\11,f/A DE t:APfT.4l r1tRHHUI, de las concesiones de llls cuales 

era propietaria. P"'ª o¡,crar la prestar.ión de sen;icios de ll•l1misión priva<lq, pat,nda 11 in11/ámbrica. de los 

si.:,~ientes «1111Jles. en k,s bandas yfre(umrias ast ·-:::-, 
R rE e ¡ s 1 ~ e¡ 1):\VMl'llO TREnT.4 r S/E'ff, df. wiscienlf}s,o.clto a seisciel{tos r.utorr.t. m,~<1ke~ REGfSTfiO S!GE r -

, FECHA: 2 O DIC. L007 _ 2).VMIEHO THtl\T.4 }' Nlil:Y€. ae seiscientos 11eintr. <1 sriscicnlus rt:ú11íséis megahe.rlz; \O' .::..IX 
HORP,: - • .r \ ~ 

3) A'{f,fff:'RO t:l:AREJ\1'.4 }
1 

IJ,VO, de Sl'.ist:irlllus. /reinla y dos a seisriPntos treú1ta y IHho mf!ahert.:;,..._~-"-·;:-;kt Si>!awr ¡ 

4)A1Í!,tll,1f0 t:liAREAi'f.4 r T'RES, de sel~ri11ntos cuarell/ll y cuatro a seiscit.nfos r.úuuenta meiaher~ 

5) Né,#ÉRO (ÍUREU'.t r U\'CO, de sei..'ilimtos rinruen.ta y-seis a ~istie1t1os ~senta y <los n11ial1erL--; 

6) Nl11EIIÓ ClíA.llt.tT.4 >' SIIJ'E. de seiscientos se~nta y ()(ho "St'iscitnlos sNenra y cuatro meiahertz; 

7) ,\:t,JIERO. CIUREAH }' MIEl'E. de seisrient0.s othenln a.SRisrientos O(,fltntay seis meo1lwt;; 

8) NÚMEBO (Jlf(JifATA r fiJ\'O, ele SRM-ientos 11oveJ1ta J dos" seiscientos no11mta J ~ho meioftc,t;; 

BUFETE: Calle Los Castaños No. 31 
entre Av. Las C.melias y Av.. Las Dali~. 
Col. San Francisco, San Salvador. 

60 

PBX: 2245-1000 
CEL.: n00-6000 
FAX: 2279-3078 

E-mall: aulloac@telesal.net 

- 1 

1 
:l 

1 
~ 
í ¡ 

i 
l 
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e 

9) NÍiMERO QJ\'C(!flVH l. TfffS, de setrcieRlos m(llro u selecien(os diez metahf!L--; 

(O) :\f1,ffi'RO C/;\'CllEN'{A l' C~'fO, d~ setoci(!n:lo~ dí,,ciSfis a selttifntos rcil'll.idós mrgahr,rlt; y 

I J )i\i(mtR9 a:V(:VEATA. Y AVHE, de seletifJttos warenla a sekdentos cuarenta y seis 1nriahrrt::. 

Todas con Código de l11stripdli11 número TBflr\T.t l' MllO· T-DOS- OCll,Ei\T.'A Y OCIIO /DOS MIL en el 

R,:gistro adscrito, a la Superintendenr.ia Cenmtlde f/«,tritítlad yTflettJn!!lnir.a,r.wnes. 

P'or tal flt=ón, arompa11ó con Í6 p,eynte, testi,rto,tio de la t_/iCritura de. ,:enta méntioood!i. ron la fa,.a/idµ<I de 

que li! instiilJaR en el Bi!!ísl,v a S.U dlt1w wcgo, los linte .r.al!(lles. de televisión mencrnuuhs, para lransmitir 

tf/evisión prfoad11. pagada e in(ll(1m1'rica. romo propiedad «le C..4BLEJ'BECliE'N(JAS, SO/lEIIAU .4NÓNUIA DI 

C4P(TAl l'ARUBIJf. 

Por lo expuf'Slo. r.espet_uasam1mte.JE_sfJJJfilJJ; 

A) Me fen§l por partee1t el wrúi:ler en que coltlpdrezr.o;y 

BJ $f insuiban <t faoor de CilllLEf'RliélitNCJAS, SOriEIJ.40 JNÓNJMA O( Cf PffAl l'.4HU8LE, fas once. 

toncesinnes, que para tm1J.S111ifir ttlet1li;ión priuada, Pª!ªda t Ülíllámbriro le t>l'lldi6 AMNIT 

TEUaJMlWICWfJNS, IJMITA0.4, en b escritura públim, olort,ad11 en ésta tiu<ktd.,. a '1s llllet~ /i(Jros 

del día dietr).Cho de Diciembre del dos mil siete. 

Stiialo para oír notificacioReS~ mí Bufete, situado e,i -- , San Salvador. PIX-. _ _.,· F.U -

San Safvadi>r. a diet.ialll!rt' días del mt.s de lJiciembre del dos mil sir.te. 

·--- -.L ______ _ 
.· ., ... Al 8Ef,iTG ULLOA GASTRO J 
! Al:iOGADO 
t. . . 
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No. TREINrA Y CINCO 

Libro 1N 

Año 2007 
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Testimonio de la Escritura Pública 

De: 

Otorgada por: 

A favor de: 

Ante los oficios notariales de: 

LIC. .JOSE ro.sERl'O 'l'Eia:ro ZJll,l)RA 

IJ, 
Consortium 

Centro América 
Abogados 

Gvat4mlolo e Solvodor Honduras Nic01ogu0 
¡V.t.>,)'U a.. !ll Cí lu~ h) ~ Ccw--.d • 7'"' su. ~ 'l I :ti\ COI ~OM, ta. ~ ,...._ ~ C d. ~CC)ll(J Mr.or. 1-~ ~ Lave;: 
r;;,vq-~•OPC ~.O'lC.'° 1<',.:,G.uo~~SCM::l'll,h~. . w~t':llltlt~~ Ml.l'~l!V~~ 
l\6 ~1J::;w¡o ) l Jf ~ ~:!$.)t ) l,Jt '-" 15()3J2?ft,.~· 'Ol"-~J709..J9.M 1•t :S)(J i)9•1XDPo;(.~ 2' .. t"·<irH:,I! lá · (~ ¡ :ZS,.~~1~)2$-4.$2-ñ 
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~ tt, J.,-,Jt:Mii, C~MIC.o. 
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•• 

PAPEL PARA PR OTOCOLO 
CI ENTO OIECIOCHO ( 118) 

9798 
DOS ' COLONES 

1 r---~-:::..__.:.T.:..A:...Y.:..._:C:..:l::.N:..:C:.:O:.:•:...-..:E::.n:...:.::lª:...':i:ud:a:d:._:d:e....:Sa:::n:..:::5:_al:,:V:_lld~o~r~,_::a:..:.:l a:_:s_:o:::,nc~e_:h:,::o~rc~as~.•..:t~r~eí~n~ta~m~i~nu~t:'.:M~,~d.:er~ 

dia veinte de Noviembre de dos mil siete. Ante mí, JOSI! ROBERTO TERCERO ZA.MORA, Notario, de 

a t-_e_s_te_d_o_m_i,_i_llo_,_co_m_pa_r_ece __ 1a_se_ñ_o_ra_M_A_R_J_A_ B_E._A_T_RIZ __ B_E_L.:_T_RA__.:.N_ENA __ w_E_R..:;•~q::.ui:..::e __ n_es=-..:d..:e..!..:= c::~ 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

13 

14 

IS 

16 

17 

18 

19 

zo 

21 

23 

24 

expedido por el Ministerio de Gobemacl6n de la República de El Salvador, el día veinti~is de 

septiembre de dos mll seis, con fecha d·e vencimiento el día diedsiet~ del mes de septiembre de dos mil 

ocho, actuando en su calidad en su calidad de Diredora Presidenta de la sociedad que gi ra bajo la 

denominación CABLl!PRECUENCIAS, SOCIEDAD ANÓNlMA DE CAPITAL VAIU4BLE, la cual puede 

abreviarse CABLEPRl!CUENCJAS, S,A, DE C.V., de n!lcionalidad salvadoreña y de este domicilio, con 

Número de Identificación Tributaria: cero seis uno cuatro- uno síetc uno cerQ cero siete- uno cero tres

tres, cuya personería doy ff; de ser legítima y suficiente por haber tenido a !a vista: a) El TestimonJo de 

la escritura Publica de Constitu,i6n de la expresada Sociedad, otorgada en esta ciudad, a las do.ce 

horas de.! dia diecisiete de 0ctubre de dos mil sie:~, ante los oficios del Notarlo Rodrigo José Méndez 

Blnder, Inscrita, bajo el Número VEINTIOCHO del Libro DOS MIL DOSCIENTOS OCHENTA del Registro 

de Sociedades; dicha escritura cont iene reunidos todos los l:statutos por iós que se rige dicha Sociedad, 

y de ella consta que su denomlnad(,n, naturaleza, nacionalidad y domicilio son los expresados; que el 

plato es por tiempo indeterminado; que dentro de su finalidad $0cial está la de otorgar actos como el 

presente; que la Administración de 1a· sociedad está conflacla a una Junta Directiva o Administrador 

Únlc;.o Propietario, que la representación judicial y extrajudicial y el uso de la firma social corresponden 

al Presidente y al Secretario <;le la Junta Oirectlva, quienes podrán actuar conjunta 9 separadamente, 

con amplias facultades pará 11tqrgar act~s como el presente, que en dicha escritura se nombró como 

Directora Pre.sldenta a la CO(T\parecienté Maria Beatr.íz: Beltranena Wer, para un período de arico oñós 

aun vigente, estando dentro de sus facultades. ei otorgamiento de actos como el presente, Y en tal 

• .t_ .. . 

34 

1 

1 
\ 

i 
1 
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·.•,• 

' . . : 

concepto ME DlGe: ~ "ci>nffe;e PODER Gl!Nl!flAL JUDIClAL amplio y suficiente en cuanto a 
. ' ' 

de derecho fuere necesario .~ ~avor del Doctor ALBERTO llLLOA CASTRO, mayor de edad, 
2 ¡__.::::.;=-:::..::::-=-=~:.::.:::.:.:...::...:.:::..:..:.:-=~:..::.:.:.---------=--.;..._----''-----1 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

10 

20 

este domicilio, para que en nombre de su representada, Inicie, siga y fenezca o Intervenga en to<la 

clase de juicios o diligencias, sean civiles, criminales, laborales y del orden administrativo, y de 

cualquier otra índole; para que Intervenga como actor o como reo en dléhas diligencias, para que acuse 

o denuncie a toda persona que cometa delito o falta en contra de los bienes de su representada y la 

deflenda en su caso; para lo cual confiere a su Apoderada las facultades generales del manaato y las 

especiales que enumerá el Articulo Ciento Trece del Código de Procedimientos Civiles, inclusive la de 

transigir, todas las cuales exP,liQué al compareciente cerciorándome que las conoce y comprende y por 

eso las confiere a su Apoderado, facultándolo. asimismo, para que pueda sustituir este Poder, totc3I o 

parclalménte, actuando conjunta o separadamente, teniendo et sustituto las mismas facultades, 

pudiendo revocar sustituciones. Así mismo faculta a su apoderado para que pueda Interponer denuncias 

ante la Defensoría del Consumidor, para que pueda ser parte, en todo el proceso establecido por ley 

como producto de la interposición de la denuncia, es decir para poder subsanar prevenciones, para ser 

parte en el a11enlmlento, para Poder conciliar, pan1 hacer uso de la Mediación y Arbitraje, para poder 

Interponer algun recurso, tOáo lo anterior establecido en los artlculos ciento ocho al ciento cuarenta y 

dos de la Ley de Protección al Consu.midor, adicionalmente para interponer denuncias ante la 

Superintendencia General de Electricidad y Telecomunicaclone$ y. ante la Superintendecia de 

Competencia. Así se expresó la compareciente a quien expliqué los efectos legales de C$te in$trumento, 

y leído que se lo hube lo escrito, íntegramente en un solo acto, sin Interrupción, ratifica su contenido y 

firmamos. DOY FE.-
11 ¡-----------------------------------------~ 
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SO .O..NTE MI, d-=:l fo{io CIEN l O D1EC10Cr.t0 FRENTE Al FOLIO 

CIENTO DIECIOCHO VUf.LT.0 dd Libre QlfiNC[ de mí Pfotcx.olo, que 

v2t1t.e el día d12: d"" ~i":pt-:;mbn:e de d,x. rnil o,:ho.- Ex.tiendo, fírroo y sello 

el pr.::sent-2 í ESflMONIO, ~,?.ta se:- 1,intreqado al .Qo,:;tor ALBERTO 

IJLLOA CASTRO, en la 1'..ttJdad d.-e; $an SF.llv.aáor, a los vei•nte dioo dd rn<:S 

de t,f,'.) v1embr..: dd ar,o do& n:iil ~•iP.ti;; . 

> •. ,,.. 

' \ 
1 
~ 

1 

l 



Vers
ión

 Púb
lica

Página 208 de 456

f; I_ i~,IFt'J,SC?.lTO NO: t.rno CfRT!Flf." :)~f.: 
/) Cu~ J!~ r. --,::~~1:.:. ~t~ fo~o;·~,.::~ia que con!ione 

.Jdf?:?_fnti:.'!L{'S :~··r~; i: 1· ·:t y ¡;-.. cr:.-i .. ·;';.'i; fion su original, 
ca:.n e' cual ct:J ~!f ... ~ .. ! ,~. •"'· h"J~!t a ,r. :,• r. rf i..,f':!'ne cr articulo 
Tr Jint::r da la L'-;y \.Ir; C!8:·,:.id:, t t~,.::--:: : d·D i.r_1 jl!fisd;cd ón 
Vo1;1n!Mi:1 y d _1i 01r:1s. Di:in~n::,as. !i··-- ·, '}, ~;t ¡;_p la presente 
rx:,1n ,,n la 9:dad rJe San S.;Jv~ci~:-·,s . .B::1/.Lü-.,.,L._rfüs 
cM fi\?-S de k:_~lÜ,m/.?'C: de ~;,;:¡_ $;.J; 

..,__. -------......... ___ ·--
•~ ----L-- -
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19 2007 

TESTIMONIO 
DE 

ESCRITU'RA PUBLICA 

DE 
VENrA, CES.ION y TRASPA[,O DE ONCE CANALES PA.'llA. LA PIU:SfACION DE 

SERVI CIO PE TELEVISION PR¡\TADA, PAGADA .E INALAMBRICA 

OTORGADA POR 
AMNET TELECOflJNICA.TlONS, L1MITADA 

A FAVOR DE 
CABLEFRECUENCIAS ,. SOCIEDAD MPl\'1MA DE CAPiT.AL VARIÁBLE . 

. 
DR. ALBERTO ., ULL·OA CASTRO I_. 

ABOGADO Y NOTARIO 1 

t 

l 
i 
í 
~ 

t 
! 

i 

1 

SAN ·sALVAQO R, 1 l . . . . . EL SALVADOR, c. A. . ª'----~--ti ;: 
N 3 71 ... ,. 3 4 ·6 7 . ; 
~ - ·• l,i,, ,< ,, - ____ t· ,. •-~& '* -· 6 L1 0 · 

-- ·----
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PAPEL . . PARA , ' riOTbC OLO 

· DE H. 
CAENTA y UNO 

9302956 
DOS COLONES 

1 
' 

·, 
J 

i 
'i 
¡ 
l 

.~ 
'1 ., 
_.¡ 
"J 

.l 

1 

' 
1 .. , 
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,..-... ..., ,. · /. ,.: .. ~~ 
/ \ • t ~ ,. I ; • ..,;• •• ;, • t, l 

,:,\( ,: ·~ - ~,. 
!:;·. • • ·' .. 

1 NUMERO VEINTISt~f En ·la ciudad de San Salvador a las nueve horas del día dieciocho del 
' ·- . ,. . 

2 mes de Diciembr~-· de~os'inil siete. ANTE Mt ALBERTO UUDA CASTRO, Notario, de éste 

fomicilio. comparece el Ingeniero GUIUERMO ANTONIO SOTO MARRERD, conocido oor 
~UILLERMO SDTO, quien es de 1 \ _años de edad. l l. de 

5 ~acionalídad 1 7 y de éste domicilio. persona: de mi conodmi1mto, oortad'or de su 

ll 
~asaporte Español número 1 7 n 1 7. exaedldo aor Jas autoridades 

7 ~ompetentes de España. eJ día uno de agosto de dos mil. con fecha de vencimiento el día 

i; reinta y uno dé julio del dos mil diez. el cual se encuentra víaente a la fecha. actuando en su 

. alidad de Gerente General de la Saciedad de Responsabilidad Limitada aue aira baio la !J 

to 

1 f 

12 

enominación AMNET TELECDMUNICATIONS, LIMITADA. la cual ouede abreviarse AMNET 
ELECDMUNICATIDNS, LIDA, de nacionalidad salvadorena. v de éste domicilio. con número 

e ldentificacíón Tributaria: cero seiscientas catorce-doscíentos diez mil ouinientos noventa 
. . . 

. ocho:dento tres-dos. de cuya personería dov fe de ser leaítíma v suficiente aor haber 

1-t enida a la vista: a) Testimonio de la Escriturá Pública ~e Constitución de la exoresada 

J."i ociedad. otorgada en ésta ciudad, a las auince horas dei día veintiuno de mavo de mil 

.i ovecientos noventa y ocho. ante mis oficios Notariales, 1ns.crita en el Reoistrn de Comércio 
l . . . 

.i l día tres de junio del mismo año. baio el número DffCINUEVE del libro UN Mil TRESCIENTOS n 

• INCUENTA Y OCHO del Registro de Sociedades; dicha escritura contiene los estatutos oor 
,lbs ciue se ri!1e I! dicha sociedad. v de ella consta alie su denominación. naturaleza 
i acíonalidad. y domicilia son las exorBsados: aue el olazo es oor tiemoo indeterminado_- aue .:!( 

:! I 1 entro de su finalidad social está la de otoroar actos como el oresente; aue la administración 

J e la saciedad está confiada a un Presidente v a uno o más Ger·entes desianadm: :!2 

¡ emporalment~ a por tiempo indeterminado, aue la reDresentación iudicial V extraiudicial V el 

.1 so de la firma social carresoande.al Praside.nte val Gerente Ganeral auienes aodrán art11:ir 

,l.,• • 

j ' 

. 1 '. 
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PAFEl:. PAl'V,: PROT OCOLO 

Y DOS 

DOS COLONE5 

éonjunt a separadarnenlE. con amplias lacultade_s Qara otorgar acta~ cama el presente· b) I 
~ Certífi~acián dB punto de. ~Dt?s de ,J~nt.a . 6enerpl . Ordinaria de Soc· . . · · 

· celebrada a las nueve horas del día veintiocho de a asto de dos mil sie.1gJJ]_las oficioauie.J.a 3 . . ' 

sociedad. e inscrita en el Registro de_ Comercio ha·o el número OIECI Éll.deLUbra DOS -¼ . 

_ DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS, Registro de Sociedades. en la cual consta que en acta ClÍUilacrJ. ~1----------=----
ffiEINTA Y OOS, se oomhró Gerente General de. la sociedad al Ingeniero GUILLERMO SOTO por '-' L. ~..:..:..:...:....:....:.=-:......:..:...::::.::.::..:.::.:..-=-..::::;;,,-=.:.;,,,;,::;_.:;;,,::_.;.:_ ______ _ 

_ tiempo indefinido, estando dentro de sus facultades, el otar aroi.er@ .. Jl.e_actas corno eL J . 

. presente; v par otra parte comparece. la licenciiJda MARÍA BEATRJZ...w..i...J..WlLlll..lJULllu...u.."""1 
ij~--~---=----:,..--:..."-:...--:...--:...--:...--:...--:...-_,·. . 
u DE ZAMORA. quien es de aiios de edad, L 

w ¡ ___ _J~d~e~é~s_t~e~d~o-.m~i~ci~lío=, -=ª ~- u~ie~n=c~on::o::zc;:o:::e:::i~de=n=tif::ic~o~or...JJJJ- b<lüU-.1ill.~ ......... .w...L.~1 
11 Residente número 1ncn□■D. expedido·por el Ministerio de 

11 Seguridad Públí.ca y Justicia de la Re ública de El Salvador el día ve· i , · 
dos mil seis. con fecha de vencimiento el día diecisiete del mes· de 

~ . 

- scntura contiene reunrdas todos los estatut!)s por los ue se ri e dich 
·•;¡ ~ -;---,.---:------;-- -

- nsta que su enorninación, naturaleza, nacionaíidad domicilio so 

No.3.71 1,n:;-;.:._, 34r,-.i.,¡-. 70_ ~ ---•.-- -. -- ~ 

·-:¡ 

j 

1 
:# 
i 
7't 
~ .., 
3 t- . ., 

¡ 
~ .. 

1 

! 

.·• . . _______ __........, __ ·! 
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. . ...... . . ... . t,l .. .. ,,. . ' '. ~ 

é?~:'.::::,? 
plazo es por trifü)P~ md!:lterminado: ue dentro de su finalida , 

1 • . . 

2 COtTIO el presente;\que:l~.'arlininistración de la sociedad está co f 
:i dministrador Único Propietario; que .la re resentacián 'úditial 

➔- irma social cnrrespondan al Presidente al Secrétario de _la J 
;; Eº::tu~· a~r ~c~on~ju:!.n~ta~o ~s:i:ep~ar~a~da~m!!::en~t~e.~c~o·n~· ~am~li~a.s~fa!!i.!cu~lt:2!ad:l!:!e~s .Jl&UJL.J.u..w:.i;,iai.:....aw~.L,I.UJ~

1 
,r resente, que. en dicha escritura se nombró como Di_i:_e!!!:. c!!.!:tílr!E.!-a!LlPurMUilll.1.1:c..JL.l.C...J.~µ.a.u=~__. 

ARÍA BfATRfZBfHRANENA WER OE ZAMORA, ara un erío 

!t -

oncesionss para operar. Ja rastscián del. Servicio 10 · .. . 

1 alámbrica, . de las siguientes ce.nales en las bandás rle Fr · 
t . . 

,.2 IETE, de seiscientos ocho a se1sc1entos catoi<~e me 
,:t eiscierÍtos veinte. a seiscientos veintiséis me ahertz· . UAR 
i-t . · einta y dos a seiscientos treinta ocho me ahertz· 
"· .uarenta y cuatro .a seiscientos cfocuenta me ahertz

incuenta y seis'a seiscientos sesenta dos .me ahe:rtr f (). ~ . ~ . . - - .• 

• 

1

esenta y □cho a seiscientos setenta · cuatro me h · · 
1 . . . • • 

eiscientos ochenta a seisc.ientos □chentá seis m0 n,.~•0 rh 
1.1; .. • . 

,: : isc;tent□s noventa q□s a seiscientos no'venta · · 

· tecientos cuatro a .setacientos- diez me ahertz· Cf '.!.O , ' . . 

· eciséis a setecientos veintidós me ahertz: CINCU 21 · . · · .. 

2p .setecientos cuarenta · seis me ahe~tt; ta:das con 
.,:~ scrito; a la Su erintendencia General de Electr· i · 
-;,: . . 

J ElNTA Y OCHO .T-DOS- OCHENTA Y.OCHO/ DOS MI 

. ' ,,,_ 

-~ 

~ 

. .,; l 

., 

i . 

l 
: l 

! 
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f>A.l'EL PARA FR~T0COL0 

·~ 1 

) 1 1 
[):0$ COLONES 1 

l LIMITAOA . VENTA. CESIÓN y TRASPASO !)E LAS..cu.NCESIONES DEI as DNCE-CANAl-ES-, '11 1 

2 ANTES MENCIONADOS, PARA TRANSMITIR TELEVISIÓN .eHlYAD.L.eAGMILJHALÁMBR r, ª _ ! , 1. \ 
:i Uue AMNfT . THfCOMUNICAJIDNS, LIMITADA. por . medio de su Gerenuener-al1~~1Hf--1 j 1 

_, GUILLfRMD ANTONIO SOTO _ MARRER□.J!Qf..~l orecio total de Mll..llÓl.ARESJlEJS-ESlADD -~ 1 

5 UNIDOS DE AMÉRICA, por todos los can.alas mencionados VENDE.J!EOEJRASPASA.-HACE ! 
¡; LA ENTREGA Y ~DICIÓH del dominio, .. asesión ,dua,s....cnJ,LCesi~nes snhceJJiS-.DQce- - ·í 1 

, . canales mencionados a l:.ijllEfRECUENCIAS. SOCIEDAD AHDHIMA DE CJPITAL ~ 
N VARIABLE. 111) ACEPTACIÓN: La Licenciada MARÍA B A :; 

u su calidad de Directora Presidenta de CABLEFRECUENCIAS. SDCIEDAD-----...-i ~ 

111 CAPITAL VARIABLE. or consi uiente. regresentante legal d:e la misma. MANlAESTA:l.n.. 1· 

carácter en que actúa ACEPTA LA VENTA CESIÓN ... ~ ...y.. tradición del-. 11 · 

12 dominio V posesión de tas concesiones sabre los once canales roencionados...que..sg_¡ . 1 
t:: hace ea éste acta a su re resentada de los . once canales mencinnadas dmfünados a la ~ 

14 prestación del servicio de televisión privada y pagada pqr medios ioalárobric□s IV) FORMA. 
is ~E~:...:PA~B'..:::'.:D:~E:.:..,1 ~r:::.!:ec~io...!!d~e ~la..!,!ve~nt.!:..a~..!:!rl.:::_,e~ los~o=n.,,_,,ce'-"c""'ao-al~es~rn-e.....,..npi□nada.s o sea la cantidad.de-M 

LARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÍRIC C . rrnrn, EDA 

l'J 

,' enta. · sí s.e expresaro.n las. otorgantes. a quienes _ _llxpligué los e:úmtns legales de.--ésro 

:.\1 scr,tura; Y efda que le fue por mi. ·íntegntnente. en un solo act ·· · ·. · . · 
:!J 

rmamos. Y FE. 
~2 ~--,:---A~.:3';:::.::;;----:::::,;::;,:;.r----=:::::::,,,..~------==---=-=-=-7 

._. ; . 

No.371 d b ~, ..<_ 34 r.~,u. 3!.. ---- --- . ---------....... 
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SO ANTE MI, del folio ochenta y uno vuelto. al folio ochenta y tres frente, del LIBRO 

CTJARENTA Y OCHO, de mí Protoéolo vigente hast11 el día dieciséis de Marzo del 

dos mil ocho, extiendb, firmo y sello el prei¡ent~ TESTiMO~IO DE ESCRITPRA 

PÚBLICA DE VEN'J'A, CESIÓN Y UlASPASO DE ONCE CANAL~S, PARA LA 

PRESTACIÓN DE SERVICIO DE TELEVISIÓN PRIVADA, PAGADA E 

INALÁM.BRI.CA, por sistema de fotocopia, en la tiudad de San S¡iJyador, a los dieciocho 

dias del mes de .Diciembre del dos mil siete, para ser entregado a. la SIGET 
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19 

TESTIMONIO 
DE 

ESCRITURA PUBLICA 

DE 

OTORGADA POR 

A FAVOR 'DE 

Dr~ Alberto U lloa Castro . 
ABOGADO Y NOTARIO 

SAN' !¡At,V ÁQ()R, 

E.1. SÁLVIIPvR, C, A. 
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SIGET 
SUPERINTt:NDENCIA GENERAL DE 

ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 

Registro de Electricidad y Telecomunicaciones adscrito a la SIGET, San Salvador, 

a las ocho horas y treinta minutos del día nueve del mes de enero del dos mil ocho. 

Vista la. solicitud y documentación con asiento de presentación numero 6954 
presentad<;> por ~l Poctor A.lbertp Ulloa Castro en su carácter de Apoderado de la sociedad 
CABLEFRECUENCIAS, S.A. DE C.V., en 'la c_ual pide la inscripción del TESTIMONIO 
DE ESCRITURA PUBLICA de VENTA, CESIÓN y TRASPASO de ONCE canales para 
la Prestación de Servicio de Televisión Privada, Pagada Inalámbrica, otorgado por la 
socjedad .AMNET TELECOMUNICATIONS, LIMITADA a favor de la sociedad 
CABLEFRECUENCIAS, S.A. DE C:V,; .ante los oficios del Notario Alberto Ulloa Castro, • 

d ' i a los dieciocho dfas del mes de diciembre del año os mil siete, en dicho documento se 
establece_ la v_enta, C~si.ón y Traspr,º , A~Jo~ siguientes can~le~ en las bandas de 
Frecuencias as1: TREINTA X ~Jf:TE, de se1sc1entos ocho a se1sc1entos catorce MHz; 

1 
.• oro) 

TREINTA Y NUEVE, dJ ~iséf ~irtos veinte a seiscientos veintiséis MHz; CUARENTA Y · ~2 .: · 
0
;,,) 

UNO: d~ seiscie.ntos treinta y dos a s~is~ientos !reinta y ocho .MHz; CUARENTA Y T~.¡;;~:~o) 
de se1sc1entos cuarenta y cuatro a se1sc1entos emcuenta MHz; CUARENTA Y CINCO, -~ . 

000 
Í 

se~sc~ento~ cincuenta y seis a _se~scientos sesenta y dos MHz; CUARENTA Y SIETEe {
3

. 
00

~ 

se1sc1entos sesenta y ocho a se1sc1entos setenta y cuatro MHz; CUARENTA Y NUEVE/ 8i,.oa; 1 
se~sc~entos ochenta a seiscie:°t~s ochenta y seis MHz; CINCUENTA Y UNO, t ~ . 

0
;"0 

se1sc1entos noventa y dos a se1sc1entos noventa y ocho MHz; CINCUENTA Y ·'5.RES,<<Íe 
setecie?tos cua'tro a set~~entos . qiez MHz; CINCUENTA Y C~~?SC:i : itecientos 
dieciséis a setecientos vemt1d6s MHz; CINCUENTA Y NUEVE, d~ ~~c1ento~cuarenta a 
setecientos cuarenta y seis Mliz, para la I?restación de Servicio de Televisión Privada, 
Pagada Inalámbrica.,. otorgados a la sociedad AMNET TELECOMUNICATIONS, 
LIMlT ADA, en el contrato inscrito en este Registro, bajo el código 38-12-88/2000. En 
base a lo anterior y en virtud del artículo 19 literal b) del reglamento de la Ley de creación 
die la SIGET, este Registro Resuelve_: a) Inscribir el documento en comento. a favor de la !i 
sociedad CABLEFRECUENCIAS, S;A. DE C.V., en la Sección de actos y contratos del 
Sector de T,elecomunicaciones, 'b) Marg{nese como TRANSFERENCIA PARCIAL el 
contrato inscrito en este Registro. bajo el código 38-TI-88/2000, y e) Aétuá.lizar el SITI-
_SIGET. 

Sexta Décima Calle Poniente y. 37 Av. Sur, Nº 2001 , Col. Flor Blanca, San Salvador, El Salvador, C.A. 
PBX: (503) 2257-4438 6 225 SIGET Fax: (503) 2257-4499 www.siget.gob.sv 
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SIGET 
SUPERTNTENDENClA GENERAL DÉ 

ELECTRICIDAD Y TELECOMUN[CAClONES 

FICHA DE IN'.S(:RIPCION 

SECTQRTELECOMUNICACIONES 

SECCION ACros V CONTRATOS 

NIT -

CODiGO DE INSCRIPCION 

6954-T2-37112008 

No, Contrato 26 Nat1_1ral~ Transferenciade é>erecho 

Nombre SUPERINTENDENCIA-GENERAL DE ELECTRICIDAD Y IBLECOMUNICAClONES 

J)ir~~i~n 3 7 Av. Si¡r y 6 - 1 O Calle poniente N 2.001, Col. flor BlaJ1~ San Salvador 

Telefonos 2$7-443'8 Z5SIGET 

Email siget@siget.gob.sv 
Edad/Pr(!fes(on O 

Represen~ nte 

Nombre 

DUI/PASS 

Maria Beatriz .Beltranena Wer de Zamora 

JCamé 

Otorgante 

Sociedad 
Representante 

OÜIIPASS 

AMNET TELECOMMUNICATIONS LTD. 
Guillermo Antonio Soto Marrero 

..__ .. Pass 

Lugttr San Salvador 

Fecha 18. de.Diciembre de 2007 

Fa,1 257-4499 

~UllPASS 
NacJonalidtd 

Profesion Abogada 

Proffli6" lng. E(ect. 

V~ncia 

Jnscripción de la ventit, cesión y u-aspas.o de los once ~ales: 37,,39;41,43; 45, 47, 49; SL, 53, 55 y 59. p/p.restar 
Serv, de 'IV.privad~ por parte de Amnet Telecom,uni.cations;- a favor de "CABLBFRECUENCIAS,, S.A.. DE 
C.V. ".Marginar como transferencia parcial el código de inscripción 38-TI:-88/2000. ActuaUzar el SITI,SIGET. 

E:xpedle.nt& 67 
Feel)a ~ Presentación 20 de Diciembre de 2007 

' Fecha de Regíatro 29 de. Enero. de 2008 Esta<lo Autoiv:ado 

SwrSalv.adot, 7 d_e Febrero de 2008 

.. No.3 71 ' º' ~, ... ~ ---·•-·.•· .. 

q10ET Registradora 
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f, 

TELECOMUNICACIONES SIGET' 
Superintendencia General de 

Electricidad y Telecomunicaciones 

ASIENTO DE PRESENT ACION 
Fecha y Hora 

de Preseolación: cinco de Diciembre de I dos mil ocho 

Objeto 

Persona Receptora 

Código 
Cargo 

2702 

No. de Asiento 7336 

( 05/12/2008 

ZeÚifjda leí Carmm '13atm . -
Firma y Sello 

.... -- ............... -...... -------- -. -............................................... , .... ·--- __., --.. ..... -. -- ------- -- --· ............ -------- ----- ---- -

-
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e 

e 

SEÑOR REGISTRADOR DE LA SUPERINTENDENCIA DE 
ELECTRICIDAD Y TEI.LECOMUNICAetONES:~q,:::i~ • .. ú,· , ,. ,:¡-:-:,, ,:,: ·,,::/i 

l:.l:JIS.;.i ERANCl~CO,., PINiTG ,.,rconocidoc comon LUIS.::, F.RANClSCO\ 
ADALBERT.O RINTGk; GARCIA, de1:., f~=años eó,-edad~¡ 

__ ...,, del ,domicilio ___ D.epaltarrfeñfü7de' 
; portador: de::mi!,0oct.1ménto,Unicti.deJdentidadr.-n ú r}1ero 

y;con·:número de1 
Identificación Tributaria 

- ---J 1 ------' ,..___ ____ , a uste 
respetuosament~;EXPONGO::ir.: ;i:': .2.~~;,,:.,L:·,~--:,?:;,_¡¡', ·" .. , :<: :.\ ,/ ,-; ::·~? 

1
f -~J ·~.:'~· ::.)n¡:-:;·7: .·:~ ... -~;/~) ~·1 ::;:::.:;:¡ ;.;;~t.'~t ..... t :h·:-·.::.:".:~·:¡ c.t. .: t)t ... u.· .: .: -~: c. ,··:·.t:1:': f: -.·:1.:~ 

En escritura pública otorgada ante los aficios:'.del.:Notario:,CARL:0S1 

ORLANDO RODRIGUEZ GARCIA, el día veintiséis de Noviembre 
de ,::.dos ,;mil:.-ocho, d}ABLEFREGUEN.CIAS;·:, ;$.:A,:.i.:DE :.C;V,;•;t .mei 
VENDIO, CEDIO, TRASPASO el dominio y posesión a mi favor 
de la concesión de la cual era propietaria, para operar la prestación 
de servicios de televisión privada, pagada e inalámbrica de los 
CANALES: a) CANAL TREINTA Y SIETE, de SEISCIENTOS OCHO 
A SEISCIENTOS CATORCE MEGAHERT; b) CANAL TREINTA Y 
NUEVE, DE SEISCIENTOS VEINTE A SEISCIENTOS VEINTISEIS, 
MEGAHERTZ; e) CANAL CUARENTA Y uÑo\ ÓE SEISCIENT0S 
TREINTA Y DOS A SEISCIENTOS TREINJ A.:_ ·y OCHO 
MEGAHERTZ; d) CANAL CUARENTA Y T.RES 'IDE,SEISCIENT0SU 
CUARENTA Y CUATRO A SEISCIENTOS CINCUENTA 
MEGAHERTZ; e) CANAL CUARENTA Y CINCO, DE 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS A SEISCIENTOS SESENTA Y 
DOS MEGAHERTZ; f) CANAL . CUARENTA Y SIETE, DE 
SEISCIENTOS ~ESENTA Y OCHO A SEISCIENTOS SETENTA.Y 
CUATRO MEG~J~ERTZ; g) CANAL CUARENTA Y NUEVE, DE 
SEISCIENTOS 'OCHENTA SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS 
MEGAHERTZ, h) CANAL CINCUENTA Y UNO, DE SEISCIENTOS 
NOVENTA Y DOS A SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO 
MEGAHERTZ, Todos los Canales con Código de Inscripción en el 
Registro adscrito, a la Superintendencia General de Electricidad y 
Telecomunicaciones. al número TREINTA Y OCHO-T DOS· 
OCHENTA Y ÓCHO/DOS MIL 

Por tal razón acompaño con la presente, testimonio de la escritura 
de venta mencionada, con la final idad de que se inscriba en el 
Registro a su digno cargo, los canales multimencionados, para____ , 
transmitir televisión privada, pagada e inalámbrica a mi favor. r R ~ e ~ B g [')-~ 

\ 

~~\t'1~i9 iiriITT' l 
• ('"\ 0 ... ,.J ~ • FECl:V,: _JL5._fill. 1008 l . . \ , , ' 

.. •u,<>" . CI '. -~ ♦ ·--i· i'l>,;.,,.,.. - =-~ --i• · · -~,. Zsiayd:,1 ª~~=---
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• 

1 

1 

f:fG ,iJ:J¡:1=ícn.:t~iY!:i!;:~-:::1·~t;¡~ .(}! , ~~ 5(; ;~~;~),.;i\Fi r~r:.:;:)Yt fi(:tl:~,:~ 

P¡ºr lo expuesto, respetuosamerité1L::E'S0t1Clif0: 't UAG!~·~,.~T'::!:-:1 L~ 

1 
a) Me tenga por parte en el carácter en que comparezco y 
ti.)-='J;se: ítiñscribáf aJ mi,, favor¡Lfa:,, concesion,~~ qüéh'para .::, tfánsmitir; 
t~levísión r..,privada ,"::.1;;:;pagada , / é '.)~Uria fámfüica Cleff~i ~vendió. 
GABlEF.RECW,ENCIAS;' SlA?.~;DE• CN,0,11én ,~la =.escritúra •. púQ)icá; 
~torgadaten1 esta·Ciádad .a..las 1siete-:hoi'as:con cuarenta minutos :det 
día ,veiAtiséis . de Noviembret,deb dos.::mik•ocho; ante·) los:;oficios, del: 

' ~otario,Carles·,Orlando 'Rodríguez1García.:.. r.i ;,-:.;;1: .. t: ': r; ,:1.::'::,;\ ',,,_-;c'·, 
~r:~;.::.•:; i:~ ~: !:::, v .. ~;.:.:t~•S:·;~~:1:/ t; :•.~::--ú~~.:~:: ·;· }Jt1\.::.:::.i~~·~: ,.: : ::.:~~ .;;) 

Señalo para oír notificaciones, mi ofiéiria1~situáda,: en , Residencial• 

1 __________ : é~::-:: ~:Jf't(: r:~Li:.q;,;;!, b.:..•~:·.1,1,: :-j•:,: ~· ;;:•¡,,_! ;1::~ 
~~; :•;k'¡;~,¡ • (, r;:!(-¿•3<~;-•.: '.-:,.,.: ;::: x .:\}~_:;_~:- S'.:lt,;,:~¡;¡-,::.:; ;;,,:,,-; (}.o;,!¡_:_._¡_;.:.;(; 

Li3:-Líbertad,:'a".los.trés dlas:deUnes 'füfl)iciembre del dos:mif ocho.,::_ir·· 
tf:;'-,~j·: }t:'F: ;:, f~ !:.-:r.:~(·.f '•:J-q ·1. c,~oi~n.{: .. i! kk r)ti~"~:::.:~.f~ r ,i:!! .... L:i1-J .. c;,,:.~;~·~::l·-' 

i ;~)1:d:!.,:;~,2:~~.-; ~:.: .=_..'!~;~ ~\.~-rJ úH.j(t ;:,n;f:};¿,•i':l :~=~:.--..:: :~"i1:~ ~::::u.: .:.. ~•r.s ff•:)té~~; . .-.: :r.~.:r :;} st.: 

• ,,•; • • ;, •• • ,; •:••••, •i.•:.':; • O r • •, : •-,, • ~ • 

. ~ , ' ¡ ... 
· C1 1., 

o 

o 

655 
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No.~ LIBRO~ 

ESCRITURA PUBLICA 

DE 

CESION DE DERECHOS 

OTORGADA POR 

SOCIEDAD CABLEFRECUENCIAS, SOCIEDAD ANONIMA DE 

CAPITAL VARIABLE 

A FAVOR DE 

SR. LUIS FRANCISCO PINTO C/P TRIBUTARIAMENTE POR 

LUIS FRANCI SCO ADALBERTO PINTO GARCIA 

ANTE EL NOTARIO 
CARLOS OR.LAí.~DO RODRIGUEZ GARCIA . 
TEL. 22-09- 20- 81 

-------------------- ---··--
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PAPEL PARA PROTOCOLO 

DOS COLONES 

2 
,.,, ... . 

/ 
/ 

3 ... A,~=J~;:~ 
:%:" ~-~)A1

) •~ ~~ .. ">~i.,. ;,.<; . '(~:\\ . 
~ t:°; ' ~ ... ~~1 t 

4 ¡]'~ . .-?:,,. - - :....;rl ~ 
·1;~ 1\¡, , V :•!J-'!Q ~ lJ , 

5 
\\~~ - J~ =:.-::: ,~,~ ~ . ~f?J/ ' 
\•,.-. •; .... f._,.,·,;:}., '-t .. ,. • 

....... -~-e -t,•'"' .~ /"' 

6 '~ 
7 

8 

9 

- --- · 
10 ·: : · ..... -·• ... · ., ... - " : - - .. ., .. ,' 

1 1 NUMERO CIENTO TRECE. LIBRO SEGUNDO. En la Ciudad de San Salvador, a las 

l 2 siete horas coa-cuarenta minutos del día. veintiséis é1é Noviembre del dos mil ocho. Ante 
' 

3 mi, CARLOS ORLANDO RODRÍGUEZ ' GARCIA, r; Notatio, de . este domicilío, 

4 comparecen:-P.or una parte la licenciada MARIA BEATRIZ.BELTRANENA WER DE 

5 ZAMORA, de-J 1 áños de-edad, 1 1 de nacionalidad J I de 

( 1 6 este domicifi0, a ;quien· hasta.hoy ·conozco·.e Identifico por medio de su Carnet de 

17 Residente número 1 1 expedido por el Ministerio 

i ~-
18 

19 

de Seguridad ,P1:Jblica y J.ustícia de· la Republica de El Salvador, el día diecinueve de 
-

septiembre de ·dos--mil· ·ocho, ·con--fecha-'de-vencimiento ·el · día diecisiete del mes de 

20 
septiembre de dos mil diez, actuando en. su calidad. de Directora Presidenta de la 

21 Sociedad que gira bajo la denominación CABLEFRECUENCIAS, SOCIEDAD 

22 ANÓNIMA .DE; CAPJTAL VARIABLE, la cual puede abreviarse 

23 
CABLEFRÉ-CUENCIAS, S.A. DE C. V. de nacionalidad Salvadoreña y de este domicilio, 

24 
con número· dé Identificación Tributaria cero seis uno cuatro-uno siete uno cero cero 

. .. : f .. ~- • 

~ ' j • , 

No.3 9 5tmlio 3 6-pÁ~. 18 
--~--- w. - ....... ~ 



Vers
ión

 Púb
lica

Página 225 de 456

. , .. 
'· . 
.,,,. 

l 

2 

3 

4 

5 

6 

1 

8 

9 

10 

11 

12 

;i 

4 

5 

l 6 

7 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

siete-uno cero tres-tres c"uva oersoneria dov fe de ser feaitima v suficiente cor haber 

tenido ~ la vista: a) ,...~I testimonio de fa escritura oública de Constitución de fa 

exnresJda Sociedad. otoraada en esta Ciudad a fas doce horas del día diecisiete de 

OctubrJ de dos mil siete ante los oficios del Notario RODRIGO JOSE MENDEZ 
1 

BINDER inscrita baio el número VEINTIOCHO del libro DOS MIL DOSCIENTOS 
1 

OCHENTA del Rooistro de Sociedades; dicha escritura contiene reunidos todos los 

estatuto~ oor los aue se riae dicha sociedad v de ella consta que su denominación, 

naturaleka. nacionalidad v domicilio son los exoresados; que el plazo es por tiempo 

indeter~inado; que dentro de su finalidad social está la de otorciar actos como el 

oresentJ. que la administración de fa Sociedad está confiada a una Junta Directiva o 

Administ~ador Único Propietario; que la representación Judicial y Extrajudicial y el uso 

de la tin¼ia social corresponden al Presidente y al Secretario de la Junta Directiva, 
! 

quienes podrán actuar conjunta o separadamente, con amplias facultades para otorgar 

actos co~o el.presente, que en dicha:escritura.se nombró como Directora Presidenta a 

la compJreciente • MARIA BEATRIZ BEL TRANENA WER DE ZAMORA, para un 
1 -

periodo de CINCO ANOS, y .que.en lo sucesivo se-,denominará "LA VENDEDORA" y 

por otra! parte . comparece . el , . señor LUIS F.RANCtSCO PINTO, conocido 

T 'b . i n utanarnente como LUIS FRANCtSCO ADALBERTO PINTO GARCIA, de 

-1 1 ! años de edad, 11 íl 1 t. del domicilio de L _7, 
i 

Departamento de [ _ 1, a quien. conozco, portador de su Documento Único de 
i _J y con número de tdentrdad ¡,úmero 1 - -
1 

ldentificacjón Tributaría r 7ílr} 
1 

1 J, que en lo sucesivo se denominará "El COMPRADOW, y en tal 
1 

carácter, tv1E DICEN: Que por este acto otorgan el presente CONTRATO DE CESION 

.

1 

· tt~3 9 §,tlB:_º_. -3.!Ll>Aó-~ 
, ... ,#V 

' ' . 

~~r,(is,m,11',L: r...s.J.ffl! 
. .• . -t..~1- I09Uf01/U-07 

,. . 
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PAPEL PARA PROTOCOLO 

DOS COLONES 

1 Y TRANSFERENCIA DE CONCESIÓN DE USO FRECUENCIAS UHF. el cual se detalla 

2 a continuación v aue se reoirá oor las siauientes cláusulas: n 0ESCRJPCION DEL BIEN 

3 OBJETO DE LA CESION: La Licenciada MARIA BEATRIZ BEL TRANENA WER DE 

4 ZAMORA en nombre de CABLEFRECUENCIAS. S.A. DE C.V., declara aue es titular de 

5 la concesión oara ooerar. la orestación del servicio de televisión orivada, oaaada 
~ /' 

6 inalámbrica, de los siauientes canales: a) CANAL TREINTA Y SIETE, de 
~ / ,.. / ,,.. .. 

¡ SEISCIENTOS OCHO A SEISCIENTOS CATORCE MEGAHERTZ; b) CANAL TREINTA 
/'"" -- ,,. _ ... --

8 Y NUEVE, DE SEISCIENTOS VEINTE A SEISCIENTOS VEINTISEIS, MEGAHERTZ; c) 
/ ,,.,,-, ·"' ·"- ,,,,.,,,. 

9 CANAL CUARENTA Y UNO. DE SEISCIENTOS TREINTA Y DOS A SEISCIENTOS . 
.,,,.., .,. / / 

10 TREJNTA Y OCHO MEGAHERTZ, d) CANAL CUARENTA Y TRES DE SEISCIENTOS✓ 

11 CUARENTÁY CUATRÓ.A SEISCIENTOSCINCUENTÁ MEGAHERTZ; e) CANAL 
,,,,....... .,,,.,,.,. r , . ,,,.,. , 

12 CUARENTA Y CINCO, DE SEISCIENTOS CINCUENTA✓ Y SEIS A SEISCIENTOS-
,,; / .,.,,,- ... - ,,,. 

13 SESENTA Y DOS MEGAHERTZ; f) CANAL CUARENTA Y SIETE, DE SEISCIENTOS 
.,. ,,. / ~4 ,..,,, 

14 SESENTA Y OCHO A SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO MEGAHERTZ; g) CANAL 

5 CUARENT/(Y.NUEVE~ DE SEISCIENTOS.,..-OCHENTA A SEISCIENTOS✓ÓCHENTÁY 
/ / -· --- / 

6 
SEIS MEGAHERTZ, h) CANAL CINCUENTA Y UNO, DE SEISCIENTOS NOVENTA Y 

,./ _,,,.., ,... , .. 
7 

DOS A SEISCIENTOS NOVENTA Y O~HO MEGAHERTZ, Todos los Canales con 

18 
Código de Inscripción en el Registro adscrito, a la Superintendencia General .de 

Electricidad y Telecomunicaciones, a! número TREINTA Y OCHO-T DOS-OCHENTA Y 

OCHO/ DOS MIL; 11) DECLARACIONES DE CABLEFRECUENCIAS, S.A. DE C.V: 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

Manifiesta CABLEFRECUENCIAS, S.A. DE C.V. por medio de su representante que: a) 

CABLEFRECUENCIAS, S.A. DE C.V. es una sociedad debida y legalmente organizada 

y existente de conformidad con la Leyes de la República de El Salvador y que la misma 

ha cumplido con todas y cada una de las obligaciones exigibles para los comerciantes de 

·----- ·- - -------- ----------
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9 

1 o 

l l 

2 

3 

4 

5 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

23 

24 

T 
1 

-- 1 
. . .. . ··:~··: ; · ~ ~ :>:-. 
. . . ~ •"":. _:. 

··- . .. . 

conformidad con las Leves de la Reoública de El Salvador: b) CABLEFRECUENCIAS, 
1 

SA. DE C.V. aoza de todos los ooderes v facultades necesarias oara otornar el 

oresente contrato, incluvendo los derechos como titular de la concesión del Canal 

descritd en la cláusula anterior y que su representante leqaf goza de todas las 
i 

facultades para el otorqamiento del presente contrato de cesión, constituyendo el 

oresentk contrato una obliqación válida v exiqible de confomiidad con los términos 
1 • 

contenidos dentro del presente contrato para CABLEFRECUENCIAS, S.A. DE C.V; e) 

el cont~nido del presente · .contrato y fas obligaciones derivadas del mismo no 
1 

constituyen una violación a la ley, reglamentos, mandatos gubernamentales, 
1 

sentencias o resoluciones dictadas por autoridad competente, tampoco constit,uye o . 
genera un incumplimiento a otras obligaciones de CABLEFRECUENCIAS, S.A. DE 

1 

C.V. ; d) CABLEFRECUENCIAS, S.A. DE C.V. manifiesta-que los Canales descrito en 

la cláusula anterior están libre·de todo gravamen, anotación, embargo o cualquier tipo 
i 

de fimitaGiones· a la explotación cte·1a concesión para Televisión por Suscripción y que 

CABLEFBECUENCIAS, S.A. DE C. V. se encuentra solvente en todos los pagos 
l 

' gubernamentales, regístrafes o. de cualquier otra índole relacionados con el Canal. 111) 
' TERMINÓ$ DE LA CESION; Manifiesta El Comprador que por la suma •aé'ordada 
: 

entre las partes y que se ·cancelará de.conformidad con plan de pago acordado en 
1 

document(:> privado entre las partes. cede y hace la tradición de -los derechos y 

obligacion~s que le corresponden al señor LUIS FRANCISCO PINTO, sobre los 
1 

canales qetallados objeto del presente contrato. Por su parte manifiesta el señor 
1 

LUfS FRAJ-JCISCO PINTO, que acepta la cesión y tradición de los derechos y 
1 

obligacion~s que por medio de este acto se le hacen, sobre el canal objeto de este 

contrato. IV) IMPUESTOS Y GASTOS: los impuestos y gastos que se deriven del 
~AS-'"'"41:a1rrct: :::.um: 

.... lío, ""6tltl ~ 10'6iOIO /t,i.t ;' 

,. 
r • 
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PAPEL PARA PROTOCOLO 

DOS COLONES 

1 r-"'-'--re""'s'-'e;..;.n"""tea.....;;_co= nc.:..tr""'a=t"'"o.....;c"""o-'--rr--=e'-'-'ra=-=· n--'----C-=º-'-r -==-c-=-ue::..:n..:..:t-=a....::d::.::e:..:..1-=s..:::.e:....:.ño:::..:r_L=-U::::..:...::IS:......:....F:....;RA:....:.:...N.:....:C::..:l..:::.S-=C--=O:........:.P....::l.:....N:..:.T....:O:...,_,....::i:....:.nc::..:l-=uLe=-:n..:..:d::.::oci..... 

2 ¡.-i:;-=e;.;..ro;;;,...;;.s"'"in'--'l..:.im:....:.it;.;;. a=-:r-=s..:::.e.J...::;.a..:.l o=-:s::...:::co=st::.::oc::s:....,_ .... a=:s::..:t:.:::o-=s--=d:.:e:....:.::la:....;S::..:u==e::..:n.:..:.· n.:..::1.:::.en:.:.;d::..:e::..:n:.:.;c::.:i=.a ....:G::..:e::..:n.:..::e::.:.r-=a.:....I d=-e=--=E::.le.:::.ct:::::..:ri::::c:..::id:.:::a:.:::d~ 

3 Telecomunicaciones or el tras aso de la concesión de LOS CANALES. V 

4 ACUERDOS SOBRE COLABORACION: Las artes asumen el com remiso or medio 

5 del resente contrato. de finnar cual uier contrato adicional o documento efectuar las 

6 estiones o trámites necesarios ara dar entero cumplimiento a los términos y 

7 condiciones esti ulados en el mismo dentro de un periodo comprendido ar cinco años 

8 contados a artir"de la fecha del otorgamiento del presente contrato. VI} JURISDICCION 

9 Y LEY APLICABLE: Para los efectos legales derivados del presente contrato, las partes 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

contratantes · se someten a la competencia de los tribunales de Antiguo Cuscatlán, 

Departamento de La Libertad. La Ley aplicable al presente contrato y que regirá todos y 

cada uno de los términos y condiciones del mismo, serán las Leyes de la República de 

El Salvador. Así se expresaron los comparecientes, a quienes expliqué los efectos 

legales del presente instrumento, y leído que se los hube en un solo acto sin 

interrupción, ratificamos su contenido y firmamos. DOY FE. 



Vers
ión

 Púb
lica

Página 229 de 456

. -- -·-;------.. - --:--
$ , ,, 

:. 



Vers
ión

 Púb
lica

Página 230 de 456

. ,· 

SO ANTE MI del Folio CIENTO CINCUENTA Y TRES Frente al Folio CIENTO 

CINCUENTA Y CINCO Frente Libro SEGUNDO de mi Protocolo, el cual vencerá el 

día cinco de Mayo del dos mil nueve y para ser entregado al Licenciado LUIS 

FRANCISCO PINTO, conocido Tributariamente como LUIS FRANCISCO ADALBERTO 

PINTO GARCIA, extiendo, firmo y sello el presente testimonio en la Ciudad de San 

Salvador, a los veintiséis días del mes de Noviembre del dos mil ocho. 

C:IOAT0S11D0CswPIPASO\PASO CARLOS G000Y.D0C 
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1EL INFRASCRITO NOTARIO CERTIFICA: Que la presente fotocopia _y,.:las tres 

que anteceden son fiel y confor·mes con su original con el cual confron 
1 . -

té y en base a l o que dispone el Artículo Tre inta de la Ley de l Ejerc.!_ 

~io Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y de Otras Diligencias, fir 
1 -
mo y sel lo la presente razón en la Ciudad de San Sal vádor; a los tres 
Lías del mes de Diciembre del dos mil ocho. 

(' 

'9. >. 

4.._• 
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SIGET 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE 

ELECTRICtoAD Y TELECOMUNICACIONES 

Registro de Electricidad y Telecomunicaciones adscrito a la SIGET, San Salvador, 

a las quince horas y cinco minutos del día diecinueve del mes de diciembFe del dos mil 

ocho. 

Vista la solicitud y documentación con asiento de presentación numero 7336 
presentado por el Licenciado Luis Francisco Adalberto Pinto García en su carácter 
personal, en la cual pide la inscripción del TESTIMONIO DE ESCRITURA PUBLICA de 
VENTA y TRASPASO de OCHO canales para la Prestación de Servicio de Televisión 
Privada, Pagada Inalámbrica, otorgado por la sociedad CABLEFRECUENCIAS, S.A. DE 
C.V. a favor del Licenciado Luis Francisco Adalberto Pinto García, ante los oficios del 
Notario Carlos Orlando Rodríguez García, a las siete horas con cuarenta minutos del día 
veintiséis de noviembre del dos mil ocho, en dicho documento se establece la Venta, 
Cesión y Traspaso de los siguientes canales en las bandas de Frecuencias así: TREINTA Y 
SIETE, de seiscientos ocho a seiscientos catorce MHz; TREINTA Y NUEVE, de 
seiscientos veinte a seiscientos veintiséis MHz; CUARENTA Y UNO, de seiscientos 
treinta y dos a seiscientos treinta y ocho MHz; CUARENTA Y TRES, de seiscientos 
cuarenta y cuatro a seiscientos cincuenta MHz; CUARENTA Y CINCO, de seiscientos 
cincuenta y seis a seiscientos sesenta y dos MHz; CUARENTA Y SIETE, de seiscientos 
sesenta y ocho a seiscientos setenta y cuatro MHz; CUARENTA Y NUEVE, de seiscientos 
ochenta a seiscientos ochenta y seis MHz; CINCUENTA Y UNO, de seiscientos noventa y 
dos a seiscientos noventa y ocho MHz, para la Prestación de Servicio de Televisión 
Privada, Pagada Inalámbrica, otorgados a la sociedad CABLEFRECUENCIAS, S.A. DE 
C.V., en el contrato inscrito en este Registro, bajo el código 6954-TI-371/2008. En base a 
lo anterior y en virtud del artículo 19 literal b) del reglamento de la Ley de creación de la 
SIGET, este Registro Resuelve: a) Inscribir el documento en comento a favor del 
Licenciado Luis Francisco Adalberto Pinto García, en la Sección de actos y contratos del 
Sector de Telecomunicaciones, b) Margínese como TRANSFERENCIA PARCIAL el 
contrato inscrito en este Registro, bajo el código 6954-T2-371/2008, y c) Actualizar el 
SITI-SIGET, en el sentido del cambio de concesionario de dichas frecuencias. 

r ':' • • ~ 

.... t.v .""', 

Sexta Décima Calle Poniente y 37 Av. Sur, Nº 2001, Col. Flor Blanca, San Satyador, El Salvador. C.A. 
PBX: (503) 2257-4438 6 225 SIGET Fax: (503) 2257-4499 www.siget.gob.sv 
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SUPERINTENDENCIA GENERAL DE 

ELECTR.ICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 

FICHA DE INSCRIPCION 

SECTOR TELECOMUN ICACIONES 

SECCION ACTOS Y CONTRA TOS 

NIT 

No. Contrato SIN Naturaleza Transferencia de Derecho 

Nombre LUIS FRANCJSCO ADALBERTO PINTO GARCIA 

CODIGO DE INSCRIPCION 

7336-TZ-395/2008 

Oireccion Residencial ·-Telefonos Fax 

Email 
Edad/Profesion 50 Salvadoreña 

Representante 

Nombre 

DUI/PASS 

Otorgante 

Sociedad 
Representante 

DUI/PASS 

Luis Francisco Adalbcrto Pinto García -·-
Cablefrecuencias, S.A. de C. V. 
María Beatri7. Bcltranena Wer de Zamora 

Lugar San Salvador 

Fecha 26 de Noviembre de 2008 

DUI/PASS 
Nacionalidad 

Profesíon abogado 

Profesión -

Vigencia 

Extracto Transferencia de derecho sobre las frecuencias relativas a ocho canales para la prestación de servicios de 
televisión privada, pagada, inalámbrica otorgadas por la Sociedad Cablefrecuencias, S.A. de C.V. a favor del 
señor Luis Fra11eisco Adalberto Pinto García, según detalle de la escritura pública de venta y traspaso. 
Inscríbase el presente documento y margínese como transf parcial el C<)ntrato inscrito bajo código 
6954-TI-371/2008. Actualizar SITI-SJGET en el sentído del cambio de concesionario 

Expediente 991 

Fecha de Presentación 5 de Diciembre de 2008 

Fecha de Registro 23 de Diciembre de 2008 Estado Autorizado 

San Salvador, 23 de Diciembre de 2008 
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TELECOMUNICAClONES 

Fecha y llora 

SIGET 
Superintendencia General de 

Electricidad y Telecomunicaciones 

ASIENTO DE PRESENTACION 

No. de Asiento 7573 

de Prcscntacíón: trece de Abril de Idos mil nueve /,_,,;,-;.;,.:.: . _ ~ ( 13/04/2009 ) 
¡. 4"' .f., ~ ,,.t, • ~ j • 

Solicitud Inscripción Resolución No. T-029 l-2009tAdecuensé las'bañdas '&.frecuencias de los canales: 39, 41, 43, 45, 
47, 49, y 51, al licenciado LUIS FRANCISCO ~_%1p. ;:;;; , ·\f.;.?} \ '\\· . 

• ..:. ~ -..{\ ••. .!'. :· :. 
. 1 ,~ . :i~~ . . ., ;/ " 

Persona Receptou Zelayda Del Carmen 8atres 11_ . , • ~ ·e '.' ' ·);> .• • ,a· 

\~:!;.? ... ::_·· .. ~·' .>;l~),. 
Código 2702 ~ t ~ , 1 ,.• i\- ,. ;:, .. 

Cargo . Auxiliar de Registro -~-, ... ~. ~r',<;~;..?:,tz:::.=cll..il!..J4..IC:.---'~---l~.P. .... '---

Expeóienle 

Objeto 

> . 

o 
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SUPERINTENDENCIA GENERAL DE 
ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 

No. T-0291-2009.- SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y 
TELECOMUNICACIONES; San Salvador, a las ocho horas con treinta minutos del día 
veinticuatro de marzo de dos mil nueve. Esta Superintendencia CONSIDER.AJ'fDO 
QUE: 

l. El día nueve de enero de este año fue recibido el escrito del ·licenciado Luis 
Francisco Pinto, actuando en su carácter personal, en el cual manifestó que es 
titular de la concesión de las frecuencias correspondientes a los canales 37, 39, 
4 l , 43, 45, 47, 49 y 51 del servicio de Lelevisión privada pagada inalámbrica, por 
lo que con intención de transnútir por televisión abierta los referidos canales, 
solicitaba modificación de las concesiones, cambiando su uso pof el de 
televisión abierta, con cobertura en todo el territorio nacional. 

ll. Por medio de la resolución No. T-093-2009 de fecha veintidós de enero del 
presente año, se requirió al Registro de Electricidad y Telecomunicaciones 
adscrito a esta Superintendencia, rindiera un informe respecto de las condiciones 
y parámetros técnicos bajo los cuales la extinta Administración .Nacional de 
Telecomunicaciones -ANTEL- autorizó el uso de los canales 37, 39, 41, 43, 45, 
4 7, 49 y 51 del servicio de televisión privada pagada inalámbrica, para lo cual se 
concedió un plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente a la 
notificación correspondiente y por otra parte, se requirió a la Gerencia de 
Telecomunicaciones realizara un estudio para detenninar la factibilidad técnica 
de realizar la modificación solicitada y en tal caso, determinara las condiciones 
económicas bajo· las cuales ha de efectuarse el cambio y rindiera el informe 
técnico correspondiente, dentro del plazo de veinte días hábiles, contados a 
partir del día siguiente de recibido el informe registral. 

ru. El día diez de febrero del año en curso el Registro de Electricidad y 
Telecomunicaciones, adscrito a la SIGET, remitió el informe registra! solicitado, 
en el que se comprueba que ANTEL autorizó los citados canales, de acuerdo a 
los parámetros siguientes: 

Canales 
45, 51 y 55 

41 

Esoecificadones Técnicas c.lel Sistema 
"a) Sistema de televisión: M/NTSC; b) Tipo de Servicio: televisión por 
suscripción vía Satélite; e) Canales de TV asignados: así 656 a 662 Nfhz 
(canal 45 de TV), 692 a 698 1:\/fhz (canal 5 l de TV) y 716 a 722 MhZ (canal 
55 .de TV); Tipo de emisión: 6MOOC3F; e) Ancho de banda nominal del 
canal radioeléctrico: 6 Mhz; fJ Distintivo YSXD; ·g) Separación de la 
portadora de sonido con relación a la de la imagen: +4.5 lv.lhz; h) Potencia 
efectivu radiada máxima: 10 Kw. para la portadora de imugen y 1 Kw. para 
la portadora de sonido. 
a) Sistema de televisión: lvf/NTSC; b) Tipo de Servicio: televisión por 
suscripción vía Satéli te; c) Canal de TV asignado: así 632 a 638 lv1llz (canal 
41 de TV); Tipo de emisión: 61vIO0C3F; e) A.ocho <le banda nominal del 
canal radioeléctrico: 6 Mhz; i) Distintivo YSXB; g) Separación de la 
portadora de sonido con relación a la de la imagen: +4.5 Mhz; h) Potencia 
efectiva radiada máxima: 10 Kw. paro la portadora de imagen Y 1 Kw. para 
la oortadora de sonido 

37, 39, 43, 47, a) Sistema de televisión: i.\1/NTSC; b) Tipo de Scnicio: · televisión por 
49, Y 53 suscripción vía Satélite; e) Canale~ Je TV asignados: así 608 a 614 1Vlhz 

(canal 37 de lV) , 620 a 626 J\1hz (canal 39 de TV), 644 a 650 }.tlhz (canal 

' ·1 85 9A 
, . . · Ní-, 3 3 Ll~RQ., , . -;?AG.~ 

Sexta Décima Calle Poniente y 37 Av. Sur, Nº 2001, Col. Flor Blanca/San· Salvador, El~Salva'dor, C.A. 
PBX: (503) 2257-4438 ó 225 SIGET Fax: (503) 2257-4499 www.siget.gob.sv 
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43 de TV), 668 a 674 Mhz (canal 47 de TV), 680 a 686 Mhz (canal 49 de 
TV) y 704 a 71 O Mliz (canal 53 de TV); Tipo de enúsión: 6MOOC3F; e) 
Ancho de banda norrúnal del canal radioeléctrico: 6 rv.1hz; t) Distintivo 
YSXF; g) Separación de la portadora de sonido con relación a la de la 
imagen: +4.5 Mhz; h) Potencia efecti,11 radiada máxima; 10 Kw. para la 
portadora de imagen y 1 K,v. para la portadora de sonido. 

IV. El dia diez de marzo de este año, la Gerencia de Telecomunicaciones rindió un 
informe técnico-económico, el cual establece lo siguiente: 

Que acuerdo al Convenio y al Reglamento de Radiocomunicaciones de la Unión 
Internacional de Telecomunicaciones - UlT- y al Cuadro Nacional de Atribución 
de .. Frecuencias -CNAF:-, la .Ka4io_(!ifusjóo .~s .@ s~ry_Lc;io._ct~ f~i9.@mlJDi.ca~i◊n 
cuyas emisiones se destinan a ser recibidas directamente por el público en 
general; dicho servicio abarca emisiones sonor as, de televisión o de otro género 

Respecto del rango de frecuencias de 608 a 6 14 ~ correspondiente al canal 
37, conforme a lo establecido en el Reglamento de la UIT y al CNAF, éste se 
localiza en una banda atribuida para el servicio de RADIOASTRONOMIA; sin · 
.embargo,, estas .frecuencias fueron concedidas por la extí11ta ANTE;L para el 
servicio de difusió~ de televisión por suscripción, en este sentido, no podría 
autorizars:e la adecuación solicitada, debido a que las recomendaciones de la UlT 
y el CNAF son de obligatorio cwnplimiento y éstos no incluyen a titulo primario 
y como atribución adicional el servicio de RADIODrFUSION. 

Resp~cto :de las bandas de frecuencias 614 a 806 MHz canal 39, (620 a 626 
MHz) can.al 41 (632 a 638 lVCH.z) canal 43, (644 a 650 M:Hz) canal 45, (656 a 
662 MHz) canal 47, (668 a '674 MHz) canal 49, (680 a 686 MHz) y canal 51 
(692 a 698 MHz), está atribuida de acuerdo al Reglamento de 
Radiocom.unicaciones de la UIT y al Cuadro Nacional de Atribución qe 
frecuencias- CNAF, a titulo primario al servicio de RADIODIFUSIÓN, FIJO y 
MOVIL, por lo tanto en esta banda (614 a 806 MHz), puede prestarse el servicio 
de televisión de libre recepción, que se adapta al concepto de 
RADIODIFUSION ya que este es recibido por el público en general. 

Asimismo; el referido informe establece que técnicamente es factible el cambio 
de tele1,isi6n por suscripción al servicio de difusión de televisión de libre 
recepción de los canales 39, 41, 43, 45, 47, 49 y 51; sin embargo, la 
modi.ficacipn del tipo d~ servicio de las citadas estaciones estará condiciona.da a 
que se respeten las siguientes condiciones técnicas básicas de operación: 

CANAL 39 
FRECUENCIA CENTRAL 623 .tv1H2 
1\NCHO DE BANDA 6MHz 
DISTJNTIVO DE LLAMADA YSBQ 
AREA DE COBER1URA Territorio Nacional 
POTENCIA NOMINAL DEL 1RANS:tvllSOR 5 KWatts 
GANANCIA DE ANTENAS 3 dB 
POTENCIA EFECTIVA RADIADA- . - . --- · ... 10 KWatts 

. , 
. -·· -·-... 

•.•• c...,' . ,t1 .:.. . . 

·-;-N ff. ~3 3¡;B;~d-~S,a~.jl2-
~ ....!l-- . -. ' . 

- .. , . .... 

., 

r 

o 

o 



Vers
ión

 Púb
lica

Página 237 de 456

e 

,. 

SIGET 
SUPERlNTENDENC\A GENERAL DE 

ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 

CANAL 
FRECUENCTA CENTRAL 
ANCHO DE BANDA 
DISTillTIVO DE LLAMADA 
AREA DE COBERTURA 
POTENCIA NOMINAL DEL TRANSMISOR 
GANANClA DE ANTENAS 
POTENCIA EFECTIVA RADIADA 

CANAL 
FRECUENCTA CENTRAL 

·· ·ANcHo·oE·BANDA··--·-· . . ~- . . . . 

DIS11N1WO DE LLAMADA 
AREA DE COBERTURA 
POTENCiA N0MJNAL DEL TRANSMISOR 
GANANCIA DE AN1ENAS 
POTENCIA EFECTIVA RADIADA 

CANAL 
FRECUENClACENTRAL 
ANCHO DE BANDA 
DISTINTIVO DE LLA.l'vfADA 
AREA DE COBERTURA 
POIBNCIA NOMINAL DEL TRANSMISOR 
GANANCIA DE ANTENAS 
POTENCLA.. EFECTIVA RADIADA 

CANAL 
FRECUENCIA CENTRAL 
ANCHO DE BANDA 
D1S11N1TVO DE lll\NIADA 
A.REA DE COBERTURA 
POTENCIA NOMINAL DEL TRANSMISOR 
GANANCIA DE ANTENAS 
POTENCIA EFECTIVA RADIADA 

CfaNAL 
FRECUENCIA CENTRAL 
ANCHO DE BANDA 
DISTINTNO DE LLAMADA 
AREA DE COBERTURA 
POTENCIA NOMINAL DEL TRANSMISOR 
GANANCIA DE ANrENAS 
POTENCIA EFECTIVA RADIADA 

CANAL 
FRECUENCIA CENTRAL 
ANCHO DE BANDA 
DISTINTIVO DE LUWADA 
AREADE COBERTURA 
POTENCIA N0MlN.AL DE11RAN'SMIS0R 
GANANCIA DE ANTEN~ 
POTENCIA EFECTlVA ~J)fADA 

. . 

Pág.3 

41 
635MHz 
6 tvfHz 
YSBR 

Tenitorio Naciorutl 
5 KWatts 

3 dB 
10 KWatts 

43 
647.MHz 

.. - .. . --6-.MHz . 
YSBS 

Tenitorio Nacional 
5KWatts 

3 dB 
10 KWatts 

1 45 
659N!fíz 
6 !VfHz 
YSBT 

Territorio N:iciona! 
SKWatts 

3dB 
IOKWatts 

47 
671 MHz 
6MHz 
YSBU 

Territorio Nacional 
5 KWatts 

3dB 
IOKWatts 

49 
683 :MHz 
6MHz 
YSBV 

Terri torio Nacional 
5 KWatts 

3 dB 
lOKWatts 

51 
695 :tv1Hz 
6MHz 
YSBW 

Territorio Nacional 
5KWatts 

. .... ¡.,__ ••. _ .3.dB 
..... ········--····---····ro KWatrs········-- · · .... ... · 
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Igualmente, dicho informe establece que para la operación de los citados 
canales : se deben coiocar repetidoras en puntos estratégicos que pernútan 
mejorar la cobertura a nivel nacional . 

.Por otra, parte, el contenido económico del informe en mención establece en 
síntesis lo siguiente: 

"Al cons1derar el esquema económico del Sistema de Telecomunicaciones en El 
Salvador:y los resultados empíricos del Sector en cuanto a los valores obtenidos 
por otorgamiento de concesiones de frecuencias para el servicio de televisión de 
libre recepción para todo el territorio nacional y que fueron otorgadas por 
adjudica:¡;íón directa. El vaJ·or económico al cúal fuei:óh adjudiéada.s· éstas 
concesiones es de US$53,49 1.43. Sin embargo, estas concesiones se realizaron 
en el año de 1998, requiriéndose que dicho valor sea indexado año con año con 
el índice de precios al consunúdor. Al indexar este valor a1 2008 resulta un 
monto de US$61,732.47 por lo que puede considerarse como el valor económico 
al cual ~a concesión de este tipo posee una demanda potencial. " 

"Una váloración económica para una renuncia de concesión, se desarrollaria 
sobre la · base de la fórmula establecida en el artículo 99 de la Ley de 
Telecomunicaciones. El caso en mención no implica la renuncia a la concesión. 
Sin embargo, con el objeto de conocer el monto a pagar que se alcanzaría con la 
renuncia de esta concesión, se desarrollará una valoración que toma como 
referencüi un valor resultante de subasta igual al valor de demanda potencial o 
de mercado. 

VALOR DE MERCADO (US$) 61,732.47 
Años 20 
Mensualidades 240 
Tiempo Transcurrido (meses) 148 
Plazo Pendiente (meses) 92 
US Bond-Treas-1 O HS 2.82 
US Bond-Treas-2 vTS 0.910 
LETES a 365 días 4.020 
Tasa Actualización Anual 5 .. 93% 

Tasa Actualización Mensual 0.4942% 
Valor Pago Mensual (US$) 439.80 
Monto a Pa2ar 40,461.18 

*Se parte de la fecha de entrada en vigencia de la 
Ley de Telecomunicaciones, 12/09/1996. 

Por lo exp'uesto, dicho informe recomienda aplicar e l valor económico citado en 
la tabla an,terior, por representar el costo de oportunidad del valor de mercado 
que dicha frecuencia posee en la actualidad. 

V. De lo expuesto y a efecto de determinar la procedencia de la solicitud presentada 
. QOr ei señor Luis Francisco Pinto. se hacen las siguientes consideraciones: .~--- ·---.~-,·---··- . . / 

( ... ' () ~ / 
• ·., t,'(...,. \ .- -~. ·i . t' :'¡" 
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Según·consta en el Registro de Electricidad y Telecomunicaciones adscrito a la 
SIGET, la titularidad de los canales los canales 37, 39, 41 , 43, 45, 47, 49 y 5 i 
del servicio de televisión privada pagada inalámbrica, corresponde al licenciado 
Luis Francisco Pinto. 

a) Respecto de la ad.ecuación del rango de frecuencias de 608 a 614 MHz, 
correspondiente al canal 37, tal y como el informe técnico lo establece, 
dichas frecuencias se localizan en una banda que conforme al Reglamento de 
la UTT y al CNAF, está atribuida a1 sen,icio de RADIOASTRONOMIA. 

Los artículos 10 y l l de la Ley de Telecomunicaciones establecen que el 
Cuadro Nacional· de Atribución de -Frecuencias - CNAF-, documento que 
contiene la atribución y adjudicación de las diferentes bandas del espectro 
radioeléctrico para los diferentes servicios, es público y de obligatorio 
cwnplimiento, por lo que al encontrarse la banda de frecuencias 608 a 614 
i'vffiz, correspondiente al canal 37, atribuida al serv1c10 
RADIOASTRONOMIA y no al servicio de RADIODIFUSIÓN, la 
adecuación del citado canal a este último servicio, es improcedente. 

b) Respecto de las bandas de frecuencias siguientes: 6'14 a 806 MHz canal 39, 
(620 a 626 MHz) canal 41 (632 a 638 lvlHz) canal 43, (644 a 650 MHz) 1 

canal 45, (656 a 662 MHz) canal 47, (668 a 674 M}-1%) canal 49, (680 a 686 • 
MHz) y canal 51 (692 a 698 MHz), tanto en el Reglamento de 1a UIT como · 
en el CNAF, están atribuidas al servicio de RADIODIFUSIÓN. 

El seMc10 de radiodifusión se define como el servicio de 
radiocomunicación cuyas emisiones se destinan a ser recibidas directamente 
por el público en general. Dichos servicios abarcan em;siones sonoras, de 
televisión y de otro género. Artículo 6 Ley de Telecomunicaciones. 

Por medio del Decreto Legislativo número 53 de fecha veinticuatro de julio 
de mil novecientos noventa y siete, publicado en el Diario Oficial Numero 
143 Tomo 386 de fecha s iete de agosto de mil novecientos noventa y siete, 
se promulgó la Ley de Privatización de la Administración Nacional de 
Telecomunicaciones, la cual ordena en su artículo 9 que ANTEL debía 
transferir a la S lGET los derechos y oh-ligaciones que se deriven de lo. 
gestión y administración de contratos, concesiones, licencias, autorizaciones 
y permisos que contemplen cualquier tipo de funciones reguladoras ejercidas 
por Ai"'ITEL antes de entrar en vigencia la Ley de Telecomunicaciones y la 
Ley de Creación de la S[GET. Tales contratos, concesiones, licencias, 
auto1izaciones y permisos, de acueJ'do al mismo artículo, mantendrán 
todas Jas condiciones técnicas, económicas y de uso con que fueron 
otorgados, pero deberán ser modificados por la SIGET para adecuarlos 
a la nueva legislación. s iempre que se preserven los intereses del .Estado. 
Asimismo, se facuhó a la SIGET para ejercer la administración y gestión de 
los contraros, concesiones, licencias, autorizaciones y permisos antes 

__ mencionados y para hacer c8'l!fl.pli-i..todos.los derechos derivados de éstos. ·---~-~------- ..... ~ " - -·- -.. -.,-.;.-~ . 

.. -·., ·•' 

~ ~- 8,- · :-~.z.~3..3~~cJ.1 J ~@ 1 O 2 
• . ..,.... · , - t · ~ ) 

• • 't r ·. ·• 
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El articulo 105 de la Ley de Telecomunicaciones faculta a la SJGET para 
ejercer la administración y gestión de los instrumentos antes mencionados, 
así como para cumplir y hacer cumplir todos los derechos y obligaciones 
derivados de éstos 

El artículo 126 de la Ley de Telecomwl.icaciones establece que toda 
concesión, licencia, acuerdo, autorización o permiso para los servicios de 
difusión de libre recepción y de suscripción, conservarán las condiciones y 
restr icción de explotación con que fueron otorgadas, a excepción de la 
restricción de uso. 

· ·La· ·abtorización otorgada por fa extinta ANTEL para la operación de las· 
bandas de frecuencias siguientes: 614 a 806 MHz canal 39, (620 a626 ivlliz) 
canal! 41 (632 a 638 MHz) canal 43, (644 a 650 MHz) canal 45, (656 a 662 
MHz) canal 47, (668 a 674 l'vll-lz) canal 49, (680 a 686 MHz) y canal 51 (692 
a 698 MHz), fue limitada en su uso para la prestación del servicio de 
televisión por suscripción. 

En este sentido, se hace necesario valorar si las autorizaciones antes 
relacionadas deben mantener las condiciones en las que fueron otorgadas, o 
si éstas deben adecuarse al marco que regula actualmente el sector de 
Telecomunicaciones. 

Como se ha expuesto las citadas bandas de frecuencias están atribuidas para 
la prestación del servicio de radiodifusión, el cual se operativiza mediante el 
servic.io de radiocomunicación cuyas emisiones se destinan a ser recibidas 
directamente por el público en general. Por su parte, en la prestación del 
servicio de televisión por suscripción se generan o distribuyen en emisiones 
audiovisuales que son transmit idas a un limitado número de usuarios, 
quienes abonan una cuota por la recepción exclusiva del mismo. En el 
preserite caso, estamos frente a una autorización de explotación de varias 
bandas de frecuencias para explotar un sólo canal en cada una de ellas, para 
prestar el servicio de televisión de suscripción. 

De lo anterior puede expresarse que bajo las condiciones autorizadas por la 
Administración Nacional de Telecomunicaciones para la explotación de ios 
canales 39, 41, 43, 45, 47, 49 y 5 1, se restringe su uso en detrimento del 
público en general, por lo que es procedente autorizarlos como de libre 
recepción. 

En esté sentido resulta indispensable establecer las condiciones económicas 
y t écnicas bajo las cuales es procedente adecuar la utilización de las citadas 
bandas de frecuencias a favor del señor Pinto. 

La adecuación que ordena la ley al nuevo marco legal aplicable conlleva que 
ésta incorpore todos los aspectos regulatorios técnicos y económicos que 
abarca la autorización dada por la extinta A.t'JTEL, motivo por el cual resulta 
necesario y además es un imperativo de carácter legal emitir una resolución 

.que \a adec_ue- ·aj~ ~arc'o· 1leg~; ?'.igeq\e, a fin de dar pleno y efecrivo 

N-< /,3 · 3 r.,lr;RO 8 5 "'-'.tri, 
, •. -~~ ... ,..:u .ü '.=--.J'!1~'="'1~ • 
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cumplinúento a lo que la Ley de Privatización de ANTEL y la Ley de 
Telecomunicaciones ordena y que se encuentra dispuesto en los artículos 
mencionados, a efecto de proveer de certeza y transparencia al 
funcionamiento normativo y regulatorio aplicable a todos los operadores del 
sector. 

No obstante el solicitante fue autorilado para explotar las bandas de 
frecuencias citadas, para el servicio televisión por suscripción vía satélite, 
djcha adecuación debe soportar las cargas legales, técnicas y económicas que 
le son vinculantes. 

En primer lugar, en relación con-la naturaleza ·de la autorización y su plazo, 
la Ley de Telecomunicaciones en su artículo 126 determina que a dicha 
autorizacíón le fue concedida por ministerio de ley, la concesión para la 
explotación de la misma por un plazo de veinte años; prorrogables 
automáticamente por periodos iguales, contados a partir de la vigencia de 
dicha Ley. 

Habiendo adecuado el uso de las frecuencias bajo el nuevo régjmen legal, 
dada la estructura contemplada en el CNAF de difusión de señal por 
suscripción a libre recepción, se hace procedente determinar que en relación •· · 
con los cargos por concepto de la concesión, el artículo 116 de la Ley de 
Telecomunicaciones establece que la concesión debe pagar anualmente al 
finalizar cada año, una contribución especial que para el caso se mide en 
vatios de acuerdo a la potencia nominal del transmisor de conformidad a la 
tabla contenida en dicho artículo. 

En segundo lugar, al no tratarse del otorgamiento de una concesión, sino de 
wia adecuación de ésta respecto de la restricción de uso incompatible con el 
nuevo marco legal y con las determinaciones técnicas de operación 
establecidas en las bandas de frecuencias donde se encuentran ubicados los 
canales, el valor que el concesionario debe soportar está relacionado de 
forma directa con la valuación económica que el marco legal actual 
determina para frecuencias otorgadas en los mismos rangos. En este sentido, 
el articulo 118 del Reglamento de la Ley de Telecomunicaciones establece 
que el parámetro para detenninar el referido valor económico es el fundado 
en el cálculo basado en las estadísticas de subastas del espectro 
radioeléctrico llevado a cabo por SIGET. 

En este conte;-.1:0, la adecuación de los citados canales debe ajustarse a las 
condiciones que el artículo 99 de la Ley de Telecomunicaciones establece 
respecto del concesionario que renunciando a su derecho no se le adjudicara 
en subasta dicha concesión. Dicha disposición determina que -en base a 
criterios objetivos y las condiciones de merca.do actuales- los montos que 
éste deberia percibir se traducen en los resultados siguientes: 



Vers
ión

 Púb
lica

Página 242 de 456

Pág.8 

VALOR DE MERCADO (US$) 61,732.47 
Años 20 
Mensualidades 240 
Tiempo Transcurrido (meses) 148 
Plazo Pendiente (meses) 92 
US Bond-Treas-1 O vrs 2.82 
US Bond-Treas-2 vrs 0.910 
LETES a 365 días 4.020 
Tasa Actualización Anual 5.93% 
Tasa Actualizacíón Mensual 0.4942% 
Valor Pago Mensual (US$) 439:80 
Monto a Pagar 40,461.18 

Por todo lo antes descrito, se concluye que esta Superintendencia está 
facultada a realizar las modificaciones de adecuación pertinentes tomando 
como. base los intereses del Estado en relación con la aplicación de las leyes 
correspondientes. 

Asimismo, de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 25 del Reglamento de 
Radio'comunicaciones de la Unión Internacional de Telecomunicaciones y e l 
articulo 67 del Reglamento de la misma Ley, toda estación radiodifusora y 
de televisión tendrá como obligación el identificarse con su Nombre 
Comercial y Dist~tivo de llamada mientr~ duren sus transmisiones, como 
má'l:..irpo cada 30 minutos, para las estaciones de radiodifusión, por lo que 
dado que a las citadas estaciones se les asignaron distintivos de llamadas por 
grupos de frecuencias por haber sido autorizadas para.el servicio de difusión 
de televisión por suscripción, es procedente asignarles un distintivo 
individual, según el siguiente detalle: 

NUMERO DE DISTINTIVO DE 
CANAL LLAMADA 

37 YSBP 
39 YSBO 
41 YSBR 
43 1 YSBS 

1 45 YSBT 
1 47 YSBU 

49 YSBV 
51 YSBW 

Por las razones e~puestas y con fundamento en las disposiciones legales citadas, esta 
Superintendencia RESUELVE: 

a) Declarase improcedente la adecuación rango de frecuencias de 608 a 614 IvlHz, 
correspondiente al canal 3 7, del servicio de televisión por suscripción a1 de 
televisión de libre recepció~~--por no _cu~pyf ~º11. la canalización establecida en el 
Cuadro Nacional-de Atribución de Frecuencias•..:.cNAF: 

;; l!'ll'±g3_3_t~ro 8 $ -~·~0 .. 1 o.s~- · 
Ale:'t:: .z!:.a..-. ~ • - .:---
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b) Adécuanse las bandas de frecuencias siguientes: 614 a 806 MHz canal 39, (620 a 
626 r.1Hz) canal 41 (632 a 638 l\ill-Iz) canaJ 43, (644 a 650 N1Hz) canal 45, (656 a 
662 .MHz) canal 4 7, (668 a 674 MHz) canal 49, (680 a 686 MHz) y canal 51 (692 a 
698 MHz), para el servicio de difusión de televisión de libre recepción, bajo las 
condiciones técnicas de operación siguientes: 

CANAL 39 
FRECUENCIA CENTRAL 623 MHz 
ANCHO DE BA.J.'IDA 6 i:vlHz 
DrSTINTIVO DE LLM-fADA YSBQ 

AREA DE COBERTURA Territorio Nacional 
POTENCIA·NO:MINAL DEL TRANSMISOR . . •--5-KWatts 
GA.t'!ANCIA DE ANTENAS 3 dB 
POTENCIA EFECTIVA RADlADA 10 KWatts 

Cl\Nt\L 41 

FRECUENCIA CENTRAL 635 MHz 
A.J.~CHO DE BANDA 6MHz 
DISTINTIVO DE LLAMADA YSBR 
AREA DE COBERTURA Territorio Nacional 
POTENCIA NOMINAL DEL TRANSNf!SOR 5 KWatts 
GA.NANCIA DE AN1ENAS 3dB 
POTENCIA EFECTIVA R.ADTADA l0KWatts 

CANAL 43 
FRECUENCIA CENTRAL 647 lVJHz 
ANCHO DE BANDA 6 .MHz 
DISTINTIVO DE LLAMADA YSBS 
AREADE COBERTIJRA Territorio Nacional 
POTENCIA NO.tv.ITNAL DEL TRANSMISOR 5 KWatts 
GANANCJA DE ANTENAS 3 dB 
POTENCIA EFECTIVA RADIADA lO KWatts 

CANAL 45 
FRECUENCIA CENTRAL 659MHz 
ANCHO DE BANDA 6MHz 
DISTINTIVO DE LLAMADA YSI3T 
AREA DE COBERTURA Territorio Nacional 
POTENCIA NOMINAL DEL TRANStvfISOR 5 KWatts 
GANANCIA DE A.J.'fIENAS 3 dB 
POTENCJA EFECTIVA RADIADA lOKWatts 

CANAL 47 
FRECUENCIA CENTRAL 671 MHz 
ANCHO DE BANDA 6MHz 
DISTINTIVO DE Ll.AtvfADA YSBU 
AREA DE COBERTIJRA Territorio Nacional 
POT&"ICIA NOJ.vllNAL DEL TRANSr,.-OSOR 5 KWatts 
GANANCIA DE ANTENAS 3 d.B 
POTENCIA EFECTIVA RADIADA JO KWatts 

.,.'·• .'···• 

I • 
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CANAL : 49 
FRECUENCIA CENTRAL 683 MHz 
ANCHO 0E BANDA 6MHz 
DISTINT{VO DE LLAMADA YSBV 
AREA DE COBERTURA Territorio Naci<>nal 
POTENCIA NOMINAL DF.L 1RANSMJSOR 5 KWatts 
GANANCIA DE ANTENAS 3 dB 
POTENCIA EFECTIVA RADIADA 10 KWatts 

CANAL ' 51 
FRECUENCIA CTINTRAL 695 lv!Hz 
ANCHO DE BANDA 6N!Hz 
DISTINTIVO DE LLAMADA YSBW 
AREA-DE COBERIURA - .. . -· ·· Territorio Nacional 
POTENCIA NOMINAL DEL TRANSNIISOR 5 KWatts 
GANANCIA DE ANTENAS 3 dB 
POTENCIA EFECTIVA RADIADA 10 KWatts 

l* Debiendo colocar repetidoras en puntos estratégicos 
: que permitan mejorar la cobertura a nivel nacional 

Pág. -LO 

c) Dicha autontación tiene una vigencia de veinte aflos contados a partir del día de 
entrada en vigencia de la Ley de Telecomunicaciones y_ su eficacia está sujeta al 
pago pre\!io de la cantidad de CUARENTA MIL CUATROCIENTOS SESENTA 
Y UNO 18Í100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉR1CA 
(US$40,461.18) por CADA UNO DE LOS CANALES descritos en la letra b) de la 
parte resolutiva de. este proveído, en concepto de precio, a fin de operarlos para la 
prestación d~l servicio de difusión de televisión de libre recepción; pagos que 
deberán hacerse efectivos en un plazo má'<.Ímo de diez días hábiles, contados a partir 
del día siguieµte a la notificación de la presente resolución; 

d) Asígnense a \as estaciones de radiodifusión televisiva los distintivos de llamada 
siguientes: 

1 

' 

NUMERO DE CANAL 
37 
39 
41 
43 

45 
47 
49 
51 

1 DISTINTIVO DE !JAMADA 
YSBP 
YSI3Q 
YSBR 
YSBS 

1 YSBT 
¡ YSBU 
1 YSBV 

1 YSBW 

e) El concesionario deberá cumplir con las normas contenidas en el Cuadro Nacional 
de Atribución! de Frecuencias -CN AF-; 

1 

f) El concesionario deberá cancelar en los meses de octubre de cada año el pago 
correspondiente a los derechos causados por la presente adecuación de su concesión, 
según lo establecido en el artículo 116 de la Ley de Telecomunicaciones; 

>("• 0 -. 
' . \ ' ·;; 
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g) Todos los pagos deberán ser cancelados en efectivo o por medio de cheque 
certificado o de caja extendido a favor de la Superintendencia General de 
Electricidad y Telecomunjcaciones, en las oficinas de la SIGET, ubicadas en la 
Sexta Décima Calle Poniente y 37 Avenida Sur, Número 2001 Colonia Flor Blanca, 
San Salvador; 

h) Una vez efectuado el pago relacionado en el literal b) anterior, inscríbase la presente 
resolución en el Registro de Electricidad y Telecomunicaciones, adscrito a esta 
Superintendencia; 

i) El concesionario deberá inscribir sus equipos en la Sección de Equipos e 
Instalaciones del Registro mencionado, má-xima intensidad de campo eléctrico en 
los contornos del área de cobertura, tipo de modulación, tipo, ganancia y patrón de 
radiación de la estación transmisora; 

. j) Notifiquese esta resolución al interesado 

SIGET 

ES CON FOnMt i.;or, su OKIGINAL I 
CON f l CUAL Sf.: t:ONFP\NTO 

t N -~"" ~J.},. 0' )-

H C tiA 1 3 ABR. LUU~ 

~~~~-~\t\l~ 

•· v 
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Registro de Electricidad y Telecomunicaciones adscrito a la SIGET: San Salvador, a las diez 

horas y quince minutos del día diecisiete de abril del año dos mil nueve. 

Vista la resolución número T-0291-2009, pronunciada por el señor Superintendente, a las 

ocho horas con treinta minutos del día veinticuatro de marzo del año dos mil nueve, con boleta 

de presentación No. 7573 mediante la cual autoriza al Licenciado LUIS FRANCISCO PINTO; 

la ADECUACION de las bandas correspondientes a los rangos de frecuencias entre 614 a 806 

MHz, distribuidas de la siguiente manera, para este concesionario: Canal 39, (620 a 626 MHz), 

Canal 41, (632 a 638 MHz), Canal 43, (644 a 650 MHz), Canal 45, (656 a 662 MHz), Canal 47, 

(668 a 674 MHz), Canal 49, (680 a 686 MHz) y Canal 51, (692 a 698 MHz), para el servicio de 

difusión de televisión de libre recepción, bajo las condiciones técnicas de operación que se 

detallan en esta resolución y habiendo cumplido con los pagos establecidos, los cuales se ven 

reflejados en el recibo No. 14592 que se menciona en dicha resolución; este Registro, en base al 

artículo 19 a) del Reglamento de la Ley de Creación de SIGET, resuelve: a) INSCRÍBASE la 

resolución No. T-0291-2009, en referencia en la Sección de actos y Contratos, sector 

Telecomunicaciones, b) MARGINESE como modificación el contrato con código de inscripción 

7336-T2-395/2008; Y c) ACTUALIZAR el SITI-SIGET en el sentido de la Adecuación de las 

bandas de dichas frecuencias. · · 
¡ • 

/. 
I _-, 

Sexta Décima Calle Poniente y 37 Av. Sur, Nº 2001, Col. Flor Blanca, San Salyador, El Salvador, C.A. 
PBX: (503) 2257-4438 6 225 SIGET Fax: (503) 2257-4499 www.siget.gob.sv 

- · - . - ------ - ----
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06140204580276 

SIGIET 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE 

ELECTRlClDAD Y TELECOMUNICACIONES 

FICHA DE INSCRIPCION 

CODIGO DE fNSCRIPCION 

7573-T21-4433 /2009 

No. Resolución T-0291-2O09 Naturaleza Autorización de telecomunicaciones 

Nombre 

Oireccio~ 

LUIS FRANCISCO ADALBERTO PINTO GARCIA 

Telefonos 

Email 
Edad/Profesion 50 

Representante 

Salvadoreña 

Nombre Luis Francisco Adalbcrto Pinto Garcia 

DUI/PASS --

Lugar San Salvador 

Fecha 24 de Marzo de 2009 

Extracto 

Fax 

DUI/PASS -
Nacionalidad 

Profesion 

Vigencia 

:Auto.riza ia ÁDECÜACióN de ias b¡mdas·corrépoodientés a los rangos entré 614 a 806 MHz distribuidas asi : CW1al 39 
(620 a 626 MH;,;), canal 41 (632 a 638 MH;,;), canal 43 (644 a 650 MHz), canal 45 (656 a 662 MHz), canal 47 (668 a 674 
MHz), canal 49 (680 a686 MHz) y'Canal 51 (692 a 698 Mi-lz), bajo la condidones ténicas establecidas en esta res. 
lNSCRIBASE la prest. res. y-MARGINESE como modif. el contrato con cód. 7336,1'2:395/2008, Actualizar-el 
SITI_SIGEJ. en el sentid<;> d~_ la _adecuac!ón_ de_ b::indas · 

Expediente 991 

Fecbs Presentación J 3 de Abril de 2009 

Fecha de Registro 28 de Abril de 2009 Estado Autorizado 

San Salvador, 28 de Abril de 2009 

/ .. ~:,.- . ... 

Sexta Décima Calle Poniente y 37 Av. Sur, Nº 2001 , Col. Flor Blanca, San Salyador, El Salvador, CA 
PBX: (503) 2257-4438 6 225 SIGET Fax: (503) 2257-4499 www.siget.gob.sv 
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\. TELECOMUNICACIONES 

Fecha y llora 

SIGIET 
Superintendencia General de 

Electricidad y Telecomunicaciones 

ASIENTO DE PRESENT ACION 

de Presentación: vcintidos de Julio de I dos mil nueve 

No. de Asiento 7713 

( 22/07/2009 

Objeto ... ~~~---
Solicitud Inscripción de Escritura Pública de Cesión de Dcrécnos.de Frecuencia Otorgado por Lic. LUIS FRANCISCO 
PINTO, a favor de Ci\BLEr-RECUENCIAS, S.A. d/4c cJ:;_; ~;:-:'~ ;\ . 

' 'l'/' .• ,r ~ '·\:;,\ \:,.::. \ 
Persona Receptora Zclayda Del Carmen Batrcs ~ ¡¡ / ;~~~;~J~ \ \~ ~ 
Código 2702 \f.;' :~~~~·y;¡r·. _ ~-; iJ ~J 

.!, ·.: , .. ' ~.:_. _ . · ·., :,,1 f n 
Cargo Auxiliar de Registro 

1 
C , ) \~-. :,,,.).,_ , . •· s\if J- ,1 

3 llr>RQ 3 6 PAG u<- ~•.;: ·;~:?;;,.~-:~;..'_>:,-<,~~; ·No.~ O Lw· - ~ · · --- ~.;t.:,-·., .. ;,_~~::.:.-• ~••..'."f-·=~:.L.1.fd.Jt.!.1....J.-..:..::::,.~l.!...!,..t.J.._ 
Libro :')...., ~<:.- "f,.. / .... ...__...._s,::. 

<:.' 11'"'1 li• 'I' C..J • .__..,. .:.J 
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c. 

- ·- ---- -·--- ---------- - - ------- --- - ------ - - - - -

San Salvador, 16 de Julio de 2009. 

Atención: Rebeca Amaya de Pimentel 

Superintendencia General de Electricidad y Telecomunicaciones {SIGET) 

Sector Registro 

Presente. 

Asunto: Solicitud para inscripción del contrato de 

cesión y t ransferencia de concesión de uso de 

frecuencia UHF. 

Yo, MARIA BEATRIZ BELTRANENA DE ZAMORA, actuando en mi carácter de Directora 

Presidenta de la Sociedad CABLEFRECUENCIAS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, a 

través de la presente le solicit o la inscripción del Contrato de Cesión y Transferencia de 

Concesión de0 Uso de Frecuencia UHF, donde el señor Luis Francisco Pinto hace devolución a 

Cablefrecuencias, S.A. de c. V. de la concesión para operar, la prestación del servicio de 

teleVisión privada, pagada inalámbrica, del canal TREINTA Y SIETE, de SEISCIENTOS OCHO A 

SEISCIENTOS CATORCE MEGAHERTZ. 

Sin otro particular, 

Me suscribo de usted 
Atentamente, 

fR E C B B; D (j'} 
í ffRfflu~ i 
J FECHA: Z 2 JUL. ZDG9 r . \o _¡ 
/ HORA: ~ : 0 0 Í 
í Zelayda Batres ¡ ------ ' 

DOY FE que la firma que calza el anterior documento es AUTEr.¡TICA por haber sido puesta de 

su puño y letra a mi pre~e~cia por la;.5.efi_ora MARIA aflrRIZ BELTRANENA WER conocida' 
por MARIA BEATRIZ BELT~NENA DE ZAMORA, de_l_ años de edad, _ de 

nacionalidad ~ del domicilio de ~ , Departamento de -====i , ~ {;'\ ) 

quien conozco he identifico por medio de su Carnet de Residente número .... ~ • ..:.,1, 
nu.; 'lt.," ::oh ~\{!! l,. :.-- O 'i 
~ . .> ,&, I j 

3 r- G 16 3 '\ ;;,F-,.us1.1"-;..o..,. / 
NM-0 3 UBRO~PA · - - '~{~:.:~~--"'· --
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, expedido por la Dirección General de Migración y Extranjería el día 
diecinueve de septiembre de dos mil ocho y que vence el día diecisiete de septiembre del año 
dos mil diez, el cual se encuentra vigente a la fecha, quien actúa en su calidad de Directora 
Presidenta de la sociedad CABLEFRECUENCIAS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

que podrá abreviarse CABLEFRECUENCIAS, S.A. DE c.v., sociedad salvadoreña, de este 
domicilio, con Número de ldentifícacíón Tributaria cero seiscíentos catorce-ciento setenta y un 
mil siete-ciento tres-tres, personería que doy fe de ser legítima y suficíente por haber tenido a 
la vista: a) El testimonio de la escritura pública de Constitución de la expresada Sociedad, 
otorgada en esta Ciudad a las doce horas del día diecisiete de Octubre de dos mil siete, ante 
los oficios del Notario RODRIGO JOSE MENDEZ BINDER, inscríta bajo el número VEINTIOCHO 
del Libro DOS MIL DOSCIENTOS OCHENTA del Registro de Sociedades; dicha escritura contiene 
reunidos todos los estatutos por los que se rige dicha sociedad y de ella consta que su 
denominación, naturaleza, nacionalidad y domicilio son los expresados; que el plazo es por 
tiempo indeterminado; que dentro de su finalidad social está la de otorgar actos como el 
presente; que la administración de la Sociedad está confiada a una Junta Directiva o 
Administrador único Propietario; que la representación Judicial y Extrajudicial y el uso de la 
firma social corresponden al Presidente y al Secretario de la Junta Directiva, quienes podrán 
actuar conjunta o separadamente, con amplias facultades para otorgar actos como el 
presente, que en dicha escritura se nombró como Directora Presidenta a la compareciente 
MARIA BEATRIZ BELTRANENA WER DE ZAMORA, p_ara un periodo de CINCO AÑOS, estando 
dentro de sus facultades, el otorgamiento de actos como el presente. San Salvador a los 
dieciséis días del mes de julio de dos7ñrfñ·ue.ve. ·, 

¡ /,. $ ~ 
¡ \ \ ( 

~ ~ 1/.✓z~ 
• ! ~ --_y-- //,,º º-Y\\ 
~ , · ria::.· - --::::-:

0 
(J)\, 

e--;---~\... ,. t!u.i ¡..'OíA~J --l¡¡ 

------------~--=,,._=e-- \\o'! ,:::...-:-· 51¡ 

-~ t t .. ~J 

=-= \\(> ,o ~'<, ✓;}}' 
\.\,~' f;q~~.\~t()"¾~ 
\'"~.,;,' 

~--~~··.,,.• 

;>. j .. -· ._, 
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No. 38 LIBR0_3_ 

ESCRITURA PUBLICA 

DE 

CESION DE DERECHOS DE FRECUENCIA 

OTORGADA POR 
LIC. LUIS FRANCISCO PINTO 

AFAVORDE 

SOCIEDAD CABLÉFRECUENCIAS, SOCIEDAD ANONIMA DE 

CAPITAL VARIABLE 

ANTE EL NOTARIO 
CARLOS ORLANDO RODRIGUEZ G. 
TEL. 22- 22- 90-53 
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DOS COLONES 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 or el Minis erio de Se uridad 

ublica de El Salvador el día diecinueve de se tiembre de dos 

10 diez actuand en su calidad de Directora Presidenta de la Sociedad ira ba·o la 

11 denominación CABLEFRECUENCIAS SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

12 VARIABLE la cual. uede abreviarse CABLEFRECUENCIAS · S.A. DE C.V. de 

13 nacionalidad Salvadoreña de este domicilio con número de Identificación Tributaria 

14 · cero seis uno cuatro-uno siete uno cero cero siete-uno cero tres-tres cu a ersonería 

~ "' ' .·.:-. 16 escritura ública de Constitución de la e resada Sociedad otar ada en esta Ciudad a 

17 las doce horas del día diecisiete de Octubre de dos mil siete, ante los oficios del Notario 

18 RODRIGO JOSE MENDEZ BINDER. inscrita ba·o -el número VEINTIOCHO del Libro 

19 DOS MIL DOSCIENTOS OCHENTA del Re istro de Sociedades;· dicha escritura 

21 ue su denominación, naturaleza, nacionalidad domicilio son los expresados; que el 

22 

23 actos como el resente; que la administración de la Sociedad está confiada a una Junta 

11,,.'\~, c11 a 
24 Directiva o Administrador Único Propietario; que la representación Judicial y 1ud 

~-: ~º~O 3 LteibhPAG. 16 6 
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7 ~........,,.~~=""'4U>dL.ll="'---"C=~<..!"'-..... FRA='"""N=C=l=S-=C=O..e.A=D;;.:..A=L=B=E~RT.:..;O:..:-P,.:..:.IN:..:T..,,O:_;G=A:...:.:R=C=l~A~de~ 

L_ __ _¡..MI.J=~x.--=~-L------_¡· del domicilio de Í ._ ____ ..... 8 

9 f---!.,~~rt~am!..!.!!:o.e.!.!.nt~o~d~e,._,, ____ ..J'-:::!..a ~u!!:ie:!.!n....:c~o~n~o:::::zc=o~~º:.:..:rt:.:::a.:::,;do:::.:.r....:d~e~su~D:.::::o~c~um!..!!!::e!.!.nt~o:....;U~' n:.:..:i~co~d.::,.e-i 

11 ~'d=e=n=ti=fic=ª=ª=·ó::..:.n,_T.:....:r-=ib=u=ta=n=·a, ___________________ l-'-',;_...:.---1 

12 f-'l-------...J-1-.-=ue=.._;;;ec;..;n-'lo.aa.....;:s=u=ce=s:.:..iv:...:::o'-s=e:...-,;;ad=e;..;.no=m.;.;.1'"'"'·n=a;..;;;rá:;_"-.::E=-=L=-C=O-'-'M=P....:.RA...::....:.:D:::..O~R...J,n _,,_=en~ta=I-, 

13 carácter ME DICEN: Que de conformidad a escritura . ública otor ada ante mis 

14 oficios notariales en esta ciudad a las siete horas con cuarenta minutos del día 

15 veintiséis de Noviembre del dos mil ocho se otor ó CONTRATO DE CESION Y 

16 TRANSFERENCIA DE CONCESIÓN DE USO FRECUENCIAS UHF . or medio del 

17 cual ex resaron : a Que• la Licenciada MARIA BEATRIZ BEL TRANENA WER DE 

18 ZAMORA en nombre de CABLEFRECUENCIAS, S.A. DE C.V., declaró ue la 

19 sociedad 

20 servicio de televisión rivada, a ada inalámbrica, de los si uientes canales: a) 

21 CANAL TREINTA Y SIETE, de SEISCIENTOS OCHO A SEISCIENTOS CATORCE 

22 MEGAHERTZ; b CANAL TREINTA Y NUEVE, DE SEISCIENTOS VEINTE A 

23 SEISCIENTOS VEINTISEIS, MEGAHERTZ; e) CANAL CUARENTA Y UNO, DE 

24 SEISCIENTOS TREINTA Y DOS A SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO MEGAHERTZ, 

:-~·· . 

'~ ~ • .• C, l 
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PAPEL PARA PROTOCOLO 

DOS COLONES 

6 N IENTOS OCHENTA A SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS 

7 MEGAHERTZ .h CANAL CINCUENTA Y UN DE SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS A 

N V NTA Y OCHO MEGAHERTZ Todos los Canales con Códi o de 

9 lnscri ción en-· el Re istro adscrito a la Su erintendencia General de Electricidad 

10 Telecomunicaciones al número TREINTA Y OCHO-T DOS-OCHENTA Y OCHO/ DOS 

11 MIL· b la cual se ha ido cancelando de 

12 conformidad' con lan de a o acordado en documento rivado entre las artes: ... cedió e 

13 hizo la tradición de los derechos 

14 vendedora - af señor LUIS FRANCISCO PINTO sobre los canales detallados 

. 1 5 anterionnente' ' · ue son el ob·eto del contrato. Por su arte el señor . . LUIS 

· ~ -- -16 -FRANCISCO PINTO ·. -ace tó la· cesión tradición de los derechos 

17 or medio de ·ese acto se le ·hicieron sobre los canales ob·eto de dicho contrato. Que· 

18 ambas arte de común acuerdo han decidido la devolución or arte del com radar a la 

· 19 Sociedad - vendedora del CANAL TREINTA Y SIETE, de SEISCIENTOS OCHO A 

20 SEISCIENTOS CATORCE MEGAHERTZ; como consecuencia la rnoditicación en el 

2 1 

22 

recio a a ar de conformidad a documento privado otorgado entre las partes en 

ro orción al valor arcial de los canales ob·eto de la venta. Por lo antes expuesto el 

--- ------ - - -----
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7 

8 

9 

1 o 

1 1 

1 2 

3 - 1 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

h~,.,,. a tradir-ión rlP los derechos v oblinaciones aue le corresnonden a la sociedad 

r.ARI FFRi=r,1 IFNCIAS S.A. DE r. V. ~nbre el canal CANAL TREINTA Y SIETE. de 

SEISCIENTOS OCHO A SEISCIENTOS CATORCE MEGAHERTZ .con Códioo de 

lnscrioción en el Reoistro adscrito a la Suoerintendencia General de Electricidad v 

Telecomunicaciones. al número SIETE TRES TRES SEIS-T DOS-TRES NUEVE 

CINCO/ DOS MIL OCHO·. Por su oarte la Licenciada MARIA BEATRIZ BELTRANENA 

WER DE ZAMORA en nombre de CABLEFRECUENCIAS S.A. DE C.V. aceota la 

cesión v tradición de los derechos v obliaaciones aue oor medio de ese acto se le 

hacen del canal obieto de este acto. IV) .. IMPUESTOS Y GASTOS: Los imouestos v 
~ , 

r 

aastos aue se deriven· del oresente contrato correrán oor cuenta de la sociedad 

CABLEFRECUENCIAS S.A. DE C.V .. incluvendo, oero sin limitarse, a los costos v 

aastos de la Suoerintendencia General de Electricidad v Telecomunicaciones cor el 

trasoaso de la concesión del canal. Vl ACUERDOS SOBRE COLABORACION: Las 

oartes asunien el compromiso por medio del presente contráto, de firmar cualquier 

contrato adicional o documento v efectuar las gestiones· o trámites necesarios para dar 

entero cumolimiento a los.términos v condiciones estipulados en el mismQ.dentro de un 

periodo comprendido por cinco años contados a partir de la fecha del otorgamiento del 

presente contrato. VI) JURISDICCION Y LEY APLICABLE: Para los efectos legales 

derivados del presente contrato, los otorgantes se someten a la competencia de los 

tribunales de Santa Tecla, Departamento de La Libertad. La Ley aplicable al presente 

contrato y que regirá todos y cada uno de los términos y condiciones del mismo, serán 

las Leyes de la República de El Salvador. Así se expresaron los comparecientes, a 

quienes expliqué los efectos legales del presente instrumento, y leído que se los hube 

en un solo acto sin interrupción, ratificamos su contenido y firmamos. DOY FE. 
~ ~ S.A.d• C.V, P8.X:2Sl)-aat.n..,.dll 11,116.001al f2. '6,S..Dfl .03/200I 
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SO ANTE MI del Folio CINCUENTA Frente al Folio CINCUENTA Y DOS Frente 

del Libro TERCERO de mi Protocolo, el cual vencerá el día dieciseis de Abril del 

año dos mil diez y para ser entregado a la Sociedad CABLEFRECUENCIAS, S.A. DE 

C.V., extiendo, firmo y sello el presente testimonio en la Ciudad de San Salvador, a 

los veintinueve días del mes de Mayo det· dos mil nueve . 

C:IOAT0S1\00CSWP\PAS0\CARLOS ROORJGUEZ.OOC 
/,03 .-, 36 G. 1 72 

No.~ · L-tBRO_ PA , - -

· - 1 

(2,) ' 
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SIQET 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE 

ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 

Registro de Electricidad y Telecomunicaciones adscrito a la SIGET, San Salvador, 

a las trece horas y cuarenta minutos del día catorce del mes de agosto del dos mil nueve. 

Vista la solicitud y documentación presentada el día veintidós de julio del presente 

año con boleta de presentación No. 7713, relativa a que se inscriba la fotocopia certificada 

de la ESCRITURA PUBLICA DE CESIÓN DE DERECHOS de la frecuencia 611.000 

MHz, con distintivo de llamada YSXF (CANAL 37), para el servicio de Televisión 

Privada, Pagada Inalámbrica, con un área de cobertura para el territorio nacional, con un 

ancho de banda de seis MHz., otorgada al señor LUIS FRANCISCO ADALBERTO 

PINTO GARCÍA, en el contrato inscrito en este Registro bajo el código 7336-TI-

395/2008, y que en este instrumento, ante los oficios del Notario Carlos Orante Rodríguez 

García, celebrado en la ciudad de San Salvador, a las ocho horas con treinta minutos del día 

veintinueve de mayo del año dos mil nueve, a favor de la sociedad 

CABLEFRECUENCIAS, S.A. DE C.V., el cual contiene la transferencia de derecho de 

explotación de la frecuencia antes mencionada; en virtud del artículo 19 literal b) del 

reglamento de la Ley de creación de la SIGET; este Registro Resuelve: a) INSCRIBIR la 

ESCRITURA PUBLICA DE CESIÓN DE DERECHOS de la frecuencia 61 1.000 MHz, 

con distintivo de llamada YSXF (CANAL 37), presentado por la Licenciada Maria Beatriz 

Beltranena de Zamora, en su carácter de Directora Presidenta de la sociedad 

CABLEFRECUENCIAS, S.A. DE C.V., en la Sección de actos y contratos del Sector de 

Telecomunicaciones; b) Margínese como TRANSFERENCIA PARCIAL el contrato 

inscrito bajo el código 7336-T2-395/2008; e) ACTUALIZAR el SITI-SIGET en el sentido 

del cambio de concesionario de dicha frecuencia. 

·No. 4 O 3 Llf}R0--3.-6.PAG.173 
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S I GET 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE 

ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 

FCCHA DE INSCRIPCION 

SECTOR TELECOMUNICJ\CIONES 

SECCION ACTOS Y CONTRATOS 

NIT 

COOIGO DE INSCRIPCION 

7713-T2-403/2009 

No. Cont rato SIN Naturaleza Transferencia de Derecho 

Nombre 

Direccion 

CABLEFRECUENC!AS , SA DE C. V. 

Telefonos 2225- 1000 2225-1004 

Email 
Edad/Profesion O 

Representante 

Nombre 

DUI/PASS 

Maria Beatriz Beltranena Wcr de Zamora 

Otorgante 

Sociedad 

Representante 

OUI/PASS 

Luis Francisco Adalberto Pinto García 
Luis Francisco Adalberto Pinto García 

Lugar San Salvador 

Fecha 29 de Mayo de 2009 

1 
Fax 
DUI/PASS 
Nacionalidad 

Profesion 

Profesión 

Vigencia 

Extracto Escritura Publica de Cesión de Derecho de la frecuencia 611 .000 MHz, con Distintivo de llamada YSXF 
(CANAL 37), la cual le fue otorgada al Sr. Pinto Garcia en contrato inscrito con código 7336-TI-395/2008 y el 
cual esta transfiriendo a CABLEFRECUENCIAS, INSCRIBASE la presente escritura de cesión de derecho y 
MARGJNESE como Transferencia PARCIAL el contrato con código 7336-T2-395/2008, Actualizar el 
SITI SIGETen el sentido del cambio de concesionario de dicha frecuencia 

EJCpediente 990 

Fecha de Presentación 22 de Julio de 2009 

Fecha de Registro 20 de Agosto de 2009 Estado Autorizado 

San Salvador, 20 de Agosto de 2009 

4 O 3 ÚBR03 6---PAG. _i 7 :!: No. __ _ 
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TELECOMUN1CAC10NES 

Fecha y Hora 

SIGIET 
Superintendencia General de 

Electricidad y Telecomunicaciones 

ASIENTO DE PRESEJIITACION 

No. de Asiento 7740 

de Presentación: dieciocho de Agosto de Idos mil nueve ( 18/08/2009 ) 
~.~:~ 

Objeto Solicitud Inscripción de Escritura Pública de la socicilalFÉDÜ·;r,v.-::-sA de C.V., otorgada por los señores FRANCISCO 
PINT<? Y CONCEPCJON ISABEL PEREZ D~ •fts,9s·::: ;·;~~.._;~,o1 .1~,,. 

,. {';•¡·· :,.': : ., ¡ ·-:-!,. ~\\ t.::: s~ l "1,,.~. ~'te"\. ...,,• \\~"\~ • 
Persona Rtctplora Zelayda Del Carmen Bat,es ~ ,.; ~~ 'f; ,..-~.;,..fi".i ~ ¡¡ \~ '?.," 

: ~' :.,._"i, ;.it~ ,¿.: .. "';-!o . , '~ij 
2702 ~ "": .., ·,•,rt.f~~'::,,,?""' · · '!:'; i 

Código , ':: ., -~,:·t ,M-~..1?:Í'J '/ ~ ,~ ~ 

c:~N'ººo.4 ::Ldcl,RB,egRisO,ro 3 6 PAG. 2 3'-~t1~~Sf!ltt: /4¿ Jf;a/rrj 
81G~1r 
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SEÑOR SUPERINTENDENTE GENERAL:OE ELECTRJCIOAD Y· 

TEl.:ECOMUNJCAC10NES: 

l ('1' • 

LUIS FRANCISCO PINTO;· conocido como l;.UIS-FRANCtSCO A:DALBERTO PINTO 

GARGIA, del·.domící!io,,de __ , .Qep~rt~mento de ■ 

- portador de.mi Documento .único de Identidad r:túmer.o 

----------; acruando- en. mi, calidad de 'Administr.adOf. Unico de fa 

Sociedad EDU TV, SOCJEOAD ANONIMA DE CAPITAL -VARIABLE. ·que puede 

abreV1arse EOU TV, S.A. ÓE C.V., como fo compruebo con la fotocopia de la 

· Escritura de Constitución.de dicha sóciedad,-a;usted!respetuosamente EXPONGO:: 

: . . . . : .. ; · ·:' .. , . ... : ·~:: .... . . · • . •· ,1.:, · ... :.~- · :· .... :·¡_. .,··:.:..: ... : 

En escritura pública, otorgada ante los oficios del Notario CARLOS ORLANDO 

RODFUGUEZ GA~CtA, _el dí~:_y:~lr:rtín.!:i~Y~:d~-~~Y:2· _dtf _d~~[l•i.n.~e'!~: ; ~n:m_scaráct~r 

personal le VENDI, CEDf, TRASPASE el dominio y posesión a la sociedad EOU 

TV, SOCIEDAO ANONIMA 01:: CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse EOU 

TV, S.A. OE C.V., de la concesión de la cual era propietario, para·operar la prestación 

de servicios de televisión de libre recepción de los canales siguientes: 1) CANAL 

TREINTA Y NUEVE, DE SEISCIENTOS VEINTE A SEISCJENTC>S VBNTISEIS 

MEGAHE.RTZ; 2) CANAL CUARENTA Y UNQ,J¡l!; $.-ª~.!§rf.!Q§J'BF.!fil~.X.~S 
A SEISCIENTOS TRBNT A Y OCHO MEGAHERTZ; 3)'.CANAl:,CUARENTA Y TRES 

DE SfJ$CIENTOS CUARENTA Y CUATRO A SEJSCIENTOS CINCUENTA 

MEGAHERTZ, en UHF, con Código de Inscripción en el Regjstro adsaito a la 

Superintendencia General de. Electricidad y Telecomunicaciones, al número SIEi'E 

MIL QUINIENTOS SETENTA Y TRES~T VEINTIUNO~UATRO Mil 

CUATROCIENTOS TRi:fNTA Y TRES/00$ MIL Nueve. 

Por tal razón acompaño con la presente, testimonio de la escritura de venta 

mencionada, con la ñnafíd.a9 de que se inscri~ en ef Registro a su digno cargo, con 

los canales mencionados, para transmitír televisión de Ubre recepción, como 

propiedad de fa Sociedad EOU TV, SOCIEDAD ANONJMA DE CAPITAL 

VARIABLE, que puede abreviarse EDU TV, S.A. DE C.Vt:1 ·;:;· ~:-:=:--::--=-----. 

f R E e J· a I D .. o] 
1 
"°"'-rl"t[MH . ·. f 
HORA; U ', OÓ , 

i 2 1.'!layd,a b~ Í 

405 
No. , ': 1

' LIBRO i6 PAG. 2 36 ~ 
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Por lo expuesto. respet\:Josamente,l:E SOLICITO~ . , , .:· · ., •· · : ; tt , 1; , ,• ,. · . 

.•. ::!:; ·.:~:·":.1:-~ .... : ·:·· .. ;:. .. :. 

a)- Me tenga por parte en e! carácter en que comparezco y 

b)- Se ínscríba a favor de ia Sociedad EDU TV, SOCIEDA.D ANONiMA 

.. ' · .' / ; :::P .. K~..e!,?!IAJ..:.V:ARJABLE; q~!J_P._~~~:!.~Y!.~~-EO~ 7v'.1_§.A; l,'lf;<_, 0.,'-..: .:: . 

C:V:;,ia:·e9ncesión: 'que, para:transmitíl' teíeltisíón,prívada, pagaáa,.e /. ;;:.- ·-; .:,.:-_,. 

,,,; · · -. inalámbrica levePdí eo-miicarácter.persona.J;en. la,escritura pública, Qtorgada 

.- -. :._ -en ia,Ciudad de·San Salvador, a:las, nueve horas áel día veintinueve de,Mayo 

·J,·~::•.1 ,,~! d(lS}mU:Mtieve:-0': ' :,:.'1 . ; ~''.} /.d::·; ... .:,·,~ : · ;,. ; t; . · ,.-... ,- .. , .. . 
. .. •' .. ., _, :·: ....... f 

• • • ~.:..,,.::- •• ~ .. . • · : !'_ ~ 

Seña!oi párafolr notificacior-iesr mi:oficina. situada· en: Re.sídenciaf ________ ::::::::::,----

.• , . : ' " 

. ;I 

i :: • .. : .•. •: • •• • , ; • • ··.: ·. •f·· ~- '• , ..• • •:, t ., 

'!_ •.. :: ''J •• :·:+•.;.:~.: ,· .:_: ·, .. 

···. ·.: .. 
• ♦::.::-. • ' ' : · , • •• • ;, : .'/ . ' #. • .. ; , • • ' 

':, ;I 
. ·" :i .!. • 

'-: .. 
. e 

.. ,. : , .. 

: ... ;:;: .. {.' ,; .. ·. -~: : ':; 

.. 
· • : •• \ J :":' . , · . ;:. :::· : ·::·· • 

. } · . ....... ; ·:¡-:.: :-:.. · ..... .. : ' ~ : ~ ~ • , '• ,;-! .:; ,;.. .. , · • 

: ·,., _. : . '.'': ; 

. ::.: :.: . ...... . :·:.·. :· ,:-

':: :: 

.'\. ·. ' 

. ,:: ,'' '! • ,. .. . . . ; • ... • •• ; • : • :.;.: 

. .. .. ~.- : :. 

,., ( ¡ '· 

~ 1 ' ❖-

·- : _·.;.:., •' -~. ~-

' - .... 
. ; ·····. : •:· . . · .: ;• . ... 

, .. ~ ~ t.~ Ni O 5' . LIBRO 3 6 PAG. __ z ~__7 
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C.' 

No.12.._ LIBR0_3_ 

ESCRJTURA PUBLICA 

DE 

CONTRATO DE CESION Y TRANSFERENCIA DE CONCESION DE 

USO FRECUENCIAS UHF 

OTORGADA POR 
LI C. LUIS FRANCISCO PINTO 

. AFAVORDE 
.. 

SOCIEDAD EDU TV, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 

ANTE EL NOTi\.RlO 
CARLOS ORLANDO RODRIGUEZ GARCIA 
TEL. 22-22-90-53 

----~ - -----·-· .. ··--·-~-·.~---· ........ __ ... ...... - · . ' 
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/' 

oos·coLoNES 
• - · ·- - -- • --- ·-· . 11. - • • - -=-: -: --1-7~- ~ - --- ----. •. _ .. - .-

--l . ····----------- ---- -· -

2 

3 .. 

5 

6 

-
' 1--- ------------"· = ·-:;:·-=·:-=·-=-=-=--~=-'--'-=·==---""'-·:..,;•:a=··-=-====·:.-: __ .:..:...;. _____ .....:r 

10 OR 

11 FRA CISCO· PINTO 

i2 P NTO GARCIA de 

Notario de. este domicilio. com arece el señor LUIS 

utariamente como:LLJIS FRANCISCO AOAl.:.BERTO . 

años de edad. : del domicilio de 

13 r-----,=,.,--=====:..:.=-':..:::;.1.-___ J--'a"-"· ""u""ie:..:..n:..,;c::.:o::.cn.:.-:o:.::z:.::c::::.o.:....:i:::.o:::.;rtc;;a:::.cd::.;o::.:r...;d::..:e~s==-u-=O:..;o::.:c:..;:u:..:..m;..;.e::.;nc.:.;t:;;::o4 

.14 Único de ·Identidad número con 

15 número , :de ,lttentificación- T ributar.ia 

11 sucesivo ·sé· denominará . "El vendedor": arte' actuando en nombre . 

13 re resentación,· en su· calidad de Administrador Único de la Sodedad EOU TV, 

19 SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE· ue uede abreviarse. EDU TV S.A. 

20 DE C.V. de este domicilio con número de Identificación Tributaria cero seiscientos 

21 catorce-veintitrés doce cero ocho-ciento dos-ciento dos-cinco 

22 de ser le itima suficiente or haber tenido a la vista: a) La escritura pública ·de-

23 Constitución de la Sociedad, otor ada en esta Ciudad, a las once horas con treinta 

24 minutos del día veintitrés de Diciembre del dos mil ocho, ante los oficios del Notario 

1 . ,, ' t 1 
' . ,. n ' ¿ ' ) ~ 

40 5 LIBRo35 PAG.239 No. __ 

-. . . . . . . . . . . . . -. . ... _ _ _ .. _ _ _ _ . _ _ .. __ .. . _ _ _ _ ___ b e¡¡ r 
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______ ,. ________ ,._,. -··----- -- - _ ,. - - -----
. ·.:·•. 

.. _____ _,_~ 

7 Administrador--lJnico·'~~ uien ·füe :~lecto éomo· Administrador Único en el acto de 

8 Constitución.- de "di~ha Sócie~ad':•,b-:, E~cri ··¡-a•· ública de Protocolización de Junta 

, General Extraordinari~ d~ Accionistas. otoraada:·a: las ·ocho horas con treinta minutos 

10 del día once de Ma o del dos mil nueve ante mis oficios notariales mediante la cual se 

11 autoriza al com areciente a otoraar el resente acto. a uien en este instrumento se le 

11 denominará "La Sociedad Com radora" en tal carácter. ME DICEN: Que or este 

CONCESIÓN DE USO FRECUENCIAS UHF el cual se detalla a continuación ue se l~ ¡--------------""""'----=---==--.;...:..:=..-__,;:;~=....::;...;-.:..__,._;:.;,..;;:..=.:::.:....::..:::..=..::.=::.=..~=.:.:==c=:.-'--':i=:....::..:::.--i 

15 
. . . . 

16 . CES ION: Él se~or • °Luis .F.rancisco Pinto, déclárá ue· es titular·• de la concesión ara 

17 

1.9 

21 

22 

23 

24 

canales: a) CANAL TREINTA Y NUEVE, DE SEISCIENTOS VEINTE A SEISCIENTOS 

VEINTISE!S, MEGAHERTZ; b) CANAL CUARENTA Y UNO, DE SEISCIENTOS 

TREINTA Y DOS A SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO MEGAHERTZ, e) ·CANAL 

CUARENTA Y TRES DE SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO A SEISCIENTOS 

CINCUENTA MEGAHERTZ, con Código de Inscripción en~el Registro adscrito, a la 

Superintendencia General de Electricidad y Telecomunicaciones, al número SIETE Mil 

QUINIENTOS SETENTA Y TRES- T VEINTIU.NO-CUATRO Mil CUATROCIENTOS 

/, 0 6 O 3 6 PAG 0 tt 0 
~ UBR - -~ No._ 

ef~ ?O -~ 

------ ·· . . .. .. . - ·--- ----- -- --- .. .. . 

( 

8. 
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DOS COLONES 

A DE C V descrito en la el · usula 

9 anterior 

10 del resente contrato·de cesión- c EDU TV S.A. DE C.V manifiesta ue los canales 

11 descritos eii la cláusula anterior está libre de todo ravamen. anotación embar o ·o 

ubemamentales re ístrales o,.,de cual uíer otra índole relacionados con el Canal. 111 - . 

15 TERMINOS-E>E~CÁ CESIÓN: 
·- ...... , 

Manifiesta El Vendedor ue or la suma acorda-da entre 
' ~-· ·-

.... · .. ; -::•· .. 

13 corres onden. a EDU TV. S.A DE C. V. . sobre los Canales detallados ob'eto del 

19 resente contrato. Por su arte EOU TV. S.A. DE C.V., or medio de su re resentante 

20 MANIFIESTA : tradición de los derechos 

21 medio de este acto se le hacen, sobre los Canales ob·eto de este contrato. IV) 

22 IMPUESTOS Y GASTOS: los im ue se deriven del resente contrato 

23 correrán por cuenta de EDU TV, S.A. DE C.V. inclu endo, pero sin limitarse, a los 

2'I costos astos de la Superintendencia General de Electricidad y Telecomunicaciones 

' ( ,, ,.\ . ·. (. 
N 405 º·~: ~-LIBR0-3.fi.PAG. 241 
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---- ---'---'-==..:==o,.;::;~::...=:c======c.:c....::..::...::=====-- . ::c:: .. :::.-:-.:: .. :::: .--. ---

'::_ ·;_-:r:r.:_·_:; ; ..... , 
~.-:.: 

9 Antiauo Cuscatlán • De artamento.de. La Libertad. 

11 Le es de la Re ública de El Salvador. Así se ex resaron los Cúm ·arecientes. a 

l:? t--"""u""i ___ e'"'"ne-=-s=--=e"-'x-=-li""u=-e:..· "'"'lo::..:s:....;::;e'"'fe'"'c'-'-to""'s"-'"-'le=-=a-'-le"'s'--·---de-=-1 o_r'""'e'""s""e-'-'n""te"-'-'in.;.;sa..atru-=m'"""e~n'"""t'""o-'-. ~'=e"'"'íd"--o'---'-"'"ue-'-"s"'e--'l=o~s-'h"'"'u~b~e--, 

13 1--e_n--"u-'n-'s'-'o'"'"lo;:;...c:a-==ct.c.:o::.....;:;.si;.;.;nc..;i'-'-nt.c.:e::..;.r.;..;ru=-'c"'io""'·n"'"'.-'r~a~tifi"'"1ca~m-'-'-"'os=--=s-==u--"c'"'o'"'"n:..;:.te_n""i-==d---o......__·fi=' r'-m""a=m'-""o""s'--. =º-"O'--Y~F-==E=------, 

19,__ _ _______ _ _ ___ _ 

21 

22 

23 

:?4 

-~ ( ' 
( f ( . 

. . ' ' 
., ' • ' ♦• 

24~-~ 
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' e 

SO ANTE MI del Folio CINCUENTA Y DOS Frente al Folio CINCUENTA Y TRES 

del _año dos mil diez· y para ser entregado a la Sociedad EDU TV, SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, extiendo, firmo y sello el presente testimonio en 

la Ciudad de San Salvador, a los veintinueve días del mes de Mayo del dos mil nueve. 

C:IOATOS 1\00CSW1'1PASOICARLOS ROORIGUEZ.COC 

~ 2't3 
N0~ o '.J LIBRO 3 6 PAG. --
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e 

e 

✓ 

MJNIS7ERIO oe HAClENOA 
OIRECCION GENERAL OE IMPUe.sT'OS l~NO$ 

TARJETA OE IOENTIFICA<2,!.0N T~IBUíJl>RlA 

::DU T'I. S.A. DE C. V. . ,•· 

NOMBRE DE!.. CONTRl6UYENTI: ' 

1a· +02-iRm 
OIA .. 1 M!:S I AÑO 

~A.~E;(PC.,J)C"CH 

21().. 0-181825.3 

No. 4 O 5 LIBRO 3 6 PAG. _2_'f lf. 
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SIGET 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE 

ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 

Registro de Electricidad y Telecomunicaciones adscrito a la SIGET, San Salvador, 

a las nueve horas y cuarenta minutos del día tres del mes de septiembre del dos mil nueve. 

Vista la solicitud y documentación con asiento de presentación numero 7740 
presentado por el Licenciado Luis Francisco Adalberto Pinto García en su calidad de 
Administrador Único de la sociedad EDU TV, S.A. DE C.V., en la cual pide la inscripción 
de la ESCRITURA PUBLlCA DE CONTRATO DE CESION Y TRANSFERENCIA DE 
LA CONCESION DE USO DE FRECUEMCIAS centradas en 623.000 MHz., con 
distintivo de llamada YSBQ, CANAL 39,635.000 MHz., con distintivo de llamada YSBR, 
CANAL 41 y 647.000 MHz., con distintivo de llamada YSBS, CANAL 43, para el 
servicio de Televisión de Libre Recepción, con cobertura para el territorio nacional de El 
Salvador, con cobertura para el territorio nacional de El Salvador, otorgado por el 
Licenciado LUIS FRANCISCO ADALBERTO PINTO GARCIA a favor de la sociedad 
EDU TV, S.A. DE C.V., ante los oficios del Notario Carlos Orlando Rodríguez García, a 
las nueve horas del día veintinueve de mayo del dos mil nueve, en dicho documento se 
establece la Venta, Cesión y Traspaso de los siguientes canales en las bandas de 
Frecuencias así: canal TREINTA Y NUEVE (39), seiscientos veinte (620.000MHz.) a 
seiscientos veintiséis (626.000 MHz); canal CUARENTA Y UNO (41), seiscientos treinta 
y dos (632.000 MHz) a seiscientos treinta y ocho (638.000 MHz) y canal CUARENTA Y 
TRES (43) de seiscientos cuarenta y cuatro (644.000 MHz) a seiscientos cincuenta 
(650.000 MHz), para la Prestación del Servicio de Televisión de Libre Recepción, con 
cobertura para el territorio nacional de El Salvador, con cobertura para el territorio nacional 
de El Salvador, otorgados al licenciado LUIS FRANCISCO ADALBERTO PINTO 
GARCIA, en el contrato inscrito en este Registro, bajo el código 7336-T2-395/2008. En 
base a lo anterior y en virtud del artículo 19 literal b) del reglamento de la Ley de creación 
de la SIGET, este Registro Resuelve: a) Inscribir el documento en comento a favor de la 
sociedad EDU TV, S.A. DE C.V., en la Sección de Actos y Contratos del Sector de 
Telecomunicaciones, b) Margínese como TRANSFERENCIA PARCIAL el contrato 
inscrito en este Registro, bajo el código 7336-TI-395/2008, y c) Actualizar el SITI-SIGET, 
en el sentido del cambio de concesionario de dichas freé' encias. 

No.'t O 5 LIBRO 3 5 PAG. 2 4 :3 

Sexta Décima Calle Poniente y 37 Av. Sur, Nº 2001: Col. Flor Blanca, San Salvador, El Salvador, C.A. 
PBX: (503) 2257-4438 ó 225 SIGET Fax: (503) 2257-4499 www.siget.gob.sv 
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e 

o 

~1~~T ~ ... ~ -

SUPERINTENDENCIA GENERAL DE 

ELECTRfCIDAD Y TELECOMUNICACfONES 

FICHA DE l NSCRIPCION 

SECTOR TELECOMUNlC1\CIONES 

SECCION ACTOS Y CONTRA TOS 

NIT 

No. Contrato SIN 

Nombre 

Díreccion 

EDU TV, S.A. DE C.V. 

Telefonos 2229-9801 

Emaíl 
Edad/Profesion O 

Naturaleza Transferencia de Derecho 

Fax 

DUI/PASS 
Nacionalidad 

Representante 

Nombre 

DUI/PASS 

Luis Francisco Adalbcrto Pinto Gorcia 

Profesion 

Otorgante 

Sociedad 
Representante 

LUIS FRANCISCO ADALBERTO PlNTO GARCIA 
Luis Francisco Adalber10 Pinto García 

OUI/PASS Profesión 

San Salvador 

29 de Mayo de 2009 Vígencia 

CODIGO DE INSCRIPCION 

7740-T2-406/2009 

Lugar 

Fecha 

Extracto Cesión y Traspaso de Frecuencias 623.000 MHz canal (39), en el rango de (620.000MHz.) a (626.000 MHz); 
free. 635.000 MHz canal (41), en el rango de (632.000 MHz) a (638.000 MHz) y Free. 647.000 MHz canal 
(43) en el rango de {644.000 MHz) a (650.000 MHz), p/la Prestación del Servicio de TY de Libre Recep. con 
cobertura Nacional de El Salvador a favor de EDU TV, S.A. Dl~ C.V., rNSCRIBIR el doc. MARGfNESE 
como TRANSFERENCIA PARCIAL el cont. código 7336-T:2-395/2008, 

Expediente 1006 

Fecha de Presentación 18 de Agosto de 2009 

Fecha de Registro 7 de Septiembre de 2009 

246 N((t 06 UBR036 PAG. __ 

Estado Autorizado 

San Salvador, 7 de Septiembre de 2009 
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~----------------..,-----~--·--·····-·--····-···············-··········-------------~~---
1,,. 1..,' 

o .... 
TELECOMUNICACIONES 

Fecha y Hora ':") 

SIGET 
Superintendencia General de 

Electricidad y Telecomunicaciones 

ASIENTO DE PRESENT ACION 

de Presentación: dieciocho de Agosto de 1 dos mil nueve 

No. de Asiento 7745 

( 18/08/2009 

Objeto Solici tud Inscripción de Contrato de Cesión y Transrerencia·dc Concesión de uso de fice. UH!', otorgado por LUlS 
FRANCISCO PINTO, a favor de TV INDEPENDIENTÍ{ S.A.~éi¿ c:v'°""...,_ 

,{ •:~'..:e'••••' ;-'•:•,~•~-:-;:,}\ 
Persona Receptora Zeiayda Del Carmen Batres ti -~ / ,. , . .. -'.·t •· ') , .. :¡. 

Código 2702 .. ~ , ~ { :i:_:~ ··,;··};/ il; 
Cargo Auxiliar de ~eg1stro 3 v PAG 2 , 1• '\¡ .,: i,,/ , . .nfJ 

,,w4 0 7 uBRO_ · - ' ~ ~ó;, •.. , '.~:_: ¿;_<_c___C~+i~.L...._-=.!U..lf~- ""=,=....,f!--='--
lib,o ,- - <!_ '->.:;'',• ·~'.~••-•,·y · 

.,..,·~-"""'p"' ···· 
e: . ···:. ce: •. • --
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e 

SE~OR SUPERSNTENDeNTE GENERAL DE ElECTR!CIDAD Y 

TELECOMUNJCAC10NES: ·:~·,·:.::,.:e;;~· : .· ·: ::·: ," • . . ~ ' ::.¡ t ' ~ • ; 

' ,• ~ .. ~ . . • ' • • . . ' . " i. . . •. ~ ~- .•. ¡., " ! . .. : ' . ; . . .,;'"< .{ 

LUIS FRAN61SC05PfNTO; cciiócidó .co'tn0-,J.;U(S.:fRAH.ClSCO,AOAl:BERTO:'PiNTO 

-OARCIA;~ - ~ .i::!ef /dóniicilio: .. ae I t .oepar.tamento . de.9 ·-----·-----· ---
_ _ :.:portador.'de:.mU)ocúmento único' de 'tdentida<f'·namero-,__ _____ _,, 

~------·.,actuando en:'.mi:calidad:de Admini~trador:.Unico de fa 

Sociedad0 :·.TELEVl$lON":JNJJl:~NOIENTE; rSOClgl?AQ.~jAN~IMA'~:OE ~.CAPITAL 

V ARl·ABlE;t·que,:pue<fe,:abreviarse.:TVdNOEPENOIENTE, SA:. ! OE .e~v.; como lo 

compruebo con la fotocopia de la Escritura de Constitución de dicha sociedad, a 

:,ustecfrespetuosarñente.EXPON'GO·:·;·t,,.:!: :. : ,.,. ; : . ; , .. ,,,,-;,.·::·, .... :::;•·,.,-.. ·,· ,::,,.· .. ::1,.;',,.:·:; 

En escritura pública, otorgada ante los oficíos del Notario CARLOS ORLANDO 

R00RIGUEZ GARCtA, e¼·día ,.veintinuevetde,Ma'lo:-det dos; miLnüeve/ . .,en;mhcarácter 

personal le VENOI, CEOf, TRASPASE el dominio y posesión a Ja sociedad 

TELEVISION JNOE.PENOiENTE, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPrT AL VARIABLE, 

que puede abreviarse TV 'INDEPENDIENTE, S.A. DE C.V., de la concesión de la 

cual era propietario, para operar la prestación de servicios de televisión de libre 
' 

recepción de los canales siguientes: 1} CANAL CUARBIT A Y ctNCO, DE 

SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS A SEISCIENTOS SESENTA Y DOS 

·MEGAHERTZ; 2) CANAL CUA~ENTA Y_ Sl~;. :P.~ ... SI;l$~1~~Q$ -~~§.!;NI~ ~y 

OCHO A SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO-MEGAHERF.Z~·en·•UHF·, con Código 

de Inscripción en el· Registro adscrito a la Superintendencia General de Bectricidad y 

Telecomunicaciones, al número SIETE MIL QUINIENTOS SETENTA Y TRES-T 

VEINTlUNO..CUATRO Mil CUATROCIENTOS TREJNT A Y TRES/DOS MIL NUEVE. 

Por tal razón acompaño con la presente, testimonio de la escritura de venta 

mencíonada, con la finalldad de que se inscriba en el Registro a su digno cargo, con 

los- canales mencionados, para transmitir televisión de libre recepción, como 

propiedad de fa Sociedad TELEVISION INDEPENDIENTE, SOCIEOAO ANONIMA 

DE CAPITAL V ARJABLE, que puede abreviarse TV INDEPENDIENTE, S.A. DE 

c.v .. IREClalDO 
1 ;;;ai¡;¡1a lllfT 
1 . 1 " ÍI •' ll '),;:"11 
. ~~HA: C: n!Jv. !.:JU~ 

1 HOAA: ;,.~; ~ ¿:, 
· ¡ Zolaydai a.e,-
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Por io expuesto, respetuosamente LE SOLICffO: 

a)- Me tenga por parte en el carácter en que comparezco y 

: : .: ,:,1'bh Sé: fnsc1füá;a·favo1,de fa··Soci.edad ::tE!,.!=-V~510.H fHD.EPENOfENJ.E;°: :t t:ii l.; 
-·---- ~----· ·-

: . . ' ,~, .·. SOClEOAOJ ANONlMA·DE·c-:ARITAL ·v'.AR.l~Bt.E;i-que . .:µüedé~abi'évlárse':,,: , 

=. :·· . ·_.; ' . . :TV INDEBENDlENTElS;A¡ DE c .v.,.la .COn€esión,.• que ·para:trassmitir.::,. ,. ·.'.;, :/• : 

,. , •:· ·; e;:. ,televisión privada, pagada;e, inalámbríca~le .v.endí·.en,mr;carácter.,personal .en': 

:!'. :Y~;~. ·1a escrifurá!pública;.owrg'ad.:fen.la Ciudad:·de.Sara<Safv.ador,: ·a.Jas:nueY.e.,. ,: · 

:
0

• • • •• horas .eón .treinta .minutostldel :día véirninuev.e•:de Mayo·· .de!;dos,mit nue.ve,l /> './ 

.~. ~ :: '· .. , . . : ;, ......... ~ ·t ,- • !-·•: • . "; . ~ . ~: ·,· 

Señalo para oír notificaciones, mi oficina sítuada:en 

... :, 
. ...... 1 ; 

o::- · .; _.j • 

;:'. . ~- : .. ~:.-': 

• : '}_ .. ~:~ · ·: : , · .· - · •• · ·.··.:,··.: ·., .-~ ~.·,· · ·,: ,·. ·; .. ,1,_ · •• ·'.·• . •, ·.· -.·. ',.·,·, • • ·.i•·• .... • •.•• ::.. ,, . ' -. . .):/ ( ; • ... ".? ( , ?: · •. :! .'}•f~; •, \: 

. · · t ·: ~· 

~:-. :- ~-.,! ' 

/ • . :.:.: ., -., ¡ ; L :::.: ::- :' :- ! ·,.; : 
'. • ; :· ~ 1 ; '{>, -~:-

. ~· -. 

t• . .r:.;:. ·:,;,.• . . 
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No . .1Q_ LIBR0_3_ 

ESCRlTURA PUBLICA 

DE 

CONTRATO DE CESION Y TRANSFERENCIA DE CONCESION DE USO 

fRECUENCIA.S UHF 

OTORGADA POR 
LIC. LUIS FRANCISCO PINTO 

A FAVOR DE 

SOCIEDAD TELEV~SION I NDEPENDIENTE, SOCI EDAD ANONIMA 
DE CAPITAL VARIABLE 

ANTE EL NOTARlO . 
CARLOS ORLANDO RODRIGUEZ G. 
TEL. 22-22-90-53 

No{! O'? u8RO~PAG. 2 5 U 

.. __ .( ___ __ _ 
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19 1---- - --••_,_:..;_•~_•,_• _·.·_;_· _•••_-_.•_-,-_• .;.._••_ T_ ' -:_"•_ - _ - _- _- _ •_ ·_• •_ • _·_·•_ · _• _ _ ,;__. _ __;_:_: _____ _ --j 

• · 20 NUMERO CUARENT-A:.·LlBRO TERCERO. En.la ciudad.de·San.Salvador. alás nueve . 

horas con. treinta minutos del día veintinueve de Mayo · del dos. mil nueve. Ante mi, 

CARLOS-ORL-:ANDO- RODRÍGUEZ GAR6IA·Notar:ío de este ·.domicilio, .comparece el 

21 

22 

·n señor.•UJIS FRANcisco ·PINTO, conocido T:ributariamente como LUIS FRANCISCO 

24 A0ALBER"fO-P!NTO GARCIA, de f 1·años de edad, ! 7nr !; 

e'\' 
• 1 • 

't O 7 \ · r l ~- e ·J 
,,~, No. · LIBRQ86 PAG._..._._2,·J :.• 

o 

~/ 
- ---- ···· · · · . ·.:-•--
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PAPEL PARA PROTOCOLO 

DOS COLONES 

7 INDEP.ENDiENTE SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 

8 abreviarse TV INDEPENDIENTE. S.A. DE C.V. de este domicilio. con número de 

9 Identificación Tributaria cero seiscientos catorce-veintitré doce cero ocho-cient cuatro-

10 uno cu a ersonería do fe de ser leoitirna suficiente or haber tenido a la vista: a 

11 Escritura óública de Constitución de la Sociedad. otoraada en esta Ciudad a las diez 

12 horas con treinta minutos del día veintitrés de Diciembre del dos mil ocho. ante los 

13 · oficios del Notario Carlos Orlando Rodrí uez García inscrita en el Re istro de Comercio 

14 al número CINCUENTA del Libro DOS MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO del 

is Re istro de Sociedades. de la ue· consta ue su naturaleza. denominación domicilio 

18 Extra·udicial de la Sociedad el uso de la firma social le corres onde al Administrador 

19 Único uien fue electo como Administrador Único en el acto de Constitución de dicha 

20 Sociedad; b) Escritura ública de Protocolización de Junta General Extraordinaria de 

21 Accionistas, otorgada a las nueve horas del día once de Mayo del dos mil nueve, ante 

22 .mis oficios notariales, mediante la cual se autoriza al compareciente a otorgár el 

23 presente acto, a quien en este instrumento se le denominará "La Sociedad 

24 Compradora" y en tal carácter, ME DICEN: Que por este acto otorgan el presente 

- - . -..... --==============:--
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1 ~!,1!,~•N1!,,!;""~' "'~· T~n..:0~1Fl:ik..~C:.!::E~S~IO='l'N~.LY~T~Rl!:A~N!::S~F..!::E::.!.R~E::.!.N!!:C~IAo._..!::D!..!:E::-...:C~O~N~C-=E~S~IO~N~~D-=E~U:!..:S~O.¿._, 

2 F~F=r.t IFNCIAS UHF 1=-f ru:::I c:;e rletalla .::i continuaciñn v nue se reairá oor las 

3 : · c;i(-]1 .. ic-nt=: r,1;;i,,1c;1., fac;;..I-1-QESC RIPCION-DEL-B IEN .. QBJE:ro .. oi= -LA-CESIO N : .. El.se tior---· - - . . - . . . -· 

4 l 11is Fr::incisco Pinto declara aue º" titular de la concesión- nara ooerar la nrestación 

s del servicio de televisión de· libre receoción. de.-los. siouientes canales: a\ .CANAL 

6 CUARENTA .Y CINCO. DE· SEISCIENTOS CINCUENTA Y -SEIS-A SEISCLENTOS 

7 SESENTA Y DOS MEGAHERTZ: b)-. CANAL CUARENTA Y ··SIETE. DE 

s. SEISCIENTOS SESENTA .Y OCHO A SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO 

9 MEGAHERTZ. . con .Códíqo de lnscrips;ión .en el __ Reaistro adscrito. a lª--

10 Suoerintendencia General de Electricidad v Telecomunicaciones. al número SIETE MIL 

11 QUINIENTOS SETENTA Y TRES- T VEINTIUNO-CUATRO MIL CUATROCIENTOS 

12 TREINTA Y TRES / DOS MIL NUEVE. en adelante referido simolemente como "El 

13 vendedor". 11) DECLARACIONES DE TV INDEPENDIENTE. S.A. DE C.V.: TV 

J-1 INDEPENDIENTE. S.A. DE C.V .. oor medio de su representante manifiesta,· a) Que es 

15 una sociedad debida· v leaalmente oroanizada v existente de conformidad con la Leyes 

6 de la República de El Salvador v que la misma ha cumplido con todas y, cada una de 

17 las obliaaciones exigibles para los comerdantes de conformidad con -las .. Leyes de la 

8 ReoúbliC8 de El Salvador; b) .Que aoza de todas las facultades necesarias para otorgar 

el presente contrato, incluyendo los derechos como titular .de la concesión de TV 19 

20 

2l 

22 

INDEPENDIENTE, S.A. DE C.V. descrito en la cláusula anterior,. y que su 

representante legal, goza de todas las facultades para el otorgamiento del presente 

contrato de cesión; y c) TV INDEPENDIENTE, S.A. DE C.V., manifiesta que los 

23 canales descritos en la cláusula anterior está libre de todo gravamen, anotación, 

embargo o cualquier tipo de limitaciones a la explotación de la concesión para 

• t ' ' ' , ' . . 'H' ' . . 
No. ~/J 7~1BR036 PAG. --.- -,·-· -- ---254 
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DOS COLONES 

//\ ~ .• ;. ::H ,,,t'J <J~·,. . 
f _.,_._...,. -,:;, -,/ . D ~ H 
h, ,~ .... · ~ ; '! /~ . - · : ti; , . 

{("le;, ~,.- ,,~ ~ ... \\ 

Ht~ ff:;~:~uÉi~A 'i crnco 
\\ ,...,:., ~/ ,.;· -...·;"/ 
\~~:i~~~ . ... .... ::~.j 
~~'<s.~: N~l' 13 O 3 5 8 O 
~ 

6 ~i..Jle.r:eci:ll:~UlJQJlQ,~~~~~mI~QQf~D....JLTVIY-.!.!IN~O~E~P::!E;lN~D2!1!;,E~N.I.TE!;_.__S~.J:.A\,..... J,D~E;_j 

7 C . a/es .. detallados oti"éto del r ente contrato. Por su arte TV 

s INDEPENOI or medio de su re resentante MANIFIESTA : · ue 

9 ace ta· la cesión tradición de los derechos 

1,o se le hacen sobre los Canales ob·eto de este contrato. IV IMPUESTOS Y GASTOS: 

12 INDEPENDIENTE $.A DE C.V. inclu endo. ero sin limitarse a los costos astes de 

13 la Su erintendencia General de Electricidad aso de la. 

14 concesión .de los Canales. V ACUERDOS SOBRE COLABORACION: Las artes 

16 adicio11al o documento efectuar las estiones o trámites necesarios ara dar entero 

17 cum limiento a ·10s términos condiciones esti ulados en el mismo, dentro de un eríodo 

13 com rendido or CINCO AÑOS contados a artir de la fecha del otor amiento del 

19 resente contrato. VI JURISDICCION Y LEY APLICABLE: Para los efectos le ales 

20 derivados del resente contrato, fas artes contratantes se someten a la com etencia de 

21 los tribunales de Anti uo Cuscatlán, Departamento de La Libertad. La Ley aplicable al 

22 1-'-_re_s_e_n_te_c_o_n_t_ra_t_o_.__q.,_u_e_ re_,,_i_rá_to_d_o_s__,_y_c_a_d_a_u_n_o_d_e_l_o_s_t_é_rm_ in_o_s__,_y_c_o_n_d_i_c_io_n_e_s_d_e_l--1 

23 mismo, serán las Le es de la República de El Salvador. Así se expresaron los 

24 comparecientes, a quienes expliqué los efectos legales del presente. instrumento, y leído 

,.-, ,, ~ 
',¿,' !) ,.., 
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SO ANTE MI del Folio CINCUENTA Y TRES Vuelto al Folio CINCUENTA Y 

GINGO Vuelto del Libro TERCERO de mi Protocolo, el'cua! vencerá el día dieciseis 

de Abri l del año dos mil diez y para ser entregado a la Sociedad TELEVISION 

INDEPENDIENTE, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, extiendo, firmo y 

sello el presente testimonio en la Ciudad de San Salvador, a ros veintinueve días 

del mes de Mayo de! dos mil nueve. 

C:IOAT0S1\00CSWP\PASOICARL0S F\OORIGUEZ.COC 

No. 40 7uBRO 3 6 PAG -- ·---.. - .......... , 
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SIGET 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE 

ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 

Registro de Electricidad y Telecomunicaciones adscrito a la SIGET, San Salvador, 

a las diez horas y veinte minutos del día tres del mes de septiembre del dos mil nueve. 

Vista la solicitud y documentación con asiento de presentación numero 7745 

presentado por el Licenciado Luis Francisco Adalberto Pinto García en su calidad de 

Administrador Único de la sociedad TELEVISION INDEPENDIENTE, S.A. DE C.V., en 

la cual pide la inscripción de la ESCRJTURA PUBLICA DE CONTRATO DE CESION Y 

TRANSFERENCIA DE LA CONCESION DE USO DE FRECUEMCIAS centradas en 

659.000 MHz., con distintivo de llamada YSBT, CANAL 45 y 671.000 MHz., con 

distintivo de llamada YSBU, CANAL 47, para el servicio de Televisión de Libre 

Recepción, con cobertura para el territorio nacional de El Salvador, otorgado por el 

Licenciado LUIS FRANCISCO ADALBERTO PINTO GARCIA a favor de la sociedad 

TELEVISION rNDEPENDIENTE, S.A. DE C.V., ante los oficios del Notario Carlos 

Orlando Rodríguez García, a las nueve horas con treinta minutos del día veintinueve de 

mayo del dos mil nueve, en dicho documento se establece la Venta, Cesión y Traspaso de 

los siguientes canales en las bandas de Frecuencias así: canal CUARENTA Y CINCO (45), 

de seiscientos cincuenta y seis (656.000MHz.) a seiscientos sesenta y dos (662.000 MHz); 

y canal CUARENTA Y SIETE (47), de seiscientos sesenta y ocho (668.000 MHz) a 

seiscientos setenta y cuatro (674.000 MHz), para la Prestación del Servicio de Televisión 

de Libre Recepción, con cobertura para el territorio nacional de El Salvador, otorgados al 

licenciado LUIS FRANCISCO ADALBERTO PINTO GARCIA, en el contrato inscrito en 

este Registro, bajo el código 7336-TI-395/2008. En base a lo anterior y en virtud del 

artículo 19 literal b) del reglamento de la Ley de creación de la SIGET, este Registro 

Resuelve: a) Inscribir el documento en comento a favor de la sociedad TELEVISJON 

INDEPENDIENTE, S.A. DE C.V., en la Sección de Actos y Contratos del Sector de 

Telecomunicaciones, b) Margínese como TRANSFERENCIA PARCIAL el contrato 

inscrito en este Registro, bajo el código 7336-TI-395/2008, y c) Actualizar el SITI-SJGET, 

en el sentido del cambio de concesionario de dichas fr 

No~ n" LIBRO 16 PAG. 25_<) 
' 

Sexta Décima Calle Poniente y 37 Av. Sur. Nº 2001,. Col. Flor Blanca, San Salvador. El Salvador, C.A. 

ry\_ ~ 
. PBX: (503) 2257-4438 6 225 SIGET Fax: (503) 2257-4499 www.siget.gob.sv 
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SUPERlNTENDE.NCIA GENERAL DE 

ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 

FICHA DE l NSCRIPC lON 

SECTOR TELECOMUNICAClONES 

SECCION ACTOS Y CONTRA TOS 

NlT 

No. Contrato SIN Naturaleza Transferencia de Derecho 

TELEVISTON INDEPENDIENTE, S.A. DEC.V. 

CODIGO DE INSCRIPCION 

7745-T2-407/2009 

Nombre 

Direccion Residencial Primavera, Pla7,uela, Los Rosales, Casa No. 11 , Santa Tecla, La Libertad 

Telefonos 2229-9801 

Email 
Edad/Profesion O 

Representante 

Nombre Luis Francisco Adalbeno Pinto García 

Fax 

DUl/PASS 
Nacionalidad 

DUI/PASS ____ Profesion 

Otorgante 

Sociedad 
Representante 

LUIS FRANCISCO ADALBERTO PINTO GARCIA 
Luis Francisco i\dalbcrto Pinto G,m;ia 

D UIIPASS Profesión 

Lugar San Salvador 

Fecha 29 de Mayo de 2009 Vigencia 

Extracto Cesión y Traspaso dt: las free. 659.000 MH:t; canal (45). en los rangos de (656.000MHz.) as (662.000 MHz); y 
free 67\.000 M!·lí'. canal (47), en los rangos de (668.000 MHz) a (674.000 MHz), para la Prest. del Servicio 
de TV de Libre Recepción, con cobertura para el territorio nacional de El Salvador, a favor de Televisión 
Independiente S./\ efe C.V el doc., lnscr. yMARGINESE como TRANSFERENCIA PARCIAL el contrato 
inscrito en c3le R<.:gi stro, bojo el có<ligo 7336-T2-J9S/2008, y Actualizar el S1'11-SIGET 

Expediente 1005 

Fecha de Presentación 18 de Agosto de 2009 

Fecha de Registro 7 de Septiembre de 2009 Estado Autorizado 



Vers
ión

 Púb
lica

Página 287 de 456

... 
TELECOMUNJCACJONES 

Fecha y Hora :J 

SIGET 
Superintendencia General de 

Electricidad y Telecomunicaciones 

ASIENTO DE PRESENTACION 

de Presentación: dieciocho de Agosto de I dos mil nueve 

No. de Asiento. 7742 

( 18/08/2009 

Objeto Solicitud Inscripción de Escritura Pública de Contrato de .Cesió'n y.Transferencia de Concesión de free. UHF, otorgado por 
LUIS fRANCISCO PlNTO, a favor de sociedad TV ~Yt~úo;:s'.¼.ot~Y- . 

Persona Receptora 
2702 Código 

Cargo 

Zelayda Del Carmen Batres 

Lil><o 

P ,;, '/ ., t •l ··:• ,.;:'\:,}. f '-( ,' .i¡ ?' J • : ... -~""- ~~- '-\ ·:•4' 
~ l ,t ~,:ttir::: .. ·\: 1¡ r; 

Auxiliar de RcgNisOtro,4 Q 5 úBRO 3 5 ~~t;:f ~f ~J -§, hs 
- '-'...,;._ -:;::- ::,✓ t 

....... _.,,.., ,:f' irma y Si 

H7Gf..:T 
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SEÑOR SUPERJNTENDENT.E GENERAL DE ELECTRlCIDAD .Y 

TELECOMUNICACIONES: 

. -. . :. ~ . "\: .-;;:. . . 

_!.UIS FRANCISCO'PINTO., conocido cocno .LUl~. fRA."4ClSCO AOALSERTO PINTO· 

GÁRCIA, - ■- dei --domicili~ de.iiiiiliillil, ·oepar-amento de ■ 
portador de mi Documento. Único de. Jdentidad r.iúmero --- ._ ______ _ 

__________ actuando en.mi .calidad de Administrador. Unico de la 

Sociedad TV JUVENTUD, SOCIEDAD ANONIMA DE CAP.lTAL . .VARIABLE, que 

puecje abreviarse TV JUVENTUD, S.A DE C. V., como io compruebo con la 

fotocopia de la Escritura de Constitución .de did1a sodedad, a usted respetuosamente 

EXPONGO:- , , . . , . · . . . . .. .. , .. ·.:. º! .:: ¡ , , .. 

En escritura pública. otorg?da ante los o~cios del -l'~otarió C~~L.OS -~~~ND_9 
RODRJGUEZ GARCIA, el día veintinueve de Mayo de! dos mil nueve, en mi carácter 

personal le VENDI,-CEDI; TRASPA~E-el .dominio y . . posesión-a· .. la,sociedad. TV 

JUVENTUD, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede 

abreviarse TV JUVENTUD, $.A. DE C.V., de la concesión de la·cual era propietario, 

para operar la prestación de servicios de teievisión de libre recepción de íos canales· 

siguientes: 1)· CANAL CUARENTA Y NUEVE, DE .SEISCIENTOS OCHENTA .A 

SEiSCIEflffOS OCHENTA Y SEi~ MEGAHERTZ, 2) CANAL CINCUENTA Y UNO, 

DE SEISCIENTOS ·NOVENTA Y DOS A SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO 

MEGAHERTZ, en UHF, con Código de in:¡_cr,iiX;iqn. .. e_lJ __ ~I _R~i~IT9 .. .. ~Q.sq:i.to_ -~ ·1a 

Superintendencia General de Electricidad y Telecomunicaciones, al .núm~ro SIETE 

MIL QUINIEN'TOS SETENTA Y TRES-T VEINTIUNO-CUATRO Mil 

ClJATROCIENiOS iREINiA Y'TRES/00$ MIL NlícVE. 

?or tal razón acompaño con la presente, testimor1io de ia escritura de venta 

mencionada, con fa ñnaíidad de que se inscriba en el Registro a su digno cargo, oon 

los canc1ies rnen~onados, para transmitir televisióo de libre recepción, como 

propiedad de ia Sociedad TV JUVENTUD, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPtT AL 

VARIABLE, que puede abreviar.se TV JUVENTUD, S.A. DE C.V .. 

/
ri~fi~~c¡¡-:1;-;:a~,=---D-0-¡ 

--•a.o 
i .:~: - 1 8 Mu. LullQ ! 
/~-~: oc ., 
;_ z~-,,u. ~ ! 

No.405 UBRO 35 PAG.~ ~ 
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Por iú ewueslo, ,Bsueiuos;:;rm:!nce.LÉ 30UCiTO: , .... ._,., . .. ... ·---···· .. ·· ··· ····#•· -- .... - .... J• 

.. .. .. .. .;,.; 

~)- ivit? ~eng~ !?9' P?,-ll? '?n ~¡ ~¡~i;;t~, en Yt!~ ~rrlP.?i~2<?? y 

bj- Se insc:iha a favor de ía Scciedaó T'I/ Ji,f'I/ENTúD, SOCíEDAD AN0i'.t11i,1fA 

-_º·:·.: -~-,o~-C~FlJ-A:~:Y5i3!&k€($.~~ P,~~e abrav~ar~]V,~UY,ENT_UO s:~; i?.~:.'. .. 

. :· •: -~ .. : . .. 
:: ·~ ~-

. c.V.; ía cor.c.;sión, .que para transmitir teievisión.privaéa, pog9da e 

.. in~i~1'\'ibri~? i~ Vt?r~í ~ú. mi ~,-~9~er p~;~9n~i ~r:,, la, ~ri\i;íí? -~~il~. <;ii<?rg~~a 

... . en fa. ·,Ciudad:de,San Salvador a-fas. díez,hcié,s·,óei d(a veintínuev:e de.Mayo 

·; ., 

. . 
, ...... :, 

. ~ ·• 

' f : . :: .. . 
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No.__iL L IBR0_3_ 

ESCRITURA PUBLICA 

DE 

CONTRATO DE CESION Y TRANSFERENCIA DE CONCESION DE USO 

DE FRECUENCIAS UHF 

OTORGADA POR 
LIC. LUIS fRANCISCO PINTO 

. AFAVORDE 

SOCIEDAD TV JUVENTUD, SOCIEDAD ANONTMA DE CAPITAT 
VARIABLE. 

Al~TE EL NOTARJO 
CARLOS ORLANDO RODRIGUEZ G. 
TEL . 22-22-90-53 

, , -q5 PAG 224 
N~Q 5 _ UBRlY- · 
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! 
21 

.3, 

º 5 · 

6 

7 

---.......•.. 

9 - ~ÑUMEf{O--éUAREN:IA ... Y-1:JNO;FllBRO-J:ERCERO: .. En:la ciudad de· San Salvador . .-a· 

10 las diez horas del día veintinueve de Mavo, del dos mil nueve. Ante mi·· CARLOS 
~ . . . ' 

11 ORLANDO RODRÍGUEZ GARCIA. .. Notario de. este d0m.icilio. · com arece el se~or 

' 
l2 LUIS FRANCfSCO ' PINTO·. conocido Tribl;'.Jtariamente como -, LUIS FRANCISCO 

13 ADALBERTO PINTO· GARCIA. .de años d.e"edad. 

15 r---d_e_: s_· u_. __ D--0 __ c..;..u--m '--"e""ñ"'"fo;c......;aú..;..n""'ica..:o'"'".d"-e=-•=lda..:e ;,,;,.n""ti'""d·=ad~n""'ú ..... i'n--e_ro......,0 _______________ ""'1 

16 1--'----~ y........::.c-=-o:.:.n.-"n.:.::ú:.c.m:.:.e:::.:r;.;:;.o_. d=-e;;.....;... la=-e:::.:n.;.;t.;.;.iñ..;.cª=~c=:-=-ó'-n_T:--' n.;..;·b ... u"""ta=-n.;.;:'a"-'----------

l7 ¡.......¡. _______ __.~~--------~"'''--'·ª=-c:::.:t:.=u.:::.a:.:.nd=-o:::...::e""nc....:sc.::u=-=ca=r-=á-=-.ct.:.::e:..:..r~ e:.:..rs:::.:o::.:.n.:..::a::..:.l•_· L,;.' -i 

nombre r.e resentacíón;·en- -s0°,caHdad de Administrador- Único· ·de- la '.Sociedad -:nl l.9 1----- 4----"---'-- - ----- ---------------------i 
20 

21 

22 

23 

JUVENJ:UO, .S0ClEDA0:·ANÓNIMA DE eAPl;fALVARIABlE; . ue uede;:abreviarse. 

TV JUVENTUO,.:S.A. 'DE c~VIE:le.'este domicilio, con oúmero.d.e:ldentificación Tributaria 

cer,0· seiscientos ca1ore.e-;.veir:itikés.. doce· cero· oeho--der:ito cineo,,cer.o·· y cuya, pe..sonería · 

do fe de ser legitimay-s11ficiente•por. haber tenido a la vista: a) La-escritura pública. de 

Constrtt1ción de ·la .Sociedad, otorgada en esta Ciudad, a las once ,horas del· día 

No. 40~1BR03 6 PAG. zz.G 
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." L,'--

PAPEL PARA PROTOCOLO 

DOS COLONES 

8 electo como Administrador Único en el acto de Constitución de dicha Sociedad: b 

Escritura . Üblica· de ··Protocolización de Junta Gene·rar· Extr.aordinari:i:i" de -Ac.éioriis'tas . . 

otor ada a las nueve horas del día once de Ma, o del dos mil nueve:•ante mis oficios 

notariales. mediante la cual se autoriza al com areciente a otor ar el . · resente acto. a 

9 

10 

ll 

lZ 

13 

l4 

15" 

¡¡¡ 

' . 
uien en este instrumento se fe denominará • "la Sociedad Com radora" en tal. 

carácter. ME DICEN: Que or este acto otoroan el resente CONTRA TO DE CESION Y 

TRANSFERENCIA DE CONCESIÓN DE USO FRECUENCIAS UHF el cual se detalla a 

OBJETO DE LA CESION: El señor Luis Francisco Pinto. declara ue es titular de la 

17 concesión 

19 

20 

::?l 

2'.? 

:?3 

:?~ 

i::s si uientes canales: a CANAL CUARENTA Y NUEVE, DE SEISCIENTOS OCHENTA A 

SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS MEGAHERTZ, b) CANAL CINCUENTA Y UNO, DE 

SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS A SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO MEGAHERTZ. 

con Código de Inscripción en el Registro adscrito, a la Superintendencia General de 

Electricidad y Telecomunicaciones, al número SIETE MIL QUINIENTOS- SETENTA Y 

TRES- T VEINTIUNO-CUATRO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES/ DOS MIL 

NUEVE. Por el precio de OCHENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE 

.... . . . ~ 

. ------- -----------------_..J 
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3 

9 

10 

11 

12 

15 

16 

18 

.. ... ------------·- ---- - · ·-- --- -· ---· ·-·- ·- ------- -- -

comerciantes de conformidad coA las Leves de-la Reoública de El Salvador· b ue 

los derechos como titular de la concesión de TV JUVENTUD. S:A. DE C.V. descrito 

en la cláusula anterior. ue su reoresentante leaal oza de todas las facultades ara 

el 0toroamient0 del resente.contrato de cesión: c) .T\/ JUVENTU0.--s.A. • .OE C.V .. 

manifiesta ue los canales descritos en la. cláusula anterior está libre de todo 

encuentra solvente en todos los ua os aubernamentales. re ístrales o de cual uier otra 

índole relacionados con el· Canal. 111 TERMINOS DE LA CESIÓN: 11Manifiesta El 

conformidad con plan de a o acordado en documento privado entre las artes, cede 

hace la tradición de los· derechos y obli aciones que le ·corresponden, a TV 19 - '----- -------------'----><-----'-------'----~----t 
20 'FV JUVENTUD , s .. A. DE e . v. ,; sobre los Canales detallados objeto del resente 

21 

·22 

-,_., 

contrato. Por su parte TI/ JUVENTUD, S,A. DE C.V., por medio de su representante 

MANIFIESTA: que acepta -la cesión y tradición de los derechos y obligaciones que por 

medio de este acto se le hacen, sobre los Canalc;, objeto de este contrato. IV) 

IMPUESTOS Y GASTOS: Los impuestos y gastos que se deriven del presente contrato 

. \' 

¡ j 

'·-

--------- - --- .. - -------- ---·--... -·---- .. - . ,. 
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PAPEL ?ARA PROTOCOLO 

DOS COLONES 

s 

e 

con ados 

s JURIS0ICCION Y LEY 

'> APLICABLE: ·:Pa.ra los efectos Jeaales derivad'os del resente contrato las oartes 

1o contratantes se someten a la com etencia de los tribunales de Anticuo Cuscatlán.' 
'.; 

11 De artamento de La Libertad. La Le irá· todos 

12 cada uno de los términos condiciones del mismo. serán las Le es de la Re oblica de 

13 El Salvador:, Asi se e resaron los com arecientes. a 

H 

15 

16 

lí 

1:1 

19 

20 

21 

22 

23 

:?4 

resente instrumento. leído que se los hube en un solo acto sin 

interru ción, ratificamos su contenido firmamos. DOY FE. Enmendªªº-TV JUVENTUD 

S . A. DE C . V.-Vale. 

\ 

No.4 0S :UBRO 36PAG. 229 

-- ---- --- -------·- ----- --- -1. 
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SO ANTE MI del Folio CINCUENTA Y CINCO Vuelto al Folio CINCUENTA Y 

·s1ETE -·Frente del Lil:iro ·· ·TERCERO de mi-Protocolo, el"cúalvencera-ela1aa1ec1se1s ----~ --.. ·-- -

de Abril del año dos mil diez y para ser entregado a la Sociedad TV JUVENTUD, 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, extiendo, firmo y sello el presente 

testimonio en la Ciudad de San Salvador, a los veintinueve días del mes de Mayo del 

dos mil nueve. 

C:10ATOS1100CSWP1PASOICARI.OS ROORIGUEZ.OOC 

/, O ~ ·- 3 6 PAG 2 3 ~1 No~ 'J LIBRO__ . __ 
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SIGET 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE 

ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 

Registro de Electricidad y Telecomunicaciones adscrito a la SIGET, San Salvador, 

a las nueve horas del día tres del mes de septiembre del dos mil nueve. 

Vista la solicitud y documentación con asiento de presentación numero 7742 

presentado por el Licenciado Luis Francisco Adalberto Pinto García en su calidad de 

Administrador Único de la sociedad TV JUVENTUD, S.A. DE C.V., en la cual pide la 

inscripción de la ESCRITURA PUBLICA DE CONTRATO DE CESIÓN Y 

TRANSFERENCIA DE LA CONCESIÓN DE USO DE FRECUENCIAS centradas en 

683.000 MHz., con distintivo de llamada YSBV, CANAL 49, y 695.000 MHz., con 

distintivo de llamada YSBW, CANAL 51, para el servicio de Televisión de Libre 

Recepción, con cobertura para el territorio nacional de El Salvador, otorgado por el 

Licenciado LUIS FRANCISCO ADALBERTO PINTO GARCÍA a favor de la sociedad 

TV JUVENTUD, S.A. DE C.V., ante los oficios del Notario Carlos Orlando Rodríguez 

García, a las diez horas del día veintinueve de mayo del dos mil nueve, en dicho documento 

se establece la Venta, Cesión y Traspaso de los siguientes canales en las bandas de 

Frecuencias así: canal CUARENTA Y NUEVE (49), de seiscientos ochenta 

(680.000MHz.) a seiscientos ochenta y seis (686.000 MHz); canal CINCUENTA Y UNO 

(51), de seiscientos noventa y dos (692.000 MHz) a seiscientos noventa y ocho (698.000 

MHz), para la Prestación del Servicio de Televisión de Libre Recepción, con cobertura para 

el territorio nacional de El Salvador, otorgados al licenciado LUIS FRANCISCO 

ADALBERTO PINTO GARCÍA, en el contrato inscrito en este Registro, bajo el código 

7336-1'2-395/2008. En base a lo anterior y en virtud del artículo 19 literal b) del reglamento 

de la Ley de creación de la SIGET, este Registro Resuelve: a) Inscribir el documento en 

comento a favor de la sociedad TV JUVENTUD, S.A. DE C.V., en la Sección de Actos y 

Contratos del Sector de Telecomunicaciones, b) Margínese como TRANSFERENCIA 

PARCIAL el contrato inscrito en este Registro, bajo el código 7336-T2-395/2008, y c) 

Actualizar el SITI-SIGET, en el sentido del cambio de oncesionario de dichas frecuencias. 

No. ltOSÜBRO 35 PAG. 233 

Sexta Décima Calle Poniente y 37 Av. Sur, Nº 2001; Col. Flor Blanca. San Salvador, El Salvador, C.A. 
PBX: (503) 2257-4438 6 225 SIGET Fax: (503) 2257-4499 www.siget.gob.sv 

1-3Z-_ ___ __ _ - - - ·-----··- ---,-- -------'--..C.---
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SIGET 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE 

ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 

FICJIA DE INSCRIPCION 

SECTOR TELECOMUNICACIONES 

SECCION ACTOS Y CONTRATOS 

NIT 

No. Contrato SIN 

Nombre TV JUVENTUD, S.A. DE C.V. 

Oireccion 

Tclefonos 

Email 
Edad/Profesiori O 

Representante 

Nombre 

DUI/PASS 

Naturalc1.:1 Transferencia de Derecho 

OUI/PASS 
N;icionalidnd 

Profesion 

Otorgante 

Sociedad 
Representante 

DUI/PASS 

LUIS r-RANCISCO ADALBlmTO PINTO GARCIA 
Luis Francisco Adalbcrto Pinto Garcia 

Profesión 

Lugar San Salvador 

Fecha 29 de Mayo de 2009 Vigencia 

CODIGO DE INSCRIPCION 

77 42-T2-405/2009 

Extracto Cesión y Trospaso de los sig. canales en las bandas de Free 695.000 MHz canal (49), en el rango de 
(680.000MHz.) a (686.000 MHz); y Cree. 683.000 MHz canal (51 ), en el rungo de (692.000 MHz) a 
(698.000 MHz), pila Prest. del Sen·. de TV de LibreRccepción, con cobertura piel territorio nacional de El 
Salv.idor, a favor de TV JUVENTUD, S.A. cl1: C.V.,INSCRll31R el doc. MAllGINESE como 
TRANSFERENCIA PARCIAL el contrato inscrito código 7336-T2-395/2008, Actualizar el SITI_SIGET 

Expediente J 004 

Fecha de Presentación 18 de Agosto ele 2009 

Fecha de Registro 7 de Septiembre de 2009 Estado Autori.:ado 

San Snlvador. 7 de Scp1icmbre de 2009 

- - ---1 
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TELECOMUNICACIONES BIOET 
Superintendencia General .de 

Electricidad y Telecomunicaciones 

ASIENTO DE PREl>ENTACION 

--~" ~-----------

No, dé Asiento 9793 
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SEÑOR SUPERINTENDENTE GENERAL DE ELECTRICIDAD Y 

TELECOMUNICACIONES: 

Yo, Monseñor JOSE LUIS ESCOBAR ALAS, de' generales ya conocidas, 

actuando en mi calidad de Representante Legal de la "IGLESIA CATOLICA, 

APOSTOLICA Y ROMANA EN EL SALVADOR", ARQUIDIÓCESIS DE SAN 

SALVADOR, a usted. respetuosamente EXPONGO: 

a) Que en nombre de mi representada, fui notificado de la Resolución emitida por 

el Departamento de Registro de Electricidad y Telecomunicaciones, de fecha 

tres de diciembre de dos mil doce, por medio de la cual previenen incorporar .el 

detalle de los parámetros técnicos del rango de frecuencia de 620 a 626 MHz, 

correspondiente af canal 39 para el servicio de difusión de televisión de libre. 

recepción, tales como: pótencia nominal, cobertura, frecuencia central de la 

estación de difusión de televisión, distintivo de llamada, potencia nominal, en el 

documento de donación de dicha frecuencia a favor de mi representada. 

b) Por lo anterior, mediante el presente escrito vengo a presentar las respectivas 

subsanaciones que fueron debidamente incorporadas en la Escritura Pública de 

Donación de referencia de conformidad con lo pedido, con la finalidad de que 

se inscriba en el Registro de la Superintendencia General, la donación en 

referencia, a favor de la "IGLESIA CATOLICA, APOSTOLICA Y ROMANA EN 

EL SALVADOR", ARQUIDIÓCESIS DE SAN SALVADOR, de los derechos 

sobre la frecuencia citada. Expediente según Asiento Número NUEVE MIL 

NOVECIENTOS SETENTA Y TRES. 

Por lo antes expuesto, LE SOLICITO: 

a) Se tenga por subsanada la prevención en referencia, con la incorporación de 

los parámetros técnicos pedidos, incorporadas en debida forma, nótarialmente; 
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b) Se inscriba a favor de la "IGLESIA CATOLICA, APOSTOLICA Y ROMANA EN 

EL SALVADOR", ARQUIDIÓCESIS DE SAN SALVADOR, la donación sobre 

el derecho para la explotación del espectro radioeléctrico mencionado . 

DOY FE: Que la firma _que antec.ede y que se lee • JosQ Luis E", es AUTENTICA, 
' 

por haber sido reconocida por el firmante Mons~ñor .JOSE LUIS ES(j:OBAR 

ALAS, de años de ~ad, __ ,, de este do~icilio, a 

quien conozco, portador de su Documento Único de Identidad Númerp ---
--------------------;• En la ciud~d de San 

Salvad o r, a los once días del mes de diciembre de dos mil doce.-

o 

~1 
1 

1 
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D~sdel961 
Madrigal Gómez e Hijos 

Abófodo, !\:.Notado• 

NUMERÓDE 49 NUMERO DE 
PROTOCOLO: ESCRITURA: 

TJPO DE ESCRITURA: 
Donadon de Frecuencia 

OTORGADA POR: 

Sociedad EDU TV, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 
que puede abrevirse EDU TV, S.A. DE c.v. 

A FAVOR DE: 

IGLESIA CATOLlCA. APOSTOLICA Y ROMANA EN EL SALVADOR 
ARQUIDIOCESIS DE SAN SALVADOR, que se puede abrevia 

IGLESIA CATOLICA, APOSTOIJCA Y ROMANA EN EL SALVADOR 

ANTE EL NOTARIO: 

Licenciado Jose Enrique Madrigal Quezada 

No. 458 ~ --tto PAG. 49 

227 

6 

• r, 

• (..) 

j 
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,' 
: · --.~-- •••-,v~füAL QUEZADA 

PAPEL PARA PHO"!'OCOLO OCHENTA Y OCHO 

13682352 
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21 
NUMERO CUARENTA Y NUEVE.- En la dudad de San SalVador, a las once horas del día treinta de 

22 
octubre de dos mil doce. Ante mí, JOSE ENRIQUE MADRIGAL QUEZADA, Notarlo, de este domldlio, 

comparece LUIS FRANCISCO PINTO, conocido como LUIS FRANOSCO ADALBERTO PINTO 

24 
GARCIA, de Í años de edad, C , del domicilio l , 

.._. ..... """'61 ...... llt!;f _ _ ...,, _ 

\ 
1 

l 
f 

~ .,,,. 

•• u 
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UC. ~OSE ENRIQUE MADRIGAL QUEZADA OCHENTA Y NUEVE 
PAPEL PARA PROTOCOLO 

-,, 

DOS COLOAES 

1 
departamento de Í ', a quien conottO, portador de su DocUmento Únleo de Identidad Número 

! 
r ~ quien actúa eh nombre y representación, en st 

3 
calidad de Admrntstrador Ún!CX> de la sociedad "EDU lV, SOCIEDJU> ANONIMA DE CAPITAi 

4 
VARIABLE·, que puede abreviarse "EDU TV, 5.A. DE c.v.•, de nadonaffdad Salvadoreña, del domldlk 

s de San Salvador, con Núme;0 de Ident:Ítlcadóh Tributaria CllfO seiscientos caton:e-dosdentos treinta Y u, 

6 
mil doscientos ocho-dento l1os-dnco, persooerfá que da'/ re de ser legítima y suficiente por haber tenido , 

7 
la Vista: a) B Testimonio ge la fscrltura Pública de la Constitución de la sociedad •eDU TV, SOCíEQA~ 

a 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE", otorgada en la dudad de san Salvador, a las once horas coi 

9 
treinta minutos del dla veintitrés de dfdembre dei año dos mil ocho, ante íos ol'ldos del Notarlo ... _. ~- · 

o QRLANDO RODRIGUEZ GARCIA, Inscrita en et Registro de Comercio al Número CUARENTA 1 

u 
NUEVE del Ubro DOS MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO del Registro de Sodedade.s, de 1(1 qui 

2 
consta que su denominación, natura~, dómldllo y nacionalidad son los expresados; que el plazo d 

3 
duración de la sociedad es P°-1" tiempo Indefinido que dentro de su flna°lldad social, está o:,mprend.ldo 1 

4 
olx>{9amlenlD de actos como el presente; que III edministradÓn de la sociedad está confiad¡¡ a u 

5 
Administrador Únla> Propiet:ar'fo, quien durará en sus funciones por · el período de dnco años; qu 

" 
oorresponderá al Adm.lnlsttador Únkx> Propietario o al que haga sus veces, la Repleseutadón Lega 

17 
Judicial, Extrajudk:lal y el uso de la llrma sedal de la sociedad; y que en dicha eso1tura el comparecient 

18 
fue electo par.! el primer período de dni:9 años; b) Certllcadón de punto de acta, de sesión de Jmt 

'' 
General Extraordinaria de Accionistas celebrada en la dudad de san Salvador, a las nueYe horas del di; 

2-0 
cinco de octubre del CD!Tlente año, por medio de la cual se autoñza al a>mpareclente, pera que eu 

----"- -- ~ · 
2.1 

nombre desu representada pueda otorgar ante notario públtco, escr1tura póbllc:a de Donación/--:----: 

n sobre la Concesión de Explotadóri de la Fr.ecuenda del Espectro Radloeléctrfco Canal Treinta y Nueve, 

favor de la Iglesia catónca ApostÓIIC<l y R~na en El Salvador, y ME DICE: l) TITI)LARJDAD. Qu ~ 

!4 r según ficha de fnscrfpdón con código SleÍJ! Mil Seteclent0s Cuarenta-TDos-OJatrodentDs Seis/Do& M 

,f-1-j o 

l 
l 
l 
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

11 

18 

19 

21 

22 

%4 

Nueve, emitida por la ·. Sección de Actos y Contra~ del Sector de Telecomunícaciones de la 

Superlntendenda General de Electricidad y Telecomunlcaciones, de fecha siete de septiembre de dos mil 

· nueve, la sociedad que representa es Titular de la Concesión para la Explotación del Espectro 

Racltoetéctrtco de la frecuencia en el rango de Seisdéntos Veinte a 5eísdentos Veintiséis Megahertz (canal 

Treinta y Nueve), para El! servicio, de Televisión de Libre RecepclÓn éon CXlbertura para el terrlto~ 

nadooal de B Salvador. ll} OBJETO. Que por este Instrumento y en nombre de la sociedad que 
. ' 

representa, DONA 'DE FORMA IRREVOCABLE, EL DERECHO PARA LA EXPLOTAOÓN ;DEL 

ESPECTRO RADIOELÉCTRICO sobra las frecu~ en el rango ele Seiscientos Veínte a Seiscientos 
_ , 

Vefntlséls Megahertz- (Cariaf Treinta y Nueve),¡para el servido de televlslón de Ubre Rete~ CXlíl 

cobertura para el terrftono nadOnal de El Sa~r, a,n tll alcance y llmitadoneS establecidas en la Ley de 

Telecomunicaciones, a favor de la '"IGlfSIA CATOUCA, APOSTOUCA y ROMANA EN Et. 
- - - • 1 • . " ·---· ·--,---:- - - ··- ¡. _____ , __ . ' 

SALVAPOR" / y eó consecuencla, le hace ta tra.díciín del dominio y posesión sobre el" derecho de 

E!XJ)lé)t:aOon de la concesión y áemás. oeréchos que SOJlre· lo donaao tiene. lll) ACEPTACION: ~nte 

desde el !nido ele este Instrumento Monseñor JOSE.LUIS ESCOBAR ALAS, c1er años ele 

edad, í , de este clomlcilfo, a quien no conozco y por eso lclentlfico por medio de su 

Dorumento Único de Identidad Númeror !í Jr 'Y con 

número de l~ntlflcaclón Tributariar .ir 1r J 

r 11 qu,ien comparece como Representante Legal de la "IGLESIA CATOUCA, APOSTOUCA Y 

ROMANA EÑ EL SALVADOR", ARQUIDIÓCESIS DE SAN SALVADOR, cuya personería doy fe de ser 

legftlma y sufióente por haber tenido a la vista: a) Ejemplar del Diario Oficial número aento ~ta y 

ocho Tomo Doscientos Noventa y Seis de fecha once de sept!embre ele mn novedentos ochenta y siete, 

en el que aparea! pubUcado el Decreto Legíslatlvo número Setecientos Cuarenta y Dos del veinte de 

agosto del mismo año, por medio del que se reoonoce, de conformidad con la Constitución de la 

Repúbnca, la Personalidad Jurídica de la "'IGLESIA CATOUCA, APOSTOUCA Y ROMANA EH EL 

• - (1 
.) 

• ~ 
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SALVADORª, y la exlstenda de sus drcunscñpclones edeslástJcas, entre las cuales se encuentra la 
, 

Arquidiócesis de San SaM!<k>r, se establece también en dicho Qeqeto que la Representacrón Legal de ~ 

Iglesia la tiene el Arzobispo de dicha ArquicÍtócesis, y que legltlmatá su calidad con Credendal extendld; . .. 

por el Secretario canciller de la Curia Arquldl~na; b) Certiflcad6n extendida, sellada y flnnada el d~ 

diecinueve de febrel'"9 de dos mil nuevé, en esta dudad( por el Secretzirio Canciller de la Curie .. .. 
Arquldiocesana de San Salvador, Monseiiór Rogello EsquiYel, de la que oonsta: Primero, que a follo5 dl)CX 

frente a sets vuelto del Libro de Gobierno. correspondiente ál año dos mil nue.ie, del Gobierno -
.. 

de San Salvador, se encuenti:a el acta número Tres de T9ffia de P~lón del Excelentísimo Monseño 

José Luis Escobar Alas, como séptimo -Arzobispo de San Salvador, eón fecha catorce de feb!"ElfO del añc 

dos mil nueve;· y, segundo; Que el Excelentísimo señor Araibis¡:lo de San Salvador, reside en la dudad ci. 

San Salvador y JurisdiedÓn Territorial comprende los Departamentos de San Salvador, Cuscatlán y, L.; 

Libertad; y en tal carácter ME EJICE: Qoe en nombré y representación' de la "IG4,:SIA CATOUCA 

~OSTOUCA y RQMANA EN El. SALVADOR· acepta la donacloo del dérecho de explotadón de la 

írecueodas en el rango de Seiscientos Veinte a Seiscientos Veintiséis M~~rtz (canal Trelnta y Nue_ve) 

para el 5ervldo de Televlslón de Ubre Recepción; con el alcance y limitaciones estableqdas en la Ley di 

Telecomunicadones, ~ndose por recibido def dered:lo ~ y traspaSado sobre ~ frecuendaS objetl 

de la donación, asi como de su dominio y posesión. m) CONDICON ESPECIAL DE RfSOLUCO~ DI 

LA DONAQON. La presente dooa.clón quedará resuelta, y deberii la •1GLESIA CATOUCA 

APOSTOLICA Y ROMANA EN EL SALV.(l)()R hacer la t@dldón d.e los derechos de expJot:adón sobn 

las frecuencias en el ningo de Seiscientos Veinte a Selsdent.qs Veintiséis Megahe_i:tz (canal Treinta 

Nueve} para el Servfcio de Televtsión de Ubre Recepción, con c:obertta"a para el terrftorlo naclorial de E 

Salvador, a ñM:>r de la sociedad ·EDU TV, soaEDAD ANONJMA DE CAf'Il'AL VARIABL.r, l 

ocurriere! lo slgulente: a) Las ftecuendas. ol:ijeto de la donación son utilizadas o destl~, ~ra un; 

actividad diferente del culto y misión de la Iglesia católica, Apostóiic¡, y Romana; b) Las f-.. __,.,_ 

··• .. 
. i . 

No. 4'5s 

1 

1 
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objeto de la donación so·n·explotadas comercialmente, por cualquier persona natural o jurídica, distinta de 

la sociedad donante; e) SI, contados a partir del mes de ~óviembre del afio dos mil trece, transcurrieren 

nueve meses sin que la donataria haya utilizado las frécuencias donadas; y, d) Si a partir del año dos mil 

trece, y en los sucesivos años, la donatarla no paga :la contribudóo especial establecida en la Ley de 

TelecomunlcaciOnes, dentro del plazo de L~. CUrf!Pllda cualquiera de las anteriores condido~ de 

' resolución de la donación, deberá la IGLESIA Q.TOLiCA,. AP05TOUCA Y ROMANA EN EL SALVADOR, 

otorgar la tradfdón ele las frecuencias y del deretfló:& explotackSn sobre estas, a favor de EDU; 1V; 
. . 

SOCIEDAD ANONJMA DE CAPITAL VARIABli.É;. ~entro de un plazo de veinte dlas de ocurrida la, 
.. 

aindldón. lV) COLABORACION DE EDU TV· S.A. de C.V. A partir de esta fecha, por el plazo qe un 

año, la sociedad EDU TV S.A. de C. V., se compromete a prOl)Ordónar a la IGt.fSIA CATOUCA ROMANA Y 

APOSTQUCA EN EL SALVADOR, la programación para transmltfr en el canal donado, slefripre y cuanQO; 

ésta~ no tuviere capacidad de transmitir en ese plazo, programación propia. V) PAGOS A CARGO DE tA 

IGLESIA. COl'respondera pagar a la IGLESIA CATOUCA, APOSTOUCA y ROMANA EN EL SALVADOR, ~ 

gast0S e lmpuestx)s que se ocasionen a raíz de esta donación. Igualmente deberá cancelar anualmente la 

Contribución Especial, que corresponde a partir del año oos mil trece, regulada en la_ Ley de 

Telecomunlcadones, para las concesiones de frecuencias del Servicio de Televisión de Ubre Recepción. 

A.si se eicpresaron los compareciente, a quienes expliqué los efectos legales del presente Instrumento, y 

leído que les fue por mí, ín~te, en un solo acto, a presencia de los testigos hábiles y de mi 

conocimiento, quienes reúnen txldas las cualldades que la ley ~ufere para testificar en esta clase de 

actos, JOSE CARLOS GONZALEZ CABRERA, de treinta y ocho años de edad, Estudiante, de este 

domldllo, persona a quien conozco, portador de su 0:oaa:nento Único de Identidad N4mero cero un mHlón 

ciento veintiún mil dento ochenta y cuatro-dos, y DELMY SUSANA FLORES lUAREZ, de cuarenta y un 

años de edad, Seaetarla, del domlcllío de la dudad de Mejk:anos, de este ~mento, persona a quien 

·• -· u 
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cincuenta Y tres-tres; ' PARAMRRIIS TECMIÉÓS !if f RECUENCIA: Sitio: l!o~Ílel Vck:án de. San ;~ Coordena.das tnn:z grados cuarealll y • 

tres minulils ~lar ocho poolo oílio S4Í!ll,IIOOS Nom y athenla r """'tft grados d!ecistis mi1111es ~'t J litis 1111111~ nwre ~ O: ir«IJllll;ia 

Cen1ral: ~tas veinlilrls ~ eru; MCbo d! Bar$: sais Wegaheru:.Árta do Cabwtira Nacional; llis~tivo de Llamada: YSBII; n9.0 dit Anlm18: 

Paneles (cu.airo x dos-Oireccianales~ clenfa c:iocoen\3 y tris grados RHG {Cmlro 113n) r smnl8 y Iras pM gJIG {CUATRO JIIII~ Powcit Hominal 

Tr~n: cillCo 0/;-Potencia dt operuciOo dtl ttansnsor Oúinientns W: Alb.n: cuarenta y seis metrouobre el ri~ del tem1111: liaiama dt antenas; 

Doca clld- ltatilican su cont.nioo y firmamos.· DOY FE.· Enirlli{,Jeu Irrevocable AAIIUIOIOCESIS DE SAll s.AJ, VAODR. ~,.·en ~ podri llamam~&lESIA 

CAIDUCA. APOSlllUCA Y ROMANA EN Et SALVADOR· C1lll ~ClHJD~ VEINTITRES llegahem Cama frei:11111cia Central coo les prinms IJII ar 

'1--------------'---------- -------------1 
101---------------- --- -------------- ----1 

171--------'-----------J.:..<.. ________________ _, 

l!Hlfti"" I ' ' M~ ~ 6 um i 4 o r rm .. i ... 1-· , __ 
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, t 
SO ANTE MI, del folio ochenta y ocho vuelto al folio noventa y uno frente del Libro Número SEIS de mi 

Protocolo¡ que ffna/íza el dí~ veintiocho de Junio dfJI año dos mil trece, extiendo, firmo y sel/o EL presente 

TESTfMONIO, en la ciudad de San Salvador, a los treinta dias del mes de octubre del año dos mil doce, 

para ser entregado a IGLESIA CA TOLJCAt APOSTOLJCA Y ROMANA EN EL SALVADOR 

ARQUID/OCESIS DE SAN SALVADOR, que se puede abrevia IGLESIA CATOLICA, APOSTOUCA Y 

ROMANA EN EL SALVADOR.-

uo.i~_ --::;_4:-~~::_\•;:~.~~-~~ 
.;:.~\' . ., ·..,..'\ 
) } 1 :r:------~ 7 .\ ... ~~',. 

:t;~;iti 

No,_4 s_. ª-LIBR&- 4o PAG.sa 
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SEÑOR SUPERINTENDENTE GENERAL DE 

TELECOMUNICACIONES: 

ELECTRICIDA 

RECIB1 0·c¡ 
$1GET . \ 

! 

O i N\W 2012 '\ 
y - :té_; 

M My de Hcrn~nrt r l ¡ 
UN\OAO DE mismo 1 

Yo, Monseñor JOSE LUIS ESCOaAR ALAS, de años de edad, ------t 
_______ , de este domicilio, a quien no conozco y por eso identifico por 

medio de su Documento Único de Identidad Número .._ _______ _ 

-----------, y con número de Identificación Tributaria· 

------ ■ ------
actuando en mi calidad de- Representante Legal de la "IGLESIA CATOLICA, 

APOSTO_LICA Y ROMANA EN EL SALVADOR", ARQUIOIÓC:ESIS DE SAN 

SALVADOR,. personería que compruebo con las fotocopias certificadas que anexo 

a la presente, a usted respetuosamente EXPONGd: 

a) Según Escritura Pública otorgada el día treinta de octubre del corriente año, 

artte los oficios del notario José Enrique Madrigal Quezada, recibí -en nombre de 

mi representada la DONACIÓN DE FORMA IRREVOCABLE, SOBRE EL 

DERECHO PARA LA EXPLOTACIÓN DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO 

sobre las f recuencias dentro del rango Seiscientos Veinte a Seiscientos 

Veintiséis Megahertz (Canal Treinta y Nueve), para el servicio de televisión de 

Libre Recepción, con el alcance y limitaciones establecidas en la Ley de 

Telecomunicaciones, de parte de la sociedad "EDU TV, SOCIEDAD ANONIMA 

DE CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "EDU TV, S.A. DE C.V.", de 

nacionalidad Salvadoreña, del domicilio de San Salvador. Dicha sociedad tiene 

registrado su derecho según inscripción con código Siete Mil Setecientos 

Cuarenta-TDos-Cuatrocientos Seis/Dos Mil Nt1eve, emitida por la Sección de 

Actos y Contratos del Sector de Telecomunicaciones de la Superintendencia 

General de Electricidad y Telecomunipaciones, de fecha siete de septiembre de 

dos mil nueve, por medio de la cual es Titl!lar de la Concesión para la 

Explotación del Espectro Radioe.léctrico de· la frecuencia mencionada. 

b) Que mediante el presente escrito, adjunto fotocopia certificada de la Escritura 

Pública antes señalada, con la finalidad de que se inscriba en el Re~istro de la 

Superintendenc::ia G~neral, la donación en referencia, -para así transmitir 

No. i5B LIBRO 40 ~G. 59 
' : \ . -e :1 1 
' :: ~ ; _ .. !~ '" f. : ........ ..... --- ....... ·11 
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televisión de libre recepción como propiedad de la "IGLESIA CATOLICA, 

APO.STOLICA Y ROMANA EN EL SALVADOR", ARQUIDIÓCESIS DE SAN 

SALVADOR. 

Por lo antes expue$to, LE SOLICITO: 

a) Me tenga por par.te en el carácter que comparezco, y 

b) Se inscriba a favor de la "IGLESIA CATQJ.,ICA, APOSTOLICA Y RO~AN:A EN 

EL SALVAOOR", ARQUÍDIÓCESIS DE SAN SALVADOR, la donacion sobre 

el derech.o para la explotaéión del espectro radioeléctrico mencionado. 

San Salvador, treinta y uno de octubre de dos mít doce.-

DOY FE: Que la firma que antecede y que se lee "José Lu_is E'\ es 
1 . 

AUTENTICA, por haber sido reconocida por el firm~_nte Mon$e, c;,r JOSE 

LUIS ESCOBAR ALAS, de - años d.e edaq, ,____ 

--- de este ·domicilio, a quien conozco, portador de su Documento 

Único de l.dentidad Número , 

.__ _ _, I .__ __ .. -En · la ciudad de San Salvador', a los trei~ta y uno 

re áe dos mil doce.-

o 
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NUMERODE 49 
ESCRITURA: 

qlfftj 
~ 

"l'~ 
Desd~1 967 

Madrig!ll Gómez e Hijos 
AbogadoH< Nola rio.s . . 

. TIPO DE ESCRITURA; 
Doriacion de Frecúenéia 

OTORGADA POR: 

NUMERO DE 
PROTOCOID: 

Sociedad EDU 1V, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL V AR.JABLE 
que puede abrevir~EDU TV, S.A. DE C.V. 

A FAVOR DE: 

IGLESIA CATOLICA. APOSTOLICA Y ROMANA EN EL SAI.V ADOR 
ARQUIDIOCESIS DE SAN SAI.V ADOR, que se puede abrevia 

IGLESIA. CATOLICA, APOSTOLICA Y ROMANA EN EL SALVADOR 

ANTE EL NOTARIO: 

licenciado Jose EmicJue Madrigal quezada 

No. 4 5 8 UBR8_ ..... _4 o_PAG, 6 J 

227 

6 
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21 

22 

23 

24 

•· ., 

·--- -- ... ---····· 
___ .. , 

NUMERO CUARENTA Y NUEVE.- En la dudad de San Salvador, a las once horas del día treinta de 

octubre de dos mfl doce. Ante mí, JOSE ENRIQUE MADRIGAL QUEZAOA, Notarlo, de este domicilio, 

compa~ece' LUIS FRANCISCO PINTO, conocido como LUIS FRANCISCO ADALBERTO PINTO 

GARCI.A, de r ~CJ años de edad, f , del domicilio J ... 
I 

.. .....,.""" ""•...:.-e, ,ui,..~• 

.. 

• :U ._..,. 
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DOS COLONES 

l 
departamento de 11 t a quien con-,zco, portador de su Documento Único de Identidad Número 

2 
, quien actúa en OQmbre y representación, en s1 

calidad de Admllllstrador Único de la sociedad "EDU TV, SOCIEDAD ANONIM.A DE CAPITAi 
3 

4 
VARIABLE", que puede abreviarse ·eou TV, S.A. DE. C.V.", de nacionalidad salvadoreña, del domldlfl ' 

5 
de San Salvador, oon Número de Identificación Tributaria cero seisderitos catorce-dosden!DS treinta y u, 

6 
mil doscientos ocho-dento dos-dnco, personería que doy fe de ser legítima ysufitjente:por l\aber ténido , 

7 
la Vista: a) El Testimonio de la Esaib.ira Públlca de la Constitución de ~ soc;iedad ªEDU TV, SóaEDAI · 

8 
ANÓNIMA. DE CAPITAl VARIABLE", otorgada en la dudad de San Salvádor, a las once horas COI 

9_ 
trelnta minutos del d!a veintfti'és de diciembre del año dos mil ocho, ante. los ofl~ del Notano.éARJ.01 

JO 
ORLANDO RODRIGUEZ GARQA, Inscrita en el Registro de COmerdo al NIÍmeró CUARÉNTA. ' 

·,) 
ll 

NUEVE del ut>i-o ·oos MIL TRESCXENTOS OCHENTA y CNCO del Registro dé 
0

Sodedaoo,s,,·ae:ia. QIJi 

ll 
consta que su denominación; naturaleza, domlc!llo y nacionalidad son los" -'É!'Xpresados;-qué e~ p~_-d·~ 

• • ' · " ••• ¡·' 

13 
· duraclóp <;le la sodedad es por tiempo Indefinido, que dentro de su ffnalldachstx:i¡sl, está com~o .E 

. , .. 

4 
otorgam fento de actos como el presente; que la admihlstracl6n de la · sodedad está confiada· a u, 

s 
Administrador Único Prop_letarlo; quien durará en sus funciones ~ ·el- período ~ dncQ aijos; Q\Hi. 

6 
corresponderá al Admlnlstrai:loÍ' Único Propietario o al que haga sus veces, Já ~taclón Legal .. 

7 
Judicial, Extrajudicial y el uso de la flnna social de ta sodedad; y qué én dk:ha ~r:a el cónípa~ ·· .. 

8 
fue electt:, para el primer periodo de cinco años; b) c.ertificadón de puntD de· acta, de· sesión. de Jflqt j 

. . . , . 
9 

General Extraordinaria de Áa.:lonistas ci::lebráda en la cl~ad de San .Salva&r, a las nuevé hciras·,cfel: ~I \ 

20 
cinco de octubre del comente año, por medio de la cual se autoriza al oompai'édeitte, para_ q~ e ·. 

. . ' 
· ..L.1.~11::" ,, . 

:z 1 
n0i1)bre de su representada pueda·oti:;,~r ante notario público, escritura pública de Donadonl:--:---.:..:.:-;,· .. 

22 
sobre lai Concesion de l:x¡)loradón eje la ~ del Espectro RadloeléctrltD Canal T~11ta.·-y Nueve, l 

23 
favor de la Iglesia Católlc:a ApostóÍlca y Romana en El Salvador, y ME DICE: l ) ~LARD)AD. QJ e 

.) 
según ficha de Inscripción con códlgÓ Siete Md 5etedentoS Cuarenta-TDos-Cuatrodentos Seis/DOS M~ 
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Nueve, emitida por la : Secéión de Actos y Contratos del Sector de Telecomunicaciones de fa 

Superintendencia General de Electrlcídad y Telecomunicaciones, de fecha siete de ·septiembre de dos mil 

nueve, la sociedad que representa es Titular de la Concesión para la Explotac!ón del Espectro 

Radloeléctrlco ele la frecuencia en el rango de Seiscientos Veinte a Seiscientos Veintiséis Megahertz (canal 

treinta y Nueve)¡ para el servicio de Televíslón de Ubre Recepción con cobertura para el terri,torló 

nado~! de El Salvador. ll) OBJETO. Que por este .Instrumento y en nombre de la sociedad que 
l 

rtjíresénta, DONA DE FORMA JRRE'IOCABLE, EL DERECHO PARA LA EXPLOTACIÓN DEL 

ESPECTRO RADIO~LÉCTRICO sobre la_s frecuencias en el rango de Seiscientos Veinte ~ Seíscientos 

Veintiséis M(!!}ahertz {Canal Treinta y Nueve), para el ~rvldo de televisión de Lfüre Rd:epdón o:in 
l 

. 1 
cobertura para el territorio nadoral _efe. El salvador, con el alcance y llmltaclQnes establedcfas en la Ley de 

Telecomunlcadones, a. favor de la ,.IGLESIA CATOUCA, APQ$JQUCA y ROMA~A EN EL . . ' -
SALV~ORª/ien""~~énda, le~ lif tradicim def &inilñío7~ñ-io6re"' ~~d~ÓGde 

.;;q;roia~ff-'tfe ~sciincesfón ·v'demas'aerkflos qué sotire1o cfónadó tléhe: Iít) A'afiAtt~:-~te 

~~e e1Jil9~~ ,~~in~menm,_Mon.$8fior:JOSE Lll¡S ~QB,Nl7~ ,de~.., ¡:_ir ·años de --.. 

· .. ~ (,{._ , de ~ domlolio, a quien no . conozco y por eso Identifico por medo de su 
' . . ,.... . . .· . . . . . ··- .. " .. . ' . " . . . . . . ,• ' ' 

Docurriénti úniéo de Ií:léotldad--1 'Y con 

-nymero de Identificación Tributarla¡ ---, 

r , qll!en comparece como Representante L.egaÍ -d~ ·1a 11IGLESIÁ CATOUCA, .APOSTOU9''Y 

ROMANA· EN EL SALVADOR", ARQUIDIÓCESIS DE SAN SALVADOR, cuya personería doy fe de~ 

legítima y suficiente por haber tenido a la vista: a) Ejemplar del Dlal'lo Oficial núm~ro CtenlX> Sesenta. y 

Qd:1o Tomo Dósdentos Noventa y Seis ele fecha once de ~embre de mil novecientos ochenta y siete, 

. ~ el que aparece publicado el Decreto Leg~tivo número Set'edentos OJarenta y Dos del veinte de 

. · ~ .. del · mismo año, por medio del que se reconoce, de conformidad con la Constituci6n. de la 

~úbllc.!, _la Personalidad Jurídka de la "IGLESIA CATOUCA, APOSTOUCA y RO~ EN_ EL . --. , 
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DOS COLONES 

SALVADOR", y la existencia de sus drcunscripc!ones eclesiásticas, entre li!S cuates se eOOJentta la 

Arqufdic5cesis de San Salvador, -se establece también en dicho Decreto que la Representación t.egal de ~ 

Iglesia la tiene el Arzobispo de dicha Arquidiócesis, y que legitimará su calidad con Credencial extendld. 

por el Secretarlo canciller de la CUrla Arquidiocesana; b) Qartificadón extendida, sellada y firmada el di 

diecinueve de febrero de dos mil nueve, en esta ciudad, por eJ Secretarlo Canciller de la CUrlc 

Arquldiocesana de San Salvador, Monseñor RogeJio Esquive!, de la que consta: Primero, que a tollos dno 

frente a seis vuelto del Ubro de Gobierno correspondiente al año dos mil nueve, del Gobierno Eclesiástio . 

de San Salvador, Sé encuentra el acta numero Tres de Toma, de Posesión del Excelentísimo Monseño 

José luis Escobar Alas, romo séptimo ·Arzo~ispo de San Salvaqor, c;on· fecfía. catorce de febrero del añc 

dos mn nueve; y, Segundo: Que el Exc,e~S.imo señor Arzobispo de San Salvador, reside en la ciudad~ • 

San. Sa!Vador y Jurisdicción Tenttorlal comprende los Departamentos de San Salvador, CUSG!tlan y ü 

~bertad; y en taJ ca~r ME DICE: Que en nombre y representación de la ' IGLESIA. CA,T04.cÁ 

~OUCA Y ROMANA EN EL SAl.VADORª acepta la donación del derecho de- ~ nde lal 
.. _ .. .. _., ..•. • - ---=- •· ·"-- ' - - ••>..,,."'1" .- "": •' 0, •J t.l' ... . . ....... . .. ..... 

' 
frecuencias en el rango de Selsdentai Veinte a Seiscientos Veintiséis Megilhertz {canal Trelntá y Nueve) 

para· el Servido de Televisión de Ubre RecepcíÓn, con el alcance y llmitadones establéddas en la ley d4 

Telecomunlcacion$, dándosé por recibido del d/!recho cedido y trupasado sobre las frecue~ OQjetl: 

de la.élonadón, así como de su dominio y posesión. m} CONDICION ESPECIAL DE RESOWCON·-01 

LA . DONACOÑ. la preset,te donación quedará resuelta, y, peberá la "IGLESIA CATOLfCA 
1 

APQSTOUCA Y Rh MANA,EN EL SALVADOR hacef la tradldón .de los derechos de explotación sobn 

las frecuencias en el rango de setsd~ Ve!~ a 5elsdentos Veintiséis Megaherti (canal Treinta 

Nueve} para el Servido de Telellisi6n de Libre Recepcfón, con cobertl!rá para et territorio nacional de f 

Salvador, a favor de la sociedad • EDU TV, SOCI1:DAD-ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE" 1 ! 

ocunierQ lo siguiente: a) Las frecuencias. objeto de la donación son utilizadas o destinadas, para un 

actividad diferente del culto y misión de la Iglesia católica, Apostólica y Romaoa; b) Las freaienda 

l-~-~ 8 : . ..,. · : · o ' ',• •. . ¡ 1 A (} ~ ,.. • No}, .4 5 ...... -l ----~ º . 

1 

1 
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objeto de la donación soii·expl~~das comercialmente, por cualquier persona natural o Jurídica, distinta de 

z 
la sociedad donante; e) Si, contados a partlr del mes de noviembre del año dos mil trece, transcurrieren 

3 
nueve meses sin que la donataria haya utilizado las frecuencias donadas; y, d) Si a partir del año dos mil 

4 
trece, y en los suceslvOs años, la donataria no paga la contribución especia! establecida en la Ley de 

5 
Telecomunicadon~, dentrQ del plazo de Ley. CumpJida cualqu./era de las anteriores co~dicíones de· 

• 

6 
resolución .de la donación, deberá la IGLESIA CATOUCA, APOSTOUCA Y ROMANA EN EL¡ SALVADOR, 

7 
otorgar la tradid6n de las freCllendas y del derecho de expiotac:IQn sobre estas, a favor de EDU TV, 

s · 5oaEDAD ANONIMA DE CAPITAl ~ARJABLE, dentro de vn plazo de veinte días ~ óeurr!da la 

' 
o 

ll 

Jl 

13 

14 

. . ·.- ·]5 

16 

17 

18 

20 

21 

22 

1 

condid§n. IV) COLABORACON DE ED,U TV S,A, de ~v. A partir ele esta fecha, por el ¡plazo de un 

año, la sociedad EDU TV S.A. de C.V., se compromete a propordonar a la IGLESIA CATOLIC'A ROMANA Y 

APOSTOUCA EN El. SALVADOR, la programación para, transnjjtjr en el canal donado, siemp~ y ruando, 

ésta; no tuviere capacidad de transmitir en ese plazo, programación propia. V) PAGOS A cAAGO DE LA 

IGLESIA; Corresponderá pagar a la IGLESIA CATOUCA, APOSTOUCA Y ROMANA EN EL SALVADOR, los 

~ :e Impuestos que se ocasionen a rafz,de esta donación. Igualmente deberá cancelar anualmente la 

. . t;ontribuclón EsAedal, . que oorresponde. a partJr d~I año d~ 11111. ~, 
• • . - ·. • ¡ , ........ • . ••. . . · - · - ·- ~· . ..... •• • • • • ~ ... 

~ul~~a.. er:t . la Ley , de.. 

Telecnmunlcaclones, para las concesiones de frecuencias del Servicio de Televisión de Libre Recepdón. 

Así se expresaron los compareciente; a quienes expliqué los efectos legales del presente instrumento, y 

leído que les·fue por mi, íntegramente, en un solo acto, a preseo.da de los testigos hábiles y de mí 

conodmJento, quienes reúnen todas las cualidades que la ley requiere para testificar en esta clase, de 

actos, ,OSE CARLOS GONZALEZ CABRERA, de treinta y ocho años de edad, Estudiante, de este 

ci9mldllo, persona a quien a:inozco, portador de su Documento Únioo de Identidad Número cero un millón 

dento veintiún mi I ciento ochenta y ruatro-dos, y DELMY SUSANA FLORES lUAREZ, de ruarent.a y un 

años de edad, Secretarla, del domicilio de la cfodad de Mejk:anos, de este departamento, persona a quien • u 
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00S COLONES 

conozco, portadora de su Documento Único de Identidad Nómero cero un mlllón ~ntidós mu novedentOS 

cincuenta y tres-tres; ratifican su contenido y firmamos, DOY FE.- Entre- líneas-Irrevocable 

ARQUIDIÓCESIS DE SAN SALVADOR,. gJJe en adelant~ podrá llamarse -

IGLESIA CATOLICA, APOSTOLICA Y ROMANA Et'J EL S~VADOR:..yalen.-

11..._ _________ -,--__,,=----,-,.,.,,..,.,,1:..L-----------------I 
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SO ANTE MI, del folio ochentéJ y ocho vuelto al folio noventa y uno frente del Libro Número SEIS de mi 

Protocolo, que finaliza el día veíhtior,/lo de junio del año dos mil trece, extiendo, firmo y sello El. preseqte 

TESTIMONIO, en la ciudad de San Salvador, a los treinta días del mes de octubre del año dos mil doce; 

~para ser entre.gado a IG~SJA CATOLJCA, APOSTOL/CA Y ROMANA EN EL SALVADOR 

ARQUIDIOCESJS DE SAN SALVADOR, que $J puede abt-.via IGLESIA CA TOUCA, APOSTDLICA Y 

ROMANA EN EL SALVADOR.-

... • • • • • • ••• • -, A ..,.... ••• - - _. ... - -. . .. ·•·-· .... . .. ·--- - . ... - -·- ., --· .,.. - .. 
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TELECOMC;1NICACJONES SIGET 

fecha ,:Hora 

de Pc,sentaci~n: 

Superíntcndencla.General de 
Elec1rícid~d y· Tele~municaciancs 

ASIENTO DE PRESENTAGION 

tf(S de Noviembre dc l dos·mil oru:e 

Objeto Solicitt1d de Inscripción de C•mbio de·Represeniante 
Arqoidiocesís de El SalYad:or. 

Persooa Receptora Matilde Hernan_dcz 

Código 2740 

Cargo Auxiliar 

No. de Asiento 

Usu.ano firma y Scll¡, 

No. 4 5 8 UB~-'- _4;__,o PAG. . 71 
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SIGET 
SUPERINTEN])ENCIA GENERAL DE 

ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 

San Salvador, 04 de. nóviembre de 2011 

IGLESIA CATOUC~ APOSTOLICA Y ROMANA EN EL SALVADOR 
ARQUIDIOCESIS DE SAN SALVADOR 
Repre~entantt; L~gaj o ApoderMo: José Li,l°is Escobar (as 
Radio Paz, la. Ca.lle P.oni.ente #3412, Apartado Pos(al 1835,.Arz.obispado, San Salvador 
Teléfqn,o: 2245-1069 
Presente 

{) Ref. Códigb dé Inscripción 9~23-1'22-842/2011 

Adjunto le estamos enviando copia de 1 (úno) docu.mento(s) presentado(s) y la(s) fich<1(s) registral(es) 

detállada(s) a cp~tin.uación; Ia(s) cual(es) aéreqitan que su der.echo se encuentra debidamente inscrito en 

este Regi~fro ¡idscri~o a la SlGET. 

a _ _ Ficha de inscripción como persona 

□ -. _ Ficha de inscripción como _perito 

□ _ _ Ficha de inscripción secci6n contratos 

o . _X_Ficbá de in&cripción seéd6n actos (Nombramiento de Representante Legal) 

o __ Ficha de inscripción sección equipos e instalaciones 

y Sin otro particular, aprovecho la ocasión para suscribinne y saludarlo. 

Atentamente1 

SIGET 

Sexta Déci'ma Calle Poniente y 31.Av. Sur No. 2001 ,Colonia Flor Blanca,_ Sían Salva'dor, El Salrador, C.A 
PBX (503) 2157-4438 ó 225 SJG.ET·Rax: ( 503) 2257 -4499., é-maiJ: sigt~ 

-No. 4 s s LIBRO 4 o PAG. 
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SIGET 
SUPERíNTENDENCIA GENERAL DE 

ELECTRICIDAD Y TELECOM ÚNICACIONES 

REGISTRO DE ELECTRICIDAD Y TELECbMUNICACIONES adscrito a la SIGET. 

San Salvador, a las catorce horas y treiota minutos del día tres de noviembre de dos mil once. 

En virtud del documento presentado en este Registro con asiento N° 9023, se remite el 

"ACTA DE LA TOMA DE POSESIÓN DE LA ARQUIDIÓCESIS DE SAN SALVADOR 

POR MONSEÑOR JOSÉ LUIS ESCOBAR ALAS'', celebrada en la ciudad de San Salvador, 

el día 14 de. febrero del 2009, en cumplimiento de los requisitos prescritos por el canon 382 

del Código de Derecho Canónico, según Acta Número TRES, documento mediante el cual, " 

el Excelentísimo Monseñor Luigi Pezzuto, Nuncio Apostólico, hace constar la legitimidad 

del nombramiento conferido al EXCELEN"TISil'v1O MONSEÑOR JOSÉ LUIS J:SCOBAR 

ALAS como VII ARZOBISPO de la Arquidiócesis de San Salvador". Y en virtud de los 

artículos 9 literal b) y 20 literal b) deJ Reglamento de la Ley de Creación de SIGET y siendo 

procedente este Registro Resuelve: a) INSCRÍBASE el documento en comento en la Sección 

de Actos y Contratos del Sector Telecomunicaciones, b) MARGÍNESE como modificación 

de Representante Legal el códigb de inscripción 456-Tl-123/1999. 

Sexta Décima_Calle Poniente ',"37 Av. Sur, N.o. 2001, Col. Flor Blanca, San Salvador, El Salvador., C.A~ 
PBX: (503) 2257.-.4438 ó 225 SIGET Fax: (503) 2257-4499 www.slget.gob.sv ·· 

No. 458 LIBRO 40 PAG. 73 
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SI-GET 
SUPERINTENOENCJA ·GENERAL DE 

ELECTRICIDAD YTE!,ECOMUN!CACIONES 

' · ~ Er Salvador. Centroamerica 

FICHf,\ DE INSCRIPCION 

SECTOR TELECQMUNICAC!0NES COOIGO DE INSCRIPCION 

SECCION ACTOS- Y CONTRATOS 9023-T22-S4272011. 

NIT ___ _.._.., Nahira!na nombramiento de representante 1.egal 

Nombre lglesia.9atólica A~_s:tólica y Romana en El Salvador A 
Direcciori R·adio Paz, la. Calle Poniente #3412. Ap_artado P,ostal 1-835, Aruibispado, San Salvador 

· Telefonos 245-1069 

Email 

~ad/Profesion O 

Represen tinte 

Nombre io~é Luís Escobar Ala5 

DUl/fASS 

Lugar San Salvador 

Fecha 19.de Pebrcró de 2009 

224-5099 Fax 224--5099 

OUI/PASS 
Naciona lidad Salvadorei'la 

Profesion 

Extracto INSCRIBA.SE Ja-Certificacion d~I Acta de la Toma de Posesi~n de la Acquidióccsis de ~an Salvaclor otorgada 
por la Iglesia Católica, .Apostólica y Roma.na en El Salvador. Arquidiocesis de S;in Salvador. a fav.or de 
Monseñor JOSÉ LUTS. ESCOBAR Al:AS; MRGINESEla ficha éon código 456-Tl -1 Z3/l 999. 

Expdient,; 123 

Fecha Pn-1.entJción 3 de·Noviembre de Z0I I 

Fecba de Registi'b 26 de Scpticmbred.e 2011 Es~do Autorizado 

San Salvador, 3 de Noviem.brc de 2011 

Registradora. 

l 
.1 

l 
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Arzobispado de San Salvado.r 
Apar.ado- P'ostal W 2253. Av .. Dr. Emilio Álvarez y Calle Dr. Mait Blo~h. C<>loni~ Médica. 

San Salvador. El Stlv~or. C. A. PBx°: (S0JJ 2234-SJOO. f'ax: (SOJ l 2126-4979 • 1234-5302 
www.a¡zobispadosansalvador.org 

CERTIFICACIÓN 
MONSEÑOR JOSÉ LUIS ESCOBAR AL.AS 

El Infrascrito Canciller de la Curia Arquidiocesana de S~m Salvador. por 
las presentes letrás CERTIFfCA Q_UE: a folios Cinco {n:!nte a Seis vuelto del 
Libro de Gobierno, correspondiente al año Dos Mil Nueve, del Gobierno 
Ecles[ástico de San .~.?P1lq.9r, .se encuentra el Acta número Tres, en la que 
textualmente se lee:.··· ; · ,· 

"ACTA .DE LA TOMA OE:ffJSESJÓN;DE LA A RQUIDIÓCESIS-DE SAN SALVADOR 
POR MONSE_ÑOR . °;JOSE .LUIS E.SCOBAR ÁLAS. En la solemne Eucaristía, 
celebrada en la Catedral. Metropolitana de ·e Divino Salvador" de la ciudad de San 
Salvador, a las díez horas /:!el dfa· catorce de febrero del afio dos mil nueve, a la 
presencia def Excmo. Señor Nuncio Apostólico en B Salvador,_ S. E. Mons. Luigi 
Pezzuto, y de numerosos Obispos de la Provincia Eclesiástica de B Satvador Y de 
Centro América, así como del Ilmo. Mons. Roge/io Esc¡uivel,, Canciller de· la Curia 
Metropolitana, de /os Miembros del COLEGIO DE CONSULTORES: S. E. Mons. 
Gregorio Rosa· Chávez. limo. Mons. Jesús Delgado Acev.edo; limo. Mons. Rafaef 
Urrutia, limo. Mons. Richard Anta//, fimo. Mons. _Femando Muro Rodríguez y de 
numerOS-OS sacerdotes, reffgi~s y religiosas, autondades. civiles y militares, y fteles, 
el EXCMO, MONS. JOSÉ LUIS ESCOBAR ALAS, promovido a la Sede Metropolitana 
de San Salvador, en cumplimiento de los requisitos prescritos por el canon 382 del 
Código de Derecho Cenonico, tomó- posesión de la Arquidiócesis de San Salvador. 
San Salvador. a los catorce días del mes de febrero de dos mil nueve, 
Firman .· t José Luis Escobar, t FemafJdo Sáenz L.acalle, t L:uigi Pezzuto, t 
Gregorio Rosa Chávez, t Card. Quezada Toruño, t Osear. A Card Rodríguez S.O.B., y 
Rogelio Esquive/, Canciller. Al margen se lee Acta N" 3, 2009 Toma de_ posesión de 
ta Arquidiócesis de San Salvador, por Monseñor José Luis Escobar Nas.· 

El documento mediante el cual, el Excelentísimo Monseñor Luigi 
~ezzuto, Nuncio Apostólico, hace constar la legítimidad del nombramiento 
conferido al EXCELENTÍSIMO MONSEÑOR JOSÉ LUIS ESCOBAR ALAS 
como VII ARZOBISPO de la Arquidiócesis de San Salvador con lo cual la 
Provisión Canónica surte ¡:llenos efectos jurídicos y MONSEIÍOR JOSÉ LUIS 
ESCOBAR ALAS tomó posesión de esta Arquidiócesis de San Salvador. 

Asimismo hace constar que la residencia del Excelentísimo Señor 
Arzobispo de San Salvador, en la ciudad de San Salvador, y su jurisdicción 
territorial comprende .los departamentos de San Salvador, Cuscatlán y La 
Libertad. 

Y para los usos que se estimen convenientes, extiende la presente en el 
Arzobispado de Sai'l Salvador. a los diecinueve días- del mes de febrero de dos
mil nueve. 

N 458 LIBRO º·---- 40 i, PAG. 75 
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SIGET 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE 

ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 

Registro de Electricidad y Telecomunicaciones adscrito a la SlGET. San Salvador, 

a las diez horas y quince minutos del día catorce de diciembre del año dos mil doce. 

Vista la documentación presentada por Mons.eñor Jose Luis Escobar Alas.. en su 

calidad de representante Legal de la fGLBSIA CATOLICA. APOSTOLlCA Y ROMANA 

EN EL SALVADOR, ARQUIDfOCESIS DE SAN SALVADOR. en fecha 01 de 

novi~mhre de 2012, con boleta de presentación No. 9793, relativa a que se inscriba el 

Testimonio de Escritura Pública de Donación del rango de frecuencia de 620 a 626 MHz .. 

correspondiente al canal 39, para el servicio de difusión televisión de libre recepción, 

otorgada por la sociedad EDU IV. S.A. de C.V .. en este instrumento, ante los oficios del 

Notario lose Enrique Madrigal Quezada, celebrado en la ciudad de San Salvador, a la.s once 

horas del día treinta de octubre del año dos mil doce, a favot de. la fGLESIA CATOL[CA, 

APOSTOLICA Y ROMANA EN EL SALVADOR, ARQUTDIOCESIS DE SAN 

SALVADOR. el cual contiene la Donación del rango de frecuencia de 620 a 626 MHz., 

córrespondiente al canal 39, para el servicio de difusión televisión de libre tecepción: En 

consecuencia este Registro en virtud del a11ículo 19 literal b) del Reglamento de la Ley de 

Creación de la SIGET; Resuelve: a) fNSGRlBASE e l Testimonio de Escritura Pública de 

Donación del rango de frecuencia de 620 a 626 ~1Hz., corre·spondiente al canal 39. para el 

servicio de difusión televisión de libre recepción. en la Sección de Actos y Contratos del 

Sector de Telecomunicaciones. a favor de la IGLESIA CATOLICA, APOSTOLICA Y 

ROMANA EN EL SALVADOR. ARQUIDIOCESIS DE SAN SALVADOR; b) 

MARGÍNESE e.l contrato inscrito en este Registro bajo el código 7740-TI-406/2009. 

s t GÉ"T . - 458 LIBRO 4 o PAG.,_1s_. 
Sexta Décima Calle Poniente y 37 A.v. Sur, No. 2001, Col. FI Qran.ca, San Salvador, El Salvador, C.A. 

PBX: (503) 2257-4438 6 225 SIG.ET Fax: (503) 2257-4499 www.siget.gob.sv 
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SIGET 
SVPBRfNTENOENCIA, GENE.RAL DE 

ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 

FICHA DE INSCRIPCíON 

SECTOR TELECOMUNfCAClONES 

SECCION ACTOS Y CONTRATOS 

NrT 06141903560010 

No. Contrato SIN Naturaleza Transferenéia de Derecho 

,·-··----
Nombre Iglesia Católica Apostólica y Romana en Et Salvador A 

' 

COÓIGO DE INSCRIPCION 

9793-T2458/2012 

·- -

Direccion. Radio Paz, la. Calle Poniente #3412, Apartado Postal 1 &35, Anobispado, San Salvador 

· Telefonos 245-I069 224-5099 

Email 
Edad/Proíesion O 

Repre.,entante 

Nombre JoSé Luis Escobar Alas 

Fax 224-5099 

DUI/PASS 
Nacfonalidad Salvadoreña 

1 Dl/1/PASS Proíesion 

Otorgante 

Sociedad 
Representante 

OUI/PASS 

EDU TV, S.A. de C. V. 
Luis francisco Adalberto Pinto 

Lugar 

Fecha 

San Salvador 

30 de Octubre de 2012 

Profesión 

Vigencia 

Extracto JNSCRLBASE el Testim·onío de Escritura Pública de Donación del rango de frecuencia de 620 a 626 MHz., 
correspondiente al canal 39. para el setvicio de difusión televisión de libre recepción a favor de la IGLESIA 
CATOLICA, APOSTOLICA Y ROMANA EN El, SALVADOR, ARQUlDIOCESIS DE SAN SALV AOOR. 
MARGíNESE el contrato inscrito en este Registro bajo el código 7740-TI-406/2009. 

Expediente l 23 

' Fecha de Presentación 1 de Novil,mbre de 20).2 

Fecha de R~istro 20 de Diciembre de 2012 Estado Autoriz.8(10 

------··----
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TELECOMUN fCACIONES 

Fecha y Hora 

SIGET 
Superintendencia General de 

Electricidad y Telecomunicaciones 

ASIENTO DE PRESENTACION. 

de Presentación: vein1inueve de Octubre de I dos mil nueve 

No. de Asiento 7854 

• .. 
· \( 29/10/2009 

Olljtto Resolución No.T-0945-2009 Modificase y actualizase el CNAF, en las bandas se frecuencias de la 608-614 MH1. en el 
sentido que sean utilizados para el servicio de RADIODIFUSION como servicio Permitido. 

Persona Receptora /\na Beatriz Ramircz 

Código 
Cargo 

~iente 

30001 
Auxiliar de Registro 

Firma y Sello 
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SIGliT 
· SUPERINTENDENCIA GENERAL DE 

ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 

No.T-0945-2009.-SUPERlNTENDENCTA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y 
TELECOMUNICACIONES; San Salvador, a las ocho horas y cuarenta minutos del día 
veintiuno de octubre de dos mil nueve. Esta Superintendencia CONSIDERANDO QUE: 

I. 

n. 

El día veintidós de julio de este año, fue recibido el ·escrito de la señora María Beatriz 
Beltranena de Zamora, actuando en calidad de Representante Legal de la sociedad 
CABLEFRECUENCIAS, S.A. de C.V., por medio del cual manifestó que adquirió de 
la sociedad AMNET TELECOMMUNICATlONS LfMITAD:A. Ia ·concesión del rango 

· de frecuencias· 608 a 614 MHz, correspondiente al canal 37, atribuido conforme al 
Reglamento de la UIT y al Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias -CNAF- al 
servicio de RADIOASTRONOMÍA y no al servicio de RADIODIFUSION, por lo que 
solicitó se modifique el CNAF para que dicha sociedad no sea despojado de su derecho 
a la concesión. 

Mediante la resolución T-0675-2009 de fecha once de agosto del presente año, se 
requirió a la Gerencia de Telecomunicaciones rindiera un informe técnico en el que se -~ 
determinara si existe factibilidad y conveniencia de acceder a la solicitud · de 
mo<lificación del CNÁF. - . 

Dicho informe fue rendido por la 'Gerencia de Telecomunicaciones el día diez de 
$eptierqbr~ 9~ es~e año, estableciendo que dado qu~ a la fecha _no se ha registrado 
ninguna estación del serviyio de RADIOASTRONOMIA, que utilice la banda de 608 a 
6 l 4 MHz y que las atribuciones del Reglamento de Radiocomunicaciones·son una guía 
valiosa para sus administraciones miembros, este también establece qú~ -la aplicación 
de las disposiciones del Reglamento no implica por parte de la Unión juicio alguno 
sobre la soberanía o la condición jurídica de ningún país, territorio o zona geográfica, 
por lo que la adrrúnistración de El Salvador puede realizar modificaciones de acuerdo a 

•· sus propios intereses. Así también El Reglamento de Radiocomunicaciones establece 
. . :_": .: que· cuando en regiones o subregiones adyacentes a ~una banda de frecuencias: e:5té 

atríbwda a servicios diferentes de la misma catego·ría, el func ionamiento.' de(esos 
·servicios se basará en la igualdad de derechos. P<;>r consiguiente, las estacio.nes de c:ada 
servicio, en una de estas regiones o subrcgiones, funcionarán de tal manera que no 
causen interferencias pe¡judiciales a ningún servicio de la misma categoría o de. una 
categoría superior de las demás regiones o subregiones; así t~ién el CNAf en el 

· ::. · punto número 7 establece que pueden existir servicios-primarios pero bajo la categ~ría 
de'permitidos su nombre aparecerá entre barras /MA YUSCULAS/. 

Por lo antes expuesto, el informe recomienda modificar el· Cuadro Nacional de 
Atribución de Frecuencias (CNAF) en el sentido que en la banda de 608 a 61 4 MHz, se 
incluya~ la atribución a titulo primario pero permitido del servicio de 
RAD [ODIFUSION. 

Asimismo, dicho informe recomienda la actualización del Cuadro Nacional de 
Atribución de Frecuencias - CNAf, conforme·a los ténninos y condiciones siguient,es: 

~ N1~ 2 a -LIBRO 
8 9 AA'B~ 7 4 

(. ~ . . , . c- ':\ t. 
. t . . '. t " .... \. , 

Sexta Décima Calle Poniente y 37 Av. Sur, ·N° 2001, Col. Flor Blanca, San Salyador, El Salvador. C.A. 
PBX: (503) 22~7-4438 ó 225 SIGET Fax: (503) 2257-4499 www.siget.gob.sv 
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------------------·--·--- ------

Cuadro Nacional de Atribución de Fn:cuendas. El Salvador 

Banda 470 - 890 MHz . - - · ·--··-- - -- - -----·-····-·· . - -----t""·------------- ·- - -· - · · .. - -· .... -··------ ... -- . ··-· . 

Acribución Nacional Observaciones Uso 

608 - 614 RR5 
/RADIODIFUSION/ R 

. RADIOASTRONOMIA R 
Móvil·por satélite salvo 

móvil 
aeronáutico por satélite 

(TiL-rr:i-esoacio) 

En razón de lo expuesto, esta Superintendencia hace las siguientes valoraci?ri·es. 
. . ~ ,, 
De confonnidad con el artículo l inciso 2° de la Ley de Telecomunicaciones;""t,r·.SIGET 
es la entidad·.responsable de aplicar y velar por el cumplimiento de ·las normas y 
regulaciones contenidas en la citada Ley y su Reglamento, especialmente en lo que 
respecta al e$pectro ragjo~Jéctrico, ~I c.ual es _ P,ropiedag 9el ~J!ado, sjendo esta 
Superintendencia la responsable de su administración, gestión y vigilancia confonne a 
lo ·establecido· en el artículo·9 de la misma Ley, facultades que el Reglamento· de la Ley 
de Telecomunicaciones define· en sus artículos 50, 51, 52 y 53, instituyendo que la 
administración comprende las funciones de planificación. gestión y comprobación 
técnica de ·sus emisiones. 

Dentro de la facultad de administración de esta Superintendencia se encuentra 
comprendida la función de planificación del citado espectro, la cual tiene por objeto 
elaborar y. actualizar el Cuadro Nacional de Atribución de FrecÚencias en adelante 
CNAF, documento que : contiene las atribuciones de las diferentes bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico;.ásí como las condiciones para su utilización, sin 
determinar el tipo de tecnologías a utilizar. · 

Conforme lo est::iblecido en los artículos I O y ·1 l de la· citada r.:ey, el CNAF es de 
carácter público y de obligatorio cumplimiento y debe respetar las nonnas y 
recomendaciones pertinentes emitidas por la Unión Jnternacional de 
Telecomunicaciones, sin impedir el uso alternativo deí espetti·o por difer;entes 
tecnologías, por lo que tanto su elaboración como actualización, debep realizarse sobre 
.la base de las referidas recomendaciones y a las necesidades previstas para el futuro y 
al desarrollo tecnológico . 

Asimismo, de conformidad con el artículo 113 de la mencionada Ley, los cambios y 
actualizaciones en el CNAF podrán realizarse por la SIGET de oficio o a solicitud de 
parte interesada cuando dicha solicitud sea para adaptarse a las normas de la UIT o para 
beneficio general en el uso del espectro radioeléctrico . 

. Actualmente del rango de frecuencias 6Q8 a 614 MHz, correspondiente al canal 37, está 
atribuido en el Cuátro Nacíonal•de ~tnbución de Frecuencias -CNAF- al servicio de .,·. \ - . - -. , , ...,.. . 

i 6 ·) ~ - 8 9 · '1 '5 
No. <;.] LIBRO_..P.i\G. __ 

' J 
·" 

r >, 

C) 
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RADIOASTRONOMÍA y no al servicio de RADIODIFUSION como el resto de 
canales de las bandas contiguas, que posibilitan la 9peraci6n de las mismas en el 
servicio de televisión, tanto de libre recepción como por suscripción. 

Asimismo la radiodifusión televis{va de libre recepción, es parte vital de la 
infraestructura de . Telecomunicaciones y el desarrollo informativo de todas las 
naciones, por constituir medios masivos de comunicación que están al acceso de la 
mayor parte g~ la población de fonna gratuita. · 

Del contenido del infonne técnico de la Gerencia de Telecomunicaciones de esta 
Superintendencia de fecha diez de los corrientes, se .concluye que existe tanto · 
factibilidad técnica como· legal para modificar el Cuadro Nacional de Atribución de 
Frecuencias, en el sentido de posibilitar que el rango de frecuencias 608 a 614 MHz, 
correspondiente al canal 37, sea utilizado de forma eficaz y eficiente, en el servicio de 
RADIODIFUSIÓN, como servicio Permitido, el cual tendrá los mismos derechos, 
salvo que, en la preparación de los planes de frecuencias los servicios Primarios, con 

, .. relación a los Permitidos serán los primeros en seleccion~r frecu~ncias. 

Por lo expuesto, es procedente aprobar las modificaciones al Cuadro Nacional de 
Atribución de Frecuencias CNAF, según los términos y condiciones técnicas 
deternúnadas en esta resolución. 

Por tanto, de conformidad con los artículos 1, 2, 9, 10, 11 y 113 de la Ley de 
TelecomunicaciQnes, 50, 51, 52 y 53 esta Superintendencia en uso de sus facultades 
RESUELVE: .. 

a) Modificase.el Cuadro Nacional de Frecuencias, CNAF, en las báñdas de frecuencia de 608- · · 

614 M~lz, de la manera siguü,nte: ... - . . .. :.· ,. 
1

. 

3 

• n 

' .• :-~;;~--- -~--·:·.· -·~- -~ ... · ... . - . . 
' .. 

Cuadro Nacional de A~bución de Frecuencias. E.I Salv.Ídor·. 
... ·-·· - · f ·,.:"'t • ... .,. 

' <. 

Banda 470-890 MHz 

Atribución Nacional Observaciones Uso 

.... 608 - 614 RRS .. 
RÁDIOASTRONOMJA - R 

/RADIODIFUSION/ R 
Móvil por satélite salvo móvil 

aeronáutico por satélite 
(Tierrn-esoacio) 

b) Actualízase el CNAF en el sentido que el rango de frecuencias ~08 a 614 MHz, 
correspondiente al canal 37, sea utilizado para el servicío de RADIODIFUSIÓN como 
servicio Permitido, el cual tendrá los mismos derechos, salvo que, en la preparación de los 
planes de frecuencias los servicios Primarios, s;9n relación a los Permitidos serán los 
primeros en seleccionar frecuencias, bajo los ~quisitos y condiciones establecidos en el 
mismo documento, para su autorízación y utiliz~ción. · 

• __ , e, 
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e) La presente modificación entrarán en vigencia a partir de la emisión de esta resolución; 

d) --inscríbase ·en eJ· Regi·scro ·de ·Electricidad y Telecomunicaciones- · adscrito · a --·esta 
Superintendencia; 

e) Publíquese en el Diario Oficial. 

f) Notifiquese . 

..... -.. . \. ... ~ - ..... ' - (•~ <;~ \, .... u 

Ing. Tomás ampos Villafue 
Superintendente 

ES CONFORME CON SU OP.líiiNAL 
CON EL CVAL SE CONFRONTO 

EN San sa /u(,{(,~ 
f(CH/1 __ 29 OCI.2DQL_ 
dina ~ r:f<~ 

.__ _ _____ f1fil."!A 

.. --:•J . ..,;._ .. , . 

.. . , ... 

C) 

....... 
. . ·.~ . .. 

() 

r ,?-V 
" ;1 !)rr 'i11Q~ . L tJ tlv , L V · ... .. 
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SIGET 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE 

ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 

Registro de Electricidad y Telecomunicaciones adscrito a la SIGET: San Salvador, a las doce 

horas y treinta minutos del día seis del mes de noviembre año dos mil nueve. 

Vista la resolución número T-0945-2009, pronunciada por el señor Superintendente, a 

las ocho horas y cuarenta minutos del día veintiuno de octubre del presente año, con boleta de 

presentación No. 7854, mediante la cual: a) Modificase el Cuadro Nacional de Frecuencias, 

CNAF, en las bandas de frecuencia de 608 a 614 MHz, de la siguiente manera siguiente: 

CUADRO NACIONAL DE A TRlBUCION DE FRECUENCIAS. EL 
SALVADOR CNAF 

BANDA 470 - 890 MHz 

ATRlBUCION NACIONAL OBSERVACIONES uso 

608-614 RRS 
Rl\DIOASl"RONOMlA R 
/Rl\DIODIR.JSION/ R 

Móvil po·t satélite salvo móvil 
aeronáutico por satélite 

( Tietta-Espacio ) 

b) Actualizase el CNAF en el sentido que el rango de frecuencias 608 a 614 MHz, 

correspondiente al canal 37, sea utilizado para el servicio de RADIODIFUSIÓN como 

servicio Permitido; este Registro, en base al artículo 19 a) del Reglamento de la Ley de 

Creación de SIGET, resuelve: INSCRÍBASE la resolución T-0945-2009 en referencia en la 

Sección de actos y Contratos, sector Telecomunicaciones, y MARGINESE al código de 

SIGET 

Sexta Décima Calle Poniente y 37 Av. Sur, Nº 2001, Col. Flor Blanca, San Salvador. El Salvador. C.A. 
PBX: {503) 2257-4438 ó 225 SlGET Fax: (503) 2257-4499 www.siget.gob.sv 
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NIT 06141209961045 

SUPERINTENDENCIA GENERAL DE 

ELECTRICl()AD Y TELECOMUNICACIONES 

PICHA DE INSCRIPCION 

COOIGO DE INSCRIPCION 

7854-T21-4623 /2009 

No. Resolución T-0945-2009 Naturaleza Norma~ e interpretaciones técnicas tckcomunicaciom:s 

Nombre SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
Direccion 37 Av. Sur y 6 - 10 Calle poniente N 2001, Col. Flor Blanca, San Salvador 

Telefonos 257-4438 25SICITT 

Email siget@siget.gob.sv 

Edad/Profesion O 

Representante 

Nombre 

OUUPASS 

Tomás Antonio Campos Villafucrtc 

Lugar San Salvador 

Fecha 21 de Octubre de 2009 

Extracto 

Fue 257-4499 

DUI/PASS 

Nacionalidad 

Profesioo 

Vigencia 

Modificase el Cuadro Nacional de Frecuencias CNAF, en las bandas de frecuencia de 608 a 614 MHz de la manera que se 
µaalla en esta resolución. Actualizase el CNAI'", en el sentido del rango detallado anterionnente correspondiente al Canal 
p , sea util izado para el servicio de RADIODIFUSION como servicio permitido, INSCRIBASE la res. T-0945-2009 y 
MARGINESE el código de inscric~:.a·.;.;:ió"'n-'0'--'OO-"-'-T'-'4-....:2/=---19"'9'--'9 _____________________ _, 

Expediente 67 

Fecha Presentación 29 de Octubre de 2009 

fecha de R~istro 13 de Noviembre de 2009 Estado Autori1.ado 

San Salvador, 21 de Diciembre de 2009 

SIGE ; __ --/;~~~myr-

N%.6 2 3 LiB~O 8 9~ Pt'.C,. 7 9 



Vers
ión

 Púb
lica

Página 340 de 456

~-~------,--.,.....-----,----,-•-•-•,-..... ...... -••• • •••---.- .................. , e .., .. ~_,. ... - .. ,.-..... . 

t· 'f' 

.-< 

' . n::µCOMUNICACIONFS No. de AJleato 8377 
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Sull.'m.1).teúde.Pcia Gene,ál de 
Ei~~ yTtlecomun~cacio~ 
AS$lti'o IJEP 

l!«IJayHón 

de Poraea(a#6D-:: 29/.1212010 

Objeto · 'eme alean~ 37 dé la-Sociedad 

Penona Récep,ora ·Ana Beátriz RJlnitet 

C6ai10 '.3000i 
Car¡o Auxitw de Registro STGET 
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SIGET 
S.UPERINTENDENCIA GENERAL DE 

ELECTRICIDA.O Y TELECOMUNICACIONES 

No.T-1 l32-2010.- SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRIClDAD Y 
TELECOMUNICACfONES; San Salvador, a las quince horas y q.iez minutos del día veinte de 
diciembre de dos mil diez. Esta Superintendencia CONSIDERANDO QUE: 

l. 

II. 

El dia doce de octubre de este afio fue recibido el escrito del doctor Alberto Ulloa 
Castro, apoderado de la sociedad CABLEFRECUENCIAS, S.A. de C.V., sociedad 
concesionaria del rango de frecuencias de 608 a 614 MHz cocrespondiente al canal 37 
del servicio de difusión telev.isiv.a por suscripción, por medio del cual solicitó se cambie 
el uso de ~icho rango por el de televisi(>Jl abierta, con cobertura en todo ei tettitorio 
nacional. 

En atención a dicha solicitud, se emitíó la resolución No. T-0970-20 l O de fecha 
vemtrnno de 6c1übre deT presente año; se requmo al Registro de Electn,..._c-1a=a-.dc---y-----.. · 
Telecomunicaciones adscrito a esta Superintendencia, rindiera un informe respectt:, de 
las condidohes y parámetros técnicos bajo los cuales ANTEL autorizó el uso del canal () 
37 del servicio de televisión privada pagada inalámbrica; y, se requirió a la Gere_l}cia de 
Telecomunicaciones realizara un estudio que detenninara si existe factibilidad t~nica 
para. que el canal 37 opere en el servicio de libre recepción, determinando, en su caso, 
las condiciones económicas bajo las cuales había de efectuarse el cambio. Para rendir 
tales informes, se concedió un plazo de diez días y veinte días a partir de recibido el 
infonne registra!, respectivamente. 

III. El día ocho de noviembre de este año, el Registro de Electricidad y Telecomunicaciones 
adscrito a la SIGET, rindió el informe registra! en los términos siguientes: 

"" (. .. ) le informo que de acuerdo a la documentación conte.nida en los expedientes 
relacionados con el rango de frecuencia de 608 a 614 MHz. correspondiente al canal 
37. del servicio de televisión privada pagada inalámbrica, se encuentra el corttrato N° 5, 
suscrito entre la extinta ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 
TELECOMUNICACIONES (ANTEL) y la sociedad FUTURAMA, S A de C. V., por 
medio del cual la extinta ANTEL le autorizó a FUTURAMA, la concesión de los canales • 
para él servicio de televisión por suscripción 37 ( .. .), bajo las especificaciones técnicas 
~~~- Q 
Sistema de Televisión ~f/NTSC 

Tipo de Servicio Televisión por Suscripción vfa satélite 
Canal de TV Asignado 37 
Rango de Frecuencias 608- a fü4 MHz (canal 37 de Tv) 
Tipo de Erru$ión 6MOOC3F 

Ancho de Banda nominal del canal radioeléctrico 6MHz. 

Distintivo de llamada YSXF 

Separación de la portadora del sonidó con relación 
a la de la imagen · . . .+4.5 MHz. 

Potencia efectiva radiada máxima 1 O Kw (p/imagen) y 1 Kw (p/Sonido) 

_ ' ij~9_sa.n.l~0 .. 9.2PAG.~º~-
l ' ~ ~ . 

Sexta Décima Calle Ponie~~37 Av. 'át~ ~~1 1. Col. !flor Blanca, San Salvador, El Salvador, C.A. 
PBX: (503) 2257-4438 ó 22~SIGET J:ax: (503) 2257-4499 www.siget.gob.sv 
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Técnicamenlf! f!~tacti/tle_ e,l cg_,;fj,io_ de T~!e:~*iqnw.r S.tfS.§!ÍP.é~911lLse,:µJc{q de Difasión 
de Telev.isión. de libre recepaién,. ya ·que esto re efectúa e/rminarido .el -aodifiéador del 

. . . 

... J • . . 
~ .· t. . 
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sistema de transmisión, las características técnicas básicas otorgadas por la extinta 
ANTEL son las siguientes: 

CANAL 37 
FRECUENCIA CENTRAL 611 MHz 
ANCHO DE BANDA óMJfz 
DISTINTIVO DE LLAMADA YSXF 
POTENCIA EFECTIVA RA/)JADA J0XWatts 

Ubicando la estación en el Boquerón del Volcán de San Salvador, lugar donde se 
ubican la mayoría de estaciones del servicio de Difasión Te/eyisiva de Libre Recepción 

·· · ·- y<:mrrmc:rpcYte1m'l:t nom1nahie--S-KWarts para qtJe con la ganancia de una antena 
promedio obtener una potencia efectiva ra<;liada de 10 KWatts, se realizó un cálculo 
teórico de predicción de área de cobertura, utilizando el método para Estaciones del 
Servicio de Radiodifusión Televisiva citado en las partes 73.683 y 73.684 del Código de 
Regulaciones Federales de Ja Comisión Federal de Comunicaciones (FCC), ente 
regulador de las Telecomunicaciones en los Estados Unidos, el cual establece la forma 
de predecir el área de cobertuta o servicio y tiene como nivel de .referencia del 
Contorno el valor de 64 dBu o 1585 µVlm, los resultados de los cálculos se presentan a 
continuación: 

Tal como puede verse en los resultados la estación, no alcanzarían a cubrir el 100% del 
Territorio Nacional, pero sus emisiones afectan parte de las tres Zonas en que se divide 
nuestJ:o país, por lo. que habría n.ecesiqad de colocar repetidoras en puntos estratégicos 
que permitan mejorar la cobertura a nivel nacional. 

Al ser un servicio de Difusión Televisiva de libre Recepción, la autorizaci6n de 
operación final estará sujeta a lo dispuesto en las resoluciones T-0390-2009 por 
medio de la cual se determinaron los aspectos básicos a considerar para la migración 
del servicio de difusión televisiva de libre recepción, del es-quema analógico al digital y 
T-0535-2009 referente a un estudio integral de_! espectro radioeléctrico que determine 
el criterio que ha de implementar esta Superintendencia, para la-asignación de rangos 
adicionales de frecuencias de 6 l-.1Hz, para re.alizar emisiones de Televisión. Terrestre 
Digital (ITD). 

3~ Análisis Económico 

En El Sqlvador los valores económicos- de los distintos bienes y serviczos de 
Telecomunicaciones, se encu-entran determittadds por la lógica ae la libre competencia 
y es .a través del mecanismo de la oferta y la demanda que se establecen valores a los 
cuales los oferentes se encuentran en disposiciones de ofrecer sus bienes y servicios y 
los demandantes en la voluntad de consumirlos. Por otra parte, en la Lf!)I de 
Telecomunicaciones y su Reglamt:nlo, s_e determina el procedimiento para el 
establecimiento del precio base del espectro radioeléctrico. 

: ; . 
' 'i ~.-·' ~ ...- ; ' • i:; ... . -~ 
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Primer-a Valoración 

Una vez .esJa}1.J,ec.ida la ,lógica e.co,:rómiqa <!.el Sedol'. . de ,;.'fel~omunicacicnes en El 
So,(r.aef:vt, s_e P,i;qced.e l f tle4?1tfof.lqt l~ ~1gJi_itntes. vql<Jr, · a ,e'Cangmiárs-.. para la 
deter;mjnac.ió'rftiel'm011to a pagar.."'· . -. · · ~~ · 

. ·~ . . 

Cottclusión pr'!.ll(!1inar 

' ' . . rJ. '(J(J..'ó.if • 
':a:,2'1{,¿ • ' 

Q.2725~ 
.$)s.,'1.JJ: 

Al an~l~ar las [fl'Q~lst~,lifeot~if1t(i ~9Í!sld~¡;.~q l!ls· lii,lip1e/~fs_iª1!tes.P,flr:a la 
determma.qi6n, ~qcta Je un Y4ló('~cqn1J.mi~o Jl(l.ra -el -~as-~ :en :mencián. · Se recomienda 
apli~at el valót-. e_'cf).r,q.mi~~ ... é.st44k~i~li -~~'la °segúñd~' -,;~f,rac{qn! :Ya qµe representa el
costo de oporluñidad del va/pr de m..~ca,d"' q.ue dicbaft.e.cu-.en~posee e,r lci actualidad. 

-· 
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4. Asignación de distintivo de llamada 

De acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 25 del Reglamento de 
Rqdiocornunicationes de /4 Utzión internacional de Telecomunicaciones y el artícuf o 67 
del Reglamento de la misma Ley estipula que toda esiación radiodifusora y de televisión 
tendrá. coniO obligación el de: identificarse con su Nombre Comercial y Distintivo de 
llámada mientras duren sus transmisiohes, como má.,imo cada 30 minutos, para las 
estaciones de radiodifustón. por lo que a la citada estación se le asignara distintivo de 
llamada individual para el servicio de dijÚsión de televisión de libre recepción, según el 
siguiente detalle: 

-··-··---··-···.· · i-l!lUMEROJ~ CANAL D/STLN'I.TVO..D~UÁMA~ 
YSUG 

ílf. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

l. Técnicamente no existe impedimento para que el canal 37 (608 a 614 MHz), cambie 
su tipo de servicio de Televisión por suscripción al servicio de Difusión de 
Televisión de libre recepción, no obstante lo anterior debe evaluarse lafaciibilidad 
legal de realizar dicho cambio. 

2. Si se opta pqr modificar el tipo de servicio d_e la estación, esta deberá respetar las 
siguientes condiciones técnicas básicas de operación, así como la nueva asignación 
del distintivo de llqmada: 

SISTEMA DE TELEVISJON-(ANALOGICOJ NTSC 
CANAL DE TV ASJGlÜDO 37 
FRECUENCIA CENTRAL 611 MHz. 
ANCHO DE BANDA 6MHz 
DISTINTIVO DE LLAMA.DA YSUG 
AREA DE COBERTURA Territorio Nacional 
POTENCIA.NOMINAL DEL TRANSMISOR 5 KWatts 
G,ANA1VCIA DEANTEN.AS 3dB 
POTENCIA EFECTI.VA RADIADA 10.KWatts 

Debiendo colocar r-epetidorc¡s en puntos estrat~gicos que. permitan mejorar la 
cobertura a nivelnacional. 

3. Las parámetros anteriores queda sujeta a modificaciones derivadas de fun,ros 
cambios en e.l Cuadro Nacional de Atribución. de Frecwmcia_s -CNAF, ya que 
dentro de la.facultá_d de esta Superintendencja, se encuentra comprendida la función 
de planificaa.ión del espectro radioeléctrico, la. cual tiene po.r objeto normar el uso 
eje dicho recurso, con base a las necesidades previstas para el fotuto y al desarrollo 
tecnológico. 

4. Del anáhsis económico al analizar las propuestas elaboradas y considerando las 
limitanies. existentes para la determinactó.n exacta de un valor económico para el 
caso en mención. Se recomienda aplicar el valor económico de DIECIOCHO MIL 

·.' ~ ! . 
. .,. 

,- ·

1

ij[~~-~o ~'1_+'~-10 ~ 

• () 

• u 
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·" 

El artí~µlo 5 létta'á) ·q~ 1ª. Ley~e :Créa~~ón -~~ Já' SI~ éstab~_é,qu,e di-cha institución 
tiene entre sus· atnbliói'o'nes, --~1f~.:toJf~U~ Iey.~s ~--ieg~ent~s que- regulen las 
acti.vi~des de los?sectQíe$,:de electhciaaifly tékrePmllfi'ie.aciones: -.' 

"- ·• ,· .·, < : ,; ~ • ./~""' • • 

De confonnidad CQQ fo; ~~tai)l~i~q en. ~l imí~i.ilo l -de. l~ ,Lei a-i 1fel~comunicaciones. 
(L T), le compete ,a la $10ET -~PH~~ y velar por ~l cyruplíiiJ'i~tO el~ l~ l(Qtmás Y 
regµlac(9p:-e$!~~foc,_i~i~ ~di~t l~y;;y $U ll~lametito' Te]aQU>tiadas lent:re otras .. · oon 
las acth,irdades;d1fl~lecomunicaei0nes0s~ientés1 ·: '" 

:i.:. 

t 

6 .. 
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a) radiodifusión sonora de libre recepción; 
b) tele,visión de libre.recepción; 
e) distribución de televisión por soscripción a través de cable o medios radloeléctricos; 

estarán sujetas al régimen especial que establece el Título VIII de esta Ley. 

Asimismo,. de conformidad con el artículo 2 LT, las mencionadas nonnas se aplicarán 
atendiendo al uso racional y eficiente del espectro radioeléctrico, entre otros fines. 

El artículo 6 de la LT define el servicio de radiodifusión como: "el servicio de 
radiocomunicación cuyas emisiones se destinan a ser recibidas directamente por el 
público en general. Dichos servicios abarcan emisiones sonoras, de televisión y de otro 
género.'' 

En este s~ntido, el artículo· 9 L T prescribe que el espectro radioeléctrico es propiedad 
del Estado y la SIGET es la entidad responsable de su administración, gestión y 
vigilancia. 

Los artículos 1 O y 11 de la Ley de Telecomunícaciones establecen que el Cuadro 
Nacional de Atribución de Frecuencias - CNAF-, que es el documento que contiene la 
atribución y adjudicación de las diferentes bandas del esp~ctro radioeléctrico para los 
diferentes servicios, es público y de obligatorio cumplimiento. 

La Ley de Telecomunkaciones en el Título VIII contiene un Régimen Especial para los 
servicios de difusión de libre recepción y de suscripción, se encuentran los artículos 
siguientes: 

Art. 114, el cual establece que este régimen especial se aplica a los operadores dé 
servicios de difusión sonora y servicios de difusión de televisión, tanto de libre 
recepción como por suscripción. 

Art. 116 detertnina que las concesione.s para la pr~tació.n de los. servicios de difusión 
sonora y televisiva causaran derechos, cuyo importe se deberá pagar anualmente al , , 
finalizar cada año. '-' 

Art. 126 establece que "Toda concesión, licencia, acuerdo, autorización o permiso para 
los servicios indicados en este régimen especial, ach!,almente vigentes .a la entrada en 
vigencia a est.a Ley, conservardn las condiciones y restricciones de e:xpletación con que 
fueron otorgadas, a excepción de la restricción de uso. 

Asimismo, a lo~ titulares de dichas concesiones,_ licencias, acuerdo~, autorizaciones, sin 
importar el plazo que re.st:e para el vencimiento de las mismas, se les concede por 
minlsterio de Ley, concesión para la explotación de los servicios mencionados, por un 
plazo de veinte años ( ... ) " 
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Adecuación: 

En el presente caso. estam0s frente a una cónce~ión" 'oe ~Iatáción' dé, un solo ,canal 
p~a pre,staJ 71 {~~¡~-~ ;te\e~.isiólj :~e-~ue?.~i~n; -~~ '\Q.f ~ P,li~e expre~ que 
baJo las condietop.es1a~on~ por:fa'.í.\~.~1óniNtci.o.p~4e Tele~D'\UIU~1ones 
se :·i:estririge,-~ú-uso .®f ~~~o ·en ·@ítili'eitoJ)!oj'.o¡o dé(,~ n~\~ ~i'io; quien .no 
podría, bajó la tele~ión ·de p~ga por SúSCl1Wíón;, pon~~Q .a-,d:fse9stcl'6ñ .det -p(lblico én 
g~,;1~fal, por n~ ser ~~ÚY9. p~ :éste~ '/ l?Ol'. .ottá_~t _et :públ~ a ·la fecliá ;no tiene 
accésó 'pniita'•a ·-·su 'lco~éP.\d9, ·:LQrlP.,t~gr; -~Qb:lf~i_ ~?~~ qlle bájo las 
condiéiónes j'réstriccionéfaE:~t) cb~c~&s:~pqr ta-:e.~~.A.ffi'EL;·rio se efectúa un 
uso racional y ":efici~t~ :dd· ~ -tadloeJ~t¡i~,, s~d.o -~te' uno ·d,e i,<,>s fine~· dé la 
L~y de; Tele.~giµnicii;-c,ii:>ne.s. "-· •· •· ~- · · · 

En ~ste senti4Q.,.1de ºcóñ°(c$tm.í~ cóil¡~el: at®uHf 9·;{te :I~ LeY,,ae Privatización de la 
-Adriliñistraoión ·Naoi~ · ~ ·Ttl~ -~ '6--c't ·"l'_Ly ·t-Q~: de·, -fa: · X,ey de 
Telec-omunica~lones, ,s~f~be?'-~~,:la ~: · ~ió'ft;t :~g~ e-~úeriéi~ de 608 -
614 MHz ~1 ,marco :1~gal ·vig~fe.,.. e.ligi~ lltre$td~ iotr <I \¡sQ 4e 'é'st_e á ~fetto _qué 
opere cQrtforme al setvicio dé "RA.DlODIFUSION" @.libre'.tc~epcíón. atnouido .en et 
CNAF. . ; " 
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Sin perjuicio de lo anterior, la adecuación conlleva que ésta incorpore todos los aspectos 
regulatorios tée,nicos y económ.icos que abarca la concesión dada. por la extinta ANTEL, 
motivo por el cual resulta necesario y además es un imperativo de carácter legal emitir 
una resolución que la adecue bajo las cargas legales, técnicas y económicas que le son 
vinculantes: siendo éstas las siguientes: 

1. Al no tratarse del otorgamiento de una concesión, sino de una adecuación de ésta 
respecto de la restricción de uso incompatible con el nuevo marco legal y con las 
detenninaciones técnicas de operación establecidas en las bandas de frecuencias 
donde se encuentra ubicado el cánal, el valor que la concesionaria debe soportar está 
relacionado de forma directa con la valuación económica que el marco legal actual 
determina para frecuencias otorgadas en los mismos rangos. En este sentido, el 

--·-•- - - - ·- ·art1culó7T8- del Reglamento de la [ey· de Telecomunicaciones establece que el 
parámetro para determinar el referido valor económico es el fundado en el cálculo 

. basado en las estadísticas de subastas del espectro radioeléctrico llevado a cabo por 
srGET. 

En este contexto, el informe de la Gerencia de Te!ecomunicacio.nes relacionado 
íntegramente en el considerando IV de esta resolución, determina que la adecuación 
del canal 37 debe ajustarse a criterios objetivos y las condiciones de mercado 
actuales, recomendando aplicar el valor económico de DIECIOCHO MIL 
DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS 05/100 DOLARES de los Estados Unidos de 
América ($18,286.05), que representa el costo de oportunidad del valor de mercado 
que dicha frecuencia poseen en la actualidad. 

Atendiendo la recomendación económica citada, para que la adecuación surta sus 
efectos, la sociedad concesionaria deberá pagar la cantidad de DIECIOCHO MIL 
DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS 05/100 DOLARES de los Estados Unidos de 
América ($18,286.05) dentro de los días hábiles posteriores a la notificación 
correspondiente, caso contrario, la concesión conservará la restricción de uso 
determina por la extinta ANTEL. 

2. En relación con la naturaleza de la concesión y su plato, la Ley de 
Telecomunicaciones en su artículo 126 detennina que a dicha concesión le fue 
concedida por ministerio de ley para el plazo de veinte afios, razón por la cual la 
concesión conservará su plazo contado a partir de la entrada en vigencia de la misma 
Ley. 

3. Sí la adec4ación surte s1,is· efectos, la operación del canal 37 de televisión deberá 
respetar las siguientes condiciones técnicas básicas de operación, así como la nueva 
asi'gpación del distintivo de llamada: 

SfSTEMA. DE TELEVlSION (ANALOGICO) NTSC 
CANAL DE TV ASIGNADO - 37 
FRECUENCIA CENTRAL 61 l MHz 
ANCHO DE BANDA 6MHz 
DISTINTIVO DE LLAMADA YSUG 
AREA DE COBERTURA Territorio Naci.onal 

n 
i 
l 

~ 
; 

1 
¡ ., 

' 1 
~ 

1 
1 
~ 

~ 
/1 
;/ 
~ 

i 
i 

~ 
1 

~ l 
1 
1 
! 

------- --- ·-------
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1 O. La concesiQ~~~-esJá oJ:,}i~ a; 'jpse{'i~#,' Jos-~uipos _d~ ~~c~ón de la nueva 
estación, en el Regístro de: Electri<:idá,d t •1eJ~oml),ltie@i:QP~i~~tito a la ~IGET. . . .. / ;. ~.:. 

11. La conc~iónari~ ~b\ 9b~g~~ -_á e.ilµ;e~J~ 1, in(omla.QÍón•q~e l~ sea requerida 
por esta S:~tep~cia ~ verifi~ e.f~~eii~a~ lP;°'onttas áplica:bles . 

• ; • ~ • ,. ... !' . : :' . '· . ,. !i i' :< ~-;r;~--~ .. : :~r 
Por las rát.ones ~Xp\le.$t}ls _;y.:, con .. fuu~eiJJQ en . ).as difil).OSiéi,cmes :J~~ cita~, esta 
Supenntendeiicia RESUELVE:· . . .. . . 

a) . Adéc~ el rarigo d.e frec.Q.eµci~-~ .~_08 a. ~i4 M.:ffz,. c~ndie.n..~~ c~al37 al servido 
d~ ~fusiótí de~ :teiev)iión, ~e 1ib~e' ~c~~J;l).: b,j9;'.:las-G_Ptl~~iqJi~~téoni~-de operación 
s1gu1entes: •. · ·· · ·· , 

ti' ::· 

. 

.. 

?-r0 
t @!Stt t t ,9-,,i ~ E -~ 
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POTENélA NOMINAL DEL TRANSMISOR 5 KWa.ns 
GAr'-lANCIA DE ANTENAS 3 dB 
POTENCÍA. EFECTIVA RAr>IÁDA 10 KWatts 

b). Requiérese a ['3. .sociedad CABLEFRECUENCIAS, S.A. de C.V., concesionaria del .cítádo 
canal, el pago de fa cantidad de DIECIO_CHO MJh,~PlENTOS OCHENTA Y SEIS 
05/100 DOLARES de los Estados Unidos dé ~~{$.18.286.05) que represen-ta el costo 
de oportunidad del valor efe mercado que dicb~-frecuencja p'crsee ~n la actualidad, para ló 
cual se concede up plazo. rti~ú:no d~ d_iez días hábiles; cém_tado~ á. partir del día siguiente a 
la notificación de la presente fesolución. Si el pago no es·sfédtuadó, la concesión conservará 
la restricción de uso determina por la extinta ANTEL · 

~}--ba-eeae-es-iéa-eooseFYará el -JmIBe·d(:Hlemte-aoos-eel'!.!~la--entrada-en-vigeneia-- - - ---~ 
de. la Ley d..e Telecomunicaciones. , ,_. · ·' ~ ' · . 

d) La concesionaria deberá colocar repetidoras en puntos estratégicos que pennitan mejorar la 
cobertura a nivel nacional. 

e) Los parámetros de operación citados quedan sujetos a modificaciones derivadas de futuros 
cambios en el Cuadro Nacional de Atribudón de Frecuencias -CNAF. 

t) De confi;mnidad con el artículo 116 de la Ley de Telecomunicaciones, la concesión del 
canal 37 de televisión debe pagar anualmente al finalizar cada año, una contribución 
especial que para el caso se mide en vatios de acuerdo a la potencia nominal del transmisor 
de conformidad a la tabla contenida en dicho artículo. 

g) Para la entrada en operación de la nueva estación la concesionaria deberá solicitar 
autorización de la SIGET. 

h) El inicio de operación será autorizado solo si la estación radial cumple con los parámetros 
técnicos detallados en esta resolución y los establecidos en el CNAF. 

i) Por disposición del artículo 127 de la Ley de Telecomunicaciones, la concesionaria deberá e. 
transmitir la señal piloto correspondiente a lás cadenas nacionales de radio y télevi$ión 
convocad.as por el Presidente de la República, íntegramente y a la hora señalada, 
estableciéndose además, que en caso que existan razones técnicas debidamente justificadas 
que hayan impedido a una estación transmitir el mensaje expresado en cadena nacional, se 
deberá remitir al día hábil siguiente de dicha. transmi$ión, la información técnfoa .de 
respaldo -correspondiente. 

j) La c.oncesiqnaria está obligada a inscribir los eqµipos de operación de la nueva estación, en 
el Registro de Electricidad y Telecomunicaciones adscrito á la SIGET. 

k) La concesionaria está obligada a entregar toda la infonnación que le sea requerida por esta 
Superintendencia para verÍficar el cumplimiento de las normas aplicables. · 

r n 
\ v 
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1) Una vez efectuado el pago, inscn'base la presente resolución en el Registro de Eíectticidad y 

·• ( 

Telecomunicaciones, a~~rito. a es'tá Súpecl'Até11itqicia; ,.. · 

m) Notifiquese ~fa n:solución.a la ·socie.dad]nter~a~ 

' 1 • • 
~ "1 • ; 

. t ~ ..;;. J 

.......... --·-----------~----------~----
2 S DIC. 2010 

?R-5 
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SIGET 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE 

ELECTRICIDAD Y TEL.EC0MUNICACIONES 

Registro de Electrici.dad y Telecomunicacion.es adscrito a la SlGET: San Salvador, a las diez 

horas y cincuenta minutos del. día siete de enero del año dos mil once. 

Vista la resolución. número T-1132-20 lO, pronunciada por el sefior Superintendente, a las 

quince horas y diez minutos dél día veinte de diciembre del afio dos · mil diez, con boleta de 

presentación No. 8377 mediante la cual resuelve: a) Adécuase el rango de frec'1encias de. 608 a 

614 MHz., correspondiente al canal 37 al servicio de difusión de televisión de libre recepción, 

bajo las.condiciones técnicas de operación siguientes: 

SISTEMA DE TELEVISION (ANALOGICO) NTSC 
CANAL DE TV ASIGNAOO 3.7 
FRECUENCIA CENTRAL 611 MHz 
ANCHO DE BANDA 6MHz 
DISTINTIVO DE LLAMADA VSUG 
AREA DE COBERTURA Territorio Nacional 
POTBN'CIA NOMINAL DEL TRANSMISOR 5 KWatts 
GANANCIA D.8 ANTENAS 3dB 
POTENClA EFECTlV A RADIADA 10 KWatts 

; y habiendo cumplido con los pagos establecidos, los cuales se ven reflejados en el recibo No. 

16349 que se menci.ona en dicha resolución; este Registro, en base al artículo 19 a) del 

Reglamento de la Ley de Creación de SlGET, .~s11elve: a) INSCRÍBASE la resolución No. T-

1132-2010, en referencia en la Sección de actos y Contratos, sector Telecommdcaciones, b) 

MAROlNESE como modificación el contrato con código de inscripción 7713-TI-403/2009; Y 

e) ACTUALIZAR el SITI-SIGET en el sentido de la Adecuación de las bandas de dichas 

frecu.encias. .. 

S1GET 

' Noi 9 §Q"JEJRO_ 9_2PAG.114 
~......_ 

Sexta Décima Calle Poniente y 37 Av. Sur, Nº 2001, Col. Flor Blanca, San Salvador, El Salvador. C.A. r b 0 PBX: (503) 2257-4438 6 225 SIGET Fax: (503) 2257-4499 www.siget.gob.sv 

• u 
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1 
1 
i 

1 
l 

1 
. ' 
·J 

1 

1 
t 
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NIT 061417 1007 1033 

IJIIOET 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE 

ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICAClONES 

FICHA DE INSCRIPCION 

' 

CODIGO DE INSCRIPCION 

83TT-T21-495012011 
'----· 

No. Resolución T-11 32-2010 Naturalen Autoriz.acióli de telecomunicaciones 

Í N-;;bre CABLEFRECUENCIAS , S.A DE C. V. 
t Oireccion 
j 
¡ 

Calle Los Castuilos No. 31, entre Avenida Les Camelias y Avenida Las Dalias, Colon~a Sao F'ra.ncisco 

1 1éleíonos 2225-1000 

Email 

Edad/Pr'ofesion O 

2225-1004 

.Representa11te 

Nombre 

DUI/PASS 

Alberto Ulloa Castro (apoderado) 

Lugar San Salvador 

Fecha 20 de Diciembre de 2010 

Extracto 

r- ·-- ·----· - ·----

L. 

Expedieute 9'90 

Fecha l'resentacióo 

Fecha de Registro 

29 de Diciembre de 2010 

18 de Enero de 2011 

Fax 

OUI/PASS 

N.acionaljdad 

Profesion 

Vigencia 

Emtdo Autorizado 

San Salvador, 27 de Enero de 2011 

.I 
·I 

tt ·\! 

i 

. ' 

i-t-9-
--- ... ,;-"'-"' --------➔ 
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-BIGET 
Supcrintendr;oci¡l -~ de 

Electricidad y Telm>lnunicaei~ 

ASIE.Ñ'ro DE PRE$.ENTACION 
Feclla y 1-ora 

ckPraeatlld.611:. tres dcMaaX>dc I dgsnúloncc· 

~j~to Solicitud de.J°!lscripción !le,~ lle ~ión y TQDS:fs.,..:ll'JIMIJ:CQ!cn 
CABLEFRECUENCIAS. S,A. DE c:v. a mor~ . 

PU'90lla~_,. 

Cóil-co 30001 

~ Aúxilíar de Regislro ... 

Noí2 5 IBRO 3.11 AG. ·t, ....,,. - •. L - .,. ··- ..-.....,._. 
SlGET 

N~ ele ,t\.Sialto USS 

( 03/03/Í0 11 ) 

Firiui_y Sello 
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·UNIVERSIDAD FRANCISCO GAVIDIA 
· T e.cnologia, Humanismo y Calidád 

UFG RECTORÍA 
San Salvador, 2 de Marzo de 2011,-

Atencióh:"~BECA AMAY.A DE .PIMENTEL 

SUPERINTfNDENOA GENERAL De' ELECTRIODAD Y COMUNICACIONES (SIGET} 

SECTOR R!EGISTRO 

PRESENTE. 

As11nto: Solicitud p¡¡ra inscripci6n d.el Contrato 
De Cesión y Transferencia de 
Concesión de uso de frecuencia UHF 

• j 
·~ 

' . 
. i 

Yo, MARIO ANTONIO RUIZ RAMIREZ, actuando en mí carácter de RECTOR DE LA 

UNJVÉRS/DAD FRANOSCO GAVIDIA, a través de la PRESENTE le solicito la Inscripción del Contrato 
de Cesióril y Transferencia de Concesión de Uso de Frecuencia úHF; dónde el Sei'lor ANGE~ 

ALBERTO MENENDEZ GROUT, en su calidad de Director Presidente de la Sociedad 
CABLEFRECUENCIAS S.A. DE C.V., otorga la C0NCESION PARA OPERAR, LA PRESTAOÓN DE 

SERl/100 DE TELEVISIÓN DE UBRE RECEPOÓN., DEL CANAL TREINTA Y SIETE, DE SEISOENTOS 
OCHO A SEISCIENTOS qtTORCE MEGAHERTZ a la Universid.ad Francisco Gavidia. 

~ -

Sin otro particular, 

Me .suscribo de Usted, 
Atentamente, 

RECIBIDO 
REGISTRO SIGET 

~ECHA O 3 MAk. 2011 

www.ufg.edu.sv @ 

385 
No. 4 2 5t.tBRO_[LPAG. _ 
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DOS COLONES 

+ ,.. ~ · ·-- ·-~ , . - ··-- .. - . ·-·- .. 

10 NUMERO DOS. LIBR,O DIEéJN{JEVE. ~ -la Ciudad de San Salvado!:, a las-~ horas treinta ininnmc, 

u del ~ ~ de Mano .<le <loo. mil once. AD.te mi. ROBERTO ANTONIO FWRES SOSA. No(ario, de éste 

r.z ~ ¡cµio.,. comparecen: Por .una. p¡pte DON ANGEL Af.13~~'.fc;> MENÉNP~ QROUT. de 

J llftos de ed:ad.r áe nacionalidad ,del ~ciiio de la c.i~ der ~blica 

4~e,F ' portador de IJÚ p~ guatemaltecco DÚDlm> 1 

·-i. 

que ~ira el dia veintiuno de septiembre del atio <fos mil quince, act11ando en su calidad de.-Direclor s -
.. de .la~ qµe gira.bajQ.la <lenomin:aciái:CAB~CUENCL',S, SOCIEDAD ANÓNIMA 

.. . 
6 

_t>E , CM>rrAL VAftIABLE, la .cual puede abre:viarse CABLEFRECUENC~. S.A. OE C.V-.: de 

8 
ll8Cio.nalidad salvadORfia, de este domicilio, con número de. IdelmflcacJón tribuwia cero seiscientos 

9
pato~-di~siete <trcz cero:stete'.'Citruo tres- tres, cuya ¡,ersoi;ierfa ~ fe de ser legítima y ~ceite por 

2 o aber teru4o a la ~ a) .Ei Testimonio de 1a ~ públiéá de Con~ióo de fa expresada sociedad. 
• . - •• ' • + •• • •••• ' 

2 1 ~?rgada en ésta ciudad, a 13:1·doce hóras' dél día diecisiete de Octul:>ré de dos~~ ante lo~·ofkice dei 
~ - - • + · · - · V-:-, -,..... • • • .... • • - ... _,. - -· '----- • • - • •• • .. .,._ ... ~- •• ., ' • • • : 

¼~~o Rodrigo José Méndez Binder, inscrita en el Registró de --Com_acfo al~ VEINTIOCHO~ 

. JJibro DOS _MIL _DOSCIENT~· OCHENTA del_ Registro de Sóé.i~; f#éha escriwra CQD~ .relUIÍdo& 
3 . . . .. . ·. . . . . 

odos los Estatutos -por lcis que se rige dicha sociedad y de ella consta que su denominación, oat:uraleza, 
l 4, . - . - . . . .. 
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1 
nacionalidad y domicilio Són los expresados· que el plazo es por tiempo indeterminado· Que dentro dt: su 1 ' 1 

f 

21 finalidad social está la ele otor2ar actos como el nresente· aue la administración de la sociedad está confiadi 

3 a,.ona Junta Directiva o Administrador Único Propie.tario qué la reuresentación judicial y extrajudicial v e 
-- -· - - - -- - -- _,' ··: - -- - -· . --··-------- .. - - -

4 · us.o de la finrutsocial <;orresoonden al Presidente.val Secretario de la Junta Directiva. auienes oodrin actuai 

5 conjunta o separadamente, con amplias facultades para otorl!llr actos c::omo el oresente; v b) Credencial_df 

6 el~~ión de Junta Directiva, de CABLEfRECUENCIAS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAI 
. ::--. ;i~ - --rr-:;.. ;... 

i V t\lUABLE; que se, abmria.CABLÍWREC~CIAS, SA DE C'.V .. ele la 0ue consta: Que e11 Junta Génera 

g Ordinaria de Accionistas, celebra'da·~ ~ :ciudad, a las diez horas con treinta minutos, del díl!- veintitrés de 

9 
Manó de dos mil diez; se eligió la nueva Junta Directiva de la sociedad, oor un periodo de cinco aftos 

.. 

(/ contados a partir de su Í.ilScripción en el Registro de Comercio, de la cual consta que fue electo Directo• 
1 

l Presidente de la sociedad el coinpllfeCiente; éredencial que se encuentra debidámeote inscrita al númerc' 

2 
NOVENTA Y CUATRO del Libro DOS MIL QUINIENTOS TREINTA Y OCHO del Registro de 

3 
Sociedades que lleva el Registro de Comercio, con fecha diecin\iev.e.deAbril de dos mil diez;, y que eo. le 

.¡ sucesivo se denominará "LA VENDEDORA .. ; y por otra parte el sellor DON MARIO ANTONIO RUl2 
- ' 

5 
RÁMÍREZ,de - ; í t al1os de edad. r de ~ d(>micilio, persona a quien conozco e 

6 
identifico l)Of' medio de su Documento Único de ldenti~ númeroÍ ' 

17 
n, 1-r y con Numero de ldentiti~ión Trjbutaria: 71 

. 

" 11 : 

f!I r JI ·ir 1 quien actuando en su calidad de Rt-ictor y Representante-Legal de lli 

f< 9 
Corporación de Priwda de Utilidad Pública, de carácter pennanente y sin fines de lucro, que gira con J¡¡ 

20 
denominación de UNIVERSIDAD FRÁNC!SCO GA VIDIA, que .se podrá abreviar UFG y con Núnrero de 

2 l 
ldentificación Tributaria cero seis uno Cua1ro-<:ero siete cero tres ocho uno-cero cero tres- d9s cuya 

per3011eria. doy fé de ser .legítima y suficiente; l)Of' haber tenido a la vista: a) Lq; Estatutos vige.qtcs. que 

actualmente rigen a la UFO,. según el '.Acuerdo· Ejecutivo número quince- wi miJ ciento veintiséis de fecha 
...... - - -~ ............. ~. 7-- . - ' 

uno de septiembre de dos mil cinco, publicado en el Diario Oficial número ciento noventa y cinco, tomo 
·= , u ., . r,;111c:u::. ~ • -~ .. ~12"~ ·1~, .!4 

No. 425UBRO__l2PAG. 3~ 
1 

1 -,-4_ I 
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PAPEL PARA PROTOCOLO OCHO 

DOS COLONES 

nueve de fec;ha veinte de octubre del año dos.mil cinco de los ue consta: se ' el 

ración de Utilidad Pública de.carácter: anente. sin.fines de Lucro éOn · 

ºdad . 'dica conferida . acuerdo numero: SETECIENTOS NOVENTA Y SIETE del 

· ecutivo ·en el ramo del interior de fecha catorce de etnbrc de mil novecientos ochenta . uno blicado . 

diario oficial numero: é IENTO SETENTA Y SEIS del tomo numero: DOSCIENTOS SETENTA Y 

S, el día veinticuatro efe. · • iíibre de 1JUl OOYeciei:itos ochen~ · · el Artículo dos su 

7 micilio es la ciudad de San Sáwador; qúe ,según artículo tres la Universidad wauá las si 

• artículo cuatro, su objeto ~ la formación de con alta 

· dad científica y técnica; .que dentro de su giro se ~ncueotra el o ieotó de actos ~o el 

ue según los artículos diecisiete litetal a) y d~iocho,_ el Concejo Directivo Cl! la máxima autoridad 

ormativá y admiilisfnltiva; que,. ~ e_l [i(a-al e) del Articulo veintidós Je 

irectívo administrar el patri.mQtlio de la Univ~idad y contlaer obligaciones para la .~j(ln de s_us 

es; que, según el ~ veintiuno el rectQr es Ja máxima aútoridlld ejecutiva y rep:eseotante legal de la . . 

• I1lllj que dura en sus fµncfones. un pcóodQ de cinco años; pu4lCftdo. ser reelecto; pudiendo otorga{ actos 

el pr-cscotc. ~) Ccr:tifü:~ción de Credencial de nólnbnl{nieuto dé Rector. emitida por la Sccn;taria 

eral de la reférida UnivCfSi~, en_ la que coosta que en e!,~ de la sesión ~ del Consejo 

• · ivo n~ro dos/~ ~ seis, c:,,l_ebrada el día martes veintiuno ~ m~ de dos ~ -seis se enctJe11tra 

-1 acuerdo número OD.Cdcero seis del Consejo Directivo,, en ~• cuaJ se ~ l!Oll,lbrar del veintisi.do de 

de dos mil seis al veintiséis de mar.ro de dos npl oµce co.mQ R:~r al lpgeni~ MARIO ANTONIO 

U1Z RAMIREZ. quién~ el artículo número diecin~ de lps .Estaj:u~ de 1- Universidad Fl'llllCÍS(;O 

avidia, es el R~tan~.Legal de .la mismL e) ~~ión extendida por laJiceocjada T ... de Jee6s 
2i ........ . ., .. .. · · ·- -·· ···-· ·~· -· . ·-·· --------- ·-· ------···· ··--··---

.~nzále.s .de Mendo2a, ~ Gen~ de la t.JFG, ve_.intidós de-, ~ de-dos. mU once, de la que consta. 221---------- ------ - --------- --i--- ---- ------ ---1 
ue la $.CSió-!l onliiia!ia número cero uno/ uno. uno/ CD, de fecha.nueve de febl'CJO del af)O d9s mil once del 231,--------------------~.,---- ------- -----t 
onsejo ~tivo de la UFO se tomo el acuenfo oúrJlero cero cinco/uno uno /CD/O, mediante el c_ual se 2•1L· __________ ______________________ _,_ _ __. 

r . No._ 42~1BRO 31°JAG. Jgg 
. _.. -~----
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t ¡ 
¡mrobó con unanimidad autorizar al ingeniero Mario Antonio Ruiz Ram.íret.· Rector y. Representante LC1?al 

? de la misma, p~ el ótoraamíe.ñto del ~nte contrato: Por lo aue se-demuestra con estos documentos la 

3 existe.néia: ~oacidad y representación de la U~~~~~ v_d_e su R~or: o~e en lo sucesivo se denominan 

~ "LA COMPRADORA". v-en tal caráctei; ME DICEN: óue nnr este acto o~l'2Bil el oresente CONTRAT< 

5 DE CESION Y tRANSFERENCiA DE CONCESIÓN DE USO .FRECUENCIAS 1JHF el cual se detalla a 

6 cootinuación y que se regirá nor ia si1ruien1eS cláusulas. I) DESCRIPCION DEL BIEN OBJETO DE U 
. --'·· · .... - - - . 

7 CESION.. DON ANOEL ALBERTO MENÉNPEZ 'GRÓUT en nombre de CAÉLEFRECUENCIAS S.Á. 

R DE C.V., declara que es titular de la concesión Dára ooerar, la oréstación de servicios de televisión de libtE 
. --

9 recepción. del si2Uiente caoa.l: a) CANAL TREINTA y SIETE. do SEISCIENTOS OCHO A 

o SEISCIENTOS CATORCE MEGAHERTZ, coo distintivo de !Jamada YSUO, con un área autom.ada de 

1 cobertura en el Territorio Nacional, pi:evia autorización de puesta eo ooeración q11e la compradora deberá 

2 solicitar a la General de Electricidad y Telecomunicaciones, todo eUo se2Ún resolución de dicha · 

J 
superintendencia de fecha veintidós de Diciembcc de dos mil diez, .el.cual no incluye ninl!Úll punto de enlace 

4 de micróoodas. Canal con Código de inscripción en el Registro adscrito a la Superintendencia General de 

5 
Elec_tricidad Y. Telecomunicaci.ones, eo adelante SIGET, al número siete miJ setecientos trece- T dos-

16 
cuatrocie.ntos tres/dos mil nueve; b) que dicha concesión fue adecuada mediante resolución de SIOET T- un 

f7 . mil ciento treinta y dos- dos .mil diez, insccita con código de inscri~ión en el Registro ocho mil ttescientos 

111 
setenta y siete- T veintiuno- cuatro mil novecientos cincuenta/ dos mil diez, a favor de la. sociedad 

19 
CABLEFRECUENCIAS, S.A. do C.V., por medio de la cual el rango de fiecuencia de seiscientos ocho a 

seiscientos catorce megahertz, correspondiente al canal treinta y siete de televisión de libre r~_pción, ha 

Zl 
• q1,1edado sujeto a las condici9nes técnicas de operación siguientes: A) Sistema de televisión analógico: 

NTSC; B) CaoaJ de Televisión asignado: treinta y sietD; C) Frecuencia Central: sejscieil.tos once megahertz.; 

2J 
D) Ancho de Banda: seis Megaherq; E) Distintivo de llamada: YSUG; F) Área de Cobertura: Territorio 

24 
Na~i.?~?: G)_ Po~~nc~~~~inal del_Trs:psmisor: cinco-Kilowatts; 1-l) Ganancia de Anlenas: tres decibelros¡ e 

· -...--.ao:r~•...,~~ 1\ 

,.. ' 
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. ~ 
NUEVE 

M. DE H. 

DOS COLOt,l E~ 

1 I Potencia Efectiva .R¡idip; diez Kilowatts. . · -DECLARACIO~ DE CABLEFRECUBNCIA S.A. DE 

2 C.V mediQde-su , ue: a CABLEFRECUENCIAS-S.A. DE C.V. ts uoa sociedad debida 

cxistcnté de co,nfor,midad COD las .CII de Ja de El Salvador · uc la 

. ' ica,de El Sa:lvador b CABLEFIWCUENCIAS S.A. DE c.v_ 
el . 

de la coocesióo. del Canal ~ en la cláusula aotai~ . .SU de t.odas 

el. 

ABLEFRECOENCIAS, S.A. DE c~v .. e) ef commido dd ~ las ob • 

ligaciones de QABLF.RF.CUENCD\S, S.A. í>E C.V., d) CABLEFRBCUENCIAS S.A. DE C.V. 

esta que cl'Caoal ~ en la.cliusula anterior cst4ii libros de lodo gravamen. anomci6o; an 

ier tipo de ~ a la -explotacióo de la ~ para Televisión por suscripcióo y 

ABLEFRF.CUENClAS s..A .DB C.V. se enc:uemra JOlveote. de fl:M.ios los pagos ~ 

11 
gistrales o de cualqúi~ otra fnd0.l~ roJacionados._ coa EL CANN:,. fI1) ~OS DE LA CESION; 

J\,1anítiC3ta la \U e>«' ca · que por la suma acordada cmrc Jas pmu:s y que se cmcelari de coafomtidad con 

19 
l Plan dé Pago acordad.o en documento privado entre las partes, cede y h-» la tradición de los derechos y 

10 
ligaciones que Je ccrrespoodcn a la comprado,a, liobre el canal ,...,.H!!cfos objetQ del ¡naeote COll1rato. 

n or su parte manjficsta Já compadora por medio de DON MARlO ~O RUJZ RAMIREz,_ que 
- - ~· -·~· - . --- -~ ~ 

la cesió~ y tradición de los de.recbos 'I obligaciones que por medio~ ~ -actt> se Je bacco, sol!re cJ 22.¡_:__ _ _.:,__~ __ _;_ ____ ......:::.._...:=.. _ _ ..:_...:__.;.......:........:....-,.......,..,.....---,,,--...:....,,=::-----i 

o bjeto do C$1e ~- IV) IMPUESTOS Y GASTOS: ~ impuestos y psfos que se darMm del 

24t.__te_ oon_· _trato __ cocrerán __ . __ por_ c_~_ -_ta_ de __ 1a_ comprad;__;_ __ oia. __ mc_ luyendo __ ._ 1_os_ costns __ Y_· _gastos ___ dc_ Ja___. 

' ·' 

-, 
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-1 Su erintendencia General de·Eleetricidad'- · -Telecomurticaciones- r-el · --de la concesión· de-LOS · 

2 CANALES, ~vo los un uestos ue co 

6 el mismo deotro de un penodo <:01I1 

7 áel presente contrato. VI) iuRiSDrCCION Y "LEY· AP.LICABL;E: . Paia l(Ís ,efectos le les derivados de 

8 ~nte contrato las partes .contratantes se- ~meten a la co 

9 Léy apíicable al presente contrato y que regirá todos y cada uno de ios ténniDós. condiciones del mismo 

to seráp las Leyes de ~ Rtj,ública. de El Salvador. Ásf se e~ los- · 

11 los efectos legales del presente instrumento, y leído que se fos hube en. un solo acto sin interna ión 

1 z•¡¿:{3iifi=· ·=aun=os=-=su~cout=.:.em:..:.:· :.:·do=..::y...:firmam====os.~00=-=-.:.Y.:F.:E..:.. • ..::Eh=.a=d:d:s:::.:...:.:....:_: ..:..-.e:...:1.:::)3:..:.l_1_á-1'_10_l_e_-________ -i 

L3il---,-------------------''--__:--------------j 

19·1------------------------------------¡ 
w,1--------------------------------, 

211------------------------------------j 
221----------,---------------------------, 
"231----------------:--------:------::---:--:-:---------1 

Z4L _ _.._ _______ ..,......_..., ___________ -;;;::,.,..;.,,,..:;;¡.,¡;:¡=;,;....,;;,-.,,;:,-:,.,2-;;:;-,,.;,.,,r.;;:;:_;;.c:¡:;.,.._=•·"';;;;••W>._..,;;;¡;;-,.,_;_, 

~ '?5 1~\ 
No._· _ LIBR0~.1PAG._ 

t. 
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• () 

e 
lJ 

SO, ante mi del folio _siete frente .al folio nueve vuelto de mi LIBRO 
DIECINUEVE l)E PllOTOCOLO, el cual vence el dia dps .. -de. 
Febrero de dos mil doce,. y para ser entregado a la UNIVERSIDAD 
FRANCISCO GA VIDIA, extiendo, firmo y sello el Presente 
Testimonio; en la Ciudad de San Salvador, a los dos días del mes-de 
Marzo de dos mil once . 

- . - ·- ·. -·~ ---· .. ·-···-----·---.. --·-----~-

~?5 392 
u ~.. . LIBRO ·17PAG. reo. __ . - --
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SIGET 
S.UPERINt ENDENCIA GENERAL DE 

ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 

Registro de Electricidad y Telecbn:iunicaciones adscrito a la SIGET, San Salvador, 

a las nueve hor~s y quince. minutos del día catorce del mes de marzo del dos mil once. 

Vista la solicitud y documentación: presentada el día tres de marzo del presente año 

con boleta de presentación No. 8455, relativa a que se inscriba la fotocopia certificada de la 

del Contrato de Cesión y Transferencia de Concesión de Uso del rang9 de frecuencias de 

608 a 614 MHz. , correspondiente al canal 37 de televisión, con distintivo de llamada 

YSlJG, para la Prestación del Servicio de Televisión de Ubre recepción, con un área de 

cobertura para el territorio nacional, con un ancho de banda de seis MHz., otorgada a la 

sociedad CABLEFRECUENCIAS, S.A. de C.V .. en el contrato inscrito en este Registro 

bajo el código 7713-TI-403/2009, la cual se adecuo por medio de la resolución T-1132-

20 1 O, y que en este instrumento, ante los oficios del Notario Roberto Antonio Flores Sosa. 

celebrado en la ciudad de San Saivador, a las quince horas treinta minutos del día dos de 

marzo del año dos mil once, a favor de la UNJVERSIDAD FRANCISCO GA VIDIA, el 

cual contiene la transferencia de derecho de explbtación de la frecuencia antes mencionada; 

en virtud del artículo 19 literal b) del reglamento de la Ley de creación de la SIGET; este 

Registro Resuelve: a) INSCRIBIR Contrato de Cesión y Transferencia de Concesión de 

Uso del rango de. frecuencias de. 608 a 614 MHz .. , con distintivo de llamada YSUG 

(CANAL 37), presentado por el Ing. Mario Antonio Ruiz Ramirez, en s.u carácter de Rector 

de la UNlVERSlDAD FRANCISCO GAVIDIA, en: la Sección de actos y contratos del 

Sector de Tele.comunicaciones; b) Margínese como TRANSFERENCIA total el contrato 

inscrito b~jo el có<:ligo 7713-T2-403/2009 y la resolución T-1132-2010 con código 8377-

Til-4950/201 O; e,) ACTUALIZAR ei SlTI-SIGET en el sentido del cambio de 

concesionario de dicha frecuencia. 

\ 

\ . 
.,;- . 

Sexta Décima C · orfiente y 37 Av. Sur, Nº 2001, Col. Flor lanca, San Salvador, El Salvador, C.A. 
PBX: (503) 2257-4438 6 225 SIGET Fax: (503) 2257-4499 www.siget.gob.sv 

• () 

e 
w 
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IIIOET 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE 

ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 

FICHA DE INS:CRIPCION 

SECTOR TELECOMUNICACIONES 

SECCION ACTOS Y CONTRATQS 

NIT --

COOIGÓ DE INSCRIPCIÓN 

8455,-T2-425/2011 

N.o. Contrato SIN Natura~ Transferencia de~ho 

Nombre UNIVERSIDAD FRANCISCO GAVIDIA 

J)ina:ioa. .AJ3lll!!da Roosevelt 3031, San Salvadl;,r 

Tele{onos 

ÉmaiJ 
$dad/Pn>t'esioa o 

Repr~~•u 

No•bre · Mario Antonio Ruiz Ramfrcz 

DUJJPA,SS 

Otorgante 

Sociedad 
Representante 

DUIIP-A$S 

CABLEFREC~~IAS. S.t\. DE c;v. 
Angel Alberto Menénd~ Grout 

Lugar San Salvador 

Fecha 2deMarzQde2011 

Fu 

OUVPASS 

Prófesio• 

P(OfMl6n 

V~ 

Ext)'acto Cesión y Transferencia de Concesión de Uso del i:ango de free. de 008 a 614 MHz., concspond al canal 3 7 
deTV, di~intivo YSU~. p/a Prestación del Serv .. de TV de libre recépeión, con un área de ~ p,lel 
territorio liacional, con un ancho de banda de 6 M}Jz., otorgada por la soc. CA8LBFRECúENCIAS, S'.A. de 
C.V favor de 1A UNIVER.SIDAD .FRANCISCO GÁ V.IDIA, INSC.RIBASB dicha tplllí,mmcia y., MAROINESE 
e/transferencia TQTAL el código 7'713-Tí·-403/200.9 y lares.T-1132-.2010 con có'd. 8.377-1"21-4950/2010 

~lenta 982 

Fecha de p,...,tad6n 3· de Marzo de 2011 

Fechada.~ 28 de Mar7.o de io 11 ~ Autorizado 

San $alvador, 28 dd,4JU7.Q de 2011 

Códi 

Ri gistradora 

37 
No. 4 2.5 UBRO_ PAG. 
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TELECOMUNICACIONES BIGBT I 

F'e(:ha "f Hora 
de Prucatac16n: 

Objeto: 

Pmoo.a Receplorat 

libto 

Superintendencia General de 
Electricidad y Telecomuoicáciones 

ASlENTO DE PltESENTACfON 

Nueve de- abrit•dc1 dos mil ·c·atorc:C 

No. de Aslenfó 10643 
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San Salvador, 09 de abril de 2014. 

RE C I B-i O O , 
s\GET • 

[os~R~ 
· Maty de Hernándcz 
\ UN!O}D o~ 1<rni~r~~ 

Señora Regl~rado~ del Registro 

Telecomunica~lones. 

de la Superintendencia General de Electricidad y 

Re: Inscripción transferencia de derecho de explotación. 

Yo, CAROLINA CONCEPCIÓN L.AZO INTERIANO, de I años de edad, de nacionalidad 

_____ del domicilio de la ciudad de ', República de ____ • portadora del 

Documento Único de Identidad numero 

Número de Identificación Tributaria 

y con 

---------------------------• actuando en mi carácter de Apoderada especial de la sociedad TVRED, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE (en adelante la "Sociedad"), de este domicilio, con número de 

identificación tributaria cero seiscientos cat0<ce - once cero uno once - ciento dos - nueve, lo cual 

compruebo con la copia certificada notarialmente de la escritura pública de poder especial otorgada 

a mi ·favor la cual adjunto al presente, solicito se inscriba a favor de la Sociedad en la Sección de 

actos y -contratos de este· Registro, el siguiente documento: 

o Contrato de compraventa del derecho de explota<;:ión del espectro radioeléctrico para la 

prestación de servicios de radiodifusión de televisión de libre recepción del Canal Treinta y 

Siete, de seiscientos ocho a seiscientos catorce Megahertz (MHz), con cfistintivo de llamada 

YSUG, con un ancho de banda de seis MHz, otorgado por Universidad Francisco Gavidia 

como vendedora, a favor de la Sociedad como compradora y como tal como nueva titular de 

dlciJa concesión. 

P.ara tales efectos adjunto al presente escrito la sigulente d.ocumentaclón en copla certificada 

notarialmente: 

a. Coh(rato de compraventa del derecho de explotación del espectro radioeléctrico para 

la prestación de servicios de radiodifusión de televisión de libre recepción del Canal 

Treinta y Siete, de seiscientos ocho a seiscientos catorce Megahertz (MHz), con 

distin,tiVo de llamad.a YSUG y con un ~ncho de banda de seis MHz / . 
,I' 

, No, 4 71~ . UBRO 

• () 

-u 
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b. Pasaporte y NIT del representante legal, señor Juan Carlos G.onzález Sáenz. 

c. DUI y NIT de mi persona, comq apoderada especial de la Sociedad. 

d. NIT de la Sociedad. 

e. Escritura del poder con el cual compruebo la capacidad con la que actúo en el 

presente. 

No omito manifestar para los e(ectos del Art. 123 de la Ley de Telecoml,Jnicaciones, que el capital 

social de la Sodedad se encuentra constituído a la fecha por lo menos eón el 51 % de salvadoreños. 

Para lo anterior adjunto al presente escrito certific;acióri emitida por los auditores extemos de la 

Sociedad en la cual se hace c<>nstar la composfclón actual de la misma. 

Dirección para notifiéaclones: 

Señalo como lugar para recibir notificaciones la siguiente dirección: Calle La Mascota #533, Colonia 

San Benite, San Salvador. Teléfono: 2257-0913 y Fax: 2257-0901.. y los correQs electrónicos 

siguientes· @ariaslaw.com, y @ari.aslaw.com, aotorizando además ____ _, -------
par a recibir notificaciones, escritos, informes que la SIGET emita en relación al presente; además a 

Javier Soto Zelaya, mayor de edad, ---• del domiclilo de . ·, departamento de 

·, con Documento Único de Identidad número =~=---

Ap«lera.da· EspeQal 

TVREO, SA de C~V. 

DOY FE; Que ra firma ·que antecede es auténtica por haber sido puesta'á nil preséncia de su puño y letra por 
la sepora CAROLINA C.ONCÉPCION LAZÓ INTERl'ANO, quien es de aíios de edad, de 
nacionalidad ___ .,_ con .domicilio en la ciudad de , República de El Salvador, a quien 

conozco, portadora de su Documento Único de Identidad número __ ,__ 
. San Salvador, a los nueve día$ ®I mes .de· abril d& d~ mil catorce. 

~ :· No. 412 ~ .LIBRO i-f t·PAG.291 - . , 
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San Salvador, 09 de abril de 2014. 

Señora Registradora del Registro . de la Superintendencia General de Electricidad y 

Telecomunicaciones. 
,· 

Re: Inscripción transferencia de derecho de explotación. 

Yo, CAROLINA CONCEPCIÓN LAZO INTERIANO, de años de edad, de nacionalidad 

_____ del domicilio de la ciudad de _____ . República de ____ • portadora del 

Documento Único de Identidad número ------------------Número de Identificación Tributaría 

-----, actuando en mi carácter de Apoderada especial de la sociedad TVRED, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE (en adelante la "Sociedad"), de este domicilio, con número de 

identificación tributaria cero seiscientos catorce· - once cero uno once - ciento dos - nueve, lo cual 

compruebo con la copia certificada notarialmente de la escritura públíca de poder especial otorgada 

a mi favor la cual adjunto al fjresente, solicito se inscriba a favor de la Sociedad en la Sección de 

actos y contratos de este Registro, el siguiente documento: 

□ Contrato de compraventa del derecho d_e explotación del espectro radioeléctrico para la 

prestación de servicios de radiodifusión de televisión de libre recepción del Canal Treinta y 

Siete, de seiscientos ocho a seiscientos catorce Megahertz (MHz), con distintivo de llamada 

YSUG, con un ancho de banda de seis MHz, otorgado por Universidad Francisco Gavidía 

como vendedora, a favor de la Sociedad como compradora y como tal como nueva titular de 

dicha concesión. 

Para tales efectos adjunto al presente escrito la siguiente documentación en copia certificada 

notarialm.ente: 

a. Contrato de compraventa del derecho de explotación del espectro radioeléctrico para 

la prestacíón de servicios de radiodifusión de televisión de libre recepción del Canal 

Treinta y Siete, de seiscientos ocho a seiscientos catorce Megahertz (MHz}, con 

distintivo de llamada YSUG y con un ancho de banda de seis MHz 

No. 4?~ LIBRO .- ... 41 PAG. 29 2 
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b. Pasaporte y NIT del representante legal, señor Juan Carlos González Sáenz. 

c. DUI y NIT de mi persona, como apoderada especial de la Sociedad. 

d. NIT de la SQCiedad. 

e. l;scritura del poder con el cual compruebo la capacidad con la que adúo en el 

presente. 

No ómito manifestar para los efectos del Art. 123 de la Ley de Telecomunicaciones, que el capital 

social de la Sociedad ·se encuentra constituido a la fecha por lo menos con- el 51 % de salvadoreños. 

Para lo anterior adjunto al presente· escñto certificación em_itida pQr lo$ auditores externos de la 

Sociedad en la cual se hace constar la composición actual de la misma. 

Dirección para nottficaeionesi 

Señalo como lugar ~r:a recibir notificaciones la siguiente dirección: Calle La Mascota #533, Colonia 

San Benito, San Salvador. Teléfono: 2257-0913 y Fax: 2257-0901, y tos correos electrór'licos 
siguientes: ____ @arlaslaw.com, y ______ @arlaslaw.com, autori~ndo <!demás 

para recibir notificaciones, escritos, informes que la SIGET emita en relación al presente, además a 
Javier Soto Zelaya, mayor de edad, ___ _, del domicilio de _____ ·, depártamento de 

■ . con Documento Único de Identidad número _____________ _ 

OINTERIANO 

-AP040éra4:l8 Especial 

TVRED, S.A. cié C.V. 

DOY·FE; Que la firma que antecede es auténtica por haber sido ·pue~ a mi 
la señora CAROLINA OONCEPCIQN LAZO INTERIANO, q_u1en . es de años de edad, de 
nacionalidad '-e"--,---: con domicilio en la clUQaq de República de El Salvador, a quien 
conozco, pona~ora i,e su Docu_mento Único d_e ldenti_qa(f númerc ------. San Salvador, a los nueve días del mes de abril de dos mil catorce. -~~~ 

rj¡%--- !Ji>.\ 
n. A. __ , A e [/,( -~io·...-,JMllQ ~\: r, e, /"' ,rv ! ;:- l'< , ••~- -e,1 

· ·b •I ----- ¡, l t:1 .. ,',(,. -'C• ~:r,.. ., ,~J 
·~ ··t~,.:·t,'-t ;,' .:J 
. ~'.'?/~~ ·:; ,5::.::·· 

'4 í t PAG. 2 9 3 



Vers
ión

 Púb
lica

Página 371 de 456

- -- --. 

.,-
PAPEL PARA PROTOCOLO 

LIC. RENE SALVADOR GARCIA GONZALEZ 

DOS éóLONES 

. , No. 4 1 s LIBRO 41~ PAG. :. 9 4 



Vers
ión

 Púb
lica

Página 372 de 456

·· l 
:1 

2 

3 

4 

5 - 6 

1 

8 

~ 

10 

11 

12 

13 

;t 
14 

IS 

16 - .17 

18 

19 

!O 

21 

u 

i:1 

·i4 

; 1 1 • •. . .. . 
:. ~. ; 

NUMERO CUARENTA itOG. .. ... ad de San Salvador, a las once horas del dla nueve de abril de dos mil 

catorce. Ante mi. RENE sÁL\iAOoR· GARCIA GONZÁLEZ, Notario, de los domlclllos de San Salvador V Mejanos. 

·ambos del departamento de San Salvador, comparece el setlor MARIO ANTONIO RUIZ RAMIREZ. quien es di, 

ªl'K?ª de edad, 1 J. del domicilio de 
1 1 departamento de 

-e 

persona a quie'1 conozD?. e identifico p_or medio de su Doc:ume_nto Único de ldtfntidad número _ _.is 

JIÍ 1 ll ; y con Número de ldenli.ficación Tributaria[_ - ,. 

r ~Ir ; quien actúa en nombre y repcesentacion en su calida<! de 

Rect~r y Representante Legal de la Corporación Privada de Utíl.idad Pública. de carácter permanente y sin 'fines de 

lucro, que gira con la denominación de UNIVERSIDAQ FRANCISCO GAVIDIÁ, que se podrá. abreviar "UFG", con 

Numero de Identificación Trlbu1aria cero seiscientos catorce- cero setenta mil trescientos ocn.enta y uno- cero cero 

tres- dos, que en adelante se le denominara la 'VENDEDORA". cuya persoliérla tel:sclona~ ·al final de este 

instrumento, y, por otra. parte compa·rece el senor MARCOS LANDABURU, quien ·es de [ j IC_J at!os de. e.dal;I, 

1 •. de nacionalidad 1 1, del domlcilio de r ~ República de L '=:::J a quien. conozco e 

id1mlilico por- medio de -su Pasaporte número ( emitido en·fecha cat~ de 

.diciembre de dos mil trece y con fecha de vencimiento el catorce de d,iciembr!! de dos mil veintitr~s •. quien actúa en 

nombre y en representación, en su calidad de Apoderado Especial de 11! s~cjad TVRED, SOCIEDAD. ANÓNIMA: DE 

CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse como TVRED, S.A. DE C,V., sociedad de nacipnalidad sal~dorella, del 

domicilio de San Salvador, departamento de San Salvad?r, con Número de ldenlificaciqn Tributaria. c:4lro seiscientos 

·catorce-ciento diez míl ciento once-ciento dos-rweve, en adelarte denominada la ~COMPRADORA", cuy~ personerfa 

relac;ionaré el final de este Instrumento; y en conju_nto la UNIVERSIDAD F.RANCISCO GAVIDIA y lYRED, S.A. DE 

C.V •. en él presente Instrumento se denominaran las 'P.artes·, Y 11n tas calidades que actúan. ME DICEN:. Jl 

ANTECEDENTES: Las Partes manifiestan qu~ suscnbieron a las diez horas y quince minu1os del dla v~nliuno de 

mar:zo de dos mil caforce, ante mis oficios notariales un Coñtrato de Promesa· de Venta a favor de la sociedad 

satvadoreila lV.RED, S.A. DE C.V., Y· dieho Contralo de Promesa de Venta fue ratiffQldo en. todas sus partes por 
.. 

No. 
► ,._ (, ,.. i 

479 UBRQ_·. ____ .41_PAG. Z9·s 

<gos 



Vers
ión

 Púb
lica

Página 373 de 456

~ --í 
.I 

ID 

PAPEL PARA PROTOCOLO 

LIC. RENE SAL VA0OR GA 

z 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

l á 

16 

17 

18 

l!I 

%0' 

J!t 

2l! 

23 

Z4 

r' CÍJ. 
DOS COLONES 

medio de Escritura Pública otorgada a las dieciocho horas del día veinticinco de marzo de dos mil catorce ante mis 

oficios nófa~les ppr el set'lorMÁRIO ANTONIO RUIZ RAMIREZ, en su calidad de Rector y Representante Legal de 

la UNIVERSIDAD FR°ÁNCISCO GAVIDIA, mediante dicho Contrato de Prome$a de Venta la Vendedora se obligó a 

transferir en propiedad Yllbre de to~o gravamen o restricción, a favor de la sociedad TVRED, S.A. DE C.V., o dé las 

peri,i:mas _que ésta desig·ne, los derechos de la concesión de Us-o del rango de frecuencias de seiscientos ocho e 

✓ 

seiscientos catorce Megahertz (MHz), correspondiente a Canal Treinta y Siete de televisión~ con distintivo de llamada 

YSUG: para la prestación del servicio de televisión de libre recepción, con un área de cobertura para el territorio 

/ 

nacional de la Repúblíca de El Salvador, obligándose además en caso que la Superintendet:1cia General de 

ElectriciQad y Telecomunicaciones, conocida por sus siglas como "SIGEr, migre o cambie el canal de la frecuencia 

televisiva a otra fi-ecuenc(a, se tendrá por incorporada dicha frecuencia en el objeto de la transferencia, siempre y 

cuando a juicio de ta COMPRADORA cumpla la nueva frecuencia en equivalencia con las especificaciones técnicas 

mínimas y la cobertura que otorga la frecuencia televisiva que actualmente se Identifica como Canal Treinta Y. Siete; 

asimismo prometió vender a la COMPRADORA las antenas, transmisores y eq_uipos, con tos que opera el canal de 

televisión induido en la Concesión, dentro del plazo maximo de TRES MESES contados a partir del dla veintiuno de 

marzo de dos mil catorce, por el precio total de TRES MILLONE·s OCHOCIENTOS MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, de los wales: la suma de TRES MILLONES SETECIENTOS TREl~T;A. MIL 

DOLARES DE LOS EST'ADOS UNtDQS DE AMERICA corresponde al precio por la cesión y tranaferencia del 

derecho de explotación de la concesión de 1~ frecuenciit televisiva; y la suma de SETENTA MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, corresponde at·precio por los bienes muebles para operar el canal de televisión en 

referencia; habiendo entregado en f(!Cha veintiocho de marzo de. dos mit catorce, la COMPRADORA a la 

VEND.EDORA, en concepto de anti<;ipo la suma de DOSCIEITTOS MIL DOLARES O~ LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, por l'(ledio de Cheque de Gerencia Serie CG número cero cero a,atro nu.eve tres siete tres., emitido por el 

BANCO G&T CONTINENTAL, a favor de la UNl~SIDAD FRANCISCO GAVIDIA, según consta en documento de 

recibido, emitido en fecJia veínti'ocllo de marzo de dos mil catorce, por el Ingeniero Mario Antonio Rulz Ramlrez en su 
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cajipad de Rector Y ReP.r_is~ntenle Legal de la VENDEDORA. 11) DOMINIO SOBRE LOS BIENES OBJETO DE LA 
' 

. . ,. 
COMPRAVENTA: A) El Ingenie/o Mario Antonio Rulz Ramlrez, en su éalldad de rector y fepresentante. legal de la 

UNIVERSIDAD FRANCISCO GAVIDIA, manifiesta. que su representada sigue siendo la tftular de la concesión para la 
' . . 

explotación del espectro radioeléctrico para la prestaclóA de servicíos ~e radiodifusión relevisiva de Hbre recepclÓIJ del 

Canal Treinta y Siete de lelevislón, de selscíentos ()Cho a seiscientos .catorce Megahertz· (MHz), con distintivo de 

llilll}áda YSUG, éon un área de cobertura para el territorio nacional, con un ·~cho de banda de seis M~, c;on las 

especificaciones téaiicas de operación siguiente: 1) Sisterna de Televisión AnalQgiC9: NTSC; 2) CanaJ de Televí$ión 

asf~nado: treinta y s[ete; ·3) Frecuencia Central: seiscientos once Megahertz; ◄) Ancho de Banda: seis Megahertz: 5) 

Distintivo de llamada: YSUG; 6) Area de CobertiJra: Terrliodo Nacional: 7) Potenéia Nomi¡ial del Transmisor: cinco 

t . . 
Kilowatts: 8) Ganancia de Antenas: tres deobeliós; y, 9) Potencia efectiva radiada: diez KUowatt.s. Ademá$ 'l'IBnifiesta, 

que la tltuJaridad de la concesión a favor de su representada, para fa explotación d.et espectro. radfoelé.ctríco para la 

prestación de llervícios de rad.iodifusión de televisión de libre recepc!On en referencia, consta en el Código de 

inscripción OClío mff culitródenlos ciricuenta y cinco-Tdos•cuatroclent0$ veinlicin•coldos mil once, inscrito en fecha 

veintiocho de marzo de dos mn once. en la Sécci6n de Actos y· Contratos de.l Sector de Teleéomunicaéi()t'l(ts del 

Registro de Electridd13d y T~lecomuníoacíones de ta SIGET, y mi!dianie Re,olúci!)n del Reg!stro de Ele,<;trid~d y 

Telecomuriicaeiones ¡¡dscrito a S!GET, emitida a las nueve horas y quince minutos del dlll cato¡c.e de maao de dos 

mI1·once, se margin6,pomo Transferencia total el contrato Inscrito bajo el Código Siete mil setecie~oli ~ee.Tdos-

.cuatrocientos tres/dos mil nueve y la Resotu.ción T-Un mil cienio treinta y dos-dos mil diez con Código Ocho mir 

tre~cientofselente y aiete-Tveintiuno-cuatro mil noveciento.s cincuenta[do.s mil diez .. Manifestando adicionahpente que 

'·ª con~ionk~~otaclón .del espectro radloel~ctrico para la prestae1on ® servicios de radiOdll.USIOn de, tele.~Oll de 

.libre. ~cepción mencionado, se encuentra libre de todo gravamen o restricción, .Y la VENDEDORA, se encuentra 

solvente y sin aing,ún í_ncumplimiento, gravamen o restricción frente a la SIGET. 13) Mallifiesta el Ingeniero Mal'io 

Anto-nio Rulz Ramlrez, en su calidad de Rector y Represe¡,~nte kM¡al d,e la VENDEDORA; ql.18 ésta (>ig..,e. &ieJ1(.IO 

duei\a exclusiva y actual poseedora. de la \o\álídad d.e las; an\efll!.s, lnll)SJlliso~ Y· equipos, qu,e s.e det,aUan en ·el 

RCCIS1'kOCaAFS(O .. mu ... ~tttTl:fll~ fc-1 lS.JU.NI . , ,, •. n.HI 

p No,_4 7_9_LIBRQ ___ 4_~. _, lAG, 29'1 
- ... L 1 l 



Vers
ión

 Púb
lica

Página 375 de 456

(

!:-. 
1 . 

2 

3 

5 

ti 

i 

8 

10 

11 

f2 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

zo 

zt 

PAPEL PARA PROTOCOLO © E H. 

991 
D.OS COLONES 

; · con los que opera el canal de televisión objeto-del present!;l Contrato, los cuales 

se encuentran en buen estado y funcionamiento, y libres de gravamen o restricción. 111) COMPRAVENTA. A) De ta 

Transferencia y tradición: El Ingeniero MARIO ANTONIO RUIZ RAMIREZ. en su calidad de Rector y Representante 

Legal de la UNIVERSIDAD FRANCISC0 GAVIDlA, en este acto cede y transfiere en propiedad, y libre de lodo 

gravamen,. anotaci6.n preventiva, embargo, o re$tricción, los bienes descritos en su totalidad en los literales A) y 6) 

ambos correspondientes a la cláusula 11) OOMINÍO del presente Contrato, por el precio total de TRES MILLONES 

OCHOCIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, de los cuales: la suma de TR~S 

MILLONES SETECIENTOS TREINTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA corresponde al 

precio por la cesión y transferencia del derecho de explotación de la concesión de la frecuencia televisiva descma en 

el líteral A) de la cláusula 11) DOMINIO de este Contrato;. y la suma de SETENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, corresponde al precio por los Equipos detallados en el Anexo Uno al presente Contrato, 

relacionados en el literal 13) de la clausula 11) DOMINIO de este Contrato, habiendo recibido por dich0$ bienes en 

concepto de anticipo la suma de DOSCIE;NTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, por parte 

de. la Compradora en fecha veintiocho de marzo de dos mil catorce: y en este acto el representante de la 

VENDEDORA declara que acuerda recibir el complemento del precio pactado, es decir la suma de TRES MILLONES 

SEISCIENTOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, por parte de la sociedad TI/RED, SA. DE 

C.V., en lo~ próximos cinco días hábiles a partir de la fecha que se inscriba la presente compraventa en la 

Superintendencia General de Electñcidad y Telecomunicaciones, SIGET, vendiéndole -en éste acto a la compradora 

los referidos bienes, y en consecuencia por medio de esle instrumento le hace la entrega y tradición del dominio. 

posesión, uso, goce y demás derechos que sobre los bienes objeto del presente Contrato le corf11&ponden, 

ent.regándoselc,s materialmente e.n este acto y obligándose al saneamiento de ley. Continúa presenté desde au Inicio 

el se!'lor MARCOS LANDABURÜ, de les generales anles expresadas actua-ndo en nombre y representación en su 

calidad d.e Apoderado de la compradora la sáciedad TVRED. S.A. DE C.V. y ME DICE: Que en nombre de la 

COMPRADORA, acepta la venta y tradición que se le hace de los bienes objeto del presente Contrato, y en 

No. 
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consecuencia por niédia dé-este instrumento se da po,r rfleibido del dominio, posesión, uso, goce y demás derechos .. 
que $obre los bienes objeto del pr;sente Conlratp.s&-le transfieren y entregan, y IQS recibe ~terialmente en este acio 

en representación de la COMPRADORA, obligándose a pagar el relllllnente del precio pactado, es decir la suma de 

~ES MILLONES SEISCIENTOS MIL DÓLARES DE LOS l:STADOS UNIDOS DE AMÉ~ICA. en los pró,cimos cinco 

días hábiles a partir de la inscripcÍÓl'l de la presente compraventa en SlGCTT, por meó10 de. cheque o por medip de 

a bon.o en la cuenta corriente número cinco cero cero ceio cero cero uno cero cero. cero cero 1,no uno n1,1eve abiecta en 

el Banco Promerica, propiedad de la Vendedora o por medio dé transférencia ~ancarla a dicha cuenta, la cu.al podrá 

ser reafizada por un tercero por cuenta y Orden de la C9MPRADORA. B) COMPROMIS.OS ESPECIFICO$: 1} Las 

Partes, manifiestan que se preslarán la cooperaé/6n mutuamente necesaria para. la inscripción del presente Contrato 

d.e C!)mpraventa ante la SIGET, por lo que la VENDEDORA se compromete a apoyar a la. COMPRADORA-linte las 

autoridades compe1entes para que é5ta pueda inscribir en la SIGEIT; la tran~rencia de los bienes objeto del 

p~enie ContratQ', a favor de la COMPRADORA, por lo que la \ÍENDEOORA proporcionará a la COMPRADORA, 

tocia la colaboración que le ,ea &olicltada por la CO~PRAOO~ y/o por las autoridades competentes para lal efecto. 

Sin perjuicio de !o anterior, &i por disposición de ley o por las autoridadés competentes, los tramites para la ~dlya 

tnscri~ón de los bienes, deben ser úol.camenle gestionadas por la VENDEDORA, ésta llevara a cabo las gestiones 

para la resl)e'ctiva inscripción ante la SIGET, para lo cual contara con el apoyo de la CQMPF.tADORA. 2) La 
' 

VENDEDORA se obliga al saneamiento que por ley le ,corresponda. 3) La VENDEDORA 68 compromete a M!Btar 

toda la colaboración, información, documen(ación que sean ~queridas por lil.s ent,idades con com¡>e111nc:ia, a efedo 

de que 11! ~sión y transferencia de .la concesión. para la exp_lotación del esRectrO. radioeléCtnco para la presta~'ón de 

seryl(;los de ll!diodifusión de televisl6n de libre recepc.fón del Canal Treinl;I y Siete de televisión. de sel~tos ocho 

a l\ejs.cie,nJos catorce Megal)é~ (MHz)', con distlnfiy(,) de IJl!m~da YSUG, ~n un ár.ea da CQbertí.lra paca el territori.o 

nacional, con un ancho de banda de sei$ MHz, o del Canal que lo remplace se inscriba a favór de. la COMPRADORA. 

'i libre de todo 9ravarnen, anotación, embargo o réstricción en el respectjvo Reg!stro de Electricidad y 

Telecomunica<:ionés de, la SIGET. Todas .estas l!'ctívitjades serán po.r cuenta y qirgo de, la Co~. 4) ~ 
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VENDEDORA se obliga a pagar cualquier deuda que tuviera con terceros, relacionado oon la concesión para operar 

la prestación de servicios de televisión d.e libre recepción del Canal Treinta y Siete de televisión antes mencionado; 

asl romo solí°re los bienes muebles para operar el canal de tele_visión detallados en el Anexo UNO del presente 

Contrato. 5) La VENDEDORA se compromete a no rei!lizar actos·o celebrar contratos que de cual.quier otra manera 

puedan limitar el uso, posesión Y goce paclf1CO sobre los bienes objeto de vente del presente Contrato. 6) La 

VENDEDORA asume exclui¡ivamente la responsabilidad de cualquier pasivo laboral, que pudiera existir en reiaclón 

con las personas que hubiere empleado para operar la prestación de servicios de televisión de libre recepción del 

Canal Treinta y Siete de televl~í6n antes mencionado, exone-rando a TVREO, SA. DE C.V., de cualquier 

rea.ponsabilidad legal, pues no existe vinculación laboral alguna, comprometiéndose, la VENDEDORA a procede.r de 

inmediato con el pago y/ o cumplimienfo que corresponda en virtud de lo que resuelvan las autoridades competentes. 

7) Las PARTES además se otorgan mutuamente las representacíone~. garantías y condiciones qua se detallan en el 

ANEXO 00S al presente Contrato, y las cuales se obligan a cumplir. C) DECLARACIÓN ESPECiAL: El sellar Marcos 

Landab\Jru, quien actúa en nombre y en representación de la sociedad COMPRADORA, manifiesta que la 

C0"1P RADORA, ha sido puesta en conocimiento por la VENDEDORA, de la situación referente a la banda de 

frecuencias en la cual opera el Canal treinta y siete, el cual ha sido designado por le Unión Internacional de 

Telecomunltacíones, conocida por sus síglas como ·u1r a nivel internacional para otros servicios· de 

Radioastronomla y Comunicaciones Satelítales, por lo-que en representación de la COMPRADORA acepta cualquier 

situación qoe pudiera presentarse por parte de la SIGET en el sentido de rec!Signar dicho canal a otra frecuencia, y 

libera de cualquier responsabilidad a la VENDEDORA, &l fuera. necesario á!mbios en equipamientos para la nueva 

operación; y el Ingeniero Mario Antonio Ruiz, .en su calidad de Rector y Representar:ite Legal de la VENDEDORA, 

acepta los ténninos de esta declaración y se óblíga en dichos términos en rep(esentaeión dé ta VENDEDORA. D) 

CONFIDÉNCIAUDAO: La rnlízacfón de. cualquier anuncio público y/o divulgación por las Partes a t arcel'QS respecto 

de la celebra9ión y el contenido de este Contrato de Compraventa. ser.l exclusivamente realizada por la 

CO~PRADORA, obligándose ta VENDEDORA a guardar la confidencialidad de los mi~mos, salvo que ,e trate de 

1 • ,. ' 
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COIJlunlcadones a los ·qq¡ar.1111,j,ós públicos que las Partes se encontra$1 obligadas a realizar con motivo de is ... ; ~- . 
transfetenciá de los bienes tibjeto del presente Contrato de Compraventa. E) ANEXOS: L~ Anexos •a los cuales se 

hace referencia en el présenle Contrato de Compraventa, forman parte Integral del. ¡:>resente Contratq. y son 

rubrica.dos por los representantes que comparecen en representación de ta VENOEOOAA y .CQMPRAOORA, 
1 

r~pectivamen_te. F) NOTIFJCACIONES: la VENDEDORA sel\'ela como lugar para recibir notificaciones la siguiente 

dire9Clón; CaHe el Progreso número dos mil setecientos cuaren~a y ocho, San Salvador, Edificio de Rectorfa de. la 

Uriiversídad Francisco Gavidía y el correo electronlcc '.@llf!l,~1.1.iY:, La COMPRADORA aet\ala ~o lugar pata 

reclóir notificaciones la siguiente dirección: Oficinas Añas & Mulloz, Calle La.Mascota número Quinientos Treinta y 

Tres, Coron1a San Benito, San Salvador, Republica de El Salvador, y los correos electrónicos: 

J 1@¡irod~i2n~§dillgon.1;2m.ar y i@l!riasl~.~!IÍ- G) DOMICILIO Y JURISDICCIÓN. En 

caso de acción Judicial proveniente del lncumplimienro de las obligaciones contenidas en el presente instruinenfo, los 

otorgantes, ser'lslan fa ciudad de San SalvádQJ' como su dorolcllio espeélal, a cuyos tribúnales se someten; acewin 

cqmo depositario de los bienes que se embarguen a la persona que d~signe la parte demandante, ª. quien relevan de 

la cbfigación de rendir fianza, siendo por cuenta de la parte degiandatl~ las ,costas procesales, aunque no fuere 

condenado en costa. Y, yo el suscrito. Notario, D.óY FE: De ser !egltim¡¡ y suficie$ .la personerla coñ .la qu'e actt.ían 

iós coniparecientes p,or hab,er tenido a la vísta:. B!m~ecto !!g I@· !.!~~B~IQAQ ER6f:!Ql§QQ GAVIJ;!16: a) Los 

Estatutos vigen.t.es que rigen a la UFG en ta actuaUdad, de .<iQnforrnidad al Acl,¡er~ Ejea.rtivo nú¡nero q_uino&-un mil 

ciento veintiséis de fecha ,1.1no (le septiembre de dos·mil cinco, publicad.o en et Diaño oftcial núméro,ciento noventa y 

cinco, tomo tresciento6' S8$enta y nueve· de fech.¡, veinte de octubre del ano dos mil cinco•, de los que .consta; En el 

articulo uno, qué es una. Corp.or;ición d~ utilidad Pública !fe. c;:irácter pérmaoente y sin fiJ'lCS de IUCfO, con 

peFS011alidad Jut'ldíca conferida por a.cuerdo número smct.ENTQS NOVENTA. Y SIETE de.l POCler Ejeculivo en. et 

ramo del interior. de fecha catorce de septiembre de mil novecient~ ochen!il y uno, public:ado en el Diario Oficial 

nl'.ni'lero ciento setenta y seis, tomo número doscientos setenta y dos, el dla v,einticua,tro de septiembre .de mil 

nQVecientos ochenta y uno; que según el artículo dos, su domicilio es la dudad de.San Salvador. según el artltuto tres 
at,~1$tJ:t0 GR4FICO 16/ltl) ....... Tk•J• .. , .,.in.•• .. l&.tJ♦.Mt 

479 LIBRO 
! l·. 

41 PAG. 301 
r• .., l .. . . 

~ , 
! 

·4 i ;. ¡ 

t 1 
1 ,, 

95, IJ 



Vers
ión

 Púb
lica

Página 379 de 456

PAPEL PARA PROTOCOLO 

LIC. F{ENE SALVADOR 
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14 
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17 

DOS COLONES 

la Universidad UFG; que según articulo cuatro, SIJ objeto es la formadó·n de profesionales 

ca adiados ara desempel\arse con alta calidad científica y técnica; que dentro de su giro se encuentra el 

oto amiento de actos como él presente: que según los·artlculos dleclsiete llteral a) y dieciocho, el Consejo Directivo 

. es ra máxima autoridad normalllta y administrativa; que según el ltteral e) del Articulo veintidós !e correspPnde al 

Conse o. Directivo administrar 1;11 patrimonio de la Univérsldad y contraer obligaciones para realización de sus fines; 

ue se ún el articulo veintiuno, ei rector es la má)(ima autoridad ejecutiva y representante legal de la misma, durará 

en sus funciones-periodos de cinco años pudiendo ser reelecto; y dentro de sus facultades está la de otorgar actos 

como el resente; b) Certificación de Crederrcial de nombramiento de Rector, emitida por la Secretaria General de la 

·Universidad, en la que consta en el Ácta de Sesión Extraordinaria del Consejo Directivo número cero dos/ dos mil 

once celebrada el dla veinticinco de marzo del año dos mil once, se encuentra el acuerdo número cero 

nueve/once/COJEO en el cual se acordó nombrar al Ingeniero Mario Antonio Ruiz Ramlrez:, como Redor de la 

Universidad para el periodo comprendido entre el veintisiete de marzo de dos mi once al veintiséis de mario de do 

mil die.ciséis. quíen según el articulo número diecinueve de los Estatutos de la Universidad Francisco Gav'tdia, ff el 

Representante legal de la misma; dicha certificación fue extendida por la Secretaria General del Consejo Oirectívo, 

con fecha once de febrero de dos mil tre-ce. e) Certificación emitida por la Secretaria General del Consejo Diredivo d 

la Universidad Francisco Gavidla, la Licenciada Teresa de Jesús González: de Mendoz:a, en fecha veintícuatro-d 

marzo de· dos mil catorce, por medio de la cual se certifica que en el punto cero dos del Acta de Sesión Extra_ordlnañ 

18. t-...;ce;..:.;...ro;...:.ú_noJ.:..:..:.cs;;..1_0r_ca/_C_D_/E_O_d_e_f_e_ch_a_v_e_in_t_ia.,_at_ro_de_m_a;_·rzo_d_e_ do_s_m_u_ca __ to_rce..:..:..,_ª.:..pa_r...:.e.:..ce.:...:.a.:..se;_n...:.ta;_d::.:o:...e_1_A_~_e_rdo_N_u_·m_e-i 

!I veinte/catorée/CD/EO, en el cual el Consejo Directivo autorizó por unanimidad al lng_enieró Mario Antonio Ru L ~~....;:.:~.,;.:.;. ___ .;__ ______ ~ _ _____ _;_ _______ ___;__:_::.:..:. __ :...., _____ ---J 

!U 

21 

l!l 

l!.4 

Ramirez, rector y representante légal ~e la Universidad Fr.ancisco Ga11idia para el otorgamiento del presente Contra! 

~por haber tenido a la vista: a) Escrnura Pública de CooS1ituci6n de la referida Sociedad, otorgada en la ciudad d 

San ·Salvador. departamento de S\ln Salvador, a las nueve horas y treinta minutos del dta once de enero de dos mi 

once, ante los oficios notariales de la L~nciada Morena Guadalupe zavaleta Nova, inscrita en fecha doce de ener 
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de dos mil once, en hl:~09istrÓ de-~mercio al Número s·EIS del Ubro DOS MIL SEISCIENTOS OCHENTA del @ 
Registro de Socíedades, cie·1a-ooal consta: Que su naturafe~. denominación y domlcc1fo son los :antes expresados, 

qu~ su nacionalidad es aalvadorerla; qve le administración de la sociedad, podré eer confiáda. a una Junta OirectiVa o 

4 a uh Administrado_, Únlc9, en el primer caso lntegraaa pór dos Directores Propielario¡¡ y sus respectivos suplentes. 
-

5 denominados. Oiractor Presidente y Directo( Sem$1ri0: ~ en el segundo caso denominado Administrador únlc::o 

'l 
6 • 7 

Prqpletario y su respectlvo suplente, quielle5 durarári en sus cargos por pmQdos da elete allli6., pudiendo ser 

reelecto1>; que (a representaci6n legal, Judieíal y e¡ctrajudicial de la sociedad y el uso de la firm.i social correspor,dé al 

l 
8 

1 9 

Dir,ctor Presidente de la Junta Directiva o ál Admlnla1rador Único en su caso; teniendo amplias fawlladea para 

otorgar poderes; y que en dicha escritura cons1a el nonibramlenlo del Uéenciado Juan Csr1os GonzáleZ Sáenz en el 

_I!) 
cargo de Director Presiden!e de ta Junta Directiva pe la ~edad por el pertodp de siete al'los; y, b) Testimonio de la 

' 

u Escritura Matriz. de Poder Especlal, otorgado. ante mis ofl.c1Q8. n.otarlalea a las díeciócho horas y treinta minutos, del 
. 

u dla veinte de marzo-de dos mil caton:e, por el Lk:enclado Juan C.atlos Gónillez Séenz, en su calidad de Presídente y 

13 

14 

Repre~tante legl!I de TVRED, S.A. !)E C.V., a favor djt MARCOS LANDA8URU y otros, para que puedan actuar 

conjunta o separadamente, a j)lorgar actos como el pre&e!lle; dicho P~r no lo agregare a mi legajo de ~ por 
f ) 
! 
' ·~ conten:er faaiftades ~un no ejercidas por el Apodetad!,>-. As! .e expresa.~ los comp.areáente!I a quiena. ,a:xpli<¡ue los 

16 
efectos legales _del P~.le in_strumento. Y leld.o que le.S. ~ube lntegramente _todo 10 _escrtto en IJ!l solo acto sin .H 

18 

interrupción, ratifican au c;ontenido y fman conmigo, de todo lo cual OOY·FE~dadc>-reulgnar•Y•!•• Entre ! J· 

' nées-pero-Vale. 

o 19 

!O 
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SO ANTE MI. de folios c iento treinta 'f seis vuelto a ciento cuarenta también vuelto, del LIBRO 

DIECISÉIS DE MI PROTOCOLO que vence el di•a tres de septiembre de dos mil catorce. Extiendo, 

firmo y sello el presente testimonio en la ciudad de San Salvador, el día nueve de abril de dos mil 

catorce, para ser entregado a la sociedad 1VRÉD, S.A. DE C.V. 

!;L SUSCRITO NOTARIO CE RTl~•CA: OUE LA PRESENT8 
FOTOCOPIA es FIEL y CONFORME CON El DOCUMENTO 
ORIGINAL O,UE 1-fA TEN IPO A LA Vl!;tA Y ()EVUELTO AL 
IIITERESAOO , CON EL CIJAL S E CONFRONT O DE 

CONFORl\110AO Al AR"T. ~ 0 DE Lf, U:., OH EJERCICIO 

N0Tf,R1AL DF. lA JURISO!CC!O~ VOL~N4~~AI 

OlttCENCIAS SA.ll S/\L'::"ºi/~/os ~ 
01:.s º~-~ ~ i- o~ oo• 11111./ 
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VELASQUEZ GRANADOS Y COMPAÑÍA 
Auditores y Consultores 

ANEXO UNO 
- DETALLE DE ACTIVOS FIJOS- UNIDAD DE TELEVISION 

Activos destinados para la Unidad de Televisión. 

Ubicación _Código Descripción 
UFG lV 0400500.0175 Arch:ivo metálico beige de 4 gavetas 

UFGlV 04005001940 Archi~o metálico beige de 4 gavetas 

UFGlV 0408'9001913 Radio comunicador juego de 6 radios 

UFG lV 04003,002512 Sillón e-jecutlvo tapiz negro 

UFGlV 04014002513 Credenza de madera café, con vldrío 

UFGlV 04046002514 Teievisor negro de 24" 
UFGlV 04003002515 _Sillón .ejecutivo tapiz negro 

UFGTV 04003002516 Sillón ejecutivo tapiz negro 

UFGTV 0405700.2518 Cámara de video profesional negra 

UFG TV 040570Q2519 Cámara de video profesional negra 

UFGTV 04003002524 Sillón ejecutivo tapiz negro 

UFGTV 04134Q0,2525 Módulo de Edición Isla gris/azul 

UFGTV ó4135QOÍ.526 Digital Video Receptor DVCAM GRIS 

UFGTV 0413500252-7 Digital Video Receptor (AMNÉT)DVCAM 

UFGTV 04136002528 Diglta!Video cassettes DVCAM gris 

UFGTV ·041370()2529 Monitor grl.s 

UFG'TV 04137002530 Monitor gris 

UFG.TV 04138002533 'Mixer gris 

UFGTV 04139002534 Deck negro 

UFGTV 04140002535 SuP.erVHS 

UFGTV 041400025.39 SVHS Color Dorado 

UFGTV 041430b2542 Reproductor DVD 

UFG TV 041.44002543 . Mezclador de Aud.io e.olor Gris 

UFGTV 04145002544 Batetía de Cámara Color Negro 

UFGTV 04145002545 Batería de Cáma.ra Color Negro 

UFGTV 04145002546 Batería de Cámara C::olor' Negro I 

UFGTV 040090025~1 Estante dé Mad.erit Color Café 

UFGTV 04001002552 .Escritorio Secretar.ial Color Grí.s 

UFGTV 04149002555 Cargador de Batería Color-Negro 

UFGTV ó4009002559 Estante de M~dera.Col~r Café 

.: UFG TV 04151002561 Trípode para Cámara ~e Video Color Negro 

-
fi~~ ¿_ 

,E!Jj 
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-
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VELASQUEZ GRANADOS Y COMPAÑÍA 
Auditores y Consultores 

UFGTV 04028002562 

UFGTV Ó4151003138 

UFGTV 04151003139 

UFGTV 04151003140 

UFGTV Ó4151003141 

UFGTV 04151003142 

Uf.GTV 04137003144 

UFGTV 04137003145 

UFGTV 04137003146 

UFGTV 04082003148 

UFGTV 04144003149 

UFGTV 04034003150 

UFGTV 04149003151 

UFGTV 04149003152 

UFGTV 04082003153 

UFGTV 04137003154 

UFGTV 04098002569 

UFGTV 04030003155 

UFGTV 04145003156 

UFGTV 04057003168 

UFGTV 04001003170 

UFGTV 04093003171 

UFGTV 04046003172 

UFGTV 04204004284 

UF~TV 04002004293 

UFGTV 04002004294 

UFGTV 04002004397 

UFG -TV 04143005642 

UF.G · TV 04143005643 

UFG·TV 04179005.662 

UFG-TV 04002006179 

UFGTV 04001004707 

UFG -TV 

UFG-TV 
,. . ,.UFG -TV 

.~-.l~, 

;J 5 ,;.tP~ p. 

Computador Beige Pentiurn 111 730ghz, 256mb 

en Ram, 40gb en disco duro 

Tripa de para cámara de video base metal 

superficie negra 

Tripo de para cámara de video base metal 

superficie negra 

Tripa de con sombrilla blanca 

Tripo de con sombrilla blanca 

Tripa de con sombrill.a blanca 

Monitor de TV 

Monitor gris negro 

Monitor gris negro 

Parlante negro un par 

Mezclador de au.dio gris 

Servidor beige CLONE 

Cargador de batería color negro 

Cargador de batería color negro 

Parlante negro un par 

Monitor gris/negro 

Consola de Sonido color negro 

UPS 

Batería de cámara color negro 

Cámara mini DVCAM color negra 

Escritorio base madera negra superficie de 
madera con forrnica gris 3 gavetas 

Quemador de DVD blanco/gris 

Televisor gris con pantalla plana 

2 Quemadores de DVD 

Silla· secretaria!· con brazos tapiz co.lor azul 
Silla secretaria l. con brazos tapiz. color azul 

Silla seer.etaria! con brazoslapiz color azul -

• 0 

• .) \... 

Reproductor de DVD 

~ Reproductor de DVD 

Equipo, de Sonido ~~ Lote de 8 Sillas 
\ ~ 

Escritorio base madera negra superficie de ~":;,.- , 
madera con formica gris 3 gavetas -
Antena Parabólica 

Antena Satelital 

Aire Acondici~ nado (Dos) 

V v-
~~ ) J 

. ~ 

'"' 
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VELASQUEZ GRANADOS Y COMPAÑÍA 
Auditores y Consultores 

UFG- TV 04030006845 

UFG - TV 04030006846 
Dirección de· 
Difusión y 
i:>e.sarrollo .ufg tv 04138007096 
Dirección de 
Difusión y 
Desarrollo ufg tv 04138Q07097 
UFGTV 04007007243 
U_FGTV 0!J007007244 

UFGTV 04Ó02007246 

UFGTV 0400200724 7 
UFGTV 0412000726.6 
UFGTV 04120007:267 

UFGTV 04120Q07268 

UFGTV 04120007269. 
UFGTV 04.120Ó07270 

UF.GTV 04120001271 
UFGTV 04004007513 
UFG TV 04'004007514 
UFGTV 04004007515 
UFGTV 04004007_516 
UFGTV 040i8007S46 
UFGTV 04031007550 

UFGTV 04057007723 

UFGTV 04057007724 

UFGTV 04057007725 

UFGTV 04120007726 

UFGTV 04120007727 

UFGTV 04120007728 

UFGTV 04151007729 
UFGTV 0.4151007730 

ÜFGTV 04.151007731 

UFGTV Ó4i14007732 

UFGTV 04:U4007733 
UFGTV 04214007-734 

,_ .J.JFG TV 041.45007735 
, .. i~•-') 
/ .l: ¡, 

n-, ::. 
' 'í: A l' ~!/6_:..._:_) (' . ~ 

.. 

UPS 

UPS 

Mixer de 16 canales con efectos y USB 2.0 
interface 

Mixer digital de A/V 
Juego de sa.la Abanti ,2 color café 

Juego de sala Kales 3-2:-1 color negro 
Juego de 4 sillas Marsella color verde 
Juego de 4 sillas Aruba colQr naranja 
Micrófono lrialámbric.o de solapa 
Micr9fono inalámbrico de solap¡¡ 

Micrófono inalámbrico de solapa 
Micrófono inalámbrico de solapa 
Micrófono inalámbrico de so!c1pa 
Mlcrqfono in<1lámbr:ico·de solapa 
mesa de centro 
mesa <te. ceotr.o 
mesa de centr_i;, 
mesa de centro 
computadora completa 
Impresor HP Qffice jet pro 8000 
cámára Sony profesional HD con memorias 
Sorw de -i6 GB 
cámara Sony profesional HD con memórias 
Sony de 16 GB 

c;ámara Sony profesional HD con memorias 
Sony de 16 GB 
Mi~rófono ínafámbrico de mano -
Micrófono inafámbrico de mano 

. ~, Micrófono Inalámbrico de. mano 

Tripode orofesi'Qnal ,~,~, 
Trípode profesion¡il 

\ ~ 
Trípode profesíonal ~~.A 
Citrgador de baterías doble 
Cargador ·de baterías doble 
Cargador-de baterías doble 

l<it de bater iJS de larga duraci6.n 

' 

1V 
'y;) 

< -?§.,{¿;~ 
/' --

'-
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UFGTV 04145007736 
UFGTV 04145007737 

UFGTV 04252007738 

UFGTV 04252007739 

UFGTV 04252007740 

UFGTV 04253007741 

UFGTV 04253007742 

UFGTV 04253007743 

UFGTV 04046008396 

UFG TV 04004008397 

UFG TV 04002008476 

UfGTV 0.4002008477 

UFG TV 04002008478 

UFGTV 04002008479 

UFGTV 04002008480 

UFGTV 04002008481 

UFG TV 04190008505 

UFGTV 0419000$506 

UFGTV . 04190008507 

UFG TV 04190008508 

UFGTV 04190008509 

·-~ ' ·--------· . 
;_ t,:r:,-~}\J!j() 
. ,- .. ·--··---

~.. ,~ .. -.... _.,,.,,..,.,:~:.·, 
···1-~:)/ ~•''6 ., . U,", 

;• · ··· . 

:·_UFG TV 04190008510 
;•:·sJ 
H }t 
•"',Jf 
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~ 
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Kit de baterías de larga duración 

Kit de baterías de larga duración 
Maleta dura con rodos para transportar 
cámara 
Maleta dura ton rodos para transportar 
cámara 
Maleta dura con rodos para transportar 
cámara 
Luz portable con montura para cámara tipo 
led 
Luz portable con montura para cámara tipo 
led 
Luz l)Ortable con montura para cámara tipo 
led 

televisor plasma de 42·· incluye rack de par_ed 

Mesa de conferencias 
silla ejecutiva con brazos respaldo alto tapiz 
de cuerlna negra 
silla ejecutiva con brazos respaldo alto tapiz 
de cuerina negra 
silla ejecutiva con brazos respaldo alto tapiz 
de cuerina negra 

silla ejecutiva con brazos respaldo alto tapiz 
de cuerina negra 
silla ejecutiva con brazos respaldo alto tapiz 
de cuerlna negra 
silla ejecutiva con brazos respaldo alto tapiz 
de cuerina negra 
MONITOR CRT DE 14" PARA RACK ENTRADAS 
A/-8 
MONITOR CRT DE 14" PARA RACK ENTRADAS 
A/B 
MONITOR CRT DE 14" PARA RACK ENTRAOASI 
A/B ,~ 
MONITOR CRT DE 14" PARA RACK ENTI6.DAS 
A/B 
MONITOR CRT DE 14" PARA RACK ENTRADAS 
A/B 
MONITOR C~ DE/4" PARA RACK ENTRADAS 
A/B nA / 

.. ----••4--·---·-· - .. 
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VELASQUEZ GRANADOS Y COIVJPAÑ(A 
Auditores y Consultores 

UFGTV 04046008511 

UFG TV 04046008512 

UFGTV 04096()08513 

UFGTV 04153008514 

4,FG TV 04.153008515 

UFG TV 04147008516 

UFG TV 04i9S0Ó8517 

UFGTV 04170008518 

UFGTV 04147008519 

~. 't\ 
!J; (' ,,ó . .., ''J/J ,. --_;_,:ft :_:) 

MONITOR LC_D DE 55"' CON ENTRADAS DE 
VIDEO HDMI Y VGA 

MONITOR LCD DE 55 11 CON ENTRADAS DE 
VIDEO HPMI Y VGA 

SWITCHER DE PRODUCCION O TRANSMISION 
CON Gl;NERACION DE CARACTERES DATA 
VIDEO CON ENTRADAS PSK Y TARJETA SOi 

RACK CERRAQO DE PISO PARA EQUIPO DE 19" 
CON REGULADOR INCORPORADO 

RACI.CCERRADÓ DE PISO PARA EQUIPO DE 19" 
CON REGULADOR IN.CO_RP.ORADO 

'TRANSMISOR ELEKTRONICA TXUOlOOO0M 
UHF DIGITAL TV TRASMITER POWER 
·t0KWPS(4000 KWRMS 1$:0B-TB/ 5000 KWRMS 
ATSC)COMPOSED BY VEGA DIGITAL NTSC 
EXCITER, INPUT: l .AUIDIO + 1 VID~O PLUS 
AUTV10000M MOSFET REDUNDANT 
AMPLIFIER, A.IR COOLING DIGITAL READY 

KIT DE PANELES SIRA UTV01/12x4/1 ANTENA 
SYSTEM COMPQSED BY 12 SIRA UTV0l-E, 
PANELS(3FOR EACH FACE)+ POWER DIVIDE.RS 
ANO CABLES, MAX POWER, INPUT10.2 KW, 
GAIN 10 TIMES 

MICRO ONDA DE ENLACE ELECTRONIKA MWT- -
AV/7SA MICROWAVE TRANSMlmR. ~~ COMPOSED BY AERIAL HEAD IF INPUT/7 GHZ 

-~· OUTPUT, POWER SW AND IF, MODULA~, 
·JNPUTS 1."UDIÓ. 4 

.... ~-~- ~ 
LINEA DE TRANSMISISON DE 80 MTS CABLE -
HELIAX DE 3 1/8" CONCECTORES ANQREW, 
GROUNDING KITS, HANGER KITS. 

~'t 
'--~ ~ 

c#/1z 
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VELASQUEZ GRANADOS Y (OMPAfJIA 
Auditóres y Consultores 

UFGTV 

UFGTV 

UFGTV 

UFG TV 

UFGTV 

UFGTV 

UFGTV 

MICROONDA DE ENLACE PORTABLE 

TRANSMISOR DE 5W, PARABOLICA, TRIPODE Y 
CABLE DE 15 MTS, MAS El RECEPTOR CON 
MONTURA PARA TORRE, PARABOLICA Y 

04169008520 CABLE DE 75 MTS BANDA 2GHZ 

ESCRITORIO SECRETARIAL 1.40 x 0.70 MTS 
04001008569 CON PEDESTAL MOVIL COLOR NEGRO 

ESCRITORIO SECRETARIAL 1.40 x O. 70 MTS 
04001008570 CON PEDESTAL MOVIL COLOR NEGRO 

ESCRITORIO 1.2 COLOR CHERIW CON 
04001008586 PEDESTAL 

ESCRITORIO 1.2 COLOR CHERRY CON 
04001008587 PEDESTAL 

04002008588 SILLA DE ESPERA.COLOR NEGRO LOTE DE 6 
SILLA SECRETARIAL COLOR NEGRO EN TAPIZ 5 

04002008589 RODOS 

E!. SUSCRITO l<CTAP.10 ci;;sn;:1c.o;, OUE LA PRESFllTE 
FOTOCOPIA es f lEl ~ COl?~·-:iR~1 i! CO!I H 0 0CÜl.1ENTO 
O~IGINAL .QUE HA TENlilO A LA VISTA V OElll!HTO Ál 

11. TE-RESAOO, CO N EL CUAL SE C O UFRONTó DE 

CONFO!t&UOAO AL AR!. 30 Oi: LA lEY .OEl EJERCl<;IO 
1,;,, r,,RIAl OE LA J llRISCICC:l()N V0LUNYAi\lA y DE OTR 

t, ;_...,-¡:r,CJAS. SAt. SALVADOR, ;-.,LOS :/!.~ AS 

O::, s DE~ M_ ·es oe t.t.· ,: 
~ . DE· 0 0S Mil 
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ANEX02 

Representaciones, declaracfones, garantías y condiciones aplicables a la compraventa (en 
adelante "la Venta") celebrada el diez de abril de dos mil c¡itorce entre la UNNERSIDAO 
FRANCISCO GAV[DIA ("el Vendedor" ) y TV RED S.A. DE C.V. ("el Comprador'' y en conjunto con 
"el Vendedor" denominad~s como "las Partes") 

!.: Declaraciones. Garantías del Vendedor 

El Vendedor declara, garantiza y se obliga a lo siguiente: 

1.1. Que ~!°~!Jéyé ~~~ i~ril de dos mil catorce es el titular exclusivo la concesión otorgada por la 
Superintendencia General de Elecfr.icidad Y. Telecomunicaciones (HSIGET") en la que se 
encuentran autoritada las frecuencias, los enlaces· y todos los derechos otorgados por SIGEl 
para la explotación del. servicio de televisión en. el canal 37 con alcance nacional en la República 
de El Salvador (en adelante "la Concesión"}. 
1.2. Que la Venta incluye un canal de televisión con alcance nacional eri El Salvador que 
actualmente es el canal 37 o al canal de televisión con alcance nacional que le asigne la SIGET 
para su operación futura, con todas las frecuencias y/o enlaces que se le asignen. En cualquier 
casó los derechQS sobre el correspondiente canal, frecuencias y enlace$ serán considerados 
dentro de la definición de Concesión q\le se efectúa en el presente. 
1.3. Que todos los trámites pendientes de resolución por parte de la SIGET como también, los 
que se hayan impetrado a,nte cualquier órgano público, privado y/o de naturaleia mixta, 
rel¡¡clonados con la Concesión también son objeto cíe la Venta; en los términos y en el contexto 
Integro de la misma. Sin perjuicio de ello, cualquler Imposición de multas o sanciones 
pecuniarias que se encuentren en trámite o sean de o:rigen a.nterior a la Fecha de Traspaso 
deberán ser afrontadas por el Vendédor y en caso de reclamo al Comprador y/o a los Sujetos 
lndemnizables, los mismos deberán ser indemnizados por el Vendedor. 
1.4. Qu,e es dueño y poseedor eJ1clusivo de la totalidad de las a.ntenas, transmisores y equipos 
(todos ellos eh adelante deMminados como los "EqulposN y conjuntamente con " la Concesión" 
denomJnados como los "Activos"), con los que opera el canal de televisión incluido en la 
Concesión, los cuales se encuentFan detallados en el ·Anexo I del Contrato de Venta y los 
mismos se encuentran en perfecto estado de funcionamiento. 
1.5. Qu.é los derechos de la Concesión se encuentran plem1mente vigentes y que ha efectuado 
todas las presentaciones y realizado todos aquellos actos requeridos por la SIGET y cualquier 
otra autoridad de ap.licación para ell,;,, p9r lo que los d'erechos vinculildQs a la Concesión no han 
sufrido ningún menoscabo en su extensión. 
1.6. Que la documentación que se acompailó como Anexo I a la Promesa de Venta celebrada 
entre ambas Partes el veintiuno de ma.rzo de dos mil catorce, me11cionada en los Antecedentes 
dé la Venta, es copla de la totalidad de los antecedentes admfnistrativos que dieran origen a la 
Concesión y son los únicos ron los que cuenta el Vendedor. 
1.7. Que el Vendedor se encuentra libre de todo gravamen, inhibición, orden judicial y/o 

.,t:'/~; ,:\~::; !=ualquier otro redamo o acción que le Impida o pudiera impedirle disponer libremente de los 
j~¿,·· •,•,.,9!!rechos sobre la Concesión y/o de los Equipos, que el Vendedor no posee res~rlcciones 

::-e· N:ru.rno :+:& 
··,f --- to~tractuales para la transferencia de los Activos y qits cuentan con embargos ni 

~[,<~; ;.;½:..~~ ¡(JI )~ 
.. " ~ --:~!>;,,.,,r.-> ~ 
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gravámenes, cargas o restricciones de ninguna naturaleza, ni se encuentran sujetos a promesas 
de venta, opciones de compra y/o acuerdos, fideicomisos, usufructos, prendas, restricciones o 
derechos personales o reales de cualquier tipo, que tenga el efecto de c.onstituir una garantía, 
afectación, restricción o carga que de algún modo limite o restrinja su libre administración, 
transmisibilidad y/o la titularidad y/o el goce de los Activos. 
1.8. Que ningún consentimiento, aprobación o autorización de autoridad gubemamental o 
íudicial alguna es necesaria para la celebración válida de las obligaciones asumidas en la Venta, 
y que la celebración de la misma se realiza con pleno conocimiento de las circunstancias 
econ.ómicas y financie.ras Imperantes, habiendo medido las posibles consecuencias de sus 
actos, renunciando expresamente al derecho de rescisión a invocar lesión y/o imprevisión y/o 
excesiva onerosldad sobreviniente y/o cualquier otra figura tendiente a dejar sin efecto y/o 
modificar las obligaciones asumidas por el presente convenio. 
1.9. Que a la Fecha de Traspaso no existen acuerdos de publicidad pretendida ni contratos de 
canje vigentes que recaigan sobre la Concesión. 
1.10. Que fa Concesión no se encuentra alcanzada por ningún proceso de revocatoria ni ningún 
otro proceso por parte de SIGET ni de parte de ningún otro organismo o persona física o 
jurídica pública o privada que ponga en peligro la vigencia, renovación automática o alcances 
de la misma; 
1.11. Que el canal de televisión incluido en la Concesíón se encuentra al aire y operando en la 
forma exigída por SIGET y que no h'a recibido ninguna notificación de cancelación, revocatoría, 
suspensión y/o de sanción que pusiere en peligro la continuidad de emisión de tal sefial, 
originado en actos u hechos anteriores a la Fecha de Traspaso. 
1.12. Que la Venta constituye una obligación válida y legalmente vinculante del Vendedor y 
puede hacerse valer en juicio contra el mismo, de conformidad con sus propios términos. 
1.13. Qu.e la totalidad de las declaraciones y garantías aqu( efectuadas se encuentran vigentes. 
1.14. Que las declaraciones y garantías efectuadas por el Vendedor son a favor del Comprador 
quien podrá a su exclusivo y úníco criterio renunciar a alguna/s de las mismas. 
1.15. Que en caso de que resultare que con relación a los Activos se adeudaren impuestos y/o 
tasas y/o multas y/o intereses y/u honorarios y/o gastos y/o, costos y/o deudas de cualquier 
otro tipo {en adelante •1as Deudas"), el Comprador podrá optar por afrontar el pago de las 
Deudas y descontar las sumas abonadas del monto de·l saldo de precio a abonarse con motivo 
de la Venta. 
1.16. Que en caso de que resultare algún error y/o falsedad en cu~nto a los Equipos incluidos 
en el presente Contrato o en cuanto a su estado, el Comprador podrá optar ppr descontar del 
saldo de precio pendiente de pago en la Venta, el monto correspondiente al valor de mercado 
de los Equipos que estén faltantes y/o que no cumplan con las condiciones de uso necesarias. 

2. Declaraciones y Garantías del Comprador. 

El Comprador d.eclara y garantiza al Vendedor lo siguiente: 
2.1. Que t iene plena capacidad para celebrar el Contrato de Venta y cumplir con sus 

.,.;.t~=-?.:;-~~. obligaciones conforme al mismo, y ha tomado todas las medidas ~rporativasJI] necesarias 
,~s,cí<-GP.,,,c,;--;\: para dar cumplimiento a la Venta y la consumación de las op aciones contempladas en la 

// ..,_, c,:,,, ~ ,,_.,, ' > 'misma 
,/--! NA'"' ,;;,I) ~ \?' . 
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2.2. Que La celebración del presente y las obiigaciones asumidas por el Comprador bajo la 
Venta no violan los estatutos sociales del C<imprador vigente~ a: la feéha de suscripción de la 
presente, o alguna ley, norma; fl!glámento; ordenanza o códlgo lligente a su fecha de 
suscrípción. 
2.3. El Contrato de Venta, ha sido debidamente ceJebrado por el Comprador y constituye una 
obligación legi:!1, válida: y vinculante. del Comprador V .es exigible y ejecutable cqntra el 
Comp(ador de acuerdo con los términos previstos en el presente·. 

3, Condiciones aplicables a la venta de los Activos. 

3.1. Fecha de Traspaso. Efectos 
3.1.1. La fecha de.firma del contrato de Venta, será considerada a los fines del presente como 
"la Fecha de Traspaso". 
3.1.2. A partir de la Fecha de Traspaso, el Vendedor cede y•transfiere al Comprador todos los 
derechos y eventuales acciones administrativas, extrajudiciales y judiciales, relacionadas con la 
Concesión y Equipos que transfiere. · 
3.1.3. A partir de la Fechc;1 dé Traspaso, el servicio relacionado con la Concesión será dirigido 
técnica, comercial y artlsticamente por el Comprador. El Comprador no será alcanzado por los 
compromisos· previamente asumidos -con terceros por el Vendedor en relación a los Activos 
encontrándose a cargo del Vendedor cualquier Indemnización y/o reclamo de cualquier 
naturaleza q1,1e ello genere~ 
3.1.4. Sin perjuicio de lo di$Puesto en la Cláusula .3.1.3. precedente, a soltcitud del Comprador y 
como acto de mera liberalidad y buena fe del Vendedor, ·;¡ efectos ·de que-el Comprador puede 
llevar a cabo la transición de la operación, el Vendedor se compromete a continuar t-enlendo al 
aire la frecuencia incluida en la Con~sión con sus propios recursos y en la forma en que la está 
operando actualmente pot un plazo de hasta. dos meses prorrogable por un período adicionaJ 
de ha-sta dos meses a solicitud exclusiva del Comprador. 
3.1.5. El Vendedor asume, •se hace responsable ygarantlza lndemnlaád integral al Comprador, 
sus ac~ionistas, 11dm_inistradores, directores, ,5fndltos y/o dependientes {en adelante todos 
ellos d,enominados "los Sujetos Indemniza bles",), de todo reclamo y/o .deuda que se orjglne en 
la explotación é:omerclal, cultural y técnica de los servicios relacionados con los Activos por 
hechos, actos u omi'siónes hasta la Fec:ha dé Traspaso y de todas las acciones éivlles, 
comerciales, penales, labQ~.les y aq{liihisfrati~s y/o d~ cµalqul~r otra índole y que tengan 
causa o título anterior a la· Fecha de Traspaso, o de víolacioti'es a las declaraciones Y· garantías 
efectuadas en el present~ Con.trato. El Vendedor será única y exclusiva· responsable por todo 
reclamo judicial, extrájudi.éial y/o administrativo por la explotación comercia 1, cultural y técnica 
de los servidos, hechos, actos u omisiones an_t~riores a la Fecha ~é Tras.paso y de todas las 
acciones civlles, comerciales, penales1 laborales y administrativas y/o de c-ualquler otra índole 
que se entablen por obligaciones de causa o título anteriores á la F.echa de Traspaso. Ante 
cualq1.1ier medida cautelar u obligación d~ p~go que de_ba s~r afrontada por los Suj~tos 
lndemniiables rela.c,onada con obligatjones de causa o titulo anterior a 1.a Fecha d.e Traspaso, el 
Comprador solicitará al Vendedor la entrega de los Importes respectivos acompáflando su 

~~ requerimiento con documéntadón suficiente qué respalde• el derecho que Invoca, debiendo el 
.fJ~'.it.O'i\ G.vr~~·, .,_ endedor hace.r entrega de lps mismos al Comprador dentro del plazo de cinco (S) dlas hábiles 

¡·_~ T·~9TAFJO f: .i ~ 
.f.-j' \ . serie requerido. Ante el incumplimiento del Vendedor,moi se configurará de ~~ 

¿,<'· ¿;. -~}' ~'.~· .IS \ 3 <..___ 7ff(; -~ 
r ··. <r-·-.·~ ~ 
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3.2. Incumplimientos 
3.2.1. El incumplimiento por parte d~I Comprador a su obligación de pagar el saldo de precio 
acordacto en la Venta podrá producir como con~ecuencia jurídica la resolución; dicha 
resol4ción podrá ser instada por el Vendedor,. previo a lo cµal el .Vendedor deberá otorgar un 
plazo de diez (10) días mediante notificación fehaciente al Comprador para que subsane su 
incumplimiento. En caso de que el Comprador no subsane su incumplimiento, el Vendedor 
podrá pedir la resolución de la Venta o solicitar el cumplimiento forzoso de las obligaciones del 
Com¡¡rador. 
3.2.2._ El incumplimiento por parte del Vendedor a sus obligaciones, declaraciones y garantías 
asumidas .en la Venta y en el presente Anexo podrá producir como consecuencia Jurídica la 
resolución; dicha resolución podrá ser instada por el Comprador, previo a lo cual el Comprador 
deberá otorgar un plazo de diez (10) dfas mediante notificación fehaciente al Vendedor para 
que subsane su iricumplimiento. En caso de que el Vendedor no subsane su incumplimiento, el 
Comjm~dor podrá pedir la resolución de la Venta o solicitar el cumplimiento forzoso de las 
obligaciones del Vendedor. 
3.2.3. Sin perjuicio de lo previsto en los numerales 3.2.l. y 3.2.2. precedentes, la parte afectada 
podrá siempre solicitar que la parte que incumplió con sus obligaciones previstas en el 
Contrato de Venta le indemnice los daños y perjuicios ocasionados. 

3.3. Generalidades 
3.3.1. Todos los derechos, términos, pactos, manifestaciones, garantías y condiciones del 
presente serán vinculantes para las Partes del mismo y sus respectivos administradores, 
representantes personales, sucesores- y cesionarios autorizados por cualquier titulo, 
redundarán en su beneficio y serán ejecutables por y/o contra ellos. 
33,2. La falta de exigencia por cualquiera de las Partes, en cualquier momento, del 
cumplimiento de cualquiera de las previsiones del presente, no constituirá una renuncia tácita 
·de dicha Parte a ta les previsiones ni afectará' o disminuirá de manera alguna él derecho de 
dicha Parte a exigir el cumplimieñto de las mismas en cualquier momento. As,imismo, la 
renuncia, salvo la expresá e inequívoc~, de cualquiera de las Partes al ejercido de cualquier. 
derecho acordado en el presente o no se considerará como una renuncia al ejercicio de ese 
derec_ho en el futuro ni como una r~nuncia presente q futwa a cualquier otro derecho aquí 
establ.ecido. 
3.3.3. Cada una de las Partes pagará todos sus impuestos, costos, gastos incluyendo, pero no 
limitándose a, los honorarios y gastos de sus ~bogados, contadores y cualesquiera otros 
ases.ores contratados por cada Parte y q.ralesqujera otros gastos incurridos por cada Parte en 
relación con la celebraci6n áel presente, así como cualquier tributo que le pudiere 
corresponder con motivo de la vent_a de !os Activos. En caso que al efectuarse el pago del 

.,,:~ -~~ , .... ,precio de compra de los Activos el Comprador se vi11re obligado a fectua.r alguna retención de 
¡,':f;._;,o~ C;AJ,>e¡·:}'rqpuestos que fueren a cargo del Vendedor, el monto de di mpuestos s será descontado 

.f t,.,,· ~- ({~~tecio a abonar al Vendedor. ~ 
,.,, ,,,, \Tf·itIO~ n ~ 
~ .. : ·::..'""-.:...::;.._ ;-~· ( ,,· . 
. /,' ~ "' " ¡;> 4 ~ -·1 .. ·-:· ·-.. ~ ~ 
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3.3.4. Las Partes manifiestan y declaran mutuamente que el presente no se celebra a través o 
con motivo de· la intervención de ninguna persona, firma, sociedad u otra entidad, ya sea 
actuando por o en representación de tal Parte, como corredor, intermediario, banco de 
invers16n, asesor financiero o en carácter similar. 
3.3.5. La realiz:ación de cualquier anuncio público y/o divulgación por las Partes c1 terceros 
respecto de la celebración y el conte_nfdo de este Convenio hasta dos {2} a~os después de la 
Fei::ha de Traspaso será exclusivamente realizada por el Comprador, salvo que se trate de 
comunicacione·s a los organismos P\Jl>licos que. fas Partes se encontraren obligadas a realizar 
con motivo de este Convenio. 
3.3.6. En caso de que un tribunal competente considerara que cualquier disposición de fa Venta 
o del presente Anexo es inválida, lnoperarite o inejecutable, c!.icha consideración 1to afectará 
ninguna otra disposición o disposiciones contenidas en los mismos Convenio ni tomará 
Inválidas, Inoperantes o lneJecutables tales. disposiciones. 
3.3.7. Los términos "en el presente~, "del presente•, "en virtud del p.resente" y términos 
similares- se refieren al presente Anexo en s1.1.totalidad y no a un articulo, cláusula, apartado, 
punto u otra subdivisión en partkolar del mismo. Las refe.rencias a un artlcuto, cláusula, 
apart¡ido, punto, inciso o anf!!><O ~11 partkular son al c:orr!¡!spondiente artículo, cláusula, 
apartado, punto, Inciso o anexo del pres~ilte Anexo. Los térmínos definidos .en el presente 
tendrán el slgnlflcado que se les asigna en el pr~sente cuando se los utilice en cua,quler 
documento entrega,do conwrme con el pr.esente. Los término,s "inclusive•, '!Incluyendo" v 
términos similares significarán "'incluyendo sin llmítación". Las referencias a cualquier persona 
o Parte incluye a los sucesores permitidos de dicha persona o Parte. los título~ de las cláusulas 
del presente son soiamente a modo de referencia y no, afectan de m o alguno I significado 
y/ o la interpretación de las disposiciones del presente. 

UNIVER. D~D FRANQSCO GAVIOIA 
VENDEDOR 
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PARA TOOA GESTION O TRAMITE RELACIONADOS 
CON ~A. ADMINISTRACIÓN FfSCAL DESERA 
PRESENTARSE ESTA TARJETA O HACER R~FERENCIA 
AL CORRESPONDIENTE NUMERO DE 1D~NTIFICACION 

TRIBUTARIA. / / .,,..---~ . 
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Firma de C.OOtrlooyente, Representante LegaJ o 
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El SUSCRITO NOTAAIO CERTlflCA: !lUE lA PflESOOE 

FOTOCOPIA ES FIEL Y CONfORME CON EL OOGIJMOOO 

OR!61NAL. QUE PI~ l t?tfOO A LA YGTA Y DEVUEI.JO Al 

INTERESADO, COJI a CUAL $E ChFRONro DE 

co1m1•t1JOAD Al fil 38 0[ U UY DfL EJERCICIO 

IIOfARIAl DE lJÚIJRISOJctlÓN YOWlfllRIA Y Of OTbS 

Oll!GUICIAS ~11 SAl;¡ADOR,,A LO$ ,-,\1:fNe, 
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EL INl'AASCR!TONOD\Rló, C~RTIFICA: Que la 
pre~enle fotoéor>b e~ C:t-nform.e y fiel' con sil 1 
origil)al que. he tcniJ., ~ la vista y de.vuelto ál ! 
[ntére, .• Jo, ue c<.:níorniiqad a lo dis"nc,;to en el l 
Arl. 3 :l de la Ley del E;crcicio No.1-.. r ,,,l de la·1 

h:ri~dic.ci6n Vol!;,ria y,J:f;"as.Di!igenciu. 
rEnlaCi,idadde · ~ -
a.los ~ ' · . dél · 

mes de lJ . del dos mil c .. t I 
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LAZO . IN'íERIANO, CA'ROLlNA 
t;:ONCEPCION · 

. NOM8A& OEL·CONTRIBUYl!NT&' 

No.
0

~ÍoarnFICACION ( ---------
TRIBU!AAIA tNIT). . 

08 
DIA 

''°"'"' Alvarénga 260205 

' .J 

~·-1 
" PARA TODA GESTION O TRAMITE 

/ 

AE~CIONAOQ,_ CON. LA· ADMIN~TRACION 
FISCAL . OEBERA PRESENTAR$€ ESTA 
TARJETA . O HACER REFERl;NCIA AL . 
CORRESPONDIENTE NUMERO ' DE 
IDENTIFICACION TRIBUTARIA 

: . . . . . ' . 
" \ :· ·, 
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PARA TODA GESTION O TRAMITE AaAC.IONA00S 
CON LA ADMINISTRAClé>N FISCAL OEBEAA 
PRESENTARSE ESTA TARJETA O HACl!JI~ =-ENTOE~ __ ¿ ~ ...... 
No, 5094114 ~ , 

EL INFRASCRITO NOTARIO. CERTIFICA: Que la 
presente fo1.o,opiz c-1 conform" y fiel c.oo su 
oriii11al que he u,niJ:> a la vis.t a y devuelto al i 
int~r~~•do. d.c ec.nf:>Í'lnidad a lo dis;:-,1c$IQ en el i 
Art .. }O dcfa Ley dd Ejercicio 11101._; ,., f de la• 
Jurisclicdón Volu:5~ria y :f:irn,s Diligencias: 1• 

E:p h: Ciudad de QI\ !} Je 
a ios f\vt..P. · -'\'as del ! 

me3 de, a\J del dos mil~ 

. 
No. 
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PAPEL PARA PROTOCOLO 

,'A. O~ H. 

O CUARENTA V UNO 

15252994 

NUMERO CUARENTA Y NUEVE. En la c:iUdad de San $ah(ador, a las once horas y lreinta minutos del dla nueve de• 

? abril de dos, mil caton:a. Ante mi. RENE SALVADOR GARCIA GONZALEZ. Notari.o, de lc¡s ~idb de San.SalYador 

:l y Mejicanos, ambos del departamento de San Salvador, compa~e el seilor MARCOS LANOAB\.!RU, qUlen ea de 

5 

8 

10 

11 

anos de 11dad, Abogado, dé náclonalldad del domlcino de Republlca de 

1 a quien conotco e Jdantifico por medio de su Pasaporta número 

emitido en fecha catorce de diciembre de dos mil trece y <:0n f~ de vencimiento .el catorce de diciembre de dos mR 

veíntitrés, quien actúa en nombre y en representación, en su calldad de Apodéraclo Especfal de la SOtíed¡ld TVRED, 

SOCIEQAD ANÓNIMA DE CAPI.TAL VAA)ABl,E; que puede abreviarse corno TVRED, S.A. DE C.V., sociedad de 

n~cíonalidad salvadorena, del domicilio de San Salvador, departamento de San Salvador, con NÚl'l!ero de 

tdentiflcacíón Tributaria. cero seiscientos catoree-ciento diez mil ciento onc.-clento dos-nueve, en adelante la 

•Sociedad", por hebet' ter,ido a la vista: a) Esctjtura Públíca de ConsUtuáOn de la referida Sociedad, oto~• en la 

ciudad de San Salvador, departamento de San Salvador, a l.as· nueve horas y treinta minutos del dla once de enero de !!,__ ____________________________________ _ 

14 

f fi 

17 

19 

d_os mil once. ante los ofi.cloa notattal!,s de la l.jcenclada Morena GuadalUpe lavaleta Nova, 1~ en fecha doce de 

enero de dos mil once, en el Registro de Comercio al Nllmero SEIS del Libro DOS MIL SEISCIENTOS OCHENTA del 

Regi$tro de Sociedades, de la cual con$: Qu!J su naturaleza, denominación y domlcillq ~ los anjea expresa,dos, 

qu~ ~u nacionalidad' es salvadore"a; que la admintatración de la sóciedad, podré ser confiada a una J_unta Olréctlva o 

a "!" A!ffl1inlstrador Único, en el primer ca.so integ,ada poi' dos Direc;tores Prcpletarioa y 11111 res~s sujilentes. 

Propietario y s1,1 respectivo suplente, quienes· duraran en sus carg_QS por periodos de siete ellos, pudlend 

·-,¡ 
9 
~ 
1 , 
,1 

1 
é 

1 

1 

1 
i 

20 ~r~ee~l~ect~os~;~q~u•~-_:la'.:.'.· re_::pre~~•e:ri'.'.'.facló=::":_:le~g~af'.:..·· ~Ju::::di~cí~a:,;I y~·:eJára:_:::lud:::ic~la:_I ~de:_:::l•~soo:'.:::·_:ed~ad~y'...:e'.'.:l~u~so~de~la:_:fl:_rm:::':'.a..'.'.soa:'.::·lJt:.::comt:_:::spo~:.:nd:· ~~~..;.¡¡.;.;~1 
21 

:?! 

t1 

Director Presidente de fa Junta Directiva o al Adminisirador Único en su caso; tenienqo amplias ·facultttdea para - . 

otorgar poderes: y que en dicha escritura consta el nombíl!ffliento del Licenciado Juan Carlos Gonzalez Sáenz en el 

cargo da Director P~nte de la Juota Direc:tiva de la sociedad por el petiodo de siete aJ\os: y, b) Testimonio de la 

otorgado ant11 mis oficios notariales a las dieciocho horu y treinta minutos, del 

No. 479 LIBRQ_4 l_PAG._3_2'5 
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dfa veinte de marzo de dqs rit1lcal0rca, por el Licenciado Juan Carlos González Sáenz, en su caHdad de Presidenta y 
~ ,. ~ 

Representante legal de TVRED, S.A. DE C.V., a ravor de MARCOS LANDABURU y otros, para qua puedan actuar 

conjuf!la o separadamente, a otorgar ¡ltlos eximo et presente; dicho Pode, no lo agregaré al legajo de anexos de mí 

Protoc.olo por contener íac\lltades aun no ejetcidas por el Apoderado; y ME DICE: Qua en nombre de su 

representada, conftera PODER ESPECIAL, a favor de las Licenciadas LIUAN RUTH ZELAYA PANTING, con 

Documento único de Identidad número 1 ,I 1 FLOR DE MARIA 

EUZABETH CORTEZ ROMERO, con Documento Único de Identidad número 1 mr 
a 

: y CAROLINA CONCEPCIÓN LAZO INTERIANO, con Documento Único de Identidad 

(· 

9 
número !, todas mayores de edad, 1 1 del 

10 domicilio de Í !, y del l.lcencfado CESAR ARTURO BAUTISTA VILLAFUE.RTE, Í mayor da edad, 

11 
con bocumento único de Identidad número r :n 

12 
l..-

,; para que CXlf1junta o aepafadamen!e, puedan efectuar ante la SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ENERGIA Y 

13 TELECOMUNICACIONES -SIGET•, todos los trámites encaminados al Registro a favor de su represenJada de la 

14 
tranaferencia de la concesión para la Explotación del Espectro Radioeléctrico para la prestación de servicios de 

.l 15 
radiodifusión de lelevisión de libre recepción del Canal Treinta y Siete, de seiscientos ocho- a selsdentos catorce 

ll 

:J 16 

' 17 
!l 

i 11! 

·j 19. 

Megahertz (MHz), con distintivo de llamada YSUG, con un área de cobertura para el territorio nacional, con un ancho 

de banda de seis MHz, que la Sociedad ha adquirido en esta misma fecha por venta que le ha otorgado la 

Universidad Francisco Gavidla, y que cuenta con las especificaciones técnicas de operación .sigul!fflte: 1} Sistema de 

Televisión Analógico: NTSC: 2) Canal de Televisión asignado: lteinta y siete; 3) Frecue-ncia Central: seiscientoa once 

;,}t 

·-t 
' 

to Megahertz; 4} Ancho de, Banda: seis Megahertz; 5) Oíslintivo de llamada: VSUG; 8) Area de Cobertura: Territorio 

21 Nacional; 7) Potencia Nominal del T~smisor. cinco Kilowatts; 8) Ganancia de Antenas: tres decibelios; y, 9) Potencia 

?! efectiva radiada: diez Kilowatts. Asimismo. los apoderados nombrados tendrán facultades para suscribir o firmar IÓS 

23 formularios, dedaraciones, solcitudes y escritos para la Inscripción de la concesión para la Explotación del Espectro 

u Radioeléctrico para la prestación de servicios de r¡¡diodlfusi6n de televisión de libre reca¡:;c!On del Canal Treinta y 
111'.CflTlllOGllAPICOHltttJ ..... Hf Ttr11I• .. 11!-.U'-••I .. l&.f2t..•M 
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PAPEL PARA PROTOCOLO 

~' i ,f\, OE H. 

LIC. RENE SAL'l~OOR GARClA GONZALEZ . O CUARENTA Y OOS 

,· 
l 

2 

:l 

5 

6 

7 

9 

10 

11 

t2 

.t:1 

11 

l;í 

lli 

17 

111: 

19 

20 

22 

i:1 

( 2-1 

/4-' ()' 
I 

15252995 
DOS COLONES 

Siete antes dicha, a favor de la Sociedad en el REGISTRO DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES de . '. 

SIGET. asl como también para _suscribir ó t¡míar los rormulanos, declaraciones, solicitudes v escptos para ta 

imsctioeión de la Socied:,d en .fa Sección .de Peniona;s, sector do T•l'!eoinunicacioneo, del Regiaüo :,nfu dlclio, y 

también la- solicitud, declaraoione'S, formufarjo o ~cri.t,:i para la iMcripc;ión ¡le_ equipos ~elaciona~as con la operación 

-de.la concesión antes dicha. en el Registr,o ·arites meockinado de Sl(,ET, pudiendo asimismo presentar tales escritos, 

solfcitudes o formu)a(ios, recibir notificaciones y re·solucloiles, ernplaµmiel}toa y realizar cua{qui.e:r otra diligenci~ o . . 

firmar cualquier otro documento• necesario para la conseeoción de los fül'es y objetos és~ablecidos en el presente 

co_der; auedan f¡icultados asimismo para preser.itar los .formularios, .escritos, solicitud~ o r.~ursos, ante las 

autoridad~s comoetentes que incluye pero no se, limita a la Superintendencia General de Eiectrlc{diJd y 

Telecomunicaciones, que f;lS(éri relacionados cori ·los procesos de adquisición de· frecuen~as de radío y televiafón que 

pudiere tener la sociedad en el futuro. Ader!iás de las facuijade.s conferidas aqul. a los Apoderados, les o_torga 

cuales.quiera oiras que no esfén espeéiflcadn en· este insirumento .Y que esten dlré~ame_nte relacionadas ·con las 

faci.tllades confeñdas. de manera que no enet1eritren obstáculo ~lguho en el lijércicfa del .P.reteme poder. por lo que 
-

deberá eniencterse que las facuRades aq.ul ·enunciadas :5on enumerativas y no limita.tivas. A.si se . expresó el 

compareden~e, a quien expliqué los efectos legales· del presenle• lns1rumento: y leído que ie hube lo 8$Crito 

íntegramente en un solo acto sin interrupción ratificó su c,onlenJdo Y. firmamós. DOY FE. 

('\ \ I 
\ni/ / . 

\ ,~Jfl 
'{'V 

-
~, O. p-:., ,.6 

""·· f 

__-/ -.......-:;-..,.., ,_....,.,__ 

r.:,,~ ~ ~~·". . 

; r,v o ' 
.. 

- ~ di-~ 
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SO ANTE MI, de folios ciento quarenta y l.lOO frente a -ciento cuarenta y dos también freJlte, d'el LIBRO 

DIECISÉIS DE MI PROTOGOLO qtJe.vence el dta tres de' septiembre de dos mil catorce. Extiendo. 

Í\1'1110 y sello el presente testimonio en la ciudad de San Salvador, el dla nueve de abril' ct·e dos mil 

catorce, para ser entregad.o a los U_cenciados LILIAN RUTH ZELAYA PANTING, FLOR DE MARIA 

El.lZABETH CORTEZ ROMERO, CAROLINA CONCEPCIÓN LAZO lt-,ITERIANO y CESAR ÁRTURO 

BAUTISTA VILLAFUERTE. 

(L SUSCRUO ltOtU UJ 00!:JlFltl , ?lUÉ LA PR~ENfE 
fOHlCOPli u fin y COMfOINI cu~ ll OOCUMOOO 
01UIÍINAL QUE RA lf.11I00 Á U Vll1l Y lllTIIWO' A!-
11n11tl1ADO, tOtt lL CUÁi. ·11 OONfllOIUO Di 
·coMFORMIDAD - ART. 311 DE U ID HI. I.IQOfllill 
KOT~IIAL DE lA JURISDICCtóN VOLllftll,N UDTIM 
DIUDEHCIAS $AII SALYADOI.A S.Ot N t't I 
DIAi~' ¼f2:sek ; OUOf M 1: 
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SIGET 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE 

ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 

Registro de Electricidad y Telecomunicaciones adscrito a la SIGET, San Salvador, a las 

once horas y veinte minutos del día diez del me_s de abril del dos mil catorce. 

Vista la solicitud y documentación presentada por la Lic. Carolina Concepción Lazo 

Interiano, en su carácter de Apoderada Especial de la sociedad TVRED, S.A. DE C.V., el 

día nueve de marzo del presente afio con boleta de presentación No. 10643, relativa a que 

se inscriba la fotocopia certificada del Contrato de compraventa det derecho de explotación 

del espectro radioeléctrico de la banda de frecuencias de 608 a 614 MHz., correspondiente 

al canal 37 de televisión, con distintivo de llamada YSUG, para la Prestación del Servicio 

de Televisión de libre recepción, con un área de cobertura para el territorio nacional, con un 

ancho de banda de seis MHz., otorgada a la UNlVERSJDAD FRANCISCO GAVIDIA en 

dicho instrumento, ante los oficios del Notario Rene Salvador García González, celebrado 

en la ciudad de San Salvador, a las once horas del día nueve de abril del año dos mil 

catorce, a favor de la sociedad TVREO, S.A. DE C.V., el cual contiene la transferencia de 

derecho de explotación de la banda de frecuencias antes mencionada; en virtud del artículo 

19 literal b) del reglamento de la Ley de creación de la SIGET; este Registro Resuelve: a) 

rNSCRIBIR el Contrato de compraventa del derecho de explotación del espectro 

radioeléctrico de la banda de frecuencias de 608 a 614 MHz., eón distintivo de llamada 

YSUG, correspondiente al Canal 37 del servicio de televisión de libre recepción, en la 

Sección de actos y contratos del Sector de TelecomunicaciQnes; b) Margínese los con~to 

inscritos bajo los códigos 8455-1'2-425/2011 y 7713-TI-403/2009 y la resolución T-1132-

2010 con código de inscripción 8J77-T2 1-4950/201 O. 

No .J 1s . ULIBRO 41 _PAG. 33 0 

nhi O sexta Décima Calle Poniente y 37 Av. Sur, No. 2001 , Col. Flor Blanca, San Salvador, El Salvador, C.A. 
7> V PBX: (503) 2257- 4438 ó 225 SIGET Fax: {503) 2257- 4499 www.siget.gob.sv 
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SIGET 
·-·--1 

SUPERíNTENDENCIA GENERAL DE 
ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 

SECTOR TELECOMUNfCACIONES 

SBCCfON ACTOS Y CONTRATOS 

FJCBA DE INSCRIPCION 

Nlt Naturaleza Transferencia de Derecho 

No. Contrato SIN 

Nom.bre 1VRED, S.A. DE C.V. 

Dirección C,Jle La Masco!A 11 533. Colonia San Bnito. San Salvador 

Teléfonos 

Email 

Edad/Profesión 

R,pr'cseatante 

Nombre 

DUJ/PASS 

Otorgante 

2257-0913 / 

Juan Culos González Sáenz 

r 

Sociedad UNIVERSIDAD FRANCISCO GA VJDlA 

ltepr~ntante Edgar Antonio Landaverde Blanco 

Fax 

DUI/PASS 

.Nacionalidad 

PHfesióo 

DUI/J'ASS ..._ __ _. Profesi6n 

l,,ugar San SaJvador 

Fecha 9 de abril de 2014 

.Extracto 

CÓDIGO DE INSCRIPCION 
t064J..T2-479/2014 

2257-0901 ---

lnscn1>ir el Contrato de compraventa del derecho de explotación del espectro radiqeléclrico de la.banda de frecu.eoci~ de 608 a 614 
MHz., éorres¡,ondiente al canal 37 de televisión, con distinlivo de llamada YSUO, Qtorgado por la UNIVERSIDAD FRANCISCO 
GAVIDM. a favor de lasociedadTVR.ED, S.A Dij C.V.; Margínese los contratos ooncódigos 8455-1'2-425/2011 y7713·T2· 
403/2009 y la resolución·T-1132-2010 con código de inscripc;i90 8371-T21-4950/2010. 

Fecha cie Presentación 

Fecha de Registro 

9 de abril de 2014 

IOdeabrilde 2014 

No. 479 

Autoñz.ado 

San Salvador, 1 O de abril de 2014 

LIBRO 41 PAG. 331 
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TELECOMUNICACIONES IIIGff. t 

Fe.ch.a y. Kor• 
d~ Pruutac14a: 

ObJ•tA>: 

Pmou Ret~pton: 

Códl¡¡a: 

Cu¡o: -

Superin.tendencia General de 
Electrrcldad y Tele~Qmuniéaciones 

ASIBNfO DE PRESENTACION 

Yelniklo, de abril ckl dqs mil e>¡or<e_ 

sl(Uichtcs cOnd.ícfOnes ,écnica.t, para transmisión con estan 

MatilUe de·Hemarule:> 

2740 

No. 6793 LIBRO 12s 

No. de Aolent o t0651 

SJü.E . : 
' ~.U,t;/~ ª"' ~-.Nk. Firma y Sello 
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SIGET 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE 

El-ECTRICIDAD YTE'LECOMUNICACIONES 

No. T-0315-2014.- SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y 

TELECOMUNICACIONES; .San ·salvador, a las diez horas y treínta: minutos élel d@ diez de abril 
de ·dos mil catorce. Esta Superinteñdenda CONSIDERANDO QUE: 

L Medfan,te· re~olución No r.29g.;.2014 de fecha dos de abrH ~el pre~ente año, emitida 
poi: e.sta Superintendencia, se inició procedimiento para determinar la viabilidad técnica 

y legal dél uso Qy la banda de 60.8 a 614 MHz para el servíc.io de RADIODIFUSION. 
Asimismo, en dicha resolucíóp $.e requirió informe. técnico a la G~rettcia de 

Telecomunicaciones, referente a, la siwaci<,n actué!l del uso de la banda de 608 a 614 
MHz para el servicio de RADIODIFUSION (Canal 37) tal como lo establece 
actualmente el Cuadro Nacional de Atriqµción de Frecuencias ...:CNAF- y~ de acuerdo 
con el resultado del mismo, la posible faétibilid_ad de r~ígn~ al concesionario actual 

d,e la citada banda, un canal alternativo para seguir operartdo la concesión del servicio 
de RADIODIFUSION. 

ll. Con fecha nueve de abril del presente año la Gerencia de Telecomunicaciones de esta 
Superintendenciá brjp.cj.ó el in:fortne técnico GT-205/14. Dicho informe concluyó que la 
banda de 608 a 614 MHz se encuentra atribuida a nivel .internacional y, 
particularmente, por los países vecinos a El Salvador, a título primario al servicio de 
RADIOASTRONOMIA, y a titulo secun~ario al servicio Móvil por satélite salvo móvil 
y aeronáutico por satélite (Tierra-espacio); y usada especialmente por los servicios de 
RADIOASTRONOMIA, por lo que es conveniente no seguir utilizando la banda citada 
para el servicio de RADIODIFUSION, siendo necesario llevat a cabo la modificación 
respectiva al CNAF. El informe señala, además, que dado 'los der~hos que actualmente 
posee la UNIVERSIDAD FRANCISCO GAVIDIA sobre el rango de 608 a 614 MHz, 

se vuelve n,ecesario reasignarle un nuevo canal radioeléctrico en condiciones -
especificas materialmente similares a las que actualmente posee. 

rrr. A través del informe técnico señalado, la Gerencia de Telecomunicaciones e la SIGET 

recomendó lo siguiente: 

". (. . .) 

Recomendac.io71es 

Modificaci(>rl del. CNAF 

Modificar el Cuadto Naciond] de Frecuencias; CNAF, en la banda de frecuencia de 

608~614 MHz, de la manera siguiente: 

No.s1s3 LIBRO 128 PAG. 2s 1 
1 

Sexta Décima Calle Poniente y 37 Av. Sur, No~ 2001, Col. Flor Blánca, San Salvador, El Salvador, C.A. et il\_ 7 PBX: (503) 2257-4438 6 225 SIGET Fax.: (503) 2257- 4499 www.sigetgob.sv 

• 



Vers
ión

 Púb
lica

Página 411 de 456

1 . 

Cuadro Nacianal de.Atribución de Frecuencias. El Salvador 
Banda 470- 890 MHz 
Alribu<;i,jr, Nacionq! Observaciones Uso 

' 
608-614 RR5 

' RADIOASI'RONOMIA R 
Móvil porsate1ite safvo móvil R 
aeronáutico por satélite 
(Iiellá-espácio} 

Aetuálizase el CNAF en el sentido que el rango de frecuencias 608 a 61.4 MHz,. 
co"espondiente al canal 37, s.ea utilizado a titulo primario al serviqi9 de 
RADIOASTR.ONOMIA, y a .titulo secundari(f a el servicio· Móvil por satélite saiyó móvil 
aero11áutico por satélite (Tierra~spacio). 

Asignación de nu@b cana!.radioelécirico 

Revocar pOTcia.lmente la.suspensión.contenida en la resolución T-1043-2012 de fecha 
dieciocho de septiembre de dos mil doce, con laJi:nalidád de -reasignar el ttmífl 11 de 
televi.sión a la (!fm/ERSIDAD F.RAJ{CJSCO GAVIDIA, con fas #f;t,,lientes cQ7f}iicio.nes 
técnicas, para transmisión con estándar analógico NTSC: ' 

PLANTA. TRANSMISORA.PRINCIPAL 
F'téc.uenc.ilJ centra/. 201 MHz 
Ancho de banda 6Mlh ' 

Coordenadas geográficas de Planta 
13º43'5.4.42" N, 89°16'48.09" O 

Transmisora Principal 
Ubit(JCió;, d,? eqJ.lipo de T'rrmsmisiQh E.l BQ,qu.erón del Volcán. de San Salvador 
Potencia nominal del transmisor JOKWatts 
Altura de la antena 60mt§ 
Patrón de radiación, OmniPíreccionp} 
Ganqncia de Antt::ná 12dBd 
Polarización de la antena Horizontal 

El operador debetd mstalar. a la s(Ijída del t,,(l11Smisor, un filtro pasa baru!a de 11UÍ3eara 
crftic,a, con 'ª fina/id()(} de ~lio,mar cµa/quier perti{rb(lpi6n e incompatibilidad 
electtomagrlética, eón los: edila/es (ldyacemes (cima/es 1 O y 12 de Televisión), el cilál 
deberá cumplir qon /(IS catiicferístii:ás tec:ni'c.as m.inimas siguientes: 

Tipo de Filtro Pasa B(!IUia 
F,ecuencia Central 201 MlJz ¡ 

Ancho de banda 6Mlh 1 

Cantidad de Cayidades· 6 caviefffdes 

' . . I ' • t ' ~-1 

No.s1s3 LIBRO 12 8 PAG, r ·52.s 2 
2 



Vers
ión

 Púb
lica

Página 412 de 456

¡ Orden del Corte Lateral )-40dB 

Se deja lihrr: el rango de frecuencias 608 a 614 MHz, correspondiente al canal 37, para 
que sea utillzado a _titulo primario por estaciones del servicio de RA.DIOASTRONOMIA, 
y a titulo se.,;:undqriQ a. por estaci<;mes del servicio Móvil por satélite salvo móvil 
aeronáutico por satélite (Tierra-espacio). 

Para cesar el uso de canal 31e iniciar operaciones en canal 1 J se le otorga un plazo de 6 
meses a partir de la notificaci.ón de la resolución respectiva. " 

[V. En razón de lo expuesto, esta Superintendencia hace las siguientes valoraciones: 

Por resolución de las ocho horas y cuarenta minutos del día 21 de octubre de 2009, esta 

Superintendencia resolvió modificar el CNAF, hasta ese entonces acorde con el 
Reglamento de Radiocomunicaciones de la UIT vigente en ese momento (y que 

contenía la misma disposición de.l Reglamento de Radiocomunicaciones de 2012 sobre 
el rango de frecuencia 608 a 614 MHz atribuidas a serv1c1os de 

RADIOASTRONOMÍA móvil por satélite salvo móvil aeronáutico _por satélite), 
permitiendo que la banda 608-614 MHz pudiera sér utilizada para servicios de 
R.APIODIFUSIÓN; bajo el argumento de que "las disposiciones del reglamento de 
Radiocomunicadones son una guía valiosa para sus adrninistraciones miembros, pero 
que dicha nonnativa también establece que las disposiciones d~I Reglamento no 
implica por parte de la Unión, juicio alguno sobre la soberanía de ningún país, territorio 
o zona geográfica.". 

El anterior argumento no es coherente con los instrumentos de Derecho Internacional 
suscritos y ratificados por El Salvador en la materia ni c.on el artículo 10 de la Ley de 
Telecomunicaciones, que erigen la normativa emitida por la UIT, no como una simple 

guía o recomendación a ser evaluada por la administración,. sino como un parámetro 
cierto pata elaborar el CNAF. Y es que el legislador, al emitir normas nacionales y 

ratificar las internacionales, detenninó que la atribución de las diferentes bandas de 
frecuencias para los diferentes servicios se estableciera con apego a los más altos 
est4ndares técnicos, que son precisam..ente los emitidos por la UIT, como entidad 

internacional autoridad en la materia de telecomlll.licacion.es. 

• Normas internacionales sobre la situación en análisis 

Desde el plano del Derecho Internacional, el Estado de El Salvador ba suscrito y 

ratificado la Const~tución y el Convenio de la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones, así como las Actas Finales de la Conferencia de Plenipotenciarios 
de la Uníón Internacíonal de Telecomunicaciones.! Marrakech 2002, las cuales contienen 
enmiendas a la Constitµción y al Co_nvenio de la UIT (Ginebra, 1992), con las 
Enmiendas adoptadas por la Conferencia de Plenipotenciarios Kyoto, 1994, y por la 
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Cortferenci~ de PleniPQt~u.ciarios M.mnea-polis, 1998, que constan de instrumentos de 
Enmienda a la Constitución y al Convenio de la UIT (Ginebra, 1992), con las enmiendas 
adopt.adas por la Conferencia de Plenipotenciarios Kyoto, 1994, y por la Conferencia de 
Plenipotenciarios Minneapolis, 1998. 

El articwo 4 nu:merai 3 de· la Constitución d~ la UIT dispone que las disposici, nes del 
instrumento de Constituci~n y ciei éonvenio se coi;nple¡nentan con los Reglámentos 
Administrativos, entr.e los que se encuentra el Reglamento de Radiocomunicaciones, los 
cuales tienen carácter vinculante para todos los Estados Miembros. 

La norm¡¡tiva internacional dispon~, por l:aiito,. la 0.ijligaéión, del cumplim1ent~ de los 
parám,~os técnil\:OS del, aegiamentQ. de RadiocolJluniestciones, entre los 'que se 
encuentra que el rango de freouen.cias 608 a 614 MHz debe ser utilizado ~ titulo 
primario por estaciones del servicio. de RADIOASTRONOM:IA,., y a titulo seQw:idario a 
por estaciones del servicio Móvil por satélite salvo móvil aeronáutico por¡ satélite 
(fierra-espacio) y, en consecuencia no d~be ser ~o para servi~ios de 
RADIODIFUSIÓN como actualmente lo qispone el CNAF y como est.4 de hechq siendo 
utilizado Por lll1 operador. 

Además de k~ anterior, los artículos. 6, 44 y 45 del instrwnento de Constitución de la 
1 

UIT dispótien que: 

- Los Estados miembros deberán adoptar lás medidas n~sarias para imponer la 
observancia. de las disposiciones de la Constitución,_ del Convenio y de los Regl~entos 
Administrativos a las empresas de explotación aµtori~das ·por ellos para es:tafilecet y 
explotar telecotnunicacion~s y que pr~e.n ~tvícios in~maciollll1es. o exploten 
estaciones que puedan -cálisat Íilterfetencias perjudiciales a los servicios de 
~diocomunicaci(in de otros países. 

-En la utilización. de b.andas d~ frec.uenc.iá$ .,ara. lo$ $ervic.ios de radiocomun:ié~ciones, 
los Estados Miembros f.éndtán eti cuenta que las froouencias y tac; órbitas asociadas, 
incfüjda Jª. órbita de. los satilite.s geoestacionales., son recursos naturales limíta4os que 
d~ben utilizarse de-foana racio~, eficaz y ·económica, de, conformidad a lo establecido 
en el Reglamento de Radiocomunicaciones. 

- Los Estados Miembros reconocen asqruSIIío la necesidad de adoptar ct1an~ IJ,1edid8$ 
sean posibles para impedir .e.l :filn:ci9nanú~ntp de 4ts instalaciqnes y apanito.s, ~léctricos 
él~ cu~quíet clase, ~usen interferencias petjúdiciales á las eomunicaéiones: ó servicios 
rádioeléétricos de otros. Estádos Miembros; de 1~ empresáS de e!:plotación reconocidas 
o de aquellas otras d~bidá:qlente ·autoriz.aüas, para realizar un setv:iéio de 
rac,liocomúni~ión y qtre ftmcionen de. confomiidad con las. disposicion6s del 
Reglámento de Radiocomunicaciones. 

No .. s 7~9 ~ · LlBRO 
. - · t 

12s PAG. 2.84 
4 



Vers
ión

 Púb
lica

Página 414 de 456

Adicional a lo antes expuesto - de acuerdo con consultas realizadas y plasmadas en el 
informe técnico presentado por Ja Gerencia de Telecomunicaciones - los países vecinos 
a El Salvador, con los cuales se pudieran presentat interferencias, debido a diferencias 
en las atribuciones, poseen la siguiente atribución prµ-a la banda de 608 a 614 MHz:: 

PAIS ATRIBUCION 
NICARAGUA Título primario RADIOASTRONOMIA, 

y a titulo secundario al servicio Móvil 
pof satélife ~idvo móvii aeronáutico por 

satélite (Tierra-espacio) 
HONDURAS Título prímario RAD¡QASTRONOMIA, 

y a titulo secundario al servicio Móvil 
í_)Or satélite salvo móvil aeronáutico por 

satélite (Tierra-espacio) 
GUATEMALA Título primario RADIOASTRONOMIA, 

y a titulo secundario al servicio Móvil 
por satélite salvo móvíl aeronáutico por 

satélite (Tieqa-espacio) 
MEXICO Título primario RADIOASTRONOMIA, 

y a titulo secundario al servicio Móvil 
por satélite salvo móvil aeronáutico por 

satélite (fierra-espacio) 

De lo anterior puede establecerse que, los países de la Región han seguido las 
recomendaciones de la IBT con respecto a la atribución de la banda de 608 a 614 MHz 
a. Título primario al servicio RADIOASTRONOMIA, y a titulo secundario aJ servicio 
Móvil por satélite salvo móvil aeronáutico por satélite (Tierra-espacio) y no al servicio 
de RADIODIFUSION como lo. establece el CNAF vigente en El Salvador. 

• Normas nacional~s sobre la situación en análisis 

Desde la. nonna.tiva doméstica del sector. de conformidad al artículo 10 ~e la Ley de 
Telecomunicaciones la SIGET deberá elaborar y actualizar el Cuadro Nacional de 
Atribución de Frecuencias, que podrá abreviarse "CNAF'', documento que contencjr'á al 
menos la atribución y adjudicación de.:las diferentes bandas del espécQ"O radioeléctrico 
para los diferentes servicios, así como las normas y condiciones para su utilización. 
Dicha nonna expresa que el CNAF deberá respetar las normas y recomendaciones 
pertinentes emitidas por la UIT. Eu sentido similar, el artículo 113 de la misma L.ey, 
petmite que la SIGET pueda realizar de oficio modificaciones al CNAF cuando sea 
para adaptarse a las normas de la UIT o para beneficio general en el uso del espectro. 

De esta forma, la Ley de Telecomunicaciones vincula la elaboración del CNAF a las 
norma,s emitidas por la UIT. Es decir, que el legislador ha otorgado una facultad 
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.normativa a la SIGET, pero bajo un parámetro específico: el respeto a las nonnas y 
recomendaciones de la UIT. 

Tal como ya se apUótó en p~rra.fos anteriores, é,ntre tas normas y rec()mendacio~es de la 
' UIT encontramos el Reglamento de Radiocomunicaciones emitido en el añoi 2012 y 

aprobado durante la última Conferencia Mundial de Radiocomuni,cacio~s. que 
establece en el cuadro de asignación de frecuencias, que en la región : 2 (que 
corresponde al continente ameri~o) el rango de frecuen~ias 608-614. M,Hz 4e.bé ser 
utili7.ado a titulo primario. al servicio de R.ADIOASTRONOM.IA, y a titulo se4undario 
al servicio Móvil por satélite salvo móvil aeronáutico por satélite (fierra..espacio ). 

Además de lo anterior, la normativa legal en materia de Telecomurtiéaciones establece . . 
normas que tiene como fin garantizar el uso a4ecU:a.4o y eficieqt~ del y.spe.ctro 
radioeléctrico, Especialmente, fos art:ícúlos 4 y 5' de la Ley de Creación de 'la 
~uper:m.tendencia (}ene~l-de Ele~tricidad y Te.lecomwi~~~io.11-~s y fos ru-ti.c.ulos 2 literal 
d) y 5 de la Ley de Telecoinuni~éiones establecen que: 

- La SIGET es la entidad competente para aplicar las nonpas contenidas ett tratados 
internacionales sobre electricidad y telecomunicaciones vigentes ep Él Salvad~t, en ~ 
Leyes que rigen los s«totes de Electl'.icidad y de. TeJ~tn\Jnicacíones;' y sus 
-reglamentos. 

- Son atri,bµciones de la SJGJ,3T apJicar lo!! tr.µados, leyes y re$lamentos que regulen las 
actividades; de los sectores de ele.ctricidad y de telecomiinicaciónes; realizar tt1os lo.s 
actos, contratos y cperaciones que -~ nece.sario.s para cumplir-con los objetivos que le 
imponga,i las leyes, regl~_entos: y demás disposiciones de ·carácter general; ~ dictar 
np_tmas y estándar.es técnicos aplicables a los sectores de electricidad y de 
telecomunicacíones. 

- Las nonnas .de la Ley de Telecomunicaeiones se aplicarán atendiendo al uso facional 
y eficiente .del espectro radioeléctrico. 

- Todo equipo de telecomunicaciones deberá sujetarse a. las-normas. y est'át).ruues 
recomendados por la Unión • Internacional de Teleoomunicacignes o. por otras 
organizaciones internacionales reoopoci~ pór El Salvador:. 

Esta Su.perintendencia, de !lciletdo a la legis,lación naciopal ~-llltehlacional ~ñalada, 
debe modificar el CN~ .eñ cuanto a qv~ el ll$P del rango d;e.. f;:ecuepci11& 6.08-6,\4 MHz 
s~a atribuido a tj.tµlo primario al ser.vicio de RADJOAS1RONOMÍA y f titufo 
:Sjey1.1n<lari.o a los .servic.ios. móvil PQr satélite salvo móvil y aeronáutico pos sat~lite1 en 
concórdapcia con la noonatxva UlT y a los más altos estándares técnicos en la ~teria, 
así como reasignar un.a banda distinta al concesionario que ocupa este rabgo: de 
fre.cuencias (Canal 37). 
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Por tanto, de conformidad con los artículos 4 y 5 literales a), e) y r) de la Ley de Creación de la 
Superintendencia General de Electricidad y Telecomunicaciones; los artículos 2 literaJ d), S, 10, 11 
y 113 de la Ley de Telecomunicaciones; y los artículos 4, 6, 44 y 45 del instrumento internacional 
de Constitución de la Unión Internacional de Telecomunicaciones RESUELVE: 

a) Modificase el Cuadro Nacional de Frecuencias, CNAF, en la banda de frecuencia de 608-
614 MHz, de la manera siguiente: 

Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias. El Salvador 

Banda 470- 890 MHz 

Atribución Nacional Observaciones Uso 

'68-614 RR5 
RADIOASTRONOMlA R 
Móvil PQr sátélite salvo R 

móvil 
aeronáutico por satélite 

(fierra-espacio) 

b) Actualizase el CNAF en el sentido que el rango de frecuencias 608 a 614 MHz, 

correspondiente al canal 37, sea utilizado a titulo primario al servicio de 
RADIOASTRONOMIA, y a titulo secundario a el servicio Móvil por satélite salvo tl}óvil 
aeronáutico por satélite (Tierra-espacio). 

e) Revóquese parcialmente la suspensión contenida en la resolución T-1043~2012 de fecha 
dieciocho de septiembre de dos mil doce. 

d) Reasígnese el canal 11 de televisión a la UNIVERSIPAD FRANCISCO GA VIDIA, con las 
siguientes condiciones técnicas, para transmisión con estándar analógico NTSC: 

PLANTA TRANSMISORA PRINCIPAL 
Frecuencia central 201 MHz 
Ancho de-ban~ 6MHz . . 
Coordenadas geográficas de Planta 

11~43 '54.42" N, 89°16'48.09" O 
Transmisora Principal 
Ubicación de equipo de transmisión El Boquerón del Volcán de San Salvador 
Potencia nominal del transmisor 10 KWatts 

.· 

Altura de la antena 60mts 
Patrón de radiación Omnidireccional 
Ganancia de Antena 12dBd .· 

Polarización de la antena Horizontal 
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El operador deberá instalar a la salida del transmisor, un filtro pasa banda de máscara 
critica, c.on la finalidad de eliminar clµIÍquier perturbaci6n e incornpati~iUdad 
e}ectiómagnética, coQ los canales adyacentes ( <:anales 1 O y 12 de· Televisión), el cual deberá 
cumplir con las características técnicas mínim~ siguientes: ¡ 

Tipo qe Filtro F~Bt;lllda ! ; 
Frecuencia Central 201 MHz ' i 
Ancho de banda 6MHz - i 
Can.ti~ de Cavi(Jades 6 cavidades 
Orden del Corte Lateral -40dB 

! 
! 

e) Déjese libre el rango de frecuencias 608 a ()14 MHz, correspondi~nte al canal 37, Jara que 
,. ' ' i 

sea qtiliz.ado a titulo primario por estii~iones del semcio de RADIOASTRONOMIA, y a. 

titul~ sec~dario por_e$cion~ del servlcio Móvil por satélite sálvo tn6vil aeroná!lt CP por 
satélite (T1err&-espac10 ). 

f) Otórguese al operador de canal 37 un plazo máximo de seis meses a partir de la nótificáción 
de la presente resolución,. para cesar el uso de dicho canal e iniciar operaciones en capal ri l. 

¡ 
1 

g) Ins~nbase la mo(lificación del CNAF en.el Registro de Electricidad y Telecomuilic~ione:s. 
i 

h) Publíqu~ en el Dia.rio Oficial la presente resoJución, en lo referente a la modilicá4ión del 
CNAF. 

i) Notifiquese al opetador del canal 37 para que haga uso, si así lo displl$Íera, de los. ~curs.os 
de ley correspondientes. · 

ES CONF0áME 'CON SU -ORIGJMAL 
CON El dUAL SE CONFRONTÓ 

. EW2?1t~~ Superintendente ~u~~-JQ.. 
SIGET 1 FRIU 
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SIGET 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE 

ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 

Registro de Electricidad y Telecomunicaciones adscrito a la SIGET, S~ Salvador, a las quince 

horas y diez minutos del día :veinticinc.o de abril de dos mil catorce. 

Vista 1a resoludón número T-0315-2014, pronunciada por el -señor Superintendente, a las 

diez hon;is y treinta minutos del día diez de abril del año dos mil catorce, con boleta de 

presentación No. 10.651 mediante la. cual Resuelve:· d) Reasígnese el canal 11 de televisión a la 

UNlVERSTDAD FRANCISCO GAVIDIA, con las siguientes condiciones técnicas~ para 

transmisión con estándar analógico NTSC: 

PLANTA TRANSMISORA PRINCIPAL 
Frecuencia Central 201MHz 
Ancho de banda 6 MHz 
Coordenadas géográficas de Planta Transmisora Principal 13'43'54.42" N, gg·•16'48.09'' O 
Ubicación de equipo de Transmis.lón El B.oquerón de Volean de San Salvador 
Potencia nommat del transmisor 10 KWatts 
Aftqrá dé la Antena 60mts 
Patrón-de radiación Omnidlreccional 
Ganancia de AMena 12d8d 
Polarización de la Ant.ena Horizontal 

El operador·de.berá instalar a la salida del transmisor, un filtro pasa banda de máscara crítica, con 

la finalidad de eliminiu- cualquier perturbación e incompatfbilidad electromagnética, con los 

canales adyacentes (canales 1 O y 12 de televisión), el cual deberá cumplir con las características

técnicas mínimas siguientes: 
_Tipo de. F.lltro Pasa Banda 
Frecuencia Central 201MHz 
Ancho de. banda 6MHz 
Cantldad de Cavidades 6 cavidades 
Orden del ,orte Lateral -40dB 

Cunsecuenlemente este Registró, en base al artfoulu 19 a) del Reglamento de la Ley de Creación 

de Superintendencia General de Electricidad y Telecomunicaciones, resuelve: a) INSCRÍBASE 

la resolución No. T-03 15-2014, en referencia en la Sección de. actos y Contratos~ sector 

Telecomunicaciones, a nombre de la ~~cieda<l TVRED, S.A. DE C.V.;\>) MARGÍNESE las 

resolucíones T-1403-201 l, T-1647-2011 y T-0506-261 2., inscritas bajo lo.s códigos 8864-T2l-

5333/201 l, 9001-T21-5455/20l l , 9002-Til-5456/2011; 9027-T21-5457/201 1, 9451-T21-

5824/2012 y los contratos e 

Sexta Décima Calle P niente y 37 Av. Sur, No. 2001, Col. Flor Blanca, San Salvador, El Salvador, C.A. ~7 \ PBX: (503) 2257- 4438 ó 225 SIGET Fax: (503) 2257- 4499 www.siget.gob.sv 
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Nit 

No . .Resolución 

Nombre 

Dirección 

Teléfonos 

Email 

Edad/Profesión 

Representante 

Nombre 

D'Ul/PASS 

Lugar 

Extracto 

T-0315-2014 

SIOET 
SUPERJNTENDENCIA GENERAL DE 

ELECTRICIDAD Y TELECOMUNlCACIONES 

l<'ICHA i>E lNSCRlPCTON 

Natúraleu Modificación de concesión 

TVRED, S.A. DB C.V. 

Calle La Mascota # 533, Colonia Sán Bnito, San Salvador ___ ; 
f ax 2257-0901 

DUI/PASS 

CODIGO DE INSCRIPCION 
10651-T21-6793/2014 

--Nacion:alidad Salvadoreño 

Juan Carlos González Sáen.z 

Profesiól\ 

San Salvador 

10 de abril de 2014 

Fecha de Prese»tación 

Fe1;bá de Registro 

22 deabñlde 20Í4 

6 de mayo de 2014 Estlldo Aqtorizado 

San Salvador, 6 de mayo de 2014 

No. s·19 3 UBRO 128 PAG. zs o 
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<9 l'ELECOMUNJCACJONES 

• 

Fecha y h.ora 
d~ Presen.taéió.n 
Objeto 

Persona Receptora 
C::ódigo 
Cargo 

....... Ql de 
Elecµicidád y Tel«:<>municaciones 

AS(ENTO DE I!RESENTACION 

Victoria Guadalupe Salazar 
2D27 
Auxiliar de Registro 

2634ü 

NQ; de Asien(o __ .,;;;¡4..,.7....,5..,8 
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SIGET 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE 

ELECTRICIDAD-Y 'TÉLECOMUNICACIONES 

No,T~635-2003.-SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRI'CIDAD Y 
TELECOMUNICACIONES: San Salvadox, a la:s ocho horas y treinJi;i. minutos del día ocho de 
septiembre de dos mil tres, esta Superintendencia CONSIDERANDO QUE: 

I. E1 dfa veíntiocho de marzo del ptes~nte affo, el Señ<ir José Wi!fredo Salgado García, 
presentó escrito ett el cual solicitó la conces.ió-n para la explotación de ia sig11iente 
porción del espectro radioelécttrco, para ser utilizada para el Servi~io de Difusión .de 
Télevi$ión de Llbre .Recepciói'l_, e;¡pedftcamente Canal 23 de televisión, de acuerdo a 
las caract.erfsticas técnicas mostradas: 

Canal 23 de Televisión ., 

FRECUENCIA (MHz) AB(MHz} AREÁ DE COBERTURA 

527.000 6.000 
ZONA ORIENTAL (DepartameQtOS de 

M;orazán, San Miguel, La Unión y Usülutáli) 

11. Mediante resolució.n No.T-333-2003, emitida por estª Superintendencia el día catorce 
de mayó de este ai'to, se solicitó ai Sei'tor José Wilfredo SaJgado García un depósito 
por la cantidad de OCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA 00/100 COLONES 
(t8,750.0Q), equivalentes a UN MIL 00/!0Q POLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$.1,000.00}, como gararitía de pago de los gastos 
derivados de las publicaciones que ordena la Ley de Telecomunicaciones y su 
R~glamento, el cual se hizo efectivo el dla nueve de mayo del presente año, según 
consta·en el recibo de ingreso No. 6940 de Tesorería de esta Institución. 

III. La solicitud presentada por el Señor José Wilfredo Salgado García, en el carácter cen 
la que actúa, cumplió con los requisitos exigidos en los artículos 52, 53 y 76 de la Ley 
de Telecomunicaciones. · · 

IV. A las ocho horas y veinte minutos del día veintir1ueve de mayo d_el presente año, se 
emitió la resolución No.T~377-2003 admitiendo la solicitud presentada por el Señor 
Salgado García, de la concesión para la explotación de la porción del espectro 
radioeléctrico detallada en el considerando I de esta resolución 

V. De acuerdo a lo establecido en los artículos 61 y 78 de la misma Ley, se ordenó la 
publicación de la resolución de admisión, ~eftalando 1,m plazo de veinte días para que 
eualqµier i'nteresado m~nifestara su oposición a la solicít1:1d o su interés en obtener la 
concesión para la explotación de la misma frecuencia. La publicación se realizó los 
días cuatro y seis de junio .del año dos míl tres, y el pérfm;lo de e posición e interés fue 
del nueve de junio al cuatro de julio del mismo afto. · 

VI. Durante el pla20 citado en el considerando V d~ la presente resolúción fueron 
presentadas soliéitudes de interés por parte de las Sociedades: MASTER 
COMMUNICA HONS~ S.A. DE C.V. y NOGLA1 S.A. PE_C.V,; y los Señores: JOSÉ 
FREDY ZOMET A HERRERA, JOSE ANTONIO DURAN y MARIO ERNESTO 
PORTILLO ARÉV ALO. 

Sexta Oédma Calle Poniente y 37 Av. Sur, Nº2001, Col. Flor Blanca, San Salvador, El Salvador, c. A. 
SS 7 vf PBX: (503) .257-4438 6 25SIGET Fax: (503) 257-4499, email: slget@siget.gob.sv 
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VII. En cump.limí'ertto a lo estable.eldo por el articuto 79 de la. Ley de Telecomu11ica.ciones, 
se realizó el respectivo a,nális,ís, y el informe té~iép de la Gerencia de 
Telecomunicaciones;_ sefl.aló que .existe fáctibili'dad de otorgar la copcesi6n para la. 
eX:plotaéicm de la porcLón del espectro solicitada. 

VUL El inciso 4° del artículo 8 t de la Ley de Teleeomunicaciones:; estabfec-e que si el 
infortne técni~ fu~.re fayora;blé y se ·hubiere manifestado.. interés. adicional por las 
frecuencias solicitadas, la SIOEt, respetando lo d'ispuesto ttn el a,rtícúlo. 111 tle la Ley 
en mención, atdertará la.apertur-a d.el procedimiento de subas·ta públíc~ señalando la 
-fecha <;le realíU,iCión de la Ínísma, ia que n.o. p6drá ext.erle.r. de sesenta días cohtaaos a 
partir de la última pub.Ucaéión. · 

IX. Según resolución No.T.548-20'0~ emitidc:t por esta Superimendeqcia a las nueve horas 
y diez minufos dél dí.a vei.ntidnc0 de julio del presente año1 se ordenó realizar la 
~\,lbast,a públi.ca mediante l~ mq4alidád (Je, 1,iiia sqJa of~l:l ed. sob.r,e ~trad:o, parª 
obtener la concesión de, la. porción del ,esp.ectro rad'ioel~ctrico, para ser utilizada pát,a 
el Se.tvicfo de Difusión de Tekvision qe, Li~re Recepéió.n, especificatnerl.i.e. Canal 23 
Qe televi~iórt, certtr_ad!l eh ta frecueg;cj¡¡¡, d¡:scdta ·atitetfotmeñte,. teí\aJand,ose la$ 
catorc~ ho.ras del día di.ecinuev.e de agd.sto delpresente año, pare la:reaHzaci6n de la 
~erida subasta; en las, oficuu.is, .Qe esta $\.!p.erlnt~ndencia. Ad:e.tn'ás de fiJar é.l pte.ciei 
base de la porción del esp.ectro.solicitada y su área.de cobertura;_ se establecieron las 
fechas comprendid~ entr-.e it. siete y: quin.ce de ágosto del pres.ente, afio, ambas fechas 
inclusive, para que Ios inte.re,5~os en: part~~ipar :en la. subasta púbií~ se 1n~iibieran. 
Por otra parte se determinó la garantía de participación que los interesados en la 
subasta_ deblan ))resentar., En el perfodo señalirdo únkamente se ·inscribieron los 
Sefiores José Wilfredo Salgado G~cía y. Jose Antonio D~t'án. 

X. En la fecha y· hora e.stable~ída se real1zó la subasta, habiéndosefo adjudicado, la. 
concesión al Señor· José Wilftedo Salgado Ga:r,cta, por hab~r efectuado 1-~ mayor 
oferta ~cMórnioa, por la c;antidad de SESENTA 'Y ClNCO MJL D0.SCIBNTüS 
CINCU~NTA 0·01109 D01'..,ARE~ D'E' LOS G8TAPQS UNIDOS DE A'JvlBRiCA 
(US$6 S.,2-50.00). 

XI. Seg~n .recibo de insres~ °N9~ 7278 de: fecha veintiséis de agosto d_el presente, áiio., el 
S:ei'!.or José Wilfr:edo Salgado García realizó el pago citado en el considerando 
~teripr; den\f'~ del plª2'.0 que el artícuJq 85 de la Ley d~ T~lecom,unicacio.tti}s· estip_úla 
para tal efecto. · 

XU. El artículo $ de la Ley de Creación de la Sup.erintend.e.neia GeM.r,al de Electricidad 'I 
TeJecomuniéaciones,_ prescribe qµe una de las atribucfones-d~ .. esta Institució~ es 
requerir y obtener de las ·perstmas .que reafteen actividades en los sectores de 
electricidad y de telecomunicaciones, la inform~o.ión necesaria p~ el cumplitniento 
dé süs oojetivGs, por le· que las personas- que obtengan ,concesión para 1~ e;xplotaeión 
del e,sp~ctro están en la obligación de brindar toda la irtfotmaciiSn que sea requerida 
tro.r la SIGBT, . 

,.. 
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XJII. Según el artículo 61 de la Ley de Telecomunic;-aciones, la SlG,ET har4 efectivo el 
cobro por los gastos derivados de las publicaciones dentro de los seis días posteriores 
al pronunciamiento de esta resolución. 

XlV. El monto a, pagar po,r la contribución especial de la presente concesión deberá ser 
cancelad·o por el Señor Salgad.o García, calculado con base a la parte proporcional del 
atlo transcurrido y que ven.9e en octubre del afio dos mil tres, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 73 del Reglamento de la Ley de Telecomunicaciones. 

Por las razones expuestas y con fundamento en los art!culos 13, 16, 62 y 81 de la Ley de 
Telecomunicaciones; 22 de la Ley de Creación de esta Institución; 73, 88, 89 y 91. del 
Reglamento de la Ley de Telecomunicaciones, esta Superintendencia RESUELVE: a) Otótgase 
al Sefior José \\lílfredo Salgado García, la concesión de la siguiente porción del especti:o 
radioeléctrico, para ser utilizada para el Servicio de Difusión de Televisión de Libre Recepción, 
específicamente C¡inal 23 de televisión, de acuerdo-a las característica~ técnicas mostradas: 

Canal 23 de Televisión 
FRECUENCIA (MHz) AB (MHz) AREA DE COBERTURA 

527.000 6.000 
ZONA ORIENTAL (Departamentos de 

Morazán, San Miguel, La Unión 'í/ Usulután) 
., . ,, 

b) la potencia nominal del transmisor para este servi,~io _sc;{á de ,6;0{)0 watts y la ganancia del 
sis4:ma radiador tendrá que adapta¡se de tal f~ifi:n.a 'HiJ_~-gu~pla COQ el contorno de área de 
cobertura asignada de manera que el nivel de tnf~.risi~·~e cá91p9·-en s,u contorno no sea mayor 
a 64 dBu, nivel que es recomendado para este servtcío {qtie'garanti"~rá la compatibilidad con 
estaciones en otras áreas de coberturas existentes en ~la m"isma: (recúengia, debiendo infonnar el 
sitio doi;ide se instale el mismo, en coordena~e~grá(lcas; c)l~l Señor Salgado García, ha 
pagado la cantidad de SESENTA Y CINCO MlL_ l)OSqENTOS CINCUENTA 00/100 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNI_DOS DE AMÉ}UCA:· cus$65,250.00) en concepto del 
valor ofertado en la suba.sta, por lo -que la adjudicacióri s\itfe efectos y se convierte. en una 
concesión, cuya vigen~ia es de veinte años wntados a partir de est_e día; d) El concesionario 
deberá cumplir lo especificado en. el Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias; e) 
Requiérase al Seifor Salgado Giµ-cia el pago de DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE 
02/ 100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$299.02) 
corresp6ndiente a la. parte propótcfonal del año transcurrído, contado a parfü de este día hasta el 
último día de octubre del presente año, monto que deberá hacer efectiyo. dentro del plazo de diez 
días hábiles contados a partir del día s·iguiente- .al de la notiücación correspondiente; f) 
Requiérese al Señor Salgado García, el pago de UN MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y 
NUEVE 90/ 100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$1,399.90) 
como complemento de los gastos derivados de las publicaciones ordenadas por la Ley de 
Telecomunica9iones, lo que deberá ser cancelado dentro de un plazo de seis días hábiles 
contados a partir de la notificación de esta resolución, ya que el monto total de dichas 

N~.634 ·LIBRO~O. 58 
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publicac:iones a;scendió a la ca.ñtil;!ad d~ DOS MIL t.RESClBNTOS NOVENTA Y NUEVE 
90/100 DOLARES DB LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US.$2,399.90); g) Asignase 
a la estación televisiva el distintivo de Uaraada YS Ws. según lo dispuesto por el artfouto 1.9 del 
Regt~ento c;i~ :Raq1oc(,mrnnt~cfon_e~ de la Unfqn Intemacro.nal de. ielecomunicacíones; h) El 
c:orteí;:sionario deberá ~celar en octubre de cadá .áfio. el, pago. cor.respondien_té a los der~élios 
causados por ,la. concesión otorgada, s~gú.n lQ tstab.lecid,ó c.q el. art,ículó l l ~ de \á Ley d~ 
Telecom.unipa:cioi:te5-~ i) Las oblig¡ici:ones económicas ord~adas· en e·sta resolución deberán ser 
cumplidas por el Seño11 Salgado Garcí~ JJOt me:dió de éfe:ctív.o. o ~li~que certificado. o de caja 
exten'd1d.o a favor. de ta Su~riqtendencia General de El~triqidad. r '.fj,le~ornunieatjQ~es,. en las 
oficfoa.~ de la:STG~T, ubicadas en la Sexta Décima Calle-Paniente y 37 Avenida S.ur-'NQ. 2001, 
Colonia Flor Blanca, San Salvador,; j} Una vez efectuadQs'los pagoún~c.ionados; ittscn'ba$e 'la 
presente resolucii:>n e!l el ll:egistto q~ E,lectrícídad y Telecowunkaciones adserito a esta 
-Superintendencia;' k) Es oblígator.ie -para el concesionario inscdbit, sus equipos en. Li Secdón dé 
.Equipos e Instalaciones del Registto m.e.ndona~fo, así _cQmo ía upicaci◊n .eµ cqorden'ª4~ 
g~ográñ.cas de la e~ta:clórt ttan.s1i:üs-pra :f!Ja, pQtE:ncfa tnáxfrna efectiva radiada, máxima 
intensjdad de campo et~etrico en los contornos del área: de cob.ei:tum., típo de. modulación, ti:po, 
gananda y patrón de tadiadón de las estac.kmes t~ñ$ttusQ:r¡u¡, 1ipó y ~nan,cia de tas.,antenas d~ 
.18$ estacioi:i~ rt;:téptót3$, aiwra y·uhicadón de lascantenas: sobré el nivel del terreno y sobre el 
nivel del. man l) Notifiquese esta resolución a.los inleres_ados y pub'lfquese conforme-a la Ley; 

E~ C.ONFORME CO.N ~U ORIGINAL 
- CQN s CUAL s co . FRONTO . 

EN .-. ~ , · , 

. f.ECt:{A /l . . '1 .. 

1!~ 
'v.'MA[SV iHA TJ'.e.mt 

Ji6 34 LIBR~ 36.PAG. 59 
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SIGET 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE 

ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 

Registro de Electricidad y Telecomunicaciones adscrito a la SIGET: San Salvador, a 

las diez horas y veinte minutos del ella dieciséis' de septiembre dos mil tres. 

Vista la resolución número T-635-2003, pronunciada por el sefior Superintendente, a 

I.as ocho horas y treinta minutos del día ocho de septiembre de-1 presente año, con boleta de 

presentación No. 4758, mediante la cual otorga al señor JOSE WILFREDO SALGADO , ) 

GARCIA; la concesión de la frecuencia del Espectro radioeléctrico para prestar el servicio de 

difusión de televisión de libre recepción, específicamente Canal 23 de televisión ( distintivo 

YSWS) detallado en dicha resolución, este Registro, en base al artículo 19 a) del Reglamento 

de la Ley de Creación de SIGET, resuelve: a) INSCRIBASE la resolución en referencia en la 

Sección de actos y Contratos, sector Telecomunicaciones sin perjuicio de la obligación que 

tiene el señor' JOSE WILFREDO SALGADO GARCIA de pagar lo ordenado en dicha 

resolución, b) MODIFIQUESE la inscripción del señor JOSE WILFREDO SALGADO 

GARCIA, con Código de inscripción 4557-Tl-763/2003, en el sentido de agregar la actividad 

de Servicios de. Difusión de Televisión de libre recepción por habérsele otorgado dicha 

concesión 

mo~~634 ~6 60 
_¡;, UBRO 0 PAO• ----
N~12:.:.-· -

tsi 
Sexta Décima Calle Ponient.e y 37 Av. Sur, Nº 2001 , Col. Flor Blanca, San Salvador, El Salvador, C.A. 
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NIT 0614l20996l045 

SIGli L. 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE 

ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
FICHA.DE INSCRJPCION 

No.Resoi11ción T-635/2003 Natnnileza ·0totgamiento de concesión 

Nombre 
Diffl:dón 

JOSE WILFREDO SALGADO GARCIA 

CODIGO DE INSCRIPClON 
4.7S8JT21-2,634/2.003 

Telef'onos 
Email 

• ___ L_ ___ i....-~-------
Fax 
CIPIP• 

Edad/Profesión - Naclonalidaél salvadotef!o 

Rpetenu,nte 
Nombre José Fredy Zom~ Herrera 
Cú'lhss Prolesióo 

l.opr San Salvador 
Fedaa 8 de Septiembre de. 2003 Fecha de cancelación O de de 
Extrado 

Q 

, ,_ . : '. .. , •; .\_ . ;"; '•. :~' ' .. · :<, :· ' .. ~- <~:·0') .. • -e_, ,r·,::· ~ .', ,.,. ·_ .. > :J 
. . 

: Jo'-~ - •--• • >. .....:......._ __ .,_ _ -• ~• _•2:_:~~• --~ ----• ~ C~•-: !--:_: ~~~- > '-=-• .3A., ><•' ~ .~ •= "• __ ._ _ - _¿- - ~~J 

E~ien~ 67 

Fecha Recepción 
Fecha de Reptro 

12 de Septiembre de 2~003 
1() de Septiembre de 2,003 

San Salvador, 

SIGE'J' 

Estado Autorizado 

17 de S~embre 4.e 2003 

~.634 LIBRo36 PAO. 61 
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TEL.ECOMUNIC~CIONES 

Fed1a y bota 
de Presentación 
Objeto 

Persona R~eptora 
Código 
Cargo 

:IIIK-ll:.~de 
Electricidad y Telecomuni.caciones 

ASIENTO DE P~SENTACION 

Osear Efráín Gregori Moreira 
6100402 
Analista 

No. de Asiento __ S....,4:u0LU8 
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l f~EClBIDO 
j REGISTP.O SIGET 

! rccll ~: 3 g O\C • . 200' 
! , 1 .. ,a- DI ·, '-10 
1 , -- -··- ~- --.---

SEÑOR SUPERINTENDENTE GENERAL :~.:.-:: .. : .. 7: .-~ .-{p~~ 
DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES, SIGET; 
SAN SALVADOR.-

JOSÉ WILFREDO SALGADO GARCÍA, mayor.de edad, -----
gel donúcilio de ____ con Documento Único de Identidad número:-

-----------------, y Número de Identificación 

Tribu ta ria: 1 -----------· 
_____ ,; en mi Calidad de Representante· Legal de la 

Sociedad: "TELEVISIÓN ORlENTAL S. A. de C. V.", que puede abreviarse: 

"TVO S. A. de C. V.", entidad del Domicilio de San Miguel, con Número de 

Identificación Tributaria: Un mil doscientos di~cisiete guión cero cincuenta mil 

tresdentos cuatro guión ciento uno guión do~ a usted atentamente solicito lo 

siguiente: 

... 
-, 

I- Se inscriba en el Registro de esa Institución a mi representa.da, como 

concesionaria _del Derecho de Explotación de la Frecuencias 

deqüladas en el Documento de Transferencia anexo a la presente; 

II- Al mismo tiempo solid~o la inscripción a nombre de mi representada, 

de las frecuencias 700 AM, freruencia de enlace 217.6, con cobertura a 

nivel nacional y ca:nal 23, con cQbertura para la. Zona Oriental en los 

Departamentos de San Miguel, Usulut{!Il, Mor.azárt y La Unión, del 

cual le adjun~ el documento correspondiente; 

• 1 
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Señalo la siguiente direc:ción p¡u-a oír n.oti.qcaciortes: --

L ___ Jl■■L ______ J.,. __ ., o al Telefax: ___ _ 

San Miguel a los Treinta Días del mes .cJe Diciembre d·e Dos Mil Cuatro.-

1 
./ 

EL INFRASCRirO NOTARIO DA FfüQÜe la ~·¡uesta al calce del 

documento que antecede y que se lee: "J. W. S. G.", es AJJTlNTICA, por haber 

sido· püesfa de su puñQ y Jetra por el seiio: JOSÉ WILFREDO SALGADO 

Ciudad,. persorta a guien conozq> e ídentifiro por medio de su. Documento 

Único deldentidad Personal númei:o: 
...._ _________ , 

1111 - .- En la Oudad de San Miguel; a los Treinta Oias del mes de 

Diciembre d~ Dos-Mil Cuatro.-
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~ 200 ;+.- ~ 1 No. •f.• LIBRO PROTOCOLO No. n .- j 
1 TESTIMONIO DE LA j 
~ ~ -!\ ESCRITURA PUBLICA )l 

~ DE ~ 
~ JG~:.clt - ""' 'IT-.rL>. ' h<SVC..21.. JS 1.:3•} · .• : C!_'. ,, ,.·.;::, ,. ,_. . . L -., r. ·•• l:1-, 
~ ----------- ~ 
~ ---------- ~ 
~ OTORGADA POR ~ 
,u_ SE::c.d: l~ 
~ , ,";(: ],~ ·•.'JI:}i' .~~)O. Yi .. ;'..;~: .'JC1 . ~f ~tD.~ ... ~ ~ 

1 --------~ ~ 'k-l >$ . , 

t\ ·: ·.: ~ 1 i'oLm;;;,_ ., • ,1,;: :.:i. ; . ~ ' ~ ~ VOR DE t 
~ -------~- ~ 
~ ---------'----- ~ 
t\ Ante los Oficios de: ~ 
~ ~ 
-t) Ifiic. ¿\ugel }Rolanoo iórttei .Qlórboua ~ 
" ABOGADO Y NOTARIO ~ 
.t) OFICINA: _ ~ 
.<U 7a. Calle Pf.e. No. 407 San Miguel \~ í¿ Tel,/ Fax 66i-SUJ6 El Salvador, C. A. rJ? 

. ~, __ _______.,,...,__ ______ ~ 
•~~~~~~8~~~~~~• 

~"~i?.T1A~-l,~~6'8 
-. .. ~ . ... . a tu u._ 



Vers
ión

 Púb
lica

Página 431 de 456

N,Uli(ERO Cl·ENTO SETE.~U Y CiJArno.- !Zri la Ciuda·d de San Mi6uel, a lá~ c~torce lloras 
:, 

y hcl11ta 111-lnu.tos dc-1 dla Vcintll\uc·1e d·e Ólc1embre dé Do~ llil C;i;i~ro. - Ante- A1.!, 

ANGEi, ROLANDO G()IIEZ CORl)OVA, NoJ;..do, del d-01111~11 lo d~ c..;ta cluaa;J·1 comp~1·cci: r;I 

•eilo1'., JOSE W.1LJ1REOO SALGADO CARC14, d~ 

del domlclllci de e~ta l;lud:ül 1 ptrso.na a qutcn cun&zco 6 ldentHlcJ> 

___________ _,·. por,ta.:or de .su Nacro de JdenttflcacHm Tl'lbu.tula: 

~ a: qufen cii . el curso d~, es·te lnslrumer..fo se lo dMom:uar:. •a 

OONAllTE•· .• - Y ME DICE : Que e;; p.rop.leta.rlo 'i .act-ual pose~d_¡;r ,k : Al .t:'na .fr,cú¡;ncia 

etc Radl<> en A~p H t¡¡J Modulada de sirrrc1wros A M (700 Ali) con _colicrl1;ra cíe .. 
Tran$ml s 1611 a n I ve 1 11ac.l O' na l',.1 

• Superlntondcnc ia Genera.\ de. Electrlcl·daol 'J Teh'C<lmuulcadones n.fimero: CUATRO 

CINCO· CINCO SEIS T DOS- UNO .NUEVE TáES/ OOS MTL TRESi con D!:;tintiro tle lla:naóa:: 

Y.SJ11; co11 Cóill ¡o de I n~cr l¡:,cU,n:: CUATRO OCHO NlJEV:'E CINCO- T DOS UN'O- DOS SIETE 

CERO CUATRO/ DOS UL TBES; y la Fre-c11cncia d'e Enlace ; DOS UNO SIETÉ PUNTO S&I$; 

c.o.n Códl;v de l1ucd pcl611: CUATRO CINCO SIETE CINCO- T nos- UNO NJl.EVE CUATR!)/ 

IlOS MIL TRE.S; >. rcct[ H c ado .1·Nü111e,•o: CUATRO CINCO OCUO SEIS- T· DOS DOS- DOS 

TRES- SIETE/ DOS MJL TRE~¡ y JU_ Un tanai dt Telc:vL,i.:ín de L-iliril r.ecepdiín 

fl'CC.C.l'::ri::.: UllF !J..!11Llílc:ill;; co1iH, : CANAL YEINTIT~l;i; ¡:on C~dl¡:ó _el.?. l1l~crlpc;lón 

en la Su¡,erln tende-ncla Gcm,rál du, EléClricid•ad y T!:lcc-om~nlcaciont!.:i n,úmcr.o: 

CUA!RO SUITE CINC.O .OCU.0- l' DOS UNO- DOS SEIS TRIS CU_ATRO/ DOS 111!. TRES; con 

Cob.~;. t~r~ 1.11 tus !l . .:pal'lailitn t v~ ,1,<: S¡¡o JU¡-uel , Usuluti.n1 La Unlbn y llora.lo; de 

Con l.l l s_;.J r. tl•vO', de 1.hll)ada: YSlJS. - Que t>n 

~t < " No;. . btJA 2 5 . 6 tJ 
-------·· ttO . PAO. 

e.s le: 

' 1 

-Fai ___ _,..,l'.".ll""t:,... ... .,. 

. , 

.-
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acto -; p_or m~dlo ll e c~ta c.; .:r i'tu,·a , DONA DE IIANEltA PURA, SU«Pt;E E IRREVOEABLE, 

a: "TELEYISION óRUNTAL, SOCIEllAb ANONI.MA DE C,\PlTAL V~RIABL~• que se. allr·evia 

"TYO, S.A. DE C.V." ,- EN CONSECUENCIA: En ~j~e acto , por medio de est a 

e_.sc:1·il1.1ra, le hac.c la tl':ld ~c i ~n Gi. l domtnlo, po::;~~lón, accesor lt>.> y demás 

Pr.e-sen le . en e~ le ,l.to ú 1 .. ..,ii_or: JOSE FREDY 20KETA HERRERA, de 

años de edatl , ---•• de este do1;1 !cl l lo, cor. Documento Unicu 

de Identidad númer.i: ____________________ __, ; y- purl;¡dor di, 

$U Niuu-!-1'0 de ldcntlticación Tributar ia: ■ ■ -¡ q.uíen g e¡; tluna .:-a ncmbn, 

ORIENTAL, SOCIEDAD ANONU(A DE CAPITAL VARUBLE " •qu" Ji: a!Ynnla "T V O, S . A. DE 

c.v.· dal d~~lcl l lo de esta ciudad, d~ Naclonall~ad Salvadorofia, con n~mero de 

Identl!lcacJón Tributaria: Un mil dosclenlDI ~l eclslúle cero cincuenta rall 

¡_n,; t-rulll;;nto; ;· que en el c1:;· , o ;le este ln.;li-umcnlo .;e l~ .Jcn.irnlnará "LA 

OONATARIA" .- Y ME DICE: lll!e en nombrt! di! .;u 1·cp,·c.; ¡;nt ad.i a~.?j)ta .16 rad.::clcJo la 

ze.ncl1mados, Juntamcole con los demás dc ,·.:cha,; rc¡¡les a,rcxos que sobre los 

m.tsmo; .;.e l_c l,·-a-ns.lfor,en. - YO, EL SUSCRITO !/OTARIO, DOY .FE: PRIMEliO: Que los 

c:0111.p.ueclentes, me ma,;I (les ta·:; que 
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anendado,s, p,;, r,) :l"l .:s·tadv produc.ivía.n. de renta anu;il la suma d~: OC.U.O JUL 

DOSCtENTOS NOVENTA y CUATRO COLAJ{E'S CON SESENTA y CUATJlO CENn.vos_ DE DOLAR DE 

LOS ESTADOS UNlDOS DE AifERICA, ,rr,mo ¡,l'o.!in:: ta nd o, yfl qu.: ló d'ort;id c; 1.v ea llmart 

en las s i 6u i ,rntes cantlrlad.es: tJl Í'rl111!)r11, ~11 la. suiaa de: TREIHTl Y ·CUATR.O XIL 

·DOSCIENTC>S OCHENTA Y ClNCO DQL;ffiÉS CON S.ETENTA. Y ÚN CEHTAVOS-tlE DOLAR DE LOS 

'ESTADOS: "UNIDOS' DE AMERI-CA, y él Scjundo c,n: Sl;S~flTA•· Y CINCO: IÍIL li()SCIENTOS 

CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTÁÓOS UNIDOS I>E AXEJUCA, báclendu . ;,;n Tr,t.11 

cqufral orü1: a.: .NOVENTA Y NUEVE "JUL QUINIENTOS TREINTA T, CINCO DOLAJ!ES CON· 

SETENTA 'f• UN CBITAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE UERICA.~ T~CERO: Que 

a11,tc.s del oto·r¡amlenfo de est;a cJc 1·thu·.a, l e:1 ad;-.:rti - cl:i.1'. !liiJH:-nte a los 

comparcclen·tes lo t'stlpul.ad.o en el -A;·UcuJ~ Treln1a y nu~v;; de Iá- l,,:y d1.: .. 
. Nohrl,dy. - CUART!): Qua adnl'tí al . Jon.;nt.i: qi.,; · p:..r J in.;c.rll:lr r•l te,,; t frou o J;c> d,)· 

la ¡,r·cs \}r..'lc c;;$C l: l Lura en d ífo¡lsL·o ( ;;·s¡iccllvo es · rieteJ.,¡· lo a, .. ..-a ,a;• la 

constan:;'la de sólveocla d~ l ,;s t.g1pué<1t c¡.~ Munlc lp.ale·:; . - · 4UJ.HTO.: De ... ~¡-· 1~,n-1mo y 

Suf.iclen t e. ul Podc. 1· E:l¡;~da l con ·'iue act áa er s_,>n11r ; lOS.E f'REDY 'ZOIIETA IIERRERA, 

p!,>r ha.be1· t~ni;l,Q a la '/. !:; l a d Tc.Hlm.on!-> J e l _a f..s '!'_r.ltur;,. r!i~Hca \le PODER 

Uni to d.; la Suu l e<fad "TELEV ISION ORlENTAl, S'QC'IEDA_D A.NONIM,~· DE CAPITAL VARIABLÉ" 

e¡~~ :;~ :.,brevi~ "tVO., S.A. DE C.'\' ... , oi t*rib al s,iñv r : ZOílETA IIERREP.A·, e l . Ii<1dcr 

.. 

.-

. ' .. 
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ant~;;. rohc-lona do ne, sed a¡re,ado a l Le gajo d.i Anexos d t! 1111 Protot<')l4 por no 

de los t i'ts tlgos hitt.11~.; y :Je r,,l co¡¡,,.:'lrr,; ,;,tu , r.eilvrcs: s.l{UEL .D,\VID PfNEDA 

'iANES 
I 

dv __ _ e ~¡¡'.¡; · dt: edad , ___ ; ER fKA IVONNE CAÑAS DE SORTO', de 

a.ñ.o.; 

1.;¡ 11dad, y ¡,odadorcs de sus r,:-s¡•~c\!vq~ Oocumcnlus Uai<:c,.; d.c ldt:nti<lad ¡,.or su 

. . contenido y ! l rm .. áñius . - DOY FE. - "" • ,. "J. \~. S. G . " ~ 11 
.. '" , :. r. 'Zvo:i! ~~ ...... • 

"!'. Yane3 " "· • • •r;. C.:iitas de Sol-lo" • • • "1?. G. '' • •• "RUBRICADAS. - P~SO ANTE • 

MI OE 60S íOLIOS TRESCIENTOS TREINTA FRENTE AL T)l.ESClENTOS '1'.REINTA Y UNO VUELTO, 

DEL t\RO DÓS 'MIL CINCO. y r ,mA ser. E..'{T:?I;G;..oo ,\ !.,\ SCCl~-C,\D; "TELEVISION, 

ORIENTAL, SOCIEDAD ANONillA DE CAPITAL VARIABLE" que Sé Jbr tl'ló "TYO, S.A . DE 

c. y .• i ~Xj[fNW , fi r~o e:. rr.r:SEN'l'E L,\ CI UO.\D 

MIG UEL, A LOS VtlNTlNUE\'E OIAS DEL }l!;S ot DICll.)f).;J:I:'. DE ocs MlL cu;..rno. -

DE SAN • u 
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SIGET 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DÉ 

ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 

Registro de Electricidad y Telecomunicaciones ads,crito a la SIGET: Sa,n Salvad.or, a 

las once hóras del día siete del mes de enero del affo dos mil cinco. 

Vista la solicitud y documentación, presentado por el señor José Wilfredo Salgado 

García en su calidad de repr~sentante legal dé la sociedad TELEVISION ORIENTAL 

S.A. J)E C.V., que puede abreviarse TVÓ S.A. de C.V., con No. de. asiento 5408, en la 

cual .solicita se inscriba la fotocopia certificada del TESTIMONIO DE LA ESCRITURA 

P\JBUCA DE DONACIÓN PURA SIMPLE E IRREVOCABLE DE FRECUENCIA 

DE RADIO Y CANAL DE TV, a favor de su representada otorgada por su p~ona ante 

los oficios del Notario Ángil Rolando Góinez Córdova, ·en la Ciu~ de San Miguel, el día 

veintinueve de dicíembÍe del afü'.> recién pasaao;' En virtud del articulo 19 literal b) del 

re,glamento de la Ley de creación de la SIGET, este Registro Resue\ve: a) Inscribir el 

docwnento eh comento a favor de la nLEVISlON ORIENTAL S.A. DE C.V., que 

puede abreviarse TVO S.A~ de C.V., en la Sección de ac~os y contratos del Sector de 

Telecomunicaciones, b) M¡u-gíne$e corno transfer,encia total la resóluc'ión No. T-635/2003 

con código de inscripción No. 4758-!21-2634/2003 y los contratos de transferencia. con 

códigos· de inscripción•No .. 4556-T2-193/2003 y 45·75-T2-194/2003; e) MODIFIQUESE el 

titular de la concesión de las. frecuencias 527 MHz (canal 23 Tv, distintivo YSWS), 700 

KHz (distintivo YSJW) y 217~6 MHz (frecuencia de enlace); y d) MODIFIQUESE la 

inscripción. del señor JOSE WlLFRE.DO SALGADO GARCIA, con Código de inscripción 

455:7-Tl-76312003, en el sentido de eliminar la actividad de Servicios de Difi;lsión de 

Sexta Décima Calle Ponien~e· y 37 Av, Sur, No. 2001, Col. Flor Blanca, San Salvador, E1 Salvagor, C.A. 
PBX~ (503) 257-4438 ó 25SIGET Fax:· (503} 257- 4499, emaH: siget@siget.gob.sv 

.. 
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SIGFl..-
sUPERINTENDENCIA GENERAL DE 

ELECTRICIDAD Y TI;LECOMUNICACIONES 
FICHA DE INSCRIPCION 

SECTOR TELECOMUNICACIONES 
SECCION ACTOS Y CONTRATOS 

NIT 

COOIGO DE INSCRIPCION 
5.408-T2-276!2.005 

No. Contrato l 64/2004 Naturaleza Transferencia de Derecho 

Nombre 
Dirección. 
TelefonQs 
Emaii. 
Edad/Profesión 

SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMONICACIONES 
37 Av. Sm.y 6- 10 Callepótiiente N 2001, Col. Flor Bianca, San.Salvador 

Representante 
Nombre 
CIP/Pass 

Otorgante 
Sociedad 
Represent;mte 
CIP/Pass 

Lugar 
Fecha 
Extracto 

25SIGET Fax 

JOSE WILFREOO SALGADO GARCIA 
JOSE WILFREDO SALGADO GARCIA 

San Miguel 
29 de Diciembre de 2004 

CIP/Pass · 
Nacionalidad 

Profesión 

Profesión 

Vigencia pennanente 

MA 
üpmenll~U~TM~~-~~ : "º""'"~ ,.,lfr ., ...... 
PJ&r'H te ~ yvo, l·t . ., 4h » 
EII 'riftll4 del dot111111!AID insc1lto bajo el cócllQO , 

1Fe+,-?-.~a1,1 Libro•---

Donación irrevocable a favor de la soc TELEVISION ORIENTAL, S.A DE C.V. de las frecuencias 
MHz (canal 23 YSWS), 700 KHz(YSJW) y 217.6 MHz (free d enlace), Marginat como transftotal los cód 
de inscp Nos: 4758-T2 l -2634/03, 4556-TI-193/03 y 4575 
-TI-194/03, Modif. el código 4557-Tl-763, eliminar la actde servico~ de difusión de 1V de libre recepción 

Expediente 67 

Fecha Presentación 30 de Diciembre de 2004 
Fecha de ltegistro 12 de Enero de 2005 Estado Autorizado 

, ' 

• ¡•._1 .__ _____________________________________ __, 

San Salvador, 13 de Enero de 2005 



 

 

 

 

 

 

 

Resolución firmada por el entonces 

superintendente Argüello Tellez  
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T EL ECO MUNICACIONES 

Fecha y llora 

SIGET 
Superintendencia General de 

Electricidad y Telecomunicaciones 

ASIENTO DE PRESENTACION 

No. de Asiento 7573 

de Presentación: trece de Abril de I dos mil nueve /__.,:.,- ,..,,.-- . .. .. ( 13/04/2009 ) 

Objeto Solicitud ínscrípción Resolución No. T-0291 -200('.~d;~ue~~/1ah~d~ ~de.frecuencias de los canales: 39, 41, 43, 45, 
47, 49, y SI, al licenciado LUIS FRANCISCO PLN'J'O. ,.:-·1:::,, ~~-~ 't, '\ \ .. . 

.. t~ ;¡ ·•,y"'.)•···,,. ., , .. 
~ ,.;, ~ ,l{,:,¡;;...,._..~•- ~•- ,. • 

. , '~ . !~~-l~.i:~' ·~· ~ :: 
Persona Rece ptora Zelayda Del Carmen Batres ~ ., • .., ·, \t'~! ,:.1.- • . : .,. 

li\· \ :,?_::· '°•''" . . ¡, t, ' _; 
Códigu 
Cargo . 

Expediente 

o 

2702 
Auxiliar de Registro 

~ .. i •. ,, "í ._,t " .. ·'1.-; J .. r 
~~ ·,. ,. ~~ 

-,.. . 'Ír _,.-"•' _,c.=""--' ..... ~ UL::__...,__...:.._~<l-1.:.!..1. _ _ _ 

. ¡·~-~-~--· .. ·-, 
,- ; · t ~- ' .... 
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1QET 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE 

ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 

No. T-0291-2009.- SUPERJNTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y 
TELECOMUNICACIONES; San Salvador, a las ocho horas c-0n treinta minutos del día 
veinticuatro de marzo de dos mil nueve. Esta Superintendencia CONSIDERAt'-íDO 
QUE: 

r. El día nueve de enero de este año fue recibido el escrito del · licenciado Luis 
Francisco Pinto, actuando en su carácter personal, en el cual manifestó que es 
titular de la concesión de las frecuencias correspondientes a los canales 37, 39, 
41, 43, 45, 47, 49 y 51 del servicio de televisión privada pagada inalámbrica, por 
lo que con intención de transmitir por televisión abierta los referidos canales, 
solicitaba modificación de las concesiones, cambiando su uso por el de 
televisión abierta, con cobertura en todo el territorio nacional. 
~ 

II. Por medio de la resolución No. T-093-2009 de fecha veintidós de enero del 
presente año, se requirió al Registro de Electricidad y Telecomunicaciones 
adscrito a esta Super.intendencia, rindiera un informe respecto de las condiciones 
y parámetros técnicos bajo los cuales la extinta Administración Nacional de 
Telecomunicaciones -Af·fTEL- autorizó el uso de los éanales 37, 39, 41, 43, 45, 
47, 49 y 51 del servicio de televisión privada pagada inalámbrica, para lo cual se 
concedió un plazo de diez días hábiles, contádos a partir del día siguiente a la 
notificación correspondiente y por otra parte, se requirió a la Gerencia de 
Telecomunicaciones realizara un estudio para determinar la factibilidad técnica 
de realizar la modificación solicitada y en tal caso, determinara las condiciones 
económicas bajo · las cuales ha de efectuarse el cambio y rindiera el informe 
técnico correspondiente, dentro del plazo de veinte días hábiles, contados a 
partir del día siguiente de recibido el informe registral. 

ílf. El día diez de febrero del año en curso el Registro de Electricidad y 
Telecomunicaciones, adscrito a la SIGET, remitió el informe registra! solicitado, 
en el que se comprueba que ANTEL autorizó los citados canales, de acuerdo a 
los parámetros siguientes: 

Canales 
45, 5ly55 

41 

37. 39, 43, 47, 
49, Y 53 

Especificaciones Técnicas del Sistema 
"a) Sistema de televisión: M/NTSC; b) "fipo de Servicio: televisión por 
suscripción vía Satéli te; c) Cmwles de TV asignados: así 656 a 662 l:vfiJz 
(canal 45 de 1'V), 692 a 698 l'vfhz (canal 5 l de TV) y 716 a 722 Mhz (canal 
55 .de TV); Tipo de emisión: 6M0OC3F; e) Ancho de banda nominal del 
canal radioeléctrico: 6 Mhz; f) Distintivo YSXD; g) Separación de la 
portadora de sonido con relación a la de la imagen: +4. 5 :Mhz; h) ·Potencia 
etectiva radiada máxima: 10 Kw. para la portadora de imagen y l Kw. para 
la portadora de sonido. 
a) Sistema de televü,ión: M/NTSC; b) Tipo de Servicio: televisión por 
suscripción vía Satélite; e) Canal de TV asignado: así 632 a 638 Mhz (canal 
4 1 de TV); Tipo de emisión: 6NIOOC3F; e) Ancho de banda nominal del 
canal radioeléctrico: 6 Mhz; i) Distintivo YSXB; g) Separación de la 
portadora de sonido con relación a la de la imagen: +4.5 ~; h) Potencia 
c::fectiva radiada mú~ma: 10 Kw. para la P<,.'lftadora de imagen Y l Kw. para 
la portadora de sonido 
a) Sistema de lelevisión: 1\.-VNTSC; b) Tipo de Servicio: · televisión por 
suscripción vía Satélite; e) Cru.1ak~ de TV asigrmdos: así 608 a 614 Mhz 
(cuna! 37 de TV) , 620 a 626 :tvlhz (canal 39 de TV), 644 a 650 1v1hz (canal 

. ' ' 8 r:: 
. . . · t,~·~ 3 3 Ú~~-º-. . J :PAG. _M.-. 

Sexta Décima Calle Poniente y 37 Av Sur, Nº 2001, Col. Flor Blanca/San· Salvador, El :salva'dor, C.A. 
PBX: (503) 2257-4438 ó 225 SIGET Fax: (503) 2257-4499 www.siget.gob.sv 

u 
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43 de TV), 668 a 674 Mhz (canal 47 de TV), 680 a 686 Mhz (canal 49 de 
TV) y 704 a 710 lvlhz (canal 53 de TV); Tipo de emisión: 6M00C3F; e) 
Ancho de banda nominal del canal radioeléctrico: 6 Mhz; t) Distintivo 
YSXF; g) Separación de la portadora de sonido con relación a la de la 
imagen: +4.5 Mhz; h) Potencia efoctivn radiada má..\ima; 10 Kv•·· paro !a 
portadora de imagen v l Kw. para ta portadúra de sonido. 

IV. El día diez de marzo de este año0 la Gerencia de Telecomunicaciones rindió un 
infonne técnico-económico, el cual establece lo siguiente: 

Que acuerdo al Convenio y al Reglamento de Radiocomunicaciones de la Unión 
Internacional de Telecomunicaciones -U1T- y al Cuadro Nacional de Atribución 
de .Frecuencias -CNAF ::-, la . .Ra.~9-~fusiól]. .~s . Wl ~~ryi~!9 .. ~e. .fJl9!9.gl..ffil!!1!Ca~i◊n 
cuyas emisiones se destinan a ser recibidas directamente por el público en 
general; dicho servicio abarca emisiones sonoras, de televisión o de otro género. 

Respecto del rango de frecuencias de 608 a 614 MHz, correspondiente al canal 
37, conforme a lo establecido en el Reglamento de la UIT y al CNAF, éste se 
localiza en una banda atribuida para el servicio de RADIOASTRONOMIA; sin 
_embargo, , estas .frecuencias fueron concedí<:fas por la extípta ANTEL para el 
servicio de difusión de televisión por suscripción, en este sentido, no podría 
autorizariie la adecuación solicitada, debido a que las recomendaciones de la UIT 
y el CNAF son de obligatorio cumplimiento y éstos no incluyen a titulo primario 
y como atribución adicional el servicio de RADIODIFUSION. 

Respecto :de las bandas de frecuencias 614 a 806 MHz canal 39, (620 a 626 
MHz) can,al 41 (632 a 638 MHz) canal 43, (644 a 650 M}Iz) canal 45, (656 a 
662 rvt:Hz) canal 47,-(668 a· 674 MHz) canal 49; (680 a 686 MHz) y canal 5 1 · 
(692 a 698 ~lliz), está atribuida de acuerdo al Reglamento de 
Radiocom.unicaciones de la UIT y al Cuadro Nacional de A~bución de 
frecuenci~- CNAF, a titulo primario al servicio de RADIODIFUSION, FUO y 
MOVIL, por lo tanto en esta banda (614 a 806 l.\1Hz), puede prestarse el servicio 
de televisión de libre recepción, que se adapta al concepto de 
R.ADIODIFUSION ya que este es recibido por el público en general. 

Asimismo; el referido informe establece que técnicamente es factible -el cambio 
de tele\-isión por suscripción al servicio de difusión de televisión de libre 
recepción de los canales 39, 41, 43, 45, 47, 49 y 51; sin embargo, la 
modificacipn del tipo de servicio de las citadas estaciones estará condicionada a 
que se respeten las siguientes condiciones técnicas básicas de operación: 

CANAL 39 
FRECUENCIA CENTRAL 623 .tv1Hz 
1\NCHO DE BANDA 6 iv1Hz 
DISTINTIVO DE LLAMADA YSBQ 
AREA DE COBERTURA Territorio Nacional 
POTENCIA NOMINAL DEL TRANS:MISOR 5 KWatts 

1 GANA.i'l'CIA DE ANTENAS 3 dB 
POTENCIA EFEC..'TIV.A RADIADA- · · · --- · .... 10 KWatt5 .. ·- _ ...... 

---- --·-· 

., 

r 

o 

o 
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CANAL 
FRECUENCTA CENTRAL 
ANCHO DE BANDA 
DISTINTiVO DE LLA.t\1A.DA 
AREA DE COBERTURA 
POTENClA NOtv!INAL DEL TRANSMISOR 
GANANClA DE ANTENAS 
POTENCIA EFECTIVA RADIADA 

CANAL 
FRECUENCfA CENTRAL 

. . ANCHO-DE BANDA- -- .•.. .. ···· · .. . . 

DISTINTIVO DE LLAMADA 
AREA DE COBERTURA 
POTENClA NOMJNAL DEL TRANS'MJSOR 
GANANCIA DE ANTENAS 
POTENCIA EFECTIVA RADIADA 

CANAL 
FRECUENClA CENTRAL 
Al'\fCHO DE BANDA 
DISTINTIVO DE LLAMADA 
AREA DE COBERTURA 
POTENCIA NOMINAL DEL 1RANSMISOR 
GANANCIA DE Al."ITENAS 
POTENCLA. EFECTIVA RADIADA 

CANAL 
FRECUENCIA CEN1Rtú. 
ANCHO DE BANDA 
DISTINTIVO DE LLAMADA 
AR.EA DE COBERTURA 
POTENCIA NOMINAL DEL TRANS.MrSOR 
GANANCLA DE AN1ENAS 
POTENCIA EFECTIVA RADIADA 

C.A.NAL 
FRECUENCIA CENTRAL 
A.NCHO DE BANDA 
DISTINTIVO DE LLAMADA 
AREA DE COBERTURA 
POTENCIA NOMINAL DEI. 1RANSMIS0R 
GANANCIA DE ANTENAS 
POTENCIA EFECTIVA RADIADA 

CANAL 
FRECUENCIA CENTRAL 
Al'\JCHO DE BANDA 
DISTINTIVO DE LLA.l'¼ADA 
AREA DE COBERTURA 
POTENCIA NOMINAL DEL TI{ANS.M!SOR 
GANANCIA DE ANTENAS" - ·-
POTENCIA EFECT.IVA R,,i,DfADA ·-··· 

·" , ' 

Pág. 3 . ' ' 

41 
635MHz 
6MHz 
YSBR 

Tenitorio Naciorutl 
5 KWatts 

3 dB 
lOKWatts 

43 
647 tvfHz 

.. - ... - 6-MHz · 
YSBS 

Tenitorio Nacional 
5 KWatts 

3dB 
lO KWatts 

45 

659 .MHz 
6 .!Y.!Hz 
YSBT 

Territorio Nacional 
:5KWatts 

3 dB 
10 KWatts 

47 
671.MHz 
6MHz 
YSBU 

Territorio Nacional 
5 KWatts 

3 d8 
10 KWacts 

49 
683 MHz 
6MHz 
YSBV 

Territorio Nacional 
5 KWans 

3dB 
JO KWacts 

51 
695 tvlHz 
6 .iVfH7. 
YSBW 

Territorio Nacional 
5 KWarts 

..... ·- .3.dB 
········• .. ,•._ ...... ro 'KWaus···-·-···· · · ····•· · 
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Igualmente, dicho informe ~tabJece que para la op~racton de l_o:S .citados 
canales ; se deben colocar repetidoras en puntos estratégicos que permitan 
mejorar la cobertura a"nivel·nacional: 

.Por otra, parte, el contenido económico del informe en mención establece en 
síntesis lo siguiente: 

"Al cons1derar el esquema económico del Sistema de Telecomunicaciones en El 
Salvador: y los resultados empíricos del Sector en cuanto a los valores obtenidos 
por otorgamiento de concesiones de frecuencias para el servicio de televisión de 
libre recepción para todo el territorio nacional y que fueron otorgadas por 
adjudicación directa. El valor económico al cüal fueróh adjudicadas· éstas 
concesiones es de US$53,491.43. Sin embargo, estas concesiones se realizaron 
en el año de 1998, requiriéndose que dicho valor sea indexado año con año con 
el índice de precios al consumidor. Al indexar este valor al 2008 resulta un 
monto de US$61, 732.4 7 por lo que puede considerarse como el valor económico 
al cual una concesión de este tipo posee una demanda potencial." 

::Una valoración económica para una renuncia de concesión, se desarrollaría 
sobre la · base de la fórmula establecida en el artículo 99 de la Ley de 
Telecomunicaciones. El caso en mención no implica la renuncia a la concesión. 
Sin embargo, con el objeto de conocer el monto a pagar que se alcanzaría con 1a 
renuncia de esta concesión., se desarrollará una valoración que toma como 
referenciá un valor resultante de subasta igual al valor de demanda potencial o 
de mercado. 

VALOR DE MERCADO (US$) 61,732.47 
Años 20 
Mensualidades 240 
Tiempo Transcurrido (meses) 148 
Plazo Pendiente (meses) 92 
US Bond-Treas-1 O yrs 2.82 

US Bond-Treas-2 'fTS 0.910 
LETES a 365 días 4.020 
Tasa Actualización Anual 5.93% 
Tasa Actualización Mensual 0.4942% 
Valor Pago Mensual (US$) 439.80 
Monto a Pagar 40,461 .18 

*Se parte de la fecha de entrada en vígencia de la 
Ley de Telecomunicaciones, 12/09/1996. 

Por lo expuesto, dicho informe recomienda aplicar el valor económico citado en 
la tabla anterior, por representar el costo de oportunidad del valor de mercado 
que dicha ~ecuencia posee en la actualidad. 

V. De lo expuesto y a efecto de determin~ la procedencia de la solicilud presentada 
.12.or ei señor Luis Francisco Pinto. se hacen las siguientes consideraciones: 

-- . ( ' ·. . ' ' ./ 
, t,\ n r.~ ... · 

i~_ ·i . ~' ::~ 

~~,_4·3 3 LIB~:o . 8 5 FA$. i91-
¡ .... _ ____ . 
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Según·consta en el Registro de Electricidad y Telecomunicaciones adscrito a la 
SIGET, la titularidad de los canales los canales 37, 39, 41, 43, 45, 47, 49 y 51 
del servicio de televisión privada pagada inalámbrica, corresponde al licenciado 
Luis Francisco Pinto. 

a) Respecto de la adecuación del rango de frecuencias de 608 a 614 MHz, 
correspondiente al canal 37, tal y como el informe técnico lo establece, 
dichas frecuencias se localizan en una banda que conforme al Reglamento de 
la UIT y al CNAF, está atribuida al servicio de RADfOASTRONOMIA. 

Los artículos I O y 11 de la Ley de Telecomwiicaciones establecen que el 
Cuadro Nacional· de Atribución de Frecuencias -CNAF-, documento que 
contiene la atribución y adjudicación de las diferentes bandas del espectro 
radioeléctrico para los diferentes servicios, es público y de obligatorio 
cumplimiento, por lo que al encontrarse la banda de frecuencias 608 a 614 
l'vIHz, correspondiente al canal 37, atribuida al servicio 
RADIOASTRONOMIA y no al servicio de RADIODIFUSIÓN, la 
adecuación del citado canal a este último senricio, es improcedente. 

b) Respecto de las bandas de frecuencias siguientes: 6'14 a 806 MHz canal 39, 
(620 a 626 ~{Hz) canal 4'1 (632 a 638 ivlHz) canal 43, (644 a 650 MHz) " 
canal 45, (656 a 662 MHz) canal 47, (668 a 674 MHz) canal 49, (680 a 686 , 
MHz) y canal 51 (692 a 698 MHz), tanto en el Reglamento de la UIT como · 
en el CNAF, están atribuidas al servicio de RADlODIFUSIÓN. 

El serv1c10 de radiodifusión se define como el serv1cw de 
radiocomunicación cuyas emisiones se destinan a ser recibidas directamente 
por el público en general. Dichos servicios abarcan emisiones sonoras. de 
1elevisión y de otro género . Artículo 6 Ley de Telecomunicaciones. 

Por medio del Decreto Legislativo número 53 de fecha veinticuatro de julio 
de mil novecientos noventa y siete, publicado en el Diario Oficial Numero 
143 Tomo 386 de fecha siete de agosto de mil novecientos noventa y siete, 
se promulgó la Ley de Privatización de la Administración Nacional de 
Telecomunicaciones, la cual ordena en su artículo 9 que ANTEL debía 
transferir a la S LGET los derechos y obligaciones que se deriven de la 
gestión y administración de contratos, concesiones, licencias, autorizaciones 
y permisos que contemplen cualquier tipo de funciones reguladoras ejercidas 
por ANTEL antes de entrar en vigencia la Ley de Telecomunicaciones y la 
Ley de Creación de la SIGET. Tales contratos, concesiones, licencias, 
autorizaciones y permisos, de acuerdo al mismo artículo, mantendrán 
todas las condiciones técnicas, económicas y de uso con que fueron 
otorgados, pero deberán ser modificados por la SIGET para adecuarlos 
a la nueva legislación, siempre que se preserven los inte1·eses del Estado. 
Asimismo, se facultó a la SIGET para ejercer la administración y gestión de 
los contratos, concesiones, licencias, autorizaciones y permisos antes 

______ ... mencionados y para hacer_s~i-f-..todos .los derechos derivados de éstos. 
- --. --·----------:-:~=-~"!" . -· ------.·--.-:-:---:----------

~ 31 'l ~i~~ 85 .: 1 ('1 .-; .,.:.. ,z~ !.r:Y....ea~'1'-WL . 'if:'AG, · l ; ... 
• . . .. - i ... ,;, 

., • • • ·¡ • ;- . '. •, 
, -..... ......_ . 
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El ru-ticulo 105 de la Ley de Telecomurúcaciones facu1ta a la SIGET para 
ejercer la administración y gestión de los instrumentos antes mencionados, 
así como para cumplir y hacer cumplir todos los derechos y obligaciones 
derivados de éstos 

El artículo 126 de la Ley de T elecomwlicaciones establece que toda 
concesión, licencia, acuerdo, autorización o penniso para los servicios de 
difusión de libre recepción y de suscripción, conservarán las condiciones y 
restricción de explotacíón con que fueron otorgadas, a excepción de la 
restricción de uso. 

-La aGtorización otorgada por la extinta ANT-EL para la operación de las· 
bandas de frecuencias siguientes : 614 a 806 MH7. canal 39, (620 a626 wlHz) 
canal! 41 (632 a 638 MHz) canal 43, (644 a 650 MHz) canal 45, (656 a 662 
I\llliz) canal 47, (668 a 674 MHz) canal 49, (680 a 686 MHz) y canal 5 l (692 
a 698 l\llHz), fue limitada en su uso para la prestación del servicio de 
televisión por suscripción. 

En este sentido, se hace necesario valorar si las autorizaciones antes 
relacionadas deben mantener las condiciones en las que fueron otorgadas, o 
si éstns deben adecuarse al marco que regula actualmente el sector de 
Telecomunicaciones. 

Como se ha expuesto las citadas bandas de frecuencias están atribuidas para 
la prestación del servicio de radiodifusión, el cual se operativiza mediante el 
servic.io de radioc-0rnurricación cuyas emisiones se destinan a ser recibidas 
directamente por el público en general. Por su parte, en la prestación del 
servicio de televisión por suscripción se generan o distribuyen en emisiones 
audiovisuales que son transmitidas a un limitado número de usuarios, 
quienes abonan una cuota por la recepción exclusiva del mismo. En el 
presente caso, estamos frente a una autorización de explotación de varias 
bandas de frecuencias para explotar un sólo canal en cada una de ellas, para 
prestai- el servicio de televisión de suscripción. 

De lo anterior puede expresarse que bajo las condiciones autorizadas por la 
Administración Nacional de Telecomurúco.ciones para la explotación de los 
canales 39, 41, 43, 45, 47, 49 y 51, se restringe su uso en detrimento del 
público en general, por lo que es procedente autorizarlos como de libre 
recepción. 

En esté sentido resulta indispensable establecer las condiciones económicas 
y técnicas bajo las cuales es procedente adecuar la utilizacíón de las citadas 
bandas de frecuencias a favor del sei'lor Pinto. 

La adecuación que ordena la ley al nuevo marco legal aplicable conlleva que 
ésta incorpore lodos los aspectos regulatorios técnicos y económicos que 
abarca la autorización dada por la extinta Ai".JTEL, motivo por el cual resulta 
necesario v además es un imperativo de carácter legal emitir una resolución 
.que \a aciec_ué'aj~ ~arc'o \leg~; ,\:igeme, a fin de dar pleno y efecrivo 

N,1,._ /,3, 3 r,,-f:!ÍDQ 8 :) '!r,\Si"j, 
,_. -"1~ ., "":..1uK .. ,_,.,,__t'!'t~1~1""6~ " 
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cumplimiento a lo que la Ley de .Privatización de Al"\lTEL y la Ley de 
Telecomunicaciones ordena y que se encuentra dispuesto en los artículos 
mencionados, a efecto de proveer de certeza y transparencia al 
funcionamiento normativo y regulatorio aplicable a todos los operadores del 
sector. 

No obstante el solicitante fue autorizado para explotar las bandas de 
frecuencias citadas, para el servicio televisión por suscripción vía satélite, 
dicha adecuación debe soportar las cargas legales, técnicas y económicas que 
le son vinculantes. 

En primer lugar, en relación con ·la naturaleza ·de la autorización y su plazo, 
la Ley de Telecomunicaciones en su artículo 126 determina que a dicha 
autorización le fue concedida por ministerio de ley, la concesión para la 
expJotación de la misma por un pla.7.o de veinte años, prorrogables 
automáticamente por períodos iguales, contados a parcir de la vigencia de 
dicha Ley. 

Habiendo adecuado el uso de las frecuencias bajo el nuevo régimen legal, 
dada la estructura contemplada en el CNAF de difusión de señal por 
suscripción a libre recepción, se hace procedente determinar que en relación .. · 
con los cargos por concepto de la concesión, el artículo 116 de la Ley de 
Telecomunicaciones establece que la concesióñ debe pagar &1ualmente al
fiñalizar c ada- año, una contribución especiar que Qára eLkaSQ.. se mide en 
vatios de ·acuerdo a la potencia nominal del trffismisor de conformjdad a la 
tá6Iá contenida en dicho artículo. . . -

----~ 
En segundo lugar, al no tratarse del otorgamiento de una concesión, sino de 
una adecuación de ésta respecto de la restricción de uso incompatible con el 
nuevo marco legal y con las determinaciones técnicas de operación 
establecidas en las bandas de frecuencias donde se encuentran ubicados los 
canales, el valor que el concesionario debe soportar está relacionado de 
forma directa con la valuación económica que el marco legal actual 
determina para frecuencias otorgadas en los mismos rangos. En este sentido, 
el artículo 118 del Reglamento de la Ley de Telecomunicaciones establece 
que el parámetro para determinar el referido valor económico es el funda.do 
en el cálculo basado en las estadísticas de subastas del espectro 
radioeléctrico llevado a cabo por SIGET. 

En este contexto, la adecuación de los citados canales debe ajustarse a las 
condiciones que el artículo 99 de la Ley de Telecomunicaciones establece 
respecto del concesionario que renunciando a su derecho no se le adjudicara 
en subasta dicha concesión. Dicha disposición determina que -en base a 
criterios objetivos y las condiciones de mercado actuales- los montos que 
éste debería percibir se traducen en los resultados siguientes: 

. ,. (" 
~ f' ' ' . ,:, .., ., . ~ :· .. ~ .. 
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VALOR DE MERCADO (US$) 61,732.47 
Años 20 
Mensualidades 240 
Tiempo Transcurrido (meses) 148 
Plazo Pendiente (meses) 92 
US Bond-Treas-10 vTs 2.82 
US Bond-Treas-2 yrs 0.910 
LETES a 365 días 4.020 
Tasa Actualización Anual 5.93% 
Tasa Actualizacíón Mensual 0.4942% 
Valor Pago Mensual (US$) 439:80 
Monto a Pagar 40,46.1.18 

Por todo lo antes descrito, se concluye que esta Superinteodencia está 
facultada a realizar las modificaciones de adecuación pertinentes tomando 
como. base los intereses del Estado en relación con la aplicación de las leyes 
corre~pondientes. 

Asi.rn{smo, de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 25 del Reglamento de 
Radio'comunicaciones de la Unión Internacional de Telecomunicaciones y el 
articulo 67 del Reglamento de la misma Ley, toda estación radiodifusora y 
de televisión tendrá como obligación el identi.tkarse con su Nombre 
Comercial y Dist~ivo de llamada mientr~ duren sus transmisiones, como 
rná'\..irµo cada 30 minutos, para las estaciones de radiodifusión, por lo que 
dado que a las citadas estaciones se les asignaron distintivos de llamadas por 
grupos de frecuencias por haber sido autorizadas para.el servicio de difusión 
de teievisión por suscripción, es procedente asignarles un distintivo 
individual, según el siguiente detalle: 

NUMERO DE DISTINTIVO DE 
CANAL LLAMADA 

37 YSBP 
39 YSBQ 
-11 YSBR 
43 1 YSBS 

i 45 1 YSBT 
1 
1 47 YSBU 

49 YSBV 
51 YSBW 

Por las razones e¡<puestas y con fundamento en las disposiciones legales citadas, esta 
Superintendencia RESUELVE: 

a) Declarase improcedente la adecuación rango de frecuencias de 608 a 614 MHz, 
correspondiente al canal 37, del servicio de televisión por suscripción al de 
televisión de libre recepcióf'.l\•por no _cu~pljt \O~ la canalización establecida en el 
Cuadro Nacional· de Atribución de Frecuencias-"~CNAF: 

~~rni~ro11.J~F1mu~5~- -· 

, , 

o 

o 
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b) Adécuanse las bandas de frecuencias siguientes: 614 a 806 MHz canal 39, (620 a 
626 MHz) canal 41 (632 a 638 lvffiz) canal 43, (644 a 650 MHz) canal 45, (656 a 
662 Ivfl-Iz) canal 4 7, (668 a 674 MHz) canal 49, (680 a 686 MHz) y canal 51 (692 a 
698 MHz), para el sen,icio de difusión de televisión de libre recepción, bajo las 
condiciones técnicas de operación siguientes: 

CANAL 
FRECUENCIA CENTRAL 
ANCHO DE BA.J.'-IDA 
DISTINTfVO DE LLAMADA 
AREA DE COBERTURA 
POTENClA ·NOMlNAL BEL -TRANSMISOR . . 
GANANCIA DE AJ.\JTENAS 
POTENClA EFECllVA RADlADA 

CANAL 
FRECUENCIA CENTRAL 
At'\fCHO DE BA.i"JDA 
DISTINTIVO DE LLAMADA 
AREA DE COBERTURA 
POTENClA NOMINAL DEL TRANSMISOR 
GANANCIA DE AN1ENAS 
POTh"NClA EFECTIVA RADIADA 

CANAL 
FRECUENClA CENTRAL 
ANCHO DE BANDA 
DISTINTIVO DE LLAMADA 
AREA DE COBERTURA 
POTENClA NOtvlINAL DEL TRANSMISOR 
GAl"JAi"lCJA DE ANTENAS 
POTENClA EFECTIVA RADIADA 

CANAL 
FRECUENCIA CENTRAL 
ANCHO DE BANDA 
DISTINTIVO DE LLAMADA 
AREA DE COBERTURA 
POTENCIA NO!vffNAL DEL TRANSlvlJSOR 
GANANClA DE At'fTENAS 
POTENCIA EFECTIVA RADlADA 

CANAL 
FRECUENCIA CENTRAL 
A.NCHO DE BANDA 
DISTINTIVO DE LLAivfADA 
AREA DE COBERTIJRA 
POTENCIA NOtvllNAL DEL TRANSr,,1ISOR 
GANANCIA DE AffIENAS 
POTENCIA EFECTIVA RADL.oJ)A 

.... .... 

39 
623 MHz 
6N!Hz 
YSBQ 

Territorio Nacional 
•-·5-K:Watts . 

3 dB 
10 KWatts 

41 
635 MHz 
6MHz 
YSBR 

Territorio Nacional 
SKWatts 

3 dB 
10 KWatts 

43 
647 :MHz 
6MHz 
YS8S 

Tenitorio Nacional 
5 KWatts 

3 dB 
'JO KWatts 

45 
659 MHz 
6MHz 
YSl3T 

Territorio Nacional 
5 KWatts 

3d8 
lOKWatis 

47 
671 MHz 
6 :tv'!Hz 
YSBU 

Territorio Nacional 
5 KWatts 

3 dB 
10 KWatts 

i.' 0 ' . ·. 
(.:-.. . 

t;v ___ __,_ ______________ _ 



Vers
ión

 Púb
lica

Página 448 de 456

CANAL : 49 
FRECUENCIA CENTRAL 683 MHz 
Al'\JCHO DE BANDA 6 !v1Hz 
DIS'llliTIVO DE LLAMADA YSBV 
AREA DE COSER TURA Territorio Nacional 
POTENCIA NOMINAL DEL TRANSMISOR 5 KWatts 
GANANClA DE ANlENAS 3dB 
POTENCIA EFECTIVA RADIADA lOKWatts 

CANAL ' 5] 
FRECUENCIA CENTRAL 695MHz 
ANCHO DE BANDA 6 :M:Hz 
DISTINTIVO DE LLAMADA YSBW 
AREKDE COBERTURA- ·· · · · ·· Territorio Nacional 
POTENCIA NOMINAL DEL TRANSMrSOR 5 KWatts 
GANANCIA DE ANTENAS 3 dB 
POTENClA EFECTIVA RADIADA 10 KWatts 

:* Debiendo colocar re_petidoras en puntos es1ratégicos 
: que pennitan mejorar la cobertura a nivel nacional 

Pág. -10 

e) Dicha autori?ación tiene una vigencia de veinte aflos contados a partir del dia de 
entrada en vigencia de la Ley de Telecomunicaciones Y. su eficacia está sujeta al 
pago previo de la cantidad de CUARENTA Mil., CUATROCIENTOS SESENTA 
Y UNO 18/100 DÓLAR.ES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(US$40,461.18) por CADA UNO DE LOS CANALES descritos en la letra b) de la 
parte resolutiva de este proveído, en concepto de precio, a fin de operarlos para la 
prestación d~l servicio de difusión de televisión de libre recepción; pagos que 
deberán hacefse efectivos en un plazo má-ximo de diez días hábiles, contados a partir 
del día siguieµte a la notificación de la presente resolución; 

d) Asígnense a las estaciones de radiodifusión televisiva los distintivos de llamada 
siguientes: 

1 
1 

NUMERO DE CANAL 
37 
39 
41 
43 

45 
47 
49 
51 

DISTINTIVO DE LLAMADA 

1 YSBP 
YSI3Q 
YSBR 
YSBS 

1 YSBT 
1 

1 YSBU 
1 YSBV 

YSBW 

e) El concesionario deberá cumplir con las normas contenidas en el Cuadro Nacional 
de Atribución!de Frecuencias - CNAF-; 

1 

f) El concesionario deberá cancelar en los meses de octubre de cada año el pago 
correspondien:te a los derechos causados por la presente adecuación de su concesión, 
según lo establecido en el articulo 116 de la Ley de Telecomunicaciones; 

r C' •. ·. \,~ 
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SIGET 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE 

ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 

Pñg. 11 

g) Todos los pagos deberán ser cancelados en efectivo o por medio de cheque 
certificado o de caja extendido a favor de la Superintendencia General de 
Electricidad y Telecomunicaciones, en las oficinas de la SIGET, ubicadas en la 
Sexta Décima Calle Poniente y 37 Avenida Sur, Número 2001 Colonia Flor Blanca, 
San Salvador; 

h) Una vez efectuado el pago relacionado en e l literal b) anterior, inscribase la presente 
resolución en el Registro de Electricidad y Telecomunicaciones, adscrito a esta 
Superintendencia; 

i) El concesionario deberá inscribir sus equipos en la Sección de Equipos e 
Instalaciones del Registro mencionado, máxima intensidad de campo eléctrico en 
los contornos del área de cobertura, tipo de modulación, tipo, ganancia y patrón de 
radiación de la estación transmisora; 

j ) Noriñquese esta resolución al interesado 

SIGET 

ES CO NfO rlMt' t:Ori SU UHtGIN AL 1 
CO N El CUAL SE t:ONF~~NTO • 

(N_~~ ~~.l),,_ Ol)_ 

HCtíA 1 3 ABR. l.UUij 

el.~~~-~~~ 



 

 

 

 

 

 

 

Convenio de administración celebrado el día 

27 de mayo de 1999 entre el Estado y 

Gobierno de la República de El Salvador y el 

Instituto Tecnológico de Sonsonate 

Administración AGAPE DE EL SALVADOR 
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TEJ,ECOMUNIC·ACION]!l$ 

Fe~bay )lora 
de Presentació•o 
Objeto 

Perso11a Receptora 
Cowgo . 

Slfil~ -superinten · e.nc1a :.neral de 
Electr.ici4aq y ·Telecom~ní~aGio_Q~ 

ASIENTO D)!] fRESENTACION 

No. de Asiento __ ~ ) 94 
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CONVE~IO .D~ ADMINISTRACION ENTI{E JL. ESTADO 
Y GOBI'ERNO DE LA REPUBLICA DE EL. SALVADOR Y EL 

l~STITUTó TECNOLOGICO DE SONSONATE 
ADMINISTRACION "AGAPE D;E, EL SALVADOR" 

En la ciudad dé San Salvador; República. de El SalYador, et día veintisiete de .mayo de mil 
novecientos nov~ta y nueve, ame la preseneia del Excelent{simo, Se,ñor. Presidente de la '.República 
Doctor Armand.o Calderón. Sol. aetQando como Testigo de Honor en el present~ acto; el EstadQ Y. 
Gobierno de ta Rep6olica de Et Salvador,. que en ad.clame se denominará OOES; representada por 
el Mini.sterio de Educación, qµe en. adelante se deQomi.nará MiNEP y el 'instituto Tecnológico de 
Sonsonate, el cual según Cónvenio de Administración con la Asociación ''AGAPE DE El,. 
SALVADOR", a través de su Represéntaíttes Legales Padre Flavián Mucci e fpg. Salvadot 
Morales Menesses, Presídente de la Asociación y Pirector del Tecnológico,. respectivamente, han 
convenído lo siguiente: 

CLAUSOLAI 
DECLARACIONES GENERALES 

PRThfERO: EHK>ES a través del. MINED es propietario del ~uto r~nológico de Sonsonate, 
Institución Estatal, creada mediante Acuerdo Ejecuti.vo en el ramo de educación, ~o.3553, de 
fecha l O de septi_emlne de 198 I. El cual en la attualid.ad, en yirtud de Convenio de Administración 

. celebrado el día ttes de. mayo <Jet presente año, entre el Gobierno. de la República dé El Salvador y 
la Asociación "ÁGAPE PE EL ·SALVADOR", fue ruido en administración por un plazo dé 
veinticinco. años a dicha entidad, a fin de reorientar las ~vidades educativas. 

Lo anterior eomarca:do dentro del PrQCesO de Reforma Educativa y adecuación <fe 1~ instituciones 
del niv.el superior a la Ley de Educación S"4perio.r y con el o.bj~vo de reorientar las actividades 
educativas del INSTITUTO TECNOLOGICO DE SONSONA TE, mediante la implantación de 
activid¡1des éUaÍitati~ ei) la formación tecnológica y vocacional~ eficiencia ·administrativa y 
pertinencia de la.fonnación técníca en rel¡tción con los pr~s productivos del país y de la zona 
de influencia C$peCial. 

SEGUNDO: EL .INSTITUTO TEGNOLOGICO D~ SONSONATE, es una corporación de 
der~ho púl:>licó, creada. para prestar servicios de educación. ~ri9r. La cual dentro de s.us 
funciones e$tá: realizar: lll d0Get1ciá:, ínvesfigación científica y proyección _social. 

' l ' 
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oficial, c;omprendidas en la banda 180 a 186 MHZ (Canal Ocho de Televisión, con cobertura 
nacional). 

CUARTO: Que de conformidad a lo dispuesto en el Acuerdo Ejecutivo No. 15-4046 de fecha 26 
de mayo d~ 1999, emitido por el Organo Ejecutivo en. el Ramo de. Educación y con base. a la 
potestad del Gobierno de la Répúbfic.a de El S.alvador a trav~s del Ministerio de Educación de 
proponer y ejecutar políticas sobre cultura, bienes naturales de valor cultural, juventud, artes, 
turismo, deportes, coinunícaciones: y cualquier otro aspecto relacionado con Ja cultura o las 
comunicaciones, otorgó la administración de lii frecuéncia descrita en el numeral anterior al 
Instituto Tecnológico de Sonsonate, Administración ~'AGAPE DE EL SALV ADóR" 

CL4USULAU 
JUSTIFICACIQN 

El GOES, a fin de dotar al Instituto Tecnológico de Sonsonate, de lás herramientas. necesarias 
para su desarrollo institucional y cumplimiento de sus runciQnes como institución de educación 
superior, en especial de su Proyección Soéiál en cumplinüento de lo ·perceptuado en ·tos Arts. 
53,55 y 61 de ta Constitución de República. 'En razón. a lo anterior y cons.ecuente con estos 
principios AGAPE de El Salvador, en su calidad de organismo adminístrador del Iilsfjtiito 
Tecnológico de Sonsonate, ha sólicitádo se le dé en admitlistraeión las frecuencias comprendidas 
en la banda 18ó a 186 MI:iZ (Clltla1 ocho de Televisión, cpn -cobertura nacional), clasificadas 
dentro de la categoria de US9 oficial. Lo anterior, a fin de facilitar su visión y misión, que como 
institución de educación superior debe cumplir en fa promoción y divulgación de acciones 
orientada,$ a la formación de valotes bumapos, éticos y cívkos tendientes a lograr la fonnación 
integral de niños, niñas y jóvenes- dd país y e.~cado dentro de la Proyección Social qúe como 
Institución de Educación Superior debe brindar a los futuros profesionales; es decir campañas de 
senslbilización para involucrar a difeyentes s~ores de la sociedad en acciones de educación en 
valores; desarrollar programas cívico cqltural~ para promover el debate y la reflexión sobre temas 
de interés nacional que cootnbuyan a fortal~er la democracia en la sociedad s_alvadoreña; apoyar 
a maestros y maest,rás con la presentación de temas pedagógicos de modo que les ayude a lograr 
objetivos curricuiares de las dtfetemes asign.aturas, de los distintós niveles del sistema educativo; 
contnbuir con las comunidades en la ptomoqión y divulgación de actividades educativa.$, y 
cu~es propias de e.sas comwúdades. 

CLAlJSULAID 
CONDICIONES GENERALES 

EL GOES a travts del MINED,. confiere al-Instituto Tecnológico de Sonsonate~ Administración 
AOAPE de El Safvador,. la administración y explotai;ión de las frecuencias comprendidas en la 
banda 180 a 186 M1iZ (Canal Ocho de Teievisió.n, con cobertura naci(?nal), clasificadas-dentro de 
la categoriá de uso oficial Frecuencia valuada en la suma de veinticinoo niillones de colone~. 

~ 
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Lá administración incluye la facultad• de utilizar los fondos generadqs por la explo1acióQ y 
~minisµ-adón de l¡is trecuen_cías antes d'esctitas, quedando facultado el Instituto T~ológieo de 
Sons:ooate1 para disponer de los- fondos. en mantenimiento y mejora de dicho medio de difusión y 
en las mejoras y funcionamiento del InstitlJto T~ológico de Sonsonate, de conformidad a las 
normas de la· ins'titución. 

1. 'El GOES, podrá de l\Ctlerdq a sus di5poníbilidades, otorgar apoyo financiero- para la 
operátivizacióñ del Canal ocho de Televisi6n, a través d~ M'mi~terio d~ Educaci:óll, quien. se 
.<:9mproroete de s~ necesario en apoyar. al Instituto Tecnológico de Sonsonate, para la 
obtención de préstamos con e>(g~srnos• iriternaciónáles a fin de. unpleñientar el funcionamiento 
.del Canal Ocho de T elevisíón como un Proyecto <fe froyectjóil Social d~ dicruJ. institución 
edu<;ativa. 

2. En los cinco díª5 postetjor~s a la firma. de este Convenio, el INSTITUTO TECNOU>GICC> 
DE SONSONATE, gesfümará ante- la Superintendencia General de Electricidad y 
Telero,mun;icaciones el R~st:ro ·de .la .transferencia de las frecuencias comprendidas en la banda 
180 a 186 MHZ (Canal oebo de Teléyisión, con c.obermra. nacional), clasifi~dás dentro de la 
categoóa de uso oficial; de conformi'~ a.la Ley de Tel~mµni~<;io~. 

CLAUSULA IV 
CONDICIONES ESPECIALES 

En especial. el Instituto Tecnológico de, Sonsonate, Admin:isb:ación AGAPE de El Salvador, se 
obliga a: 

1. Garantizar la buena utilización y funcionamiento del Canal Ocho .d'e Televisión, a fin de que tal 
medio de comunicación constituya un instrumento efectivo para apoyar procesos. educativos de 
las ooevas genera¡;:icines. 

2. Encargar.se de promover y difundir la formación en valores humanos, éticos, cívicos y 
espirituales de ·1a población. salvadoreña, sensibilizando a la población que los mismos 
constituyen un componente importante que requiere de ll( participación y aporte$ de íos 
diferentes sectores de la sociedad. · 

3. Promover la educación tecnológica a través de programas televísivos. 

4. Desarrollar programas educativós con éntasis e1i la foonación en valores; orientados a. la 
c:apa~ción y actualizaciq~ de: c{Q'centC$ de los difereotes mvel~s educativos y de la poolac.i.ó.n 
salvadoreña en general. 
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CLAUSULA V 
VIG.E.NCIA 

Est~ ~on~~.Q ;~eirá_ una duració~ _de VE™;E ":ÑºJ• contado~. Sin 
embargo, ·et Mini.steno de EducaCion, debera realizar eviíluaclOnes anuales eon el obJeto de 
determinar los logros- de ~ medio de ¡;omuniGación, tomando en cue~ el fin óltii:no por el cual s.e 
réálizó esta concesión. Las parles podrán modificar, renovar o terminar de común {lcuerdo C!Jando 
así convenga a los intereses de las púsm.a,s el presente. convenio. 

En lo atinente se aplicarán las demás disposiciones del Convenio de Administración celebrado con 
la Asociación AGAPE de El Salvador, el día tres de mayo del presente año .. 

En fe de lo anterior; fas partes fumamos el pr~ente -convenio. 

POR EL INSTITUTO TECNOLOGICO DE NSONATE 

:Pre3idmte de i\sociació 
"AGAPE de El Salvador" de Sonsonate. 
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